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Capítulo I 

GESTIÓN Y COLABORACIÓN EN LA GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

 
 
1. INTRODUCCIÓN 

 
1.1. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

Las Mutuas son una reminiscencia histórica que tratan de encontrarse 
su lugar en un Sistema de Protección Social en crisis. Su nacimiento estuvo 
claramente justificado en un momento en el que el Estado no asumía de 
forma directa un papel protector en la cobertura de los trabajadores; y se 
asentó en un sistema en el que se diferenciaba la cobertura en función del 
origen profesional o común de la contingencia.  
 

Así, nacieron como mecanismo protector de clase trabajadora, 
organizado por la patronal, pero compelidos por el Estado, que a través de 
una singular técnica de responsabilidad situó a los empresarios como 
responsables de los accidentes de trabajo que sufrieran sus trabajadores. En 
respuesta a esa responsabilidad, los patronos decidieron encauzarla a través de 
una institución mutual. Este proceso tuvo lugar antes del nacimiento no solo 
de la Seguridad Social, sino incluso de los seguros sociales propiamente 
dichos, a comienzos del siglo XX1. Muchas cosas han cambiado desde 
entonces, no solo en la funcionalidad de las Mutuas, sino en los propios 
Sistemas de Protección Social. En el Capítulo II nos detendremos en su 
análisis histórico, pero previamente queremos enmarcar el papel de las Mutuas 
dentro de la gestión de la Seguridad Social, para identificar y diferenciarla de 
otras vías de gestión de la protección social. 

 
Su sentido original (ya no tanto el actual, aunque en esencia continúa 

siendo así), se asienta en un modelo que diferencia la protección de riesgos 
profesionales y comunes. No podemos olvidar que el Derecho de la Seguridad 
Social está íntimamente ligado con las contingencias profesionales (en el argot 
actual, los riesgos laborales)2. Su nacimiento se conecta precisamente con el 
aseguramiento de tales riesgos, y es que las primeras manifestaciones 
protectoras de necesidades sociales se orientaron hacia tales riesgos, porque 
eran los que venían provocando las revueltas y convulsiones sociales que 

                                                        
1  La razón de ser de las Mutuas, tiene su origen en la siniestralidad laboral, aunque con el 
tiempo han derivado hacia mecanismos de cobertura de las bajas laborales cualquiera que fuese la 
contingencia. 

2  MALDONADO MOLINA, J.A., Génesis y evolución de la protección social por vejez en 
España, TGSS, Madrid, 2001, p.15. 
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llevaron al Estado liberal a apartar sus postulados abstencionistas y decidirse a 
intervenir3. 

Como es sabido, desde entonces los riesgos cubiertos se fueron 
extendiendo. Sin embargo, este punto de conexión genética entre contingencias 
profesionales y protección social no se perdió con la Seguridad Social, sino que 
se mantiene en el nivel contributivo, con el establecimiento de una serie de 
reglas específicas para la protección de las contingencias profesionales, que 
tienen como denominador común el otorgar una mejor protección a las 
contingencias profesionales que a las comunes. Ello choca con el principio de 
consideración conjunta de los riesgos, que es propia de la Seguridad Social en 
contraposición con los fragmentados seguros sociales4. Por tanto, sigue 
afirmándose que su existencia continúa asentándose en “la pervivencia de las 
importantes diferencias entre riesgos comunes y profesionales”5. 
 

Con su actual denominación, las Mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social (desde ahora, Mutuas), se definen en la Ley General de la 
Seguridad Social (en adelante, LGSS)6 en su artículo 80.17 como "asociaciones 
privadas de empresarios constituidas mediante autorización del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social e inscripción en el registro especial dependiente de 
este, que tienen por finalidad colaborar en la gestión de la Seguridad Social, 
bajo la dirección y tutela del mismo, sin ánimo de lucro y asumiendo sus 
asociados responsabilidad mancomunada en los supuestos y con el alcance 
establecidos en esta ley". Para ello, y para el cumplimiento de sus fines (una 
vez constituidas), adquieren personalidad jurídica. 
 
Respetando formalmente esta premisa, en los últimos años el legislador les ha 
marcado una línea evolutiva donde se les ha ido incrementando las funciones 
y competencias, a la par que un mayor control. Han pasado a ser una figura 
“camaleónica”, que igual sirven para “un roto y para un descosido” 8. 

                                                        
3  Así, en España la primera ley de protección social se dictó en 1900 para paliar las 
consecuencias del Accidente de Trabajo (Ley Dato), y es que se trataba de compensar al trabajador por 
perder la capacidad, la salud, en el medio laboral. 

4  Vid. MALDONADO MOLINA, J.A., Génesis y evolución de la protección social por 
vejez en España, TGSS, Madrid, 2001.p.88 

 
5  Véase: LÓPEZ GANDÍA, J. Y TOSCANI GIMÉNEZ, D.: La reforma de las Mutuas. Bomarzo. 
Albacete, 2015, pág. 7. 

6  Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

7  Vid. art. 80.1 LGSS 

8  En este sentido, vid. MOLINA NAVARRETE, C., “La reforma en materia de Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades profesionales: modificaciones incesantes, racionalización 
aplazada”, Temas Laborales Revista andaluza de trabajo y bienestar social, Nº 112, 2011, núm. 112, 2011, 
pág. 262. 
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Han evolucionado tanto las funciones que realizan, que se duda qué son 

(no en el sentido técnico-jurídico, sino político-jurídico), siendo para unos una 
manifestación de privatización de la Seguridad Social; mientras que, para 
otros, la deriva que ha tomado su regulación no es sino una publificación de lo 
privado.  Incluso en lo terminológico ha habido importantes cambios, a los 
que hay que añadir los que quedaron en el tintero, al no pasar de los “sótanos” 
del Ministerio9. 
 
Pareciera que han tornado en entidades multiusos, pero, ¿cuál es la verdadera 
razón de ser y auténtica función de las Mutuas? La respuesta trataremos de 
encontrarla en esta Tesis. La LGSS, en su artículo 80.2 LGSS, prescribe, que el 
objeto de las Mutuas es el desarrollo (por delegación del Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social), de una serie de funciones dentro de la Seguridad Social 
que vamos a enumerar a continuación y que son las siguientes: 
 
a) La gestión de las prestaciones económicas y de la asistencia sanitaria, 
incluida la rehabilitación, comprendidas en la protección de las contingencias 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, 
así como de las actividades de prevención de las mismas contingencias que 
dispensa la acción protectora. 
b) La gestión de la prestación económica por incapacidad temporal derivada 
de contingencias comunes. 
c) La gestión de las prestaciones por riesgo durante el embarazo y riesgo 
durante la lactancia natural. 
d) La gestión de las prestaciones económicas por cese en la actividad de los 
trabajadores por cuenta propia10. 
e) La gestión de la prestación por cuidado de menores afectados por cáncer u 
otra enfermedad grave. 
f) Las demás actividades de la Seguridad Social que les sean atribuidas 
legalmente.  

                                                        
9  Sin ir más lejos, el CES en su Dictamen 01/2014 sobre el Anteproyecto de Ley por el que 
se modifica la Ley General de la Seguridad Social se mostró contrario al cambio de denominación 
de las Mutuas dado por la Disposición adicional única del Anteproyecto de Ley por la que se 
modificaba el TR de la LGSS en relación con el régimen jurídico de las Mutuas de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social. Ello vino motivado pues esta medida 
resultó inadecuada en atención no sólo a su naturaleza, sino también al ámbito de las actividades 
que realizan. Vid. Dictamen 1. Sesión ordinaria del Pleno de 22 de enero de 2914 sobre el 
Anteproyecto de Ley por el que se modifica la Ley general de la Seguridad Social en relación con 
del Pleno el régimen jurídico de las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
de la Seguridad Social. http://www.ces.es/documents/10180/1339655/Dic012014.pdf 

10  En este sentido, estas prestaciones se recogen ampliamente en el Real Decreto 1541/2011, 
de 31 de octubre, que supuso un paso adelante respecto a su antecesora, la Ley 32/2010, de 5 de 
agosto, por la que se estableció un sistema específico de protección por cese de actividad de los 
trabajadores autónomos. 
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e) La gestión de la prestación por cuidado de menores afectados por cáncer u 
otra enfermedad grave, así como las demás actividades y funciones de la 
Seguridad Social que les sean delegadas legalmente. 
 
Sin llegar a las confusiones en lo que refiere a la continuidad histórica de la 
Mutuas que plantean DIAZ PEÑA Y SANTOS RUESGA11, y para 
comprender estos puntos (y el compromiso de protección social que han 
llegado a contraer éstas con los trabajadores), habría que entrar a valorar con 
respecto a hoy, el trabajo y funcionamiento de las mismas, fruto de la 
evolución de esta protección a través de prestaciones.  
 

Esta labor pasa por volver de nuevo a la historia y remontarse a los 
orígenes de las Mutuas allá por el siglo XII con las hermandades, montepíos y 
cofradías y más aún hasta el año 1900 cuando los empresarios comenzaron a 
asociarse entre ellos constituyendo las primeras Mutuas de Accidentes de 
Trabajo. Así las cosas, estos empresarios de principios del siglo pasado se 
convirtieron, a través de sus asociaciones constituidas para la protección del 
accidente de trabajo, en los pioneros de la protección social en España, un 
referente y pilar fundamental de la estructura de lo que entrados los años 
sesenta sería el Sistema de Seguridad Social. 
 

Hoy día, este sector, destinado a la protección de los trabajadores, está 
siendo sometido a importantes reestructuraciones como a un fuerte proceso 
de concentración empresarial. Desde hace más de un siglo y por tradición, las 
Mutuas, (como veremos en el siguiente capítulo), han venido realizando una 
labor de colaboración de inestimable valía en el campo de gestión del sistema 
de Seguridad Social, régimen competencial que se vio engrandecido, a 
mediados de la década de los noventa, con la acción operativa en materia de 
prevención de riesgos laborales12.  
 

                                                        
11  La primera confusión es hablar de una supuesta continuidad de las Mutuas en cien años de 
historia, que no se corresponde con los hechos y es una versión interesada, como todos los mitos. 
La definición actual de estas entidades arranca de la Ley de Bases de Seguridad Social de 1963 y sus 
posteriores textos articulados y refundidos. Su marco legal en materia contable, financiera y 
presupuestaria se ha venido completando desde los años setenta y ochenta, incluso con 
pronunciamientos recientes de las autoridades europeas respecto a su régimen de contratación. Con 
las citadas leyes se desplegó el modelo de entidades colaboradoras con la Seguridad Social y las 
Mutuas de accidentes dejaron de ser entidades privadas de aseguramiento y tienen prohibida su 
colaboración con compañías de seguros u otras entidades mercantiles dado que los recursos que 
administran desde entonces son cuotas de Seguridad Social. Pero el cumplimiento de este mandato 
está lleno de claroscuros. Cfr. DÍAZ PEÑA Y SANTOS RUESGA:"Confusiones y mitos sobre las 
Mutuas de accidentes" - Blogs de Tribuna http://bit.ly/1jQeqcz 

12 GARCÍA MURCIA, J., “El papel de las Mutuas en la prevención de riesgos laborales”, 
Tribuna Social, núm. 100, 1999, págs. 32 y ss.; MORENO DE LA VEGA Y LOMO, F., "Una nueva 
dimensión para la Mutua de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales como entidad 
colaboradora del sistema de Seguridad Social". (RI §412158). Revista Iustel Nº 29-30 junio 2012. 

http://bit.ly/1jQeqcz
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Sin embargo, la inexistencia de fondos por la grave depresión que sufrió la 
economía de mercado en la primera década del siglo XXI, ha hecho que el 
legislador se haya planteado una serie de dudas sobre la realidad13 de estas 
entidades que no sólo afectan a cuestiones de contenido como puedan ser 
bien su régimen de financiación o la presencia en las mismas de representantes 
de los trabajadores, sino también a cuestiones dogmáticas trascendentales 
como cuál es, en verdad, la naturaleza jurídica que las informa.  
 

Careciendo de ánimo de lucro, actuando mancomunadamente, y con 
solidaridad, se ha reiterado que la principal misión de las Mutuas es el 
desarrollo, por delegación de Ministerio de Empleo y Seguridad Social de unas 
funciones14 que van destinadas finalmente al mantenimiento del bienestar de 
los trabajadores y, por ende, el incremento de la productividad empresarial. 
 

Como se verá más adelante, toda la actividad de las Mutuas encaminada 
a su desarrollo15 y a la posterior colaboración en la gestión de la Seguridad 
Social se desenvuelve en relación con varias prestaciones, teniendo en cuenta 
que su contabilidad se rige por el Plan General de Contabilidad de la 
Seguridad Social16, debiendo estas entidades rendir cuentas de su gestión ante 
el Tribunal de Cuentas. Sus presupuestos anuales se integran en el 
Presupuesto de la Seguridad Social. 
 
Aceptando las limitaciones impuestas por los numerosos cambios legislativos 
económicos y sociales, acometeremos el análisis crítico de las mismas 
partiendo desde una perspectiva funcional sintetizando la evolución del 
modelo de organización y gestión de las mismas hasta la actualidad, 
caracterizando en algunos rasgos todo el proceso de su protección pública. 
                                                        
13  Señala SANZ CASADO, que: "Los enormes costes derivados de los accidentes de trabajo, 
enfermedades profesionales y enfermedades comunes, restan competitividad a la empresa española, 
factor éste fundamental para el desarrollo económico". Vid. SANZ CASADO, P.P.,:”Sobre el 
futuro de las Mutuas”p.2 En: https://www.fraternidad.com/sites/default/files/descargas-fm/FM-REVLM-
23-06_1947_Revista-La-Mutua-numero-23-Articulo-03.pdf?portal=previene 

14  En este sentido, las Mutuas deben actuar para que la población ocupada esté disponible, en 
perfectas condiciones de salud, para trabajar ,para lo que han de intentar evitar las causas de las 
bajas, y asistirlas con urgencia en el caso de que se materialicen, además de para evitar los costes 
humanos y sociales derivados de las Contingencias que cubren, para evitar los efectos negativos que 
tiene sobre sus propias cuentas de explotación, sobre las cuentas de gastos de las empresas y sobre 
las cuentas de la Seguridad Social. 

15  Para su desarrollo, gestionan cuotas del sistema que periódicamente le son transferidas por 
la Tesorería General de la Seguridad Social. Para el mismo objeto tienen adscritos bienes inmuebles 
de la Seguridad Social, que están inscritos a nombre de dicho Servicio Común de la Administración 
de la Seguridad Social, como titular del patrimonio único de la misma. 

16  Véase resolución de 9 de mayo de 2012, de la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se modifica la adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las 
entidades que integran el sistema de la Seguridad Social, aprobada por Resolución de 1 de julio de 
2011. 
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1.2. PROBLEMAS ACTUALES  
 

Las últimas reformas de las Mutuas17 han buscado, entre otros aspectos, 
hacer frente al absentismo laboral, un tema complejo cuya reacción ha 
generado el fenómeno contrario, es decir el presentismo laboral18, donde la 
gente va a trabajar aún estando enferma por el miedo a las represalias y 
posible pérdida del puesto de trabajo". 
 

La siega de derechos ha conseguido someter aún más el factor humano 
al económico, pues ahora se habilita un nuevo procedimiento por el cual, en 
los procesos de incapacidad temporal por enfermedad común, la Mutua en su 
caso puede solicitar el alta médica del trabajador a las Unidades de la 
Inspección Médica del Servicio Público de Salud, que trasladarán dicha 
solicitud al médico de familia, de forma que si no se responde motivadamente 
en cinco días a tal petición se produce el alta “de facto”. Este aspecto se 
traduce en atribuir a las Mutuas unas competencias que son propias del 
Sistema Público de Salud, además sin derivarse responsabilidades de este 
hecho ya que el alta la sigue emitiendo la administración sanitaria por silencio 
administrativo y la persona trabajadora debe incorporarse al puesto de trabajo 
inmediatamente, siendo motivo de causa de despido el incumplimiento de esta 
obligación. 
 

La deshumanización no es un camino válido en un Estado Social y 
Democrático de Derecho y por ello, para dar solución a un problema 
convendría mejor estudiarlo, y llegar a una conclusión lógica donde, se debiera 
dotar a las Mutuas de una normativa que clarifique competencias, límites, 
facultades y derechos; además de que la misma sea consecuencia del diálogo 
social y el acuerdo siendo además ésta una asignatura pendiente 
comprometida en la normativa. 

                                                        
17  En la opinión de los Sindicatos llama la atención la de CCOO, que deja claro que no se 
opone a las reformas "siempre que vayan encaminadas a la mejora de las prestaciones y no a la 
obtención de beneficios económicos a costa de una baja cobertura en las prestaciones", cree, no 
obstante, que estas reformas pretenden "dar una vuelta de tuerca más a la clase trabajadora, dándole 
más poder a las empresas sobre los trabajadores a través de sus mutuas, porque las mutuas son 
asociaciones empresariales de carácter privado, aunque sin ánimo de lucro y sometidas a control del 
Gobierno, pero indudablemente tienen intereses económicos de parte". Véase: 
http://www.europapress.es/andalucia/sevilla-00357/noticia-ccoo-lamenta-anteproyecto-ley-
mutuas-otra-reforma-mas-ataque-clase-trabajadora-20131220174525.html 

18  Este fenómeno es una consecuencia habitual en periodos de crisis económica. En general, 
todos los países europeos han sufrido un aumento de este presentismo laboral. 
Desafortunadamente, esta tendencia no va necesariamente de la mano de una mayor productividad, 
porque no apunta a trabajar más horas y rendir mejor, sino a que el puesto de trabajo se vea 
ocupado y, por consiguiente, no puedan prescindir de los servicios de quien lo ocupa. Véase: 
http://fundacionconfemetal.com/conocimiento-y-capital-humano/articulos/presentismo-laboral-
el-nuevo-fenomeno-por-temor-a-perder-el-empleo/ 
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Los problemas siguen sin resolverse en términos generales con el presunto 
ahorro19 de centenares de millones de euros, que no se convierte en realidad 
por mucho que los sectores más rancios del empresariado, se empeñen en 
repetirla hasta la saciedad y con una farsa basada en el absentismo laboral 
injustificado se lesiona aun más el interés de los trabajadores con la nueva 
figura del alta presunta, mediante el silencio administrativo de las propuestas 
de alta en contingencia común. 
 
1.3. MARCO GENERAL: ¿HACIA UN SISTEMA DE PROTECCIÓN 
MÁS EFICIENTE? 

 
Las Mutuas, por su singularidad, realizan una serie de cometidos que 

contribuyen positivamente a la economía y a la sociedad20. Ese asociacionismo 
voluntario de empresarios, con carta de naturaleza propia, era preexistente a la 
estructuración de nuestro sistema de Protección Social. Pero las reformas de 
los últimos lustros han hecho que pierdan sus señas de identidad, alcanzando 
una cierta indefinición21, más clara cuando lo que se ha visto afectado ha sido 
el patrimonio de las Mutuas (como por ejemplo el patrimonio histórico de las 
Mutuas, nota característica de su identidad). Desde algunos sectores (los 
mutuales), se aduce que se las ha ido preparando para su nacionalización, 
motivado todo ello por la querencia expansiva del Estado, sustentada en las 
pretensiones intervencionistas de distintos estratos de las Administraciones y 
de algún poderoso reducto de la esfera política. 
 

Esta actuación que se ha llevado a cabo por parte de las 
Administraciones, y desde numerosos ámbitos han ido dirigidas al completo 
acoso y derribo de unas asociaciones privadas de empresarios, llegándose a 
convertir en el paradigma de la discrecionalidad de la Administración. En un 
proceso de adaptación que tiene lugar desde su constitución en los albores del 
siglo XX empezando como entidades de asociación libre -creadas por los 
empresarios- se han ido también ampliando en sus compromisos con la 

                                                        
19  Una medida que deja en situación de indefensión a las personas que están en situación de 
incapacidad temporal y, por ende, un nuevo recorte de derechos, susceptible de no ajustarse a 
derecho por invadir competencias de las comunidades autónomas. Sin entrar en más 
consideraciones, un ejemplo de ahorro cierto y automático que supondría una cantidad de hasta 
más de 200 millones de euros, sería si se eliminase la compensación “comisión” por administración 
complementaria de la directa.  

20  Aportando competitividad a las empresas (tan necesaria en estos momentos), colaborando 
en la gestión de prestaciones de Seguridad Social, garantizando el mejor servicio posible a los 
trabajadores minimizando los costes de la cobertura de las contingencias que gestionan, y 
posibilitando la creación de empleo, como mejor forma de hacer sostenible un sistema de 
Protección Social. 

21  Un ejemplo es la redacción dada al artículo 84 LGSS 2015 sobre Patrimonio y régimen de 
contratación. 
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protección del seguro de accidentes de trabajo, con la finalidad de contribuir a 
la resolución de las muchas dificultades que en esta gestión se generan en el 
ámbito de la relación empresario-trabajador-Mutua, sin que ello implique 
favorecer determinados grupos de interés en detrimento de otros y en un 
constante proceso de colaboración22 con las políticas del sistema de la 
Seguridad Social. 
 

Esta colaboración que las Mutuas realizan por el interés cualificado que 
ostentan en esta materia, ha supuesto un siglo de ejercicio práctico y 
continuado de esta actividad, y ello se ha puesto de manifiesto a lo largo del 
tiempo, sin que en la misma hayan podido inferirse actuaciones contrarias a la 
lógica económica del sistema de gestión de las prestaciones que las Mutuas 
tienen encomendadas ni, mucho menos, que la posición del Sector de 
Mutuas sea el recurso económico de unas políticas de gestión orientadas a un 
resultado y, como no puede ser de otro modo en una gestión privada23, 
primando la optimización de sus recursos. No es, por tanto, en el mero 
cumplimiento normativo donde reside la abundancia económica de la 
Mutua24. 
 

Esta gestión eficiente, posibilita la generación de unos resultados 
positivos que contribuyen a la dotación de reservas, y también –una vez 
dotadas estas reservas– el exceso de estos resultados positivos, generado en 
este largo periodo al que se ha hecho referencia, se han ido ingresando en el 
sistema de la Seguridad Social (actualmente en la Tesorería General de la 
Seguridad Social), de acuerdo con lo normativamente regulado, exceso de 
resultados que ha incrementado la liquidez del sistema y favorecido la 
financiación del mismo para aliviar las tensiones de tesorería producidas en 
momentos puntuales de la larga andadura del sistema, así como contribuir al 
fortalecimiento del mismo en su modalidad contributiva. 
 

Se ha intentado respecto del mutualismo, destruir cualquier innovación 
y mejora frente a controversias de actuaciones tales como las que se señalan 
en el entorno del Sistema Nacional de Salud (en adelante SNS), confundiendo 
las dificultades de las fuertes restricciones financieras y de medios del SNS, 

                                                        
22  El éxito de esta colaboración en la gestión de prestaciones de Seguridad Social de las 
Mutuas ha sido posible gracias a la continua aplicación, mantenimiento, mejora y desarrollo de las 
técnicas de gestión y organización empresarial propias de la esfera privada, que serían de difícil 
implantación en Entidades Públicas, lo que se revela como hecho diferencial fundamental, frente a 
la gestión pública de dichas prestaciones. 

23  Gestión que, como es obvio respeta los principios normativos y legales que le son de 
aplicación en el ámbito de la colaboración en la gestión de las prestaciones de la Seguridad Social 

24  Por ello, esta abundancia no sólo es fruto del mero cumplimiento normativo en la gestión 

de prestaciones y en la dotación de reservas, sino que como se ha comentado anteriormente se 
genera por el ejercicio de las prácticas de una gestión privada eficiente de los recursos. 
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con la capacidad y disposición para gestionar que avalan al sector de Mutuas, 
aun en épocas de acuciante crisis. Partiendo de esto, las auténticas 
aportaciones que realizan las Mutuas, se han ido desnaturalizando 
tendenciosamente con el tiempo, haciendo que la sobrecotización de las 
contingencias en las que colaboran se cargue contra las empresas en lugar de 
devolvérselo para que reduzcan sus costes, incrementen su competitividad y 
creen empleo25. 
 
Está claro que es preferible para muchos, que bajo la excusa de que son cuotas 
de seguridad social, los recursos económicos que sobren de la colaboración en 
la gestión de las Mutuas se aporten a los Fondos de Prevención y 
Rehabilitación y de Reserva de la Seguridad Social. En coherencia con sus 
postulados, algún autor prefiere tener su propia clientela agradecida, y más aún 
si es con recursos de las empresas, considerados públicos por imperativo legal, 
aunque todo ello sea a costa del desarrollo económico y del empleo, como 
mejor sistema de protección social. 
 

El modelo mutualista, en competencia, es un modelo económico 
óptimo para prestar servicios públicos como los que prestan las Mutuas, ya 
que con este modelo se consigue trasladar todo el excedente a los 
ciudadanos/consumidores (empresarios y trabajadores) al propio Estado vía 
empleo y otras importantes aportaciones económicas, y se evitan los costes 
derivados de las ineficiencias de lo público, por un lado, y los necesarios 
rendimientos de una organización netamente mercantil, por el otro. 
 
En el año 2010, con la llamada “moratoria”, se anuló la competencia entre las 
Mutuas, vulnerando, se dice presuntamente, principios constitucionales al 
privar a las empresas de su derecho legítimo a elegir la Mutua a la que querían 
estar asociadas voluntariamente, y suprimir la competencia entre estas 
entidades. 
 

Toda reforma del régimen de las Mutuas, debe llevarse a cabo 
disponiendo de una normativa acorde con las necesidades económicas y 
sociales de nuestro país, superando cualquier norma legal o impedimento que 
vaya en contra, profundizando en la naturaleza privada de estas entidades que 
desde 1900 son Sociedad Civil en estado puro26, tan necesitada en una 
                                                        
25  Véase BLOGS DE TRIBUNA "Mutuas de accidentes de trabajo: la entelequia de la 
dialéctica" http://bit.ly/1ol2Eyg; 

26  Para DE DIEGO HERNÁNDEZ, en este sentido, quizás resulte difícil el no quedarse 
anclado a las situaciones vividas, confundiendo la añoranza de que “cualquier tiempo pasado fue 
mejor” con el deseo de impedir que otros se adapten a las exigencias de una sociedad moderna y 
avanzada, por entender que con este progresar se disfrazan actuaciones alarmantes, escandalosas y 
de abuso, lo que es consustancial a la necedad de “no reconocer como bueno lo que no es propio”, 
ni tan siquiera cuestionarlo por lo que de avance pueda suponer, pasando por alto una vez más la 
gestión basada en objetivos y optimización del resultado que las Mutuas han sabido con maestría 
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auténtica democracia, garantizando la no injerencia de la Administración en las 
mismas y preservándoles a futuro de los intentos intervencionistas de aquellos 
que sólo ven en estas entidades una parcela económica más a dirigir y 
controlar a su libre albedrío. Será la opción político-legislativa imperante en 
cada momento la que determine si se toma una senda coherente con los 
principios liberales, permitiendo que las Mutuas, como entidades de naturaleza 
privada que son, sean dirigidas y gestionadas por sus empresarios 
asociados sin la injerencia de la Administración. 
 

Para analizar el contraste que ha supuesto la nueva regulación de las 
funciones que se atribuyen a las Mutuas, es significativa la opinión del CES, 
que en su dictamen denuncia y advierte que esta denominación 
(excesivamente ambigua de "Mutuas de la Seguridad Social") podría abrir paso 
a la introducción de nuevas funciones que no corresponderían a las Mutuas en 
virtud de su naturaleza inicial. Una brecha o laguna terminológica capaz de 
romper con unas funciones propias hasta la fecha que le otorgaba nuestro 
ordenamiento jurídico de Seguridad Social.  
 

Las tradicionales funciones de las Mutuas se preveían en la Ley de 
Bases de la Seguridad Social de 1963 que recogía la posibilidad de los 
empresarios de asegurar las contingencias profesionales con una de estas 
entidades. Es cierto que en las últimas décadas el papel de las Mutuas en la 
gestión del Sistema de Seguridad Social ha aumentado tanto desde el punto de 
vista cuantitativo como cualitativo, pero se ignora hasta qué punto se va a 
llegar en este termino de funciones.  
 

Siempre con fundamento en razones económicas y de mayor eficacia, 
es comprensible que las últimas reformas han ido aumentando 
progresivamente en lo referente a estos ámbitos de actuación de las Mutuas, 
que ya no limitan su actuación a la tradicional parcela de las contingencias 
profesionales en el trabajo por cuenta ajena.  
 

Para RODRÍGUEZ ESCANCIANO27 el concepto tradicional de 
Mutua como asociación patronal privada, sin ánimo de lucro, cuyo fin 
principal es la colaboración en la gestión de los riesgos profesionales, ha 
sufrido una clara extensión que cada día va a más, pasando a asumir otros muy 
diversos cometidos: actuar en materia preventiva; intervenir en el control de la 

                                                                                                                                                                   

conjugar durante más de un siglo de su existencia Véase DE DIEGO HERNÁNDEZ, M.: "Mutuas de 
accidentes de trabajo: la entelequia de la dialéctica". En Blogs de Tribuna: http://bit.ly/1jQhYeF; 

27  RODRÍGUEZ ESCANCIANO, S; "La colaboración de las Mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales en la gestión del régimen público de la seguridad social. 
Consideraciones ante una anunciada reforma" RTSS. CEF. Núm. 372 (marzo 2014), 
http://www.laboral-social.com/Mutuas-accidente-trabajo-enfermedad-profesional-seguridad-
social-contingencias-comunes-incapacidad-temporal.html 
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incapacidad temporal por contingencias comunes; dispensar prestaciones por 
riesgo durante el embarazo y la lactancia y por cuidado de hijo enfermo o 
ampliar la acción protectora a los autónomos, incluyendo el cese de actividad. 
Este progresivo enriquecimiento de funciones ha ido acompañado de estrictos 
controles administrativos, circunstancia que exige una nueva regulación 
integral que clarifique el régimen jurídico de estas entidades con el objeto de 
dar oportuno cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 de la Constitución 
Española que aboga por un régimen público de Seguridad Social.  

 
Un ejemplo de estas funciones de las Mutuas que fueron a más en beneficio 
de los trabajadores son las de cobertura de IT. Traigamos a colación dos 
disposiciones legales, una dirigida a trabajadores por cuenta ajena (la Ley 
42/1994) y otra norma dirigida al trabajador autónomo (la Ley 66/1997). 
 

Con la primera disposición, se permitió concertar ampliamente con una 
mutua la cobertura de la IT derivada de contingencias comunes de los 
trabajadores por cuenta ajena y con la segunda, se abrió un hito importante 
dentro del ámbito de actuación al trabajo autónomo en relación con las 
Mutuas, al establecerse que aquellos trabajadores por cuenta propia que desde 
la entrada en vigor de la Ley quisieran optar dentro de su Régimen Especial 
por acogerse a la cobertura de la IT, deberían formalizar la misma 
obligatoriamente con una mutua. 
 

Son sólo dos manifestaciones de ese aumento del protagonismo de las 
Mutuas en la gestión de la Seguridad Social. Y es que, hoy día las Mutuas 
gestionan la inmensa mayoría del régimen de protección por accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales y por enfermedades comunes, 
extendiendo su actividad a tareas de prevención de riesgos laborales.  

 
Se recrudecen, pues, las críticas que recibieron desde el primer momento por 
contravenir el principio de gestión pública, considerándose ese aumento de su 
peso en nuestro Sistema como una primera línea de un proceso privatizador 
de la gestión de la Seguridad Social. 
 

En cualquier caso, sin negar este hecho, la regulación actual de las 
Mutuas no cuestiona -salvo excepciones puntuales, como en el caso de los 
trabajadores autónomos- el carácter público de la gestión de nuestra Seguridad 
Social, al estar sometidas a un fuerte control público, que, cuanto menos, 
matiza su naturaleza jurídico- privada. 
 
1.4. LA NUEVA REGULACIÓN  
 

La Exposición de Motivos de la Ley por la que se modifica el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social en relación con el régimen 
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jurídico de las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
de la Seguridad Social, ya señalaba que la colaboración en la gestión se 
desarrollaba en torno a una ya conocida relación muy determinada de 
prestaciones28. Para ello, se gestionan cuotas del sistema que periódicamente le 
son transferidas por la Tesorería General de la Seguridad Social.  
 

Para el mismo fin, las Mutuas también siempre han tenido adscritos un 
número de bienes inmuebles de la Seguridad Social, los cuales están inscritos a 
nombre de dicho Servicio Común de la Administración de la Seguridad Social, 
como titular del patrimonio único de la misma. 
 
Igualmente, cuentan con un patrimonio histórico amplio, que 
tradicionalmente se ha venido utilizando para afrontar todos aquellos 
supuestos de responsabilidad mancomunada de los empresarios asociados, 
esta riqueza patrimonial está "afecta" a dicho objeto, en el que se integran los 
recursos y bienes obtenidos en su anterior naturaleza de entidad aseguradora.  
 

La citada Exposición de Motivos señala que la repercusión de la gestión 
en las diferentes prestaciones por parte de las Mutuas de la Seguridad Social 
ha sido positiva29 para el sistema, incluso en períodos de crisis, donde éstas 
han sido capaces de generar excedentes y aportar importantes recursos al 
Fondo de Reserva de la Seguridad Social. 
 

La normativa que ha estado vigente ha necesitado por desgracia de una 
evolución a peor a la realidad actual encontrando su justificación en aras de 
conseguir los programáticos principios de seguridad jurídica, coordinación, 
eficacia, eficiencia, transparencia y competencia. Principios todos ellos que 
están intentando ser materializados de manera generalizada en la reforma de 
las Administraciones Públicas. 
 

                                                        
28  Así se pueden citar en la actualidad las siguientes: gestión de las prestaciones económicas y 
de asistencia sanitaria derivada de las contingencias profesionales; realización de actividades de 
prevención de riesgos laborales de la Seguridad Social; gestión de la prestación económica por 
incapacidad temporal derivada de contingencias comunes; gestión de las prestaciones por riesgo 
durante el embarazo y la lactancia natural; prestación por cuidado de menores afectados por cáncer 
o enfermedad grave; y gestión del cese de actividad de los trabajadores autónomos. 

29  ¿Gestión de las prestaciones positiva? ¿y qué ha pasado con toda la gestión de la IT? Sería 
aconsejable que el legislador olvidase juegos de palabras y que bajase a la realidad práctica ya que las 
Mutuas antes de la crisis por ejemplo no demostraron más capacidad que los médicos del sistema 
sanitario público en mejorar la gestión de la IT (aspecto denunciado por el Tribunal de Cuentas), ya 
que no fueron capaces de reducir las bajas, su duración o el nivel de gasto asociado. Ahora, ante las 
reducciones experimentadas en las bajas laborales por enfermedad han alcanzando cotas históricas 
debido al temor de las personas enfermas a estar de baja a ser despedidas, se pretende nuevamente 
ampliar sus competencias y oportunidades de negocio. 
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La presente reforma regula la naturaleza y funcionamiento de las 
Mutuas de la Seguridad Social, así como el contenido y forma de ejercicio de 
las funciones públicas delegadas en las mismas con el objetivo del refuerzo de 
los citados principios. 
 

Se ha pretendido profundizar en la colaboración en aquellos aspectos 
relativos a la gestión de la Seguridad Social, dotándolas de instrumentos que 
permitan mejorar la gestión de las distintas prestaciones de manera que 
revierta en beneficio de los trabajadores protegidos. Se ha perseguido, a su 
vez, que esa mejor atención permita reducir el absentismo laboral 
injustificado30 y, por tanto, mejorar la competitividad de las empresas y, 
consecuentemente, la de la economía en su conjunto. 
 

Incidiendo en ellas las recientes reformas, las Mutuas Colaboradoras 
con la Seguridad Social, están reguladas en el Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social. La figura jurídica a la que responde la participación 
privada en la gestión de funciones públicas es la denominada colaboración en 
la gestión de la Seguridad Social.  
 

Pese al, hoy por hoy incuestionable principio de gestión pública, el 
ordenamiento de Seguridad Social admite la intervención de sujetos privados 
en el ámbito de la gestión y administración de la SS. Así, el artículo 80 LGSS 
encomienda la colaboración en la gestión a las empresas y a las Mutuas 
Colaboradoras con la seguridad Social. Enmarquemos esta colaboración en el 
modelo de gestión de nuestro Sistema. 
 
2. LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN ESPAÑA  
 
2.1. PERSPECTIVA HISTÓRICA  

 
Bajo el concepto de “gestión de la Seguridad Social” se engloba el 

«aparato organizativo» que hace posible el cumplimiento de los fines 

                                                        
30  Tal es la protección de los trabajadores que además se les pone bajo sospecha  
 -Si achacan una conducta fraudulenta y defraudadora de las bajas por enfermedad. 
 -Si son profesionales sanitarios (de Atención Primaria) 
 La reforma se fundamenta en la necesidad de acabar con una supuesta existencia de un 
fraude sistemático por parte de los trabajadores de baja por enfermedad y en la incapacidad de los 
profesionales del sistema sanitario público para gestionarlas y en la mayor capacidad de gestión y 
control del fraude por las Mutuas. Esto es algo, por lo menos, cuestionable como demuestra la 
querella interpuesta hace pocos años por la Fiscalía Anticorrupción contra la Mutua Universal 
(tercera entidad del sector en importancia) por un presunto delito e malversación de caudales 
públicos desviando fondos de la seguridad social a fines distintos de los propios de la actividad 
mutualista. 
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asignados al Sistema por el poder político31. La razón de ser de las entidades 
gestoras, así como el origen de sus atribuciones y competencias han sido fruto 
del proceso histórico de la búsqueda de la integración de las políticas de de 
protección social32. En este sentido, la gestión es tan antigua como los 
mecanismos históricos de aseguramiento, lo que explica que las 
modificaciones sustantivas de la cobertura hayan tenido su traslación al plano 
instrumental33. 

 
La Comisión de Reformas Sociales de 1883 fue el punto de partida 

necesario para estudiar cuestiones que interesasen a la mejora y bienestar de la 
clase obrera. En 1900 se crea el primer seguro social, La Ley de Accidentes de 
Trabajo, y en 1908 aparece el Instituto Nacional de Previsión en el que se 
integran las cajas que gestionan los seguros sociales que van surgiendo. Poco 
después, estos sistemas de protección desembocan en una serie de seguros 
sociales, entre los que destacan el Retiro Obrero (1919), el Seguro Obligatorio 
de Maternidad (1923), Seguro de Paro Forzoso (1931), Seguro de Enfermedad 
(1942), Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI) (1947). El nacimiento 
escalonado de los seguros sociales facilitaría la gestión fraccionada de los 
mismos y, a la larga, su pluralidad. La propia concepción de los límites de la 
cobertura -para colectivos concretos- relegó el protagonismo gestor del 
Estado o de otras Administraciones Públicas. Y la frecuente improvisación de 
los dispositivos explicó por sí misma la a veces escasa especialización de las 
gestoras. Nada tiene de extraño, señalan DE LA VILLA y DESDENTADO, 
que al correr del tiempo los esfuerzos de planificación, la idea de la Seguridad 
Social como servicio público y la complejidad técnica de los ordenamientos 
positivos, hayan reforzado ciertas líneas de tendencia en cuanto a la gestión, 
líneas que probablemente puedan concretarse en tres: la “publificación”, la 
“unificación” y la “profesionalización” de las entidades gestoras34. 
 

La perspectiva final de protección ofrecida por estos seguros se mostró 
exigua, lo que llevó a la necesidad de crear otros mecanismos más efectivos de 
protección modulados a través de las Mutualidades laborales, constituidas por 
sectores laborales y cuyas prestaciones tenían como finalidad completar la 
protección que ya existía desde los primeros momentos. Dada la diversidad de 
Mutualidades, este prometedor sistema de protección condujo a desigualdades 
                                                        
31  Libro Blanco de la Seguridad Social, MTSS, Madrid, 1977, pág. 397. 

32  VILLAR CAÑADA, I.M.: Público y Privado en la gestión de la Seguridad Social en España. Dimensión 
jurídica. Comares. Granada, 2007. En esta misma línea, vid. MOLINA HERMOSILLA, O.: "Las 
sociedades de prevención como solución, más pretendida que real, a los problemas del mercado". 
Revista Gestión Práctica de Riesgos Laborales, Nº 63, Pág. 28, Sección Debate, 01 de septiembre de 2009. 

33  DE LA VILLA GIL, L.E. y DESDENTADO BONETE, A., Manual de Seguridad Social, Aranzadi, 
Pamplona, 1979, pág. 644. 

34  DE LA VILLA GIL, L.E. y DESDENTADO BONETE, A, A., Manual de Seguridad Social, cit., 
pág. 645. 
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y discriminaciones entre la población laboral la cual produjo desequilibrios 
financieros e hizo muy difícil una gestión razonada y eficaz.  
 

La implantación de un modelo unitario e integrado de protección 
social, tuvo lugar en 1963 con la Ley de Bases de la Seguridad Social con una 
base financiera de reparto, gestión pública y participación del Estado en la 
financiación. Aunque la citada la Ley 193/1963, de 28 de diciembre, de Bases de la 
Seguridad Social, que diseña el esqueleto de un nuevo Sistema público, 
manifestaba la voluntad de atajar la diversidad de organismos y entidades 
entonces existentes, ya que sus “…actividades se entrecruzan e interfieren 
cuando no aparecen superpuestas en atención a un mismo sujeto y a idéntico 
estado de necesidad”, se mantuvo una estructura compleja y diversa, en la que 
abundan organizaciones “mutualistas”. El cuadro institucional quedaría 
integrado por el INP; el Mutualismo Laboral, del que formaban parte las 
Mutualidades laborales; mutualidades distintas a las laborales tuteladas por el 
Ministerio de Trabajo (Montepío de la Asociación Benéfica de Toreros y la 
Mutualidad de Trabajadores Ferroviarios, así como las Mutualidades y Cajas 
de Empresa, que se declararon subsistentes); diversos servicios comunes; el 
Servicio del Mutualismo Laboral; y otros Organismos especializados35. 
 
A pesar de esta declaración de principios, (muchos de los cuales se plasmaron 
en la Ley de la Seguridad Social de 1966, con vigencia de 1 de enero de 1967), 
lo cierto es que aún pervivían antiguos sistemas de cotización alejados de los 
salarios reales de trabajadores, ausencia de revalorizaciones periódicas y la 
tendencia a la unidad no se plasmó al pervivir multitud de organismos 
superpuestos36.  
 

La Ley de Financiación y Perfeccionamiento de la Acción Protectora de 
1972 intentó corregir los problemas financieros existentes, si bien, agravó los 
mismos al incrementar la acción protectora, sin establecer los 
correspondientes recursos que le dieron cobertura financiera. Por ello, no será 
hasta la implantación de la democracia en España, y la aprobación de la 
Constitución, cuando se produzcan una serie de reformas en los distintos 
campos que configuran el sistema de la Seguridad Social37. 

                                                        
35  BORRAJO DACRUZ, E. «De la previsión social a la protección en España: bases histórico-
institucionales hasta la Constitución», EST, núm. 3, 1989. p. 20-22. 

36  En general sobre las reformas introducidas por la Ley de Bases de 1963, que 
posteriormente se concretarían en la Ley de 1966, más ampliamente, véase VIDA SORIA, J., 
“Observaciones sobre la gestión de la previsión social y la nueva Ley de Bases de la Seguridad 
Social”, en AA.VV., Diez Lecciones sobre la nueva legislación de Seguridad Social, Madrid, 1964. 

37  En efecto, el artículo 41 de la Constitución establece que los poderes públicos mantendrán 
un régimen público de seguridad social para todos los ciudadanos que garantice la asistencia y 
prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad, especialmente en caso de desempleo, 
indicando que la asistencia y prestaciones complementarias serán libres.  
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La primera gran reforma de donde procede la actual configuración del 

modelo de gestión, se produce con la publicación del Real Decreto Ley 
36/1978, de 16 de noviembre, que, en función de lo acordado en los Pactos 
de la Moncloa crea un sistema de participación institucional de los agentes 
sociales favoreciendo la transparencia y racionalización de la Seguridad Social, 
así como el establecimiento de un nuevo sistema de gestión. 
 

En lugar de optar por un sistema de gestión directa, el Estado encarga 
esta función a entidades distintas del Estado, con personalidad jurídica propia, 
estructura y medios propios. Por tanto, si bien la Seguridad Social es función 
del Estado, el Estado prefiere crear unos “centro de imputación” con 
personalidad jurídica distinta al mismo y desplazar sobre ellos una función que 
es suya y que les compromete respecto de los particulares protegidos. 
 

La existencia de unas entidades gestoras con personalidad jurídica 
propia lleva a una conclusión lógica: estamos ante un supuesto de 
descentralización administrativa en sentido jurídico, y más concretamente 
sobre un supuesto de descentralización institucional38. Es un ejemplo de lo que 
se denomina “descentralización funcional”39. Así, se concluye que el Estado, 
en determinadas ocasiones, desplaza una “función” propia sobre un ente que 
en consecuencia se reviste de unas especiales características en lo que respecta 
a su estructura y en lo que respecta a su actividad. 
 

Los objetivos fundamentales de la reforma operada por esta norma 
pueden sintetizarse en dos: por una parte, la simplificación y racionalización 
de las entidades encargadas de la gestión y, por otro, la implantación definitiva 
del principio de caja única en todo el Sistema. Para la consecución de esos 
objetivos el RD-Ley modificó radicalmente el modelo de gestión precedente 
(Instituto Nacional de Previsión y Mutualidades Laborales) y creó un cuadro 
de entidades encargadas de las funciones gestoras, que, con alguna que otra 
reforma, son las vigentes en la actualidad: 
- Instituto Nacional de la Seguridad Social: para la gestión de las prestaciones 
económicas del sistema. 
-Instituto Nacional de la Salud: para las prestaciones sanitarias (Organismo 
que posteriormente pasará a denominarse Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria). 
-Instituto Nacional de Servicios Sociales: para la gestión de los servicios 
sociales (organismo que posteriormente pasará a denominarse Instituto de 

                                                        
38  VIDA SORIA, J., “Aspecto jurídico de la Gestión de la Previsión Social”, Revista de Política 
Social, núm. 61, 1964, págs, 140 y ss. 

39  Cfr. GARRIDO FALLA, F., Administración indirecta del Estado y descentralización funcional. Madrid, 
1950. 
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Migraciones y Servicios Sociales, y en la actualidad Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales). 
-Instituto Nacional de Empleo como organismo autónomo administrativo, 
denominado también entidad gestora por la LGSS. 
- Instituto Social de la Marina, encargado de la gestión del Régimen Especial 
del Mar.  
 
Por otra parte, el RD-Ley consolidó a la Tesorería General de la Seguridad 
Social40, como caja única del sistema actuando bajo el principio de solidaridad 
financiera siendo un servicio común con personalidad Jurídica propia, en el 
que se unifican todos los recursos financieros. Finalmente, la gestión del 

                                                        
40  Este servicio común de la Seguridad Social, obedece a que es un organismo encargado de 
la gestión de determinadas funciones comunes a las distintas Entidades Gestoras del Sistema de la 
Seguridad Social. Las competencias de la Tesorería vienen determinadas por: 

  La gestión de la función reaseguradora de accidentes de trabajo.  

  La ordenación del pago de las obligaciones de la Seguridad Social y la distribución 
en el tiempo y en el territorio de las disponibilidades dinerarias para satisfacer 
puntualmente dichas obligaciones.  

  La organización de los medios y el diseño y gestión de los procesos necesarios para 
el ingreso de las cuotas y demás recursos financieros del Sistema de la Seguridad Social.  

  La adquisición de los inmuebles necesarios para el cumplimiento de sus fines 
mediante concurso público, así como la enajenación de aquellos que no resulten necesarios 
para los mismos, mediante el procedimiento de subasta pública. 

  La Inscripción de empresas.  

  La Afiliación, altas y bajas de los trabajadores.  

  La gestión y control de la cotización y de la recaudación de las cuotas y demás 
recursos de financiación del Sistema de la Seguridad Social.  

  El aplazamiento o fraccionamiento de las cuotas de la Seguridad Social.  

  La titularidad, gestión y administración de los bienes y derechos que constituyen el 
patrimonio único de la Seguridad Social, sin perjuicio de las facultades que las Entidades 
Gestoras de la Seguridad Social, las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales y el Instituto Nacional de Salud tienen atribuidas  

  La organización y gestión del circuito financiero que canalice las disponibilidades y 
movimientos relativos a los recursos del Sistema, conforme a las necesidades de gestión de 
la Seguridad Social.  

  La autorización de la apertura de cuentas en Instituciones Financieras destinadas a 
situar fondos de la Seguridad Social.  

  La realización de las operaciones de crédito y anticipos de Tesorería que, en su 
caso, sean necesarias.  

  La elaboración del presupuesto monetario.  

  La constitución, gestión y aplicación de un fondo de estabilización financiero único 
para el Sistema de la Seguridad Social.  

  La liquidación de los capitales coste a constituir por Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y empresas declaradas responsables del pago de prestaciones.  

  La realización de cuantas otras funciones de naturaleza análoga le sean 
encomendadas por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social.  

 Vid. http://www.seg-social.es/Internet_1/LaSeguridadSocial/Quienessomos/Tesoreria 

 Generaldel29408/index.htm 
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Régimen Especial de Funcionarios Públicos se encomienda a otras entidades 
públicas: la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, el 
Instituto Social de las Fuerzas Armadas y la Mutualidad General Judicial41. 
  

En la década de los ochenta se adoptaron una serie de medidas dirigidas 
a mejorar y perfeccionar la acción protectora, extendiendo las prestaciones de 
los colectivos no cubiertos y dar una mayor estabilidad económica al sistema 
de la Seguridad Social42.  
 

El inicio de la separación de las funciones de financiación, de forma 
que, las prestaciones de carácter contributivo se fuesen financiando a cargo de 
las cotizaciones sociales, mientras que las de naturaleza no contributiva 
encontrasen su cobertura financiera en la ampliación general. Este proceso va 
a permitir la progresiva generalización de la asistencia sanitaria. En esta 
década, se crea la Gerencia de Informática de la Seguridad Social, para 
coordinar y controlar la actuación de los servicios de Informática y proceso de 
datos de las distintas Entidades Gestoras.  
 

La década de los noventa vino marcado por las reformas y por delicada 
situación del sector de las Mutuas, el cual se encontraba disperso, con muy 
poca dimensión y básicamente inoperante; había Mutuas que sólo actuaban 
con 10 empresas y 1.800 trabajadores43, incumpliendo los requisitos mínimos, 
que se mantenían como agrupaciones gremiales por motivos sentimentales, 
pero sin capacidad para prestar una protección adecuada, limitándole muchas 
de ellas a trasmitir documentos al INSS y concertar la asistencia sanitaria con 
el INSALUD. A algunas entidades, un solo accidente con muerte les llevaría a 
la quiebra. Se había vivido una situación caótica por la quiebra de algunos 
centros de rehabilitación de pequeñas Mutuas, que hubo que reconducir 
saliendo al frente la Seguridad Social para sanearlas. 
 

                                                        
41  Y hasta 1993, la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local 

(MUNPAL).  

42  Entre estas medidas, cabe citar: la revalorización de las pensiones en función de la 
variación del índice de precios al consumo; la ampliación de los períodos necesarios para acceder a 
las prestaciones y para el cálculo de las pensiones; el proceso de equiparación paulatina de las bases 
de cotización con los salarios reales; la simplificación de la estructura de la Seguridad Social.  

43  En 1990 se mantenían activas un total de 105 Mutuas, alrededor del 40 por ciento de las 
que, a principios de 1967, se incorporaron al sistema de la Seguridad Social, que daban cobertura 
aproximadamente al 65% de los trabajadores afiliados. De ellas, el 58 por ciento tenía ámbito 
provincial, el 29 por ciento interprovincial y el 13 por ciento nacional. En 1985, la dos mayores 
Mutuas prestaban protección a más del 30% de la población cubierta por el total de las entidades y 
entre las 10 mayores concentraban el 80% de la colaboración en la gestión, mientras que, en el otro 
extremo, 78 Mutuas asistían tan sólo al 5,6% de la población, contando cada una de ellas con 
menos de 10.000 trabajadores, y 12 de ellas sin alcanzar el mínimo de 2.000 trabajadores establecido 
reglamentariamente. Vid más ampliamente: MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 
Mutuas. Memoria Económica Financiera. Ejercicio 1985. Madrid. 1987. 
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Todos estos factores, junto a una serie de factores tales como cambios 
en el mercado de trabajo, incorporación de la mujer al mundo laboral etc., 
impactaron dentro del sistema de Seguridad Social, haciendo necesario adaptar 
la protección del Sistema a las nuevas necesidades surgidas. Con el apoyo de 
todas las fuerzas políticas y sociales en 1995 se firmó el Pacto de Toledo, que 
tuvo como consecuencia importantes cambios y el establecimiento de una 
hoja de ruta para asegurar la estabilidad financiera y las prestaciones futuras de 
la Seguridad Social. Con este paso, se dio lugar a la implantación de las 
prestaciones no contributivas, la racionalización de la legislación de la 
Seguridad Social (llevado a cabo a través del nuevo Texto Refundido de 1994), 
una mayor adecuación entre las prestaciones recibidas y la exención de 
cotización previamente realizada, la creación del Fondo de Reserva de la 
Seguridad Social, la introducción de los mecanismos de jubilación flexible y de 
incentivación de la prolongación de la vida laboral, o las medidas de mejora de 
la protección, en los supuestos de menor cuantía de pensiones, todas ellas, 
manifestaciones de los cambios introducidos desde 1990 hasta la fecha, en el 
ámbito de la Seguridad Social. Fuera del ámbito de la colaboración con el 
sector público, sus funciones se han visto ampliadas, en competencia con 
empresas privadas, a la actuación como servicios de prevención ajenos, 
establecidos por la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Sin embargo, las 
Mutuas van a conservar su naturaleza jurídica, como asociaciones de 
empresarios sin ánimo de lucro que gestionan patrimonio público, y la 
titularidad del llamado patrimonio histórico44 .  
 

El grueso de las transformaciones indicadas, se han ido recogiendo, a lo 
largo de todos estos años, fundamentalmente45 en las sucesivas Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado o en las de Acompañamiento46, e 

                                                        
44  Como sabemos, resultante de los bienes con que contaban al 1 de enero de 1967, 
incrementados por el 20% del exceso de excedentes producidos desde esa fecha hasta el 31 de 
diciembre de 1975 y los procedentes de otras fuentes ajenas a las cuotas de la Seguridad Social, pero 
estrictamente sujeto a los fines de ésta. 

45  Salvo las Leyes de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados y de Prevención de 
Riesgos Laborales, respectivamente, como casos más relevantes. 

46  Desde 1990 a 2016 pueden citarse: Ley 4/1990, de 29 de junio, de presupuestos Generales 
del Estado; Real Decreto 1221/1992, de 9 de octubre, sobre patrimonio de la Seguridad Social; Ley 
22/1993, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de reforma del régimen jurídico de la función 
pública y de la protección por desempleo; Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, 
administrativas y de orden social; Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de 
Seguros Privados; Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales; las Leyes de 
medidas fiscales, administrativas y de orden social: 13/1996, de 30 de diciembre; 66/1997, de 30 de 
diciembre; 50/1998, de 30 de diciembre; 55/1999, de 29 de diciembre; 14/2000, de 29 de diciembre; y 
53/2002, de 30 de diciembre; la Ley 52/2003, de 1 de diciembre, sobre mediadas específicas en materia de 
Seguridad Social; y la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2008; además de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2009; Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2010; durante el inicio de la crisis, la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2011; Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
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incorporadas, mediante su reforma, a los respectivos Textos Refundidos de la 
Ley General de la Seguridad Social, de 1974, 1994, y 2015 vigentes en cada 
momento, así como a los Reglamentos de Colaboración de las Mutuas de 
1976, primero, y después en el vigente de 1995. Aspectos, todos ellos, que 
acabarán exigiendo la reformulación de la definición de Mutua, tal como 
apareció recogida en el art. 68 de la anterior LGSS/94, y el 80 de la LGSS de 
2015. 
 

Para SEMPERE NAVARRO, el hecho de que tan importantes 
reformas se hayan llevado a cabo mediante un goteo normativo a través de los 
mencionados instrumentos legislativos, las hurtaron, como ha puesto de 
relieve la doctrina47 del necesario debate parlamentario pausado y centrado, y 
ha generado un marco normativo superpuesto, reiterativo y falto de rigor, 
pleno de complejidad e inseguridad jurídica crecientes48. Como nota positiva, 
su vez en los últimos años la Seguridad Social también se ha adaptado a la 
aparición de las nuevas tecnologías y al auge de los servicios por vía 
telemática, con el nacimiento y desarrollo de su página Web y la constante 
incorporación y optimización de servicios vía Internet49.  
 

Como recompensa a la labor realizada desde sus orígenes, tanto la 
Seguridad Social como los Organismos que la componen han sido 
galardonados con diversos premios y reconocimientos, que reconocen y 
consolidan la gran labor social realizada a lo largo de su trayectoria. La LGSS 
(Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.) ha seguido 
manteniendo este modelo organizativo50. 
 

Respecto a la naturaleza jurídica de estas Entidades Gestoras, se 
configuran como entidades de Derecho Público, con capacidad jurídica para el 

                                                                                                                                                                   

para el año 2012; Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2013; Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2014; Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015, y 
finamente, la ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2016. 

47  Cortes Generales. Diarios de sesiones del Congreso de los Diputados, del Senado y de las 
respectivas Comisiones de Presupuestos IV Legislatura marzo-junio 1990. 

48  SEMPERE NAVARRO, Antonio V. “La incesante metamorfosis de las Mutuas patronales: 
ideas para el estudio”. Tribuna Social, nº 100, 1999, p. 10. 

49  En este sentido, se han recibido varios premios a la página Web que recompensan el 
trabajo realizado, y seguimos apostando por la mejora continua en los servicios que se ofrecen en 
ella al ciudadano. 

50  El art. 57 LGSS encomienda la gestión y administración de la Seguridad Social a las 
Entidades Gestoras, bajo la dirección y tutela de los respectivos departamentos ministeriales, con 
sujeción a los principios de simplificación, racionalización, economía de costes, solidaridad 
financiera y unidad de caja, eficacia social y descentralización. 
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cumplimiento de sus fines. El modelo de gestión de la Seguridad Social es 
estatal, descentralizado funcionalmente, conservando los respectivos 
Ministerios facultades de tutela sobre las entidades gestoras. Entre ellas se 
incluyen: 
- EL señalamiento de objetivos y directrices. 
- La supervisión y control de su actuación. 
- La designación y cese de sus titulares 

 
Para el cumplimiento de sus fines, las Entidades Gestoras gozan de una serie 
de prerrogativas, asimiladas en muchos casos a las de los organismos estatales. 
Así: 
- La reserva de nombre. 
- La exención tributaria absoluta, respecto a los actos que realicen o de los 
bienes que adquieran o posean afectados a sus fines. 
- El beneficio de pobreza a efectos jurisdiccionales. 
 
2.2. ENTIDADES GESTORAS 

 
Vamos a realizar una somera descripción de cuáles son las Entidades 
Gestoras, sus funciones y su estructura interna. 
 
a) El Instituto Nacional de Seguridad Social (INSS) 

 
Es la principal Entidad Gestora. Adscrita al Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social, a él corresponde la gestión y administración de las 
prestaciones económicas contributivas (excepto la de desempleo) y la 
prestación por hijo a cargo no contributiva.  
 

Además, es la entidad encargada del reconocimiento del derecho a las 
prestaciones, incluida la de asistencia sanitaria; la participa participación en la 
negociación de convenios internacionales de Seguridad Social y la pertenencia 
a asociaciones y organismos internacionales y la gestión del Fondo especial de 
Mutualidades de Funcionarios de la Seguridad Social. 
 

En materia de incapacidad, de manera expresa se atribuye al INSS 
competencia sobre esta prestación concreta51, incluyendo la evaluación, 
calificación y revisión de la incapacidad, la declaración de la extinción de la 
prórroga de los efectos económicos y la determinación de la responsabilidad 
de las Mutuas y empresas. 
 

                                                        
51  ALCÁNTARA Y COLÓN, J.M., “Algunas reflexiones añadidas al tema de la competencia del 
INSS para determinar la contingencia en Incapacidad Temporal, asegurada por una Mutua a la luz 
de la nueva doctrina del Tribunal Supremo”. Revista Jurídica. Región de Murcia. nº. 25, 1998, p. 75-85. 
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b) El Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) 

 
Adscrito al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a él 
corresponde la gestión y administración de las prestaciones económicas de 
jubilación e invalidez no contributiva, así como los servicios complementarios 
de las prestaciones de Seguridad Social para de este modo dar protección a las 
personas con discapacidad y sobre todo personas mayores. En este sentido, 
debe tenerse en cuenta que estos colectivos necesitan actuaciones de muy 
diversa naturaleza, y como precisa MALDONADO MOLINA52 en este 
aspecto es de especial importancia resaltar los mecanismos protectores 
otorgados por los poderes públicos, los cuales son muy variados habida 
cuenta la complejidad del problema. No obstante, la probada insuficiencia de 
la mera protección económica ha dado paso, en las últimas décadas, a la 
generalización de prestaciones complementarias en servicios. No obstante, 
una vez transferidas a las CCAA las competencias en materia de gestión de las 
prestaciones no contributivas, el IMSERSO las mantiene en Ceuta y Melilla.  

 
Junto a estas competencias se añaden otras, no estrictamente de 

Seguridad Social, como el fomento de la cooperación con entidades que 
agrupan a personas mayores, el establecimiento y gestión de planes de 
servicios sociales de ámbito estatal en áreas de personas mayores y personas 
dependientes o las relaciones con organismos internaciones en materias de su 
ámbito de acción. 
 
c) El Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE) 

 
Adscrito al Ministerio de Empleo y Seguridad Social y sucesor del antiguo 
INEM. A él corresponde la gestión de la prestación por desempleo, 
incluyendo su reconocimiento, pago, suspensión o extinción del derecho a 
percibirla, la exigencia de la devolución de las prestaciones indebidamente 
percibidas.  
 
Junto a ellas también le corresponden otras funciones como la de inspección 
de las posibles situaciones de fraude y de control del cumplimiento de la 
legislación vigente, la elaboración de estadísticas en materia de empleo a nivel 
estatal o la realización de estudios o investigaciones sobre el mercado de 
trabajo. 
 
d) El Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA)  
 

                                                        
52  Vid MALDONADO MOLINA, J.A., La protección de la vejez en España. La pensión de Jubilación, 
Tirant lo Blanch, Valencia, 2002, p. 110. 
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Adscrito al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Es el sucesor 
del originario INSALUD. Una vez concluido en 2002 el proceso de 
transferencia de competencias en materia de gestión sanitaria a las CCAA, su 
ámbito competencial actual es muy limitado, incluyendo funciones de 
organización y coordinación del Sistema Nacional de Salud -salvo en las 
ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla en las que lleva a cabo la gestión de la 
prestación sanitaria-. 
 

El Instituto Nacional de Gestión Sanitaria surge a raíz del Real Decreto 
840/2002, de 2 de agosto, que modifica y desarrolla la estructura básica del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, considera imprescindible la adaptación del 
Instituto Nacional de la Salud (INSALUD) en una entidad de menor 
dimensión, conservando la misma personalidad jurídica, económica, 
presupuestaria y patrimonial, la naturaleza de Entidad Gestora de la Seguridad 
Social y las funciones de gestión de los derechos y obligaciones del 
INSALUD, que pasa a denominarse Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. 
 

Culminado el proceso de transferencias a las Comunidades 
Autónomas53, a este nuevo Instituto le corresponde la gestión de los derechos 
y obligaciones del INSALUD, así como las prestaciones sanitarias en el 
ámbito territorial de las Ciudades de Ceuta y Melilla y realizar cuantas otras 
actividades sean necesarias para el normal funcionamiento de sus servicios, en 
el marco de lo establecido en la disposición transitoria tercera de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. 
 

                                                        
53  El traspaso de funciones y servicios a las Comunidades Autónomas comenzó en el año 
1981 con Cataluña y concluyó en el año 2001, y ello fue posible en virtud de según los siguientes 
Reales Decretos: 

  Cataluña: Real Decreto 1517/1981, de 8 de julio. 
  Andalucía: Real Decreto 400/1984, de 22 de febrero. 
  País Vasco: Real Decreto 1536/1984, de 6 de noviembre. 
  Valencia: Real Decreto 1612/1987, de 27 de noviembre. 
  Navarra: Real Decreto 1680/1990, de 28 de diciembre. 
  Galicia: Real Decreto 1679/1990, de 28 de diciembre. 
  Canarias: Real Decreto 446/1994, de 11 de marzo. 
  Asturias: Real Decreto 1471/2001, de 27 de diciembre. 
  Cantabria: Real Decreto 1472/2001, de 27 de diciembre. 
  La Rioja: Real Decreto 1473/2001, de 27 de diciembre. 
  Murcia: Real Decreto 1474/2001, de 27 de diciembre. 
  Aragón: Real Decreto 1475/2001, de 27 de diciembre. 
  Castilla-La Mancha: Real Decreto 1476/2001, de 27 de diciembre. 
  Extremadura: Real Decreto 1477/2001, de 27 de diciembre. 
  Baleares: Real Decreto 1478/2001, de 27 de diciembre. 
  Madrid: Real Decreto 1479/2001, de 27 de diciembre. 
  Castilla y León: Real Decreto 1480/2001, de 27 de diciembre. 
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En cuanto a su organización, como regla general -y salvo algunas 
particularidades- en la estructura orgánica54 de las distintas Entidades Gestoras 
puede distinguirse entre órganos de decisión, de carácter técnico, y órganos de 
participación55, con funciones de control y vigilancia. 
 

Las Direcciones Territoriales del Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria dependen de la Dirección del Instituto, sin perjuicio de las 
competencias de dirección y supervisión que corresponden a los delegados del 
Gobierno, a los que prestarán colaboración en los términos establecidos en el 
artículo 35 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado. Al frente de cada 
una de las Direcciones Territoriales existirá un Director Territorial. 
 

                                                        
54  La estructura orgánica del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria posee una naturaleza 
singular que se encuentra regulada por las siguientes disposiciones: 

  El Real Decreto 1133/2008, de 4 de julio, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Sanidad y Consumo, establece, en su artículo 8, en su 
apartado 4, que el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria se adscribe al Ministerio de 
Sanidad y Consumo a través de la Secretaría General de Sanidad. 

  Real Decreto 38/2008, de 18 de enero, por el que se modifica parcialmente el Real 
Decreto 1746/2003, de 19 de diciembre, por el que se regula la organización de los 
servicios periféricos del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y la composición de los 
órganos de participación en el control y vigilancia de la gestión. 

  El Real Decreto 1746/2003, de 19 de diciembre, regula la organización de los 
servicios periféricos del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y la composición de los 
órganos de participación en el control y vigilancia de la gestión. El Real Decreto 840/2002, 
de 2 de agosto, en su artículo 15, dispone la estructura del Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria. 
 Véase http://www.ingesa.msc.es/organizacion/quienes/home.htm 

55  Una tarea notable es la participación en el control y vigilancia de la gestión del Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria, y ésta se llevará a cabo por el Consejo de Participación y por las 
Comisiones Ejecutivas Territoriales. 

  Consejo de Participación: es el órgano a través del cual se realiza la participación de 
los usuarios y consumidores, trabajadores, empresarios y Administraciones Públicas en el 
control y vigilancia de la gestión del Instituto, estará integrado por 6 representantes de las 
organizaciones sindicales que hayan obtenido la condición de más representativas en 
función de su representatividad; 6 de las organizaciones empresariales; 1 representante de 
las organizaciones de consumidores y usuarios, designado por el Consejo de Consumidores 
y Usuarios y 6 en representación de las Administraciones Públicas, uno de los cuales 
ejercerá la Presidencia de Consejo. 

  Comisiones Ejecutivas Territoriales: son los órganos a través de los cuales se 
realiza la participación de los usuarios y consumidores, trabajadores, empresarios y 
Administraciones Públicas en el control y vigilancia de la gestión en el ámbito de las 
Ciudades de Ceuta y Melilla, estarán integradas por 10 vocales, 3 en representación de las 
organizaciones sindicales, 3 de las organizaciones empresariales, 1 representante de las 
organizaciones de consumidores y usuarios y 3 en representación de las Administraciones 
Públicas. 

 El presidente será el respectivo Director Territorial. 
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En el ámbito de las Ciudades de Ceuta y Melilla, corresponde al titular 
de la Dirección Territorial la dirección, supervisión y coordinación del 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. 
 

Las Gerencias de Atención Sanitaria. Se crea una Gerencia en cada una 
de las Ciudades de Ceuta y Melilla, que dependerán orgánicamente de su 
respectiva Dirección Territorial, sin perjuicio de su dependencia funcional 
respecto de los servicios centrales del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. 
En cada una de las citadas Ciudades, los centros de atención primaria y 
atención especializada dependerán de la Gerencia de Atención Sanitaria. Al 
frente de las Gerencias existirá un Gerente de Atención Sanitaria. 
Corresponde al titular de la Gerencia de Atención Sanitaria la representación 
de los centros de atención primaria y especializada y la superior autoridad y 
responsabilidad dentro de éstos. 
 
1. Órganos de Decisión. 
 
* Nivel Estatal. Son órganos de decisión la Dirección General56, la Secretaría 
General y las Subdirecciones Generales. A la Dirección General57 
                                                        
56  Corresponde al director del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, con el nivel orgánico 
de Subdirector General, el ejercicio de las facultades atribuidas a los directores de las Entidades 
Gestoras de la Seguridad Social, en su respectivo ámbito territorial de actuación y, en general, la 
dirección y gestión ordinaria del Instituto. 

57  Todas estas Subdirecciones Generales dependen de la Dirección del Instituto:  

  Subdirección General de Atención Sanitaria, a la que corresponde la ordenación, 
control y evaluación de la gestión de la atención primaria, la atención especializada y los 
conciertos del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. 

  Subdirección General de Gestión Económica y Recursos Humanos, encargada de 
la gestión de presupuestos y control económico, la gestión de obras, instalaciones y 
suministros, la ordenación y ejecución de la política de personal del Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria, así como la asistencia técnica y administrativa a todos los servicios 
centrales del Instituto y la relación con los servicios periféricos y el régimen interior, y 
asume la secretaría de los órganos de participación en el control y vigilancia de la gestión. 

  Intervención Central, está adscrita a la Dirección del Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria, con el nivel orgánico que se establezca en la correspondiente relación de puestos 
de trabajo, sin perjuicio de su dependencia funcional con respecto a la Intervención 
General de la Administración del Estado y a la Intervención General de la Seguridad Social. 

  El Centro Nacional de Dosimetría, con sede en Valencia, está adscrito al Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria, tendrá el nivel orgánico y la estructura que se determine en 
la correspondiente plantilla orgánica. 

  Subdirección General de Atención Sanitaria, a la que corresponde la ordenación, 
control y evaluación de la gestión de la atención primaria, la atención especializada y los 
conciertos del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. 

  Subdirección General de Gestión Económica y Recursos Humanos, encargada de 
la gestión de presupuestos y control económico, la gestión de obras, instalaciones y 
suministros, la ordenación y ejecución de la política de personal del Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria, así como la asistencia técnica y administrativa a todos los servicios 
centrales del Instituto y la relación con los servicios periféricos y el régimen interior, y 
asume la secretaría de los órganos de participación en el control y vigilancia de la gestión. 
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corresponden las funciones de planificación, dirección e inspección. Su titular 
es nombrado por Decreto, a propuesta del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social. 
* Nivel Provincial. Las Direcciones Provinciales58.  
 
Respecto de los órganos de participación, son órganos tripartitos en los cuales 
están representados la Administración, los sindicatos más representativos y las 
organizaciones empresariales más representativas –con excepción del 
INGESA, donde también existe representación de los consumidores y 
usuarios-. Estos órganos son: 
 
* Nivel Estatal: 
 
1) Consejo General: Formado por 13 representantes de la Administración, 13 
de los sindicatos y 13 de las asociaciones de empresarios. A él corresponde es 
establecimiento de los criterios de actuación, la redacción del anteproyecto de 
presupuesto y la aprobación de la Memoria anual. Su presidencia corresponde 
siempre a representantes de la Administración. 
2) Comisión Ejecutiva. Formada por 3 representantes Administración, 
sindicatos y asociaciones empresariales. 
 
* Nivel Provincial: 
 
- Comisiones Ejecutivas Provinciales, con la misma composición que la 
Comisión central. 
A las Comisiones Ejecutivas les corresponde la supervisión y el control de la 
aplicación de los acuerdos del Consejo General, y pueden proponer medidas y 
planes en su ámbito de actuación. 
 
2.3. SERVICIOS COMUNES 

 

                                                                                                                                                                   

  Intervención Central, está adscrita a la Dirección del Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria, con el nivel orgánico que se establezca en la correspondiente relación de puestos 
de trabajo, sin perjuicio de su dependencia funcional con respecto a la Intervención 
General de la Administración del Estado y a la Intervención General de la Seguridad Social. 

  El Centro Nacional de Dosimetría, con sede en Valencia, está adscrito al Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria, tendrá el nivel orgánico y la estructura que se determine en 
la correspondiente plantilla orgánica. 

 Vid. http://www.ingesa.msssi.gob.es/fr/organizacion/quienes/home.htm 

58  En el ámbito de las Ciudades de Ceuta y Melilla, la dirección y gestión del Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria se realizará a través de las Direcciones Territoriales de Ceuta y 
Melilla. La gestión de los servicios sanitarios se efectuará por las Gerencias de Atención Sanitaria. 
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Son organismos que asumen competencias comunes a todas las 
entidades gestoras, que de otra forma habrían de ser realizadas de forma 
independiente por cada una de ellas, restando eficacia y unidad a la gestión. 
 
Actualmente existen tres servicios comunes de la Seguridad Social: 
 
a) Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) 

 
Es el principal servicio común, con personalidad jurídica propia, 
independiente, por tanto, de la Administración. En ella se unifican todos los 
recursos financieros del Sistema, bajo el principio de “Caja Única”, 
centralizando todas las operaciones de contenido económico y patrimonial59. 
 
Específicamente, y sin afán de exhaustividad, se atribuyen a la TGSS: 
- La inscripción de empresas, afiliación, altas y bajas de los trabajadores. 
- La gestión y control de la cotización y de la recaudación de las cuotas y 
demás recursos financieros del Sistema. 
- El aplazamiento y fraccionamiento de las cuotas de Seguridad Social. 
- La titularidad, gestión y administración de los bienes y derechos que 
conforman el patrimonio de la Seguridad Social  
- La elaboración de la propuesta de anteproyecto de presupuesto de recursos 
de la Seguridad Social. 
- La elaboración del presupuesto monetario, en el que se incluirán las 
previsiones necesarias para atender el cumplimiento de las obligaciones del 
Sistema. 
- La recaudación de las cuotas de desempleo, FOGASA y formación 
profesional, en tanto aquélla se realice de manera conjunta con las cuotas de 
Seguridad Social. 
 
Por lo que respecta a su estructura y organización, en la TGSS no existen 
órganos de participación para el control y vigilancia de la gestión, sino que la 
misma se realiza por los órganos existentes en el INSS (Consejo General, en el 
ámbito estatal y Comisiones Ejecutivas a nivel provincial). 
 
Respecto a los órganos directivos: 
 
- A nivel central son la Dirección General, la Secretaría General (a quien 
corresponde la coordinación de las relaciones con las Entidades Gestoras) y 
las Subdirecciones Generales. 
 

                                                        
59 Véase: 
http://www.segsocial.es/Internet_1/LaSeguridadSocial/Quienessomos/TesoreriaGeneraldel29408
/index.htm 



 

 53 

- Y a nivel provincial encontramos las Direcciones Provinciales y las 
Administraciones de la SS dependientes de las mismas, que son las que actúan 
como oficinas básicas de la gestión. En ellas se integran las Unidades de 
Recaudación Ejecutiva. 
 
b) La Gerencia de Informática 

 
Creada en 1980 con la función de dirigir, coordinar y controlar los servicios de 
informática y de proceso de datos de las Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social, actualmente se configura como una 
Subdirección General de la TGSS. Depende funcionalmente de cada Entidad 
Gestora, de la propia TGSS y de la Intervención General de la Seguridad 
Social. 
 
c) El Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad Social 
 

Tiene atribuido el ejercicio de las funciones y competencias relativas al 
asesoramiento jurídico y la representación y defensa en juicio de las Entidades 
Gestoras y demás Servicios Comunes de la Seguridad Social. 
 
Es un Servicio Común de la Seguridad Social y nivel orgánico de subdirección 
general, le corresponde el ejercicio de las funciones y competencias relativas al 
asesoramiento jurídico, así como a la representación y defensa en juicio, de las 
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, en los 
términos previstos en el Reglamento del Servicio Jurídico de la 
Administración de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
947/2001, de 3 de agosto. 
 

El presupuesto del Servicio Jurídico de la Administración de la 
Seguridad Social, como Servicio Común de la Seguridad Social sin 
personalidad jurídica y sin perjuicio de su directa dependencia de la Secretaría 
de Estado de la Seguridad Social, estará integrado en el de la Tesorería 
General de la Seguridad Social como centro de gestión independiente. 
 
La integración presupuestaria de los servicios jurídicos delegados en el centro 
de gestión del Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad Social 
será efectiva en el momento en que se aprueben las correspondientes 
relaciones de puestos de trabajo. 
 
Realizando un breve análisis, estas son las funciones del Servicio Jurídico  

 
1º Contenciosas: 

 La representación y defensa en juicio de la Administración de la 
Seguridad Social en el ámbito de sus Entidades gestoras y Servicios 
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comunes ante cualesquiera jurisdicciones, españolas o de la Unión 
Europea, así como ante cualesquiera jurisdicciones en el extranjero.  

 La representación y defensa ante cualesquiera órganos administrativos 
en aquellos procedimientos en que esté interesada la Administración de 
la Seguridad Social, en el ámbito de sus Entidades gestoras y Servicios 
comunes.  

 La representación y defensa en juicio de las autoridades, funcionarios y 
empleados de las Entidades gestoras y Servicios comunes, cualesquiera 
que sea su posición procesal, cuando los procedimientos se sigan por 
actos u omisiones relacionados con el ejercicio de su cargo.  

 Las actuaciones que se llevan a cabo en cuestiones de competencia y en 
conflictos de atribuciones.  

 Informar los expedientes relativos al pago de costas a que fuere 
condenada la Administración de la Seguridad Social en el ámbito de sus 
Entidades gestoras y Servicios comunes, así como visar las que se exijan 
y devenguen en su favor.  

 Visado de minutas de notarios y procuradores en asuntos tramitados.  
 Cualesquiera otras funciones de asistencia jurídica, de naturaleza 

contenciosa, previstas en la normativa vigente. 
 

2º Consultivas: 
 La emisión de informes y demás funciones de asesoramiento jurídico, 

de la Administración de la Seguridad Social que afecten a las Entidades 
gestoras o Servicios comunes de la Seguridad Social.  

 Informar de las reclamaciones previas al ejercicio de acciones civiles o 
laborales en vía judicial en los casos en que se solicite el dictamen del 
órgano directivo.  

 Asistencia a Mesas de contratación, así como el asesoramiento jurídico 
preceptivo en los términos previstos en la legislación sobre Contratos 
de las Administraciones Públicas.  

 Bastanteo de poderes y demás documentos acreditativos de la 
personalidad.  

 Cualesquiera otras funciones de asesoramiento jurídico previstas en la 
normativa vigente. 

 
Corresponde a la Dirección del Servicio Jurídico de la Administración de la 
Seguridad Social, la dirección y coordinación de los Servicios Jurídicos 
delegados de la Administración de la Seguridad Social en el ámbito de las 
Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social,  
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Otra de sus labores es inspeccionar la actuación técnico-jurídica de los 
Servicios Jurídicos delegados de la Administración de la Seguridad Social y de 
las unidades de la Dirección del Servicio Jurídico60. 
 
 
2.4. ORGANOS DE CONTROL 

 
Básicamente, el control sobre las Entidades Gestoras y Servicios 

Comunes es ejercido por dos órganos: 
 
a) La Intervención General de la Seguridad Social  
 
Lleva a cabo el control interno de la gestión económico-financiera de las 
Entidades Gestoras, Servicios Comunes, entes colaboradores.  

 
La función interventora se lleva a cabo a través de dos vías: 
- El control de los actos que dan lugar al reconocimiento de derechos y 
obligaciones de contenido económico, y sus consiguientes ingresos, pagos y 
recaudación, con el fin de asegurar que su administración se ajusta a las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes.  
- El control de la eficacia financiera del funcionamiento de los servicios de las 
entidades objeto de intervención, a fin de comprobar su las mismas se ajusta a 
los principios de la buena gestión financiera. La Intervención General de la SS 
se configura como centro directivo de la contabilidad de todo el Sistema. En 
este sentido es la encargada de: 
- Adaptar el Plan General de Contabilidad Pública a las entidades que integran 
el Sistema de Seguridad Social. 
- Aprobar la normativa de desarrollo de ese Plan Contable. 
- Realización de auditorias 

- Centralizar la información contable 

- Remitir trimestralmente a las Comisiones de Presupuestos del Congreso y el 
Senado la información sobre cómo se están ejecutando los presupuestos de la 
SS. 
 

                                                        
60  Junto a esta función caben otras tales como: 
 -Realizar la convocatoria de los cursos de formación y perfeccionamiento del personal 
adscrito en la Dirección del Servicio Jurídico y en los Servicios Jurídicos delegados centrales y 
provinciales. 
 -Elaborar y seguir los informes sobre actuaciones contenciosas y de asesoramiento jurídico 
a las Entidades gestoras o Servicios comunes. 
 -Practicar tareas de seguimiento y análisis de las actuaciones litigiosas, consultivas y de otro 
orden, elaborando informes, memorias y estadísticas. 
 -Tener encomendado el seguimiento y recopilación de la doctrina emanada de los 
diferentes órganos jurisdiccionales en relación con las competencias atribuidas a la correspondiente 
Entidad gestora o Servicio común.  
 Fuente: http://www.seg-social.es 
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b) La Inspección de Trabajo y Seguridad Social  
 
A ella corresponde en materia de gestión de la SS: 
- La inspección de la gestión y funcionamiento de las Entidades Gestoras, 
Servicios Comunes, entidades colaboradoras y Mutualidades de previsión 
voluntaria. 
- La vigilancia del cumplimiento de las obligaciones de Seguridad Social de 
empresarios y trabajadores. 
- Asistencia técnica y asesoramiento a entidades y organismos de la Seguridad 
Social. Así, De las distintas funciones informativas recogidas en el artículo 12 
Ley 23/2015, las hay orientadas a las empresas, a los trabajadores, y a las 
entidades y organismos de la Seguridad Social61, y a las autoridades 
competentes de la Administración General del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, cuando les sea solicitada; y emitir los informes que le recaben los 
órganos judiciales competentes, en el ámbito de las funciones y competencias 
inspectoras, cuando así lo establezca una norma legal. 
 
3. LA COLABORACIÓN EN LA GESTIÓN 

 
La gestión actual de los Sistemas de Seguridad Social es, en su 

calificación global, una gestión pública62, aunque cada vez se va abriendo más 
el «estrecho campo»63 que otrora se dejara a la iniciativa privada. Ello no es 
coherente con el marco constitucional, que deja claro que la gestión tiene que 
tener carácter público, en cuanto que se trata de actuar una función atribuida a 
los “poderes públicos” como responsables directos. No cabe al respecto 
ningún tipo de gestión privada64, únicamente colaboración privada en la 
gestión, pero sin traspasar la frontera de la gestión propiamente dicha. 
 
Con esta lógica colaborativa, existen dos vías de intervención privada en la 
gestión, bajo la fórmula eufemística de “colaboración en la gestión”: las 
Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social (objeto de nuestro estudio), por 
un lado; y los empresarios individualmente considerados, que pueden 
participar de forma obligatoria pero también colaborar voluntariamente.  

 

                                                        
61  Reiterando lo dispuesto en el artículo 12 Ley 23/2015, artículo 133.2.c) LGSS, 
enumerando dentro de las funciones de la inspección “la asistencia técnica a entidades y organismos 
de la Seguridad Social, cuando les sea solicitada”. 

62  DE LA VILLA GIL, L.E. Y DESDENTADO BONETE, A., Manual de Seguridad Social, cit., pág. 
646. 

63  ALMANSA PASTOR, J.M., “Gestión pública e iniciativa privada”, Papeles de Economía 
Española, núms. 12-13, 1982, pág. 169. 

64  VIDA SORIA, J., “Artículo 41. Seguridad Social”, en ALZAGA VILLAAMIL (Dir.), Comentarios 
a la Constitución Española de 1978, tomo IV, EDERSA; Cortes Generales, Madrid, 1996, pág. 104. 
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Hasta antes de la reforma de la subsección 2ª de la Sección Cuarta del 
Capítulo VII del Título I65, la redacción del antiguo art. 77 LGSS 1994, 
señalaba que las empresas –persona física o jurídica, individualmente 
consideradas y en relación con su propio personal- podrían colaborar en la 
gestión de la SS. Pese al tenor literal de este antiguo precepto, que parece 
indicar la voluntariedad absoluta de la colaboración66, la Orden de 25 de 
noviembre de 1966, que empezó a regular la colaboración de las empresas en 
el RGSS –reformada por OM de 20 de abril de 1998- distingue dos formas de 
colaboración una de carácter obligatoria y otra de carácter voluntaria.  
 

Así, la colaboración privada se contempla también en algunos casos con 
carácter obligatorio no solo en los supuestos expresamente previstos bajo esta 
denominación, sino también en otras muchas actuaciones en las que se 
desarrolla la relación jurídica de Seguridad Social. Paradigmáticamente en 
relación con las empresas, obligadas al aseguramiento de sus trabajadores, y 
con éstos también sujetos, activa y pasivamente al Sistema67.  
 
La colaboración de las empresas en la gestión de las prestaciones de la 
Seguridad Social de los trabajadores a su servicio se articula 
fundamentalmente como un medio de facilitación del pago o de dispensación 
inmediata de determinadas prestaciones de corta duración y de acercamiento 
de su control a las empresas, en el marco y durante la vigencia de la relación 
de trabajo. 
 

En este momento, la colaboración de las empresas en la gestión de la 
Seguridad Social está prevista con carácter general y obligatorio para el pago 
delegado de los subsidios de incapacidad temporal (a cargo del INSS o de una 
Mutua) y de desempleo parcial (a cargo del Servicio Público de Empleo 
Estatal). Con carácter voluntario y previa autorización de la Administración, 
las empresas pueden asumir la dispensación de prestaciones económicas y 
sanitarias por incapacidad temporal derivada de riesgos profesionales, y el 
subsidio de incapacidad temporal por riesgos comunes. 
 

                                                        
65  Iniciada con el reiteradamente citado Anteproyecto de Ley por la que se modifica el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las Mutuas 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, 

66  GONZÁLEZ DEL REY RODRÍGUEZ, I.: La colaboración de las empresas en la gestión de la 
Seguridad Social. Editoriales de Derecho Reunidas, D.L. Madrid, 1999. 

67  Así, en materia de encuadramiento (arts. 342 y 138 y ss. LGSS), financiación y recaudación 
de las cotizaciones (arts. 18 y 141 y ss. LGSS), mejora de las prestaciones y contingencias (art. 53 
LGSS), o íntegra asunción de algunas prestaciones (art. 218 LGSS), en su caso como consecuencia 
de un previo incumplimiento (art. 369 y 370 LGSS). Pero también en relación con otros sujetos 
privados, en materia de gestión recaudatoria (arts. 3 y ss. RD 1451/2004, de 11 de junio) o de 
concierto descentralizador, especialmente en la asistencia sanitaria (art. 258 LGSS). 
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3.1. LA COLABORACIÓN OBLIGATORIA. EL PAGO DELEGADO 

 
Consiste en el pago por la empresa a sus trabajadores de las 

prestaciones económicas de IT, cualquiera que sea su causa –sabemos que del 
día 4º al 15º el subsidio de IT queda a cargo exclusivo del empresario-, y de 
desempleo parcial, consecuencia de la reducción de la jornada o de los días de 
trabajo, resarciéndose posteriormente la empresa del importe de lo abonado 
en la correspondiente liquidación de cuotas a la Seguridad Social.  

 
El artículo 102.1 apartados "a" y "b" LGSS 2015, señalan que la 

asunción directa del pago, a corren a cargo del empresario, en lo relativo a las 
prestaciones por incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo y 
enfermedad profesional y las prestaciones de asistencia sanitaria y 
recuperación profesional, incluido el subsidio consiguiente que corresponda 
durante la indicada situación. 
 

También asumen directamente el pago, a su cargo, de las prestaciones 
económicas por incapacidad temporal derivada de enfermedad común o 
accidente no laboral, en las condiciones que establezca el Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social68. 
 

Se trata, pues, del anticipo de las dos prestaciones señaladas, que, no 
obstante, siguen corriendo a cargo de la Entidad Gestora o Mutua 
correspondiente. Lo que cambia, simplemente, de forma accidental es el 
sujeto que materializa el pago de la prestación, manteniéndose pues intacta la 
relación de Seguridad Social –obligación de la empresa del pago de las 
cotizaciones, responsabilidad de protección de la Entidad Gestora y percibo 
de la prestación por el beneficiario. 
 

El objeto de esta forma de colaboración es agilizar el proceso 
burocrático y, con ello, la efectividad de las prestaciones, mediante el contacto 
directo entre el empresario y el sujeto beneficiario de las mismas. 
 
Esta obligación de colaboración empresarial recae sobre todas las empresas, 
con independencia de su número de trabajadores. No obstante, se prevén dos 
excepciones: 
 
- Aquéllas con menos de 10 trabajadores que vengan pagando más de 6 meses 
consecutivos a alguno de ellos una prestación de IT. Éstas podrán trasladar la 
obligación de pago directo a la Entidad Gestora o la Mutua, con la única 

                                                        
68  Vid. art. 102.1 a y b Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
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obligación de preavisar con una antelación mínima de 15 días que deberán 
hacer coincidir con el inicio del mes natural 
- Aquéllas a las que se hubiese concedido aplazamiento o fraccionamiento en 
el pago de las cuotas a la SS. En este caso la suspensión es temporal.  
 

Como decíamos, el pago de la prestación se realiza con cargo a la 
entidad responsable, que será el INSS o la Mutua correspondiente o el SPEE, 
según los casos. Para ello la empresa se resarcirá de lo anticipado descontando 
su importe de las cuotas a la SS que correspondan al mismo período que las 
prestaciones satisfechas, debiendo presentarse en tiempo reglamentario los 
correspondientes documentos acreditativos.  
De no hacerlo no procederá la compensación, debiendo el empresario solicitar 
posteriormente el pago del crédito ante la Entidad correspondiente.  
 
En los supuestos de colaboración obligatoria es necesario el previo 
reconocimiento del derecho por parte de la Entidad Gestora o Mutua 
competente antes de que el empresario proceda al abono de la prestación. Si 
no existe tal reconocimiento o si el importe abonado el superior al 
reconocido, el importe de las cantidades indebidamente satisfechas no podrá 
ser objeto de reintegro y el empresario podrá exigir la devolución del pago 
indebido a los trabajadores. 
 
3.2. LA COLABORACIÓN VOLUNTARIA 

 
En este caso sí se produce una alteración en la relación de Seguridad 

Social, puesto que la empresa es autorizada a dejar de abonar a la SS las cuotas 
correspondientes a las contingencias cuya protección asume, recayendo 
exclusivamente sobre ella el pago de las correspondientes prestaciones (es 
decir, la responsabilidad no se traslada ahora a la Entidad Gestora o Mutua). 
Existen dos modalidades de colaboración voluntaria: 
 
1) Asumir directamente en pago de las prestaciones por IT derivada de 
contingencias profesionales y las prestaciones de asistencia sanitaria y 
recuperación profesional, incluido el subsidio que corresponda durante la 
indicada situación (art. 102.1 a) LGSS). 
 
2) Asumir directamente el pago, a su cargo, de las prestaciones económicas 
por IT derivada de contingencias comunes (art. 102.1 b) LGSS).  
 
Para poder optar por la colaboración voluntaria, la empresa ha de cumplir una 
serie de requisitos: 
 
-Tener más de 250 trabajadores fijos, afiliados y el alta en el Régimen General. 
Excepcionalmente se permite la colaboración voluntaria en aquellas empresas 



 

 60 

de más de cien trabajadores cuando se dediquen con exclusividad o no a 
prestar dicho servicio. 
- Poseer instalaciones sanitarias propias para prestar la asistencia a sus 
trabajadores (en los casos en los que la modalidad de colaboración incluya la 
prestación de asistencia sanitaria), exceptuada la hospitalización quirúrgica. 
-Observar un estricto cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
legislación social. 
 
Las empresas que opten por acogerse a alguna de las modalidades de 
colaboración voluntaria quedan obligadas a: 
 
-Prestar a su cargo la asistencia sanitaria (en el caso de que la modalidad de 
colaboración la incluya). 
- Pagar directamente y a su cargo las prestaciones a sus trabajadores, no 
pudiendo ceder, transmitir o asegurar con un tercero esa obligación).  
- Dar cuenta, al menos semestralmente, a los representantes de los 
trabajadores de la aplicación de las cantidades deducidas de la liquidación de 
cuotas a la SS  
- Llevar una contabilidad separada de todas las operaciones relacionadas con 
la colaboración. 
- Constituir con los excedentes una “reserva de estabilización”.  
 

Las empresas que deseen colaborar voluntariamente deberán efectuar la 
opción antes del 1 de octubre de cada año ante la Dirección Provincial de la 
TGSS, surtiendo efectos desde el inicio del año siguiente (igual la renuncia a 
una colaboración previa).  
 
Si se otorga la autorización la empresa se incluye en un Registro existente al 
efecto, pudiendo suspenderse o retirarse definitivamente dicha autorización si 
dejan de concurrir las condiciones exigidas o la colaboración no se hace 
correctamente. 
 
4. EL PAPEL DE LAS MUTUAS EN ESTE MODELO PROTECTOR 

 
4.1 FUNCIÓN COLABORADORA EN LA GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD  
 

Las Mutuas, sustituyen parcialmente a las Entidades públicas en la 
gestión de las contingencias y prestaciones objeto de colaboración, asumiendo 
parte de sus facultades gestoras y prerrogativas administrativas, sin alterar el 
régimen de las áreas de la de la acción protectora del Sistema público que 
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gestionan69. Las prestaciones a cargo de las Mutuas gozan de la condición de 
créditos privilegiados establecidas para los salarios en el art. 32.3 del ET70. 
 
Además de lo señalado, las Mutuas reconocen y toman el control de las 
contingencias y las prestaciones, objeto de colaboración, y para la 
dispensación de éstas71. También, están obligadas a coordinar su actuación 
con las Entidades Gestoras públicas y a proporcionar la información que por 
ellas les sea requerida en relación con sus actuaciones colaboradoras72, 
constituyendo el incumplimiento de esta obligación una infracción 
administrativa grave73. 
 

Las Mutuas, en el ámbito de los tributos, y singularmente en lo que 
respecta a las operaciones realizadas con el patrimonio74 de la Seguridad Social 
afecto a su colaboración gestora gozan, igualmente, de la misma exención 
tributaria que las Entidades Gestoras públicas75. Esto no sucede con el 
beneficio de justicia gratuita y sus ventajas procesales adicionales (depósitos y 
consignaciones para recurrir), limitadas a estas Entidades76. 
 
Incluso el conocimiento de los litigios relativos a la responsabilidad por 
defectuosa prestación de la asistencia sanitaria por parte de las Mutuas es 
competencia de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, por su 
integración en un Sistema Público de protección social como es el Sistema 
Nacional de Salud77. 
 

No obstante aunque se haya ido dando importancia al papel de las 
Mutuas en nuestro Sistema de Seguridad Social, no podemos con la práctica 
                                                        
69  Arts. 68.3, último párrafo, LGSS, y 10 RD 1993/1995. 

70  Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Según lo dispuesto en los arts. 162.2 LGSS 
2015 y 48.2 RD 1415/2004, de 11 de junio. 

71  Es de importancia señalar que las Entidades Gestoras Públicas tienen la competencia 
última en la determinación del origen de las contingencias protegidas y en el mantenimiento del 
derecho a las correspondientes prestaciones [SSTS de 26 de enero de 1998 (recursos 548/1997 y 
1730/1997), 8 de febrero de 2007 (recurso 4429/2005), y 26 septiembre 2007 (recurso 390/2006)]. 
También les corresponde a éstas la determinación de la responsabilidad en el pago de prestaciones 
(art. 126.4 LGSS). 

72  Según la redacción dada por los arts. 14 y 15 RD 1993/1995 

73  Vid. art. 28.6 RD.5/2000 de 4 de agosto 

74  SSTS (Cont.-Adm.) de 18 de abril de 2003 (recurso 5274/1998) y 9 de octubre de 2006 
(recurso 3815/2001) 

75  En este sentido, los art. 68.5 y 65.1 LGSS, y 6 RD 1993/1995. 

76  Así lo expresa la lectura del art. 2.b Ley 1/1996, de 10 de enero, y STC 114/1992, de 14 de 
septiembre. 

77  STS de 29 de octubre de 2001 (recurso 4386/2000) 
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diaria caer en el error de extrapolar el sentido literal de la Ley y considerar a 
estas entidades como gestoras exclusivas de la Seguridad Social, sino que la 
función de las mismas se limita a la sólo a la mera colaboración en la gestión 
en lo relativo al nivel contributivo o profesional de protección, bien a 
cualesquiera de sus prestaciones económicas y, de alguna forma, cuando su 
origen es un riesgo profesional, es decir accidente de trabajo (AT) o 
enfermedad profesional (EF), también a las sanitarias y de recuperación.  
 

Para GONZÁLEZ DEL REY RODRÍGUEZ78 en lo referente a la 
asistencia sanitaria universal (beneficiarios no protegidos por razón de una 
actividad profesional incluida en el Sistema de Seguridad Social) y por riesgos 
comunes (enfermedad común y accidente no laboral), aparte de enmarcarse en 
un Sistema de protección, el Sistema Nacional de Salud, separado de la 
Seguridad Social tanto en su gestión como en su financiación, tan sólo se 
prevé en el ámbito de la colaboración en la gestión para las empresas que 
vinieran desarrollando tal actividad antes de la Ley 66/1997, de 30 de 
diciembre79.  
 
Es cierto que, respecto a la colaboración en la gestión de la Seguridad Social 
por parte de las Mutuas, como asociaciones de empresarios, y por parte de 
éstos, como empleadores, sólo puede concebirse en un nivel de protección de 
carácter contributivo o profesional. En todo caso, ninguna de estas 
posibilidades de colaboración podrá tener finalidad lucrativa.  
 

De entre todo lo expuesto, y en cuanto al alcance que ofrece del 
concepto de gestión, la relación jurídica que existe con la Seguridad Social, 
(cuya protección viene dada en forma de prestaciones ante situaciones de 
necesidad), veríamos cómo está conformada por una compleja pluralidad de 
elementos y actuaciones. Desde un principio, observaríamos como todo ello 
viene delimitado por la simple incorporación al Sistema, y en consecuencia (si 
fuese el caso), con la efectiva percepción de la prestación por parte del 
beneficiario, o, dependiendo de las circunstancias, por la exclusión o 
denegación del derecho a prestaciones. 
 
El momento inicial por ejemplo del nivel contributivo de protección, viene 
establecido por los actos de afiliación y alta formalmente, y por la realización 

                                                        
78  Véase: GONZÁLEZ DEL REY. I; Comentario al art.67 LGSS en VV.AA. Ley General de 
Seguridad Social comentada y con jurisprudencia. Directores MARTIN VALVERDE. A; y GARCÍA 

MURCIA. J; Ed La ley 2009. P.784 

79  En 1998 fue una novedad acabar con esta vía, y por supuesto en un contexto diferente, a 
través de conciertos con entidades sanitarias privadas (art. 258 LGSS, arts. 90 y ss. Ley 14/1986, de 
25 de abril, General de Sanidad, Ley 15/1997, de 25 de abril, sobre habilitación de nuevas formas 
de gestión del Sistema Nacional de Salud, y arts. 1 y 9 y DA 4.ª Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 
cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud). 
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de una prestación profesional de servicios de todas aquellas definidas 
legalmente en la descripción legal de campo de aplicación del Sistema desde 
un sentido material (art. 7 LGSS).  
 

En todo caso, el momento final de ese nivel contributivo, vendría 
marcado por el reconocimiento de la situación protegida y la dotación y 
percepción de la prestación sea cual fuere, pero sin duda, habrá de ser previa 
la actualización material de la contingencia de que se trate y la comprobación 
del cumplimiento de los requisitos exigidos para su devengo.  

 
Además, esa relación jurídica de Seguridad Social contributiva necesita para su 
completo y normal desarrollo la presencia de otro elemento vital, "la 
cotización", este elemento de financiación conlleva igualmente una 
complicada serie de actuaciones de gestión recaudatoria en la que también 
participan la Tesorería de la Seguridad Social, las entidades financieras y las 
empresas. 
 

Todos estos procedimientos que conllevan actuaciones de cara a la 
formalización de la relación, al reconocimiento y dispensación de las 
prestaciones, y a su financiación, implican la elaboración de un conjunto de 
actos de gestión en sentido amplio. Sin embargo, estrictamente, tanto aquellos 
actos de encuadramiento como la cotización constituyen más bien 
presupuestos o requisitos para el reconocimiento de las contingencias 
protegidas y para el acceso a las correspondientes prestaciones, pero no, en 
puridad, actos de gestión de éstas.  
 
Son actos destinados a la constitución formal y a la financiación de la relación 
de Seguridad Social pero no, en sentido estricto, de gestión80 del Sistema para 
el cumplimiento de sus objetivos, expresados en la ejecución de su acción 
protectora. 
 

                                                        
80  En este sentido, para GONZÁLEZ DEL REY, la gestión de la Seguridad Social, entendida 
estrictamente como actuaciones de reconocimiento de las contingencias protegidas y de 
dispensación de prestaciones, y aspectos conexos (control, comprobación de requisitos…), es 
ontológica a la existencia de un Sistema de Seguridad Social, mientras que las restantes actuaciones, 
de formalización de la relación o de financiación, sólo lo son respecto de un Sistema o nivel de 
protección concreto, el vigente en España de carácter profesional, siendo contingentes al concepto 
de Seguridad Social y complementarias o instrumentales respecto de la propia gestión del 
cumplimiento de los fines de la Seguridad Social, pudiendo desaparecer o sustituirse por otras 
actuaciones más amplias (v. gr., mediante la financiación general de la actuación administrativa por 
vía impositiva) o más limitadas (por ejemplo, subsumiendo la constitución y formalización de la 
relación en el momento del reconocimiento de la contingencia protegida y la correspondiente 
prestación), como ocurre en gran medida respecto de las prestaciones no contributivas existentes en 
nuestro Sistema. GONZÁLEZ DEL REY. I; Comentarios a la Ley General de Seguridad Social 
comentada y con jurisprudencia, op. cit., p.786. 
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La misma consideración legal que ofrecen los arts.66 y 294 LGSS, de 
«Entidades Gestoras» de la Seguridad Social, se aplica para los entes públicos 
encargados del reconocimiento de las contingencias protegidas, de la 
dispensación de las correspondientes prestaciones y de control de ambas, 
junto con las actuaciones instrumentales de comprobación del cumplimiento 
de los requisitos de acceso y mantenimiento de las mismas81 en concordancia 
también con la dotación de prestaciones y actuaciones ligadas; dándose los 
actos de encuadramiento y financiación que conforman la relación de 
Seguridad Social a un «Servicio Común», la Tesorería General de la Seguridad 
Social según el art. 74 LGSS, también con la participación de las empresas en 
materia de declaración o formalización de los actos de encuadramiento y de 
liquidación de cotizaciones, y de entidades financieras, en materia 
recaudatoria82  
 
4.2 LA COLABORACIÓN COMO ACTUACIÓN AUXILIAR Y 
PARCIAL  
 
La colaboración de las empresas y las Mutuas en la gestión de contingencias y 
prestaciones de la Seguridad Social implica también que existen otras 
entidades o sujetos con los que aquellas colaboran y que son gestoras de la 
acción protectora del Sistema. 
 
Hablamos de las Entidades Gestoras de la Seguridad Social, éstas, están 
constituidas, en la esfera de la Seguridad Social y respecto de la acción o 
gestión protectora, por el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), el 
Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE, antes INEM) y el Instituto Social 
de la Marina (ISM).  
 
Estos organismos administrativos son autónomos, y se encuentran adscritos al 
Ministerio de Trabajo e Inmigración, con personalidad jurídica propia y 
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, y están sujetas en su 
actuación a los principios de simplificación, racionalización, economía de 
costes, solidaridad financiera y unidad de caja, eficacia social y 
descentralización (art. 66 LGSS).  
 

Junto a ellas y en lo que se refiere a la asistencia sanitaria y al Sistema 
Nacional de Salud, cuando la colaboración alcance a prestaciones de esa 
naturaleza, la gestión principal corresponderá a los Servicios Públicos de Salud 
de las Comunidades Autónomas. 
 

                                                        
81  Sobre todo, el INSS y el SPEE o INEM; y la de entidades colaboradoras en la gestión, 
fundamentalmente a las Mutuas y a las empresas. vid. art. 79 LGSS. 

82  Arts. 3 y ss. RD1451/2004, de 11 de junio. 
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En ambos casos, también bajo la actuación de fiscalización y control de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y de la Inspección Sanitaria83. En 
segundo lugar, el carácter colaborador implica igualmente que las facultades 
gestoras de las empresas y las Mutuas son auxiliares, complementarias, 
secundarias o parciales, respecto de las atribuidas a las Entidades Gestoras 
Públicas todo ello, en el contexto de un Sistema y servicio de Seguridad Social 
de carácter y titularidad públicos y siempre sin ánimo lucrativo.  
 

Esta idea implica que, la colaboración en la gestión no alcanza a todas 
las contingencias y prestaciones del Sistema de Seguridad Social, sino sólo a 
algunas, ni se extiende, en éstas, a todas las facultades de gestión y control, 
asumiendo las Entidades Gestoras públicas, con carácter general y en último 
término, las facultades más relevantes de reconocimiento y control de las 
contingencias y prestaciones, y la responsabilidad en la dispensación o abono 
de éstas, también cuando son objeto de colaboración84. 
 

También, se debe resaltar la posible alternatividad derivada del carácter 
colaborador de la actuación gestora de las empresas y las Mutuas respecto de 
las Entidades públicas, y su voluntariedad, tanto para ellas como para las 
empresas y los trabajadores autónomos sujetos responsables del 
aseguramiento contributivo. 
 

No obstante, las Mutuas en relación con las entidades colaboradoras, 
están obligadas a aceptar las solicitudes de asociación o adhesión de las 
empresas o de los trabajadores autónomos, respectivamente, para la cobertura 
de las contingencias y prestaciones susceptibles de colaboración85, por su 
parte, las empresas deben a abonar por delegación de la Entidad Gestora o de 
la Mutua las prestaciones económicas por incapacidad temporal y desempleo 
parcial86. Y en lo que se refiere a los sujetos responsables del aseguramiento, 
desde 1998 los trabajadores autónomos sólo pueden cubrir sus riesgos 
profesionales y los subsidios por incapacidad derivada de riesgos comunes con 
una Mutua87 y tanto ellos como las empresas están obligados a mantener la 

                                                        
83  Véanse los arts. 3.1.3.3 Ley 42/1997, de 14 de noviembre, 27 y ss. R.D.Leg. 5/2000, de 4 
de agosto, 12.7 y 53 y ss. RD 1993/1995, de 7 de diciembre, y 14 Orden de 25 de noviembre de 
1966. 

84  SSTS (Social) de 26 de enero de 1998 (recursos 548/1997 y 1730/1997), 8 de febrero de 
2007 (recurso 4429/2005), y 26 septiembre 2007 (recurso 390/2006). 

85  En este sentido los arts. 84 LGSS, 74.2 y 85.1 RD 1993/1995 

86  El abono por parte de las empresas de las prestaciones económicas por incapacidad 
temporal y desempleo parcial viene (según la redacción del art. 3 de la Orden de 25 de noviembre 
de 1966), por delegación de la Entidad Gestora o de la Mutua. 

87  Asimismo, se dispone en la DA 14.ª Ley 66/1997, de 30 de diciembre. 
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misma opción de gestión conjuntamente para los dos supuestos susceptibles 
de colaboración88. 
 
En todo caso, la elección de Entidad gestora o colaboradora, en su caso, es 
susceptible de elección o cambio en los períodos establecidos legalmente para 
cada supuesto. Por lo demás, la concurrencia de dos entidades colaboradoras, 
empresas y Mutuas, supone también la posibilidad, cuando su ámbito de 
actuación gestora sea coincidente y voluntario, de ampliar el margen de 
decisión aseguradora, a favor de una u otra, o de la Entidad Gestora pública, 
en su caso. 
 
4.3. LA RESPONSABILIDAD EN MATERIA DE PROTECCIÓN ANTE 
UN CAMBIO DE ENTIDAD GESTORA POR PARTE DEL 
EMPRESARIO O AUTÓNOMO 

 
En la realidad práctica se pueden dar algunos problemas en la 

determinación de la responsabilidad en materia de protección cuando se da 
una posible concurrencia, alternancia o sucesión en el tiempo de distintos 
sujetos gestores y responsables de las correspondientes prestaciones y las 
propias vicisitudes de las relaciones de trabajo  
 

Al respecto y con carácter general, en los supuestos en los que se 
extinga la relación laboral del trabajador protegido, o bien se produzca un 
cambio en la Entidad gestora o colaboradora89, la determinación de la 
responsabilidad en el pago de las correspondientes prestaciones viene 
determinada por la causa profesional o común de la contingencia de que se 
trate y por el momento de su hecho causante. 
 

Así, llegados a este punto, aun cuando el contrato del trabajador 
beneficiario de tales prestaciones se haya extinguido90, los subsidios (por 
incapacidad temporal) deberán continuar abonándose por la empresa o por la 
Mutua colaboradora inclusive cuando la baja concurra tras ese momento, pero 
durante el período correspondiente a las vacaciones retribuidas, pero no 

                                                        
88  Las empresas están obligados a mantener la misma opción de gestión, al respecto véase art. 
69.1 RD 1993/1995. 

 

89  En los supuestos de cambio de Entidad gestora o colaboradora, si la contingencia tiene 
origen común (sólo en el caso de la incapacidad temporal), la prestación correrá a cargo de la 
entidad que asuma la protección en cada momento [SSTS de 27 de febrero de 2001 
(recurso1225/2000) y 19 de enero de 2004 (recurso 49/2003)]. 

90  Extinción de contrato para trabajador perceptor de beneficios en esta línea, véase la SSTS 
de 12 de julio de 2006 (recurso 1439/2005) y 21 de noviembre de 2007 (recurso 3850/2006). 



 

 67 

disfrutadas efectivamente por fin del contrato91. No así los subsidios durante 
la suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo o durante la 
lactancia natural, en su caso a cargo de una Mutua, toda vez que se extinguen 
con el cese en el trabajo92  
 

Si la contingencia de que se trate, por el contrario, es de origen 
profesional, la responsabilidad se atribuye a la entidad que asumía la 
protección en el momento del hecho causante93. No obstante, en caso de 
agravamiento la responsabilidad podrá distribuirse proporcionalmente entre 
las entidades gestoras concurrentes94. En lo que se refiere a la situación de los 
trabajadores autónomos, está expresamente prevista la suspensión de la 
efectividad del cambio de Mutua cuando se encuentren en situación de 
incapacidad temporal, de modo que surta efectos a partir del ejercicio 
siguiente, en caso de baja durante el período de solicitud de cambio, o a partir 
del primer día del mes siguiente al alta médica, en caso de baja tras la solicitud 
y previa su efectividad95 
 
4.4. LA PARTICIPACIÓN DE LOS INTERESADOS EN LA GESTIÓN 
DEL SISTEMA  
 

La colaboración en la gestión96 constituye seguramente la forma más 
significativa e intensa de participación privada en el Sistema público de 
Seguridad Social, sin que agote, no obstante, esta relación cooperativa entre 
Entidades Gestoras públicas y sujetos privados, debiendo hacer referencia a la 
participación de los interesados en la gestión97. 
 
                                                        
91  Véase la SSTS de 29 de marzo de 2007 (recurso 4047/2005) y 18 de septiembre de 2007 
(recurso 201/2007). 

92  Art. 18.4.c RD 1251/2001, de 16 de noviembre. 

93  La SSTS de 11 de julio de 2001 (recurso 3813/2000) y 15 de diciembre de 2003 (recurso 
12/2003) es tajante al atribuir la responsabilidad por la contingencia profesional a la entidad que en 
ese mismo momento asumía la protección en el momento del hecho causante. 

94  Distribución proporcional de las entidades gestoras ante un agravamiento de la 
responsabilidad, véase a tales efectos la SSTS de 29 de octubre de 2002 (recurso 82/2002) y 1 de 
diciembre de 2003 (recurso 4268/2002). 

95  Así se muestra de la lectura de los arts. 75.1, 85.2 y 86.2 RD 1993/1995, entre otros. 

96  Debe resaltarse con importancia que en todo caso, la colaboración en la gestión de la 
Seguridad Social (objeto de regulación en los arts. 67 y siguientes de la LGSS), se refiere, como se 
dijo, a la gestión, en sentido estricto, de la acción protectora, esto es, a las actuaciones relativas a la 
comprobación de la concurrencia de las contingencias o situaciones protegidas de que se trate y de 
sus requisitos o condiciones de acceso y mantenimiento, y al reconocimiento y dispensación de las 
correspondientes prestaciones, y su control. 

97  En este sentido, tanto el art. 129.1 de la Constitución, como el 4.2 de la LGSS, prevén la 
participación de los «interesados» en el Sistema de Seguridad Social, como fórmula más amplia y 
también diferenciada de la colaboración en la gestión en sentido estricto. 
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En la gestión del Sistema se produce una tensión dialéctica entre las 
necesidades técnicas de burocratización y las expectativas de participación 
democrática de los interesases en el control de la Seguridad Social. Ya la Ley 
de Bases de la Seguridad Social exaltó «el principio que aboga por la 
participación de los protegidos en los órganos “rectores” de las entidades» 
(VIDA SORIA), aclarando la propia Ley de Bases que tal participación no es 
en la gestión, sino en los órganos de gobierno de las entidades98. 

 
La participación en la gestión se prevé en el artículo 129.1 CE99, lo que para 
algunos autores significó que se ampliarían los cauces participativos, 
incorporando, junto a sindicatos y organizaciones empresariales, otras formas 
no profesionales de organización y asociaciones ciudadanas. Sin embargo, 
como presagiara en 1982 DE LA VILLA, el desarrollo de la participación ha 
sido extremadamente débil e insatisfactorio100. La complejidad técnica de las 
nuevas gestoras, y sus mismas dimensiones espectaculares, han impuesto una 
rotunda “profesionalización” con el efecto negativo de la pérdida de 
inmediatividad en la cobertura y la exageración del burocratismo.  

 
En el ámbito de las Entidades Gestoras, se ha limitado a prever la presencia de 
representantes de los sindicatos más representativos en los Entes Gestores del 
Sistema, lo que no pasa de ser reflejo de una limitada y poco imaginativa 
voluntad del legislador de dar cumplimiento al mandato constitucional, de 
forma que -como señala el Prof. BORRAJO- «se vuelve a estar bajo la ley de la 
inercia cuando se considera que a través del art. 129, punto 1 de la 
Constitución, la participación exigida en la seguridad social para los interesados 
tiene que reducirse, sin más y tan sólo a los trabajadores y a los empresarios y 

                                                        
98  Como señala ALMANSA PASTOR, J.Mª, en: “Principios de Reforma de la Gestión de la 
Seguridad Social”, en AA.VV., Estudios de Derecho del Trabajo en memoria del profesor Bayón Chacón, Ed. 
Tecnos, Madrid, 1980), hay que distinguir la gestión propiamente dicha (que verifica la entidad 
gestora mediante decisiones adoptadas por sus órganos) de la dirección, vigilancia y tutela que sobre 
las entidades gestoras realizan los órganos estatales, cuya esfera excede del ámbito participativo. 

99 Sobre la participación de los interesados en la gestión de la Seguridad Social, véase 
DESDENTADO BONETE, A., “Participación y burocracia en la gestión de la Seguridad Social 
española”, CDT, núm. 4, 1978, pág. 338 y ss.; ALMANSA PASTOR, J.M.ª, “Principios de la reforma 
de la gestión de la Seguridad Social”, en AA.VV., Estudios de Derecho del Trabajo en memoria del profesor 
Bayón Chacón, cit., en especial  págs. 269-273; GONZALO GONZÁLEZ, B. y FERRERAS ALONSO, F., 
“La participación de los interesados en la gestión de la Seguridad Social española”, RSS, núm. 5, 
1980; VV.AA., “La participación en la gestión de la Seguridad Social: modelos europeos”, 
RSS, núm. 4-5, 1979-1980; DE LA VILLA GIL, L.E., “La participación social en la gestión”, Papeles 
de Economía Española, núm. 12-13, 1982, págs. 197 y ss. 

100  Cfr DE LA VILLA GIL, L.E., “La participación social en la gestión”, op. cit., págs. 197 y ss. 
Señala que la participación popular en la gestión de la Seguridad Social se ha resuelto con un 
resultado regresivo. 
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que a su vez esa participación tiene que articularse a través de sindicatos y a 
través de asociaciones profesionales»101. 
 
Y en el campo de la colaboración en la gestión, y en particular en las Mutuas, 
el escenario es igual de desalentador. La presencia de los sujetos protegidos es 
nula en los órganos de dirección de las Mutuas (solo hay un representante de 
los trabajadores de la Mutua, pero ninguno de los mutualizados), limitándose a 
la testimonial de las Comisiones de control y seguimiento102, como tendremos 
ocasión de desarrollar ampliamente. 
 
Hay autores que han defendido, con argumentos ciertamente sólidos, que en 
ese ámbito no tendría que predicarse la participación al mismo nivel que en las 
entidades gestoras, por dos razones: una, por la lógica estructural, y es que se 
trata de una asociación privada; y otra por la funcional, y es que su objetivo es 
asegurar económicamente unos riesgos que no afectan a los trabajadores103. 
 
No compartimos esta filosofía, porque si bien en origen esa lógica tenía 
sentido, las Mutuas hace tiempo dejaron de ser meramente una asociación 
empresarial de carácter privado. En todo caso, somos conscientes de que uno 
de los puntos débiles de las Mutuas es la escasa participación de los 
interesados, por lo que en este apartado nos limitamos a apuntarlo, 
desarrollando la idea específicamente en el epígrafe relativo a los órganos de 
participación. 
 
4.5. OTRAS ENTIDADES ADSCRITAS AL MISMO FIN  

 
Junto con las Mutuas y las empresas, el art. 79 LGSS prevé también la 

colaboración en la gestión por parte de «asociaciones, fundaciones y entidades 
públicas y privadas, previa su inscripción en un registro público».  
 

A pesar del tenor de esta disposición, a falta de un específico desarrollo 
y dejando aparte la particular actuación gestora y aseguradora de las 
Mutualidades Laborales, en el Sistema de Seguridad Social no se contemplan 
más posibilidades de colaboración en la gestión de contingencias y 
prestaciones, en sentido propio, que las referidas a las Mutuas y a las 
empresas. 
 

                                                        
101 BORRAJO DACRUZ, E., “Modelos normativos de la Seguridad Social en la Constitución”. 
Acción Empresarial, núm. 106-107, 1981, pág. 61. 

102  Arts. 32.3 y 37 RD 1993/1995, de 7 de diciembre, y Orden de 2 de agosto de 1995) y, con 
no idéntico alcance, en sus Comisiones de prestaciones especiales (arts. 32.4 y 65 RD 1993/1995. 

103 RIVERO LAMAS, J., “Democratización y participación en el ámbito mutualista”, en 
SEMPERE NAVARRO, A.V. (Director), y DE VAL TENA, A.L., Perfiles de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo. Centenario Fundacional de MAZ, Pamplona, 2005, pág. 203. 
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No obstante, sí cabe cierta intervención de otras entidades en el 
Sistema, tomando los conceptos de Seguridad Social o de colaboración en la 
gestión en acepciones amplias o impropias, como ocurre, significativamente, 
en relación con las mejoras o la previsión social complementaria, susceptibles 
de gestión a través de «Fundaciones Laborales, Montepíos y Mutualidades de 
Previsión Social o Entidades aseguradoras de cualquier clase» (art. 193 LGSS, 
Orden de 28 de diciembre de 1966, y RD 1430/2002, d ,e 27 diciembre), 
incluidos los planes y fondos de pensiones (RD Leg. 1/2002, de 29 
noviembre, y RD 304/2004, de 20 febrero), o respecto de la asistencia 
sanitaria del Sistema Nacional de Salud, también susceptible de concierto con 
centros, establecimientos y servicios privados (art. 258 LGSS, arts. 90 y ss. Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, Ley 15/1997, de 25 de abril, 
sobre habilitación de nuevas formas de gestión del Sistema Nacional de Salud, 
y arts. 1 y 9 y DA 4.ª Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud). 
 

Tampoco parece, en fin, que el Registro al que se refiere esta norma sea 
el de Prestaciones Sociales Públicas regulado por el RD 397/1996, de 1 de 
marzo, cuyo catálogo de organismos, entidades y empresas se publica 
oficialmente cada año (Resolución del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social de 26 de marzo de 2008). 
 

Para finalizar, debemos concluir además, que el régimen jurídico de las 
Mutuas se identifica claramente por una serie de elementos derivados de esta 
naturaleza de entidades colaboradoras que las diferencian del resto de sujetos 
que intervienen en la gestión de la Seguridad Social, y que ponen de relieve su 
vinculación con los poderes públicos; así la consideración de las cantidades 
recaudadas por las Mutuas como cuotas de la Seguridad Social, la 
identificación de su patrimonio con el de ésta, la necesaria coordinación con 
las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social, la 
contribución al mantenimiento de éstos, y el sometimiento a la tutela del 
Estado. 
 
Sin embargo, pese a estas características, como un hecho evolutivo, si hemos 
de resaltar unas notas que muestran la ampliación de la colaboración gestora 
de las Mutuas:  
 
-En primer lugar, de su propio ámbito, que de las tradicionales contingencias 
profesionales ha pasado a englobar también a la incapacidad temporal con 
origen en riesgos comunes.  
 
-Y en segundo lugar, y quizás más importante en cuanto a las consecuencias 
que de ello derivan, la propia ampliación de las competencias de las Mutuas en 
el ejercicio de sus facultades colaboradoras, que puede llevar incluso a 
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cuestionarse ese papel de colaboración que tienen asignado legalmente estas 
entidades y su transformación en “auténticas gestoras” de determinadas 
parcelas de nuestro Sistema de Seguridad Social. Así, en el ámbito de las 
contingencias profesionales las Mutuas llevan a cabo una protección integral, 
en base a la cual vienen a abarcar todas las vertientes de esta protección, desde 
la prevención hasta la gestión de las prestaciones económicas, pasando por la 
asistencia sanitaria en toda su amplitud. Y junto a ella la atribución de nuevas 
parcelas de actuación distintas de la colaboración gestora en la Seguridad 
Social, como las funciones de servicios de prevención de riesgos laborales 
respecto de sus empresarios asociados104. 
 
En definitiva, una ampliación del ámbito competencial de estas entidades que 
constituye una ruptura del principio de especialidad que tradicionalmente 
había caracterizado a las Mutuas y su sustitución simplemente por el de 
principalidad, en el que la colaboración en la gestión de la Seguridad Social se 
convierte en el principal pero no es único objeto, en cuanto podrán asumir “la 
realización de otras prestaciones, servicios y actividades que le sean legalmente 
atribuidas”. 
 
Pero quizás la parcela que sirva mejor para ilustrar esa actuación de las Mutuas 
como algo más que simples colaboradoras en la gestión sea la relacionada con 
los trabajadores por cuenta propia. Como vimos con anterioridad, desde 1998 
queda eliminada la posibilidad de optar entre una Mutua y la Entidad Gestora 
para asegurar la prestación económica de incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes para aquéllos de esos trabajadores que decidan ampliar 
el ámbito de su acción protectora con esa prestación, eliminación que se 
extiende también a las contingencias profesionales desde el año 2003.  

 
Este trato de favor hacia las Mutuas implica, pues, atribuirles de forma 
exclusiva parcelas de gestión del Sistema de Seguridad Social, exclusividad que 
no encaja con la función de colaboración que tienen reconocida y que puede 
marcar la tendencia en la intervención de estas entidades. 

                                                        
104  LÓPEZ GANDÍA, J. Y TOSCANI GIMÉNEZ, D.: La reforma de las Mutuas, op. cit., pág. 15; 
GARCÍA MURCIA, J., “El papel de las Mutuas en la prevención de riesgos laborales”, Tribuna Social, 
núm. 100, 1999, págs. 32 y ss. 



 

 72 

 
Capítulo II 

CONFIGURACIÓN GENERAL DE LAS MUTUAS 

 
 
1. EVOLUCIÓN HISTÓRICA  
 
Podemos afirmar, sin aspirar a formular teorías innecesarias, que las Mutuas 
son la respuesta histórica a una serie de circunstancias políticas, económicas, 
sociales y laborales de la historia de nuestro país. Para proceder mejor a su 
estudio y evolución, será necesario en primer lugar trazar una línea temporal 
para tener una visión gráfica más sencilla. Para ello, a priori, vamos a distinguir 
tres grandes períodos la evolución histórica de estas entidades: 
 
a) El primero, desde el año 1900 con la crucial Ley Dato105, hasta 1961, donde 
se incluye la cobertura de la enfermedad profesional dentro del Seguro de 
accidente de trabajo. En el transcurso de esta etapa que comienza también con 
el siglo XX, veremos cómo se estableció con carácter general la 
responsabilidad al patrono106 y cómo las Mutuas, desde su nacimiento ya 
tendrán el papel de entidades aseguradoras privadas, que van a operar en el 
ámbito de los seguros privados junto a compañías mercantiles. Primero lo 
harán en un régimen de aseguramiento voluntario y después, por cierto temor 
del empresario a los accidentes de trabajo, de manera generalizada a partir de 
1932 (Ley de Bases de 4 de julio) como seguro obligatorio. 
 
b) Un segundo periodo, marcado por grandes cambios, que comenzará con la 
Ley de Bases para la Seguridad Social de 1963. En esta década y sobre todo en 
1967, el sistema público de la Seguridad Social se institucionalizará. En esta 
etapa, las Mutuas toman el rol de entidades privadas colaboradoras de su 
gestión. 
 
                                                        
105  Para ALONSO OLEA, la Ley de 30 de enero de 1900, de accidentes de trabajo, constituye 
uno de los episodios cruciales iniciales del desarrollo moderno de la seguridad social en España, que 
configuró “el riesgo de accidente de trabajo como responsabilidad del empresario” ALONSO OLEA 
-TORTUERO PLAZA. Instituciones de la Seguridad Social (18ªed.). Civitas, 2002, p. 39. En las primeras 
ediciones iba precedido del adjetivo “social”: -... “que configuró... como social el riego de accidente de 
trabajo...”. ALONSO OLEA, M. “Instituciones de Seguridad Social”, Instituto de Estudios Políticos., 
(6ºed.) Madrid, 1977. Pág.36. Igualmente, y además ilustrada, véase: Cien años de Seguridad Social: A 
propósito del centenario de la Ley de Accidentes de Trabajo de 30 de enero de 1900. GONZALO GONZÁLEZ, B. 
(DIR.); NOGUERA, M. (Coord.), UNED- MUPRESPA, Madrid, 2000, publicada con motivo de 
dichas efemérides.  

106  Éste fue uno de los aspectos que sería mejor recibido por determinadas tendencias 
obrerista. Así en un editorial de El Socialista (n. 721, 29 de diciembre de 1899) Las leyes de Dato. Los 
accidentes de trabajo, “es el más importante para la clase obrera, ya que, mal o bien, establece lo que 
hoy no existe: la responsabilidad civil de los patronos en los accidentes. Citado por PALOMEQUE 

LÓPEZ, M. C. Derecho del trabajo e ideología. Akal/Universidad, Madrid, 1984, p. 68. 
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c) Una tercera etapa, a partir de 1990, que nos llevará a lo largo de los años, 
hasta el actual sistema de nuestros días marcado por cambios significativos 
entre ellos el desarrollo de su ámbito subjetivo (sobre todo para los 
trabajadores por cuenta propia), y de su actuación dentro del sistema.  

 
En este tercer periodo, la mutuas tendrán un papel funcional que irá 

más allá de la tradicional exclusividad en el accidente de trabajo, pasando a ser 
colaboradoras en la gestión de las prestaciones económicas por contingencias 
comunes y, fuera del ámbito de la Seguridad Social, en el terreno de la 
Seguridad y Salud Laboral, se autorizará a las Mutuas para actuar como 
servicios de prevención ajenos para sus empresarios asociados, y desde la 
modificación introducida por la derogada Ley 32/2010 a cualquier empresa, 
con lo que se producirá su vuelta al mercado. 
 
1.1. PRIMERA ETAPA: LA LEY DATO DE 1900 

 
Hay numerosas reseñas históricas en la historia de España que sitúan 

un primer embrión de las mutuas en el siglo XII, pero en realidad, como tales, 
en nuestro país verdaderamente nacieron en pleno apogeo de la revolución 
industrial hace 113 años con la denominada Ley Dato de 1900107 de accidentes 
de trabajo, y lo hicieron como “Mutuas Patronales” para un momento en que 
la tecnología trajo una de sus peores consecuencias; la siniestralidad laboral. 
En noviembre de 1889, Eduardo Dato, ministro de la Gobernación de la 
época, presentó un innovador Proyecto de Ley sobre accidentes de Trabajo 
que se promulgaría el 30 de enero de 1900108. La Ley posee para las 
necesidades del momento todas las respuestas en tan sólo 21 artículos. 
 

La Comisión de Reformas Sociales había encargado exclusivamente la 
redacción del Reglamento para la aplicación de la Ley a Rogelio 
Inchaurrandieta, José Maluquer y Salvador y Rafael Salillas, promulgándose el 
28 de julio de 1900. Está dividido en VII Capítulos109, 72 artículos y un 
artículo transitorio. Entre otros aspectos, se dispuso que, para fijar el salario (a 
efectos indemnizatorios) que el obrero no percibe en dinero, ya sea en especie, 

                                                        
107  Véase el Real Decreto de 30 de noviembre de 1899 por el que se autoriza la presentación a 
las Cortes del proyecto de ley («Gaceta» de 5 de diciembre).  

108  El Conde de Romanones se equivocó cuando, en el seno del debate parlamentario sobre la 
Ley de Accidentes de Trabajo de 1900, vaticinó su inutilidad al exclamar que esta Ley sólo “servirá 
para satisfacer el deseo bien justo, que hace tiempo persigue el Sr. Dato, de que antes de dejar el 
Ministerio haya una ley que lleve su nombre; y yo, como quiero mucho al Sr. Dato, desearía que 
esta ley, que ha de llevar su nombre fuera una ley formal, porque si no nadie la conocerá por el 
nombre de Ley Dato, puesto que no se practicará, Vid. BARAZA, J; CASTEJÓN, E; Y GUARNIDO, J. 
Higiene industrial. Editorial UOC, 2016, p. 9. 

109 Disposiciones generales. De las obligaciones. De las reclamaciones. De las intervenciones. 
Previsión de los accidentes del trabajo, De las responsabilidades, Seguro de accidentes. 
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en uso de habitación o en otra forma cualquiera, se computaría la 
remuneración con arreglo a su promedio de valor en la localidad.  

 
Se fijaron también las condiciones si el servicio se contrató a destajo. 

En ningún caso se regularía el salario en cantidad inferior a una peseta y 50 
céntimos por día de trabajo. Por lo expuesto, no es descabellado afirmar que 
la Ley de Accidentes de Trabajo de 1900 por sus pretensiones e impacto social 
es un claro antecedente de la vigente Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
de 1995. El objetivo básico de esta Ley, pasaba por cubrir una necesidad 
económica para la que no existía otra cobertura: la protección de los 
trabajadores que sufrían un accidente laboral (para que recuperaran su salud y 
así retornar lo antes posible al trabajo).  
 

En esta primera etapa, se instaura por primera vez, la responsabilidad 
objetiva del empresario, obligando al patrono la difícil tarea de indemnizar a 
los trabajadores accidentados, con independencia de la existencia de culpa 
empresarial110. Esta atribución de responsabilidad al patrono, establecida en su 
art. 2 con carácter general, lo hacía acreedor de los accidentes ocurridos a sus 
operarios con motivo y en el ejercicio de la profesión o trabajo que realizasen, 
a menos que el accidente fuese debido a causas de fuerza mayor, extrañas al 
trabajo en que se produjese el accidente111. 
 

Si la siniestralidad era frecuente o múltiple, este factor implicaba un alto 
coste económico para los patronos, (que en muchos casos suponía la quiebra 
de su negocio, o la puesta en peligro de la rentabilidad de su empresa), pues la 
Ley les obligaba, a financiar a los trabajadores o a sus causahabientes 
prestaciones por accidentes en los casos de incapacidad o muerte112. En 
definitiva, este derecho comprendía ayudas tanto farmacéuticas como de 
asistencia médica, que se combinaban con unas cuantías económicas a modo 
de indemnizaciones (que se calculaban a partir de una parte del salario con un 
importe equivalente a cierto número de mensualidades del salario 
dependiendo del tipo de contingencia)113. En el caso de infortunio o accidente 

                                                        
110  Cfr. Art. 2. Ley de 30 de enero de 1900, de Accidentes de Trabajo. 

111  El artículo 2º de la Ley declara que: “El patrono es responsable de los accidentes ocurridos 
a sus operarios con motivo y en el ejercicio de la profesión o trabajo que realice, a menos que el 
accidente sea debido a fuerza mayor extraña al trabajo en que se produzca el accidente”. Para 
ESPUNY TOMÁS, la teoría del “riesgo profesional” supone que en toda empresa existen unos riesgos 
de daño para la mano de obra que trabaja en ella: el cubrir estos riesgos es obligación del patrono 
como responsable económico (director técnico, administrativo y financiero) y como propietario del 
producto del trabajo del obrero. Sólo se le exime si el accidente es debido a fuerza mayor extraña al 
trabajo. ESPUNY TOMÁS, M.J, Los accidentes de trabajo: perspectiva histórica; Historia del Derecho y de 
las Instituciones http://www.upf.edu/iuslabor.es   

112  Cfr. Art. 4. Ley de 30 de enero de 1900, de Accidentes de Trabajo 

113  El recargo de las prestaciones de seguridad social aparece contemplado en esta ley al 
establecer en el art. 5.5 que las indemnizaciones se aumentarán en una mitad mas de su cuantía 
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mortal del operario, el empresario podía sustituir las indemnizaciones por 
pensiones vitalicias, siempre que las garantizase a satisfacción de la víctima o 
sus derechohabientes en la forma y cuantía que marcaba la ley114.  
 

Como se observa, la ley Dato nació para proteger al obrero, pero 
también fue el punto de partida de lo que hoy conocemos como "Mutuas 
Colaboradoras" pues se estableció en su artículo 12 que el patrono podía 
"sustituir" sus obligaciones por un seguro115 , financiado por él mismo y 
asegurando a su obrero contra los riesgos en una innovadora "Sociedad de 
Seguros" que debía estar constituida y autorizada por el Ministerio de la 
Gobernación, pero siempre a condición de que la suma que el obrero recibiese 
no fuese inferior a la que correspondiese con arreglo a la ley116. Este seguro 
concertado con una sociedad de seguros autorizada, eximía al empresario de la 
responsabilidad de pagar las indemnizaciones previstas en la ley. De esta 

                                                                                                                                                                   

cuando el accidente se produzca en un establecimiento u obras cuyas máquinas o artefactos 
carezcan de aparatos de precaución.  

114  Cfr. Art. 10. Ley de 30 de enero de 1900, de Accidentes de Trabajo.  

115  Es de suma importancia en esta época el rasgo distintivo que señala GARRIGUES sobre la 
caracterización de las operaciones del seguro, pues funciona:"...bajo la forma de una garantía 
recíproca (explotación en masa, por una empresa, sea en forma asociativa o en forma lucrativa)”. 
En lo relativo a la reciprocidad como fundamentación del seguro, señala acertadamente que “el 
seguro funciona entre los asegurados bajo la forma de una garantía recíproca y no bajo la forma de 
operaciones aisladas. véase GARRIGUES, J. Curso de Derecho Mercantil, Tomo II, 8ª edición (Madrid, 
1983), págs. 252 y ss. Para OSWALD STEIN, el asegurador, (en este caso el empresario o 
empleador)"...sirve, sencillamente, de enlace entre varias economías privadas amenazadas por los 
mismos riesgos, obteniendo de cada una de ellas una contribución económica que irá a engrosar un 
fondo suficiente para responder a cada asegurado de la aportación ofrecida en caso de siniestro". 
Esto exige la explotación en masa del seguro y con arreglo a un plan que permita calcular sobre la 
base de los siniestros probables el importe de la contribución de cada asegurado…. [pero]…sea cual 
sea la forma de explotación, el seguro es mutualidad o no es seguro. Cfr. STEIN, O.: Funciones y 
organización del Seguro social. — Anales número 101, enero-febrero de 1933, págs. 5-14.). 

 Este es el elemento económico constante en el seguro, aunque varíe su forma jurídica. No 
toda institución que sirva para asegurar, mediante un negocio jurídico, un sustitutivo o reparación al 
amenazado por un riesgo es un seguro. Lo será únicamente cuando aquella finalidad se alcance 
mediante la distribución del daño entre gran número de personas amenazadas por idénticos riesgos. 
Para ALFRED MANES, el seguro, económicamente hablando, es la cobertura recíproca de una 
necesidad pecuniaria y estimable, relativa a múltiples economías amenazadas de igual modo. Cfr. 
MANES, A.: Medio siglo del Seguro social alemán. —Anales núm. 95, enero-febrero de 1932, págs. 
100-102.. De esta definición se deduce que la cobertura recíproca o mutua es la característica 
específica y esencial del seguro. Cobertura expresa la finalidad económica del seguro. Mutuo 
expresa la forma de explotación”.  

116  El antecedente de esta norma se encuentra en el proyecto de ley sobre accidentes del 
trabajo, cuya presentación a las Cortes fue autorizado por el Real Decreto de 30 de noviembre de 
1899, donde se establecía en el artículo 4 que “el patrono podrá eximirse de la responsabilidad que 
le incumbe contratando con alguna Sociedad o Empresa privada, legalmente establecida, un seguro 
contra accidentes por el cual la Sociedad o Empresa tome a su cargo las indemnizaciones prescritas 
en… la ley”, señalando en el artículo 16 que “las Sociedades y Empresas a que se refiere el artículo 
4, estarán sometidas a la vigilancia e inspección del Estado, a los efectos de que se hallen 
debidamente garantizados los derechos que concede esta ley”.  
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forma, para garantizar los derechos de los trabajadores, las antiguas sociedades 
de seguro pudieron tomar protagonismo en el ámbito del seguro de accidentes 
de trabajo de la época.  
 

El hito más relevante de la ley Dato, fue en definitiva la creación del 
Seguro Social de accidentes de trabajo117, que otorgaba al trabajador plena 
garantía del cumplimiento de los derechos que le reconocía la ley por los 
accidentes del trabajo, y al empresario liberarlo de las cargas de 
responsabilidad mediante su sustitución por las entidades de seguro privadas, 
que actuaban sujetas a la vigilancia y control del Estado por razones de interés 
general.  
 

Respecto a las sociedades de seguro citadas anteriormente, el artículo 71 
del Reglamento de la Ley de Accidentes de Trabajo aprobado por Real 
Decreto de 28 de julio de 1900118 establecía que las Sociedades de Seguros 
referidas en el artículo 12 de la ley, podían ser "mutuas o por acciones119". 
Éstas, para que pudiesen ser aceptadas por el Ministerio de la Gobernación 
con la finalidad de sustituir al patrono en los supuestos establecidos por la ley, 
debían diferenciar las operaciones de seguro de accidentes personales de 
cualesquiera otras que realizasen, así como aceptar los preceptos legales 
vigentes en materia de accidentes del trabajo, prestar una fianza especial; e 
informar al Ministerio de la Gobernación todo lo relativo a condiciones de las 
pólizas, los estatutos, empleo del capital, balances, y premios o primas.  
 

                                                        
117  En líneas similares, vid. MARTÍNEZ GIRÓN, J., ARUFE VARELA, A. Y CARRIL VÁZQUEZ, 
X.M., Derecho del Trabajo, 2ª Ed., Netbiblo (A Coruña, 2006), pág. 65.  

118  Véase "Gaceta" de 30 de julio.  

119  Para comprender estos conceptos, se hace necesario seguir a GARRIGUES, que apunta una 
diferenciación muy clara de ambos tipos de sociedades: “Fundamentalmente, las formas de 
explotación del seguro, correspondientes a otras tantas formas de empresa aseguradora, son dos: la 
forma asociativa, que excluye el propósito de lucro (asociaciones de seguros mutuos), y la forma 
lucrativa o de explotación industrial (sociedades de seguros). La explotación industrial del seguro 
(generalmente por sociedades anónimas) utiliza como sistema de cobertura el procedimiento de 
primas… la explotación en forma asociativa funciona por el sistema de distribución, sea porque al 
ocurrir el siniestro se distribuye entre los asociados su reparación (procedimiento llamado de 
reparto), sea porque se constituya para cada ejercicio anual un fondo por los asociados que 
responda frente a todos ellos del pago de los posibles siniestros. Se contraponen así la sociedad 
anónima de seguros y la asociación de seguros mutuos. Esta distinción se funda en la posición 
diversa del asegurado. En la primera, el asegurado, si al propio tiempo no es accionista, esta fuera 
del círculo de los participantes en el negocio. Es un cliente que paga unas primas de seguro. En la 
segunda son simultáneas la conclusión del contrato de seguro y la adquisición de la cualidad de 
miembro. El asegurado lo es por ser precisamente asociado y responder de las obligaciones como 
tal. Ahora bien, estas dos formas de explotación no son inconciliables, porque en la asociación 
mutua en lugar de la obligación ilimitada de contribuir a cada siniestro puede establecerse el sistema 
de la prima fija; mientras que, por su parte, la asociación anónima de seguros recibe elementos de la 
asociación mutua cuando distribuye parte de sus ganancias entre los asegurados”. Vid. GARRIGUES, 
J., Curso de Derecho Mercantil, Tomo II, - 7ª ed. Madrid 1976, cit., pág. 252. 
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Las sociedades de seguro eran sujetos privados en régimen de libre 
concurrencia, sujeta a una autorización administrativa previa y regulada por el 
ordenamiento. Descriptivamente, a las Sociedades de Seguros Mutuos se 
refería de forma específica la Real Orden de 10 de noviembre de 1900120 con 
la denominación de "Asociaciones Mutuas de seguro". El artículo 1 
consideraba como tales a las legalmente constituidas cuyas operaciones de 
seguros se redujesen a repartir entre los asociados el equivalente de los riesgos 
sufridos por una parte de ellos, sin participación directa ni indirecta en los 
beneficios121. Dichas asociaciones122 debían asegurar como mínimo a mil 
obreros y componerse de más de veinte patronos dedicados a una misma clase 
de ocupaciones o a un grupo de trabajos análogos. Ante la dificultad de 
constituir Asociaciones Mutuas por empresarios dedicados a la misma clase de 
industria, y atendiendo al propósito del legislador de favorecer la constitución 
de sociedades mutuas, la Real Orden de 28 de diciembre de 1906123 modificó 
el párrafo 2º de la Real Orden de 10 de noviembre de 1900, para permitir que 
las Asociaciones Mutuas de seguros pudiesen comprender industrias y trabajos 
distintos.  
 

De esta forma, se evidencia la identidad existente entre este tipo de 
sujetos privados que son las Asociaciones Mutuas de seguros constituidas por 
empresarios para asegurar a sus obreros en el régimen de accidentes de 
trabajo, y las entidades más comúnmente conocidas como Mutuas Patronales 
de Accidentes de Trabajo124, siendo natural el hecho de que ya con la Ley de 
Accidentes de Trabajo de 10 de enero de 1922, las Asociaciones Mutuas se 
comiencen a denominar "Mutualidades Patronales", en su artículo 26. Con 
este gran avance, numerosos empresarios se asociaron en una entidad para 
darse una ayuda “mutua” en términos económicos, para de esa forma cubrir 
los gastos del accidente, naciendo en ese año las primeras Mutuas Patronales 
de Accidentes de Trabajo y creándose la primera de ellas, en Vitoria, en marzo 
del mismo año 1900. Entre 1900 y 1921 aparecen un total de 18 Mutuas de 
Accidentes de Trabajo. 
La Ley Dato, fue pionera125 en el Derecho del obrero a la seguridad, a la 
protección, la indemnización y recuperación frente a los riesgos profesionales, 
                                                        
120  Véase Gaceta de Madrid o "Gaceta" de 16 de noviembre de 1900. 

121  Véase art.1 Real Orden de 10 de noviembre de 1900 

122  Véase art. 2 (misma Orden) 

123  Véase "Gaceta" de 29 de diciembre de 1906.  

124  Sobre su evolución histórica, véase SEMPERE NAVARRO, A.V., Régimen Jurídico de las Mutuas 
Patronales, 1ª edición, Civitas (Madrid, 1986), págs. 44 y ss. 

125  La Ley sin lugar a dudas consagra los conceptos clásicos de accidente pero no menciona 
en ningún momento el término de enfermedad profesional, como señalaría más tarde el Instituto de 
Reformas Sociales): “toda lesión corporal que el operario sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo que 
ejecuta por cuenta ajena” ; patrono: “el particular o Compañía, propietario de la obra, explotación o industria 
donde el trabajo se preste” y operario: “todo el que ejecuta habitualmente un trabajo manual fuera de su domicilio 
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y obligaciones del patrono. Los empresarios sometiéndose a lo que la citada 
Ley obligaba, decidieron asociarse en forma de Mutuas. Así, se constituyeron 
como aseguradoras del riesgo ante el accidente de trabajo. Las Reales 
ordenanzas de 16 de octubre y 10 de noviembre de 1900 las definían como 
asociaciones Mutuas cuyas operaciones de seguro se reducen a repartir entre 
los asociados el equivalente de los riesgos sufridos por una parte de ellos (los 
que tengan accidentes de trabajo) sin participación en beneficios. 
  
Se establecía un mínimo de patronos mutualistas, la responsabilidad solidaria 
de los mismos y se admitía el reaseguro. Sin embargo, debe señalarse que el 
art. 3 limitaba las industrias o trabajos que daban lugar a dicha responsabilidad 
patronal a una lista de quince, relacionadas con el uso de máquinas, motores, 
productos tóxicos y explosivos, electricidad, transporte, minas, construcción y 
otros de peligro evidente126, ampliados a “toda industria o trabajo similar no 
comprendido en los números precedentes” 127. 
 
Conviene señalar que, en la época, una gran parte de las legislaciones 
extranjeras no concedían el derecho a la indemnización inmediatamente 
después de producirse el accidente, cuestión que soluciona la legislación 
española en caso de incapacidad temporal “el patrono abonará a la victima una 
indemnización igual a la mitad de su jornal diario desde el día en que tuvo el accidente 
hasta que se halle en condiciones de volver al trabajo”. De todas formas, la Ley Dato 
no solamente superaba las carencias que podrían poseer otras legislaciones, 
sino que en su lectura se puede percibir además una interesante distinción de 
las incapacidades: “incapacidad temporal”, “incapacidad permanente y 
absoluta” para todo tipo de trabajo, “incapacidad parcial, aunque permanente” 
para la profesión o clase de trabajo a que se hallaba dedicado la víctima. 
 

                                                                                                                                                                   

por cuenta ajena”. El Reglamento amplia el concepto de patrono: “...se considerará como patrono al 
contratista, subsistiendo siempre la responsabilidad del propietario de la obra o industria...El Estado, las 
Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos equiparados a los particulares y compañías...” y el de operario: 
“...con remuneración o sin ella, a salario o a destajo, en virtud de contrato verbal o escrito.se hallan comprendidos los 
aprendices y los dependientes de comercio”.  

126  Como dato curioso, la Ley francesa de 1898 de accidentes de trabajo se limitaba tan solo a 
unas profesiones determinadas, un defecto que posteriormente y tras un duro camino en 1906 
deberá extender el riego profesional a otros ámbitos laborales.  

127  Dichos preceptos, para DE LA VILLA, obligarían a diferenciar dos supuestos: uno el de las 
industrias que dan lugar a la responsabilidad especial, basada en el riesgo profesional, establecida 
por la Ley de 1900; y otro el de aquellas que dan lugar a la responsabilidad común, basada en la 
culpa del patrono, conforme al Código Civil. Sin perjuicio de que, si los daños y perjuicios fueran 
ocasionados con dolo, imprudencia o negligencia, constituyeran delito o falta de acuerdo con el 
Código Penal. DE LA VILLA, L.E. La influencia de la Ley de Accidentes de Trabajo de 1900 en la 
construcción del Ordenamiento laboral español. En Derecho del trabajo y seguridad social: 
cincuenta estudios del profesor Luis Enrique de la Villa Gil: Homenaje a sus 50 años de dedicación 
universitaria. 2006 p. 9. 
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En síntesis, la gran aportación al ámbito protector del trabajador, consistió 
por un lado en un desarrollo avanzado de medidas128 para proteger la salud e 
integridad del trabajador frente a los accidentes de trabajo (manteniendo las 
medidas de seguridad e higiene129 indispensables) , y por otro un organigrama 
adelantado a su tiempo de derechos laborales que se declaraban irrenunciables 
y que eran reconocidos por esta Ley, estableciendo a la vez que “serán nulos y 
sin valor toda renuncia a los beneficios de la presente ley, y en general, todo 
pacto contrario a sus disposiciones130”. Asimismo, se fijan mecanismos de 
intervención administrativa para los casos en que “desatendida o entorpecida” 
la legislación, no se produzca reclamación por parte del obrero. La doctrina de 
entonces lo calificaba como “derecho necesario o forzoso, independiente o 
superior, por tanto, a la voluntad de los particulares, en cuanto responde al fin 
de la protección del Estado en beneficio de la clase obrera y, por consecuencia 
sus preceptos son ineludibles e irrenunciables”.  
 
Dicho cuadro se concreta en los siguientes derechos, que recaían como 
deberes sobre el patrono responsable: 
-Percepción de indemnizaciones o pensiones 

-Traslado a otro puesto de trabajo, en caso de incapacidad parcial permanente 
para el trabajo habitual 
-Derecho de información: En los lugares más transitados o visibles de los 
talleres o naves se colocaban documentos impresos que contenían la Ley y su 
Reglamento  
-Asistencia médica y farmacéutica 

-Implantación de medidas de protección en el trabajo y de seguridad e higiene  

 
En lo referido al ámbito de aplicación, de todos estos elementos que hemos 
descrito encontramos que desafortunadamente la Ley de accidentes de trabajo 
de 1900, tiene dos importantes limitaciones: 
 
                                                        
128  Entre ellas: Real Decreto de 2 de agosto de 1900, que aprueba un catálogo de mecanismos 
preventivos de accidentes de trabajo,: Real Orden Circular de 2 de junio de 1902, encomendando a los 
Gobernadores la vigilancia de empleo de andamiajes de seguridad en las construcciones de edificios; 
Real Orden de 29 de enero de 1903, Cuestionario sobre medidas de seguridad e higiene adoptadas 
voluntariamente por las empresas; Real Decreto de 15 de agosto de 1903, estableciendo el Reglamento 
para la declaración de incapacidades por causa de accidentes de trabajo; Real Decreto de 29 de julio de 
1905, constituyendo una comisión para el estudio del grisú, de los explosivos y de los accidentes en 
las minas; Real Decreto de 12 de octubre de 1910, que aprueba el proyecto de bases generales para la 
redacción de los reglamentos de higiene; Real Decreto de 13 de enero de 1916, sobre reconocimiento 
médico de los obreros; Real Decreto de 23 de enero de 1916, estableciendo las condiciones que deben 
reunir los andamios. 

129  VALDEOLIVA GARCÍA, Y; MORÓN PRIETO, R. La seguridad en el trabajo: De la Ley de 
accidentes de Trabajo a la vigente Ley de Prevención de Riesgos Laborales. En: GONZALO 

GONZALEZ, B.; NOGUEIRA GUASTAVINO, M. (Coord.) Cien años de Seguridad Social, Ob. Cit. p. 679-
696. 

130  Vid art 19 Ley de Accidentes de Trabajo de 30 de enero de 1900 
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a) Una primera limitación muy importante es la referente a la perspectiva del 
sujeto trabajador: 
Esta protección de que la dispone, no incluye de forma general, al mismo que 
realiza un trabajo retribuido, dependiente y por cuenta ajena, sino que afecta 
tan sólo al “operario”, definido como el que ejecuta un trabajo manual, 
manteniendo la arraigada distinción entre trabajo intelectual y manual131. 
 
b) Otra limitación de este texto, la encontramos en torno al objeto, es decir, 
esa cobertura, la cual iba dirigida a determinados trabajos en fábricas, minas 
establecimientos industriales, construcción, transporte, etc.;  
En lo referente a trabajos agrícolas y forestales la Ley señala que sólo quedan 
incluidos aquellos casos cuando se utilice “algún motor que accione por medio 
de una fuerza distinta a la del hombre” y la protección se extiende sólo “al 
personal expuesto al peligro de las máquinas”. 
Por estas limitaciones se debe concluir que, históricamente en pleno apogeo 
de la revolución industrial en España, por razones económicas la protección 
nunca fue un interés altruista por parte de los patrones, ya que si los obreros 
no volvían al trabajo tenían que “enseñar de nuevo a un aprendiz132”. 
 
Para VIDA SORIA133, el seguro de accidentes de trabajo referido en la norma 
de 1900 no era un Seguro Social en el sentido estricto de la palabra, pues 
permitía dejarlo a la decisión o juicio del patrón, este juicio posiblemente no 
fuese tomado como una medida de previsión social sino más bien, como un 
simple asunto que afectaba a las decisiones de estrategia económica de cada 
empresa,  
 

La cobertura de la responsabilidad patronal por los siniestros laborales, 
fue el objeto del seguro de accidentes de trabajo y antes de su integración en el 
sistema de la Seguridad Social en 1967 ya tenía la consideración de un seguro 
privado de carácter mercantil134. 

                                                        
131  Cfr. DE LA VILLA GIL, Luis Enrique. La influencia de la Ley de Accidentes de Trabajo de 
1900 en la construcción del Ordenamiento... Ob. Cit. p. 9. 

132  Parece interesante por esta razón, observar como a principios de siglo, el legislador vela de 
alguna forma también por los asuntos económicos del empresario cuando evita el sobregasto 
derivado de estos accidentes, reconociendo el derecho del trabajador a su integridad, pero 
realmente lo que pretende es reducir el riesgo para las personas exigiendo seguridad. Esta intención, 
no obstante, implicó un gran desarrollo de medidas para la protección y seguridad de los obreros 
frente a los accidentes de trabajo, sometiendo “a rigurosos procedimientos jurídicos el objetivo de 
la reparación de los siniestros laborales”. La evidencia muestra que la Ley Dato, fue el punto de 
partida de la historia de la de la Seguridad Social en España y de manera más clara en mundo de la 
previsión social. 

133  VIDA SORIA, J. Régimen jurídico de la protección contra accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales: estudio crítico. Revista de Trabajo, nº 31, 1970, p. 8. 

134  En esta etapa histórica, existían compañías aseguradoras mercantiles lucrativas que junto a 
las Mutuas prestaban sus servicios, pues el accidente de trabajo de por sí constituía una rama más 
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Lo expuesto por tanto, nos invita a pensar que podríamos incluso 

encontrarnos ante las principales características técnicas que definen al seguro 
colectivo de accidentes de trabajo, y no ante un simple seguro de 
responsabilidad civil, y la razón es que jurisprudencialmente se irá 
paulatinamente estableciendo una relación vertical del trabajador accidentado 
con la Mutua, apareciendo como asegurados el trabajador al que se le cubre 
por los riesgos profesionales y al mismo empresario en este caso frente a los 
riesgos patrimoniales; evidenciando por tanto que estaríamos ante un plantel 
mixto: un seguro de accidentes que libera de la responsabilidad.  
 

Posteriormente, dentro de esta primera etapa, que como se citó 
anteriormente, comenzó marcada en sus primeros años por la creación de los 
primeros de los Seguros sociales en nuestro país, una fecha relevante es la de 
27 de febrero de 1908, en este momento se inició la regulación y desarrollo del 
seguro social en España, el Estado de esta forma, pasaría a regular la 
organización del Instituto Nacional de Previsión135.  
 

De manera muy acertada apunta LÓPEZ NÚÑEZ136 que este Instituto, 
se constituía con el objetivo de desempeñar diversas funciones “sociales” 
relativas a las pensiones de retiro de las “clases trabajadoras”: “administraba la 
mutualidad de asociados que al efecto voluntariamente se constituyan”; 
realizaba las correspondientes operaciones de renta vitalicia; formaba “seguros 
colectivos” de “instituciones benéficas de todas clases”; reaseguraba o 
establecía convenios de coaseguro respecto de tales pensiones, etc. Estimulaba 
y favorecía dicha práctica de pensiones de retiro, procurando su bonificación 
con carácter general o especial por entidades oficiales o particulares”.  
 

La regulación del seguro social en España era ideal para el apoyo a los 
seguros sociales libres, sobre la base de una previsión social encaminada sólo a 
los colectivos más hundidos de la población asalariada.  
 

                                                                                                                                                                   

del seguro. Vid. MARTÍN VALVERDE, A. "La formación del Derecho del Trabajo en España." Congreso de 
los Diputados, 1987. cit., p. 68  

135  Esta institución nació para realizar diversas funciones de carácter social relativas a las 
pensiones de retiro de las “clases trabajadoras”: realizar las correspondientes operaciones de renta 
vitalicia; formar “seguros colectivos” de “instituciones benéficas de todas clases”; “administrar la 
mutualidad de asociados que al efecto voluntariamente se constituyan”; reasegurar o establecer 
convenios de coaseguro respecto de tales pensiones, etc. Estimular y favorecer dicha práctica de 
pensiones de retiro, procurando su bonificación con carácter general o especial por entidades 
oficiales o particulares”. LÓPEZ NÚÑEZ, A. Lecciones elementales de previsión. Madrid, 1913, págs. 176 y 
ss. Citado por MARTÍN VALVERDE, A. Ob. Cit. p.68 

136  LÓPEZ NÚÑEZ, A. Lecciones elementales de previsión. Madrid, 1913, págs. 176 y ss. Citado por 
MARTÍN VALVERDE, A. Ob. Cit. p.68 
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Con este sistema se instauró el régimen de “libertad subsidiada”, dada 
por un carácter libre y voluntario del aseguramiento que, contaba, además, 
con el apoyo financiero y técnico del Estado, pero sin descartar como 
requisito ineludible para su eficacia de dos aspectos singulares: 

1º Una obligatoriedad orientada según nos ilustra MARTÍN 
VALVERDE137 hacia la socialización del riesgo fruto de la convicción de que 
“la sociedad tiene que cubrir los riesgos de ancianidad, invalidez, falta de 
trabajo y maternidad”. 

2º Un elemento fundamental dado en el concepto de la Seguridad 
Social, donde ya se dibujaban en el horizonte elementos comunes de una idea 
embrionaria hoy pergeñada por esta primera gran crisis económica del siglo 
XXI: El concepto de Estado de bienestar. 

 
En lo referente a las etapas evolutivas por las que ha ido pasando el 

aseguramiento de los riesgos profesionales, aunque es y ha sido similar a la de 
los seguros sociales, se mantendrá durante mucho tiempo con carácter 
autónomo dentro del ámbito de los seguros privados, conservando sus 
identidad singular pese al tremendo avance intervencionista del Estado y su 
obligatoriedad, incluso cuando, a partir de 1932, el Estado, a través del 
Instituto Nacional de Previsión, tomará el rol de asegurador.  

 
Bien cuando el seguro de accidentes de trabajo se hace obligatorio, o 

cuando el Estado asume obligaciones de pago, su primordial objetivo no es 
otro que asegurar siempre el derecho del obrero a la asistencia y a la 
indemnización, frente a condiciones de insolvencia, ruina o desaparición del 
patrono, pero sin perder la conexión con el principio de responsabilidad 
objetiva y directa del empresario. Incluso podríamos afirmar que, la 
socialización del riesgo no se hará –en este momento- sobre el conjunto de la 
sociedad sino sobre el colectivo de empresarios sujetos a cada unidad 
aseguradora. 
 

No obstante, y con posterioridad, la Ley de accidentes de trabajo de 10 
de enero de 1922 da un paso más, esta vez regulando como accidente el que 
es fruto de la imprudencia profesional, es decir, la actuación consciente y 
querida de no actuar con previsión y debida diligencia, pero sin esperar los 
resultados de esa conducta. También apuesta por el mutualismo patronal 
como fórmula preferente para la gestión del seguro de accidentes de trabajo138. 
Entre otros aspectos, esta norma diseña un Fondo de Garantía para cubrir la 
indemnización en caso de insolvencia empresarial. Finalmente, por la tensión 
                                                        
137  MARTÍN VALVERDE, A. "La formación del Derecho del Trabajo en España", en 'La legislación social 
en la historia de España. De la revolución liberal a 1936', Madrid (Congreso de los Diputados), 1987.ob. Cit. p. 
69 

138  Véase: LOZANO LARES, F. “El mutualismo patronal en la encrucijada: de la doctrina del 
riesgo profesional a la debida prevención de los riesgos laborales”. 2002. Cit. p. 28. 
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social ya en 1931 se conceden los mismos derechos a los trabajadores 
agrícolas que a los industriales, que son los que hemos ido viendo. 
 

Esta citada anteriormente norma de 1922 junto con la Ley de Bases del 
Seguro Social sobre accidentes de trabajo de 4 de julio de 1932, se tradujeron 
en la responsabilidad directa de las empresas, temprana y progresivamente 
objetivada y socializada a través de seguros privados obligatorios y entidades 
asociativas de empresas con finalidades aseguradoras (Mutuas patronales) o 
entes mutualistas de trabajadores y empresarios (mutualidades laborales). Los 
primeros (seguros y Mutuas), con frecuencia conformados en atención a los 
riesgos o contingencias objeto de cobertura. Las segundas (mutualidades), 
separadas ordinariamente en atención al colectivo protegido (sector de 
actividad o empresa). 
 

La progresiva publificación de los seguros y entidades mutuales o 
mutualistas que fue cristalizando hasta el actual Sistema de Seguridad Social se 
manifestó también en la tendencia a la unidad en la gestión de unos y otras 
(no sólo en la pretendida, pero inacabada, consideración unitaria y conjunta de 
riesgos y contingencias), con la consiguiente concentración en entidades 
públicas y la limitación de la gestión corporativa o mutualista y de la 
intervención de empresas y Mutuas patronales, que pasó del aseguramiento a 
la colaboración. 
 

Posteriormente, 1933 fue un año donde cobró más relevancia la 
obligatoriedad del seguro de accidentes y la incorporación al régimen público 
de Seguridad Social. El Reglamento de accidentes en la industria, aprobado 
por Decreto de 31 de enero de 1933, aparece en el momento en que surgen el 
mayor número de Mutuas, y es en este periodo donde se obliga al empresario 
a estar asegurado frente al accidente de trabajo. Empezó a ser obligatorio para 
el empresario contratar un seguro de accidentes para sus empleados, bien con 
una Entidad pública (Caja Nacional del Seguro de Accidentes de Trabajo), con 
una Mutua o con una Compañía de Seguros, por lo que en aquellos 
momentos las Mutuas gestionaban el riesgo derivado del accidente de trabajo 
en competencia con las Compañías mercantiles de Seguros. En 1961, se 
incluye la cobertura de la enfermedad profesional dentro del Seguro de 
accidente de trabajo, en ese año ya existían más de 230 mutuas. 
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1.2. SEGUNDA ETAPA: LAS MUTUAS COMO ENTIDADES 
PRIVADAS COLABORADORAS EN LA GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

 
En la década de los sesenta, se abre una etapa de gran transcendencia139 

pues veremos cómo se establece un solo sistema de protección social público, 
que, junto con el resto de los seguros sociales obligatorios, se va a dar 
cobertura al accidente de trabajo.  
 

La Ley de Bases de Seguridad Social de 1963140, en este entonces recién 
proyectado Sistema español de Seguridad Social, vislumbraba, reiteramos, 
como una de sus marcadas líneas de tendencia la unidad, y ya no sólo en su 
gestión sino también en el tratamiento de las contingencias, riesgos, 
prestaciones, y en las entidades encargadas de esa función. Como 
consecuencia, ahora dejan de intervenir con fines lucrativos las compañías 
privadas de seguros, y cobrará un papel relevante el Instituto Nacional de 
Previsión (entidad gestora de la seguridad social) respecto a la gestión de las 
contingencias profesionales (Mutualidades laborales y Mutuas Patronales). 
 

La Ley, dando forma a este nuevo sistema, ya había hecho una 
declaración de intenciones en su Exposición de Motivos donde anunciaba 
inmediatamente el tránsito de un conjunto de seguros sociales a un Sistema de 
Seguridad Social. En esa exposición de motivos, se perfilaba igualmente una 
de las características que habían de informar el "Sistema de Seguridad social" 
que se inauguraba: "La prohibición141 terminante de actuar en el terreno de la 
Seguridad Social obteniendo y buscando un lucro142 mercantil", en definitiva, 
se diseñaba un sistema de gestión143, pública, una tarea llevada a cabo por las 

                                                        
139  Es un hecho contrastado que esta segunda etapa de la evolución histórica de las mutuas, 
vino marcada en sus primeros meses por la incertidumbre, ya que, estas entidades y tras no pocas 
acciones políticas, consiguieron superar numerosas dificultades en lo referente al planteamiento y la 
función de sus tareas de gestión. 

140  Ley 193/1963, de 28 diciembre, de Bases de la Seguridad Social 

141  Señala POMED SÁNCHEZ que, esta prohibición afectaba singularmente a las compañías de 
seguros, cuya actividad se situaba extramuros del sistema de Seguridad Social y, correlativamente, 
con la salvedad de la excepcional colaboración de las empresas individualmente consideradas, en 
relación con su propio personal y funcionalmente limitada al aseguramiento de las contingencias 
expresamente mencionadas en el apartado 72 de la Base Decimoséptima, hacía de las Mutuas 
patronales los únicos sujetos privados habilitados para participar en esta función pública. Mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. POMED SÁNCHEZ. E Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales, Ed. La Ley, Madrid, 2007, p. 43. 

142  Justificación y directrices de la Ley, epígrafe 1,2, 3, 4 y 5, y Bases 1ª y 17ª). 

143 Para GONZÁLEZ DEL REY RODRÍGUEZ. I; este sistema de marco de gestión pública de 
colaboración privada en el Sistema de Seguridad Social , había acogido sus precedentes y se 
mantuvo en las distintas Leyes Generales de Seguridad Social, en la de 1966 por ejemplo en sus arts. 
39, 46, 47 y 199 y ss; en el Decreto 907/1966, de 21 de abril) y 1974 en sus arts. 39, 46, 47, 194 y ss. 
Decreto 2065/1974, de 30 de mayo), y de alguna forma, aunque con menos alcance, hasta hoy, en 
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mutualidades laborales, y por las entidades Gestoras de carácter 
administrativo, caracterizadas como corporaciones de Derecho Público, 
permitiendo a la par la colaboración de las empresas y de las Mutuas 
patronales, de carácter asociado. 
 

Las particularidades del sistema con esta nueva norma, en pleno 
franquismo144, fraguaron los cimientos del actual modelo de aseguramiento de 
los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, algo que había 
comenzado en 1900 y que tuvo progresos significativos durante la II 
República. No obstante, la situación da un giro importante con la 
promulgación de la citada Ley de Bases ya que creaba el seguro obligatorio 
para las contingencias públicas. En el preámbulo de esta ley incluso planteaba 
que las mutuas de accidentes estaban destinadas a desaparecer.  

 
La Ley de Bases de 1963 continuó perfeccionándose y las Mutuas como 

entidades privadas colaboradoras en la gestión de la Seguridad Social 
terminarían definiéndose en el Texto Articulado Primero, aprobado por el 
Decreto 907/1966, de 21 de abril y en el Decreto 2959/1966, de 24 de 
noviembre145. 
 

En este contexto, por lo que respecta al primero, se habían pretendido 
dos objetivos fundamentales: 
-Iniciar un Sistema de Seguridad Social mediante la consideración conjunta 146 
de las contingencias protegidas. Sin embargo, se mantuvo el tratamiento 
diferenciado para las prestaciones derivadas de contingencias profesionales, lo 

                                                                                                                                                                   

el Texto Refundido de 1994 en los arts. 67 y ss. y en el RD Legislativo 1/1994, de 1994. 
GONZÁLEZ DEL REY RODRÍGUEZ. I. Comentario al Art.67 LGSS, op. cit. p.485 

144  Evidentemente, la inexistencia de democracia impidió realizar un debate sobre la 
naturaleza de las Mutuas (hasta ese momento entidades de seguro totalmente privadas y con ánimo 
de lucro), así como de su relación con los sistemas sanitarios y de seguridad social. Debate que 
desgraciadamente aun sigue pendiente y que cada vez se hace más inaplazable. 

145  Este será el primer reglamento de colaboración de las Mutuas en la gestión de la seguridad 
social. 

146  Para TUÁ MOLINOS y FERNÁNDEZ QUIROGA “pensar en la separación administrativa entre 
contingencia laboral y contingencia común, no tenía ningún sentido, pues se tratan las mismas 
patologías de los trabajadores/as en sistemas de atención sanitaria diferentes por el solo hecho de 
producirse la contingencia dentro o fuera de la empresa. Así pues, se consagraba la continuación de 
las Mutuas como entidades colaboradoras de la SS, a pesar de que siguen siendo Mutuas Patronales, 
pues su Consejo de Administración está compuesto exclusivamente por empresarios afiliados a la 
mutua (y un trabajador de la propia mutua)”.  

 Vid. TUÁ MOLINOS. T y FERNÁNDEZ QUIROGA, O., “Las Mutuas de Accidentes 
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social” en 
https://ecriteriumes.wordpress.com/tag/reclamaciones/https://ecriteriumes.wordpress.com/tag/r
eclamaciones/ 
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cual –como indica VIDA SORIA- fue una de las causas del auge de las 
Mutuas147. 
-Eliminar el ánimo de lucro eliminando no sólo a las compañías privadas de la 
gestión del régimen de accidentes de trabajo, sino también las propias mutuas. 
Especialmente por lo que aquí interesa, también se aprueba a través del 
Decreto 2959/1966, de 24 de noviembre con carácter provisional el 
Reglamento sobre colaboración en la gestión de la Seguridad Social de las 
Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo; el Reglamento definitivo fue 
aprobado por Decreto 1563/1967, de 6 de julio148.  
 

Estas normas darán a las Mutuas las notas características actuales y 
naturaleza que se mantendrán hasta la actualidad, describiéndolas como 
asociaciones voluntarias de empresarios, debidamente autorizadas, con una 
responsabilidad mancomunada149. El sometimiento de las mismas será 
exclusivamente a la Administración pública, pues han nacido con la intención 
de colaborar en la gestión de la Seguridad tanto de la enfermedad profesional 
como del accidente de trabajo. Repartirán los costes y gastos correspondientes 
mediante el pago de una prima a su exclusivo cargo con un reparto de 
extornos del 20% de los excesos del excedente de gestión una vez cubierta la 
reserva legal. Estas entidades por ende tendrán una personalidad jurídica 
propia, donde los empresarios ejercerán un autogobierno. 
 

Este Reglamento general sobre colaboración en la gestión, aprobado 
por el citado Decreto 1563/1967, de 6 de julio fue donde se reguló 
exhaustivamente el nuevo régimen jurídico de las Mutuas Patronales. En su 
preámbulo se indicaba que «el Reglamento tiene en consideración el 
fundamental cambio operado en la naturaleza y funciones de las Mutuas 
Patronales que de meras aseguradoras de un seguro que conservaba no pocos 

                                                        
147  VIDA SORIA, J., “Las peculiaridades en la acción protectora contra accidentes de trabajo en 
el sistema de Seguridad Social”, en VV.AA., Cien años de Seguridad Social, a propósito del centenario de la 
Ley de Accidentes de Trabajo de 30 de enero de 1900. Edit. Fraternidad-Muprespa y UNED, Madrid, 
2000, pág. 38. 

148  En lo que se refiere a las nuevas tareas de gestión y a la función colaboradora 
especialmente clarificadoras son las palabras del Prof. POMED SÁNCHEZ en cuanto al análisis de 
Reglamento aprobado por Decreto 1563/1967, de 6 de julio, partiendo del Texto Articulado 
Primero: "...Por una parte, el art. 47 hacía referencia a las especialidades de gestión en materia de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y, por otra, en su art. 199 c) se atribuía la 
función colaboradora en la gestión del régimen general de Seguridad Social a las Mutuas Patronales 
de Accidentes de Trabajo «en la cobertura de dicha contingencia», una función luego desarrollada 
en los arts. 202 y ss. Finalmente, a las Mutuas Patronales existentes se les confería un plazo que 
finaba el 31 de diciembre de 1966 para que se adaptasen a las previsiones del Texto Articulado 
Primero (disposición transitoria quinta.), cesando en caso contrario en el ejercicio de la función 
colaboradora" POMED SÁNCHEZ,  cit., p. 43 

149  En este aspecto de responsabilidad, el reparto de costes se hará con pago de cuota, si 
existe excedente en la gestión, se devolverán extornos, si se dan carencias en la gestión, se pagará 
por derramas. 



 

 87 

rasgos de su origen mercantil han pasado a ser colaboradoras150 de un régimen 
que forma parte integrante del sistema de la Seguridad Social". En 
consecuencia, se configuran las Mutuas Patronales como asociaciones 
constituidas con el exclusivo objeto de colaborar en la gestión de las 
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y 
desprovistas de ánimo de lucro, requisito compatible con la percepción de 
extornos, si bien los excedentes se imputen a la constitución de las reservas y 
al sostenimiento de los servicios de rehabilitación y prevención". En el 
articulado estas características se concretaban especialmente en la definición 
de las Mutuas (art.2.1), delimitación de su actividad (arts. 3 y 8) y ordenación 
del destino de los excedentes anuales (art.28) 

 

Curiosamente las Leyes Generales de Seguridad Social tanto de los años 
1966 como la más completa de 1974151, presentaban a las Mutuas Patronales 
de Accidentes de Trabajo y a las empresas como entidades colaboradoras en la 
gestión de las Colegiales Sanitarias152. También dotaban específicamente de la 
posibilidad, junto a ellas, de un concierto colaborador para las prestaciones de 
recuperación profesional y asistencia sanitaria, de entre el abanico de entidades 
especializadas, ya fueren sindicales153, públicas o privadas. 
 

Entre las entidades colaboradoras en las organizaciones corporativas, 
tanto sindical como colegial sanitaria, debemos apuntar que, la referencia se 
limitaba sólo y fundamentalmente (más que a la gestión de la Seguridad Social 
en sentido propio), a aspectos más bien de participación o representación 
institucional154, todo ello sin perjuicio de que la Organización Sindical pudiese 
gestionar por su cuenta y de alguna forma servicios sociales o de colaboración 
en lo que respecta a la cotización y recaudación en los Sistemas Especiales del 

                                                        
150  Históricamente, en la imaginaria línea temporal marcada por la segunda etapa evolutiva 
histórica de las Mutuas relatada en este epígrafe, observamos cómo se produce el comienzo una 
evolución que, comprende desde entidades de naturaleza privada (pero gestoras plenas de una 
contingencia de la Seguridad Social) a entidades meramente colaboradoras dentro del nuevo sistema 
tras la publicación del primer Reglamento de Colaboración de las Mutuas en la gestión de la 
Seguridad Social, aprobado por el citado Decreto 2959/1966, de 24 de noviembre, y como se 
señaló anteriormente, unos meses más tarde, por Decreto 1563/1967, de 6 de julio, que aprobaba 
un nuevo Reglamento de Colaboración. 

151  Esta pretendía la refundición de la Ley de Bases de la Seguridad Social de 1963 y la Ley de 
Seguridad Social de 1966, llevándose a cabo mediante Decreto 2065/1974, de 30 de mayo, vid. 
MALDONADO MOLINA, J. A., Génesis y evolución de la protección social por vejez en España, 
cit., pág. 102. 
 
152  Véanse los arts. 199 LGSS 1966 y LGSS 1974 sobre la colaboración de estas entidades.  

153  En este sentido, el concierto de colaboración referido por los arts. 200.4 y 209 LGSS 1966 
y LGSS 1974  

154  La gestión viene entendida como participación en la misma, este aspecto se evidencia de la 
lectura de los arts. 200 y 201 LGSS 1966 y LGSS 1974 
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Régimen General155, no se puede hablar de una estricta gestión de la acción 
protectora de la Seguridad Social (contingencias y prestaciones), pues ya 
estaba limitada en lo que a la colaboración se refiere, ya desde entonces, a las 
Mutuas y a las empresas156. 
 

Para DELGADO FERNÁNDEZ, las Mutuas, por tanto, mantuvieron 
su identidad privada, pero realizarían una función pública exclusiva y 
excluyente potenciándose el carácter público de la gestión del régimen de 
accidentes de trabajo, que, regulado desde un primer momento en un sistema 
de orden privado, fue paulatinamente publicándose a través de la normativa 
reguladora de la actuación de las entidades colaboradoras. La nota particular 
viene dada porque en ambos Reglamentos se definía a las Mutuas como 
asociaciones voluntarias de empresarios privados, debidamente autorizadas y 
constituidas con el único objeto de colaborar en la gestión de las 
contingencias profesionales, repartiendo los costes y gastos correspondientes 
mediante el pago de una prima a su exclusivo cargo, con personalidad jurídica 
y capacidad para realizar toda clase de actos y contratos o ejercitar derechos y 
acciones, siempre bajo el principio de responsabilidad mancomunada de sus 
miembros157". 
 
          Se mantenía la ausencia de ánimo de lucro, un requisito compatible con 
la percepción del exceso que pudiera resultar de los excedentes, (en torno a un 
20%) una vez cubiertas las reservas establecidas por el mismo Reglamento. 
Por otra parte, para los fines generales de prevención y rehabilitación se 
destinaba el 80% restante. 
 

Las actividades de tutela y vigilancia se sometían al Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social y a otros controles de la Inspección de Trabajo y 
de la Inspección de Servicios Sanitarios, pero se mantenía un sistema de 
autogobierno por los empresarios según lo regulado en los Estatutos de cada 
Entidad. La tendencia hacia una mayor unidad de gestión preconizada por la 
Ley de Bases de la Seguridad Social y los requisitos establecidos para la 
constitución y funcionamiento de las Mutuas por el Reglamento de 1966, 
motivaron los primeros procesos de extinción, absorción y fusión. 
 

                                                        
155  La misma Organización Sindical encuentra el fundamento de esta intervención en las 
redacciones dadas a los arts. 200.1.d) y 200.2 LGSS 1966 y LGSS 1974. 

156  Véanse en este sentido los arts. 202 y ss. LGSS 1966 y LGSS 1966. 

157  DELGADO FERNÁNDEZ; JM. “El mutualismo de los accidentes de trabajo entre dos siglos, 
historia de cien años de prestación de servicios”. Revista IBERMUTUAMUR. Madrid, marzo del 
2000.  
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Posteriormente, en la década de 1970, aparecieron nuevas normas que 
merecen especial atención y que introdujeron importantes modificaciones en 
el régimen jurídico de las Mutuas: 
-La Ley 24/1972, de 21 de junio, de Financiación y Perfeccionamiento de la 
Acción Protectora del Régimen General de la Seguridad Social158 que 
estableció que las primas, que hasta ahora iban a cargo exclusivo del 
empresario, pasaban a tener y a todos los efectos, la consideración de cuotas 
de la Seguridad Social. 
-Y el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Decreto 2065/1974, de 30 de mayo159, que suprimió la posibilidad de 
extornos. 

En lo que respecta a todos los bienes en que se inviertan los ingresos de 
las Mutuas pasarían a formar parte integrante del patrimonio de la Seguridad 
Social, manteniéndose como Patrimonio Histórico o privativo de estas 
Entidades el incorporado por las mismas con anterioridad al 1 de enero de 
1967 y el procedentes del 20% del exceso de excedentes incorporado hasta el 
31 de diciembre de 1975. 
 

Las novedades normativas introducidas en 1972 se concretaron en el 
Real Decreto 1509/1976, de 21 de mayo, por el que se aprueba un nuevo 
Reglamento de Colaboración de las Mutuas Patronales160. El fenómeno de la 
progresiva agrupación e integración de las Entidades Gestoras públicas y las 
mutualidades laborales corporativas, ha venido precisamente marcado por la 
evolución legal de la gestión de la Seguridad Social161 . 
 

En el caso por ejemplo de las Entidades Gestoras, fue primero en 
atención a las prestaciones del Sistema y a su financiación (económicas, 
sanitarias, de servicios sociales y de desempleo) y, excepcional y residualmente, 
al régimen y sector protegido (actualmente sólo para los trabajadores del mar), 
y después, como consecuencia del proceso de transferencia de competencias a 

                                                        
158  Como dato, esta norma no trajo cambios que afectasen a la naturaleza de las cotizaciones 
por contingencias profesionales ni al régimen patrimonial de las Mutuas, que no estuviera ya 
recogido en la LSS/66; limitándose a manifestar, ya expresamente en su disposición transitoria 1ª.2, 
sobre normas de cotización, que las “primas” por contingencias profesionales “tendrán, a todos los 
efectos, la condición de cuotas de la Seguridad Social. 

159  Con esta última modificación puede afirmarse sin vacilaciones, que se eliminaba uno de los 
soportes más relevantes en los que se basa el sistema mutualista, pues ya no sólo existía un 
auténtico reparto de costes (extornos-derramas) entre los empresarios asociados a la Mutua, sino 
que sólo en el caso de insuficiencia financiera operaría la solidaridad mancomunada de los 
empresarios asociados y la obligación de la Mutua de fijar las correspondientes derramas.  

160  Real Decreto 1509/1976, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General 
sobre colaboración de las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo en la gestión de la Seguridad 
Social. 

161  Muy significativamente pasó a desarrollarse en los RD 2564/1977, de 6 de octubre y 
RD.Ley 36/1978, de 16 de noviembre.  
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las Comunidades Autónomas en materia de prestaciones no contributivas, 
servicios sociales y asistencia sanitaria, así como de políticas de empleo y de 
formación profesional. 
 

Subsisten así, como Entidades Gestoras públicas del Sistema, el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), cuya tarea encomendada es 
la de soportar el mayor peso de la gestión de las prestaciones y contingencias 
del Sistema, excepto de aquellas concernientes al Régimen Especial de 
trabajadores del mar, (a cargo del Instituto Social de la Marina), y las 
prestaciones por desempleo, a cargo del Servicio Público de Empleo 
Estatal162. También como servicio común encargado de las actuaciones de 
encuadramiento y recaudación se mantuvo la Tesorería General de la 
Seguridad Social, salvo en el citado Régimen Especial de la marina, cuyo 
Instituto Social asume también estas funciones instrumentales.  

 
La Ley 4/1990, de 29 de junio163, de Presupuestos Generales del 

Estado, introdujo importantes cambios definitivos siendo de un factor de 
excelencia para la configuración del régimen jurídico y económico (que prima 
hoy en día) de las Mutuas de Accidentes de Trabajo. De hecho las 
denominadas Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo, pasaron a 
denominarse lo que se conoce como "MATEPS", es decir Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social; 
por otro lado y después de tanto tiempo, era natural que ya con estas 
reformas, se permitiese la asociación de determinadas entidades y empresas 
públicas a las Mutuas y se extendiéndose el número de empresas y 
trabajadores necesarios para la constitución y funcionamiento de las mismas, 
pasando de 10 a 50 empresarios y de 2.000 a 30.000 trabajadores. 
 
1.3. TERCERA ETAPA: LA AMPLIACIÓN DEL CAMPO DE 
COMPETENCIA DE LAS MUTUAS  
 

Como hemos señalado anteriormente, a lo largo de los años y dentro de 
este proceso evolutivo, la década de 1990 trajo modificaciones y mejoras 
siendo esta tercera etapa la que vino marcada con la publicación de la Ley 
42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y de orden 
social, donde en su artículo 39, mediante reforma de la LGSS/1994, introdujo 
modificaciones164 importantes respecto a las funciones y organización de las 
Mutuas, con el fin de reforzar la transparencia en su gestión. 
                                                        
162  GONZÁLEZ DEL REY RODRIGUEZ. I. Comentario al Art.67 LGSS. En Comentarios a la 
Ley General de Seguridad Social comentada y con jurisprudencia. Directores MARTIN 
VALVEDE. A; y GARCÍA MURCIA. J; Ed La ley 2009 op. cit., p.485 

163  Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990. Boletín 
Oficial del Estado, núm. 156 de 30 de junio de 1990, páginas 18669 a 18710 

164  Dichas modificaciones afectaron a los artículos 39.5, 70.4; 75.2 y 3; 71.3; y 76.3. 
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Una de estas medidas consistió en la ampliación de la colaboración de 

las Mutuas en la gestión de la Seguridad Social, pues permitía a los 
empresarios ya asociados a una Mutua para la cobertura de las contingencias 
profesionales, concertar con esa misma Entidad la prestación económica por 
incapacidad temporal derivada de contingencias comunes de los trabajadores a 
su servicio. También, se permitió optar por cubrir esta prestación con las 
Mutuas a los trabajadores autónomos y a los trabajadores por cuenta propia 
del Régimen Especial Agrario.  
 

Como consecuencia de esta norma, se estableció el régimen para la 
gestión por las Mutuas de esta prestación económica de incapacidad temporal 
por contingencias comunes, que dichas entidades comenzaron a desarrollar a 
partir de 1996 con el vigente y nuevo Reglamento de Colaboración de las 
Mutuas en la Gestión de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
1993/1995, de 7 de diciembre, (RMAT). 
 

Asimismo, la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, amplió el campo de competencias de las Mutuas al 
permitírseles desarrollar exclusivamente para sus empresas asociadas las 
funciones correspondientes a los Servicios de Prevención Ajenos que esa Ley 
establecía. Posteriormente, un aspecto a destacar fue la regulación del 
funcionamiento de las Mutuas en la realización de actividades preventivas, 
haciendo una distinción clara entre las tradicionales (comprendidas dentro de 
la cobertura de los riesgos profesionales) y las que realicen tareas como 
Servicios de Prevención Ajenos, dispuesto según la Orden Ministerial de 22 de 
abril de 1997. Al finalizar el año 1998 todas las Mutuas de Accidentes se 
encontraban acreditadas para desarrollar las funciones como Servicio de 
Prevención, en una o varias Comunidades Autónomas. A partir de entonces, 
se estableció para los trabajadores autónomos que ejercitasen la opción para la 
cobertura de la prestación económica de incapacidad temporal por 
contingencias comunes, la obligación de formalizar esa opción necesariamente 
con una Mutua de Accidentes de Trabajo y, desde un punto de vista contable, 
la Resolución de la Intervención General de la Seguridad Social, de 22 de 
diciembre de 1998, adaptó el Plan General de Contabilidad Pública a las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo. 
 

En el año 2000, el Mutualismo de Accidentes de Trabajo cumplió un 
siglo de existencia, existiendo en ese momento 30 Mutuas como resultado del 
proceso de concentración sectorial iniciado a partir de la aparición del Sistema 
de Seguridad Social español. La ampliación del ámbito de competencias de las 
Mutuas continuó, al reconocérseles a estas Entidades, en el año 2004, 
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competencia para cubrir las contingencias de accidente de trabajo y 
enfermedad profesional de los trabajadores autónomos165.  
 

En el marco de esta evolución histórica, debe destacarse el Real 
Decreto 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el régimen de 
funcionamiento de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social como Servicios de Prevención ajenos, 
superando el carácter provisional con que se dictó la citada Orden y 
estableciendo una separación de los medios a utilizar por las Mutuas en su 
doble actividad preventiva. Es decir, esta norma establece una dispersión de 
los medios humanos y materiales que las Mutuas usan para su actividad 
tradicional en la colaboración para la enfermedad profesional o el accidente de 
trabajo y prevención con cargo a cuotas. 
 

Posteriormente, en marzo de 2007, la Ley Orgánica 3/2007166, para la 
igualdad efectiva entre hombres y mujeres, reconoció como contingencia 
profesional a la prestación de riesgo durante el embarazo y riesgo durante la 
lactancia, atribuyéndose a las Mutuas o a la Entidad Gestora de la Seguridad 
Social, según la opción realizada para su cobertura, la gestión y pago de la 
misma. En cuanto al proceso de concentración del sector, cabe destacar que, a 
finales de 2007, se modificó el actual Reglamento de Colaboración, 
posibilitándose la unión de medios entre diversas Mutuas que no afecta a la 
personalidad jurídica de cada una de las entidades, siendo una alternativa 
novedosa a los procesos de fusión que están teniendo lugar entre las Mutuas.  

 
El escenario que se ha podido ver a través de la evolución anterior, 

presenta un progresivo incremento de la colaboración con las 
Administraciones partícipes de la Seguridad Social, en especial con la 
Secretaría de Estado de la Seguridad Social y la Dirección General de 
Ordenación de la Seguridad Social, con un Sector de Mutuas más eficiente en 
su reversión de los excedentes a la Seguridad Social, a través de la aportación a 
Servicios Comunes, al Fondo de Reserva de la Seguridad Social y al Fondo de 
Prevención y rehabilitación, lo que hace que la utilidad social de las Mutuas y 
su eficacia en la gestión se constituya en uno de los pilares del Sistema de 
Seguridad Social y, lógicamente, implica un control sobre las cuentas de las 
Mutuas, a través de los distintos órganos de la Administración167, que conlleva 
una mayor transparencia de la colaboración en la gestión de prestaciones de la 
                                                        
165  Como consecuencia de esta nueva competencia, el Real Decreto 428/2004, de 12 de 
marzo, ha suplido las carencias del vigente Reglamento de Colaboración, para poder incorporar al 
mismo la regulación relativa al régimen jurídico, contable, administrativo, y financiero de la gestión 
por las Mutuas de la nueva cobertura de las contingencias profesionales de los trabajadores 
autónomos. 

166  Boletín Oficial del Estado, núm. 71 de 23 de marzo de 2007, pp. 12611 a 12645. 

167  Intervención General de la Seguridad Social, Tribunal de Cuentas, etc. 
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Seguridad Social, contribuyendo con ello a los objetivos comunes en la 
cobertura de contingencias de los ciudadanos.  
 
1.4. PERSPECTIVA ACTUAL Y CARENCIAS ANTES DE LA 
REFORMA 

 
Las Mutuas han evolucionado en su sector considerablemente en los 

últimos años, de 150 que existían allá por la década de los ´80, han pasado 
(mediante un singular régimen de concentración a través de sucesivas 
fusiones), a ser actualmente 22 y se encuentran gestionando un presupuesto 
total de alrededor de 10.000 millones de euros. 
 

Puede pensarse en el fenómeno de la globalización o en cualquier otra 
circunstancia de necesidad o eficacia, pero lo que lo cierto es que la dinámica 
de reducción de su número va a más, no respondiendo necesariamente a 
ningún patrón predeterminado, ya sea por ejemplo por uniones dadas por la 
especialidad sectorial o territorial. Parece que únicamente se trata de acabar 
teniendo un sector más equilibrado en cuanto al tamaño y presupuesto de 
cada una de ellas. Efectivamente, se afirma que la desigualdad existente hoy 
entre las cinco primeras y el resto conforma un sector marcadamente muy 
heterogéneo en cuanto a su implantación, recursos y actividades. 
 
1.4.1. La ineficacia y la frustrada vocación preventiva de las MATEPS  

 
Nuestro país está entre los que presentan peores indicadores de 

Lesiones por Accidente de Trabajo (LAT) de la Unión Europea y solo muy 
recientemente (a partir del año 2000) algunos de estos indicadores han 
empezado a mejorar.  
 

La actividad preventiva, cuasi testimonial, que venían realizando las 
Mutuas históricamente, se ha ido eliminando progresivamente en los últimos 
años, al punto que hoy solo están autorizadas a invertir en actividades 
preventivas con cargo a cuotas el 1% de su recaudación168.  
  

                                                        
168  Resulta de interés retomar las palabras de RODRIGO, F. en su artículo titulado "Las 
Mutuas, esas grandes desconocidas". Coloquio Internacional sobre la Seguridad y Salud en el 
Trabajo en la Agricultura 16-19 octubre 2007, Pamplona (España), p.2 cuando precisa, que los 
argumentos utilizados por Seguridad Social para limitarles su acción a ese porcentaje tan exiguo (las 
Mutuas alemanas gastan en prevención el 7% de sus fondos) tienen que ver con las malas prácticas 
desarrolladas con esos recursos por las Mutuas en los últimos años, con la presión ejercida desde el 
naciente sector privado de Servicios de Prevención Ajenos (que siempre las ha considerado como 
una competencia a eliminar, y de hecho se eliminaron), pero también con una cierta incapacidad y 
miopía política de la administración para entender que el sistema de aseguramiento, que es como 
decir las Mutuas (dado que el INSS renunció hace años a jugar un papel protagonista), es un actor 
imprescindible en cualquier sistema preventivo que se pretenda eficaz y orientado a obtener 
resultados en términos de salud. 
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Los recursos que tienen las Mutuas, su presencia en el conjunto del 
territorio, su relación con las empresas y el conocimiento que de ellas tienen, 
deberían permitirles realizar una actividad169 fundamental para la promoción 
de la prevención en los centros de trabajo, sobre todo en las decenas de miles 
de microempresas con escasa capacidad de hacer prevención con sus propios 
medios. 
 

Paradójicamente, mientras se les limita su actuación en el campo que les 
es natural, la prevención, se les amplía en otros donde nunca debieron haber 
entrado: la enfermedad común y la gestión de las prestaciones económicas que 
se derivan de ésta. Trocear el sistema sanitario público (dualizar sistemas de 
atención y gestión) fue una mala opción, darles a las Mutuas (entidades 
privadas gestionadas por empresarios) la función de controlar las 
enfermedades y las bajas de los trabajadores, un atentado contra los derechos 
más básicos en un terreno tan delicado como es el de la salud de las personas 
y un serio problema generado al sistema de salud publico de nuestro país. 
 

Pero los problemas estructurales del sistema mutual español presentan 
también otras aristas no menos preocupantes. La competencia que ejercen las 
Mutuas entre ellas es uno de ellos y no de los menores. 
  

Además de los recursos que se detraen para financiar esta 
competitividad (comisiones a los comerciales y a los “colaboradores”), el 
principal problema que genera es el de los “extornos” a las empresas para 
hacer atractivo el cambio de Mutua, dado que ni por la tarifa ni por las 
prestaciones que reciben los trabajadores (son las mismas y establecidas 
legalmente) habría razones para cambiar de Mutua. Tampoco, como a veces se 
aduce, por los servicios que ofrecen, dado que sus destinatarios reales y 
últimos –los trabajadores- no tienen hasta hoy capacidad de participar en la 
decisión de afiliarse a una u otra Mutua y por tanto es un factor que el 
empresario considera de manera residual a la hora de tomar la decisión. Los 
colaboradores (que controlan paquetes de empresas pequeñas voluminosos) 
se los llevan allá donde obtienen mejores rendimientos, importándoles poco 
los servicios que se prestan a los afiliados. La competencia por tanto se 
convierte en un factor de distorsión en su funcionamiento y provoca 
comportamientos poco claros y a veces hasta ilegales.  

 
Resumidamente podríamos decir que, si bien las Mutuas recaudan el 

grueso de sus ingresos por contingencias profesionales entre las pequeñas y 
medianas empresas, los “retornos” van destinados a las grandes, que son las 
que tienen la capacidad de presionar con el cambio de Mutua. Actualmente la 

                                                        
169  Actividad que convenientemente orientada y controlada desde los agentes sociales y la 
Administración Pública, permitiría invertir los recursos de la manera más efectiva y con resultados 
que redundarían en un menor gasto por prestaciones.  
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patronal está exigiendo al Gobierno que se establezca un retorno del 3% a las 
empresas de más de 1000 trabajadores para compensarles del excedente que 
genera la tarifa. 
 

Con todo, estos retornos no son solo materiales, sino también en forma 
intangible, como por ejemplo tener una gran predisposición para entender la 
“lógica empresarial” frente a la “lógica preventiva” y la protección y atención 
sanitaria de los trabajadores como única razón de su sentido de existencia. 
Existe, en la práctica, una escasa cultura de servicio público, lo que 
permeabiliza el conjunto de actitudes y prácticas que se vienen desarrollando. 
 
1.4.2. La carencia del factor democrático interno  
 

La otra gran carencia que presentan las Mutuas su factor democrático, 
en este sentido, los trabajadores no tienen capacidad de participar realmente 
en el control y gestión de las Mutuas170, más allá de la existencia de unas 
Comisiones de Control y Seguimiento que, como ha puesto de manifiesto el 
caso de Mutua Universal, tienen escasa eficacia y cuentan con serias 
limitaciones, dado que ni controlan realmente ni tienen competencias mas allá 
de las de solicitar información. Ello provoca sesgos importantes en su cultura 
y en sus prácticas. Perciben a su cliente como el empresario que les elige y 
gestiona y como el que les contrata en la empresa, y toda su actividad se ve 
condicionada por el deseo de satisfacerle. 
  

En el fondo se trata de no crearse problemas con el que realmente tiene 
el control y ello es algo que no depende de las buenas o malas intenciones de 
sus gestores, sino de unos condicionantes estructurales que mientras no 
cambien seguirán provocando los mismos efectos. Es más, derivado de la 
concentración sectorial que se ha producido y del consiguiente aumento de 
tamaño de cada una de ellas, los sistemas tradicionales de elección de sus 
Juntas Directivas han ido perdiendo sentido democrático al punto que hoy 
puede decirse que son los Directores Gerentes los que acaban cooptando a los 
miembros que las forman, logrando de esta manera gran autonomía de gestión 
y teniendo el poder real, como también ha puesto de manifiesto el caso de 
Mutua Universal. 
 

Son estas las razones que les llevan al enfrentamiento con los 
sindicatos, a la desconfianza de los trabajadores y a situarse en una posición de 
fragilidad frente al presente y al futuro. Pensar que unas instituciones que 
juegan un rol tan importante dentro del sistema de protección social de 
nuestro país pueden sobrevivir en un entorno democrático estando 
enfrentadas a los usuarios de sus servicios y prestaciones, es no entender la 
                                                        
170   En Alemania las Mutuas son cogestionadas de manera paritaria por empresarios y 
trabajadores. 
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naturaleza de la democracia y del sistema de relaciones sociales y laborales que 
esta establece. Las Mutuas tienen su origen en los primeros años del siglo XX. 
Su lógica es la del seguro, así nacieron, y la de dar servicio y cobertura a 
obligaciones empresariales. Ahora estamos en el siglo XXI y la situación 
social, económica, laboral y política es muy diferente.  

 
Lo que se dilucida no es si se reforman o no, sino si las Mutuas son 

instituciones históricas y del pasado o si lo van a ser también del futuro. Por 
todas estas razones, y otras muchas que seguramente se podrían añadir, se 
hace impostergable abordar a fondo el debate sobre la reforma de las Mutuas 
al menos en una triple dirección: su inserción dentro del sistema sanitario 
público y de seguridad social; sus funciones y competencias; y su gestión y 
democratización171. 
 

El modelo mutual español, que atiende los datos del trabajo, es único 
en su género: gestión de dinero y prestaciones públicas por intereses privados; 
competencia para asociar empresas, aun cuando se ofrecen prestaciones y 
servicios homologados; gobierno de los empresarios sin participación de los 
trabajadores; asunción de otras prestaciones del sistema de bienestar de 
Seguridad Social ajenas a la salud laboral172.  
 
2. CARACTERISTICAS Y NATURALEZA JURÍDICA  

 
Las Mutuas, como asociaciones no lucrativas, privadas y voluntarias de 

empresarios, presentan unas características y naturaleza singulares que 
expondremos a continuación. Previamente, la definición de mutua de 
accidente de trabajo y enfermedad profesional que ofrece el art. 68 del actual 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, ofrece unas notas 
singulares de donde podemos señalar las siguientes características que perfilan 
a las Mutuas pues su punto de mira exclusivo será el de colaborar173 en la 
gestión de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales.  
 

                                                        
171  La cuestión democrática, sigue siendo un capítulo que deja abierto un debate singular, 
LINARES, P.J., en su artículo titulado "¿Hacia Dónde deben de caminar las mutuas?" op cit web: 
http://www.porexperiencia.com; señala que "La democratización de las mutuas, entidades 
centenarias y anacrónicas para su rol actual, pasa ineludiblemente porque los trabajadores y 
trabajadoras a los que afectan, tengan voz para elegir a la mutua que preste el servicio y voto (por 
medio de sus representantes) en la dirección de las mismas". 

172  RÍOS P., Mutua Universal desvío a empresas privadas 12 millones de fondos públicos. El 
País (edición impresa), 8 sep 2007 [citado 26 sep 2007]. Disponible en: http://www.elpais.com. 

173  Éstas, como asociaciones de empresas especiales y singulares en cuanto a su función 
principal, exclusiva y excluyente, se constituyen por la colaboración en la gestión de contingencias y 
prestaciones del Sistema público de Seguridad Social (Disp. Adic 9ºLGSS y 2 RD 1993/1995). 
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2.1. LAS MUTUAS COMO ENTIDADES COLABORADORAS Y 
GESTORAS  
 

La tarea gestora viene dada por su funcionalidad en el modelo protector 
(de la que hablaremos más adelante). 
 

Estas entidades por la importancia de este cometido, necesitan 
previamente para su creación la autorización del actual Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social174, siendo preceptiva la inscripción en el Registro de 
Mutuas. 
 

Una vez creadas, la norma les atribuye un carácter colaborador, 
sustituyendo parcialmente a las Entidades públicas en la gestión de las 
contingencias tales como accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
de los trabajadores al servicio de las empresas mutualizadas, pudiendo asumir 
la cobertura de la prestación económica por incapacidad temporal del personal 
al servicio de los empresarios asociados. 
 

Estas prestaciones objeto de colaboración, las realizan asumiendo parte 
de sus facultades gestoras y prerrogativas administrativas, sin alterar el 
régimen de las parcelas de la de la acción protectora del Sistema público que 
gestionan (arts. 68.3, último párrafo, LGSS, y 10 RD 1993/1995). 
 
2.2 CARÁCTER VOLUNTARIO Y PERSONALIDAD JURÍDICA 
PROPIA 

 
Las Mutuas son entidades de carácter voluntario175. El empresario 

puede optar entre formalizar la cobertura de los accidentes de trabajo con las 
Entidades Gestoras de la Seguridad Social o asociarse a una Mutua. Además, 
como tales tienen personalidad jurídica propia y capacidad de obrar, son por 
tanto entidades abiertas, de libre creación y afiliación o asociación, tienen un 
régimen de igualdad de derechos y voto para sus asociados, y un objeto de 
protección mutua, para los trabajadores de las empresas asociadas, articulado 
mediante el reparto de ingresos (cotizaciones) y gastos (prestaciones), como 
forma de colaboración en la gestión del Sistema público de Seguridad Social. 
                                                        
174  Este Ministerio ejerce las facultades de dirección y tutela sobre las Mutuas, las cuales serán 
objeto cada año, de una auditoría de cuentas realizada por la Intervención General de la Seguridad 
Social. Independientemente de las medidas de control en los supuestos en que exista reservas de 
obligaciones inmediatas, o bien un déficit acumulado, este Ministerio podrá acordar la reposición de 
las reservas obligatorias de las Mutuas.  

175  Esta naturaleza persevera en su esencia manteniéndose el principio de la plena voluntad 
que lleva consigo la libertad empresarial (traducida en un poder basado en la autonomía personal). 
Ésta es vital para tomar en consideración el hecho por ejemplo de asociarse o no a una Mutua o en 
cualquier caso para elegir cuál de las existentes es la más adecuada a los intereses del empresario, o 
bien entre éstas y la entidad gestora pública. 
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2.3 PERFIL ASOCIATIVO CON RESPONSABILIDAD 
MANCOMUNADA Y SUBSIDIARIA 

 
Como ya se expresó en la delimitación del concepto, en las Mutuas la 

responsabilidad es mancomunada, viéndose éstas obligadas a aceptar toda 
propuesta que se les haga de asociación o adhesión de nuevos miembros. 
También deberán gestionar un régimen patrimonial de naturaleza público-
privada (de la que hablaremos a continuación en el siguiente epígrafe), bajo la 
vigilancia, control y tutela de Ministerio de Empleo, pero gozando de 
exención tributaria176 absoluta, en los mismos términos establecidos para las 
Entidades Gestoras con las que colaboran. Las Mutuas están reguladas por el 
Reglamento General sobre Colaboración en la Gestión de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social177 
y están integradas en la Asociación de Mutuas de Accidentes de Trabajo 
(AMAT). 
 

El carácter asociativo de las Mutuas patronales también tiene varias 
consecuencias y de entre ellas la más importante es la responsabilidad 
mancomunada178 de sus empresas asociadas en el cumplimiento de las 
obligaciones de cualquier naturaleza por parte de aquellas (art. 8 RD 
1993/1995). Se trata de una responsabilidad subsidiaria respecto de la directa y 
principal de la Mutua, que se limita a la parte correspondiente a cada empresa 
asociada, en función de su participación en el objeto de la colaboración de 
aquella en la gestión de contingencias, prestaciones y servicios de la Seguridad 
Social, y que se extiende al patrimonio propio de la empresa, más allá, por 
tanto, del reparto de costes de gestión compensados con las primas o cuotas 
de Seguridad Social ingresadas por las empresas en la Tesorería General de la 
Seguridad Social y asignadas por ésta a las Mutuas en función de su actividad 
colaboradora.  
 

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, podrá exigir la 
responsabilidad mancomunada de las empresas asociadas a una Mutua, en 
                                                        
176  A pesar de no venir recogida en el Art. 68 de la vigente LGSS, esta exención del impuesto 
sobre la renta de sociedades subsistente históricamente no ha tenido vocación de continuidad hasta 
la LGSS/1974. En cambio, no gozan del beneficio de justicia gratuita, conferido tan solo a las 
entidades gestoras, según indica, citando jurisprudencia al respecto, ALONSO OLEA, M.; TORTUERO 

PLAZA, J.L. Instituciones... ob. Cit. (2002) p. 155. Nota 16ª. 

177  El Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre (BOE núm. 296 de 12 de diciembre de 
1995)  

178  Como se verá en posteriores capítulos, Esta responsabilidad es exigible incluso tras la baja 
de la empresa en la Mutua, en su caso, extendiéndose hasta la liquidación de las obligaciones 
correspondientes al período en el que se mantuvo su vinculación o hasta las que sean consecuencia 
de las operaciones realizadas en ese período, con un plazo de prescripción de cinco años desde el 
cierre del ejercicio correspondiente (art. 8.1 RD 1993/1995).  
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forma de derramas, que serán proporcionales a sus obligaciones de cotización 
y se considerarán recursos de la Seguridad Social, cuando sea necesario para 
garantizar las prestaciones de los trabajadores asegurados, una vez aplicadas 
las provisiones y reservas obligatorias o cuando éstas sean deficitarias, o para 
el resarcimiento de los gastos indebidos, de los excesos en los gastos de 
administración, o el pago de sanciones, en su caso179  
 

Según el art. 68 LGSS, las Mutuas actúan en régimen interno de 
responsabilidad mancomunada. En este sentido, esta responsabilidad 
mancomunada de los empresarios asociados se extiende de manera ilimitada a 
todas las obligaciones que legal o contractualmente alcancen a la Mutua, sin 
que sea posible el establecimiento de ninguna limitación por sus Estatutos.  
Como consecuencia de la idea de fraccionamiento o prorrateo que identifica a 
la responsabilidad mancomunada, cada empresario va a responder con su 
patrimonio de la parte que le corresponda de la deuda de la Mutua, lo que 
lleva consigo la necesidad de exigir el pago a todos los mutualistas, no 
pudiendo hacerlo sólo respecto a alguno o algunos de ellos aún cuando fueran 
solventes y pudieran repetir con posterioridad frente a los demás. La no 
limitación de la responsabilidad de los empresarios mutualistas, no obstante, 
se encuentra matizada desde el punto de vista cronológico, de manera que 
cada empresario va a quedar obligado a responsabilizarse de las obligaciones 
sociales correspondientes al período durante el cual haya permanecido 
asociado a la Mutua.  
 

Del mismo modo, dicha responsabilidad no va terminar hasta la 
liquidación de las obligaciones sociales correspondientes a ese período, o que 
sean consecuencia de operaciones realizadas en el mismo, sin perjuicio del 
juego de la prescripción que se producirá, en caso de finalizar la asociación, a 
los cinco años desde la fecha del ejercicio económico correspondiente. El 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, podrá exigir de las Mutuas la 
ejecución de la responsabilidad mancomunada de sus socios cuando ello 
resulte preciso para asegurar el otorgamiento de las prestaciones a los 
trabajadores asegurados. El Proyecto de RD de modificación del Reglamento 
de colaboración de las Mutuas amplía esta posibilidad de exigencia de la 
ejecución de la responsabilidad mancomunada de los socios por parte del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, para el resarcimiento de los gastos 
indebidos en que pudieran incurrir, así como para el pago de las sanciones 
económicas que les sean impuestas”. 
 

Respecto a la cantidad a la que cada empresario habrá de hacer frente al 
ejecutarse esa responsabilidad mancomunada, la determinación de la misma se 
hará conforme al principio de proporcionalidad, debiendo observarse en su 

                                                        
179  Véanse los arts. 8, 60.4, 65, 66, 73, 79 y 90 RD 1993/1995 y 84 LGSS. 
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determinación la salvaguarda de la igualdad de derechos y obligaciones de los 
empresarios asociados y la proporcionalidad con las cuotas de la Seguridad 
Social que les correspondan satisfacer en función de las contingencias 
protegidas en la Mutua. 
 
2.4. LA AUSENCIA DE ÁNIMO DE LUCRO  

 
Esta nota, determina que las Mutuas vendrán marcadas por la ausencia 

de ánimo de lucro en su actividad180, y se debe tener en cuenta que este 
carácter permite que la consideración de sus recursos, sean públicos y propios 
de la Seguridad Social con afectación a sus fines, sin perjuicio de las 
particularidades del denominado patrimonio histórico181. Deben realizar sus 
actividades en un ámbito de actividad no lucrativo, “distinto del 
empresarial”182. 
 

La realización por parte de las Mutuas de operaciones lucrativas o la 
desviación de sus recursos para fines distintos a los establecidos legalmente 
constituye una infracción administrativa muy grave (art. 29.6 LISOS). El art. 
80 LGSS configura a las Mutuas como “asociaciones sin ánimo de lucro183", es 
decir, cuyo fin no es la consecución de un beneficio económico. 
 

A tales efectos, no van a tener la consideración de operación de lucro 
mercantil el uso por estas entidades, (como complemento de su 
administración directa), de los servicios de terceros para gestiones de índole 
administrativa184 distintas de las de mediación o captación de empresas, 
teniendo en cuenta que los gastos derivados, cualquiera que sea su naturaleza, 
no podrán superar el importe que a tal efecto fije el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social. 
 

                                                        
180  En este sentido vid. Art. 5 RD 1993/1995. 

181  Arts. 3 y 4 RD 1993/1995. 

182  BLASCO LAHOZ, J.F., “Visión general sobre la dimensión jurídica de las Mutuas”, en 
SEMPERE NAVARRO, A.V. (director), y DE VAL TENA, A.L., Perfiles de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo. Centenario Fundacional de MAZ, Pamplona, 2005, pág. 45. 

183  En esta línea, es importante matizar lo expresado por el Art.5 del Real Decreto 1993/1995, 
de 7 de diciembre, (por el que se aprueba el Reglamento sobre colaboración de las Mutuas de 
Accidente de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social sobre la colaboración de 
las mutuas, ya que en ningún caso podrá servir de fundamento a operaciones lucrativas mercantiles, 
sin que, en consecuencia, pueda imputarse gasto alguno a cargo de estas entidades por actividades 
de mediación o captación de empresas asociadas o de trabajadores adheridos. 

184  Sobre los servicios de gestiones de índole administrativa téngase en cuenta la Orden 
TAS/3859/2007, de 27 de diciembre, por la que se regula la contraprestación a satisfacer por las 
MATEPSS por los servicios de administración complementaria de la directa, modificada por la 
Orden TAS/401/2008, de 15 de febrero, y por la Orden TIN/221/2009, de 10 de febrero. 
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Tradicionalmente, el ánimo de lucro se ha configurado como un 
componente característico de la figura de las Mutuas que las distinguía de las 
Compañías Aseguradoras de naturaleza mercantil a las que también se les 
autorizaba para gestionar las contingencias profesionales y que permitió a 
aquéllas, a diferencia de estas últimas, permanecer como entidades 
colaboradoras en la gestión una vez instaurado el Sistema de Seguridad Social 
en España.  
 

La ausencia de ánimo de lucro como elemento identificador de las 
Mutuas, tiene un doble origen: 
 
1º- Por un lado, la propia estructura asociativa que caracteriza a estas 
entidades, ajena, tradicionalmente, y por oposición, a la sociedad con fines 
mercantiles, y, por tanto, a la finalidad económica de obtención de beneficios 
económicos a favor de los asociados. 
2º- Por otro, el ya mencionado, ámbito de actuación de las Mutuas, el Sistema 
de Seguridad Social, configurado como responsabilidad estatal, como servicio 
público, garante de las situaciones de necesidad de todos los ciudadanos. 
 

Consecuencia de este principio de ausencia de ánimo de lucro, no cabe 
la devolución a los asociados de los excedentes de primas –resultados 
económicos positivos, según la nueva redacción del Art. 95.2 LGSS, una vez 
cubiertos los gastos propios de la mutua, integrados por el coste de las 
prestaciones y las reservas reglamentarias, a los que se unen los gastos 
derivados de los servicios de administración. 
 

Para tales resultados positivos se prevé su utilización con fines sociales; 
así, los “fines generales de prevención y rehabilitación”, entre los que se 
encuentra el fomento de las actuaciones extraordinarias de las empresas en la 
prevención de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, la 
adopción de medidas y procesos que contribuyan eficazmente y de manera 
contrastable a la reducción de la siniestralidad laboral, el establecimiento de un 
sistema de reducción de las cotizaciones por contingencias comunes de las 
empresas. 
 

La ausencia de ánimo de lucro de las Mutuas, influye en el carácter que 
se otorga a los ingresos, que son considerados cuotas de la Seguridad Social, 
formando parte, pues, del patrimonio de ésta y afectos al cumplimiento de sus 
fines. Por este motivo las cuentas y balances de las Mutuas, en cuanto 
integrados en los de la Seguridad Social, se unen a la cuenta general del Estado 
y con ello se remiten al Tribunal de Cuentas. 
 
2.5 NATURALEZA JURÍDICO PRIVADA 
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Estas entidades objeto de nuestro estudio, van a reflejar en varias 
facetas de su régimen jurídico, la doble dicotomía de una naturaleza jurídico-
privada185:  
 
1) Su razón de ser va a depender de la voluntad libre de los empresarios 
particulares, quienes de forma libre las crean y extinguen, sin que la 
Administración pueda imponer forzosamente su creación ni la adscripción 
obligatoria de los particulares. El Estado simplemente se reserva la aprobación 
o autorización de su existencia como una facultad más del control estricto que 
ejerce la Administración sobre estas entidades. 
Son asociaciones presididas por el llamado “principio de voluntariedad”186, lo 
que se refleja en varios instantes:  
- En el momento en que un empresario individual decide integrarse en un 
Mutua ya constituida; 
- En la ocasión en que un determinado colectivo de empresarios decida crear 
un grupo con la concreta finalidad que poseen esas asociaciones; 
- Cuando un empresario resuelve causar baja en una Mutua para pasar a 
formar parte de otra o en la Entidad Gestora correspondiente (excepto 
aquellos trabajadores por cuenta propia o autónomos); y finalmente; 
- Siempre que los empresarios soliciten libremente la extinción de la 
asociación. 
 
2) La forma jurídica adoptada por la Mutua es la de una sociedad mutua, de 
lazos asociativos entre los empresarios asociados. Por tanto, quedan excluidas 
de los privilegios que la LGSS reconoce a las entidades gestoras de la 
Seguridad excepción de la exención tributaria expresamente reconocida por la 
ley. 

Partiendo de esta naturaleza privada, la relación empresario-Mutua 
responde a las características fundamentales del contrato de seguro -traslación 
remunerada de las consecuencias económicas derivadas del acaecimiento del 
riesgo cubierto-. Sin embargo, aun aceptando estas características, hoy día es 
rechazada de plano la consideración de las Mutuas como entidades 
aseguradoras.  
  

Y ello porque sobre esta naturaleza prevalece su vinculación con el 
servicio público de Seguridad Social, en cuya gestión colabora con el Estado 
en el ámbito de la gestión. Por tanto, la utilización por la Mutua de técnicas 
aseguradoras en su relación con los empresarios asociados se subordina a los 

                                                        
185  Art. 202, LSS/1966 y LGSS/1974. Puede verse al respecto: MARTÍN SERRANO. A.; 
COLMENAR LUIS, J. Las Mutuas Patronales. La Gestión Privada de la Seguridad Social. Trívium, Madrid 
1989. Cit. p. 138 y ss. 

186  BLASCO LAHOZ, J.F., “Visión general sobre la dimensión jurídica de las Mutuas”, en 
SEMPERE NAVARRO, A.V. (Director), y DE VAL TENA, A.L., Perfiles de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo. Centenario Fundacional de MAZ, Pamplona, 2005, pág. 39. 
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fines de Seguridad Social y son los principios que caracterizan a ésta los que 
excluyen de plano a las Mutuas del cuadro de entidades aseguradoras; así 
ausencia de ánimo de lucro, solidaridad, automaticidad protectora. 
 

Por tanto, a pesar de encontrarnos ante entidades privadas, las Mutuas 
asumen parcialmente funciones públicas, se encuentran subordinadas a los 
fines generales de la Seguridad Social. De ahí que se pueda hablar de su 
carácter semipúblico, sometidas a una regulación estricta y a severos controles 
por parte la Administración. 
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SECCIÓN SEGUNDA: ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA 
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Capítulo III 

REQUISITOS DE CONSTITUCIÓN DE LAS MUTUAS 

 
 
1. REQUISITOS BÁSICOS NÚMERO DE EMPRESARIOS, 
TRABAJADORES Y CUOTAS 

 
La LGSS establece unos requisitos en su art. 81 para la válida 

constitución de una Mutua y con la finalidad esencial de garantizar la mayor 
solvencia y eficacia de estas entidades, y las mismas tengan la suficiente 
consistencia como para cubrir por sí mismas las contingencias en cuya gestión 
colaboran. Tales requisitos son: 
 
1º. Resulta necesaria una implantación mínima tanto de empresarios como de 
los trabajadores que prestan servicios para ellos, concretada187 en un mínimo 
50 empresarios y 30.000 trabajadores, y un volumen de cotización no inferior 
veinte millones de euros. Por lo que respecta a los trabajadores autónomos 
que decidan asociarse a una Mutua, el Reglamento de manera expresa en su 
Art. 87, considera que la formalización de la protección a través del 
correspondiente documento de adhesión no implica la adquisición por el 
trabajador por cuenta propia de la condición de asociado de la entidad, ni sea 
tenido en cuenta a efectos de lo establecido en el artículo 9.2 del presente 
Reglamento. 
 

Esta separación entre asociados y adheridos va a implicar, por tanto, un 
trato diferenciado entre los dos colectivos concretado en la exclusión de estos 
últimos de la posibilidad de integrar los órganos de gobierno de las Mutuas y 
de la responsabilidad mancomunada que sólo se predica de los asociados. 
 

Además, el art. 81 LGSS establece también la necesidad de que la 
Mutua genere un determinado volumen anual de cuotas188, cuya determinación 
se deja a la vía reglamentaria.  
 

No obstante, la regulación actual que se está dando a la materia no deja 
cumplir adecuadamente esta finalidad en los términos que debiera (según la 
evolución que la facultad de las Mutuas ha experimentado en los últimos 
tiempos) en el sentido ya visto de ampliar las mismas más allá de la 
colaboración en la gestión de las contingencias profesionales. Y es que la 

                                                        
187  Art. 81 Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre 

188  Este requisito adicional evita de forma eficaz la existencia de Mutuas poco solventes y 
endurece la implantación numérica. 
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cuantía del volumen mínimo anual de recaudación de cuotas aparece fijada en 
la Dispos. Adic. Quinta del RD 1993/1995 que la establece exclusivamente 
referida a esas contingencias de accidente de trabajo y enfermedades 
profesionales.  
 
2º. Que limiten al ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 80189. 
 
3º. Que presten la correspondiente fianza190 para garantizar el cumplimiento 
de sus obligaciones. 
 
4º. Que exista autorización del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 
previa aprobación de los Estatutos de la Mutua, e inscripción en el registro 
administrativo dependiente del mismo. Este es el principal requisito 
administrativo, es el que trataremos a continuación  
 
1.1. CONSTITUCIÓN DE LA MUTUA 

 
El principal requisito para su constitución comienza con un acto 

administrativo de autorización, es decir los empresarios una vez asociados, a 
través de sus promotores, que deseen constituir una mutua de solicitar191 la 
oportuna autorización del Ministerio de Empleo y Seguridad Social192. 
Estamos en presencia aquí de un acto administrativo de carácter reglado que 
el Ministerio tiene la obligación de adoptar si se cumplen las condiciones 
previstas en la norma. Por ello, mediante instancia firmada por todos aquellos 
empresarios que deseen constituir193 la mutua y ésta ha de ir acompañada de 
una serie de documentos, todos ellos por triplicado, que a continuación se 
detallan: 
 
1. Una instancia firmada por todos aquellos, y un acta en que conste el 
acuerdo de los empresarios para constituir la Mutua. 
                                                        
189  Vid art.80 LGSS 2015. 

190  Vid. Art. 81.1.c) LGSS 2015 señala que deben prestar una fianza como garantía de 
cumplimiento de sus obligaciones. Según datos de AMAT, con cuya cuantía mínima de 180.000 
euros. Fuente: http://www.amat.es 

191  Véase art 17 R.D 1993/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre colaboración de las Mutuas de Accidente de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social (RMAT). 

192  Vid arts. 17 y 18 RMAT. 

193  Respecto al procedimiento para la constitución de una Mutua, véase la Resolución de 1 de 
diciembre de 1998, de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, por la que se publica 
la relación de procedimientos de la Administración General del Estado (BOE 22-12-1998), (RCL 
2988), que establece que el silencio administrativo en este caso tiene efectos desestimatorios, así lo 
establecía la derogada Ley 30/1992, de 26 de noviembre en su artículo 43.2, y actualmente el art.24 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 



 

 107 

 
2. Una relación nominal de los empresarios o las empresas a que se refiere el 
apartado anterior, con expresión de la actividad económica que realicen, 
código o códigos de cuenta de cotización asignados, su domicilio y número de 
trabajadores empleados por cada uno de ellos. 
 
3. Estatutos194 cuya aprobación vaya a solicitarse. 
 
4. Modelos de documento de asociación a la entidad, así como del de 
proposición de asociación y de sus correspondientes anexos195. 
 
5. Estudio del volumen de cotización que estimen gestionar. 
 
6. Justificación de que la entidad dispondrá de instalaciones y servicios 
administrativos y sanitarios suficientes para garantizar el cumplimiento de los 
fines de la colaboración en la gestión de la Seguridad Social196 
 
7. Documento en el que se obliguen a prestar, como trámite previo a la 
inscripción de la Mutua en el Registro, la fianza197 que a la misma 
corresponda. 
 
Estos documentos, en definitiva, son necesarios para el reconocimiento y 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la norma para la constitución 

                                                        
194  En cuanto a los Estatutos de una Mutua haremos en los siguientes epígrafes un estudio 
detallado siguiendo lo establecido por el 20 RD 1993/1995, que ordena su contenido en cinco 
grupos de reglas: de identificación (denominación, objeto y funciones, domicilio social y duración, 
en su caso limitada), posición jurídica de los asociados y adheridos (condiciones de asociación y 
adhesión, y extinción de ambos vínculos, derechos y deberes, responsabilidad mancomunada de las 
empresas asociadas, derechos de asistencia social…), régimen interno (normas y órganos de 
gobierno y funcionamiento, y responsabilidades, incompatibilidades y prohibiciones de los 
gestores), vicisitudes y extinción (modificación de estatutos, que debe ser autorizada por el 
Ministerio, y causas y procedimiento de liquidación) y régimen económico-administrativo 
(administración y disposición de bienes, aportaciones de los socios y adheridos, prohibición de 
reparto de beneficios, sometimiento a las normas contables establecidas reglamentariamente, 
reservas voluntarias, y contabilidad, administración y disposición del patrimonio histórico). 

195  Estos modelos de documentos de asociación de empresas y de proposición de asociación 
son para la protección de riesgos profesionales y sus anexos irán dirigidos para la cobertura del 
subsidio por incapacidad temporal. 

196  La justificación argumentará que la futura mutua dispondrá para el desarrollo de su 
actividad colaboradora de todas aquellas instalaciones y servicios administrativos suficientes, con un 
plan asistencial informado preceptivamente por la autoridad sanitaria competente en materia de 
asistencia sanitaria de la Seguridad Social, y tratará entre otros aspectos del ámbito geográfico y 
poblacional de la Mutua; de los riesgos que son objeto de cobertura; de las prestaciones preventivas, 
curativas y rehabilitadoras, y todos aquellos recursos propios y ajenos con que se contará.  

197  Respecto a la fianza que han de prestar los empresarios promotores de la Constitución de 
la entidad, véanse los artículos 9.3, 19 y disposición adicional sexta del RMAT. 
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de una Mutua, en resumen: número de empresas y trabajadores, volumen de 
cuotas a gestionar, limitación de la actividad y fianza (art. 81.1c) LGSS). 
 

Con todo ello, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social aprobará y 
autorizará la constitución de la Mutua y sus estatutos realizando a priori un 
estudio de la regularidad de los referidos documentos y estatutos 

 
Aprobada la constitución, y tras constituirse la fianza en los términos 

establecidos legalmente (arts. 81.1.c) LGSS y 19 y DA 6.ª RD 1993/1995), la 
Mutua se inscribirá en el Registro especial dependiente de la Secretaría de 
Estado de la Seguridad Social y su inscripción se publicará en el Boletín 
Oficial del Estado (art. 18 RD 1993/1995). Como se dijo, su denominación 
también deberá inscribirse en la Sección de Denominaciones del Registro 
Mercantil central (art. 11.3 RD 1993/1995). 
 

Una vez inscritas en el Registro, las Mutuas tendrán personalidad 
jurídica y capacidad de obrar para la realización de los actos precisos para el 
desarrollo de su actividad de colaboración en la gestión de la Seguridad Social 
(art. 2.2 RD 1993/1995). 
 

Los promotores de una Mutua que realicen actuaciones en nombre de 
ésta antes de su efectiva y válida constitución e inscripción, responderán por 
sus consecuencias frente a los terceros de buena fe, de manera solidaria e 
ilimitada, e igualmente serán responsables de las infracciones administrativas 
propias de las Mutuas que en su caso cometan en esas actuaciones (art. 44.2 
LISOS). 
 

Para constituirse y colaborar en la gestión de la Seguridad Social, las 
Mutuas deben reunir los siguientes requisitos: 
• Que agrupe como mínimo 50 empresarios y que estos abarquen a 30.000 
trabajadores/as cotizando un volumen de cuotas no inferior al límite que se 
establezca anualmente 

• Que su actividad se ciña a la citada colaboración. 
• Que presten fianza para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
2. LOS ESTATUTOS: REQUISITOS Y CONTENIDO 

 
2.1 APROBACIÓN POR EL MINISTERIO DE EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL 

 
El artículo 81.1.d) de la LGSS establece que el Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social, aprobará los estatutos, precisando el artículo 18 del RCM 
que los estatutos de la mutua serán aprobados si el contenido de los mismos 
no se opone al ordenamiento jurídico. Si se advirtieran defectos subsanables 
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se advertirá a los solicitantes para que los subsanen en el plazo de 10 días y si 
no lo hacen se entenderá que desisten de su solicitud. Igualmente que el 
anterior, nos encontramos con un acto administrativo de autorización de 
carácter reglado.  
 

Las Mutuas podrán cesar en la colaboración por su propia voluntad 
comunicándolo a dicho Ministerio con tres meses de antelación. Igualmente, 
el Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá retirar la autorización 
cuando dejen de concurrir las condiciones y requisitos exigidos para su 
constitución. En tales supuestos se procederá a la liquidación de la Mutua 
  
2.2. DENOMINACIÓN 

 
El art. 11 del RD 1993/1995, de 7 de diciembre sobre colaboración de 

las Mutuas, señala en su primer inciso que en la denominación de la entidad se 
consignará obligatoriamente la expresión "Mutua de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social198" seguida del número 
con que haya sido inscrita en el Registro.  
 

Respecto a los anagramas o denominaciones abreviadas, en cualquier 
caso, y mientras no entre en vigor el nuevo cambio normativo, utilizarán la 
expresión Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de 
la Seguridad Social seguida del número con que hayan sido inscritas. Para 
evitar confusiones en el empleo de denominaciones, la norma establece que 
dos Mutuas no podrán tener el mismo nombre ni tener uso de las mismas 
señales identificativas199 o logos.  
 

Finalmente, una vez fijada su denominación las Mutuas de la Seguridad 
Social deberán inscribirla200 en la Sección de denominaciones del Registro 
Mercantil Central201, debiendo remitir, para su constancia, la correspondiente 
certificación al Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
 
                                                        
198  Esta expresión cambia su denominación con la Ley General de la Seguridad Social en su 
art. 80.1 como "Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social" y deberá ser utilizada en todos los 
centros y dependencias de la entidad, así como en sus relaciones tanto con sus asociados, adheridos 
y trabajadores protegidos, como con terceros. 

199  En este sentido la redacción del artículo 11.2 RMAT incide que "...No podrá una Mutua 
emplear la denominación utilizada por otra entidad, cualquiera que sea su naturaleza, o que pueda 
inducir a confusión, sin que a tal efecto tengan carácter diferenciador las indicaciones relativas a la 
forma social o aquellas otras cuya utilización venga exigida por la normativa específica". 

200  Art. 11.3 RD 1993/1995, de 7 de diciembre de conformidad con lo previsto en el artículo 
361 del Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por Real Decreto 1597/1989, de 29 de 
diciembre. 

201  Entiéndase actualmente artículo 396 del Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil. 
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Todos los matices expuestos, relativos a la denominación de la Mutuas 
es aplicable según el Art. 11.4 del RD 1993/1995, de 7 de diciembre a las 
instalaciones y servicios a que se refiere el artículo 12.2 del citado Reglamento, 
en la que se deberá consignar obligatoriamente la expresión "Centro 
Mancomunado de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social".  
 
 2.3. RÉGIMEN JURÍDICO 

 
 A la hora de confeccionar los estatutos de las Mutuas, es vital tener en 

cuenta las pautas de su régimen jurídico, y ello es así pues éste abarca una serie 
aspectos muy importantes que a continuación vamos a tratar y que afectan al 
sentido de la actividad de estas entidades 

 
2.3.1. Limitación de sus operaciones 

  

Para poder confeccionar y así llevar a cabo la redacción estatutaria de 
las Mutuas, debe tenerse en cuenta el campo de actuación de las mismas, pues 
la norma impone una seria limitación a sus operaciones202. 
 

El legislador diseñó esta limitación funcional dejando a las Mutuas tan 
solo para la realización de aquellas actividades que tengan por finalidad la 
colaboración en la gestión de la Seguridad Social. En la realidad práctica, ésta 
es una de las principales labores de las Mutuas es la gestión de las bajas 
laborales (ya sea por accidente laboral o por enfermedad común) de los 
trabajadores cuyas empresas están asociadas a la misma.  
 

Para llevar a cabo esta singular tarea de gestionar todos aquellos 
procesos de incapacidad temporal, las hasta ahora llamadas Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, reciben de la Seguridad 
Social las cotizaciones por accidente de trabajo que el empresario abona 
directamente por cada trabajador más una fracción de las cuotas que pagan 
tanto empresarios como trabajadores por contingencias comunes, cuyos 
importes son utilizados para costear las bajas por enfermedades comunes.  
 

Las Mutuas, por tanto, como reiteramos, realizan unas operaciones muy 
limitadas que no van más allá de las de gestionar las prestaciones203 derivadas 

                                                        
202  Esta idea queda establecida en los términos del art. 20.2 a) del RD 1993/1995, de 7 de 
diciembre sobre colaboración de las Mutuas 

203  A tenor de lo citado, la Disposición Transitoria Séptima ha establecido también (en los 
Presupuestos de 2013) que los efectos de la disposición adicional quincuagésima octava de la Ley 
General de la Seguridad Social, en cuya virtud se amplía la cobertura por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales a todos los Regímenes de la Seguridad Social respecto de los 
trabajadores que causen alta a partir del 1 de enero de 2013, se aplazaban por un año. 
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de Accidentes de Trabajo y Enfermedades profesionales, y las prestaciones de 
Incapacidad Temporal derivada de las Contingencias Comunes de los 
autónomos.  
 

Una de las notas singulares de esta actividad viene dada porque estas 
entidades, tienen la encomienda de la gestión del paro del autónomo204, del 
que se tratará en capítulos posteriores. 
 
2.3.2. Derechos y deberes de los empresarios 

 
Los estatutos deben contener los derechos y deberes de los empresarios 

asociados y el modo de hacerlos efectivos, declarando en su redacción de la 
igualdad de derechos y obligaciones.  

También debe expresamente declarar la responsabilidad mancomunada de los 
empresarios asociados y procedimiento para hacerla efectiva. En este punto, 
debe tenerse en cuenta el marco establecido por el Reglamento de 
colaboración en la gestión de las mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, que da notoriedad a la responsabilidad de los 
empresarios asociados a una Mutua de accidente de trabajo, especificándola 
expresamente. 
 

Haciendo una lectura de su articulado, observamos tempranamente la 
importancia del cumplimiento de sus obligaciones a efectos de 
responsabilidad de sus miembros inscritos, pues encontramos una nota 
singular en su art. 1, cuando define qué es una Mutua, encontrando incluida 
en tal declaración la responsabilidad mancomunada de todos los empresarios 
asociados a la Mutua. Sin embargo, de manera clara y expresa, es el art. 8 del 
citado Reglamento el que delimita con más exactitud la responsabilidad 
mancomunada de los empresarios la cual se extiende a todas las obligaciones 
que legal o contractualmente alcancen a la Mutua cuando ésta no las 
cumpliera. 
 

Es importante, en la redacción estatutaria realizar un apartado especial 
para el tema de la responsabilidad que obligará al empresario hasta la 
liquidación de las obligaciones sociales correspondientes al período durante el 
cual haya permanecido asociado a la Mutua, o sean consecuencia de dicho 
período. En caso de finalizar su asociación, sus obligaciones no prescriben 
hasta los 5 años desde la fecha de cierre del ejercicio correspondiente. 
 

                                                        
204  Tras la entrada en vigor de la Ley 32/2010 sobre el cese de actividad autónomo, las 
Mutuas comenzaron a gestionar el paro del autónomo o la prestación por cese de actividad. 
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Si una vez aplicadas las provisiones y reservas, y a criterio del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, fuere necesario asegurar el otorgamiento de las 
prestaciones para los trabajadores asegurados, o se hubieren producido gastos 
indebidos o un exceso en los gastos de administración se procederá a exigir la 
responsabilidad mancomunada de los asociados. 
 

Las derramas que se generen deberán de salvaguardar la igualdad de 
derechos y obligaciones de los empresarios asociados y la proporcionalidad 
con la cuota de la Seguridad Social que les corresponda satisfacer en función 
de las contingencias protegidas en la Mutua. 
 
A. La incidencia la formulación estatutaria de la responsabilidad 
automática de las mutuas en las obligaciones del empresario 

 
El Sistema de Seguridad Social español para MERCADER 

UGUINA205, descansa aún, al menos en cuanto a la llamada responsabilidad 
prestacional en la lógica del seguro privado, más que en la que inspira, por 
mandato constitucional, un sistema público garantizador absoluto de 
protección social; pues, en cierta medida, hace depender la efectividad del 
derecho a las prestaciones del cumplimiento de las obligaciones empresariales 
de carácter instrumental para la constitución y el normal desarrollo de la 
relación de Seguridad Social del sujeto protegido con las entidades gestoras. 
 

Dentro de las obligaciones del empresario que han de venir reflejadas 
en la redacción estatutaria, es importante abrir un inciso, pues debemos 
señalar que las Mutuas ejercen una responsabilidad directa o una 
responsabilidad automática en función de que el empresario haya cumplido las 
obligaciones formales de afiliación, alta y baja y las obligaciones formales y 
sustanciales de cotización, ya que la LGSS, en su art. 167, solamente imputa la 
responsabilidad directa, cuando se haya causado el derecho a un prestación en 
favor de un sujeto protegido por la Mutua, si se han cumplido por parte del 
empresario obligado los requisitos generales de afiliación alta, previstos en el 
art. 165.1 de la LGSS, y de cotización, establecido en el art.165.2 del mismo 
texto legal.  
 

Ahora bien, en el caso de incumplimiento empresarial de las citadas 
obligaciones de encuadramiento y cotización, la LGSS en su art. 167.3206, se 

                                                        
205  MERCADER UGUINA, J.R., Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Ed La Ley 
2007, p. 558. 

206  "...El indicado pago procederá aun cuando se trate de empresas desaparecidas o de 
aquellas que por su especial naturaleza no puedan ser objeto de procedimiento de apremio. 
Igualmente, las mencionadas entidades, Mutuas y servicios asumirán el pago de las prestaciones, en 
la medida en que se atenúe el alcance de la responsabilidad de los empresarios respecto a dicho 
pago" Vid. art.169.3 LGSS 2015. 
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imputa sin problemas la responsabilidad automática a la Mutua 
correspondiente, siendo responsabilidad directa del empresario el pago de la 
prestación causada, como expresamente dispone el art. 167.1 de la LGSS.  
 

En la acertada formula de imputar responsabilidad automática a la 
Mutua el trabajador sale ganando pues con ello se impide que el beneficiario 
de la prestación quede desprotegido por un incumplimiento empresarial sea de 
la causa que sea, retrasos ocasionados en los pagos, insolvencia, etc., en todo 
caso garantizando el adelanto de la prestación por parte de la entidad 
colaboradora el desempeño eficaz de la acción protector de la Seguridad 
Social. 
 
Por ello, en la redacción estatutaria sobre las obligaciones del empresario se ha 
de definir en términos muy claros cuales son cada una de ellas y enumerarlas a 
efectos de responsabilidad pues, aunque la citada formula de la 
responsabilidad directa y la responsabilidad automática parece, en principio 
muy sencilla y cómoda, a efectos de determinar la función protectora que 
deben desarrollar las Mutuas, trae problemas averiguar cuál es o ha sido la 
casuística de los incumplimientos empresariales en las obligaciones de 
Seguridad Social, pues actualmente se dispone de una exigua, caótica, 
incompleta y desfasada regulación de la imputación de responsabilidad 
prestacional ante estos supuestos. 
 

Como se señaló anteriormente, al haberse complicado en gran medida 
la determinación de responsabilidad, se ha tenido que realizar por parte de la 
jurisprudencia un trabajo interpretativo que palie las lagunas e imprecisiones 
del régimen jurídico aplicable. 
 

Un ejemplo proviene de la lectura de la LGSS, donde comenzamos a 
ver ambigüedades a efectos de responsabilidad ante incumplimiento de 
obligaciones empresariales en art. 167 apartado segundo.207 Este fenómeno de 
dejadez normativa continua invariable, a pesar de las reformas de una Ley 
General de la Seguridad Social (LGSS 1994) a otra, (LGSS 2015), se acentúa 
en una terminología genérica e imprecisa ante la falta de verdadera una 
regulación ordenada ya no solo por el vigente precepto, sino con anterioridad 
por la normativa recogida en la Ley 24/1972, de 21 de junio, de Financiación 
y Perfeccionamiento de la Acción Protectora del Régimen General de la 
Seguridad Social, que, además, de modificar, la primitiva regulación de 
imputación de responsabilidad contenida en la Ley de Seguridad Social de 
1966 igualmente remitía a un desarrollo reglamentario que tampoco se 

                                                        
207  El art.167.2 LGSS 2015, no ofrece modificaciones respecto al anterior 126 LGSS 1994 y 
continúa con la misma dosis de ambigüedad, terminando con la expresión: "previa fijación de los 
supuestos de imputación y de su alcance y la regulación del procedimiento para hacerla efectiva". 
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produjo; lo que ha motivado que sigan vigentes, con valor reglamentario, las 
reglas dispuestas en los artículos 94 a 97 de la citada ley de 1966.  

 
Asimismo, el art. 167. 3 párrafo primero de la LGSS208, dispone que, en los 
supuestos que donde se exijan responsabilidad empresarial, las Mutuas 
"procederán de acuerdo con sus respectivas competencias, al pago de las 
prestaciones a los beneficiarios en aquellos casos, incluidos en dicho apartado, 
en los que así se determine reglamentariamente con la consiguiente 
subrogación en los derechos y acciones de tales beneficiarios; el indicado pago 
procederá aun cuando se trate de empresas desaparecidas o de aquellas que 
por su especial naturaleza no puedan ser objeto de procedimiento de apremio. 
De hecho, las Mutuas «asumirán el pago de las prestaciones, en la medida que 
se atenúe el alcance de la responsabilidad de los empresarios respecto a dicho 
pago".  
 

Igualmente, al remitirse al desarrollo reglamentario, y al conjunto de 
circunstancias que puedan mitigar el alcance de la responsabilidad, puede dar 
lugar a que la Mutua asuma en parte responsabilidad directa y en parte 
responsabilidad automática, evidencian una muy marcada terminología 
imprecisa pues la concreción de la responsabilidad final que corresponde, en 
estos casos a la entidad colaboradora, aplicándose, del mismo modo, las 
propias normas establecidas en la LGSS y las previstas en los artículos 94 a 97 
de la Ley de Seguridad Social de 1966. 
 
1. El incumplimiento empresarial de las obligaciones de cotización. 

 
En cambio, mayores matices presentan, en contraste con la falta de 

afiliación y de alta, los incumplimientos de las normas de cotización, que 
imponen al empresario la realización de las operaciones para calcular las 
cuotas que corresponden abonar, la detracción de la parte de cuota que debe 
satisfacer el trabajador y, en fin, el ingreso conjunto de esta parte de cuota y de 

                                                        
208  Sobre supuestos de incumplimiento por parte del empresario un apunte de importancia 
sitúa el punto de mira en el art. 126.3 LGSS de 1994, pues para GONZÁLEZ DEL REY RODRÍGUEZ, 
J. la responsabilidad de la Mutua en la dispensación y pago de las prestaciones de origen profesional 
objeto de colaboración alcanza también a estos supuestos de incumplimiento por parte de las 
empresas asociadas de sus obligaciones en materia de encuadramiento o cotización ,como pago 
anticipado, consecuencia del principio de automaticidad que rige respecto de las prestaciones 
derivadas de riesgos profesionales, aunque sin perjuicio de la posibilidad de repetir los gastos 
correspondientes de la empresa incumplidora y directamente responsable, y de la responsabilidad 
subsidiaria del INSS en caso de insolvencia de la empresa, como sucesor del Fondo de Garantía de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales [art. 6.3 Orden de 13 de octubre de 1967, y 
SSTS de 29 de diciembre de 1998 (recurso 859/1998) y 27 de octubre de 2004 (recurso 
5097/2003)]. En todo caso, además, la Mutua no puede resolver o suspender el convenio de 
asociación con la empresa que incumpla las referidas obligaciones (art. 61.2 RD 1993/1995). 
GONZÁLEZ DEL REY RODRIGUEZ. I. Comentario al Art.126 LGSS, op cit. p.1440. 
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la parte de cuota a su cargo (arts. 141 y 142 de la LGSS de 2015) en el plazo 
reglamentario209. 
  

Por tanto, según el art. 94.2. b de la Ley de Seguridad Social de 1996, la 
falta de ingreso «a partir de la iniciación del segundo mes siguiente a la fecha 
en que expire el plazo establecido para el pago» constituye el supuesto de 
hecho que genera el traslado de responsabilidad de la entidad gestora o 
colaboradora al empresario, sin que el ingreso de las cuotas fuera del plazo 
reglamentario exonere de responsabilidad prestacional al empresario210 salvo 
que se deba a causa de aplazamiento o fraccionamiento del pago de las cuotas 
o a causa de otro tipo reglamentariamente prevista (art. 94.2 b de la Ley de 
Seguridad Social de 1966). 
 
Así pues, el abono fuera de plazo reglamentario de las cuotas y recargos que 
procedan únicamente impedirá, aparte de los casos de aplazamiento o 
fraccionamiento concedidos, la imputación de responsabilidad empresarial, si 
se realiza antes de que surja el hecho causante211, pero no si se efectúa con 
posterioridad al mismo por iniciativa de empresario o por la actuación de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social212.  
 

Tampoco evitará la declaración de responsabilidad prestacional del 
empresario que las cuotas no ingresadas hayan podido prescribir por el 
transcurso del plazo de cuatro años, señalado por el art. 24 de la LGSS de 
prescripción de cuotas de la Seguridad Social, ya que el Tribunal Supremo 
considera que "hay que distinguir entre la obligación de cotizar y obligación de 
abono de la prestación por parte del empresario en el supuesto de prolongado 
incumplimiento de aquélla; no pudiendo admitirse que la extinción de la 
primera obligación por prescripción determine la extinción de la segunda213". 
  
Ciertamente, la responsabilidad empresarial surge en el momento en que se 
reconoce al beneficiario el derecho a la prestación (que normalmente 
coincidirá con la fecha del hecho causante) y no el momento en que dejaron 
de ingresarse las cuotas, aunque como doctrinalmente se ha señalado, se 
podría aplicar por analogía el citad lazo de cuatro años de prescripción de 
cuotas a la imputación de responsabilidad al empresario. No obstante, el plazo 
de prescripción que debe tenerse en cuanta es el plazo previsto para la 
                                                        
209  Ello dentro del mes siguiente al que corresponda su devengo, véase el Real Decreto 
1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la 
Seguridad Social, su art. 56, y respecto a la cuenta abierta a nombre de la TGSS en cualquiera en las 
entidades financiaras autorizadas el art. 57 del mismo. 

210  Véase la STS 12-2-1997 y R.º 3406/1996 

211  En este sentido y a tenor de la STS 31-1-1997 R.C 320/1996. 

212  Véase la STS de 29-10-1998.  

213  STS 20-7-1995, R.° 3795/1994  
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prestación concreta que se pueda causar y de cuyo pago pueda ser declarado 
responsable el empresario. 
 

A estos efectos, es independiente que la falta de cotización sea total 
(empresario no realiza ingreso alguno en concepto de cuotas de Seguridad 
Social) o parcial (el empresario ingresa por cuotas de Seguridad Social una 
cantidad inferior a la que corresponde) para determinar la responsabilidad 
prestacional empresarial, aunque su alcance, como es lógico, sea distinto. En 
el primer caso, el empresario responderá de la totalidad de la prestación 
causada y, en el segundo, responderá en la medida que el defecto de cotización 
denominado infracotización, incida en el importe de la prestación, pues como 
sostiene el Tribunal Supremo, la imputación de responsabilidad prestacional 
prevista en el art. 167.2 de la LGSS alcanza "también a los supuestos de 
cotización por cantidad inferior a la procedente, en la medida que influya 
sobre el importe de una prestación214". 
 

En cualquier caso, la imputación de responsabilidad por defecto de 
cotización, total o parcial, podrá ser objeto de moderación, si el empresario 
ingresa las cuotas correspondientes a la totalidad de sus trabajadores, en los 
términos que la correspondiente norma reglamentaria determine (art. 95.4 de 
la Ley de Seguridad Social de 1966).  
 

Así, aunque reglamentariamente no se han establecido los términos de 
la moderación (prevista, además, en el apartado XI del Acuerdo para la Mejora 
y el Desarrollo del Sistema de Seguridad Social de 9 de abril de 2001, en el que 
se insta la reforma de las líneas generales de la responsabilidad empresarial, de 
acuerdo con los principios de mantenimiento de las garantías de acceso a la 
prestación, de combinación adecuada del alcance y consecuencias del 
incumplimiento empresarial para que el principio anterior no pueda dar lugar 
la exoneración de la responsabilidad y, por último preservación del equilibrio 
financiero del Sistema), la jurisprudencia suele acudir a los siguientes criterios 
para moderar la transferencia de responsabilidad prestacional a la empresa, 
siempre que, como presupuesto necesario para que opere la moderación, el 
empresario haya cumplido las obligaciones de afiliación y alta, puesto que el 
art. 95.4 de la Ley de Seguridad Social de 1966, prevé la atenuación en la 
responsabilidad empresarial por falta de ingreso de las cotizaciones, pero no 
por falta de encuadramiento. 
 
 
 
2. La moderación jurisprudencial de la responsabilidad prestación 
empresarial. 

                                                        
214  STS 18-11-2005, R. ° 5352/2004. 
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Hasta 1997, puede decirse que el criterio central para la moderación de 

la responsabilidad empresarial lo constituía el hecho de que la falta de 
cotización se extendiera durante un período de tiempo relativamente 
prolongado y se mantuviera de manera constante, pues reflejaba un 
comportamiento empresarial dirigido a no observar las normas de cotización, 
generando con ello un perjuicio directo a la financiación del Sistema de 
Seguridad Social e indirecta la carrera de seguro del trabajador afectado.  
 

Este criterio, sin embargo, a apoyarse en conceptos jurídicos 
indeterminados, como el período de tiempo prolongado o dilatado o los 
descubiertos constantes de cotización, exige que en cada caso, se tenga que 
concretar qué se entiende por estos conceptos, a fin de determinar la 
moderación que procede aplicar a la responsabilidad empresarial o, incluso, si 
puede quedar totalmente exonerada. Lo que ha llevado en el enjuiciamiento de 
los supuestos específicos de defectos de cotización se hayan adoptado 
valoraciones diferentes por los distintos Tribunales de justicia incluido, el 
Tribunal Supremo, señalándose, en ocasiones, que suponen faltas de 
cotización constantes y prolongadas las que se extienden a períodos de poco 
más seis meses215 o aquellas que, independientemente del tiempo transcurrido, 
se reiteren frecuentemente o evidencien la falta de voluntad del empresario de 
cumplir la obligación legalmente prevista de cotizar a la Seguridad Social (STS 
5-3-2001 RD 4606/1999). Pero no se han declarado relevantes los 
descubiertos porque exceden de los seis meses, si se han producido de forma 
no reiterada o intermitentes en amplios períodos de referencia (STS 29-11-
1999, R.D 940/1999).  
 
En consecuencia, puede concluirse que el elemento temporal que permite 
evidenciar este criterio de voluntariedad empresarial, no se asienta tanto el 
período transcurrido como en la manifestación incontestable del empresario 
de incumplir sus obligaciones de cotización sin que existan causa que puedan 
justificarla, como podrían ser, en cambio, las situaciones económicas 
desfavorables que pueda atravesar la empresa que le pueden impedir estar al 
corriente en el pago de cotizaciones y que, por tanto, no revelaría una clara 
voluntad incumplidora216.  
 

A partir de 1997, el criterio adoptado en la STS de 8 de mayo de 1997 
(R.D 3824/1996) supuso un cambio en la apreciación del elemento utilizado 
para moderar la responsabilidad empresarial. Efectivamente, si hasta ese 
momento, como se ha podido observar el elemento relevante era de corte 
eminentemente subjetivo, centrado en el comportamiento voluntario o 

                                                        
215  STS 1-2-2000, R.° 694/1999 

216  STS 19-2-2001, R.° 4602/2000. 
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involuntario del empresario ante sus obligaciones de cotización, el nuevo 
elemento tiene un perfil preferentemente objetivo, pues, independientemente 
de la voluntad del empresario, la imputación de responsabilidad empresarial 
descansa en las consecuencias que los descubiertos de cotización puedan tener 
sobre reconocimiento de la prestación al trabajador afectado. Así, solamente si 
la falta de cotización impide reunir el período de carencia exigido para causar 
la prestación de que se trate, se podrá declarar la responsabilidad del 
empresario.  
 

En caso contrario, es decir, si el período de carencia se ha consolidado 
pese al defecto en la cotización, o si éste no tiene incidencia sobre el período 
de carencia, pues, incluso, aunque la cotización se hubiera realizado el 
trabajador no hubiera completado el período de carencia necesario para 
acceder a la prestación, no surgiría la responsabilidad prestacional empresarial. 
La elaboración de este criterio tiene como punto esencial de apoyo el respeto 
del principio no bis in ídem, ya que al desplegar la falta de cotización un 
conjunto de consecuencias jurídicas, entre las que se incluye la imposición de 
sanción administrativa al empresario infractor, la imputación de 
responsabilidad prestacional empresarial podría suponer una doble sanción 
sobre el mismo hecho, conculcándose con ello dicho principio217.  
 

En otro caso se sancionaría de la misma conducta (sanción 
administrativa directa y sanción indirecta, también administrativa por la vía de 
una responsabilidad, que no se justifica en el marco de la relación de 
protección) en un efecto que no puede una regla, que como el artículo 94.3 de 
la Ley 21 abril 1966, que tiene como se ha dicho valor reglamentario y es 
además anterior a la Constitución. De esta forma, se vulneraría, además, como 
ya señaló la Sentencia 1996, el principio de proporcionalidad, pues el alcance 
de la responsabilidad no está en función de la gravedad del incumplimiento, 
sino de la cuantía de la prestación causada y de las demás variables que 
determinan el importe del capital coste cuando se trata de pensiones. 
 
  Desde esta perspectiva hay que examinar el artículo 126 de la Ley 
General de la Social y en él se advierte que su número 1 establece claramente 
que cuando el derecho a la prestación se haya causado por haberse cumplido 
los requisitos legalmente previstos (el alta y, en su caso, los períodos de 
cotización; la responsabilidad corresponde a la entidad gestora, a la mutua de a 
de trabajo o al empresario que asuma directamente el riesgo en las normas 

                                                        
217  Así pues, como expresamente se señala en esta sentencia, «la falta de ingreso de 
cotizaciones es una infracción grave sancionable administrativamente para no vulnerar el principio 
ne bis in idem (cuya proyección con reconocen las Sentencias del TC 2/1981 y 159/1985) la 
responsabilidad empresarial en las prestaciones por falta de cotización tiene que a un 
incumplimiento con trascendencia en la relación jurídica de p, de forma que la falta de cotización 
imputable al empresario impida la apertura del período de cotización exigido.  
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sobre colaboración voluntaria y, si ello es así, la regla del número 2 de éste 
artículo sobre la responsabilidad empresarial por incumplimiento de las 
obligaciones de cotización no puede interpretarse como un autónoma de 
carácter sancionador, sino como una disposición que establece una 
responsabilidad conectada causalmente con el perjuicio que el incumplimiento 
empresarial ha producido en el derecho del trabajador.  
 

El empresario está obligado a reparar ese perjuicio y por ello debe 
responder. Fuera de este supuesto el incumplimiento empresarial en materia 
de cotización será objeto de sanción con independencia de la recaudación en 
vía ejecutiva de las cotizaciones adeudadas, pero no debe determinar un 
supuesto responsabilidad. La virtualidad de la aplicación de este criterio se 
centra, en definitiva, en que contempla un elemento objetivo, más acorde con 
la lógica contributiva del Sistema de Seguridad, que determina que el 
trabajador pueda derecho a la prestación, si se han realizado previamente al 
acaecimiento del hecho causante las aportaciones económicas que la 
normativa dispone para poder ser beneficiario de las prestaciones previstas, así 
como en pro una mayor seguridad jurídica por no basarse en conceptos 
jurídicos indeterminados, siempre difíciles de precisar teóricamente y, en 
muchas ocasiones de probar en la práctica.  
 

Sin embrago, resulta casi inoperante para poder reconocer la 
responsabilidad empresarial respecto a las prestaciones derivadas de 
contingencias profesionales, salvo que se considere que, en estos casos, al no 
ser necesario acreditar cotización previa, nunca surge la responsabilidad 
prestacional empresarial, por no tener incidencia el defecto de cotización en la 
cotización del beneficiario.  
 

Ciertamente, el art. 165.4 LGSS establece que no se exigirán períodos 
de carencia para el derecho a las prestaciones causadas por accidente, de 
trabajo o no, y por enfermedad empresarial por lo que, en estos casos, el 
perjuicio generado a la carrera de seguro del trabajador es existente puesto 
que, en cualquier caso, tendría derecho a la prestación si reúne los requisitos 
generales y particulares para ello.  
 
No es, en cambio, insignificante la falta de cotización para los recursos 
económicos del Sistema de seguridad Social, pues también simultáneamente se 
produce una reducción de los ingresos por cuotas. 
 

Ante estas circunstancias, el TS considera que es no aplicable, a efectos 
de moderar la responsabilidad empresarial, el criterio del perjuicio causado, 
sino que en estos supuestos se debe seguir aplicando el criterio de la 
voluntariedad del empresario en el incumplimiento de sus obligaciones de 
cotización, por las razones que sintéticamente se expresan, entre muchas 
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otras, en la STS 28/6/2006 (R.° 345/2005) y que se concretan en los 
siguientes puntos:  
 
1º- La responsabilidad por descubiertos en el pago de primas de accidentes de 
trabajo, contingencia cuya protección no requiere período mínimo de 
cotización o carencia, tiene un régimen jurídico distinto del de la 
responsabilidad por descubiertos respecto a las contingencias comunes, donde 
el período de carencia permite una aplicación más matizada del principio de 
proporcionalidad.  
 
2º- La exención total de responsabilidad empresarial de prestaciones por el 
solo hecho de que no se exija en los riesgos profesionales período de carencia 
no es compatible con la atribución genérica de la misma, aun pendiente de 
desarrollo, admitida en el art. 167.2 de la Ley General de la Seguridad Social218.  
 
3ª- La exención total de la mencionada responsabilidad empresarial tampoco 
es compatible con el principio de riesgo profesional (el empresario responde 
objetivamente de los accidentes de trabajo generados por el funcionamiento 
de su empresa) que inspira la regulación de este segmento de la Seguridad 
Social, principio que se manifiesta, entre otra cosas, en la asignación al 
empresario del deber de pago de la integridad de las primas de accidentes de 
trabajo y en el cálculo de las mismas en función de la peligrosidad de la 
actividad empresarial.  
 
4º- Como declara nuestra sentencia de sala general de 1 de febrero de 2000, el 
discernimiento de los casos de responsabilidad empresarial de prestaciones 
por descubiertos en pago de las primas de accidentes de trabajo depende de la 
duración de los descubiertos, ponderados en su caso en relación con el 
período de seguro del trabajador afectado, de forma que cuando el período de 
descubierto es expresivo de la voluntad empresarial de no cumplir con sus 
obligaciones de cotizar» debe imputarse tal responsabilidad a la empresa, 
mientras sucede lo contrario si se trata de incumplimientos transitorios u 
ocasionales que no obedecen a un propósito continuado de incumplir dicho 
deber legal. 
 
 5) Los incumplimientos a tener en cuenta para valorar la existencia de dicha 
responsabilidad empresarial, determinados por la jurisprudencia en defecto de 
la fijación de los supuestos de imputación y de su alcance anunciada en la 
LGSS, son únicamente los producidos antes del acaecimiento del accidente 
laboral y no los posteriores. Por su parte, la inaplicación del criterio del 

                                                        
218  Art. 167.2 de la Ley General de la Seguridad Social: El incumplimiento de las obligaciones 
cotización determinará la exigencia de responsabilidad en cuanto al pago de las prestaciones, previa 
la fijación de los supuestos de imputación y de su alcance. 
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perjuicio causado y la estimación del criterio de la voluntariedad del 
empresario, en los supuestos de prestaciones surgidas por contingencias 
profesionales, doctrinalmente ha suscitado el interrogante de si para los casos 
de prestaciones originados por contingencias comunes es solamente aplicable, 
tras su adopción, el nuevo criterio sustentado en la incidencia en la carrera de 
cotización de trabajador quedando así desfasado el criterio basado en la 
prolongación y persistencia de los descubiertos de cotización que venía siendo 
utilizado.  
 

La respuesta doctrinal parece inclinarse, con base en los 
pronunciamientos Jurisprudenciales emitidos al respecto, a no reconocer la 
responsabilidad empresarial sí el defecto de cotización, por grave que sea, no 
influye en el período de cotización exigido para causar la prestación, a no ser 
que, aun sin influir en dicho período, incida en la cuantía de la prestación, en 
cuyo caso debería el empresario responder proporcionalmente219. En cambio, 
no se debe reconocer esta responsabilidad si el incumplimiento no tiene 
relevancia para reunir el mencionado período, aunque el descubierto de 
cotización sea constante y dilatado. En nuestra opinión, aunque consideramos 
por los argumentos que en las conclusiones se exponen que la imputación de 
responsabilidad empresarial no tiene actualmente cabida en un Sistema de 
Seguridad Social como el vigente en España, primero se debería acudir al 
criterio del perjuicio causado y, si de acuerdo con este criterio surgiría la 
responsabilidad, constatar, a continuación, que se trata de defectos de 
cotización reiterados (criterio de la voluntariedad), pues en caso contrario, no 
se debería originar la responsabilidad prestacional empresarial. Esta solución 
nos parece más ajustada a los elementos conjugados por la jurisprudencia para 
cumplir la disposición legal de moderar la responsabilidad prestación al de los 
empresarios. 
 
2.3.3. La declaración de responsabilidad prestacional empresarial  

 
En cuanto a la declaración de responsabilidad prestacional empresarial en los 
términos expresados, el apartado cuarto del art. 167 LGSS dispone que 
"corresponde a la entidad gestora competente la declaración, en vía 
administrativa, de la responsabilidad en orden a las prestaciones cualquiera 
que sea la prestación de que se trate", en este sentido, la entidad gestora, de 
acuerdo con las funciones de reconocimiento de prestaciones atribuidas por la 
ley, debe resolver el derecho a la prestación solicitada por el sujeto protegido, 
como consecuencia de la materialización del riesgo padecido y, 
simultáneamente, debe declarar la responsabilidad empresarial respecto a la 

                                                        
219  Con ello se pone de relieve que el criterio que debe actuar es del perjuicio causado, de 
modo que solamente se debe reconocer la responsabilidad prestacional empresarial si el defecto de 
cotización, aunque sea esporádico y ocasional, impide el nacimiento de la prestación.  
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prestación causada220. De este modo, el interesado podrá conseguir la 
satisfacción de su derecho únicamente puede dirigirse, tras la interposición de 
la reclamación previa ante la entidad gestora que ha denegado el derecho a 
prestación, a los órganos judiciales del Orden Social, mediante la presentación 
de la correspondiente demanda frente al empresario que incumplido sus 
obligaciones de encuadramiento o cotización y frente a las entidades gestoras 
y, en su caso, colaboradoras con la Seguridad Social. 
 

Con ello, la declaración de responsabilidad prestacional empresarial 
produce normalmente en vía judicial y no en vía administrativa como 
expresamente establece el art. 167.4 de la LGSS, debido, según criterio del 
INSS a un doble motivo. Por una parte, porque la inexistencia de una 
regulación suficiente de los incumplimientos empresariales que determinen la 
exigencia de responsabilidad prestacional empresarial no facilita la actuación 
de la entidad gestora dirigida a declarar esta responsabilidad, y por otra parte, 
porque la falta de previsión normativa de un procedimiento reglado para 
delimitar mencionada responsabilidad no permite garantizar los derechos de 
todos los interesados tanto en orden a su declaración, como a la ejecución de 
la misma. 
 

En consecuencia, para el INSS, hasta que se regulen estas dos 
cuestiones, facultad que el art. 167.4 atribuye a la entidad gestora no pasa de 
ser una previsión teórica imposible de aplicar en la práctica, por la carencia de 
una regulación sustantiva que garantice la seguridad jurídica de todos los 
interesados en la declaración de responsabilidad prestacional empresarial.  
 

No obstante, si el incumplimiento que determina la responsabilidad del 
empresario afecta solamente a las obligaciones de cotización, pero no las de 
encuadramiento o, incluso, si el incumplimiento comprende tanto las 
obligaciones de ingreso de cuotas como de formalización de la afiliación ante 
el Sistema, suele producirse el adelanto de la prestación por el alta en la 
entidad colaboradora. Para ello es necesario que a la Mutua (o entidad gestora) 
le conste que el trabajador debía legalmente estar en situación de alta y que la 
prestación solicitada derive de contingencias profesionales, dirigiéndose a 
continuación esta entidad judicialmente frente al empresario, con objeto de 
reintegrarse de la cantidad económica anticipada al interesado. 
 
2.3.4. Normas de gobierno, funcionamiento y responsabilidad de sus 
asociados  

                                                        
220  Sin embargo, esta declaración de responsabilidad empresarial no suele producirse en el 
expediente administrativo de reconocimiento de la prestación instada, sino que la entidad gestora se 
limita a denegar el derecho a la prestación, si no le consta que el sujeto protegido cumple los 
requisitos de encuadramiento y, en su caso, de cotización que permiten acceder a la prestación 
solicitada. 
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  Los estatutos contendrán las normas de gobierno y funcionamiento 
interior de la entidad, detallando el número de miembros que han de 
componer sus Juntas directivas; así como las atribuciones, régimen de 
incompatibilidades, nombramiento, remoción y sustitución de aquéllos y del 
Director Gerente; las facultades reservadas a las Juntas generales; los 
requisitos que han de observarse en la convocatoria de las Juntas directivas y 
generales, según revistan carácter ordinario o extraordinario, las formas de 
representación y las condiciones exigidas para la validez de los acuerdos.  
 

En cuanto a la responsabilidad de los asociados a la Mutua, el artículo 8 
del Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre colaboración de las Mutuas de Accidente de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, señala que la 
responsabilidad mancomunada de los empresarios asociados221 se extenderá a 
todas las obligaciones que legal o contractualmente alcancen a la Mutua 
cuando ésta no las cumpliera a su debido tiempo, sin que los estatutos de la 
entidad puedan establecer ninguna limitación a este respecto. Esta 
responsabilidad del empresario asociado a una Mutua no terminará hasta la 
liquidación de las obligaciones sociales correspondientes al período durante el 
cual haya permanecido asociado a la misma, o que sean consecuencia de 
operaciones realizadas dentro de aquel período. No obstante, en caso de 
finalizar la asociación dicha responsabilidad prescribirá a los cinco años desde 
la fecha de cierre del ejercicio correspondiente. 
 

Analicemos a continuación qué obligaciones tiene por objeto la 
responsabilidad mancomunada de los empresarios: 
 
El artículo 100.4 LGSS establece las siguientes: 
  
a) La reposición de la Reserva de Estabilización de Contingencias 
Profesionales hasta el nivel mínimo de cobertura, cuando la misma no alcance 
el 80 por ciento de su cuantía mínima, después de aplicarse las reservas en la 
forma establecida en el artículo 95 y el Ministerio de Empleo y Seguridad 

                                                        
221  La responsabilidad y la forma de hacerla efectiva, será también para los asociados que 
desempeñen funciones directivas, así como del Director Gerente, a tal efecto se recogerá 
expresamente que respondan frente a la Seguridad Social, la Mutua y los empresarios asociados, por 
el daño que causen por actos contrarios a la normativa aplicable o a los estatutos, así como por los 
realizados sin la diligencia con la que deben desempeñar el cargo. Asimismo, deberá consignarse la 
responsabilidad solidaria de los miembros de la Junta directiva respecto de los acuerdos lesivos 
adoptados por la misma, salvo que prueben que, no habiendo intervenido en su adopción y 
ejecución, desconocían su existencia o conociéndola hicieron todo lo conveniente para evitar el 
daño o, al menos, se opusieron expresamente a él. De igual forma deberá señalarse que en ningún 
caso exonerará de responsabilidades la circunstancia de que el acto o acuerdo lesivo haya sido 
adoptado, autorizado o ratificado por la Junta general. 
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Social lo entienda necesario para garantizar la adecuada dispensación por la 
entidad de las prestaciones de la Seguridad Social o el cumplimento de sus 
obligaciones. 
b) Los gastos indebidos por no corresponder a prestaciones, servicios u otros 
conceptos comprendidos en la colaboración en la gestión de la Seguridad 
Social. 
c) Los excesos en los gastos de administración y por sanciones económicas 
impuestas. 
d) Las retribuciones o indemnizaciones del personal al servicio de la mutua 
por cuantía superior a la establecida en las normas que regulen la relación 
laboral de aplicación o por superar las limitaciones legalmente establecidas.  
e) La cancelación del déficit que resulte de la liquidación de la mutua, por la 
inexistencia de recursos suficientes una vez agotados los patrimonios en 
liquidación, incluido el patrimonio previsto en el artículo 93.  
f) Las obligaciones contraídas por la mutua cuando la misma no las cumpla en 
la forma establecida legalmente. 
g) Las obligaciones atribuidas a la mutua en virtud de la responsabilidad 
directa o subsidiaria, establecidas en el artículo 91.4 LGSS 2015. 
 

El sistema que se aplique para determinar las derramas (de las que 
hablaremos en breve), salvaguardará la igualdad de los derechos y obligaciones 
de los empresarios asociados y será proporcional al importe de las cuotas de la 
Seguridad Social que les corresponda satisfacer por las contingencias 
protegidas por la Mutua. 
 

No obstante, para proteger a los trabajadores y por ende para exigir la 
para exigir a las Mutuas esta responsabilidad mancomunada, en todo caso el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social222, podrá exigir de las Mutuas la 
ejecución directa de la responsabilidad mancomunada de sus socios cuando, 
una vez aplicadas la provisión y reservas, de conformidad y según lo previsto 
en las normas, ello resulte preciso para asegurar el otorgamiento de las 
prestaciones a los trabajadores asegurados223. Llegados a este punto es 
necesario hablar de uno los aspectos más relevantes en cuanto a la incisión de 
responsabilidad, hablamos de la derrama, es decir, la participación económica 
de los mutualistas y cooperativistas en el resultado final de cada ejercicio de la 
entidad a que pertenecen. Hay de dos clases, si esta participación tiene el 
carácter de reintegro al mutualista de la cantidad percibida por su mutua en 
exceso, la derrama se llamará activa ("retorno" en las cooperativas); por el 

                                                        
222  Siempre de conformidad con lo establecido en tanto en el Reglamento como en sus 
disposiciones de aplicación y desarrollo. 

223  Asimismo, el citado Ministerio podrá exigir la ejecución de dicha responsabilidad para el 

resarcimiento de los gastos indebidos y del exceso en los de administración en que pudieran 
incurrir, así como para el pago de las sanciones económicas que les sean impuestas. 
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contrario, si consiste en una aportación suplementaria que el mutualista tenga 
que realizar si se hubiera producido insuficiencia, se denominará derrama 
pasiva.  
 
 En nuestro ordenamiento, los resultados positivos de las Mutuas, una 
vez constituidas las garantías financieras exigidas por la ley, se destinarán en 
primer término a la restitución de las aportaciones realizadas para constituir el 
Fondo Mutual, y el sobrante podrá distribuirse entre los socios e incrementar 
las reservas patrimoniales. Si los resultados fuesen negativos, tanto en las 
mutuas como en las cooperativas, serán absorbidos por derramas pasivas o 
aportaciones obligatorias, por reservas patrimoniales y, en último término, por 
el Fondo Mutual o el Capital Social. En las mutuas y cooperativas, según el 
ordenamiento español, si estas son a prima fija los socios, en principio, no 
responden de las deudas sociales, salvo que los estatutos establezcan tal 
responsabilidad, en cuyo caso esta no podrá superar el importe anual de la 
prima que corresponda al socio en el ejercicio económico que haya dado 
origen a la deuda social. Si dichas entidades son a prima variable, los socios 
responden en todo caso de las deudas sociales, siendo tal responsabilidad 
mancomunada y proporcional a los respectivos capitales asegurados y 
limitados al importe de los mismos.  
 

Por ello, el artículo 8.3 del Real Decreto 1993/1995, señala que 
respecto a las derramas que en su caso resulten necesarias según lo previsto en 
la ley, serán establecidas de conformidad con lo dispuesto en los estatutos y 
sometidas a la aprobación del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. El 
sistema a utilizar para la determinación de las referidas derramas deberá 
salvaguardar en todo caso la igualdad de derechos y obligaciones de los 
empresarios asociados y la proporcionalidad con las cuotas de la Seguridad 
Social que les corresponda satisfacer en función de las contingencias 
protegidas en la Mutua224. 
 

Las derramas tienen el carácter de recursos públicos de la Seguridad 
Social225. La declaración de los créditos que resulten de la derrama y, en 
general, de la aplicación de la responsabilidad mancomunada se realizará por 
el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, quién establecerá el importe 
líquido de los mismos, reclamará su pago y determinará la forma, los medios, 

                                                        
224  BLASCO LAHOZ, J.F., “Visión general sobre la dimensión jurídica de las Mutuas”, en 
SEMPERE NAVARRO, A.V. (Director), y DE VAL TENA, A.L., Perfiles de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo. Centenario Fundacional de MAZ, Pamplona, 2005, pág. 43. 

225  A efectos de lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de 
octubre, correspondiendo su recaudación, tanto en período voluntario como en la vía ejecutiva, a la 
Tesorería General de la Seguridad Social. 
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modalidades y condiciones aplicables hasta su extinción, en los términos 
establecidos en el artículo 91.5.  
 
2.3.5. Modificación de los estatutos 

 
En referencia a este aspecto, es hora de hacer un inciso en la redacción 

dada al artículo 20.2. Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento sobre colaboración de las Mutuas de Accidente de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.  
Este precepto, señala que toda la creación, o modificaciones y enmiendas que 
se realicen en los estatutos deberán someterse a la aprobación226 del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, el cual procederá en la forma reglada que viene 
establecida en el artículo 18.1 del Reglamento citado. 
 

Este reenvío normativo refleja que la tarea de vigilancia que ha de hacer 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se realiza mediante una 
comprobación previa de que realmente concurren en la solicitud formulada, 
todos aquellos requisitos necesarios para la constitución y funcionamiento de 
una Mutua y que estos estatutos sometidos a examen no se oponen al 
ordenamiento jurídico. 
 
2.3.6. Disolución de la entidad y sus causas 

 
Respecto a la disolución de la entidad, la LGSS 2015, señala una serie 

de supuestos donde las Mutuas de la Seguridad Social cesarán en la 
colaboración en la gestión con la misma; 
 
a) Acuerdo adoptado en Junta General Extraordinaria. 
b) Fusión o absorción de la Mutua. 
c) Ausencia de alguno de los requisitos exigidos para su constitución o 
funcionamiento. 
d) Acuerdo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social por incumplimiento 
del Plan de viabilidad, rehabilitación o saneamiento previsto en el artículo 
100.2. a) dentro del plazo establecido en la resolución que apruebe el mismo. 
e) En el supuesto previsto en el artículo 100.2. f). 
 
 En los supuestos anteriores y conforme al procedimiento que se 
regulará reglamentariamente, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
acordará la disolución de la Mutua, iniciándose seguidamente el proceso 

                                                        
226  En relación con el procedimiento para la aprobación de los estatutos, véase lo establecido 
en la Resolución de 1 de diciembre de 1998, de la Secretaría de Estado para las Administraciones 
Públicas, por la que se publica la relación de procedimientos de la Administración General del 
Estado (BOE 22-10-1988), (RCL 2988). 
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liquidatorio, cuyas operaciones y resultado requerirán la aprobación del mismo 
Ministerio.  
Los excedentes que resulten se ingresarán en la Tesorería General de la 
Seguridad Social para los fines del Sistema, excepto los que se obtengan de la 
liquidación del patrimonio histórico, que se aplicarán a los fines establecidos 
en los Estatutos una vez extinguidas las obligaciones de la Mutua.  
 

Aprobada la liquidación, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
acordará el cese de la Entidad como Mutua en liquidación, ordenará la 
cancelación de su inscripción registral y publicará el acuerdo en el Boletín 
Oficial del Estado. 
 
En los supuestos de fusión y absorción no se iniciará proceso liquidatorio de 
las Mutuas integradas. La Mutua resultante de la fusión o la absorbente se 
subrogarán en los derechos y obligaciones de las que se extingan.” 

 
3. RÉGIMEN ECONOMICO ADMINISTRATIVO 

 
A la hora de plasmarlo en l redacción estatutaria, ha de expresar los 

siguientes elementos: 
 
a) Normas sobre administración y disposición de los bienes y recursos de la 
Seguridad Social gestionados por la entidad. 
b) Las aportaciones ordinarias y extraordinarias de los asociados y adheridos y 
régimen aplicable a las mismas. 
c) La declaración de la no procedencia de repartir entre los asociados y 
adheridos beneficios económicos de ninguna clase 

d) La prohibición de que los asociados que desempeñen cargos directivos 
perciban cualquier clase de retribución por su gestión, con excepción de la 
compensación que por la asistencia a las reuniones de la Junta directiva 
perciban sus miembros, así como de las compensaciones que correspondan a 
los miembros de los órganos de participación a que se refiere el artículo 32 
todo ello en los términos que establezca Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social. 
e) Declaración expresa de sometimiento a las normas contables contenidas en 
este Reglamento, así como a las emanadas del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración y que se dispongan de aplicación para estas entidades. 
t) Normas sobre la constitución de reservas voluntarias y destino previsto para 
las mismas. 
g) Normas sobre contabilidad, administración y disposición del patrimonio 
histórico de la entidad, que deberán adaptarse a lo establecido en el párrafo e) 
anterior, así como en el capítulo VII del Titulo 1 de este Reglamento. 
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4. LA FIANZA 

 
4.1. CONSTITUCIÓN DE LA FIANZA  
 

Señala el antiguo artículo 81.1.c) de la LGSS como uno de los requisitos 
para la constitución y funcionamiento de las MATEP la obligación que éstas 
tienen de prestar fianza en garantía del cumplimiento de sus obligaciones.  

 
Los artículos 9.3 y 19 del RCM concretan esta obligación precisando 

que la fianza será constituida en la Caja General de Depósitos por los 
empresarios promotores y a disposición del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social bien en valores públicos anotados, bien mediante aval bancario, bien 
mediante seguro de aunque también podrán admitirse la aportación de bienes 
inmuebles. 
 

En relación con la cuantía de la fianza, la Disposición Adicional Sexta 
del RMAT, señala que el importe de la fianza reglamentaria de las MATEP 
vendrá determinado y sin perjuicio del importe mínimo señalado en el artículo 
19 (actualmente 180.000 Euros), por la aplicación sobre la cifra de cuotas 
efectivamente cobradas y reconocidas a favor de la mutua por la TGSS. En el 
ejercicio que por ejemplo tuvo lugar en el año 1995, la escala de porcentajes 
que se fija en dicho precepto iba desde el 1% para los primeros 6 millones de 
Euros actuales, pasando por el 0.5% del exceso hasta los 30 millones de 
Euros, hasta el 0.25 del exceso a partir de los citados 30 millones de Euros.  
 

Si se trata de Mutuas de nueva constitución, el Ministerio establecerá la 
cuantía inicial de su fianza reglamentaria en función del volumen de 
recaudación de cuotas a que se refiere el artículo 17.2 del RCM y sin perjuicio 
de SU posterior revisión. 
 

La fianza ha de ser constituida con fondos ajenos al patrimonio de la 
Seguridad Social bien mediante valores públicos anotados, bien mediante aval 
bancario de carácter solidario, prestado por entidad de crédito y por tiempo 
indefinido mientras el Ministerio no autorice su liberación e inscrito en el 
Registro Especial de Avales.  
 

Los gastos, intereses y comisiones que se deriven del aval serán 
abonados con cargo a fondos ajenos a la gestión o al patrimonio de la 
Seguridad Social, bien mediante seguro de caución establecido con los 
requisitos previstos en la DA 2. de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de 
ordenación y supervisión de seguros privados. 
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Se prevé que puedan afectarse a la fianza exigida y hasta el 50% de su 
importe bienes inmuebles sitos en España y libres de cargas. Sobre estos 
inmuebles se constituirá una hipoteca del 70% sobre el valor del inmueble a 
favor de la TGSS y según la peritación que haga la propia TGSS más un 2S% 
sobre el importe así calculado para gastos y costas. Igualmente, los gastos que 
todo ello ocasione serán financiados con cargo a fondos ajenos a la gestión o 
al patrimonio de la Seguridad Social. 
 
4.2. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO  
 
Aprobada la constitución de la MATEP y constituida la fianza se procederá a 
la inscripción de la entidad en el correspondiente registro dependiente de la 
Secretaría de Estado para la Seguridad Social y se le asignará el número que 
corresponda. Dicha inscripción se publicará en el Boletín Oficial del Estado 
(Artículo 18 del RCM). 
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Capítulo IV 

 
CONVENIOS Y ADHESIONES: NEXOS DE UNIÓN PARA LA 

COBERTURA DE CONTINGENCIAS 

 
1. INTRODUCCIÓN 

 
La tradicional dinámica de funcionamiento de las Mutuas ha sufrido 

cambios significativos, debido a la ampliación de competencias que han 
venido adquiriendo desde el año 1994. 
 

El origen del problema se dio, tras la reforma del texto refundido de la 
LGSS a través del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, el 
cual concede a las Mutuas el calificativo de "Colaboradoras con la Seguridad 
Social" una denominación excesivamente ambigua que erradica su carácter 
específicamente profesional, su rasgo básico. 
 

La nueva denominación abrió paso a la introducción de nuevas 
funciones227, unos cometidos que no les deberían corresponder en virtud de 
su naturaleza inicial. 
 

Como consecuencia, la nueva dinámica de funcionamiento de las 
Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social ofrece una serie de problemas 
derivados de la presión ocasionada por los excesivos controles228 a los que está 
siendo sometida por parte de las Fuerzas Sociales. Numerosos estudios desde 
una óptica económica, han abordado infructuosamente desde diferentes 
planos el análisis de esta cuestión y en muy pocas ocasiones se han 
identificado y dado respuesta a los problemas que plantea.  

                                                        
227  La normativa les asigna cada vez mayores competencias, y desde las más diversas normas 
se va remodelando las Mutuas –estructuras y funciones-, recurriendo a ellas para los más diversos 
fines, en este sentido, la Ley de Mutuas 35/2014 de 26 de diciembre con la nueva denominación de 
“Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social además de las competencias relativas a los 
accidentes y enfermedades profesionales ahora tendrán nuevas competencias en las enfermedades 
comunes. 

228  Para LÓPEZ GANDÍA existe un mayor sometimiento a controles públicos, hasta el punto 
de integrarse en el sector público. Es decir, a la vez que se le otorgan más competencias, a ejercer 
directa o indirectamente, se le recorta la autonomía “empresarial” de gestión. Por ello se produce 
un fenómeno ambiguo que da lugar a dos interpretaciones: para quienes critican –tanto en el plano 
doctrinal como social- este proceso, estaríamos ante un auténtico proceso de “privatización”, más o 
menos larvado o encubierto, de la Seguridad Social. En cambio, para otros, defensores de mayor 
gestión privada libre y de mayor autonomía, para quienes lo avalan, la presencia creciente de las 
Mutuas en la gestión de recursos y prestaciones públicas no representaría ya propiamente un 
proceso de privatización de parte del Sistema de la Seguridad Social, sino de “publificación” pues se 
someten a un “férreo régimen de tutela” pública y su patrimonio lo es de la Seguridad Social. Vid. 
LÓPEZ GANDÍA, J.: La reforma de las Mutuas y la sostenibilidad en el Sistema de Seguridad Social. 
Revista Jurídica de los Derechos Sociales, julio-diciembre de 2015 Vol.5, núm. 2/2015 www.lexsocial.es 
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Para abordar la problemática de la configuración que tiene esta 

dinámica en nuestro ordenamiento jurídico, y dar respuesta a las interrogantes 
actuales, se partirá primero de una perspectiva jurídica y de la premisa de que 
el Derecho de la Seguridad Social, (que es quien acoge su formulación legal), 
irá más allá de la simple toma en consideración de que las Mutuas, 
independientemente de si su funcionamiento es optimo o no, sólo velarán 
porque se palien las consecuencias de las contingencias profesionales, o su 
prevención. 
 

Ante las necesidades históricas de cobertura laboral de los trabajadores 
tras una contingencia, la Ley de Accidentes de Trabajo promulgada en el año 
1900, las Mutuas se constituyen como asociaciones de empresarios para 
asegurar los posibles daños de sus trabajadores ocasionados por los accidentes 
de trabajo.  
Su papel inicial era asegurar las prestaciones económicas, pero más tarde 
asumirán actividades rehabilitadoras o curativas y de control de seguridad e 
higiene en las empresas asociadas. Por esto, la respuesta que ofreció la nueva 
reformulación del Derecho de la Seguridad Social, implicó objetivamente, 
acoger a las Mutuas, ya existentes a primeros del s. XX, las cuales estaban 
dotadas de unas credenciales propias229 y de una dinámica de funcionamiento 
singular.  
 

Este juicio de valor sobre la realidad230, solucionó en su momento el 
problema de cobertura de los trabajadores por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, pues la acogida de las Mutuas en el Sistema de 
Seguridad Social quedó reflejada en las normas y trajo beneficios. Este 
conjunto normativo precisamente, forma actualmente el sistema de paz y de 
orden que dan a la Seguridad Social su dimensión de lo jurídico; la forma 
ordenada y justa por la que se quiere que discurra la realidad. 

                                                        
229  En este sentido, la configuración del sistema español de las Mutuas colaboradoras de la 
Seguridad Social se articuló partiendo de la cobertura de la contingencia de los accidentes de trabajo 
y las enfermedades profesionales por primera vez en Europa. Para la historia, esta cobertura, 
durante el primer tercio del siglo XX constituyó uno de los pilares fundamentales de los incipientes 
sistemas de Seguridad Social del continente.  

230  Para ALONSO OLEA (El dinamismo de la Seguridad Social, Publicaciones de la Escuela Social 
de Murcia, Murcia, 1971, págs. 3, 8 y 10) "la Seguridad Social y su Derecho son coextensos en la medida en 
que los tegumentos, la estructura última de este Derecho es la realidad jurídica y, a su vez, las realidades jurídicas son 
realidades sociales y en esta medida son cosas de la vida". Se sostiene que, el Derecho de la Seguridad Social 
implicará como tal Derecho, el primer juicio humano de valor sobre la realidad. De este modo, ante 
por ejemplo la problemática de las coberturas por enfermedades de trabajo y accidentes 
profesionales, se darán respuestas, "juicios", que formarán parte del diseño del conjunto de normas 
creando al final un sistema de paz y de orden por la que se quiere que discurra la realidad. 
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Para llevar a cabo la tarea de las Mutuas, un número muy reducido de 
entidades privadas o casi ninguna, van a tener actualmente un control231 tan 
exhaustivo de su actividad y funcionamiento como el que tienen ellas, y esto 
las llevará en un futuro cercano a un replanteamiento importante en sus 
funciones. 
 

Esta justificación viene dada por la gestión de dinero público. Las 
Mutuas, serán escogidas por el empresario donde, a través de un convenio de 
asociación, van a realizar una labor que afecta a millones de personas siendo 
en la realidad práctica, las grandes desconocidas de nuestro Sistema. 
Esta actividad, tiene como finalidad la gestión de las contingencias 
profesionales es decir los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
del personal a su servicio, con sujeción a la normativa vigente y con la 
responsabilidad mancomunada de sus miembros. 
 

Otra función de importancia que realizan las Mutuas es la asunción de 
la cobertura de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes del personal al servicio de los empresarios asociados, 
así como las de los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos (RETA). 
 

Jurídicamente son entidades privadas pero, para un sector doctrinal de 
nuestro ordenamiento, se insiste en que sí necesitarían una reformulación232 en 
sus credenciales, como se ha señalado anteriormente, pues difiriendo muy 
poco de la Administración pública, en la práctica, poseen una dinámica de 
funcionamiento y actuación que ofrecen problemas, pues como se describió 
en el encabezamiento de esta introducción, se encuentran muy mediatizadas 
por controles y normativas en determinadas cuestiones que iremos 
examinando. 
 

Esta idea reiterada, llama la atención pues la Mutua teniendo un 
comportamiento de Administración pública, es jurídicamente y de facto una 

                                                        
231  De hecho, en aspectos como los contractuales, contables o presupuestarios la mayoría de 
la doctrina considera a las Mutuas como parte del “…sector público estatal y, dentro de él, al sector público 
administrativo, así como que sean incluidas tanto en las Leyes financieras, por las que se rige la Administración 
General del Estado, como en las que rigen la contabilidad pública.” (Gala Vallejo (2008), p. 11). 

232  De este modo, y sobre este aspecto, es posible afirmar, siguiendo a EUGENI FELIUS 
(https://www.fundacionprevent.com/app/webroot/news/infoprevencion/94/docs/articulo01.ht
m) que "Llegados a este punto no ha de sorprender que algunas voces calificadas, no sólo en el propio ámbito de las 
mutuas, sino también en el campo universitario y de la judicatura, se hayan alzado para pedir una reformulación del 
papel de estas entidades, en el que, sin renunciar a los lógicos controles legales que se establezcan con carácter general a 
quien maneja dinero público, se las dote de instrumentos eficaces para realizar su labor y sobre todo se las deje actuar 
en el día a día como lo que son: asociaciones privadas de empresarios. Confiemos en que sea así". 
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asociación de empresarios233 cuya identidad es su carácter no lucrativo. Siendo 
autorizada por el Ministerio de Trabajo e Inmigración, esta entidad no siendo 
tal Administración, está constituida con el principal objeto de colaborar en la 
gestión de la Seguridad Social, bajo la dirección y control de ese Ministerio y 
sin perjuicio de la realización de otras prestaciones, servicios y actividades que 
le sean legalmente atribuidas. 
 

Este perfil, citado anteriormente y que el nuevo y extenso Art 68 LGSS, 
recoge, no amplia en su texto tres rasgos críticos de suma importancia 
relativos a su dinámica de funcionamiento y que calificarían a la Mutua como 
una Asociación de empresarios con las notas de elección libre, acordada, y 
responsable: es decir: Libre elección de la Mutua o bien entidad responsable 
de la cobertura por AT/EP de sus trabajadores por parte del empresario y los 
trabajadores; en segundo término, el convenio o acuerdo de asociación que 
establece los limites en las relaciones entre todos ellos y por último, el relativo 
a la responsabilidad de las partes. 
 

Estos aspectos siendo muy significativos a continuación los 
describiremos de manera sucinta en tres áreas fundamentales y se irán 
desarrollando en los siguientes epígrafes de este capítulo: 
1º.- Las empresas y los trabajadores autónomos son libres234 para elegir la 
Mutua que desean y ésta está obligada a aceptar la prestación de cobertura 
solicitada. 
2º.- Mediante un convenio de asociación entre la empresa y la Mutua, se dará 
cobertura a los trabajadores pasando las cuotas percibidas a formar parte del 
patrimonio de la Seguridad Social. 
3º.- Las obligaciones de los empresarios (donde quedan excluidos los 
trabajadores autónomos), responden mancomunadamente de las obligaciones 

                                                        
233  Conviene señalar que el carácter “privado” de las Mutuas Colaboradoras de la Seguridad 
Social resulta muy restringido, debido a la intensa regulación normativa y administrativa al que 
desde su constitución están sometidas las Mutuas. Podría deducirse un carácter mixto, público-
privado: Público en cuanto a sus funciones, regulación y control, es decir, en las vertientes “ad 
extra” de la entidad y privado en lo relativo a sus orígenes, configuración y normas organizativas, es 
decir, en sus vertientes internas, o “ad intra” y, por lo tanto, en lo correspondiente a su 
administración y gestión), de las actividades de las MATEP, ha de extrañar en un momento 
histórico de crisis y reformulación de las funciones del Estado y del propio concepto de “servicio 
público”. 

234  Antes de la reforma "ISTAS": Instituto Sindical de Trabajo Ambiente y Salud, en su portal 
web: http://www.istas.net/web/index_imprimir.asp?idpagina=121; en este tenor, realizaban una 
generosa interpretación de la libertad en la derogada Disposición Adicional 14ª de la Ley 27/2011en 
este sentido : "Tanto el empresario como los representantes de los trabajadores son libres para 
negociar entre ellos y elegir libremente bajo consenso la forma asociarse a la mutua de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales que mejor se adapte a sus necesidades y a las de los 
trabajadores de su plantilla. La decisión de afiliación o cambio de "Mutua de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales" se toma de manera consensuada entre el empresario y la 
representación sindical". 
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de la Mutua. Esa obligación mancomunada supone que, en caso de 
insuficiencia financiera de la Mutua, las empresas deberían cubrir el déficit 
existente. Pero, en sentido contrario, los excedentes no van a las empresas 
sino que van al Sistema.  
 
1.1. LA ELECCIÓN DE LA MUTUA PARA LA COBERTURA DE 
AT/EP 

 
La empresa es una comunidad de personas235 y la obligación genérica 

del empresario con sus trabajadores siempre se ha caracterizado por ser una 
obligación de medios más que de resultados, evitando las posibles 
contingencias de los mismos y poniendo todos los recursos necesarios para 
que éstas no se produzcan. 
 

La situación dada por los casos en que los recursos no puedan evitar el 
desenlace de una contingencia, marca la tarea previa por parte del empresario 
de buscar entidades que ofrezcan los medios para garantizar previamente la 
cobertura de las prestaciones por contingencias profesionales y comunes. 
Estas entidades, que ofrecen la cobertura que necesitan los trabajadores tras la 
contingencia sufrida, son las Entidades Gestoras y las Mutuas de la Seguridad 
Social. La tarea singular que el empresario ha de llevar a cabo llegados a este 
punto, viene dada por la elección, entre unas y otras. 
 

Esta actividad podría carecer de notoriedad, pues las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo asumen la cobertura de las prestaciones por 
contingencias profesionales y comunes con igual alcance que las Entidades 
Gestoras de la Seguridad Social, atendiendo a las mismas normas reguladoras 
de dichas prestaciones, pero de hecho posee relevancia. Por el bien 
económico de la empresa y sus trabajadores, la elección de una entidad 
responsable que asuma las contingencias, es una decisión importante por las 
consecuencias que conlleva el nivel de protección o de cobertura a los 
trabajadores que ofrece por ejemplo la opción de la Mutua de Accidentes de 
Trabajo. 
 
           Estas entidades, han sufrido cambios muy significativos, y han pasando 
de asumir su cometido tradicional a asumir otras nuevas funciones como 
intervenir en el control de la incapacidad temporal por contingencias 
comunes; actuar en materia preventiva; dispensar prestaciones por riesgo 
durante el embarazo y la lactancia y por cuidado de hijo enfermo o ampliar la 

                                                        
235  Para PORRET GELABERT, M; La organización, en su acepción mercantil como empresa es 
una "comunidad de personas que mediante la utilización de recursos materiales, tecnológicos y 
financieros realizan tareas asignadas para el beneficio de un fin que es el negocio" PORRET 

GELABERT, M; “Manual para la gestión del Capital humano y sus organizaciones ". Esic Editorial Madrid 
2014. P. 23. 



 

 135 

acción protectora a los autónomos, incluyendo el cese de actividad. Este 
progresivo enriquecimiento de funciones ha ido acompañado de estrictos 
controles administrativos236. 
 
1.2.  LA AUTONOMIA EN LA ELECCIÓN EMPRESARIAL 

 
          La elección exclusiva por parte del empresario para escoger una Mutua, 
deriva del papel que ofrece la nueva normativa. Así, desde el 1 de enero de 
2015, está en vigor la Ley 35/2014, de 26 de diciembre, por la que se modifica 
el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social en relación con el 
régimen jurídico de las Mutuas. Esta disposición, otorga más fuerza a los 
empresarios, a quienes se les da mayores competencias237 para la concesión, 
gestión y extinción de prestaciones del propio Sistema de la Seguridad Social.  
Las reivindicaciones más elementales que hicieron algunos Sindicatos238 
pidiendo más democratización en el procedimiento de elección de la mutua 
como la codecisión239, fueron rechazadas en este último proyecto de ley de 
Mutuas. 
 
           Con la nueva Ley, el empresario viéndose otra vez liberado de esta 
intervención sindical240, estudiará de manera autónoma, la forma asociarse a la 

                                                        
236  En este sentido, para RODRIGUEZ ESCANCIANO, S.: "Esta circunstancia ha exigido y exige una 
nueva regulación integral que clarifique el régimen jurídico de estas entidades con el objeto de dar oportuno 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 de la Constitución Española, que aboga por un régimen público de 
Seguridad Social". RTSS. CEF. NÚM. 372 (marzo 2014). 

237  Ello implica un desplazamiento de nuestro sistema público, además, las Mutuas tendrán 
acceso a las prestaciones y a la Sanidad de la gran mayoría de los trabajadores, con la intención de 
darles capacidad para establecer criterios de prestaciones y sus extinciones. Con este sistema las 
Mutuas amplían sus funciones quitándoselas al sistema público. tal y como ya hicieron con la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

238  "La actual dirección confederal de CCOO ha rechazado con firmeza el proyecto de ley de 
Mutuas, en el que las reivindicaciones más elementales - como la codecisión-han sido arrojadas con 
desprecio a la papelera". Véase portal electrónico,: www.Sin permiso.com, (La Ley de mutuas: criminaliza 
al enfermo, concediendo más poder a la patronal para dualizar y privatizar la sanidad) 

 http://www.sinpermiso.info/textos/ley-de-mutuas-criminaliza-al-enfermo-concediendo-
ms-poder-a-la-patronal-para-dualizar-y-privatizar 

239  Es decir, que el concierto con una u otra Mutua en las empresas sea acordado de forma 
conjunta por el empresario y la representación de los trabajadores, o lograr una representación 
directa en las Juntas Directivas 

240  Implicaba la libre elección de la Mutua por parte de los trabajadores y empresarios y es un 
tema pendiente entre ambos que, tras olvidarse en la nueva regulación, debe seguir promoviéndose. 
Contemplada tácitamente en la derogada Disposición Adicional 14ª de la Ley 27/2011, por la 
disposición derogatoria única de la Ley 35/2014, de 26 de diciembre, por la que se modifica el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las Mutuas 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social («B.O.E.» 29 
diciembre), se evidenciaban buenas intenciones por parte del legislador de promover la codecisión 
pero, expresamente lo hacía en un sentido contrario, o muy alejado de la pretensión de los 
trabajadores y los sindicatos, pues este precepto llamaba expresamente la atención por la necesidad 
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mutua de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que mejor se 
adapte a sus necesidades y a las de los trabajadores de su plantilla. 
 
           Aunque hasta 2013 la opción tuvo una vigencia de tres años, todos los 
empresarios, antes del inicio de la actividad y con carácter anual, tienen la 
obligación de optar por la entidad que va a ser la encargada de cubrir241 las 
contingencias profesionales y la incapacidad temporal (IT) por contingencias 
comunes de sus trabajadores, eligiendo entre: 
 
· Las entidades gestoras de la seguridad social (INSS/ISM) 

 
· Una mutua de AT/EP. 
 
            Dentro de los criterios de elección, el empresario a la hora de elegir, 
deberá saber que ambas opciones tanto Mutuas como las Entidades Gestoras 
de la Seguridad Social, tienen el mismo alcance242 atendiendo a las mismas 
normas reguladoras de dichas prestaciones. 
 

                                                                                                                                                                   

de asegurar la “libre elección de la Mutua” por parte del empresario, sin perjuicio de llamar a la 
“participación de sus trabajadores”.  

 En este sentido, las conclusiones de la nueva regulación son las que ya diagnosticaba antes 
y después MOLINA NAVARRETE, C., "La reforma en materia de Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
enfermedades profesionales: Modificaciones incesantes, racionalización aplazada”. Temas Laborales 
núm. 112/2011. Págs. 261-297: "Los trabajadores se verán como “clientes” de las Mutuas, pues si la 
póliza con la Mutua depende tanto del empresario como del trabajador es evidente que deberá 
cambiar la actitud de las Mutuas hacia los trabajadores y de éstos hacia aquéllas". 

241  La cobertura de las contingencias profesionales con una Mutua de Accidentes de Trabajo 
es totalmente voluntaria, pudiendo optar por la protección de estas contingencias a través de una 
Entidad Gestora de la Seguridad Social o de una Mutua. Independientemente de la opción realizada 
por el empresario, el contenido y alcance de la obligación de cotizar es exactamente el mismo. 
Si el empresario optase porque esta protección se realice por parte de una Mutua, deberá suscribir 
un Convenio de Asociación, que recogerá los derechos y obligaciones de los empresarios, y cuyo 
plazo de vigencia será de un año. 
A diciembre de 2010, un total de 1.485.854 empresas protegían dichas contingencias con una 
Mutua, lo que representa más del 97,77% de las empresas del total del Sistema de Seguridad Social. 
Véase portal de AMAT: http://www.amat.es 

242  Especialmente clarificadoras son las palabras de los profesores LANTARÓN BARQUÍN, D.; 
Y LÓPEZ TAMÉS IGLESIAS, R,; cuando señalan que la protección ofrecida por las Mutuas se ofrece 
en: "...Los mismos términos y con igual alcance que las entidades gestoras, en relación con los 
empresarios y trabajadores que tengan concertada con las mismas la cobertura tanto de 
contingencias profesionales como la de prestación económica por IT, derivada de contingencias 
comunes (Art.70.3 LGSS, y Art.10 RGC)". LANTARÓN BARQUÍN, D; LÓPEZ TAMÉS IGLESIAS,R; y 
otros " Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales" (Mutua Montañesa en su 
primer centenario 1905-2005"/Juan Baró Pazos (Ed)-Santander: Servicio de publicaciones de la 
Universidad de Cantabria. Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales"). 
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              Los datos suministrados por AMAT243 a septiembre de 2010, revelan 
cómo desde los primeros albores de la crisis económica los empresarios 
mostraron una clara preferencia por las Mutuas frente a las entidades gestoras 

 

  
Empresas 

 

 
Trabajadores cubiertos 

IT por contingencias 
comunes 

(sin computar REA) 

 

74,62% (1.091.652) 

 
70,47 (11.364.384) 

 
 

Contingencias 
profesionales 

 

97,84% (1.511.083) 

 
95,14 (13.401.778) 

 

 
Si en su elección se decanta por la Mutua, todas ellas ofrecen lo mismo y así lo 
cumplen. A raíz de esto, lo que un empresario deberá plantearse es, cual de 
todas es la más adecuada para sus centros de trabajo, no tiene porqué elegir a 
la de mayor popularidad, pues mayor magnitud o mayores referencias no son 
sinónimo de mejor servicio.  
 

Lo que de verdad define la calidad de una Mutua de Accidentes son sus 
empleados, su orientación y organización244 partiendo de un conjunto de 
componentes debidamente establecidos para conseguir un plan previsto 
efectivo dirigido hacia las necesidades de sus mutualistas.  
 

Normalmente, eso se detecta desde el primer día y para ello, es 
conveniente que observe, por ejemplo, el número y la proximidad de los 
centros asistenciales de que disponga la Mutua según la ubicación de los 
centros de trabajo de la empresa, teniendo en cuenta que la asociación de la 
misma a una Mutua se realiza a nivel provincial. 
 
           Esta libertad de opción no existe en dos situaciones, en las que 
obligatoriamente debe elegirse una Mutua: 

                                                        
243  Véase: http://www.amat.es/cd_afiliacion.php 

244  Siguiendo la definición que hace la Real Academia de la Lengua Española, significa 
"establecer o reformar una cosa sujetando a reglas, número, orden y armonía y dependencia de las 
partes que la componen o han de componerla". Existe una variedad de versiones sobre el concepto 
de organización emitida por varios autores, valga entre muchas por completa y descriptiva la que 
cita BAYÓN MARINÉ Y GARCÍA ISA en "Gestión de recursos humanos" Edit. Síntesis 1992. p. 33 
que a su vez procede del Instituto de Directivos de empresa en "Organización y Recursos 
humanos" en "El Esquema formal de las relaciones, comunicaciones, procesos de decisión, 
procedimientos y sistemas, dentro de un conjunto de personas, unidades, factores naturales y 
funciones con vistas a la conservación de objetivos. 
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- Trabajadores autónomos respecto de su propia cobertura durante la IT, 
frente a accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y el paro 
autónomo, coberturas que son optativas245, pero que si se incluye deben 
realizarse obligatoriamente246 con una Mutua.  
  
- Tampoco existe la libertad de opción en las Mutuas respecto de sus 
trabajadores, estando obligadas directamente a la protección de los riesgos 
profesionales y de la prestación por IT por riesgos comunes de los mismos247 . 
 
          Hasta 1990 se prohibía que las entidades y empresas del sector público 
y asimiladas (concesionarias y contratistas de obras y servicios públicos y 
empresas calificadas de interés nacional o preferente) pudieran optar por una 
Mutua, pero este aspecto actualmente es posible. En todo caso, debe tenerse 
en cuenta que esta opción solo procede respecto de los trabajadores que 
tengan cobertura por contingencias profesionales: 
Régimen General, REA, Mar, Minería, Hogar (desde 1 de enero de 2011), y 
RETA (voluntariamente). 
 
1.2.1. La obligatoriedad del trabajador autónomo. 
 
          Muchos empresarios autónomos y una gran parte de emprendedores248 
desconocen qué es una Mutua Colaboradora y para qué sirve. Las Mutuas 
controlan el absentismo laboral249 y son las encargadas de gestionar las 
prestaciones derivadas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 

                                                        
245  La excepción a esta regla viene marcada salvo que el trabajador sea considerado como Trabajador autónomo económicamente dependiente o realice un trabajo considerado de alto riesgo, en estos supuestos no existe esta opción, pues será obligatorio cubrir también estas 
coberturas, pero en cualquier caso debe hacerse con una Mutua. Véase: 
http://www.empresasyemprendedores.aytosalamanca.es 

246  Es decir, tanto si solo opta el trabajador por cuenta propia por la cotización de las contingencias obligatorias como si también cotiza por las opcionales, es obligatorio realizar dichas coberturas con una Mutua de Accidente de Trabajo y Enfermedad Profesional de la 
Seguridad Social. Véase Real Decreto 1993/1995 de 7 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social, Arts. 74 y 85 RD 1993/1995). 

247  En esta línea, según la DA 1.ª RD 1993/1995. 

248  Para el emprendedor que empieza su labor por cuenta propia o en un Centro de 
Desarrollo empresarial, conocer una Mutua, no es tarea fácil tarea porque las Mutuas 
Colaboradoras, son organizaciones únicas y complejas, cuya existencia ha llegado a estar 
cuestionada desde diversos frentes, pero puesto que cumplen una misión muy útil y rentable para la 
Seguridad Social, para la economía empresarial y para la seguridad y salud de los trabajadores, creo 
necesario el intento. 

249  las Mutuas de Accidentes de Trabajo son la principal herramienta del empresario para la 
lucha contra el absentismo laboral, tanto el derivado del accidente de trabajo o la enfermedad 
profesional como el derivado de las contingencias comunes (origen no laboral). Por ello, quién no 
tiene preocupación alguna sobre el absentismo de sus empleados es probablemente el mismo que 
desconoce para qué sirven las Mutuas. Está demostrado que detrás del absentismo no controlado 
hay importantes costes directos, costes indirectos y costes ocultos que afectan gravemente a la 
competividad de las empresas, así que hay que considerar que la ayuda de las Mutuas es vital para la 
supervivencia de muchas de nuestras empresas. 
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profesionales, y las prestaciones de Incapacidad Temporal derivada de las 
Contingencias Comunes de los Trabajadores por cuenta propia250. También se 
les ha encomendado la gestión del paro del autónomo. Todo ello, 
independientemente de las contingencias por las que decida cotizar, 
actualmente es obligatorio elegir con qué Mutua cubrirlas. 
 
          El autónomo como tal, está obligado251 a cubrir las contingencias 
comunes, y tienen la opción de decidir si también quiere cubrir sus 
contingencias profesionales, salvo que sea considerado Trabajador autónomo 
económicamente dependiente o realice un trabajo considerado de alto riesgo, 
en cuyo caso es obligatorio que cubra también estas coberturas, pero en 
cualquier caso con una Mutua. 
 
          En un pasado reciente, antes del año 2007 la obligación de los 
trabajadores autónomos de cubrir la protección de la prestación de 
incapacidad temporal por contingencias comunes con una Mutua de 
Accidentes de Trabajo, era cuanto menos, totalmente voluntaria, y todos los 
trabajadores por cuenta propia que solicitaban el alta en el correspondiente 
Régimen de la Seguridad Social y optaban por acogerse a la cobertura del 
subsidio de incapacidad temporal, debían formalizar la misma 
obligatoriamente con una Mutua. En cualquier caso, ha sido y es necesaria la 
formalización con la Mutua elegida mediante la suscripción del documento de 
adhesión a la misma. Conviene aclarar que la firma del documento de 
adhesión no convierte a este trabajador en mutualista, pues la adhesión es solo 
a efectos de obtener las prestaciones económicas por las que el trabajador que 
el Trabajador cotiza.  
 
           Fue a partir del 2007, como consecuencia de la aprobación del Estatuto 
del Trabajador Autónomo, con carácter general, cuando la totalidad de este 
colectivo empezó a tener la obligación de cubrir dichas contingencias con una 
Mutua de Accidente de Trabajo, salvo que tuviesen cubierta dicha prestación 
en otro régimen del Sistema de la Seguridad Social.  
Dentro de este Régimen Especial, ya en 2008, se procedió a integrar a los 
trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario, con la cobertura 
de la prestación económica de incapacidad temporal derivada de contingencias 

                                                        
250 Fuente: http://www.infoautonomos.com/seguridad-social/las-mutuas-de-accidentes-de-
trabajo-y-enfermedad-profesional/ 

251      Actualmente, para luchar contra el absentismo laboral injustificado y la sostenibilidad del 
sistema de la Seguridad Social, el Art. 72 de Ley 35/2014, de 26 de diciembre, por la que se 
modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social en relación con el régimen 
jurídico de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social, justifica esta obligatoriedad en su Exposición de Motivos, donde prevé que esta nueva 
regulación de las Mutuas se hizo con el objetivo de modernizar el funcionamiento y gestión de estas 
entidades privadas. 
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comunes.  
 

Con la nueva regulación se hace patente tanto para los empresarios 
como para los trabajadores por cuenta propia, que en el momento de cumplir 
ante la Tesorería General de la Seguridad Social sus respectivas obligaciones 
de inscripción de empresa, afiliación y alta, deberán también de hacer constar 
la Entidad Gestora o la Mutua Colaboradora con la Seguridad Social que 
hayan elegido para proteger los accidentes de trabajo y las enfermedades 
profesionales. 
 

Y prosiguiendo de acuerdo con las normas reguladoras del Régimen de 
la Seguridad Social en el que se encuadren, también comunicarán a aquella, la 
prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes y la protección por cese de actividad, así como sus posteriores 
modificaciones. 
 
1.2.2. Centro de trabajo, la Mutua y su elección territorial. 
 
           El empresario, a la hora de elegir una Mutua debe hacerlo bajo unos 
parámetros o criterios básicos que marcarán de su elección. Dichos criterios se 
suscriben al ámbito territorial de la Mutua donde esté ubicado el Centro de 
trabajo252 de la empresa.  
En muchas ocasiones, la consideración de unir el ámbito de actuación de la 
Mutua al Centro de trabajo como lugar donde la empresa realizará la actividad 
que se le contrata, es un aspecto susceptible de consideraciones: A estos 
efectos, la delimitación del centro de trabajo del Art. 1.5 del anterior ET253 se 
ha mantenido en su redacción invariable en el nuevo Estatuto, considerando 
centro de trabajo la unidad productiva con organización específica, que sea 
dada de alta, como tal, ante la autoridad laboral. 
 
         Nos encontramos pues ante un concepto abierto, con factores variables:  
1º. Una unidad productiva. La que asume una fase de la producción, o una 
parte del trabajo en que se divide la actividad empresarial. Puede ser total (un 
centro de trabajo por actividad) o parcial (diversos centros de trabajo para 
realizar la misma actividad). 

                                                        
252  Según define el artículo 2 del RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el 
artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia 
de coordinación de actividades empresariales, centro de trabajo es el “Área, edificada o no, a la que 
los trabajadores deban permanecer o a la que deban acceder por razón de su trabajo”. Es decir, es el 
área definida en el contrato, donde la empresa contratista realizará la actividad que se le contrata. 
En ocasiones será todo el centro (todas las instalaciones de la empresa). 

253 Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores dejó de estar vigente hasta el 13 de noviembre de 2015. 
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2º. Con organización específica. Es la que cuenta con distribución de 
funciones entre unidades productivas; organigrama de personal de la unidad 
productiva -incluyendo, por ejemplo, a un responsable general-. 
3º. Que sea dada de alta, como tal, ante la autoridad laboral. 
 
Sin embargo, la realidad hace que, en ocasiones, que el concepto de Centro de 
trabajo no pueda definirse como un área de trabajo limitada a sólo un lugar 
sobre el mapa donde se realizan una serie de actividades. 
 

El artículo 1.5 del nuevo Estatuto de los Trabajadores254, de la misma 
forma, ha seguido manteniendo los mismos términos para la actividad de 
trabajo en el mar donde se sigue considerando como centro de trabajo el 
buque, entendiéndose situado en la provincia donde radique su puerto de 
base. 
 

En todos los casos, la empresa debe proteger a todos los trabajadores 
que presten servicios en centros de trabajo de una misma provincia con una 
misma Mutua, cuyo ámbito de actuación, a su vez, se extienda a ese territorio 
(Art. 61 RD 1993/1995255). 
 
En consecuencia, una empresa no está obligada a proteger todos los 
trabajadores con una misma Mutua, sino tan sólo a los que desarrollen su 
actividad en la misma provincia, pudiendo asociarse a varias Mutuas si se trata 
de una empresa con centros de trabajo y trabajadores en distintas provincias 
(arts. 11.2.3.º y 14 RD 84/1996). 
 
           La decisión en la elección de Mutua para formalizar la protección de 
AT y EP, corresponde en exclusiva al empresario. 
La participación de los trabajadores en dicha elección es escasa, limitándose a 
la emisión de un informe por parte de los órganos de representación unitaria.  

 
Así, “los empresarios, al suscribir el correspondiente documento de 
asociación, o el de proposición, deberán entregar a la Mutua informe emitido 
al respecto por el comité de empresa o delegado de personal, salvo que éstos 
no existieran” (Art. 69.3 RD 1993/1995). Este informe es preceptivo: 
- tanto cuando para la cobertura de las contingencias profesionales de los 
trabajadores se opte por una Mutua. 
- como para la cobertura de la incapacidad temporal por contingencias 
comunes. 

                                                        
254  Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
255  Real Decreto 1993/1995 de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social. 
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1.2.3. La Mutua y los Entes públicos. 
 

Como las demás personas físicas y jurídicas, las Administraciones 
Públicas, o las distintas entidades públicas en que estas se integran, pueden 
celebrar contratos, acuerdos de voluntades por medio de los cuales los 
interesados se obligan. Estos contratos pueden ser privados, regidos, en 
cuanto a su contenido, por el Derecho privado, al igual que los contratos que 
celebran los particulares.  
 

En el caso de los Entes públicos 256 para elegir y asociarse a una Mutua, 
asumen el rol del empresario, y poseen una serie de mecanismos para escoger 
a la misma, y establecer sus futuras relaciones con aquella que ofrezca mayor 
facilidad para desarrollar su actividad en el entorno257 donde esté ubicada la 
empresa. 
 

Para ello, publican un clausulado258 a modo de oferta, sujeto a un 
régimen jurídico259 cuyo objeto es seleccionar a una Mutua Colaboradora que 

                                                        
256  El acuerdo asociativo entre un ente Público con una Mutua Colaboradora, es un negocio 
jurídico excluido del ámbito de aplicación del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público (RDL 3/2011, de 14 de noviembre) al amparo de cuanto establece el art. 4.1 c) del mismo.  

257  PORRET GELABERT interpreta "entorno", como "todo aquello que es externo, o sea que 
está situado fuera o más allá de los limites, (no siempre claramente definidos) de la organización". 
Siguiendo esta línea y si identificamos "organización" como "empresa" u organización productiva, 
"entorno" será el ámbito territorial de actuación de la Mutua, un concepto más operativo, y por 
tanto, más concreto. "PORRET GELABERT, M., Manual para la gestión del Capital humano y sus 
organizaciones, Esic Editorial p. 23. 

258  El clausulado en el supuesto de Entes Públicos no tiene la condición de administrativo. 
No obstante tendrá carácter obligatorio y complementario al convenio de colaboración que 
finalmente se rubrique con la Entidad Colaboradora que resulte seleccionada. Un ejemplo tomado 
como referencia, son las clausulas que estableció el Hospital Universitario de Fuenlabrada y Centros 
dependientes del mismo, para escoger una de cuantas Mutuas acudiesen a tal solicitud a través del 
SE 12/001 (Cláusulas para la contratación: Selección de Mutua o Entidad Colaboradora para la 
Cobertura de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales y la Cobertura de la Prestación 
Económica Derivada de la Incapacidad Temporal por Contingencias Comunes y Accidente no 
Laboral del Personal del Hospital Universitario de Fuenlabrada y Centros dependientes del mismo). 

259  Así mismo será normativa aplicable al clausulado, así como a los actos y acuerdos que se 
deriven de su efectiva materialización, esto es, la asociación que se pretende:  

 -El Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.  

 -El Real Decreto 1993/1995 de 7 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento sobre 
colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social;  

 -El Real Decreto 2930/1979 de 29 de diciembre modificado por el Real Decreto 
2475/1985 de 27 de diciembre;  

 -La Orden de 22 de abril de 1997 por la que se regula el régimen de funcionamiento de las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en el 
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dé cobertura integral a las contingencias profesionales y a cobertura de la 
prestación económica derivada de la incapacidad temporal por contingencias 
comunes de sus trabajadores.  
 

Este clausulado, puede exigir que las ofertas que presenten las Mutuas 
deban cumplir con unos mínimos, así de manera ejemplificativa: 
 
1ºLa cobertura de las contingencias derivadas de accidente de trabajo y 
enfermedades profesionales de todo el personal contratado por la entidad o 
empresa que incluye la asistencia sanitaria, rehabilitación y recuperación 
profesional, y las prestaciones económicas y/o indemnizaciones en caso de 
secuelas residuales o muerte.  
 
2ºCobertura por Incapacidad Temporal, Lesiones permanentes no 
invalidantes, incapacidad permanente parcial o total para la profesión habitual 
(Subsidio económico, asistencia medico quirúrgica y farmacéutica).  
 
3ºProtección por Incapacidad Absoluta, Gran Invalidez y Muerte 
(Indemnizaciones en forma de tantos alzados o pensiones)  
 
4ºLa cobertura de las contingencias derivadas de enfermedades comunes y 
accidente no laboral de todo el personal de la empresa que incluye la 
prestación económica y la asistencia sanitaria, como complementaria o 
sustitutiva de la que corresponde a los Servicios Públicos de Salud, en 
determinados supuestos. 
 

Atendiendo al ámbito territorial del Centro de trabajo, cada Mutua 
candidata ofertará sus servicios, no obstante cuando una Administración 
Pública se decida por seleccionar aquella Mutua, como entidad colaboradora 
de la gestión de la Seguridad Social, con la que concertar las prestaciones de 
seguridad social de sus trabajadores, deberá realizarse este acto de forma que 
se garantice el cumplimiento de los principios de publicidad y transparencia, y 
de no discriminación e igualdad de trato propugnados en el art. 1 de la LCSP, 
en relación con el apartado 2 del art. 4 de la misma, si bien al considerar que 
estos convenios de asociación no constituyen contrato ONEROSO, no 
estarían obligados a sujetarse a las normas de preparación y procedimientos de 
adjudicación de los contratos regulados en la LCSP. 
 

                                                                                                                                                                   

desarrollo de prevención de riesgos laborales y los principios de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas en lo concerniente a actos preparatorios y de adjudicación de la 
asociación pretendida; el Real Decreto 28/2010, de 15 de Enero, por el que se modifica el 
Reglamento sobre colaboración de las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1993/1995 de 7 de diciembre. 
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2 EL CONVENIO DE ASOCIACIÓN Y LA PROPUESTA DE 
ADHESIÓN 

 
2.1. El CONVENIO DE ASOCIACIÓN 

 
El Convenio de Asociación, es un instrumento, donde se plasma la 

exteriorización de la voluntad del empresario, y donde libremente, materializa 
mediante una suscripción, la voluntad de realizar el acuerdo de asociarse a una 
Mutua Colaboradora. Este instrumento, es por tanto es un negocio jurídico 
más, siendo el acto humano el medio de expresión donde se materializa su 
voluntad260 o contenido volitivo, de ser parte en el acuerdo. 
 

Por ello, el empresario que opte por una Mutua para la protección de 
sus trabajadores, deberá asociarse a la misma, suscribiendo este acuerdo.  

La relación entre la Mutua y el empresario, ya sea de adhesión constitucional 
originaria, ya sea de adhesión sucesiva261, se regirá en adelante por la literalidad 
de este documento concertado entre las dos partes. 
 
Este instrumento convencional262 es posible, pues las Mutuas Colaboradoras 
con la Seguridad Social habrán de aceptar toda proposición de asociación y de 
adhesión que les formulen los empresarios263, en los mismos términos y con 
igual alcance que las Entidades Gestoras de la Seguridad Social asumen la 
cobertura de que se trate. Dicha libertad de adhesión por parte de las 
empresas, no se contrapone, sin embargo, con la libertad de admisión para las 
Mutuas, que quedan obligadas a aceptar toda proposición de asociación que 
les fuera formulada por los empresarios comprendidos en su ámbito de 

                                                        
260  MALUQUER DE MOTES BERNET muy acertadamente afirma que : "...la exteriorización de la 
voluntad, el mecanismo o medio de exteriorizar ésta y la existencia de una concreta y determinada voluntad de 
realizar el negocio forman una unidad, que constituyen la declaración de voluntad, pero que pueden distinguirse 
separadamente, como tres factores distintos, a saber: el acto humano (es una conducta que la persona exterioriza 
voluntariamente), el medio de expresión (para llevar a término la declaración debe realizarse por el medio adecuado) y 
la voluntad del negocio o contenido volitivo (expresar el contenido del negocio es fijar el sentido de la declaración. Lo 
que significa que el sujeto que la realiza ha de establecer y designar el objeto y el efecto jurídico buscado)". 
MALUQUER DE MOTES BERNET, Codificación, persona y Negocio jurídico, Barcelona, 2003, 
AAVV.“La declaración de voluntad negocial”, págs. 315, 316. 

261  ALMANSA PASTOR, J. M. Derecho de la Seguridad Social, 7ª edición. Madrid 1991. pág. 193. 

262  El Art. 72.1 a) Ley 35/2014, de 26 de diciembre, identifica al Convenio de Asociación 
como un instrumento suscrito por el empresario como opción a favor de una Mutua Colaboradora 
de la Seguridad Social donde, de manera reglada, se regulará el procedimiento para formalizar el 
convenio, su contenido y efectos. 

263  Dicha libertad de adhesión por parte de las empresas, no se contrapone, sin embargo, con 
la libertad de admisión para las Mutuas, que quedan obligadas a aceptar toda proposición de 
asociación que les fuera formulada por los empresarios comprendidos en su ámbito de actuación y 
la consiguiente protección respecto de sus trabajadores, en los mismos términos y alcance que las 
entidades gestoras (Mutualidades Laborales); de tal forma que la falta de pago de las cuotas por un 
empresario no podrá dar lugar a la resolución del convenio de asociación. 
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actuación y la consiguiente protección respecto de sus trabajadores, en los 
mismos términos y alcance que las entidades gestoras (Mutualidades 
Laborales); de tal forma que la falta de pago de las cuotas por un empresario 
no podrá dar lugar a la resolución del convenio de asociación264. 
 
           La opción de cobertura de los trabajadores de una empresa a través de 
una Mutua se hará constar en uno o dos documentos, según que incluya o no 
la cobertura de la IT por contingencias comunes: 
 
· Documento de asociación (para la cobertura de las contingencias 
profesionales) 

· Anexo al documento de asociación (para la cobertura de la IT por riesgos 
comunes). 
 
           El Reglamento de Colaboración, incide en que la opción de cobertura 
de la IT por riesgos comunes a través de una Mutua está subordinada a la de 
protección previa o simultánea por la misma Mutua de los riesgos 
profesionales. Si se renuncia a ésta también se renunciará a aquella, aunque no 
al contrario. También incide265 en cuanto a la renuncia por parte de la Mutua 
de la cobertura de la IT por riesgos comunes, llegados a este punto, se 
mantendrá no obstante dicha asociación para la protección de los riesgos 
profesionales, y aquella prestación sólo podrá pasar a gestionarse por la 
Entidad gestora, sólo pudiendo volver a concertarse con una Mutua cuando 
venza el convenio de asociación para la protección de los riesgos 
profesionales, bien con la misma, bien con otra, pero siempre conjuntamente.  
 

Con ello, es preciso matizar que todo el marco de relaciones que abre 
este convenio , en realidad, no responde a su naturaleza y calificación como 
tal, pues los pactos incluibles en el mismo están siempre supeditados al 
contenido de los preceptos reguladores de la Seguridad Social, particularmente 
de la colaboración en la gestión llevada a cabo por las Mutuas y de los 
estatutos de cada una de ellas; así, la mera existencia de un convenio de 

                                                        
264  Art. 204.4. Incorporado a texto Refundido de 1974. Para ALONSO OLEA, en la misma 
línea habría que situar una regla de responsabilidad civil, contenida en el reglamento de 
colaboración, conforme a la cual los terceros de buena fe que hayan contratado con una Mutua no 
autorizada, o no inscrita, o a la que falte alguna formalidad que le prive de existencia en derecho y 
de personalidad en sus relaciones jurídicas, habían de dirigir su acción no contra la Mutua que se 
reputa inexistente, sino contra los promotores de la misma cuya responsabilidad será ilimitada y 
solidaria. Vid. ALONSO OLEA, M.: “El aseguramiento de los accidentes de trabajo”.p.88. En 
https://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:RScnws5hv1MJ:https://dialnet.unirioja.
es/descarga/articulo/2495888.pdf+&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=es 

 

265  En estas líneas se articula el art. 69 Real Decreto 1993/1995 de 7 de diciembre, por 
el que se aprobó el Reglamento sobre colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. 
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asociación entre Mutua y empresario pone en juego un régimen jurídico 
específico y propio, regulador de la relación de aseguramiento, que se 
sobrepone en sus elementos esenciales a la voluntad negocial de las partes, sin 
perjuicio de las condiciones particulares que ellas estimen convenientes y no 
se opongan a los preceptos de la legislación sobre Seguridad Social266. 
 
2.1.1. Rasgos esenciales 

 
El convenio de asociación deberá cumplir necesariamente unos rasgos 
esenciales en cuanto a su contenido, vigencia y finalidad (arts. 70.2 de la Ley 
General de la Seguridad Social y 61.1 y 62.2 del Real Decreto 1.993/1995, de 7 
de diciembre) 

 
 A. Contenido 

 
1°) Deberá incluir tanto los derechos como las obligaciones de ambas partes 
(art. 62.1 del Real Decreto 1.993 / 1995, de 7 de diciembre). Lo que significa 
que, tratándose de una relación aseguradora, los derechos y obligaciones no 
pueden consistir sino en la determinación de los términos en que la Mutua 
asume la responsabilidad de proteger frente a los trabajadores del empresario 
asociado, incluyendo la fijación del ámbito a que se extiende el 
aseguramiento267. 
 
En el convenio de asociación para la integración en la Mutua se determinarán 
los derechos y obligaciones de los asociados y de ésta, de acuerdo con los 
preceptos señalados en el artículo 1 RD 1993/1995 y en los estatutos de la 
entidad, con declaración expresa de la responsabilidad mancomunada de los 
asociados. 
  

El documento de asociación deberá expresar, obligatoriamente, en los 
términos268 del artículo 3 del Real Decreto 328/2009, de 13 de marzo269. 
 

                                                        
266  SEMPERE NAVARRO, A. V. Régimen jurídico de las Mutuas Patronales. 1º edición. Civitas 
Madrid. 1986. pág. 178. 

267  SEMPERE NAVARRO, A. V. op. cit. pág. 173. 

268  Este contenido viene a establecer los mismos anteriores términos del art. 62.3 del Real 
Decreto 1.993/1995, de 7 de diciembre. 

269  Real Decreto 328/2009, de 13 de marzo, por el que se modifican el Reglamento general 
sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero; el Reglamento general 
sobre cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre; y el Reglamento sobre colaboración de las Mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre. 
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El Convenio según lo establecido en la norma, se hará constar en un 
instrumento, que se denominará documento de asociación y que expresará, 
obligatoriamente, el nombre y apellidos del empresario individual y la 
denominación o razón social, en los supuestos de una persona jurídica, así 
como el domicilio, y la actividad o actividades económicas de la empresa, el 
código o códigos de cuenta de cotización asignados, así como, la fecha y hora 
en que comiencen y terminen sus efectos. 
 
a) El nombre y apellidos del empresario individual y la denominación razón 
social si se trata de una persona jurídica. 
 
El Concepto de empresario, aunque su actividad no esté motivada por ánimo 
de lucro, viene dado por el Real Decreto 84/1996 270 identificando como tal a 
toda persona física o jurídica, pública o privada, a la que presten sus servicios, 
con la consideración de trabajadores por cuenta ajena o asimilada, las personas 
comprendidas en el campo de aplicación de cualquier Régimen de los que 
integran el Sistema de la Seguridad Social. 
 

En estos términos, la empresa dependiendo por quien se ha decidido 
ostentar la titularidad de la misma va a ser una persona física (o empresario 
individual) o una persona jurídica, y dentro de ésta, el tipo de sociedad que se 
considera más conveniente para cumplir el fin o el objetivo de la sociedad. 
En estas circunstancias, la actuación de una persona física como empresario 
individual no requiere ninguna autorización previa y la ley sólo exige estar en 
posesión de capacidad legal, esto es, no haber sido privada de la misma por 
sentencia judicial. 
 

La constitución de una sociedad, en cambio, al partir de la existencia de 
una o más personas, dependiendo del tipo de sociedad, quien o quienes, en 
virtud de un contrato fundacional, se comprometen a poner en común 
patrimonio o trabajo para el ejercicio de una actividad empresarial. 
 
b) El domicilio de la empresa. 
 
En el documento de asociación, el requisito del domicilio social cobra una 
especial relevancia ya que, aun siendo originariamente un concepto 
desarrollado para las personas físicas271 va a ser éste el que determine la 
nacionalidad de la misma, independientemente de dónde se haya constituido.  

                                                        
270  Art. 10 Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
general sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores 
en la Seguridad Social. 

271  Vid. LÓPEZ HUGUET, M; “El domicilio de las personas jurídicas: evolución desde el 
Derecho Romano y significado actual” Revista electrónica del Departamento de Derecho de la 
Universidad de La Rioja, REDUR, Nº. 6, 2008. p.70.  
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Algunos de los aspectos en los que el domicilio social es importante en 

este punto y encuentra su repercusión son:  
-Normativa aplicable: estatal, autonómica o local. 
-Lugar donde se considerarán celebradas las Juntas de socios salvo indicación 
contraria. 
-Delegación Tributaria a la que pertenecerá la compañía. 
 

La naturaleza contractual del Convenio de Asociación, requiere el 
domicilio Social porque no es un aspecto aleatorio y como tal debe ser único, 
sin perjuicio de que, en otros aspectos, (excluyendo las filiales272) se puedan 
crear otros establecimientos como sucursales, representaciones, delegaciones, 
oficinas. 
 

Cada uno de estos establecimientos tendrá un domicilio propio (aunque 
no será el social que exige el Convenio) en el cual podrá demandarse al 
empresario (siempre que sean establecimientos abiertos al público). 

 
El término "domicilio" en nuestro Ordenamiento Jurídico y más 

concretamente en el Art. 9 de la Ley de Sociedades de Capital273 se define 
como "el lugar en que se halle el centro de su efectiva administración y 
dirección, o en el que radique su principal establecimiento o explotación”.  
 

El art. 9.2 de este texto, señala, que las sociedades de capital cuyo 
principal establecimiento o explotación radique dentro del territorio español 
deberán tener su domicilio en España. Se supone que en un centro de 
administración habrá documentación de la empresa e incluso sería lógico 
designarlo como el lugar274 donde se celebran las juntas. 

Si el domicilio social publicado por el Registro Mercantil no atendiera a 
esta realidad, podría considerarse como tal el domicilio fiscal275 el cual viene 

                                                                                                                                                                   

 En http://www.unirioja.es/dptos/dd/redur/numero6/lopez.pdf.  

272  GAVIRIA GARCÍA, E; puntualiza que, en cuanto a las filiales, no hay que confundir a éstas 
con las sucursales. La principal diferencia es que mientras las filiales son sociedades autónomas 
dependientes de la matriz, las sucursales no son sociedades. Por ello, las primeras sí tendrán 
domicilio social propio pero las segundas no. Fuente: http://www.legorburoconsultores.es 

273  Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Sociedades de Capital. 

274  Es decir, no hay que confundir domicilio social y domicilio fiscal pues, aunque en 
principio es el mismo, si no se pudiera determinar éste según el criterio anterior, entonces se 
considerará domicilio a efectos fiscales el lugar donde se encuentre la mayor parte del inmovilizado 
material. 

275  El domicilio fiscal determina la adscripción a una oficina tributaria determinada. Es el 
lugar para la práctica de notificaciones de esta naturaleza. Ese domicilio será vinculante para el 
obligado tributario a efectos de procedimientos administrativos y del control fiscal. Si un organismo 
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definido en el artículo 48 de la Ley General Tributaria como el lugar de 
localización del obligado tributario en sus relaciones con la Administración 
tributaria. La ubicación del domicilio social es importante a muchos efectos: 
determina el Registro Mercantil donde corresponde inscribir la sociedad; los 
Juzgados competentes para asuntos legales; la Delegación Tributaria y la 
normativa local o autonómica aplicable. 
 
c) La actividad de la empresa, con especificación de los trabajos que se 
efectúen en la misma y del lugar en que hayan de llevarse a cabo. 
La ley de Sociedades de capital permite la existencia de una correlación entre 
el lugar276 designado como domicilio social y el desarrollo de la actividad 
empresarial. Ésta viene dada por la indicación de los trabajos que integran la 
actividad de la empresa.  
 

En el Convenio de Asociación basta con hacer constar todas aquellas 
designaciones genéricas, que incluyen todas las actividades laborales, así como 
las normales, excepcionales y complementarias, de una explotación, con la 
ayuda de todas sus máquinas e instalaciones. 
 

En este término, el asegurador para negarse a asumir la responsabilidad, 
ya no podrá prevalerse de la falta de especificaciones, ni del destino de 
trabajadores a tareas distintas de las suyas habituales donde por novación277 , 

                                                                                                                                                                   

remite un requerimiento al domicilio fiscal, el contribuyente se entenderá notificado aun cuando no 
lo recoja, salvo error en la dirección imputable a la administración. No aparece en escritura pública. 

276  Sobre la especificación del lugar, la jurisprudencia (SSTS de 26 de diciembre de 1962, Ar. 
5124, y de 15 de abril de 1981, Ar. 1761) ha aceptado la validez de cualquier designación genérica y 
extendido la cobertura a los accidentes ocurridos en el extranjero cuando la actividad se realiza 
normalmente en territorio español, en base a lo dispuesto en el art. 7.1 de la Ley General de la 
Seguridad Social. 

277  Respecto a la misma, la STS de 26 de diciembre de 1962 (Ar. 5124) consideró que «la 
novación consiste en la sustitución de una obligación por otra, con ánimo de extinguir o modificar 
esencialmente la primera, y como en el caso que se analiza, los elementos personales del contrato 
siguen siendo los mismos y el riesgo cubierto por el segundo no ha sido agravado ni alterado por el 
cambio del lugar del trabajo... que la póliza suscrita por... con la entidad recurrente tenía por objeto 
asegurar los accidentes de sus productores, en los trabajos propios de la construcción de edificios 
con empleo de albañilería, más los complementarios de carpintería de armar, y como realizando 
estas tareas, resultó accidentado.., operario de la empresa aseguradora, es irrefragable que la 
recurrente ha de indemnizar el siniestro, sin que pueda eludir tan inexcusable y fundamental 
obligación, porque el accidente se produjera en el lugar de trabajo distinto al señalado en la póliza, 
pues para que tal motivo se produzca la exacción de la responsabilidad, es indispensable.., que exista 
falsedad u ocultación deliberada por parte del asegurado". Por su parte, la STS de 20 de abril de 
1981 (Ar. 1761) afirmó que "no se pierde en caso alguno la relación jurídica entre empresa radicada 
en España, trabajadores españoles y Entidad aseguradora, asimismo en España ejerciente, por algo 
objetivamente accidente de trabajo, sea cual fuere el lugar en que ocurriere al tratarse de 
responsabilidad específica derivada de compromisos, fuente de obligaciones concertadas 
concretamente en nuestra Nación y bajo un régimen jurídico social y personas físicas y jurídicas que 
en ella desenvuelven normalmente sus vidas». 
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el riesgo cubierto no ha sido agravado ni alterado por el cambio del lugar del 
trabajo. 
 
d) El código o códigos de cuenta de cotización asignados. 
 
Los empresarios, para iniciar sus actividades, deberán solicitar a la Tesorería 
General de la Seguridad Social su inscripción en el correspondiente Régimen 
del Sistema de Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
99 de la LGSS. Con ello la Tesorería asigna el código de cuenta de cotización 
o C.C.C. a las empresas. 
 
           Este identificador, son un grupo de caracteres numéricos278 que la 
Tesorería General de la Seguridad Social asigna a los empresarios y demás 
sujetos responsables del pago de cuotas al Sistema de la Seguridad Social. Se 
corresponde con los antiguos números patronales y de inscripción. 
 
          Asimismo, el empresario, en el momento de solicitar la inscripción, hará 
constar la Entidad Gestora (INSS o Instituto Nacional de la Marina) o 
colaboradora, Mutuas de la Seguridad Social.  
 
Así, el empresario en el momento de solicitar la inscripción, hará constar a la 
Entidad Gestora que ha optado para la protección frente a las contingencias 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de los trabajadores a su 
servicio como para la cobertura de la prestación económica por incapacidad 
temporal derivada de las contingencias comunes respecto de esos mismos 
trabajadores. 
 
           En el caso de que la opción del empresario sea a favor de la Mutua, la 
Tesorería comunicará nuevas inscripciones junto con el resto de información 
de Afiliación, a través de un soporte que mensualmente es remitido a cada una 
de las Mutuas. 
 

 
e) La fecha y hora en que comiencen y terminen los efectos del convenio. 
 
Este requisito de comienzo y finalización de los efectos del Convenio de 
asociación (así como el de cobertura de la prestación por incapacidad 
temporal derivada de contingencias comunes) es un elemento importante que 

                                                        
278Este código posee 11 dígitos y se caracteriza por tener la siguiente estructura: 

Los 2 primeros dígitos corresponden al código de la provincia. En caso de ser menor que 10 se 
incluirá un cero a la izquierda, por ejemplo, si el código pertenece a una empresa situada en Álava, 
cuyo código de provincia es 1, los primeros dos dígitos del código de cuenta de cotización serán 01. 
Los 9 siguientes dígitos corresponden al número de cotización con 7 dígitos, a los que se le añaden 
2 dígitos de control, que permiten comprobar que el número introducido es correcto. 
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marca un aspecto que, dentro del estudio de los rasgos esenciales del 
Convenio, trataremos de manera más amplia en el siguiente epígrafe dedicado 
al mismo. 
 
B. Duración 

 
Las continuas modificaciones normativas, que la ha sufrido la vigencia 

de los convenios de asociación de los empresarios con la Mutuas 
Colaboradoras con la Seguridad Social, han traído numerosas confusiones y 
una desactualización por parte de numerosas Mutuas Colaboradoras en sus 
páginas web. Estos cambios legislativos, han venido dados por diversos 
parámetros de caracteres económicos y consecuentemente políticos. 
 

En los últimos años la vigencia de convenio de asociación se mantenía 
un año279 de duración prorrogable, pasando posteriormente a tres años con el 
inicio de la Crisis económica y actualmente se ha vuelto a la restauración de la 
vigencia anual280 de los convenios de asociación y de los documentos de 
adhesión de empresas y autónomos a las Mutuas. 
 

Siguiendo con una línea cronológica que ha marcado la anterior 
descripción, anteriormente a la entrada en vigor del Real Decreto 38/2010, de 
15 de enero, el convenio tuvo en un primer momento281, una vigencia anual, 
debiendo coincidir el vencimiento del convenio de asociación en todo caso 
con el último día del mes. 
 

La jurisprudencia defendió en su momento que la duración del periodo 
de vigencia del convenio que estableció la Ley, podía verse prorrogada por 
iguales períodos, es decir anualmente y de forma tácita282, salvo denuncia en 
contrario del empresario, y por ende, debidamente notificada, con un mes de 
antelación, como mínimo (art. 62 RD 1993/1995) a la fecha del vencimiento. 
En tal caso, a continuación, la Mutua debía entregar al empresario, en el plazo 
de diez días desde la notificación de la denuncia, certificación acreditativa del 

                                                        
279  Vid. MERCADER UGINA, J.R, y AA.VV.: Mutuas de Accidentes de trabajo y 
Enfermedades profesionales. Ed. La Ley, 1º Ed.2007 p.602. 

280  En este sentido, la Ley 35/2014 sobre la modificación del régimen jurídico de las Mutuas 
Colaboradoras con la Seguridad Social, sigue en consonancia con el contenido del RD 625/2014.  

281  Art. 62.2 del Real Decreto 1.993/1995, de 7 de diciembre. 

282 La paradigmática STS de 2 de noviembre de 1989 (Ar. 7995), confirmó en su Fundamento 
de derecho Segundo que «el convenio de asociación no puede tener un plazo de vigencia superior a 
un año, lo que no impide se entienda tácitamente prorrogado por períodos anuales, salvo denuncia 
en contrario del empresario, que habrá de hacerse con un mes de antelación al menos a la fecha del 
vencimiento». 
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cese y de la fecha de efectos del mismo283 (art. 62.2 del Real Decreto 1.993/ 
1995, de 7 de diciembre). Esto supuso que la opción aseguradora por una 
Mutua no era única, sino que se reproducía, cuanto menos, cada año, 
abriéndose la posibilidad de variar su sentido, sea o no en favor de otra 
Mutua284. No obstante, y con carácter transitorio, la duración del Convenio 
quedó ampliado a tres años de manera excepcional y por una sola vez según 
reflejó la Disposición transitoria primera del Real Decreto 38/2010, de 15 de 
enero. 
 
          El objetivo, dentro de Crisis económica, fue dotar de estabilidad al 
sector de las Mutuas durante los procesos de concentración285 derivados de la 
nueva regulación de las entidades y centros mancomunados. 
 
           La ampliación a tres años del citado periodo de vigencia del convenio, 
tuvo sentido, pues estos procesos de concentración consistían en una unión 
de medios entre diversas Mutuas y concediendo más tiempo a la unión 
Mutua-empresario, se concedía más tiempo a las gestiones. Con ello, además, 
no se veía afectada la personalidad jurídica de cada una de las entidades, 
presentándose esta solución una alternativa novedosa a los procesos de fusión 
que están teniendo lugar entre las Mutuas.  

 
Estos hechos, encuentran su explicación tras lo sucedido en los últimos 

años, donde ha sido palpable un progresivo incremento de la colaboración por 
parte de las Administraciones partícipes de la Seguridad Social, (en especial 
con la Secretaría de Estado de la Seguridad Social y la Dirección General de 
Ordenación de la Seguridad Social) con un Sector de Mutuas más eficiente en 
su reversión de los excedentes a la Seguridad Social, a través de la aportación a 
Servicios Comunes, al Fondo de Reserva de la Seguridad Social y al Fondo de 
Prevención y rehabilitación. 
 

Esto ha evidenciado, que la utilidad social de las Mutuas y su eficacia en 
la gestión se constituya en uno de los pilares del Sistema de Seguridad Social y, 

                                                        
283  Los convenios de asociación vigentes en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 
1993/1996, de 7 de diciembre, habrían podido ser denunciados por los empresarios asociados en 
los plazos y condiciones establecidos en los correspondientes documentos de asociación. En este 
caso, claro está, sus efectos terminarían el último día del mes del vencimiento recogido en los 
mismos; y en caso contrario, se entenderían prorrogados hasta el último día del correspondiente 
mes del año siguiente al del vencimiento (disposición transitoria 5ª..1 del Real Decreto 1993/1995 de 7 de 
diciembre). 

284  V.gr. SEMPERE NAVARRO, A. V. Régimen jurídico de las Mutuas Patronales. 1ª edición 
Madrid: Civitas, 1986. pág. 13. 

285  Gracias a la modificación del actual Reglamento de Colaboración, R.D 1993/1995 de 7 de 
diciembre, a través del Real Decreto 1765/2007, de 28 de diciembre, por el que se modifica el 
Reglamento sobre colaboración de las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social. 
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lógicamente, está implicando un control sobre las cuentas de las Mutuas, a 
través de los distintos órganos de la Administración (Intervención General de 
la Seguridad Social, Tribunal de Cuentas, etc.), que está conllevando una 
mayor transparencia de la colaboración en la gestión de prestaciones de la 
Seguridad Social, contribuyendo con ello a los objetivos comunes en la 
cobertura de contingencias de los ciudadanos. 
 
          Por este motivo, la Dirección General de Ordenación de la Seguridad 
Social dispuso de un margen donde pudo exceptuar la ampliación del plazo de 
vigencia de esos tres años en aquellos supuestos en los que el cambio de 
mutua se encontrase debidamente justificado a causa de deficiencias en la 
dispensación de las prestaciones encomendadas a dichas entidades. La 
deficiente prestación de la Mutua debería alegarse por el empresario, en el 
escrito de denuncia del convenio de asociación, al que se acompañaría informe 
del comité de empresa o delegados de personal sobre la concurrencia de tales 
circunstancias. 
 
           Actualmente, con la entrada en vigor del Real Decreto 84/1996, de 26 
de enero, la vigencia del convenio alcanzará «desde el día de la iniciación de la 
actividad, salvo que la solicitud de inscripción del empresario fuere presentada 
en la Tesorería con posterioridad al inicio de la actividad, en cuyo caso la 
fecha inicial de efectos de aquellos documentos será la del día de la 
presentación». Una vez formalizado, el documento mantendrá su vigencia por 
el período de un año286, debiendo coincidir, en todo caso, su vencimiento con 
el último día del mes; y se entenderá prorrogado automáticamente, salvo la 
denuncia en contrario, por períodos de igual duración, o hasta el cese de la 
empresa en su actividad si éste fuera anterior, siempre que dicho cese tuviese 
una duración mínima de cinco días hábiles (arts. 62y 69 del Real Decreto 
1.993 / 1995, de 7de diciembre y 14.4.1 del Real Decreto 84 / 1996, de 26 de 
enero). 
 

El periodo de vigencia del Convenio, incide en otras novedades como 
son las relativas a la posibilidad de que empresas y autónomos puedan 
cambiar de Mutua. Esta posibilidad, cuya opción estaba cerrada desde 2013, 
ha sido reabierta con la Ley 35/2014, de 26 de noviembre287, tras la 
derogación de un periodo transitorio que impedía el cambio de Mutua salvo 

                                                        
286     En este sentido, tras muchos cambios, esta es la actual vigencia que señala el art. 14.4.1 del 
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general sobre 
inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la 
Seguridad Social 

287     El 29 de diciembre de 2014, se publicó en el B.O.E esta norma que fue la que modificó el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las 
Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, conocida 
como la Ley de Mutuas.  
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contadas excepciones relacionadas con incumplimientos graves, y con 
cambios de gestión INSS-Mutua. Por ello, las empresas cuyo convenio o 
acuerdo de asociación venza, podrán solicitar preavisando con un mes de 
antelación el cambio de Mutua con efectos del día siguiente al último día del 
mes en el cual venza dicho convenio o acuerdo. Recordemos que los 
convenios de asociación tienen una validez de un año, y se prorrogan 
tácitamente por el mismo periodo salvo que comuniquemos en plazo y forma 
nuestra intención de cambiar de entidad colaboradora. 
 

Para ello cuando se produzca un cambio288 en la Mutua que se ocupe de 
la cobertura de las contingencias previstas, el documento o declaración 
acreditativa de la nueva opción y de comunicación del cese de la anterior 
entidad deberá presentarse con una antelación de diez días naturales a su 
efectividad, indicando la nueva entidad por la que hubiera optado (art. 17.2 del 
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, en la redacción dada por el Real 
Decreto 250/1997, de 21 de febrero); y el empresario podrá efectuar nuevas 
opciones a la reanudación de su actividad, cuando la misma se produzca una 
vez transcurrido el plazo de inactividad de cinco días hábiles, sin que sea 
necesaria la formulación y tramitación de nueva opción si el empresario 
mantuviere la cobertura de la misma Mutua (art. 14.4.2.0 del Real Decreto 
84/1996, de 26 de enero). Por su parte, el documento de proposición de 
asociación se realizará cuando el convenio de asociación no pudiera 
suscribirse de manera inmediata, e implicará que la Mutua acepta una 
proposición de asociación y, en consecuencia, que asumirá las obligaciones 
que se deriven de la asociación cuando ésta pueda ser efectiva289 (art. 62.4 del 
Real Decreto 1.993/1995, de 7de diciembre). 
 

2.1.2. El documento de proposición de adhesión 

 
           Cuando dicho convenio de asociación no pueda suscribirse de manera 
inmediata290, irá precedido de una proposición de asociación que, aceptada por 
la Mutua y recogida en el documento291 correspondiente, implicará que aquélla 

                                                        
288     Respecto al cambio de entidad gestora o Mutua es un requisito invariable e imprescindible, 
notificarlo a la Tesorería General de la Seguridad Social, como variación de datos, con una 
antelación de diez días a su efectividad. 

289      En este sentido, la STS de 20 de septiembre de 1988 declaró que la proposición de asociación 
ya produce los efectos de la póliza definitiva. 

290   Téngase en cuenta que el convenio de asociación se hará constar o formalizará en los 
denominados documento de asociación o en su caso, documento de proposición de asociación 
(arts. 62.3 y 4 del Real Decreto 1.993/1995, de 7 de diciembre). 

291     HERRERA GONZALO, A; destaca este punto al considerar dicho documento como "Aquel en 
el que se formalizan los derechos y los deberes de los asociados, y de la Mutua, recogerá los datos 
de identificación y de localización del asociado, código o códigos de cuenta de cotización, 
asignados, las actividades (principal, auxiliares y secundarias) desarrolladas las ocupaciones y 
excepciones de los trabajos que se efectúen en la misma, y del lugar en que hayan de llevarse a cabo 
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asumirá las obligaciones que se deriven de la asociación cuando ésta pueda ser 
efectiva. En este documento, la empresa, solicita de la Mutua la Asociación a 
la misma, a efectos de la cobertura de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, haciendo constar la veracidad de los datos que a continuación 
se detallan. 

 
Al igual que el modelo de Documento de Asociación, el de Propuesta 

también debe ser aprobado por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
En él en términos generales, deben de constar estos datos entre otros292: 
-Los Datos de la identificación y localización de la empresa. 
-La Descripción de la actividad de la industria objeto de la asociación, más 
concretamente los trabajos objeto de la protección para poder determinar la 
tarifa de la cotización aplicable. 
-El convenio Colectivo que se aplica a esa relación laboral. 
-La fecha de inicio de efectos de la asociación. 
 

La empresa asociada declara en el momento de la firma, conocer los 
Estatutos de la Mutua y las Condiciones Generales del Convenio de 
Asociación, que acepta íntegramente. Por otra parte, la Mutua Colaboradora 
con la Seguridad Social acepta también la solicitud admitiéndola y asumiendo 
la cobertura de los riesgos de accidentes de Trabajo y enfermedades 
profesionales de la Empresa. 

 
El asociado viene obligado a comunicar a la Mutua el código o códigos 

de cuenta de cotización que posea en el momento de la asociación, así como 
los que en lo sucesivo le asigne la Tesorería General de la Seguridad Social, 

                                                                                                                                                                   

así como la fecha y hora en que comienzan sus efectos". HERRERA GONZALO, A; La formalización 
entre la Mutua y sus empresarios asociados. En: MERCADER UGUINA, J.R. y AA.VV.: Mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. La Ley-Fraternidad Muprespa, Madrid, 2007. 
cit., p. 282. 

292  Algunas Mutuas Colaboradoras como Mutua Universal requieren en sus formularios una 
información más detallada al empresario para perfilar su Asociación: 

 -La decisión de Auto aseguramiento de la incapacidad temporal por Accidente de Trabajo y 
Enfermedad Profesional, en caso afirmativo indicar fecha de Resolución.  

 - Si se realizan trabajos con riesgos de enfermedad profesional y en su caso si se efectúan 
reconocimientos periódicos.  

 -Si algún trabajador tiene declarada enfermedad profesional o incapacidad. 

 -La posesión por parte de la empresa de otros centros de trabajo en alta en la Seguridad 
Social.  

 -Riesgos a cubrir.  

 -Descripción de la actividad objeto de la protección Trabajadores 

 -Informe emitido por el Comité de Empresa o delegado de personal. 
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aportando para ello copia diligenciada de los modelos oficiales de dicho 
Servicio Común. 
 

No obstante, cuando dé lugar al inicio la de actividad y siempre que se 
acredite realmente haber solicitado de la Tesorería General de la Seguridad 
Social la inscripción como empresario según lo dispuesto en la normativa de 
aplicación, el documento suscrito con la Mutua correspondiente surtirá plenos 
efectos desde el inicio de la actividad. 
 
2.2. CONVENIO DE ADHESIÓN DEL TRABAJADOR POR CUENTA 
PROPIA 

 
           Los autónomos que deban o quieran tener cobertura por incapacidad 
temporal, deberán adherirse obligatoriamente a una Mutua293. La adhesión del 
trabajador por cuenta propia a una Mutua, mediante la firma del oportuno 
documento, será a los solos efectos de obtener la prestación económica por 
incapacidad temporal294 o las prestaciones que procedan por contingencias 
profesionales, sin que por esta sola circunstancia adquiera la condición de 
asociado o mutualista de la entidad295.  
 
           Las Mutuas Colaboradoras, habrán de aceptar toda proposición de 
adhesión que les formulen. 
El régimen será optativo u obligatorio según el régimen en el que esté 
encuadrado el autónomo: 
- Voluntaria, si es un autónomo del Régimen Especial del Mar 

                                                        
293 Hasta el año 2007, la protección de las situaciones de incapacidad temporal de este 
colectivo era totalmente voluntaria, y todos los trabajadores por cuenta propia que solicitaban el alta 
en el correspondiente Régimen de la Seguridad Social y optaban por acogerse a la cobertura del 
subsidio de incapacidad temporal, debían formalizar la misma obligatoriamente con una Mutua. 
A partir de ese año, como consecuencia de la aprobación del Estatuto del Trabajador Autónomo, 
con carácter general, la totalidad de este colectivo tuvo la obligación de cubrir dichas contingencias 
con una Mutua de Accidente de Trabajo, salvo que tengan cubierta dicha prestación en otro 
régimen del sistema de la Seguridad Social. 
Téngase en cuenta que, desde el 1 de enero de 2008, dentro de este Régimen Especial se ha 
procedido a integrar a los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario, teniendo la 
opción de cubrir la cobertura de la prestación económica de incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes. 

294     Véase en lo relativo a este tema, los epígrafes 2.2 y 2.2.1 del capítulo IV de esta obra, sobre el 
convenio de adhesión del trabajador por cuenta propia. Pp. 156 y 157. 

295    Precisa MALDONADO que “El Reglamento de manera expresa, considera que la formalización 
de la protección a través del correspondiente documento de adhesión no implica la adquisición por 
el trabajador por cuenta propia de la condición de asociado (art. 87 RCM). Esta separación entre 
asociados y adheridos va a implicar, por tanto, un trato diferenciado entre los dos colectivos 
concretado en la exclusión de estos últimos de la posibilidad de integrar los órganos de gobierno de 
las Mutuas y de la responsabilidad mancomunada que sólo se predica de los asociados". Vid. 
MALDONADO MOLINA "Gestión y control de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social para 
representantes sindicales. Escuela Julián Besteiro. UGT 2015". P.76. 
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- Parcialmente obligatorio para el resto de los autónomos, ya que hay que 
diferenciar: 
• Si es un autónomo del RETA: 
· Es obligatoria la cobertura por IT derivada de contingencias comunes 

· Es voluntaria la cobertura por contingencias profesionales (salvo 
excepciones) 

• Si es un autónomo del SETA (autónomos agrarios integrados en el 
RETA): 
· Es voluntaria la cobertura por IT derivada de contingencias comunes 

· Es obligatoria la cobertura por contingencias profesionales 

 
En los casos en que sea voluntaria: 
 
-Deberá realizarse con la misma Mutua con la que tuviera una cobertura 
obligatoria por IT o por contingencias profesionales. 
- La opción deberá realizarse por el autónomo en el momento de formalizar el 
documento de adhesión con la Mutua, yendo unida a la vigencia del mismo. 
- No obstante, en estos supuestos de cobertura voluntaria, el trabajador podrá 
renunciar a ella en la forma, plazo y demás condiciones, y con los efectos 
establecidos en los artículos 47.4 y 47 bis.5 RD 84/1996, sin que ello implique 
alterar sus restantes derechos y obligaciones como adherido. 
La cobertura del autónomo a través de una Mutua se hará constar en uno o 
dos documentos, según que incluya o no la cobertura de la IT por 
contingencias comunes: 
- Documento de adhesión (para la cobertura de las contingencias 
profesionales) (opcional u obligatoria). 
-Anexo al documento de adhesión (para la cobertura de la IT por riesgos 
comunes) (opcional u obligatoria). 
 
2.2.1. Particularidades  
 

En el documento de adhesión se recogerán los derechos y deberes del 
interesado y de la Mutua, así como la fecha y hora en que nazcan y se extingan 
sus efectos. Asimismo, deberá expresar necesariamente el nombre y apellidos 
del trabajador, la denominación o razón social, en su caso, su domicilio y 
actividad, así como el régimen y número de la Seguridad Social296. 
 

Este trámite debe ser aprobado por el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social297. Dicho requisito, incorpora al trabajador al ámbito gestor 
de la Mutua de forma externa a la base asociativa de la misma, pero sin 
adquirir los derechos y obligaciones derivados de la asociación. El periodo de 

                                                        
296  Vid art.75.2 RMAT 

297  Vid. ART.70.3 RMAT 
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vigencia de la adhesión será de un año, pudiendo prorrogarse por periodos de 
igual duración. El procedimiento para formalizar el documento de adhesión, 
su contenido y efectos, se regulará reglamentariamente, y se entenderá 
prorrogado tácitamente por el mismo periodo, salvo denuncia expresa 
formulada por el interesado y debidamente notificada, antes del 1 de octubre 
del ejercicio anterior al que haya de surtir efectos la adhesión a otra entidad o 
la renuncia a la cobertura, y siempre que el interesado, en la fecha de solicitud 
del cambio de entidad, no se encuentre en baja por incapacidad temporal. En 
este último supuesto, se mantendrá la opción realizada con anterioridad, que 
podrá modificarse antes del día 1 de octubre del ejercicio siguiente y con 
efectos del 1 de enero posterior, siempre que en el momento de formular la 
nueva solicitud el interesado se encuentre en alta. 
 

No obstante lo anterior, si en la fecha de hacerse efectiva la opción 
realizada el interesado se encontrase en baja por incapacidad temporal, los 
efectos de dicha opción se demorarán al día 1 del mes siguiente a aquel en que 
se produzca la correspondiente alta. 
 

         En los supuestos de disolución de la Mutua, por causa diferente a su 
fusión o absorción, los trabajadores por cuenta propia que hubiesen estado 
adheridos a ella deberán formalizar la cobertura de la incapacidad temporal 
con otra Mutua de su elección, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de 
efectos de la disolución, aunque en esta fecha el interesado se encuentre en 
situación de baja. 

 
2.3. OBLIGACIONES DE LA MUTUA Y DE LOS EMPRESARIOS 

ASOCIADOS 

 
2.3.1 Obligaciones de la Mutua 

 
           Las obligaciones que asumen las Mutuas Colaboradoras con la 
Seguridad Social, cubren un amplio de rango de deberes, tanto con los 
empresarios como con la administración. 
 
          Tratando el aspecto obligacional existente entre estas Entidades y el 
empresario asociado, la Mutua contrae un abanico de compromisos y 
obligaciones, por citar algunas: la asunción y control de la legalidad de las 
propuestas de asociación por parte de los empresarios a las mismas, el abono 
de las prestaciones económicas, la defensa de protección de datos de los 
trabajadores o bien la información de su proceder a la Comisión de Control y 
Seguimiento, etc. 
 
          El convenio de asociación y documento de adhesión respectivamente 
marcan las relaciones jurídicas entre empresario y Mutua Colaboradora, y por 
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tener una naturaleza impropia, han traído este factor, numerosos 
inconvenientes para ambas partes que trataremos en el siguiente epígrafe y que 
conllevan un específico catálogo de obligaciones marcadas por el interés 
prioritario colectivo sobre el particular. 
 
1º Las Mutuas han de aceptar cuantas propuestas de asociación se le formulen 
en los mismos términos y con igual alcance que las Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social asumen la cobertura de que se trate.  
 
2º No deben resolver el documento de asociación por causa alguna, es decir, 
de ninguna forma estas entidades colaboradoras podrán tomar decisiones 
unilaterales en cuanto a finalización del contrato. 
 
3ºNo suspender las garantías del documento de asociación. 
 
4ºEl control de ajuste a la normativa, es otra obligación de la Mutua, ya que ha 
de verificar que todos los requisitos formales y materiales de suscripción de 
convenio con los empresarios han de ajustarse conforma a las exigencias del 
derecho positivo298. 
 
. Mantenimiento de la confidencialidad299 de los datos clínicos de los 
trabajadores y trabajadoras. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        
298        La petición de la empresa de contratar la gestión de la IT por contingencias comunes con la 
Mutua debe ir acompañada de un informe del Comité de Empresa y/o Delegado/a de Personal, 
informe que es preceptivo pero no vinculante para el empresario. Al no ser vinculante el 
mencionado informe del Comité de Empresa para el empresario, su inexistencia no supone la 
anulación del contrato, pero sí un defecto de forma. En Cataluña la Inspección de Trabajo ha 
entendido que es una obligación de la Mutua controlar que el contrato se ajusta a la normativa por 
lo que, ante la ausencia de informe, debiendo existir éste, ha procedido a sancionar a la empresa y a 
la Mutua. Art. 69, Art. 61.3 R.D. 1993/95 Regla La petición de la empresa de contratar la gestión de 
la IT por contingencias comunes con la Mutua debe ir acompañada de un informe del Comité de 
Empresa y/o Delegado/a de Personal, informe que es preceptivo pero no vinculante para el 
empresario. Al no ser vinculante el mencionado informe del Comité de Empresa para el 
empresario, su inexistencia no supone la anulación del contrato, pero sí un defecto de forma. En 
Cataluña la Inspección de Trabajo ha entendido que es una obligación de la Mutua controlar que el 
contrato se ajusta a la normativa por lo que, ante la ausencia de informe, debiendo existir éste, ha 
procedido a sancionar a la empresa y a la Mutua. Art. 69, Art. 61.3 R.D. 1993/95 Reglamento 
Colaboración de las Mutuas Art.3.3 R.D.575/97 

299    Vid. Art. 13.3 Orden 19-6-97 
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2.3.2 Obligaciones de los empresarios asociados  

En el momento de la integración en la Mutua del empresario, se formaliza el 
documento de asociación, en el se determinan los derechos y obligaciones de 
cada una de las partes300. Dentro del marco obligacional por parte del 
empresario, todas las empresas han de cubrir la protección por contingencias 
profesionales con una entidad gestora o una Mutua Colaboradora. Dentro de 
este compromiso, la elección de la cobertura de las contingencias 
profesionales es totalmente voluntaria, pudiéndose optar por la protección de 
estas contingencias a través de una Entidad Gestora de la Seguridad Social o 
de una Mutua. Independientemente de la opción realizada por el empresario, 
el contenido y alcance de la obligación de cotizar es exactamente el mismo. 
 
Si el empresario optase porque esta protección se realice por parte de una 
Mutua, deberá suscribir un Convenio de Asociación, que recogerá los 
derechos y obligaciones de los empresarios, y cuyo plazo de vigencia será de 
un año. Este Convenio recoge al igual que el Documento de proposición de 
adhesión una serie de obligaciones anexas que detallaremos a continuación: 
 
-Obligaciones inherentes al código o códigos de cuenta de cotización 
asignados: 
 
A) El empresario asociado está obligado a comunicar a la Mutua el código o 
códigos de cuenta de cotización301 que posea en el momento de la 
asociación302 y los que en lo sucesivo le asigne la Tesorería General de la 
Seguridad Social, debiendo aportar para ello una copia diligenciada de los 
modelos oficiales de dicho servicio común. 
 
Entregar a la Mutua el informe emitido por el comité de empresa o delegado 
de personal, salvo que no existieran303.  
 
B) En el documento de asociación se hará constar la actividad de la empresa, 
con especificación de los trabajos que se efectúen el lugar en que hayan de 
llevarse a cabo, y hora y fecha del inicio de la cobertura. 
 

                                                        

300     Vid. Art. 62.1 del RMAT 
301      Vid. Art. 62 4° 3a RMAT 

302      Si bien, en los casos de inicio de actividad, y siempre que se quede acreditada fehacientemente 
la solicitud de la inscripción como empresario ante la Tesorería General de la Seguridad Social, el 
documento suscrito con la Mutua correspondiente surtirá plenos efectos desde el inicio de la 
actividad (art. 62.4 del Real Decreto 1.993/1995, de 7 de diciembre). 

303      Vid. Art. 61 RMAT 
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C) En el momento de la asociación, la Mutua podrá exigir a la empresa, por 
una sola vez, una cantidad equivalente al importe de un trimestre, como 
máximo, de las cuotas correspondientes, como garantía del cumplimiento de 
sus obligaciones. Esta cantidad se devolverá, en su caso, al cesar la asociación, 
siempre que no existan en ese momento obligaciones pendientes, en cuyo 
caso la Mutua podrá retener las cantidades necesarias, dentro del plazo de 
prescripción de la responsabilidad de la empresa, de cinco años304 
 
2.3.3. Obligaciones de los autónomos adheridos 

 
1º Con carácter general, habrá de cumplir las obligaciones que respecto a 
cotización, documentación, información y otras análogas se deriven de las 
normas reguladoras de la protección de las contingencias de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales en el régimen de la Seguridad Social 
aplicable, así como de lo dispuesto en la normativa de aplicación. 
 
2º Específicamente, los trabajadores que se encuentren en IT derivada de 
contingencias profesionales vendrán obligados a presentar ante la 
correspondiente Mutua la declaración a que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 12 del RD 1273/2003, de 10 de octubre, en los términos y con los 
efectos previstos en él. 
 
 
 
3. INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LA MUTUA 

  
3.1. EFECTOS DEL INCUMPLIMIENTO EMPRESARIAL  
 
           La asociación de una empresa a una Mutua, general entre ambas un 
doble vínculo jurídico: 
- vínculo asegurativo (cobertura de los trabajadores de la empresa asociada) 

- vínculo asociativo (como asociación de empresarios) 

 
Este doble vínculo permite deslindar las consecuencias de un eventual 
incumplimiento empresarial, sin que tal circunstancia tenga efectos en la 
protección de los trabajadores. Así: 
- desde el punto de vista asegurativo, el incumplimiento empresarial del pago 
de las cuotas, o los incumplimientos en materia de afiliación, altas o bajas: 
• no legitima a la Mutua para resolver el convenio de asociación 

• ni afecta a su obligación de cobertura económica y sanitaria de los 
trabajadores empleados por tales empresarios incumplidores, sin perjuicio de 

                                                        
304  Arts. 64 y 8.1 RD 1993/1995. 
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las acciones legalmente previstas para el resarcimiento de los importes 
correspondientes. 
- desde el punto de vista asociativo, dicho incumplimiento sí tiene incidencia 
en sus derechos de carácter político, societario y de participación, como son: 
• Pérdida de su derecho al voto en la Junta General 
• Imposibilidad de formar parte de la Junta Directiva 
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Capítulo V 

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LAS MUTUAS  
 

1. ESTRUCTURA DE LAS MUTUAS COLABORADORAS 

 
Desde hace más de un siglo, la distribución funcional de los medios 

materiales y humanos necesarios para el funcionamiento de las Mutuas hizo 
necesaria la creación de una organización con una estructura autónoma y otra 
heterónoma interna organizativa eficaz capaz de realizar un servicio efectivo 
de protección a los trabajadores. Este organigrama estratificado de 
distribución de funciones y competencias se mantiene hasta la actualidad. 
Desde los años noventa, las reformas han incidido en este ámbito, ya que 
redunda en un mayor control por parte de la Administración Pública305. 
 

La estructura autónoma está contemplada en los Estatutos de algunas 
Mutuas y están formadas por órganos consultivos, bien a través de una Junta 
Consultiva o Consejos Regionales como tales cumplen una función cardinal 
pues son una eficaz fuente de información para evaluar la eficacia y calidad del 
servicio de las Mutuas e identificar áreas de mejora. Estos órganos están 
integrados por representantes de empresas y organizaciones de diversos 
sectores, y como tales, están contempladas en los Estatutos de las Mutuas que 
dispongan de ellos, encontrándose adscritas al organigrama organizativo de la 
entidad junto a los órganos de gobierno y de participación. 
  

En cuanto a la estructura heterónoma de las Mutuas, la reforma de las 
Mutuas de 2011 dio un paso adelante con la nueva redacción dada al artículo 
71 LGSS306, con una nueva fórmula descriptiva de los órganos de la Mutua 
realizando una distinción entre órganos de gobierno (donde detalla su 
composición y funciones) y órganos de participación. Además, se establece 

                                                        
305  GARCÍA BLASCO, J., “Los órganos de gobierno de las Mutuas”, en SEMPERE NAVARRO, 
A.V. (director), y DE VAL TENA, A.L., Perfiles de las Mutuas de Accidentes de Trabajo. Centenario 
Fundacional de MAZ, Pamplona, 2005, pág. 145. 

306  Con la nueva regulación se ha mejorado la descripción normativa de la estructura interna 
de las Mutuas de la Seguridad Social estableciendo los órganos de gobierno, su composición y 
funciones. Es de destacar que por vez primera se regula la figura del presidente y la posición que 
ocupa dentro de la mutua. Asimismo, se aplican a este ámbito el principio de transparencia que 
viene propugnando el Gobierno mediante distintas medidas legislativas, como por ejemplo la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En 
este sentido, se atribuyen a los empresarios asociados las facultades de impugnación de acuerdos 
lesivos o contrarios a derecho, así como la exigencia de responsabilidad directa a los miembros de 
los distintos órganos directivos. En esta línea, se regulan los supuestos que originan la 
responsabilidad personal y directa, atribuyéndose ésta al autor de los actos que incurra en dolo o 
culpa grave, posponiendo al rango de subsidiaria la responsabilidad mancomunada, lo que mejorará 
los niveles de corrección en la gestión. Véase fundamento III de la exposición de motivos del 
Anteproyecto de Ley por la que se modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social. 
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por vez primera la regulación de la figura del presidente y la posición que 
ocupa dentro de la misma. El art. 85 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, establece que los órganos de gobierno de las Mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social son la Junta General, la Junta Directiva 
y el Director Gerente. 
 
1.1 ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 
La Junta general y la Junta directiva son los órganos colegiados de 

gobierno y de participación que contempla el Real Decreto 1993/1995, de 7 
de diciembre en su artículo 32.1. Las Mutuas de acuerdo con lo dispuesto en 
el texto normativo, nombrarán un Director Gerente, cuya designación, por su 
carácter profesional, deberá recaer en persona que no tenga la condición de 
asociado. 
En lo que atañe a las tareas de control y seguimiento de la gestión de las 
Mutuas, la norma establece que se efectuará por la Comisión de control y 
seguimiento. Asimismo, la participación de los trabajadores protegidos por la 
Mutua en la dispensa de las prestaciones y beneficios de asistencia social que 
otorgue la misma, se realizará a través de la Comisión de prestaciones 
especiales que se regula en el artículo 90 LGSS 2015. 
  

Los órganos de gobierno de las Mutuas de la Seguridad Social obedecen 
a una clasificación tripartita y que a continuación vamos a analizar, estos 
órganos son: La Junta General, la Junta Directiva y el Director Gerente. 
 
1.1.1. La Junta General 
 
A. Composición 

 
La Junta General es el órgano de gobierno superior de la Mutua y está 

integrada por todos los empresarios asociados y un representante de los 
trabajadores dependientes de la Mutua. Como corresponde a una persona 
jurídica de naturaleza asociativa, el órgano supremo de decisión de las Mutuas 
es de carácter representativo y de composición universal. 
 

La Junta General, integrada por la totalidad de las empresas mutualistas, 
sólo restringe el ejercicio del derecho de voto, que no del de participación, a 
aquellas empresas que no se encuentren al corriente “en el cumplimiento de 
sus obligaciones sociales”. Cabe plantearse el sentido y alcance de esta 
restricción. En primer lugar, se trata de identificar dichas obligaciones sociales, 
cuyo eventual incumplimiento produciría la restricción del derecho de voto en 
Junta General. No sólo el impago de cotizaciones es un incumplimiento con 
repercusión en la actividad de la Mutua, también lo son la declaración 
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actualizada de los trabajadores a su servicio, la correcta tipificación de su nivel 
de riesgo para el encuadramiento el correspondiente epígrafe, la declaración de 
los accidentes de trabajo y colaboración en el pago de prestaciones 
reglamentariamente establecido. 
 

Sucede que estas obligaciones empresariales con la sociedad mutualista 
lo son también con el propio sistema público de seguridad social, a quien 
corresponde garantizar su cumplimiento, sancionar su inobservancia y 
proceder, llegado el caso, a su ejecución forzosa. Tratándose de una 
restricción de derechos, parece lógico aplicarla exclusivamente a la situación 
de impago de cuotas, único que menciona la normativa para prohibirlo 
expresamente como causa de expulsión del asociado. Además de las empresas 
asociadas, forma parte de la Junta General, con plenos derechos (art. 33.2 del 
Reglamento307), es decir, con derecho a voto, el representante de los 
trabajadores de la entidad, designado por elección interna de las 
representaciones de los trabajadores constituidas en el seno la Mutua, pero en 
este aspecto, la participación de dichos trabajadores es muy baja.  
 

En primer lugar, hay que plantearse si el derecho de acceso, que es el 
estrictamente reflejado en la norma, comporta el de voz. Parece lógico que así 
se considere, pero, salvada posibilidad de intervenir en la sesión, hay que 
suponer que las facultades a ejercer no incluyen la de votar, a pesar de la 
literalidad del artículo 36.2, según la cual los acuerdos se toman por mayoría 
simple de asistentes, ni, por supuesto, la de vedar la adopción de acuerdos por 
parte de la Junta. Se trata, en definitiva, de un mecanismo de control en 
desuso por anacrónico e innecesario. No en vano el MEYSS tiene acceso a los 
acuerdos de las Juntas en plazo de quince días (art. 36.4) y en las situaciones 
acreedoras de medidas cautelares, previstas en el artículo 100 de la LGSS y, 
una de ellas puede ser la convocatoria de la Junta General por el propio 
MEYSS designando además la persona que debe presidir la reunión y dar 
cuenta de la situación. 
 
B. Atribuciones 

 
Para DE ANCOS BENAVENTE las funciones básicas de la Junta 

General, en paralelo con los órganos homólogos de las sociedades 
mercantiles, se concentran en cuatro grandes cuestiones: 
— Designación y relación con los administradores de la entidad, lo que se 
concreta en las facultades de designarlos, removerlos y exigirles, llegado el 
caso, la responsabilidad en que hubieran incurrido frente a la entidad. 

                                                        
307  Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
colaboración de las Mutuas de Accidente de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad 
Social. 
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— Adopción de las decisiones que afectan a la existencia de la Entidad, 
acordando su creación, fusión, absorción activa o pasiva y disolución de 
entidad incluida en este último supuesto la designación de los liquidadores.  
— Definición de las normas básicas de organización y funcionamiento en que 
se ha de mover la gestión de los administradores, es decir, aprobar modificar 
los estatutos sociales. 
— Ratificación periódica de la gestión de los administradores, concretada en 
la aprobación anual de la gestión y resultados. 
 

Como atribución específica, de carácter coyuntural, y adecuada a la 
categoría de las decisiones reservadas a la Junta General, hay que mencionar la 
referida al ejercicio de la opción sobre el desarrollo de la actividad preventiva y 
la aprobación de la constitución de la sociedad de prevención la Mutua, en el 
caso de ser esa la alternativa elegida. Esta decisión debe adoptarse con los 
requisitos y formalidades exigidos para la reforma sus estatutos y con sujeción 
a lo establecido en ese artículo y en sus normas de aplicación y desarrollo, 
según la nueva redacción del artículo 13 RCM, dada por el artículo 1.1 del 
Real Decreto 688/2005, de 10 de junio que regula el régimen de 
funcionamiento de las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno.  
 

Hay que suponer que esos mismos requisitos y formalidades son 
exigibles si se adopta la decisión de la Mutua de cesar en actividades 
desarrolladas como Servicio de Prevención Ajeno, incluida, su caso, la 
disolución de la Sociedad de Prevención previamente creada Art. 13.5 RCM).  
 

Teóricamente los estatutos pueden reservar otros asuntos de la Junta 
General, lo que en la práctica resultará improbable, dado el riesgo de invadir 
las competencias legalmente reservadas a los otros órganos de gobierno y 
participación de la Mutua. 
 
C. Régimen de funcionamiento 

 
Dentro del régimen de funcionamiento de la Junta general, existen una 

serie de reglas básicas sobre su régimen de reuniones en el artículo 36 del 
Reglamento de colaboración de las Mutuas, tales son: 
 
— Reunión obligatoria anual para la aprobación del anteproyecto de 
presupuestos y cuentas anuales. 
— Obligación de envío de las convocatorias al MTAS con quince días de 
antelación. 
— Obligación de convocatoria extraordinaria, expresamente convocada al 
efecto, para la adopción de acuerdos referentes a reforma de estatutos, fusión, 
absorción o disolución de la Mutua. 
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— Definición de mayoría para la adopción de acuerdos en primera 
convocatoria sobre materias reservadas a conocimiento en Junta general 
extraordinaria: dos tercios de los empresarios asociados que se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones sociales. 
— Obligatoriedad de redacción de actas, inclusión en el libro 
correspondiente308 y envío en los quince días de copia certificada de las 
mismas al MTAS. 
 

En cualquier caso, el funcionamiento real de las Juntas Generales de las 
Mutuas, incluso con la mejor voluntad de los redactores de sus estatutos, deja 
mucho que desear desde el punto de vista de la participación y capacidad de 
decisión y, en definitiva, de la legitimación democrática de sus acuerdos. A las 
conocidas carencias de órganos similares en entidades mercantiles con un 
volumen equiparable de posibles asistentes, se superponen aquí dificultades 
añadidas. 
 

Sin carácter exhaustivo, mencionemos tres de ellos. En primer lugar, y 
con carácter destacado, la intrascendencia económica para el asociado de la 
marcha de la entidad, ante cuyo eventual deterioro puede libremente separarse 
en ciclo anual. También influye a falta de trascendencia de los acuerdos, que 
sólo adquirirán eficacia tras la correspondiente autorización del Ministerio de 
tutela y, por último, la dificultad práctica para estructurar mayorías de decisión 
frente a la Junta Directiva y el Director Gerente.  
 

El órgano asambleario de las pequeñas Mutuas originarias no sirve en 
las Mutuas actuales, ni siquiera en las de menor tamaño y ámbito territorial, 
para asegurar la participación real de los asociados. 
 

Si se desea mantener el modelo y dotarlo de sentido, habrá que pensar 
en otras fórmulas, desde la posibilidad de sistemas de representación de 
segundo grado por colectivos o zonas geográficas hasta la más amplia 
utilización de las posibilidades que ofrece el mundo de las comunicaciones, de 
lo que ya hay precedentes en entidades mercantiles con los mismos problemas 
para articular la formación de la voluntad social. «Si los estatutos prevén la 
posibilidad de asistencia a la junta por medios telemáticos, que garanticen 
debidamente la identidad del sujeto, en la convocatoria se describirán los 
plazos, formas y modos de ejercicio de los derechos de los accionistas 
previstos por los administradores para permitir el ordenado desarrollo de la 
junta. En particular, podrá determinarse por los administradores que las 

                                                        
308  Es preciso señalar que a regulación estatutaria se van a remitir también el resto de las 
cuestiones, como la posibilidad de exigir mayorías cualificadas para otros asuntos, el sistema de 
convocatoria, la forma y plazos de puesta a disposición de la documentación, el sistema para 
acreditar la representación de la empresa asociada y la delegación de otro mutualista o la condición 
del cumplimiento de las obligaciones sociales. 
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intervenciones y propuestas de acuerdos que, conforme a esta Ley, tengan 
intención de formular quienes vayan a asistir por medios telemáticos, se 
remitan a la sociedad con anterioridad al momento de la constitución de la 
junta.  
 
Las contestaciones a aquéllos de estos accionistas que ejerciten su derecho de 
información durante la junta se producirán, por escrito, durante los siete días 
siguientes a la junta». (Art. 97.5 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas). 
 

Por último, por lo que se refiere al régimen de funcionamiento de la 
Junta General de la Mutua, debe mencionarse la exención legal expresa, y 
habitual en estos órganos, de cualquier responsabilidad por la ratificación de 
decisiones de los administradores, Junta Directiva y Director Gerente 
(artículos 20.1.g y 35.5 del RMAT). 
 
1.1.2. La Junta Directiva  
 
A. Concepto y composición 

  
La Junta Directiva es el órgano colegiado al que corresponde el gobierno 
directo y por ende, es el órgano directivo de la Mutua, emanado de la Junta 
General y encargado a su vez de la designación y control del Director 
Gerente. 
 

Estará compuesta por entre diez y quince empresarios asociados 
designados por la Junta General, de los cuales el treinta por ciento 
corresponderán a aquellas empresas que cuenten con mayor número de 
trabajadores, determinadas con arreglo a los tramos que se establecerán 
reglamentariamente.  
 

El nombramiento como miembro de la Junta Directiva estará 
supeditado a la confirmación del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, a 
excepción del representante de los trabajadores, y entre sus miembros se 
designará al Presidente de la misma.  
 

Es competencia de la Junta Directiva la convocatoria de la Junta 
General, la ejecución de los acuerdos adoptados por la misma, la formulación 
de los anteproyectos de presupuestos y de las cuentas anuales, que deberán ser 
firmados por el Presidente de la entidad, así como la exigencia de 
responsabilidad al Director Gerente y demás funciones que se establezcan no 
reservadas a la Junta General.  
  

Reglamentariamente se regulará el régimen de funcionamiento de la 
Junta Directiva y de exigencia de responsabilidad. Corresponde al Presidente 
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de la Junta Directiva la representación de la Mutua de la Seguridad Social, la 
convocatoria de las reuniones a la misma y moderar sus deliberaciones. El 
Director Gerente mantendrá informado al presidente de la gestión de la 
Mutua y seguirá las indicaciones que el mismo, en su caso, le imparta. El 
régimen de indemnizaciones que se establezca regulará las que correspondan 
al presidente de la Mutua por las funciones específicas atribuidas. 
 

No podrá recaer en la misma persona y simultáneamente más de un 
cargo de la Junta Directiva, ya sea por sí mismo o en representación de otras 
empresas asociadas, ni podrán formar parte de la Junta las personas o 
empresas que mantengan relación laboral o de servicios con la Mutua, a 
excepción del representante de los trabajadores. 
 

El número de miembros es una cuestión a establecer en los estatutos, 
un máximo de veinte, superable con carácter transitorio en los tres años 
siguientes a un proceso de fusión o absorción309. En el número máximo va 
incluido el representante de los trabajadores en la Junta General, que tiene la 
condición de miembro nato de la Junta Directiva. La designación del resto de 
los miembros corresponde a la Junta General.  
 

Esta designación sólo se encuentra reglamentariamente acotada por la 
definición de determinadas incompatibilidades en unos casos dirigidas a la 
empresa asociada que vaya a formar parte de la Junta Directiva (no hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones como mutualista y, en 
general de las derivadas de la legislación social cuyo incumplimiento se 
encuentre tipificado como falta grave o muy grave), en otros a las personas 
que se designen para actuar en representación de la empresa (condición de 
agente o comisionista de la Mutua, relación con ella como trabajador o 
perceptor de prestaciones de la Mutua) y en alguno más a ambas condiciones 
(presencia en órganos de gobierno y de participación de otra Mutua).  

 
Este régimen de incompatibilidades se completa con la prohibición 

expresa de acumulación personal, por cualquier título, de más de un puesto de 
la Junta Directiva. 
 

La condición de miembro de la Junta Directiva sólo se adquiere tras la 
conformidad expresa del MEYSS una vez comprobada la documentación 
acreditativa del nombramiento y de la inexistencia de las incompatibilidades 
definidas a nivel personal e institucional. El Reglamento, en su afán de atar 

                                                        
309  Antes de que la LGSS 2015 recogiera esta orquilla de miembros, era la norma 
reglamentaria la que fijaba los límites, lo cual era cuanto menos llamativo. En este sentido, 
considerando que una norma reglamentaria no debería limitar la capacidad auto organizativa de 
Mutua, vid. GARCÍA BLASCO, J., “Los órganos de gobierno de las Mutuas”, en SEMPERE NAVARRO, 
A.V. (director), y DE VAL TENA, A.L., Perfiles de las Mutuas de Accidentes de Trabajo. Op cit, pág. 149. 
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todos los cabos en relación con los miembros de la Junta Directiva, termina 
cayendo en una ambigüedad que puede difuminar los efectos pretendidos. 
Está claro que la designación por Junta General, y la consiguiente condición 
de miembro de la Junta Directiva, corresponde a los asociados, es decir a las 
empresas, como textualmente se indica en los artículos 33.3.1.° y 34.5.  

 
Esta solución, que es la coherente con génesis asociativa de la Mutua, 

tropieza con el tratamiento que hace el Reglamento del trámite de aprobación 
de la designación, que se regula en el artículo 35.6 y que configura un carácter 
claramente personal de la condición de miembro de la Junta Directiva. La 
conciliación lógica consiste en considerar que la designación y condición de 
miembro recae simultánea e indisolublemente en una empresa y un 
representante concreto de la misma, de manera que la sustitución de éste 
obligue a reabrir un proceso de designación y aprobación ministerial. 
 

Esa solución de un problema en la práctica y, hasta hoy, trivial, tiene 
trascendencia desde el momento en que la titularidad de esa condición deba 
comportar la responsabilidad frente a la Seguridad Social, la Mutua y los 
empresarios asociados. Llegado el trance de su exigencia, está claro que la 
Solidaridad en la responsabilidad no puede extenderse simultánea y 
automáticamente a la empresa y a su representante, pues sólo uno de ellos 
puede tener la condición de miembro de la Junta Directiva y las consecuencias 
prácticas de cara a la ejecución de la responsabilidad serán muy distintas según 
a quién se atribuya la condición. El resto de las cuestiones, algunas de las 
cuales se encuentran reguladas para las sociedades mercantiles a nivel legal, se 
remite a los estatutos: duración del mandato, posibilidad de reelección, 
posibilidad de designación de órganos delegados, etc.  
 
Sobre la posibilidad de retribución de los miembros de la Junta Directiva, 
debe señalarse que, sin prohibición expresa, queda excluida en régimen o 
importes que puedan considerarse beneficio económico para las empresas 
presentes en la Junta Directiva, prohibido en el artículo 5 del Reglamento310.  
 
B. Atribuciones 

 
Legalmente, la Junta directiva tiene a su cargo el gobierno directo e 

inmediato de la entidad, sin más limitaciones que la dependencia de la Junta 
General como órgano soberano de la entidad, a la que convoca y cuyos 
acuerdos debe ejecutar. 
 
                                                        
310  Ello hace que la compensación quede limitada a la percepción de dietas de asistencia, más 
o menos generosas, en los términos que establezca el MTAS (RCM art. 20.1.3.0), pero sin relación 
alguna con los niveles e competencia y responsabilidad teóricamente definidos para la Junta 
Directiva. 
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Corresponde además a la Junta la representación legal de la Mutua y las 
demás funciones que los estatutos puedan reconocerle, si bien hay que 
considerar esas atribuciones adicionales como meras concreciones de las 
facultades genéricas de gobierno y representación mencionadas. 
 

Hay un dato, sin embargo, que condiciona sustancialmente el alcance de 
las atribuciones de la Junta, y que es la designación obligatoria de un Director 
Gerente, con las consecuencias prácticas que se mencionan en el apartado 
dedicado a este órgano. 
 

Como competencia concreta de la Junta Directiva a nivel reglamentario, 
no disponible en los estatutos ni delegable en el Director Gerente, hay que 
mencionar la de proponer a la Junta General los anteproyectos de 
presupuestos y cuentas anuales, cuestiones que la norma solemniza obligando 
a que la propuesta sea suscrita por cada uno de los miembros de la Junta 
Directiva. 
 
C. Régimen de funcionamiento 

 
El funcionamiento de la Junta Directiva es tema remitido a definición 

estatutaria, con las únicas salvedades de la obligación de extensión y reflejo en 
libro de las actas y la particularidad, ya indicada, sobre las propuestas de 
anteproyecto de presupuestos y cuentas anuales. 
 

Cuestión teóricamente relevante es la responsabilidad de los miembros 
de la Junta frente a la Seguridad Social, la Mutua y los empresarios asociados 
por daños producidos por actos o acuerdos contrarios a la normativa aplicable 
o a los estatutos, o realizados sin la diligencia con que deben desempeñar el 
cargo. Aunque se trata de un órgano colegiado, los estatutos de la entidad 
pueden conferir directamente funciones ejecutivas a órganos colectivos o a 
cargos individuales designados por la propia Junta, pudiendo plantearse si los 
acuerdos o actuaciones de ellos emanados pueden generar igualmente la 
responsabilidad solidaria de la Junta.  
 
1.1.3. El Director Gerente 

 
El Director Gerente es el órgano que ejerce la dirección ejecutiva de la 

Mutua y a quien corresponde desarrollar sus objetivos generales y la dirección 
ordinaria de la entidad, sin perjuicio de estar sujeto a los criterios e 
instrucciones que, en su caso, le impartan la Junta Directiva y el presidente de 
la misma. 
 

El Director Gerente estará vinculado mediante contrato de alta 
dirección regulado por el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que 
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se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección. 
Será nombrado por la Junta Directiva, estando supeditada la eficacia del 
nombramiento y la del contrato de trabajo a la confirmación del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social311. 
 

No podrán ostentar el cargo de Director Gerente las personas que 
pertenezcan al Consejo de Administración o desempeñen actividad 
remunerada en cualquier empresa asociada a la Mutua, sean titulares de una 
participación igual o superior al 10 por ciento del capital social de aquellas o 
bien la titularidad corresponda al cónyuge o hijos de aquél. Tampoco podrán 
ser designadas las personas que hayan sido suspendidas de sus funciones en 
virtud de expediente sancionador hasta que se extinga la suspensión. Iguales 
limitaciones serán aplicables al personal que ejerza funciones ejecutivas. Las 
retribuciones del Director Gerente se clasificarán en básicas y 
complementarias. 
  

El artículo 88.4 LGSS2015, señala que las retribuciones del Director 
Gerente y del personal que ejerza funciones ejecutivas en las Mutuas 
Colaboradoras con la Seguridad Social, se clasificarán dos tipos: En básicas y 
complementarias y estarán sujetas a los límites máximos fijados para cada 
grupo por el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el 
régimen retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector 
público empresarial y otras entidades. En todo caso, estarán también sujetos a 
los límites previstos en el citado Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, el 
número máximo de personas que ejerzan funciones ejecutivas en cada Mutua. 
Las retribuciones básicas del Director Gerente y del personal que ejerza 
funciones ejecutivas incluyen su retribución mínima obligatoria y se fijarán por 
la Junta Directiva conforme al grupo de clasificación en que resulte catalogada 
la Mutua. 
 

Las retribuciones complementarias del Director Gerente y del personal 
que ejerza funciones ejecutivas comprenden un complemento del puesto y un 
complemento variable que se fijarán por la Junta Directiva de la Mutua. 
 

El complemento del puesto se asignará teniendo en cuenta la situación 
retributiva del directivo en comparación con puestos similares del mercado de 
referencia, la estructura organizativa dependiente del puesto, el peso relativo 
del puesto dentro de la organización y el nivel de responsabilidad. 
 

                                                        
311  En un primer momento, las Mutuas tenían plena libertad para nombrar o no a un Gerente, 
cargo que podía caer tanto en un asociado como en alguien ajeno. En este sentido, GARCÍA 

BLASCO, J., “Los órganos de gobierno de las Mutuas”, en SEMPERE NAVARRO, A.V. (director), y 
DE VAL TENA, A.L., Perfiles de las Mutuas de Accidentes de Trabajo. Centenario Fundacional de MAZ, 
Pamplona, 2005, pág. 153. 
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El complemento variable, que tendrá carácter potestativo, retribuirá la 
consecución de unos objetivos previamente establecidos por la Junta Directiva 
de la Mutua de conformidad con los criterios que pueda fijar el Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social. Estos objetivos tendrán carácter anual y deberán 
estar fundamentados en los resultados del ejercicio generados por la Mutua en 
la gestión de las diferentes actividades de la Seguridad Social en las que 
colabora. 
 

En ningún caso, la retribución total puede exceder del doble de la 
retribución básica y ningún puesto podrá tener una retribución total superior a 
la que tenía con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 35/2014, de 26 de 
diciembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las Mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social.  
 
A. Designación 

 
Ya se ha comentado anteriormente que el Reglamento se decanta por 

esta figura con esta denominación, entre las que contempla la LGSS. 
 

El RMAT enumera una serie de incompatibilidades para el acceso al 
cargo, la última de las cuales es más bien un resumen de las anteriores: tener 
bajo cualquier forma intereses opuestos a los de la Mutua. Se trata de proteger 
a la entidad evitando la presencia en el titular de este órgano de intereses de las 
empresas asociadas, del propio candidato a nivel personal, o de otras Mutuas. 
Se cierra así el paso a los administradores, empleados o propietarios directos o 
indirectos de una participación igual o superior al 25% del capital de las 
empresas asociadas, a los agentes o comisionistas relacionados con la Mutua y 
a los miembros de los órganos de gobierno y participación de otra Mutua. 
 

Menciona además el RMAT una causa más de incompatibilidad, para 
quienes, como consecuencia de un expediente sancionador, hubiesen sido 
suspendidos, hasta el tiempo que dure la suspensión.  
 

Esta misma norma menciona en su artículo 60 esta posibilidad, como 
una de las medidas cautelares que el MEYSS puede adoptar en los distintos 
supuestos allí previstos, pero no hay que excluir que esa misma medida pueda 
adoptarla la Junta Directiva, en su función de vigilancia sobre el Director 
Gerente. En cualquier caso, se trata de un supuesto innecesario y mal 
formulado, porque la suspensión comporta, precisamente, la previa condición 
de Director Gerente. Y si lo que se pretende es restringir temporalmente el 
ejercicio de las funciones del cargo, no se hace sino abundar en el efecto 
propio de la suspensión. Probablemente tendría más sentido la prohibición de 
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designación como Director Gerente de quien hubiera sido removido de ese 
cargo en cualquier Mutua por resolución firme. 
 

El acceso al cargo y el comienzo de su ejercicio quedan sujetos, como 
en el caso de los miembros de la Junta Directiva, a la autorización del MEYSS, 
pero con dos significativos matices diferenciales. En primer lugar se establece 
un plazo perentorio de quince días para que opere el silencio positivo, lo que 
en el caso de los miembros de la Junta Directiva sólo ocurriría por el 
transcurso del plazo general de tres meses. Por otra parte se introduce la 
cautela de que la autorización, tácita o expresa, pueda ser revocada como 
consecuencia de nuevos hechos o de comprobaciones posteriores. 
 

El RMAT enumera los elementos a partir de los cuales el MEYSS debe 
decidir la aceptación del candidato: certificación del acuerdo de designación, 
datos personales y profesionales del interesado, declaración de éste de no estar 
incurso en incompatibilidades y conocer la prohibición de operaciones 
particulares que afecten al patrimonio de la Mutua y, por último, copia del 
contrato a suscribir. La petición de datos profesionales se hace por remisión a 
los que se solicitan para los miembros de la Junta Directiva (razón social, 
domicilio, código o códigos de cuenta de cotización y número de asociación 
de la empresa representada) lo que resulta claramente inadecuado para un 
puesto incompatible con la vinculación a empresas asociadas. Se echa en falta 
en cambio el requerimiento expreso de un currículum profesional que, junto 
con el contenido del contrato, puede permitir la valoración de la propuesta en 
relación con los intereses de la Mutua, si es que el MEYSS en su función 
tutelas, decidiera entrar en ese tipo de valoraciones. 
 
B. El ejercicio de la Dirección Ejecutiva 

 
Podría pensarse que el Director Gerente, designado y vigilado por la 

Junta Directiva, es un mandatario de la misma. Sería el mismo esquema de la 
sociedad anónima con consejo de administración que designa a su consejero 
delegado. Así induce a pensarlo el hecho de que el RCM no le asigna 
prácticamente más funciones que las que se deriven de la delegación por la 
Junta Directiva (art. 35.1). 
 

La realidad es bien distinta. En primer lugar porque la existencia del 
órgano no queda a la libre decisión de ningún otro, Junta General o Junta 
Directiva, a diferencia de lo que ocurre en la sociedad mercantil con el 
consejero delegado. Además, y de forma indirecta pero incuestionada, la 
norma le atribuye personalidad funcional propia, reservándole la dirección 
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ejecutiva de la Mutua, a pesar de la imprecisa atribución a la Junta Directiva 
del gobierno directo e inmediato de la entidad312  
 

Así se desprende explícita directamente de LGSS 88.1 y 2 («No podrán 
ostentar el cargo de director gerente, o llevar bajo cualquier otro título la 
dirección ejecutiva...». «No podrán formar parte de la Junta Directiva ni 
desempeñar la dirección ejecutiva ni formar parte de la Comisión de Control y 
Seguimiento ni de la Comisión de Prestaciones Especiales aquellas empresas o 
personas que ostenten cualquiera de estos cargos en otra Mutua»). 
 

La atribución a un órgano unipersonal de la dirección ejecutiva se 
completa con el perfil profesional de la figura, explícitamente definido en la 
exposición de motivos y artículo 32.2 del RMAT. 
 

Ambos datos, función propia y perfil profesional, explican la posición 
del Director Gerente en relación con los órganos directivos de carácter 
colegiado. La Junta Directiva nombra, vigila, exige en su caso la 
responsabilidad y destituye al Director Gerente, pero ahí acaban las cosas: la 
delegación de funciones trasciende realmente a la Junta Directiva, al requerir el 
refrendo en estatutos de la Junta General; por otra parte el régimen de 
responsabilidad del Director Gerente frente a la Seguridad Social, la Mutua y 
los empresarios asociados, es el mismo que se atribuye solidariamente a los 
miembros de la Junta Directiva, sin que tampoco á él le exonere la 
autorización o ratificación del acto lesivo por la Junta General.  
 

Esta misma atribución originaria de la dirección ejecutiva permite 
concluir que la eventual autorización o ratificación por la Junta Directiva de 
un acto lesivo del Director Gerente no serviría para desvirtuar la 
responsabilidad de éste, haciendo entrar en juego, eso sí, la exigible al órgano 
colegiado. Esa incomunicación de responsabilidades hay que ponerla en 
relación con el hecho de que el Director Gerente tenga presencia, sin derecho 
a voto, en las sesiones de la Junta Directiva. La solución organizativa es 
evidentemente realista. El tamaño de las Mutuas actuales y la complejidad 
creciente de su gestión hacen impensable una dirección ejecutiva de carácter 
colegiado y en régimen no profesional. Otras soluciones teóricamente posibles 
no tienen lugar en el mundo de las Mutuas si, además, se tienen en cuenta 
otros elementos definitorios de la institución, que ya se ha aludido.  

 
Por un lado, no se puede remunerar una labor de dirección profesional 

a los asociados integrantes de la Junta Directiva, que se consideraría lucro y 
desigualdad de trato entre los asociados y, por otro, la empresa representada 
en ella carece de interés económico significativo en los resultados de la Mutua, 

                                                        
312  Vid art.34.7 RMAT 
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que compense comprometer recursos suyos en la gestión de la entidad y en 
beneficio del conjunto de asociados.  
 

Todo ello contribuye a elevar en la práctica el peso institucional de la 
figura del Director Gerente, al margen de concreciones estatutarias o de 
tamaño de la entidad, de manera que es impensable concebir un supuesto de 
responsabilidad de la Junta Directiva en el que el Director Gerente pudiera 
quedar al margen, resultando perfectamente imaginable el supuesto contrario. 
 

Las manifestaciones básicas de la dirección ejecutiva son, ante todo, la 
definición de la organización interna, la aprobación de los criterios y pautas de 
gestión de todas las áreas de la Mutua y el control de su cumplimiento. Para 
ello deberá, además, elegir a sus colaboradores, empezando por los que, en 
base a la importancia y autonomía de gestión concedidas, deban ser calificados 
como directivos. A ellos les alcanza, en los mismos términos que al Director 
Gerente, la prohibición de operaciones de compraventa directa o por persona 
interpuesta de activos de la Mutua (RMAT Art. 35.6) y la posible suspensión 
de funciones que el Ministerio pueda acordar como medida cautelar (RMAT 
Art. 60.2c). 
 
1.2. LOS ORGANOS DE PARTICIPACIÓN 

 
Si la participación en la gestión ha tenido un desarrollo prácticamente 
testimonial (como vimos en el inicio de este trabajo de investigación), la 
democratización y participación en la colaboración en la gestión es aún más 
débil.   
 
La explicación de la escasa presencia de los trabajadores en las estructuras 
orgánicas se encuentra en dos circunstancias: una técnico-jurídica; y otra ligada 
a la naturaleza de las Mutuas. 
 
Respecto de la primera, hay que partir de que la LGSS (en su versión de 1994, 
en el artículo 60; y el texto refundido actual en el artículo 66), cuando habla de 
“Participación en la Gestión”, lo predica únicamente de las Entidades 
Gestoras313, por lo que la participación de los trabajadores asegurados en la 
estructura interna de las Mutuas debería encontrar un fundamento distinto al 
de la “participación en la gestión”. Ahora bien, como precisa RIVERO 
LAMAS, “el mandato que impone al legislador el artículo 129.1 CE no se 
agota con la delegación al Gobierno contenida en el artículo 60 de la LGSS314.        

                                                        
313 Subrayando esta limitación, ver RIVERO LAMAS, J., “Democratización y participación en el 
ámbito mutualista”, en SEMPERE NAVARRO, A.V. (director), y DE VAL TENA, A.L., Perfiles de las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo. Centenario Fundacional de MAZ, Pamplona, 2005, pág. 202. 

314 Entiéndase artículo 69 del nuevo TR de 2015. 
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Y ello, fundamentalmente, porque el alcance del mandato constitucional tiene 
proyección sobre todo el sistema de Seguridad Social y, porque, además, sobre 
los poderes públicos pesa una tarea de más largo alcance por imperativo de la 
cláusula de democratización y participación contenida en el artículo 9.2 
CE”315. 
 
           Por otro lado, porque se trata de una asociación privada, por lo que 
podría predicarse la participación al mismo nivel que en las entidades gestoras, 
por dos razones: una, por la lógica estructural, y es que se trata de una 
asociación privada; y otra por la funcional, y es que su objetivo es asegurar 
económicamente unos riesgos que no afectan a los trabajadores316. 
 
           Entendemos que la participación sí tiene plena cabida en las Mutuas, ya 
que hay un mandato constitucional que no debe ser interpretado 
restrictivamente. Pero, además, la propia naturaleza jurídica de las Mutuas ha 
mutado, de modo que hace tiempo dejaron de ser meramente una asociación 
empresarial de carácter privado. 
 

Deberían ampliarse los mecanismos de participación de las Mutuas, con 
una mayor presencia en la Junta General (y no solo de los trabajadores de la 
Mutua, sino de las empresas asociadas), así como en la Junta Directiva. Junto a 
ello, se hace imprescindible reformular los dos órganos que actualmente 
cumplen “formalmente” el papel de dar voz a los trabajadores (en especial la 
comisión de control y seguimiento), atribuyéndole el verdadero control de la 
Mutua. Veamos cuál es el escenario actual. 
 
1.2.1. Comisión de control y seguimiento 

 
A. Concepto, estructura y funciones 

 
La Comisión de Control y Seguimiento es el órgano de participación de 

los agentes sociales, al que corresponde conocer e informar de la gestión que 
realiza la entidad en las distintas modalidades de la colaboración, proponer 
medidas para mejorar el desarrollo de las mismas en el marco de los principios 
y objetivos de la Seguridad Social, informar el anteproyecto de presupuestos y 
las cuentas anuales y, en general, conocer los criterios que mantiene la Mutua 
en el desarrollo de su objeto social. 
  

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social regulará la composición y el 
régimen de funcionamiento de las Comisiones de Control y Seguimiento, 

                                                        
315 RIVERO LAMAS, J., “Democratización y participación en el ámbito mutualista”, op et loc 
cit. 

316 RIVERO LAMAS, J., “Democratización y participación en el ámbito mutualista”, op cit, pág. 
203. 
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previo informe del CGINSS. La Comisión estará compuesta por un máximo 
de doce miembros designados por las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas, así como por una representación de las 
asociaciones profesionales de los trabajadores autónomos. Será Presidente de 
la Comisión el que en cada momento lo sea de la propia Mutua. No podrán 
formar parte de la Comisión de Control y Seguimiento cualquier miembro de 
la Junta Directiva, a excepción del Presidente, o persona que trabaje para la 
Entidad. 
 

Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes nacidos de la reforma 
institucional de la Seguridad Social del Real Decreto Ley 16/1978 cuentan con 
órganos de participación en él control y vigilancia de la gestión, y de dirección, 
definiéndose unos y otros como órganos directivos. Estos se componen por 
miembros procedentes de las organizaciones sindicales, las representaciones 
paritarias, las organizaciones empresariales, y de la Administración Pública, 
quien asume la presidencia. En cuanto a organización interna, existe una 
relación jerarquizada cuyo máximo nivel de responsabilidad funcional, 
corresponde al Consejo General, quedando en otro nivel y en orden de 
subordinación la Comisión Ejecutiva y las Comisiones Ejecutivas Provinciales.  

 
Cuando la Ley 42/1994 crea un órgano de participación institucional 

para las Mutuas, lo hace con esta referencia, que tiene su reflejo en la 
redacción de las funciones que se asignan a la neonata Comisión de control y 
seguimiento o en el detalle de que su presidente deba ser, precisamente, el de 
la Mutua. 
 

Las diferencias, sin embargo, son significativas. La participación 
institucional se articula en única instancia, sin órganos de segundo nivel 
delegados o descentralizados, que realmente resultarían desproporcionados 
incluso para las Mutuas de mayor implantación territorial o tamaño. Estas 
variables, precisamente, han sido tenidas en cuenta por la norma, al prever que 
el Ministerio de Trabajo ajuste el número de miembros, con un máximo de 
diez, a la dimensión y características de cada Mutua. La Orden reguladora de 
las Comisiones concreta tres tramos, de 6, 8 y 10 miembros en función del 
total de cuotas recaudadas en cómputo anual. Otra diferencia importante 
viene dada por el carácter inevitablemente bipolar de la composición de la 
Comisión, lo que le priva del juego que puede dar la composición tripartita de 
los órganos colegiados de las Entidades Gestoras.  

 
Además, la representación empresarial, aunque designada por las 

organizaciones empresariales, lo es de las empresas asociadas a la Mutua, 
electoras a su vez de la Junta Directiva. La diferente vía de designación, Junta 
General y organizaciones empresariales, no garantiza la autonomía de criterio 
que justifica a un órgano de control. Por último, en caso de conflicto entre la 
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representación sindical y empresarial, dirimirá el voto de la presidencia, 
reservada, por norma con rango de ley, a quien ostente la de la Mutua, cargo 
que la Orden de 2 de agosto de 1995 hace coincidir con el de la Junta 
Directiva. 
 
Finalmente hay que referirse al propio contenido funcional de la Comisión, 
que no incluye competencias con trascendencia sobre la gestión de la Mutua 
por vía de iniciativa o de control efectivo de la misma. No lo es, desde luego, 
la de participar en la elaboración del anteproyecto de presupuestos, tema en el 
que el margen de los órganos directivos de la Mutua es ya de por sí muy 
limitado. Mientras que el Consejo General de las Entidades Gestoras «elabora» 
los criterios o líneas de actuación, la Comisión de Control y Seguimiento 
queda limitada a conocerlos. La experiencia ha demostrado que la Comisión 
puede servir para hacer el seguimiento, pero no para controlar la gestión 
realizada por el Director Gerente, ya vigilada por la Junta Directiva que lo 
designa y mantiene en el cargo. Los intentos para superar esta situación no 
pueden alterar las bases de partida. La intensificación del número d reuniones 
o la ampliación de la información de preceptivo conocimiento por la 
Comisión no parecen suficientes para desvirtuar las carencias originarias.  

 
Otra cuestión a considerar es la posibilidad de articular a través de la 

Comisión de control y seguimiento la participación de los trabajadores 
autónomos adheridos a la Mutua para la cobertura del subsidio de incapacidad 
temporal por contingencia común y de las contingencias profesionales. 
Descartada su presencia en los órganos colectivos de dirección, Junta General 
y Junta Directiva, la Comisión constituye hoy la posibilidad más asequible para 
encauzar la participación de este colectivo. Así parece recomendarlo su 
creciente presencia en el conjunto de trabajadores protegidos y el hecho de 
que, desde 1998, su opción de cobertura de la prestación deba canalizarse 
obligatoriamente hacia una Mutua. 
 
1.2.2. Comisión de prestaciones especiales 

 
A. Concepto y su función en el derecho positivo 

 
La Comisión de Prestaciones Especiales será competente para la 

concesión de los beneficios de la asistencia social que tenga establecidos la 
Mutua de la Seguridad Social a favor de los trabajadores protegidos o 
adheridos y sus derechohabientes que hayan sufrido un accidente de trabajo o 
una enfermedad profesional y se encuentren en especial estado o situación de 
necesidad. Los beneficios serán potestativos e independientes de los 
comprendidos en la acción protectora de la Seguridad Social.  
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La Comisión estará integrada por el número de miembros que se 
establezca reglamentariamente, de los cuales la mitad corresponderá a 
representantes de los trabajadores de las empresas asociadas y la otra mitad a 
representantes de empresarios asociados, siendo estos últimos designados por 
la Junta Directiva, asimismo tendrán representación los trabajadores 
adheridos. El Presidente será designado por la Comisión entre sus miembros. 
No podrán formar parte de la Junta Directiva, de la Comisión de Control y 
Seguimiento ni de la Comisión de Prestaciones Especiales de una Mutua de la 
Seguridad Social las personas que formen parte de cualquiera de estos órganos 
en otra Mutua, por sí mismos o en representación de empresas asociadas o de 
organizaciones sociales, así como aquellos que ejerzan funciones ejecutivas en 
otra entidad. 
 

Los cargos anteriores o sus representantes en los mismos, así como las 
personas que ejerzan funciones ejecutivas en las Mutuas no podrán comprar 
ni vender para sí mismos cualquier activo patrimonial de la entidad ni celebrar 
contratos de ejecución de obras, de realización de servicios o de entrega de 
suministros, excepto las empresas de servicios financieros o de suministros 
esenciales, que requerirán para contratar autorización previa del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social, ni celebrar contratos en los que concurran 
conflictos de intereses.  

 
Tampoco podrán realizar esos actos quienes estén vinculados a aquellos 

cargos o personas mediante relación de parentesco, en línea directa o colateral, 
por consanguinidad o afinidad, hasta el cuarto grado, ni las personas jurídicas 
en las que cualquiera de las mencionadas personas, cargos o parientes sean 
titulares, directa o indirectamente, de un porcentaje igual o superior al 10 por 
ciento del capital social, ejerzan en las mismas funciones que impliquen poder 
de decisión o formen parte de sus órganos de administración o gobierno. La 
condición de miembro de la Junta Directiva, de la Comisión de Control y 
Seguimiento y de las Comisiones de Prestaciones Especiales será gratuita, sin 
perjuicio de que la Mutua en la que se integren les indemnice y compense por 
los gastos de asistencia a las reuniones de los respectivos órganos, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente. 
 

Se trata de un órgano mencionado, pero no regulado en el capítulo del 
RMAT dedicado a los órganos de gobierno y participación. La Comisión, a 
pesar de su carácter de órgano de participación, cuenta con atribuciones de 
carácter decisorio para una materia muy concreta y marginal, como es la 
concesión de prestaciones de asistencia social en supuestos de necesidad 
originados a los trabajadores de las empresas asociadas o a sus 
derechohabientes por contingencias profesionales. 
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La composición es también paritaria. La representación de los 
trabajadores se atribuye a las organizaciones sindicales, pero queda limitada a 
los trabajadores de las empresas asociadas, y la correspondiente a éstas la 
efectúa la Junta Directiva. La presidencia se deja a libre elección de los 
miembros de la Comisión, remitiéndose a los estatutos la regulación del resto 
de las cuestiones. 
 
B. Responsabilidad 

 
Los miembros de la Junta Directiva, el Director Gerente y las personas 

que ejerzan funciones ejecutivas serán responsables directos frente a la 
Seguridad Social, la Mutua y los empresarios asociados de los daños que 
causen por sus actos u omisiones contrarios a las normas jurídicas de 
aplicación, a los Estatutos o a las instrucciones dictadas por el órgano de 
tutela, así como por los realizados incumpliendo los deberes inherentes al 
desempeño del cargo, siempre y cuando haya intervenido dolo o culpa grave. 
Se entenderá como acto propio las acciones y omisiones comprendidas en los 
respectivos ámbitos funcionales o de competencias. 
 

La responsabilidad de los miembros de la Junta Directiva será solidaria. 
No obstante, estarán exentos aquellos miembros que prueben que, no 
habiendo intervenido en la adopción o ejecución del acto, desconocían su 
existencia o, conociéndola, hicieron todo lo conveniente para evitar el daño o, 
al menos, se opusieron expresamente a él. Las Mutuas de la Seguridad Social, 
mediante la responsabilidad mancomunada regulada en el artículo 100 LGSS 
responderán directamente de los actos lesivos en cuya ejecución concurra 
culpa leve o en los que no exista responsable directo. Asimismo, responderán 
subsidiariamente en los supuestos de insuficiencia patrimonial de los 
responsables directos. 

 
2. LA DESPARICIÓN DE LAS ENTIDADES MANCOMUNADAS 

 
2.1. CONSIDERACIONES GENERALES 

 
La idea de concentración de Mutuas, nació con la pretensión de reducir 

el número de las que operan actualmente, siendo fruto de una iniciativa de la 
Seguridad Social fiel a su política de impulso de procesos de concentración en 
el sector de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales. 
 

Esta fórmula pudiendo ser diseñada para obtener una ventaja saludable 
en lo que refiere a la cuantía y control de las mismas por el MEYSS abre 
también la posibilidad de que puedan crearse también muchas nuevas 
entidades mancomunadas, pero jurídicamente independientes.  
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El Tribunal de Cuentas ya puso en entredicho la eficacia del control que 

Seguridad Social realizaba sobre los centros mancomunados creados por 
las Mutuas, en un informe de fiscalización especial realizado en el año 2000, y 
que recientemente, de nuevo, fue puesto en tela de juicio el papel de tutela que 
se realiza desde la Dirección General de Ordenación de Seguridad Social, al 
saltar a los medios de comunicación la investigación realizada a una de las 
Mutuas más importantes del sector por un Juzgado de Barcelona, tras la 
denuncia presentada por una ex trabajadora de unos presuntos hechos ilícitos 
que no habían sido detectados por la Intervención General del Ministerio de 
Trabajo. Los procesos de concentración son buenos siempre que estos se 
realicen de una forma clara, pública, ordenada y negociada con los sindicatos, 
que reduzcan el número de Mutuas pero que aporten más solvencia, eficacia y 
calidad a los servicios que estas Entidades prestan a los trabajadores y 
trabajadoras de nuestro país.  
 

En esta ocasión, se pretende poner en común los centros asistenciales 
de varias Mutuas para prestar asistencia sanitaria a los trabajadores 
accidentados, con independencia de la entidad en la que se encuentren 
asegurados (lo que está permitido por el Art. 12 del RD 1993/1995 
Reglamento de Colaboración de las MATEPSS), pero con la novedad de que 
cada Mutua mantiene su personalidad jurídica y con la creación de unas 
nuevas entidades mancomunadas (Corporaciones o Asociaciones de 
Interés Económico) que, curiosamente, no contarán con comisiones de 
control seguimiento, y por tanto, sin participación de las organizaciones 
sindicales ni de los trabajadores y trabajadoras de las propias Mutuas. Con este 
tipo de agrupaciones es necesario analizar qué ocurre con la libertad de 
elección de Mutua y si podrán estas entidades supra mutuales marcar políticas 
comerciales comunes que vinculen a sus asociados. 
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SEGUNDA PARTE: CLAVES DETERMINANTES PARA UNA 
EVOLUCIÓN SIN PROGRESO 
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SECCIÓN PRIMERA: EL PRECIO DE LA ASUNCIÓN DE 

NUEVAS COMPETENCIAS 
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Capítulo VI 

EL CONTROL DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS MUTUAS  
 
1. INTRODUCCIÓN 

 
1.1 EL CRÍTICO CONTROL PÚBLICO EN LA GESTIÓN DE 
ENTIDADES PRIVADAS 

 
En el presente capítulo, vamos a tratar de realizar un estudio sobre la 

idoneidad de los mecanismos de control ordinario y extraordinario al que 
están sometidas las Mutuas, previstos en nuestro ordenamiento, en especial 
sobre las medidas cautelares. Para dar respuesta a esta y otras cuestiones se 
hace ineludible pasar por la tarea nada sencilla de clarificar en qué consisten 
estos mecanismos de control y cómo y para quién están previstos 
verdaderamente en nuestro ordenamiento.  
 

Además del control genérico al que está sometida cualquier empresa, las 
Mutuas perteneciendo al sector público317, están sometidas a la vigilancia 
especial de dos organismos administrativos sobre su funcionamiento, tales 
entidades son el Ministerio de Empleo y Seguridad Social y la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social318. En los últimos años este nivel de control, 
supervisión e intervencionismo se ha visto incrementado considerablemente, 
partiendo de reformas incorporadas por la LGPE 2011. De manera 
ejemplificativa, en un pasado reciente, esta Ley se centró en un refuerzo del 
control por el actual Ministerio de Empleo modificando diversos aspectos 
estratégicos de la gestión presente y futura de las Mutuas.  
 

Entre otras medidas, se incrementó, su capacidad para determinar el 
destino de los resultados económicos positivos, los antes llamados 
"excedentes" de tal forma que, en cada ejercicio podrá establecer condiciones 
al respecto en función de la situación del conjunto del sistema y de su decisión 

                                                        
317  "Si bien las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social son asociaciones empresariales, se integran en el sector público en razón de su 
actividad de colaboración en la gestión de la Seguridad Social, y, por ello sus cuentas deben no solo 
ser auditadas por la Intervención General de la Seguridad Social, sino que también pueden ser 
revisadas por el Tribunal de Cuentas" (STS de 16 de abril de 2013 [Tol 3744592]). 

318  De igual modo, su actuación está sometida a la Ley de Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social (arts. 53 y ss. RD 1993/1995, 3.1.3.3 Ley 42/1997, de 14 de noviembre, y 27 y ss. 
RDLeg. 5/2000, de 4 de agosto, LISOS), al control de la gestión económica de la Intervención 
General de la Seguridad Social (arts. 93 LGSS, 1 RD 706/1997, de 16 de mayo, y 56 y ss. RD 
1993/1995), al Plan general de contabilidad pública (Resoluciones de la Intervención General de la 
Administración del Estado de 22 de diciembre de 1998 y 20 de enero de 2009), al Tribunal de 
Cuentas (art.22.2 RD 1993/1995), y a la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público [art. 3.1.g)]. 
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política319. También se procedió a modificar (con carácter permanente 
mediante la DF 3ª de la LPGE 2011), diversos artículos de la anterior LGSS. 
Por otra parte (y como veremos en el epígrafe correspondiente de este 
capítulo), se introdujeron cambios en medidas cautelares320, en intervenciones 
del Ministerio de Trabajo321, en las consecuencias del cese en la colaboración 
de la gestión322. 
 

Estas disposiciones, dieron como fruto, unos controles más exhaustivos 
que la Ley 35/2014, de 26 de diciembre323, ha previsto para las Mutuas324 a 
través de informes periódicos sobre su gestión. Asimismo, se establece que el 
Gobierno presentará en el plazo de tres años un informe de evaluación de la 
gestión de las Mutuas, con el fin de valorar su eficiencia. 
Estas medidas, y actuaciones inspectoras, se aplican a las Mutuas 
"publificándolas325" debido a su doble papel tanto de organizaciones 
empresariales como de entidades colaboradoras326.  
                                                        
319  Vid GARCIA PERROTE ESCARTIN, I. Y MERCADER UGUINA, J.R La reforma de la 
Seguridad Social 2011 Lex nova 1º ed. octubre 2011, p. 473. 

320  Vid. Art. 74 LGSS 1994 

321  Vid. Art. 71.3 LGSS 1994 

322  Vid. Art. 72.3 LGSS 1994 

323  El punto II del Preámbulo de Ley 35/2014, de 26 de diciembre, por la que se modifica el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, aclara que 
la presente ley, con absoluto respeto al carácter privado de las Mutuas, tiene por finalidad regular en 
su integridad el régimen jurídico de las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social y de las 
funciones que desarrollan como entidades asociativas privadas colaboradoras en la gestión de la 
protección pública. De esta manera, pretende, esta nueva Ley, cubrir las lagunas legales existentes e 
integrar la dispersión de la pluralidad de normas de distinto rango que conforman su régimen 
jurídico actual. También moderniza el régimen jurídico de aplicación, de dos formas: por un lado, se 
articulan distintos mecanismos para que la gestión se desarrolle con la debida eficacia y eficiencia, 
en beneficio de los ciudadanos, y, por otro lado, se confiere mayor relevancia y distintas facultades a 
los destinatarios de la colaboración, los trabajadores por cuenta ajena protegidos, las empresas 
asociadas y los trabajadores por cuenta propia o autónomos. 

 Por último, la ley da cumplimiento al mandato establecido en la disposición adicional 
decimocuarta de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización 
del sistema de Seguridad Social, que dispuso se reformara el marco normativo de las Mutuas. 

324  Vid. Revista de Seguridad Social activa. Febrero 2015 http://www1.seg-
social.es/ActivaInternet/Panorama/REV_034135 

325  Un sector de la doctrina ya apunta a esta dirección, las Mutuas están sometidas a un 
proceso progresivo de publificación, si a ello le sumamos el número excesivo de controles que 
sufren las Mutuas por parte de la Administración, se creará cierta voz de alarma, porque como 
apunta DESDENTADO BONETE: "Se puede hacer perder la naturaleza privada de tales entidades", 
Véase a tenor de lo expresado, DESDENTADO BONETE. A. "Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Seguridad Social, puntos críticos desde la gestión de la IT. Actualidad Laboral. Nº 6. 2008 y 
SEMPERE NAVARRO. A. V. "Las MATEPSS como entidades colaboradoras de la Seguridad Social" 
en AA.VV. "Accidentes de trabajo y Mutuas". La Ley. Madrid 2007. Para PANIZO ROBLES en contraste, 
"estas posiciones parecen olvidar que sin perjuicio de su carácter privado las Mutuas gestionan parte 
del sistema público de Seguridad Social y se pone a disposición de los mismos recursos de 
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MARTÍN VALVERDE327 apunta muy acertadamente que "no han faltado 
autores que han justificado esta idea328 y otros que, desde la vertiente del 
régimen público de Seguridad Social, consagrado en el artículo 41 de la 
Constitución, no dejaba de ser anómala la presencia de entes privados 
gestionando parte de las prestaciones sociales públicas". En cualquier caso, 
este doble tratamiento público-privado, siempre será debido a que, (como 
señala la Jurisprudencia), dichas entidades se integran en el sector público en 
razón de su actividad de colaboración en la gestión de la Seguridad Social, 
pero también por otra parte siguen siendo consideradas por la Jurisprudencia 
y el articulado de la LGSS329 como entidades privadas330 con todas sus 

                                                                                                                                                                   

naturaleza pública. De era otra parte, la existencia de esos controles (que se denominan excesivos 
no han impedido conductas irregulares, cuando no de otra naturaleza. como viene poniendo de 
relieve desde hace bastantes ejercicios el Tribunal de Cuentas en los Informes realizados sobre la 
gestión de estas entidades". Vid PANIZO ROBLES, J.A: “La reforma del régimen jurídico de las 
Mutuas: otra ocasión perdida”. En Revista de Derecho de la Seguridad Social, núm. 2, 2015, p. 35. 

326  Para DE MIGUEL PAJUELO, "la función inspectora encomendada a la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social sobre las MATEP se extiende tanto a su carácter de organizaciones 
empresariales con trabajadores a su servicio, como al de Entidades Colaboradoras de la Seguridad 
Social y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 12.7 del RMAT respecto a la inspección y 
control de los centros y servicios sanitarios de las MATEP". Vid. MERCADER UGUINA, J.R y 
AA.VV.: Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, La Ley-Fraternidad Muprespa, 
Madrid, 2007; p.124. 

327  Vid MARTIN VALVERDE. A. "La racionalización de la gestión". Papeles Economía 
Española. N° 12/13. Madrid. 1982. No obstante, estas reservas han quedado resueltas con la 
doctrina del Tribunal Constitucional (SSTC 37/1994, de 10 de febrero rtc 1994. 37- y 129/1994. de 
5 de mayo rtc 1994.129-). Vid. de igual forma, MOLINER TAMBORERO. G. "Reflexiones sobre el 
seguro de accidentes de trabajo y las Manas", en AA. VV "Accidentes de trabajo y Manar". Madrid. 
La ley 2007.  

328 "...las Mutuas son entidades colaboradoras de creación “legal”, tanto en el sentido de que 
no responden al principio de iniciativa privada ni de libertad de empresa con base en el art. 38 de la 
Constitución, salvo, en su caso, si fuera obligatoria la asociación de los empresarios a las mismas (lo 
que podría ser objeto de cuestionamiento en el caso de autónomos, al tener que responder en su 
caso de las pérdidas), pues en definitiva no dejan de ser entidades privadas que participan en 
funciones públicas. Y en segundo lugar en el sentido de que la ley puede asignarles nuevas 
competencias según las exigencias y circunstancias del momento, como se ha podido comprobar en 
la experiencia de estos últimos años". Vid. https://www.fraternidad.com/descargas/ FM-REVLM-
23-04_1945_Revista-La-Mutua-numero-23-Articulo-01.pdf.p.5 

329  Siguiendo a LÓPEZ GANDÍA, J. en " La reforma de las Mutuas y la sostenibilidad de la 

seguridad social. Revista Jurídica de los Derechos Sociales. Julio-diciembre 2015, vol.5, núm. 2/2015. 
P.163 

330  Las Mutuas son asociaciones privadas (SSTS de 22 de abril, 25 de mayo, 18 de julio y 7 de 
octubre de 1988, 11 de mayo de 1989, 11 de marzo y 5 de junio de 1991, 9 de diciembre de 1992 
[Tol 232793], 27 de septiembre de 1993 [Tol 233611], 8 de marzo [Tol 236784 y 266253], 26, 27 y 
30 de octubre [Tol 186761, 186930, 186761, 186840, 186971, 187029, 187076, 187584, 1878013 y 
187822, 187961, y 187831, 187178 y 187128] y 15 de noviembre de 1995 [Rec. 1301/1993], 27 de 
marzo [Rec. 2986/1992], 24 de mayo [Tol 23608], 2 de julio [Rec. 9443/1991 y 9444/1991], 16 de 
septiembre [Rec. 10355/1990], 14 de octubre [Rec. 6200/1990] y 5 y 23 de diciembre de 1996 [Rec. 
8520/1992 y Rec. 5312/1992], 13 de mayo [Rec. 9794/1991] y 3 de junio de 1997 [Tol 194951] y 25 
de marzo de 1999 [Tol 42318 y 42327]).  
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consecuencias. Este tratamiento dado a las Mutuas por razón de su actividad 
colaboradora, les hace perder el rasgo más esencial de su carta de naturaleza 
como entidades privadas, mutilando sus derechos y atentado contra la libre 
gestión y autonomía de las mismas, pues son en su origen, asociaciones de 
empresarios. 
 

Por otra parte, parece como si el legislador siguiera en este empeño de 
desnaturalización de las Mutuas con la citada Ley 35/2014 en lo referido al 
cambio de la denominación de estas entidades, que como muy acertadamente 
advierte PANIZO ROBLES331, pasan de denominarse Mutuas Colaboradoras 
"de" la Seguridad Social a Mutuas Colaboradoras "con" la Seguridad Social, lo 
cual hace desparecer en apariencia esa "pertenencia" de la Mutua en relación 
con el sistema de la Seguridad Social, de modo que, conforme a la ley, las 
Mutuas son unas entidades privadas de base empresarial asociativa colaboran 
con la Seguridad Social. En orden a distorsionar la naturaleza de las Mutuas, 
se intenta aparentar una colisión entre un interés general por parte del Estado 
(en orden a someter a un fuerte control a las Mutuas por gestionar anualmente 
más de 12.000 millones de euros de dinero público) contra el interés 
particular, las Mutuas como asociaciones de empresarios que ofrecen 
protección a millones de trabajadores. 
 

Por esta razón, la Administración participa en la gestión de estas 
entidades, a través de la Dirección General de Ordenación de la Seguridad, 
perteneciente a la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, quien, a través 
de la Intervención General de la Seguridad Social realiza auditorías anuales a 
las Mutuas. A pesar de ello, el retraso en la elaboración de estas auditorías es 
de 5 años, lo que dificulta enormemente la imputación de responsabilidades y 
el control de su gestión. 
 

También es cierto, que la raíz de este problema pueda residir en el 
articulado de la citada ley 35/2014, el cual posibilita a las Mutuas más 
competencias, volviendo a perseguir y acosar al trabajador enfermo o 
accidentado, y aumentando su poder en el control de las bajas médicas, 
convirtiéndolas en policías y fiscales de los trabajadores y de los médicos de 
los servicios públicos de salud332. Esta extensión del campo de actuación de las 
Mutuas se había venido llevando a cabo generalmente a través de 
disposiciones legales coyunturales (como son las leyes de Presupuestos 

                                                        
331  Vid PANIZO ROBLES "La reforma del régimen jurídico de las Mutuas Colaboradoras de las 
Seguridad Social y de la regulación de la cobertura de la prestación por cese de actividad. Un breve 
análisis con ocasión de la Ley 35/2014 de 26 de diciembre". Barcelona Madrid Valencia CEF. 
Laboral Social, diciembre 2014. P.2, Https//www.laboral-social.com 

332  Vid Las Mutuas, negocio privado con dinero público. 

 http://www.ugt.es/publicaciones/mutuas_negocio_privado_con_dinero_publico.pdf 
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Generales del Estado) o a través de disposiciones reglamentarias, y ha estado 
acompañada de un importante aumento del control de los poderes públicos, 
por lo que también parte de la doctrina, venía señalando que tales controles y 
limitaciones podían estar desnaturalizando las características de las Mutuas, 
como entes privados constituidos por la asociación de empresarios333. De esta 
forma, se anteponen los intereses económicos a los de los trabajadores, 
comprometiendo su protección social y la recuperación de la salud, 
beneficiando a las propias Mutuas en detrimento del ciudadano. Además, se 
genera desigualdad en el conjunto del sistema, discriminando al paciente en 
cuanto a las prestaciones económicas y las sanitarias. 
 
1.2. EL INTERVENCIONISMO ESTATAL 

 
Las Mutuas, como se indicó anteriormente, forman parte del sector 

público pues colaboran en la gestión del sistema de Seguridad Social. A estas 
entidades para llevar a cabo su tarea, se les pone a su disposición las cuotas de 
Seguridad Social, por lo que por razones de interés público, la actuación de 
estas entidades está sometida a la dirección y control permanente del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, unas competencias334 que se 
desarrollan a través de los órganos administrativos que ayudan al 
desenvolvimiento de esta tarea de tutela y vigilancia, entre las que se 
encuentran:  
 
a) La inspección de las Mutuas es realizada por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, informando al Órgano de dirección y tutela el resultado de 
las actuaciones desarrolladas y los informes y propuestas que resulten de las 
mismas.  
b) Entre otros muchos aspectos, en su relación con el Ministerio de Empleo, 
las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social elaborarán anualmente sus 
anteproyectos de presupuestos de ingresos y gastos de la gestión de la 
Seguridad Social y los remitirán al mismo para su integración en el Proyecto 
de Presupuestos de la Seguridad Social.  

                                                        
333  Vid PANIZO ROBLES "La reforma del régimen jurídico de las Mutuas Colaboradoras de las 
Seguridad Social y de la regulación de la cobertura de la prestación por cese de actividad. Un breve 
análisis con ocasión de la Ley 35/2014 de 26 de diciembre". Barcelona Madrid Valencia CEF. 
Laboral Social, diciembre 2014. P.1, Http//www.laboral-social.comhttp://www.laboral-
social.com/files-laboral/PANIZOMUTUAS.pdf  

334  El art. 5° del Real Decreto 343/2012. de 10 de febrero, por el que se aprueba la estructura 
básica y las competencias del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, atribuye al Secretario de 
Estado de la Seguridad Social la planificación y la tutela de la gestión ejercida por las entidades 
colaboradoras de la Seguridad Social. De igual modo y conforme al artículo 6º e de la misma 
disposición. corresponden a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social las 
funciones sobre la coordinación y tutela de la gestión de las mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social y de las empresas colaboradoras. 



 

 190 

c) También serán objeto anualmente tanto de una auditoría de cuentas335, 
como de una auditoría de cumplimiento (de conformidad con lo previsto en el 
artículo 169 de la referida Ley) y que serán realizadas por la Intervención 
General de la Seguridad Social, como rendir sus cuentas anuales al Tribunal de 
Cuentas en los términos previstos en el Título V de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre.  
d) Las Mutuas han de informar a sus trabajadores asociados acerca de los 
datos referentes a ellos que obren en las mismas, y mantener en todos sus 
Centros administrativos libros de reclamaciones a disposición de los 
interesados. 
e) Las Mutuas vienen obligadas a facilitar al Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social cuantos datos e información les solicite en orden a verificar el estado de 
la colaboración y de las funciones y actividades que desarrollan,  

f) Deben cumplir las instrucciones que imparta el órgano de dirección y tutela, 
e informar sobre la gestión y administración del patrimonio histórico.  
g) Como nueva obligación legal, por la Administración se ha editar, con 
periodicidad anual y para conocimiento general, un informe comprensivo de 
las actividades desarrolladas por las Mutuas durante el ejercicio anterior, así 
como de los recursos y medios públicos adscritos, su gestión y aplicaciones.  

 
1.2.1. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
 

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social es el departamento 
encargado de la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia 
de empleo y de Seguridad Social, así como del desarrollo de la política del 
Gobierno en materia de extranjería, inmigración y emigración336. 
 

Desde la época preconstitucional, las Mutuas ya venían siendo 
sometidas a los procedimientos de intervención, auditoría general de cuentas y 
medidas cautelares por parte del antiguo Ministerio de Trabajo, pues tanto las 
Leyes de Seguridad Social de 1966 como la de 1974, otorgaron a dicho 
Ministerio las facultades de la dirección, vigilancia y tutela de estas entidades 
colaboradoras337, o Mutuas Patronales338. 
 Por este intervencionismo estatal, la existencia y permanencia de las Mutuas 
como entidades jurídicas, dejó de depender únicamente de la voluntad de sus 
socios, ya que se hacía también necesario el consentimiento del Ministerio. Tal 

                                                        
335  De conformidad con lo establecido en el artículo 168.a de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria. 

336  Vid. http://www.seg social.es 

337  Véanse. Arts. 4.c) Decreto 907/1966, de 21 de abril, aprobado el texto articulado primero de la Ley 
193/1963, de 28 de diciembre, sobre Bases de la Seguridad Social, y Decreto 2065/1974 de 30 de mayo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.  

338  Vid. Art.199c Decreto 2065/1974 
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es hasta hoy su importancia, que su negativa, implica tanto el cese de las 
actividades como la liquidación de la entidad339. 
 

De su gestión, y conforme a lo que se establece en el artículo 98 del 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, corresponden al 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social las facultades de dirección y tutela 
sobre las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social, que estarán sujetas 
en el desarrollo de su actividad a regulaciones y controles. 
 

Debido a la importancia de la labor actual que desarrollan las Mutuas en 
su tarea colaboradora con la gestión de la Seguridad social y a la consecuente 
responsabilidad que recae sobre ellas en la gestión del dinero público, el 
Ministerio de Empleo interviene sobre ellas aprobando o no cuestiones como 
la autorización de su constitución y actuación, su régimen disciplinario, la 
destitución de sus órganos de gobierno, o acordar su cese en la 
colaboración340. 
 

En definitiva, tanto la constitución como la actuación de las Mutuas, 
como entidades colaboradoras en la gestión del Sistema público de Seguridad 
Social, están intensamente intervenidas por el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, a través de la Secretaría General para la Seguridad Social 
 
1.2.2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
 

La detección de infracciones y la imputación efectiva de responsabilidad 
por su comisión requieren un aparato orgánico y un procedimiento capaces de 
permitir llevar a término tales operaciones341. Deviene necesario, por tanto, 
hacer referencia, en primer lugar, a las normas reguladoras de la Inspección de 
Trabajo, por ser éstos los funcionarios destinados a cumplir la esencial 
función de detectar infracciones en el orden social y proponer sus 
correspondientes sanciones, con independencia de que sus cometidos no se 
agoten en estas funciones342.  

                                                        
339  Véase Art. 38 Real Decreto 1509/1976, de 21 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento General sobre colaboración de las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo en la 
gestión de la Seguridad Social. 

340  Arts. 205 y 206. LSS/1966 y LGSS/1974. 

341  Vid. RODRÍGUEZ ESCANCIANO, S. La potestad sancionadora de la Administración en el 
ámbito laboral. P.203 

 http://revistasonline.inap.es/index.php?journal=DA&page=article&op=viewFile&path%5
B%5D=9640&path%5B%5D=9679 

342  Vid. MINONDO SANZ, J.: Fundamentos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
Madrid (MTAS), 2000, pp. 115 y ss. 
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La Inspección de Trabajo y Seguridad Social (ITSS) es la organización 

administrativa responsable del servicio público de control y vigilancia del 
cumplimiento de las normas de orden social343 que incluye los servicios de 
exigencia de las responsabilidades administrativas pertinentes en que puedan 
incurrir empresas y trabajadores así como el asesoramiento e información a 
los mismos en materia laboral y de seguridad social (que pueda suscitarse con 
ocasión del ejercicio de la acción inspectora). Se encarga de vigilar el 
cumplimiento en cuanto a su constitución, organización, gestión y 
funcionamiento344. 
 

El artículo 19 de la Ley 23/2015 delimita el ámbito de actuación de la 
ITSS, que se extiende a las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, a 
las comunidades de bienes u otras entidades sin personalidad jurídica, 
ejerciéndose en las entidades y empresas colaboradoras en la gestión de la 
Seguridad Social. Respecto de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social, el núm. 3 del artículo 19 se limita a señalar que su inspección se llevará 
a cabo por la ITSS “con arreglo a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, que comunicará al órgano de 
dirección y tutela el resultado de las actuaciones desarrolladas y los informes y 
propuestas que resulten de las mismas”. 
 

La función inspectora comprende la vigilancia de las normas sobre 
Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social (art. 12.1,c.3º Ley 23/2015). 
Así, el artículo 98.4 LGSS y el artículo 19.3 Ley 23/2015 señalan que la 
inspección de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social será ejercida 
por la ITSS con arreglo a lo dispuesto en la LISOS, comunicando al órgano de 
dirección y tutela345 el resultado de las actuaciones desarrolladas y los informes 
y propuestas que resulten de las mismas.  
 

El artículo 54 RD 1993/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre colaboración de las Mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social, bajo la rúbrica de “Inspección”, establece que dicha 
inspección se realizará por la ITSS, precisando que dicha inspección tiene por 
objeto la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones que, comprendidas 
en el ámbito de actuación de este órgano de la Administración del Estado, se 

                                                        
343  En este sentido, de acuerdo con lo previsto en la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora 
del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, el RD 138/2000 de 4, de febrero, así 
como en la Orden Ministerial de 12 de febrero de 1998. 

344 Vid. http://www.empleo.gob.es/itss/web/Que_hacemos/Funciones_ITSS/ 

345  Dirección y tutela que, conforme al artículo 98.1 LGSS, corresponde al Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social. 
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refieren a su constitución, organización, gestión y funcionamiento, señalando 
las responsabilidades en las que estas entidades pudieran incurrir. 
 

El alcance de la función inspectora es dual, ya que se controla la 
actividad de las Mutuas tanto como Entidades Colaboradoras, como por su 
consideración de empresas respecto de los trabajadores a su servicio346. 

 
La actuación de la ITSS se ejercerá de forma regular y periódica, de 

acuerdo con las normas que a tal efecto se fijen por el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social y sin perjuicio de las actuaciones que, en cualquier momento, 
se consideren procedentes. Estas actuaciones se reflejarán en un “Libro de 
Actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social”, obligado 
conforme a lo previsto en el artículo 21.1.3º RD 1993/1995, y se pondrán en 
conocimiento de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social. 
 

La realidad estadística es que, dentro de las distintas actuaciones que 
realiza la ITSS en materia de Seguridad Social, las que ocupa un número de 
actuaciones menor son las relativas a las Mutuas: solo 220 de un total 
compuesto por 648.120. 

 
Materia Actuaciones Infracciones Trabajadores 

Inscripción, afiliación y alta 427.793 26.854 27.826 

Cotización 102.557 5.082 38.178 

Colaboración en la gestión 3.120 1.055 1.274 

Prestaciones. Infracciones empresas 30.542 11.286 11.635 

Prestaciones. Infracciones trabajadores 37.626 12.216 12.216 

Mutuas  220 8 4 

Contratos bonificados 3.871 541 600 

Otras actuaciones 42.391 5.880 8.662 

TOTAL 648.120 62.922 100.405 

Fuente:http://www.empleo.gob.es/itss/ITSS/ITSS_Descargas/Que_hacemos/Memorias/Memoria_2014_2.

pdf 

 
2. MECANISMOS DE CONTROL ORDINARIO  
 
Desde el punto de vista organizativo y de control, las Mutuas deben llevar 
Libros de actas, y de contabilidad ya no siendo necesario como se verá a 
continuación la obligación de disponer de los libros de actuaciones de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
 
En todo caso, las Mutuas tienen la obligación de llevar registros de empresas 
asociadas, de trabajadores por cuenta propia adheridos, de reconocimientos 
médicos, y de contingencias, profesionales y comunes, y un control por 

                                                        
346 MALDONADO MOLINA, J.A., “La inspección en el ámbito de la Seguridad Social”, en 
GARCÍA MURCIA (Dir.), La Inspección de Trabajo. Regulación española y perspectiva internacional, Thomson 
Reuters-Aranzadi /Gobierno de Asturias, Pamplona, 2016, pág. 314. 
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provincias de asociados, adheridos, cotizaciones, prestaciones satisfechas y 
gastos e ingresos, en los términos establecidos reglamentariamente347. Todos 
estos, deben ser diligenciados por el Ministerio de Empleo y seguridad social y 
el incumplimiento de estas obligaciones puede constituir una infracción 
administrativa leve o grave (arts. 27.1 y 28.1 LISOS). 
 
2.1. LIBROS OBLIGATORIOS 

 
El artículo 21 del RMAT348, establece que las Mutuas vendrán obligadas a 
llevar al día los siguientes libros diligenciados por el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social. 
 
2.1.1. Libro de Actas  
 

Es el libro de actas de la junta general, de la junta directiva, de la 
comisión de control y seguimiento y de la comisión de prestaciones especiales. 
En este libro se incluirán las actas de las sesiones que dichas juntas y 
comisiones celebren y en ellas se reflejarán de modo sucinto pero completo, 
nombre y número de asistentes a las mismas, deliberaciones realizadas y 
acuerdos adoptados. 
 
2.1.2. Libros oficiales de contabilidad 

 
Las Mutuas llevarán su contabilidad al corriente y de forma clara y 

precisa, de manera que se permita conocer en todo momento su verdadera 
situación económica y financiera y rendir, con referencia a cada ejercicio 
económico, que se ajustará al año natural, sus cuentas anuales349. La gestión y 
presentación adecuada de dichos libros es fundamental para el control de la 
contabilidad de la Mutua y para el adecuado cumplimiento de los deberes 
legales de la misma.  

Estos libros contables, son similares a los que tenga que llevar cualquier 
empresa, pero por el carácter singular de estas entidades colaboradoras, están 
regidos por el Plan General de Contabilidad de la Seguridad Social350. 
Respecto a la rendición de cuentas de su gestión, deben realizarlas ante el 
Tribunal de Cuentas y la Auditoría General de la Seguridad Social. Por ello, 
tienen una forma de legalización concreta y unos plazos, procedimientos y 

                                                        
347  Vid. arts. 68, 72, 77 y 88 RD 1993/1995. 

348  Vid. Art. 21 RMAT 

349  Vid.Art.22.1 RMAT 

350  Vid. Resolución de 1 de julio de 2011, de la Intervención General de la Administración del 
Estado, por la que se aprueba la adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las 
entidades que integran el sistema de la Seguridad Social. (NIPO: 790 -11-005-6) 
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forma de presentación la cual ha evolucionado con el avance de las nuevas 
tecnologías, que se deben de cumplir para llevar a cabo dicha legalización.  
 

Aunque como bien se ha ido reiterando las Mutuas carezcan de ánimo 
de lucro, sus libros contables son una herramienta fundamental para ordenar 
sus finanzas de ingresos y gastos, ayudando así a la transparencia de sus 
gestiones llevando un registro contable coherente, para realizar al finalizar el 
periodo el correspondiente balance anual. Es obligación por tanto de la Mutua 
que la contabilidad se lleve al día de cara a mantener el control sobre la misma 
para justificar a los Órganos de Control internos y externos los movimientos 
económicos de la Mutua. 
Respecto a la obligación de rendir las cuentas anuales351, las Mutuas 
Colaboradoras deberán presentar el balance de situación, las cuentas de 
resultados, los estados de liquidación del presupuesto y la memoria, en la que 
se incluirá el cuadro de financiación352. 
 
2.1.3. Actuaciones de la Inspección de Trabajo 

 
A. El nuevo formato de inspección 

 
Las Mutuas ya no tendrán la obligación de actualizar y guardar el 

denominado libro de visitas de la Inspección de Trabajo en el que debían llevar 
la cuenta de las inspecciones que les realizaba este organismo353. Con la 
entrada en vigor de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los 

                                                        
351  Las Mutuas deben rendir anualmente cuentas relativas al menos al balance de situación, cuentas de resultados, estados de liquidación del presupuesto y memoria, y cada ejercicio económico elaborarán su anteproyecto de presupuestos de ingresos y gastos que, una vez 
aprobado, se integrará en el Presupuesto de la Seguridad Social. Como entidades sujetas a los 
principios contables públicos, el resumen de sus cuentas anuales (balance de situación, cuenta de 
resultado económico-patrimonial y resumen de los restantes estados de sus cuentas anuales) es 
objeto de publicación en el Boletín Oficial del Estado (art. 136.4 Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, Resolución de la Intervención General de la Administración del Estado de 
6 de octubre de 2008, y Resolución de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social de 25 de 
noviembre de 2008). El incumplimiento o el incorrecto cumplimiento por parte de las Mutuas de 
sus obligaciones relativas a la contabilidad y a los libros obligatorios y oficiales, constituye una 
infracción administrativa grave (art. 28.1 LISOS). 

352  Vid. Art.22.3 RMAT 

353  El Ministerio de Empleo y Seguridad Social aprobó una orden ministerial que ha publicado 
hoy el Boletín Oficial del Estado (BOE) que elimina definitivamente este libro de visitas, tanto en 
formato papel como en formato electrónico. La Resolución de 11 de abril de 2006, de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, sobre el Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, regulaba el procedimiento para la extensión en el Libro de Visitas de las diligencias realizadas 
por los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con el mandato 
previsto en el artículo 14.3 de la Ley 42/1997 de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. Posteriormente, la Resolución de 25 de noviembre de 2008, de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sobre el Libro de Visitas electrónico de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, reguló con carácter general el empleo de los referidos medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos en el ámbito de la solicitud, administración y utilización del 
Libro de Visitas. 
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emprendedores y su internacionalización, se introdujo una variación en el 
procedimiento de gestión del Libro de Visitas de la Inspección, eliminándose 
la obligación de que las empresas tuvieran, en cada centro de trabajo, un libro 
de visitas a disposición de los funcionarios de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, sustituyéndose por el Libro de Visitas electrónico que se 
pondría a disposición de las empresas. No obstante, el Acuerdo de Consejo de 
Ministros, de 10 de julio de 2015, por el que se aprueban medidas para la 
reducción de cargas administrativas, incluyó, entre sus propuestas, la 
supresión de la obligatoriedad del libro de visitas electrónico, para 2017. 

 
B. Utilidad para el Subinspector, facilidad para el empresario 

 
Los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y los Subinspectores 

Laborales, tienen la obligación354 con ocasión de cada visita a los centros de 
trabajo o comprobación por comparecencia del sujeto inspeccionado en 
dependencias públicas, de extender diligencia355, según establece la orden, y 
podrán utilizar medios electrónicos356. Cada ejemplar de diligencia 
entregado357 o remitido a la empresa, deberá ser conservado a disposición de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social durante un plazo de cinco años, a 
contar desde la fecha de expedición de cada uno de ellos. 
 

También deberán conservarse a disposición de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, los Libros de Visitas, así como los modelos de diligencia 
extendidos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente orden, por un 
período de cinco años, a contar desde la fecha de la última diligencia realizada. 
Durante dicho período, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
conservará las diligencias efectuadas en los Libros de Visitas Electrónicos. 
Dentro de dicho plazo, las empresas afectadas podrán solicitar copia de las 
diligencias a ellas referentes. En base a esto, no se tramitarán nuevas 
solicitudes de alta en la aplicación del Libro de Visitas Electrónico, ni se 
permitirán nuevas diligencias en el mismo, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 5.2 de la orden. 
2.2. REGISTROS OBLIGATORIOS 

 
Igualmente, existen otros libros que llevan obligatoriamente los registros 
siguientes: 

                                                        
354  Vid .Art 1 Orden ESS/1452/2016, de 10 de junio 

355  Véase el artículo 21.6 de la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

356  Vid. Disposiciones generales de la Orden ESS/1452/2016, de 10 de junio, por la que se 
regula el modelo de diligencia de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

357  Véase art.5 de la Orden ESS/1452/2016, de 10 de junio, por la que se regula el modelo de 
diligencia de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
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2.2.1. Registros de empresas asociadas y trabajadores por cuenta propia 
adheridos. 
 
A. El Registro de empresas asociadas 

 
La metodología que utilizan las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad 

para llevar un cómputo o registro de las empresas asociadas, así como la 
información básica de las mismas, se realiza mediante un registro de empresas 
asociadas en el que, de manera actualizada, constarán los datos precisos para la 
completa identificación de cada una de ellas358.  

 
 
Entre tales datos constarán necesariamente: el nombre y apellidos del 

empresario individual y la denominación o razón social, si se trata de una 
persona jurídica, domicilio, actividad, código o códigos de cuenta de 
cotización asignados, fecha del documento de asociación y fecha en que se 
haya extinguido el primero de estos documentos. En estos datos figurarán 
numeradas de forma correlativa las fechas de asociación de los respectivos 
empresarios359. Si la empresa tiene formalizada con la Mutua la cobertura de la 
prestación económica de incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes, también deberá recogerse en el registro las fechas de inicio y de cese 
de la opción inicial y de las opciones sucesivas en dicha cobertura360. 

 
Asimismo, deberá recoger si la empresa asociada tiene formalizada la 

cobertura de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes de su personal, así como las fechas de inicio y cese de 
la opción inicial y opciones sucesivas en dicha cobertura. 
 
 
 
 
 
 
B. Registro de trabajadores por cuenta propia adheridos 

                                                        
358  El Registro contendrá en su estructura un apartado específico donde se consigne la opción 
u opciones sucesivas, por parte de las empresas en el mismo inscritas, para la formalización de la 
cobertura de la prestación económica de incapacidad temporal derivada de contingencias comunes 
de sus trabajadores con la Mutua, debiendo de especificarse la fecha de dicha opción, así como, en 
su caso, la de renuncia y fechas de las sucesivas opciones y renuncias. Vid art.72.1 RMAT 

359  Vid.Art. 68.1 RMAT 

360  Véase lo dispuesto en los arts. 68.1. párrafo 1º y 72.1 RMAT 
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Respecto de los trabajadores adheridos, el artículo 77 del RMAT361, prescribe 
que las Mutuas llevarán dos registros:  
 
1º-Registro obligatorio de los autónomos adheridos362 en el que el que 
quedarán reflejados los datos de los trabajadores, (numerados 
correlativamente por fechas de adhesión), y donde se recogerán363 además los 
derechos y deberes del interesado y de la Mutua, así como la fecha y hora en 
que nazcan y se extingan sus efectos. Asimismo, se deberá documentar el 
nombre y apellidos del trabajador, la denominación o razón social, en su caso, 
su domicilio y actividad, así como el régimen y número de la Seguridad Social. 
2º-Registro de contingencias de trabajadores por cuenta propia adheridos364, 
(también de carácter obligatorio), en el que se harán constar ordenadamente 
los datos personales y profesionales del trabajador por cuenta propia afectado, 
naturaleza de la contingencia, fecha de baja y alta médicas, importe de la 
prestación satisfecha y clase y gravedad de la lesión. 
 
2.2.2. Registros de contingencias  
 
A. Registro de contingencias comunes de los trabajadores por cuenta 
ajena de las empresas asociadas 

 
De modo ordenado, los datos de los trabajadores afectados por 

enfermedad común y accidente no laboral, cuya cobertura de la prestación 
económica por IT corresponde a la Mutua365, incluyendo su nombre, 
domicilio, número de afiliación a la Seguridad Social, empresa para la que 
trabaja y código de cuenta de cotización de la misma, fecha de la baja, importe 
de las prestaciones satisfechas y fecha de alta.  
 
B. Registro de contingencias profesionales de los trabajadores por 
cuenta ajena de las empresas asociadas 

 
En el Registro de contingencias profesionales se harán constar 

ordenadamente los datos personales y profesionales del trabajador afectado 
                                                        
361  Artículo 77 renumerado por R.D. 576/1997, 18 abril («B.O.E.» 24 abril), por el que se 
modifica el Reglamento General sobre colaboración en la gestión de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, aprobado por R.D. 1993/1995, 7 
diciembre, correspondiendo su contenido al anterior artículo 78. 

362  Número 1 del artículo 77 redactado por el apartado diecisiete del artículo único del R.D. 
428/2004, de 12 de marzo, por el que se modifica el Reglamento general sobre colaboración en la 
gestión de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, 
aprobado por el R.D. 1993/1995, de 7 de diciembre («B.O.E.» 30 marzo). 

363  Vid. Art. 75.2 RMAT  

364  Vid.art.77.2 RMAT 

365  Vid. Art. 72.2 RMAT 
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por un accidente de trabajo o una enfermedad profesional, así como su 
domicilio, número de afiliación a la Seguridad Social, empresa a cuyo servicio 
se encontrase y código de cuenta de cotización de la misma, fechas de baja y 
alta médicas, así como aquellos datos relativos a la lesión producida que sean 
relevantes. 
 
Tanto los libros como los registros, podrán llevarse por otros soportes o 
programas que ofrezcan las nuevas tecnologías366 pero en todo caso, han de 
estar debidamente autorizados por el Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social. 
 
2.2.3 Registro de reconocimientos médicos 

 
Las Mutuas también deberán contar con un Registro de 

reconocimientos médicos (art. 68.2. 1º RMAT), de acuerdo con los arts. 196 y 
197 de la LGSS, que deberá estar en todo caso a disposición de las autoridades 
sanitarias (art. 21.6 RMAT), y únicamente será obligatorio cuando ninguna de 
las empresas asociadas realice actividades que entrañen riesgo de enfermedad 
profesional (art. 68.2. 3º RMAT). Las entidades conservarán las copias, 
remitidas por las empresas, de los certificados de los reconocimientos médicos 
inscritos en el Registro en cuestión (art. 68.2. 2º RMAT). Cuando ninguna de 
las empresas asociadas realice actividades que entrañen riesgo de enfermedad 
profesional, la Mutua no estará obligada a llevar el Registro que en el presente 
apartado se regula. 
 
2.3. INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 

 
2.3.1. Planteamientos generales al uso y aplicación de las nuevas tecnologías 

 
En orden a la transparencia y control, las Mutuas como parte del sector 

público aun siendo entidades privadas, las Mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social usan las nuevas tecnologías de la información, debiendo 
como obligación básica en los términos del art. 98.5 LGSS, a facilitar al 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social cuantos datos e información les 
solicite en orden al adecuado conocimiento del estado de la colaboración y de 
las funciones y actividades que desarrollan, así como sobre la gestión y 
administración del patrimonio histórico, y deberán cumplir las instrucciones 
que imparta el órgano de dirección y tutela. 
 

                                                        
366  Nótese que las Mutuas podrán llevar los distintos Libros y Registros mediante sistemas 
informáticos, electrónicos u otros similares que, debidamente autorizados por el Ministerio de 
Trabajo e Inmigración, ofrezcan las mismas garantías que los documentos, en esta línea, vid. art. 
21.4 Real Decreto 1993/1995. 
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Esta línea, la comparte el artículo 7 la Orden TIN/866/2010, de 5 de 
abril, que obliga expresamente a las Mutuas a facilitar al Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social cuantos datos les solicite en orden al adecuado y completo 
conocimiento de las actividades que desarrollan en el ejercicio de su 
colaboración en la gestión. Sobre las Mutuas recae una obligación dotada de 
una dimensión amplia, tanto desde un punto de vista subjetivo (destinatarios 
de dicha información) como objetivo (contenido de la misma), aunque 
respecto de este último criterio, el contenido de la información a suministrar 
difiere según los sujetos o Entidades a quienes vayan destinadas, pudiendo 
diferenciarse una dicotomía extensa y limitada de la cesión de información. 
 

La información de carácter extenso, se ofrece al Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social367 versando su contenido en cuantos datos les solicite el 
Ministerio en orden al adecuado y completo conocimiento de las actividades 
que desarrollan las Mutuas en el ejercicio de su colaboración en la gestión o 
respecto de la gestión y administración de su patrimonio histórico. Respecto a 
la información limitada, esta cesión dependerá según el destinatario a quien va 
dirigida, si se trata de un órgano administrativo como por ejemplo las 
autoridades sanitarias368, a éstas, se les suministrará de acuerdo con el 
Reglamento de colaboración de las Mutuas y la Ley General de la Seguridad 
Social cuantos datos les solicite, pero sólo relativos a aspectos como 
Asistencia sanitaria o Morbilidad. 
 

Dentro del ámbito de las empresas asociadas, trabajadores de las 
empresas asociadas, autónomos adheridos, y cualquiera que acredite tener un 
interés personal y directo369, las Mutuas, les facilitarán previa petición, datos 
referentes a ellos, que obren en poder de las mismas. Por otra parte, las 
Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social y sus entidades y centros 
mancomunados deberán comunicar a la Dirección General de Ordenación de 
la Seguridad Social aspectos relativos a la gestión de los servicios de tesorería 
contratados con entidades financieras370. Dentro del margen de libertades que 
poseen, también podrán divulgar informaciones y datos371 referentes a su 
actuación, siempre que los mismos se limiten a la colaboración en la gestión 
                                                        
367  (art. 73.5 LGSS y art. 15.1 RD 1993/1995) 

368  art. 15.1 RD 1993/1995) 

369  (art. 73.5 LGSS; art. 15.2 RD 1993/1995) 

370  Según la Orden TIN/866/2010, de 5 de abril, por la que se regulan los criterios que, en su 
función de colaboración con la Seguridad Social, deben seguir las mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social y sus entidades y centros mancomunados, en la 
gestión de los servicios de tesorería contratados con entidades financieras, estos aspectos son: los 
contratos de cuentas celebrados con entidades financieras, en el plazo de treinta días desde su 
formalización, para que tome constancia de su existencia; La cancelación anticipada de las cuentas; 
Cualquier otra información que les sea requerida. 

371  Vid. Art 15.3 RMAT 
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ejercida por la Mutua y no contengan comparaciones con la llevada a cabo por 
otras Entidades. 
 
2.3.2. Particularidades de los datos informativos y la Ley de protección de 
datos de carácter personal. 
 

Las Mutuas deben respetar la confidencialidad de los datos372 de 
carácter personal de los trabajadores de sus empresas mutualistas y de los 
trabajadores adheridos que consten en sus ficheros y que sean recabados o 
tratados por la misma (quien actúa como responsable del tratamiento), según 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre y demás 
normativa estatal y/o autonómica que pueda resultar de aplicación. Dentro del 
tratamiento de la confidencialidad, estas entidades Colaboradoras tienen la 
obligación de establecer y adoptar procedimientos y técnicas para el correcto 
tratamiento de la información que gestionan373, así como la prevención y 
detección de riesgos y amenazas que pueden afectar a su confidencialidad, 
integridad y disponibilidad, impactando en su actividad. Asimismo, deben 
garantizar el cumplimiento de la diversa normativa legal aplicable, como la 
“Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal” o la “Ley de 
Autonomía del Paciente y Derechos y Obligaciones en Materia de 
Información y Documentación Clínica”. 
 
2.3.3. Publicidad 

 
Las Mutuas podrán divulgar informaciones y datos referentes a su 

actuación, con dos límites, por un lado, siempre que los mismos se limiten a la 
colaboración en la gestión ejercida por la Mutua y por otro que no contengan 
comparaciones con la llevada a cabo por otras Entidades. La Resolución de 11 
de marzo de 2010, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, fija 
recortes presupuestarios que inciden en la publicidad de las Mutuas, indicando 
que se “deberán suprimir los gastos de publicidad y promoción, así como los 
dictámenes jurídicos externos” (instrucción sexta). 

 
A. Publicidad de las cuentas.  

                                                        
372  La información y datos sobre los empresarios asociados, los trabajadores por cuenta 
propia adheridos y los trabajadores protegidos que obren en poder de las Mutuas Colaboradoras 
con la Seguridad Social y, en general, los generados en el desarrollo de su actividad colaboradora en 
la gestión de la Seguridad Social, tienen carácter reservado (art. 72.3 LGSS). 

373 La Agencia Española de Protección de Datos obliga a realizar una auditoría, al menos 
bienal, de los sistemas de información e instalaciones de tratamientos que contengan los datos 
calificados de nivel medio y/o alto, por esta razón, las Mutuas Colaboradoras deben someterse a 
una auditoria bienal obligatoria que ponga de manifiesto el grado de sensibilidad y concienciación 
de los empleados de acuerdo al nivel de adaptación en relación con la LOPD. 
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Las entidades gestoras, servicios comunes y las Mutuas, en su función 

pública de colaboración en la gestión de la Seguridad Social, publicarán 
anualmente en el BOE, el balance de situación y la cuenta del resultado 
económico-patrimonial y un resumen de los restantes estados que conforman 
las cuentas anuales (art. 136 Ley 47/2003). La del último año publicada se 
recoge en la Resolución de 30 de noviembre de 2007, de la Intervención 
General de la Seguridad Social, por la que se publica un resumen de la cuenta 
general de la Seguridad Social del ejercicio 2006 (BOE de 20 de diciembre de 
2007). 
 
2.4. CONTABILIDAD 

 
2.4.1. Consideraciones generales 

 
En abril de 2004, parte de los ingresos y gastos de algunas entidades 

colaboradoras no constaban en los Presupuestos. Con cuotas de la Seguridad 
Social pagaban personal y actividades privadas, con las que hacían una 
competencia desleal a los servicios de prevención ajenos. Mantenían una red 
ingente de agentes comerciales que competían con otras mutuas otorgando de 
forma generalizada devoluciones ilegales de cuotas, los extornos. Su 
contabilidad no estaba integrada en el sistema de la Seguridad Social, y solo 
rendían cuentas a presupuesto liquidado. Sus directivos cobraban por 
centenares salarios superiores a los del Jefe de Gobierno (lo siguen haciendo), 
se financiaban planes de pensiones y pólizas de indemnización, se despedía a 
los directivos escasos meses antes de la jubilación para pagarles cantidades 
astronómicas. 
 

Si todavía, después de todo, la Mutua tenía que contabilizar excedentes 
y devolverlos a la Seguridad Social por encima de sus aportaciones a las 
propias reservas, provisionaban con criterios arbitrarios las contingencias en 
tramitación, “previendo” gastos de centenares de miles de euros por 
patologías irrelevantes. Lo que fuera con tal de no devolver un euro a la caja 
de la Seguridad Social. Las Mutuas no habían aportado nada al Fondo de 
Reserva, y el Fondo de Prevención de Riesgos Laborales, que se nutre de los 
excedentes de las cuotas de accidente de trabajo y enfermedad profesional, 
arrojaba un saldo similar al del año 1996. 
 

De 2004 a 2011, todos los ingresos y gastos figuraran en los 
Presupuestos. Las Mutuas se incorporaron al sistema contable de Seguridad 
Social. Las actividades privadas debían desarrollarse a través de una sociedad 
mercantil segregada de la Mutua. Una reducción sustancial de las cotizaciones 
por accidente de trabajo acabó con la mayoría de los extornos sumergidos e 
hizo transparente la rebaja para todas las empresas y no solo para algunas. 
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Desaparecieron la tercera parte de las Mutuas, las más ineficientes, 
fusionándose con otras sin costes para la Seguridad Social, y la mitad de las 
que quedaban se asociaron entre sí para mejorar la calidad y reducir costes. 
Promovimos la amortización de plazas de agentes comerciales, y su 
reconversión en agentes de prevención. Intentamos poner orden en la política 
retributiva de directivos, acabando con las indemnizaciones, pólizas y planes 
millonarios (algo se consiguió con los sueldos, pero PP, CiU, PNV y ERC lo 
bloquearon en el Parlamento). 
 

Las Mutuas, fijaron el ejercicio de sus actividades económicas al 
régimen contable establecido en el Título V de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, que regula la contabilidad en el sector 
público estatal, en los términos de aplicación a las Entidades del Sistema de la 
Seguridad Social, sin perjuicio de presentar en sus cuentas anuales el resultado 
económico alcanzado como consecuencia de la gestión de cada una de las 
actividades señaladas en el artículo 95.1, conforme a las disposiciones que 
establezca el organismo competente con sujeción a lo dispuesto en la citada 
Ley374. 
 
2.4.2. El sistema de contabilidad de las Mutuas  
 

El Reglamento sobre colaboración, artículos 22, 51 y 52, también había 
establecido que el reflejo contable de sus actividades, tanto las derivadas de su 
condición de entidades colaboradoras con la Seguridad Social y 
administradoras de fondos públicos, como las referentes al patrimonio 
histórico, debían de adaptarse al Plan de Contabilidad de la Seguridad Social. 
Dado que, mediante Resolución de 16 de octubre de 1997375, de la Intervención 
General de la Administración del Estado, el Plan General de Contabilidad 
Pública de 6 de mayo de 1994 (PGCP) fue adaptado a las entidades gestoras y 
TGSS, el Plan de Contabilidad de la Seguridad Social a que se refiere el 
Reglamento sobre colaboración se corresponde con la adaptación realizada del 

                                                        
374  En esta línea, vid. Informe Anual 2015, Sostenibilidad y Gobierno Corporativo, FREMAP, 
p.44 

375  Esta disposición fue modificada por la Resolución 26 de enero de 2010, de la Intervención 
General de la Administración del Estado, una norma que también modificó 

 -La Resolución de 6 de octubre de 2008 por la que se determina la estructura y contenido del 
resumen de las cuentas anuales de las Entidades Gestoras, Servicios Comunes y Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social y sus centros 
mancomunados, a efectos de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

 -El Anexo I de la Orden EHA/567/2009, de 4 de marzo, por la que se regula el procedimiento 
telemático de obtención, formulación, aprobación y rendición de las cuentas anuales de las 
entidades que integran el sistema de la Seguridad Social. 
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PGCP. Como consecuencia de ello, la Resolución de 22 de diciembre de 1998376, de 
la Intervención General de la Administración del Estado, aprobó la 
adaptación del PGCP a las Mutuas, configuradas como sujetos contables que 
gestionan dos patrimonios independientes (adscrito y propio), debiendo las 
operaciones derivadas de las actividades de cada uno de ellos tener reflejo 
contable separado, quedando los respectivos resultados obtenidos de la 
gestión afectos a cada uno de dichos patrimonios. Con ello, las Mutuas 
quedaron sujetas a los principios contables públicos, siéndoles de aplicación el 
PGCP, a través de la adaptación aprobada por la Intervención General de la 
Administración del Estado377.  
 
2.4.3. Adaptación del Plan de Contabilidad y del Sistema SICOSS  
 
La inserción de la actividad de las Mutuas, dentro del marco de las leyes 
financieras por las que se rige la Administración Central española, como en las 
normas sobre la contabilidad pública, aconsejaron a la Secretaría de Estado de la 
Seguridad Social continuar la normalización contable en el ámbito de las 
Mutuas378, de hecho, la Resolución de 1 de julio de 2011, de la Intervención 
General de la Administración del Estado, por la que se aprueba la adaptación 
del Plan General de Contabilidad Pública379 a las entidades que integran el 
sistema de la Seguridad Social estableció como sujetos de aplicación de la 
dicha adaptación, las Entidades gestoras, la Tesorería General, y las 
MATEPSS, así como los centros o entidades mancomunadas participados por 
éstas últimas.  
 

Las Mutuas con todo lo señalado, llevan actualmente su contabilidad al 
corriente y de forma clara y precisa, de manera que permita conocer en todo 
momento su verdadera situación económica y financiera. Toda esta 
                                                        
376  Esta disposición fue modificada mediante Resolución de 20 de enero de 2009, de la Intervención 
General de la Administración del Estado, por la que se modifica la adaptación del Plan General de 
Contabilidad Pública a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social, aprobada por Resolución de 22 de diciembre de 1998. Para incorporar los 
cambios normativos que les habían afectado sustanciados principalmente en la Ley 47/2003, General 
Presupuestaria; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 1765/2007, de 28 de diciembre 
que modifica el Reglamento sobre colaboración; así como su incorporación al sistema de información 
contable de la Seguridad Social a partir del día 1.º de enero de 2008. 

377  A partir de las cuentas anuales a rendir por las Mutuas correspondientes al ejercicio de 
2007 y vigencia indefinida, la provisión para contingencias en tramitación, así como el resto de las 
provisiones que se constituyeron por dichas entidades, pasaron a dotarse de acuerdo con las normas 
a las que habían de someterse los entes sujetos a los principios contables públicos. Vid. Disposición 
adicional quincuagésima octava. Ley de Presupuestos para 2008. 

378  Vid. Resolución de 1 de julio de 2011, de la Intervención General de la Administración del 
Estado, por la que se aprueba la adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a las 
entidades que integran el sistema de la Seguridad Social. (NIPO: 790 -11-005-6) 

379  Plan aprobado por Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril. 
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información según OMEÑACA GARCIA, se resume en las denominadas 
"cuentas anuales380", a las que están obligadas a rendir las Mutuas, cuya 
formulación ha de efectuarse una vez al año, al terminar cada ejercicio 
económico, el cual suele coincidir con el año cronológico. Si estas cuentas se 
formulan resumiendo periodos inferiores al año, se denominan "estados 
contables intermedios". 
 

Además de serles de aplicación este PGCP, a las actividades de las 
Mutuas, también era preceptivo que les fuese aplicable el Sistema de 
Información Contable de la Seguridad Social (SICOSS), inicialmente 
condicionado a las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad 
Social. Así, mediante Resolución de 29 de diciembre de 2006, se establecieron los 
criterios a seguir para la incorporación de las Mutuas al SICOSS, a partir del 
día 1 de enero de 2008. Dicho sistema ha significado un importante avance en 
la gestión económico-financiera de la Seguridad Social, ya que permite ofrecer 
la información derivada de la contabilidad en tiempo real y con el grado de 
agregación o detalle que en cada momento resulte precisa.  

 
2.4.4. Publificación 

 
Por si quedaba alguna duda en cuanto a su publificación, la Ley 

47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, que regula el régimen 
presupuestario, económico financiero, de contabilidad, intervención y de 
control financiero del sector público estatal, establece en su artículo 2, que las 
Mutuas, en su función pública de colaboración en la gestión de la Seguridad 

                                                        
380  Como muy acertadamente señala OMEÑACA GARCÍA, básicamente las cuentas anuales 
abarcan: 

  -El balance que representa la situación económico-financiera  

  -La cuenta de pérdidas y ganancias que informa del beneficio o pérdida que ha obtenido la 
empresa a lo largo del ejercicio económico.  

 -El estado de los cambios en el patrimonio neto teniendo en cuenta que cualquier pérdida o 
ganancia modifica el valor del patrimonio neto de una empresa este documento incluye además del 
beneficio o perdida que se ha detectado en la cuenta anual de pérdidas y ganancias otros gastos e 
ingresos que no aparecen en dicha cuenta anual y otras causas que también modifican el valor del 
patrimonio neto aunque no sean gastos o ingresos cómo es él caso de la aportación o retirada del 
patrimonio por los socios incluye también cambios que no incrementan y disminuyen el valor del 
patrimonio neto pero si modifican la composición interna del mismo por ejemplo cuando el 
importe de un beneficio que ya estaba incluido en el patrimonio neto se transforma en reservas que 
también figuran incluidas en el patrimonio neto. 

 -El estado de los flujos de efectivo, cuyo origen es informar sobre el origen y la utilización 
del flujo del dinero efectivo 

 -La memoria, cuya finalidad es completa, ampliar y comentar la información contenida en 
los otros documentos que integran las cuentas anuales. 

 Vid. OMEÑACA GARCÍA, J. Contabilidad general. Ediciones Deusto, 11º Ed.p. 22. 
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social, así como sus centros y entidades mancomunados381, forman parte de 
dicho sector. Los anteproyectos elaborados por las Mutuas382, formarán parte 
del anteproyecto de Presupuesto de la Seguridad Social que el Ministerio de 
Empleo debe remitir al Ministerio de Hacienda, siéndoles, por tanto, de 
aplicación los diferentes preceptos que en dicha Ley se contienen en materia 
presupuestaria y contable383, encontrándose también sujetas a sus normas de 
control y auditoría anual de sus cuentas por parte de la Intervención General 
de la Administración (Art. 168), así como a la publicación del resumen de sus 
cuentas anuales en el BOE384.  
 
2.5. EL CONTROL FINANCIERO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 
2.5.1. Consideraciones generales 

 
El Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua define el 

término control como inspección, comprobación e intervención; en base a 
esto podemos decir que “control de la actividad financiera” es aquel proceso 
de comprobación para poner de manifiesto si esta actividad se adecua a la 
legalidad vigente y si ha cumplido los objetivos previamente marcados con 
economía, eficacia y eficiencia. La Ley General Presupuestaria (Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre), dedica el Título VI al “Control de la Gestión 
Económico-financiera efectuado por la Intervención General de la 
Administración del Estado”, matizando en su artículo 141385 que “la 
Intervención General de la Administración del Estado ejercerá el control 
sobre las entidades colaboradoras...". 
 

En términos generales, este ejercicio se realiza en tres planos diferentes 
atendiendo a su finalidad: 
a) Control de legalidad: el objetivo es comprobar y garantizar el cumplimiento 
de las disposiciones reguladoras de la gestión financiera. 

                                                        
381  Estos últimos, añadidos por la disposición final décima. Uno, de la Ley de Presupuestos 
para 2009. 

382  Según lo establecido en el art. 98.3. LGSS, las Mutuas los remitirán al Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social para su integración en el Proyecto de Presupuestos de la Seguridad 
Social. 

383  Como ya se ha reiteró en el epígrafe dedicado a la contabilidad, el régimen es el establecido 
en el título V de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, que regula la contabilidad en el sector público 
estatal, en los términos de aplicación a las entidades del sistema de la Seguridad Social.  

384  Resolución de 6 de octubre de 2008, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la 
que se determina la estructura y contenido del resumen de las cuentas anuales de las entidades 
gestoras, servicios comunes y Mutuas y sus centros mancomunados, a efectos de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» En virtud de lo dispuesto en el artículo 136.4 de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria. 

385  Vid art 141 Ley General Presupuestaria (Ley 47/2003, de 26 de noviembre). 
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b) Control de eficacia: analiza el cumplimiento de los objetivos fijados y su 
coste. 
c) Control económico-financiero: la finalidad de este control es inspeccionar 
el funcionamiento económico-financiero de los Entes controlados. 
 
Para materializar esta tarea, la Ley General Presupuestaria, lleva a cabo este 
citado control386 de la gestión económico-financiera del sector público estatal 
a través de tres mecanismos, que le son de aplicación a las Mutuas: mediante 
el ejercicio de la función interventora, el control financiero permanente y la 
auditoría pública. 
 
2.5.2. La función interventora 

 
A. Concepto 

 
La función interventora tiene por finalidad someter a control todos los actos 
del sector público estatal y de las Mutuas antes de que sean aprobados, con el 
fin de asegurar de que su gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en 
cada caso387. No obstante, la fiscalización previa e intervención de los 
derechos e ingresos del Tesoro Público se podrá sustituir reglamentariamente 
por las comprobaciones efectuadas en el ejercicio del control financiero 
permanente y la auditoría pública, salvo en los actos de ordenación del pago y 
pago material correspondiente a devoluciones de ingresos indebidos. 
 
B. Finalidades de la Función interventora. 
 

Dentro de los objetivos de esta función, la Intervención General de la 
Administración del Estado somete a examen: 
1º) Los actos del sector público estatal que den lugar al reconocimiento de 
derechos o a la realización de gastos antes de que sean aprobados. 
2º) Los ingresos y pagos que de ellos se deriven 

3º) La inversión o aplicación en general de sus fondos públicos, con el fin de 
asegurar que su gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso.  
 
 

                                                        
386  Los antecedentes de este control financiero, se encuentran en el apartado Cinco de la 
Disposición Adicional 14ª de la Ley 4/1990, que añadió un nuevo número 3 al artículo 205 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social de 1974, con ello establecía que, las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales serían desde entonces objeto, 
anualmente, de una auditoría de cuentas realizada por la Intervención General de la Seguridad 
Social, además, el apartado Seis de la Disposición Adicional 14ª faculta al Ministerio de Trabajo para 
que pueda adoptar medidas cautelares en los casos de desajustes en las Mutuas que hagan peligrar el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

387  Vid art.148 Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
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C. Régimen jurídico  
 

El régimen jurídico del control de legalidad o función interventora 
viene recogido en las siguientes normas, con carácter básico, 
(independientemente de las normas reguladoras de las competencias de la 
IGAE). 
a) Capítulo II del Título VI (arts. 148 a 156) de la Ley General Presupuestaria 
(Ley 47/2003, de 26 de noviembre). 
b) Título II del Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, sobre Control 
Interno (arts. 6 a 32, a excepción del derogado art. 21), Real Decreto 
339/1998, de 6 de marzo y Real Decreto 686/3005, de 10 de junio, por los 
que se modifican determinados artículos del anterior. 
c) Circular 3/1996, de 30 de abril, de la IGAE, por la que se dictan 
instrucciones sobre función interventora, que deroga las anteriores Circulares 
de la IGAE sobre esta materia. 
 
D. Ámbito de aplicación. 
 

La función interventora la lleva a cabo la Intervención General de la 
Administración del Estado a través de sus interventores delegados en los actos 
que realice la Administración General del Estado, sus organismos autónomos, 
y las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social388. El 
Consejo de Ministros, a propuesta de la Intervención General de la 
Administración del Estado, podrá acordar de forma motivada la aplicación del 
control financiero permanente389, en sustitución de la función interventora, 
respecto de toda la actividad del organismo o de algunas áreas de gestión, en 
aquellos organismos autónomos en los que la naturaleza de sus actividades lo 
justifique. Cuando en los procedimientos de gestión que den lugar a los 
referidos actos, documentos y expedientes participen diversas 
Administraciones públicas, la función interventora se limitará a las actuaciones 
que se produzcan en el ámbito de la AGE. 
 
E. Modalidades de ejercicio. 

 
Esta función, se ejerce en dos modalidades claramente diferenciadas, una 
primera de carácter formal, y otra material. La intervención formal residirá en 
la verificación del cumplimiento de los requisitos legales necesarios para la 
adopción del acuerdo, mediante el examen de todos los documentos que, 
preceptivamente, deban estar incorporados al expediente. En la intervención 

                                                        
388  Vid. Art. 149.1 Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

389  Vid. Art. 149.2 Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
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material390 se comprobará la real y efectiva aplicación de los fondos públicos 
de los que ha dispuesto la Mutua. 
 

La intervención de la comprobación material de la inversión se 
realizará, en todo caso, concurriendo el representante de la Intervención 
General y, en su caso, el asesor designado, al acto de comprobación de la 
inversión de que se trate. La responsabilidad del representante de la 
Intervención General y, en su caso, el asesor designado, se valorará de forma 
proporcional a los medios personales y materiales disponibles para efectuar el 
acto de comprobación. Dicha responsabilidad no alcanzará a aquellos defectos 
o faltas de adecuación de la inversión realizada que no den lugar a resultado 
tangible, susceptible de comprobación, o aquellos vicios o elementos ocultos, 
imposibles de detectar en el momento de efectuar la comprobación material 
de la inversión. En los supuestos en los que no se haya designado asesor 
técnico, por no considerarlo necesario o resultar imposible, la responsabilidad 
exigible al representante designado quedará limitada a los aspectos y 
deficiencias que se puedan detectar atendiendo a la diligencia media exigida a 
los profesionales de la Administración que no requieren una cualificación 
técnica en un sector específico objeto de la inversión para el desempeño de las 
funciones asignadas a su puesto de trabajo. 
 
2.5.3. El control financiero permanente 

 
A. Concepto 

 
El control financiero permanente, tendrá por objeto la verificación de forma 
continua por parte de la correspondiente intervención delegada, de la 
situación y el funcionamiento de las entidades del sector público estatal y de 
las Mutuas en el aspecto económico-financiero, para comprobar el 
cumplimiento de la normativa y directrices que les rigen y, en general, que su 
gestión se ajusta a los principios de buena gestión financiera y en particular al 
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y de equilibrio 
financiero. 
 
Para SANTOS RUESGA391, el control financiero sobre las Mutuas podrá 
alcanzar a la comprobación de la situación y funcionamiento de su gestión en 
el aspecto económico-financiero, para verificar que se acomodan a la 

                                                        
390  Vid. Art.150.3 Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

 

 

391  Véase al respecto, SANTOS MIGUEL RUESGA B. Mutuas de accidentes de Trabajo y la 
gestión económica de la Incapacidad Temporal, ANEXOS (3/3) http://www.seg-
social.es/prdi00/groups/public/documents/binario/119784.pdf. Pág. .20 
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regularidad y a los principios de buena gestión financiera y son conformes a 
las disposiciones y directrices que las rijan, así como la verificación de la 
eficacia y eficiencia. Dicha función podrá ejercerse con carácter permanente, 
en los términos que considere convenientes la Intervención General de la 
Seguridad Social,392 y serán sometidas a un control financiero permanente a 
través de la correspondiente intervención delegada. 
 
B. Objetivos. 
 
a) Verificar el adecuado registro y contabilización de las operaciones realizadas 
y su fiel y regular reflejo en las cuentas y estados que, conforme a las 
disposiciones aplicables, deban rendir, así como la adecuación al 
ordenamiento jurídico de la gestión realizada. 
b) Comprobar que la gestión desarrollada por estas entidades se ha efectuado 
con arreglo a los principios de buena gestión financiera y, en particular al 
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y de equilibrio 
financiero, mediante la gestión eficaz de los recursos del Sistema de la 
Seguridad Social alcanzando un nivel de resultados obtenidos acorde con los 
objetivos propuestos, los medios utilizados y los efectos producidos en los 
programas presupuestarios correspondientes. 
 
C. Ámbito de aplicación. 
 

Su ámbito se recoge en el artículo 158.1 LGP, al disponer que dicho 
control financiero permanente se ejerza sobre: 

 La Administración General del Estado. 

 Los organismos autónomos dependientes de la Administración General 
del Estado. 

 Las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social. 

 Las entidades estatales de derecho público  

 Las entidades públicas empresariales. 

 Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social. 
El Consejo de Ministros en los términos que establece la LGP, podrá acordar, 
a propuesta del Ministerio de Hacienda y a iniciativa de la Intervención 
General de la Administración del Estado, que, en determinadas entidades 
públicas empresariales y entidades estatales de derecho público, el control 
financiero permanente se sustituya por las actuaciones de auditoría pública 393 
que se establezcan en el Plan Anual de Auditorías 

                                                        
392  Especialmente, cuando las Mutuas se hallen inmersas en alguno de los supuestos previstos 
en el artículo 84 LGSS y 157 y 158 de la Ley 47/2003 

 

393  Vid. Art.158.2 Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 



 

 211 

 
 
 
D. Informes de control financiero permanente 

 
Los informes, vienen dados por su carácter tanto carácter como de 

actuación: 
 

-Informes generales: Anualmente se elaborará un informe comprensivo de los 
resultados de las actuaciones de control financiero permanente realizadas 
durante el ejercicio. 
 
-Informes de actuación: La Intervención General de la Administración del 
Estado podrá formular informes de actuación derivados de las 
recomendaciones y de las propuestas de actuación para los órganos gestores 
contenidas en los informes anuales de control financiero permanente, cuando 
se den algunas de las circunstancias siguientes: 

 Cuando se hayan apreciado deficiencias y los titulares de la gestión 
controlada no indiquen las medidas necesarias y el plazo previsto para 
su solución. 

 Cuando manifiesten discrepancias con las conclusiones y 
recomendaciones y no sean aceptadas por el órgano de control. 

 Cuando habiendo manifestado su conformidad, no adopten las 
medidas para solucionar las deficiencias puestas de manifiesto. 

 
Estos informes operan, como se detallará a continuación: 
 
1. El órgano que haya desarrollado el control deberá emitir informe escrito 
comprensivo de los hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones y 
recomendaciones que se deduzcan del mismo394. 
2. Dicho informe tendrá carácter provisional y se remitirá por el órgano que 
haya efectuado el control al gestor directo de la actividad controlada para que, 
en el plazo máximo de quince días desde la recepción del informe, formule las 
alegaciones que estime oportunas. En el caso de existir deficiencias admitidas 
por el órgano gestor, éste indicará las medidas necesarias y el calendario 
previsto para solucionarlas. 
3. Se entenderá como gestor directo al titular del servicio, órgano o ente 
controlado. 
4. Sobre la base del informe provisional y de las alegaciones recibidas, el 
órgano de control emitirá el informe definitivo. Si no se hubieran recibido 

                                                                                                                                                                   

 

394  Vid. art 36 Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el 
régimen del control interno ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado. 
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alegaciones en el plazo señalado para ello, el informe provisional se elevará a 
definitivo. 
5. El informe definitivo incluirá las alegaciones del gestor y, en su caso, las 
observaciones del órgano de control sobre dichas alegaciones. 
 
E. Irregularidades en la gestión de las Mutuas 

 
Si durante la realización del control financiero, se detectasen 

irregularidades o deficiencias que pudieran ser constitutivas de alcance, 
malversación de fondos públicos, indicios de responsabilidad contable, 
administración indebida de fondos o graves deficiencias de gestión, se pondrá 
inmediatamente en conocimiento de la Secretaría de Estado de la Seguridad 
Social para la adopción, en su caso, de las medidas que correspondan, sin 
perjuicio de la emisión del correspondiente informe de control financiero y de 
su trámite, según lo indicado en el artículo precedente, así como de las 
restantes actuaciones a que, conforme a la gravedad de los hechos, hubiese 
lugar395. 
 

El régimen previsto en la Ley 47/2003 incluye también las eventuales 
responsabilidades en que puedan incurrir las autoridades y demás personal al 
servicio de las entidades gestoras, servicios comunes y las mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social en 
su función pública de colaboración en la gestión de la Seguridad Social, que 
por dolo o culpa graves adopten resoluciones o realicen actos con infracción 
de las disposiciones de esta Ley, estarán obligados a indemnizar al Ministerio 
de empleo y Seguridad Social, de los daños y perjuicios que sean consecuencia 
de aquellos, con independencia de la responsabilidad penal o disciplinaria que 
les pueda corresponder (arts. 176 y 180.2 Ley 47/2003). A tal efecto, se 
tipifican una serie de infracciones (art. 177 Ley 47/2003), a las que le 
corresponde una determinada responsabilidad (arts. 178 y 179 Ley 47/2003).  

 
Para poder evitar situaciones fraudulentas y dar transparencia a la 

gestión económica financiera de las Mutuas, estas se encuentran sujetas a un 
control financiero por parte de la Intervención General de la Seguridad Social, 
quien anualmente realiza una auditoría de cuentas anuales referidas en el 
artículo 98.2 de la Ley General de la Seguridad Social. Por ello, las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social serán objeto anualmente de este 
mecanismo de control, de conformidad con lo establecido en el artículo 168.a) 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
 

                                                        
395  SANTOS RUESGA, op et loc cit. 
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Asimismo, anualmente realizará una auditoría de cumplimiento, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 169 de la referida ley396. Para la 
realización de dicha auditoría, la Intervención General de la Seguridad Social, 
en caso de insuficiencia de medios personales propios, podrá solicitar la 
colaboración de entidades privadas, las cuales deberán ajustarse a las normas e 
instrucciones que determine dicho centro directivo, quien podrá, asimismo, 
efectuar a éstas las revisiones y los controles de calidad que estime 
convenientes. Ésta, desde 1980 realiza auditorías a las Mutuas397 
Colaboradoras, con base en lo dispuesto en el Real Decreto 1373/1979, de 8 
de junio, que incluyó el control de las Mutuas de Accidentes de Trabajo entre 
las funciones de la Intervención General de la Seguridad Social398.  
 
2.5.4. La auditoría pública 

 
Según el artículo 163 LGP, “la auditoría pública se ejercerá, en función 

de lo previsto en el plan anual de auditorías a que se refiere el artículo 165 de 
esta ley, sobre todos los órganos y entidades integrantes del sector público 
estatal y sobre los fondos a que se refiere el apartado 2 del artículo 2 de esta 
ley, sin perjuicio de las actuaciones correspondientes al ejercicio de la función 
interventora y del control financiero permanente, y de las actuaciones 
sometidas al ejercicio de la auditoría privada de la Ley 19/1988, de 12 de julio 
de Auditoría de Cuentas, impuestas a las sociedades mercantiles estatales por 
la legislación mercantil”. 
 
A. Concepto 

 
La auditoría pública consistirá en la verificación, realizada con 

posterioridad y efectuada de forma sistemática, de la actividad económico-
financiera del sector público estatal399, mediante la aplicación de los 
procedimientos de revisión selectivos contenidos en las normas de auditoría e 
instrucciones que dicte la Intervención General de la Administración del 
Estado400. 

                                                        
396  Vid. 98.2. actaual LGSS 

397  Vis SANTOS RUESGA, B. 

398  Vid. artículo 56 del Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre. 

399  Vid art162 Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

400  La Ley 47/2003 realiza una descripción detallada del concepto de auditoría pública, así 
como su ejercicio, indicando que ésta consistirá en la verificación, (realizada con posterioridad y 
efectuada de forma sistemática), de la actividad económico-financiera del sector público estatal, 
(donde como se reiteró en la introducción a este capítulo, el Tribunal Supremo también incluyó a 
las Mutuas), mediante la aplicación de los procedimientos de revisión selectivos contenidos en las 
normas de auditoría e instrucciones que dicte la Intervención General de la Administración del 
Estado (art. 162 Ley 47/2003). Respecto de las formas, contempla tres modalidades (aunque la 
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B. Ámbito 

 
La auditoría pública se ejercerá, en función de lo previsto en el plan 

anual de auditorías, sobre todos los órganos y entidades integrantes del sector 
público estatal y sobre los fondos a que se refiere el apartado 2 del artículo 2 
de la LGP, sin perjuicio de las actuaciones correspondientes al ejercicio de la 
función interventora y del control financiero permanente, y de las actuaciones 
sometidas al ejercicio de la auditoría privada de la Ley 19/1988, de 12 de julio 
de Auditoría de Cuentas, impuestas a las sociedades mercantiles estatales por 
la legislación mercantil401. 
 
C. Formas de ejercicio. 

 
La auditoría pública adoptará las siguientes modalidades: 

 La auditoría de regularidad contable402, consistente en la revisión y 
verificación de la información y documentación contable con el objeto 
de comprobar su adecuación a la normativa contable y en su caso 
presupuestaria que le sea de aplicación. 

 La auditoría de cumplimiento403, cuyo objeto consiste en la verificación 
de que los actos, operaciones y procedimientos de gestión económico-
financiera se han desarrollado de conformidad con las normas que les 
son de aplicación. 

 La auditoría operativa404, que constituye el examen sistemático y 
objetivo de las operaciones y procedimientos de una organización, 
programa, actividad o función pública, con el objeto de proporcionar 
una valoración independiente de su racionalidad económico-financiera 
y su adecuación a los principios de la buena gestión, a fin de detectar 
sus posibles deficiencias y proponer las recomendaciones oportunas en 
orden a la corrección de aquéllas. 
 

La Intervención General podrá determinar la realización de auditorías en las 
que se combinen objetivos de auditoría de regularidad contable, de 

                                                                                                                                                                   

Intervención General podrá determinar la realización de auditorías en las que se combinen 
objetivos: de todas ellas).  

401  Vid.art. 163 Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

402  Vid art.164.1.a) Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

403  Vid art.1641.b) Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

404  Vid art. 164.c) Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
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cumplimiento y operativa405. Consistirá en la verificación, realizada con 
posterioridad y efectuada de forma sistemática, de la actividad económico-
financiera del sector público estatal, mediante la aplicación de los 
procedimientos de revisión selectivos contenidos en las normas de auditoría e 
instrucciones que dicte la Intervención General de la Administración del 
Estado. La auditoría pública se ejercerá, en función de lo previsto en el plan 
anual de auditorías, sobre todos los órganos y entidades integrantes del sector 
público estatal, y en consecuencia, las mutuas en su función pública de 
colaboración en la gestión de la Seguridad Social, ex art. 2 Ley 47/2003 (arts. 
162 y 163 Ley 47/2003) 406. El artículo 58 del RD 1993/1995 (redactado por el 
RD 1622/2011, de 14 de noviembre), regula los “Informes de auditoría”, 
indicando que el informe definitivo de auditoría de cumplimiento, adicional al 
de auditoría de las cuentas anuales, dará lugar, en el supuesto de conformidad 
al que se refiere dicho precepto, a que por el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social se dicte la resolución que proceda de acuerdo con lo señalado 
en el informe. Tales resoluciones contendrán, en su caso, las medidas y 
actuaciones que proceda adoptar por la mutua, entidad o centro 
mancomunado, de acuerdo con lo señalado en los informes de auditoría. Si 
procediera reintegrar cantidades al patrimonio de la Seguridad Social, en la 
misma resolución se fijará el plazo para su ingreso, transcurrido el cual se 
devengarán intereses de demora con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
 
D. Plan anual de auditorías. 

 
La Ley 47/2003, de 26 de noviembre por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General Presupuestaria, encomienda en su art. 165 a la 
Intervención General de la Administración del Estado la elaboración anual de 
un plan de auditorías en el que se incluirán las actuaciones a realizar durante el 
correspondiente ejercicio, tanto las que corresponda desarrollar directamente a 
dicho centro, como aquellas cuya ejecución deba llevarse a cabo a través de la 
Intervención General de la Seguridad Social. La auditoría de las cuentas de la 
Administración, en estos términos aparece establecida con carácter común por 
la Intervención General de la Administración del Estado, aunque en su 
ejecución no necesariamente actuará ella de forma directa407, auditando la 
                                                        
405  Vid.164.2 Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

406  Vid. MALDONADO MOLINA, op et loc cit. 

407  Como muy acertadamente señala MALDONADO MOLINA "ello no quiere decir que en 
el ámbito de la Seguridad Social la realización de las auditorías se reserve a la Intervención General 
de la Seguridad Social. Así, en el ámbito de las entidades colaboradoras en la gestión de la Seguridad 
Social, nos encontramos con que mientras que la auditoría pública de las empresas colaboradoras 
individualmente consideradas, ex art. 77 LGSS, (actual art. 102 LGSS), se ejercerá a través de la 
Intervención General de la Seguridad Social (art. 174 Ley 47/2003), la Ley 47/2003 indica que la 
auditoría de las cuentas anuales de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Seguridad Social se lleva a 
cabo por la Intervención General de la Administración del Estado (art. 168 a Ley 47/2003)". 
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Intervención General de la Seguridad Social. Por otra parte, y de forma 
paralela, el art. 115.1 de la LGSS, señala que el Plan anual de auditorías de la 
Intervención General de la Administración del Estado incluirá el elaborado 
por la Intervención General de la Seguridad Social, en el que estarán 
comprendidas las entidades gestoras, servicios comunes, así como las Mutuas 
Colaboradoras con la Seguridad Social. 
 

Por su parte, el art. 98.2 LGSS dispone que «Las Mutuas serán objeto, 
anualmente, de una auditoría de cuentas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 168.a) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, que será realizada por la Intervención General de la Seguridad 
Social. Asimismo, anualmente realizará una auditoría de cumplimiento, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 169 de la referida ley. 
 
E. Informes de auditoría. 
 

Los resultados de cada actuación de auditoría pública se reflejarán en 
informes escritos408 y se desarrollarán de acuerdo con las normas que la 
Intervención General de la Administración del Estado apruebe, las cuales 
establecerán el contenido, destinatarios, y el procedimiento para la elaboración 
de dichos informes. Estos informes se remitirán (cuando vengan referidos a 
las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social409), al titular de la misma y al 
órgano de dirección y tutela (art. 166 Ley 47/2003410). En los demás casos, los 
informes se remitirán al titular del organismo o entidad controlada, al Ministro 
de Hacienda y al del departamento del que dependa o al que esté adscrito el 
órgano o entidad controlada. Les será asimismo aplicable a dichos los 
informes, lo establecido en el artículo 161 Ley 47/2003, de 26 de noviembre 
General Presupuestaria sobre la elaboración de planes de acción derivados de 
las actuaciones del control financiero permanente. 
 

Cada departamento ministerial realizará un Plan de Acción que 
establezca las medidas concretas a adoptar411 para subsanar todas aquellas 
deficiencias, incumplimientos o errores que existan en los informes de control 
financiero permanente que realice la Intervención General de la 
Administración del Estado, relativos tanto a la gestión del propio 
departamento como a la de los organismos y entidades públicas adscritas o 
dependientes y de las que ejerza la tutela. 

                                                        
408  Vid art.166.1 Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

409  Vid art.166.2 Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

410  Artículo 166 redactado, con efectos de 1 de enero de 2015 y vigencia indefinida, por el 
apartado once de la disposición final octava de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2015 («B.O.E.» 30 diciembre) 

411  Vid art. 161.1 Ley 47/2003, de 26 de noviembre General Presupuestaria 
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Este Plan de Acción dispone para su elaboración de un plazo máximo 

de 3 meses412 y contendrá las medidas adoptadas por el departamento, en el 
ámbito de sus competencias, para corregir las debilidades, deficiencias, errores 
e incumplimientos que se hayan puesto de manifiesto en los informes 
remitidos por la Intervención General de la Administración del Estado y, en 
su caso, el calendario de actuaciones pendientes de realizar para completar las 
medidas adoptadas. El departamento deberá realizar el seguimiento de la 
puesta en marcha de estas actuaciones pendientes e informar a la Intervención 
General de la Administración del Estado de su efectiva implantación413. 
 

La Intervención General de la Administración del Estado, entrará a 
valorar su idoneidad para resolver las deficiencias citadas y en su caso los 
resultados obtenidos, e informará al Consejo de Ministros en el siguiente 
informe general que se emita en ejecución de lo señalado en el artículo 146.1 
de la presente Ley. La auditoría de las cuentas anuales en definitiva funciona 
como un mecanismo de seguridad por la legalidad, pues tiene por finalidad la 
verificación relativa a si las cuentas anuales de la Mutuas, representan en todos 
los aspectos significativos la imagen fiel de su patrimonio, de su situación 
financiera, de sus resultados y, en su caso, la ejecución del presupuesto de 
acuerdo con las normas y principios contables y presupuestarios que le son de 
aplicación y contienen la información necesaria para su interpretación y 
comprensión adecuada (art. 167.1 Ley 47/2003). 
 

El informe de auditoría de cuentas anuales, también lleva consigo un 
informe definitivo de auditoría de cumplimiento414, es decir, un mandato 
"ejecutivo" de lo dispuesto por los auditores. Este documento se realizará una 
vez cumplido el trámite de remisión415 el cual dará lugar, (en el supuesto de 
conformidad al que se refiere dicho precepto), a que por el Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social se dicte una resolución que proceda de acuerdo 
con lo señalado en el informe. Ésta, contendrá, en su caso, todas las medidas, 
actuaciones, así como los posibles reintegros416 al patrimonio de la Seguridad 

                                                        
412  Este plazo computa la LGP desde el momento en que el titular del departamento 
ministerial haya recibido la remisión semestral de los informes de control financiero permanente.  

413  Vid art. 161.2 Ley 47/2003, de 26 de noviembre General Presupuestaria 

414  Vid. art 58.1 RMAT 

415  Establecido en el cuarto párrafo del artículo 34.6 del Real Decreto 706/1997, de 16 de 
mayo, por el que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de 
la Seguridad Social. 

416  En caso de que se procediese reintegrar cantidades al patrimonio de la Seguridad Social, en 
la misma resolución se fijará el plazo para su ingreso, transcurrido el cual se devengarán intereses de 
demora con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria. 
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Social) que deberá realizar la Mutua, entidad o centro mancomunado, de 
acuerdo con lo señalado en los citados informes de auditoría417.  
 
 
 
 
F. La colaboración de las empresas de auditoría privadas.  

 
El art. 98.2 LGSS, tras indicar que las Mutuas serán objeto de una 

auditoría anual de cuentas, y el art.115.1 precisa que para la realización de 
dicha auditoría, la Intervención General de la Seguridad Social, en caso de 
insuficiencia de medios personales propios418, podrá solicitar la colaboración 
de entidades privadas, las cuales deberán ajustarse a las normas e instrucciones 
que determine dicho centro directivo, quien podrá, asimismo, efectuar a éstas 
las revisiones y los controles de calidad que estime convenientes. Dicha 
colaboración requerirá de la autorización ministerial correspondiente419 
haciendo una remisión a la Ley General Presupuestaria420.  
 

El requisito previo para la contratación de estas empresas privadas es la 
autorización del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, materializada 
mediante Orden Ministerial, por lo que estas empresas deberán ajustarse a las 
normas e instrucciones que determine la Intervención General de la Seguridad 
Social, la cual podrá efectuar las revisiones y controles de calidad que 
considere oportunos.  
 

El contenido de dicha Orden Ministerial deberá ir precedida de la 
publicación, con carácter anual, de una Orden Ministerial, en la que se 
especificará la insuficiencia de los servicios de la Intervención General de la 
Administración del Estado que justifique dicha contratación. Igualmente, se 
concretan los términos de dicha colaboración. Respecto a contratación, los 
auditores desarrollarán su labor por un periodo máximo de dos años, 
prorrogable por otros dos, no pudiendo superarse los ocho años de 
realización de trabajos sobre una misma entidad a través de contrataciones 
sucesivas, incluidas sus correspondientes prórrogas, ni pudiendo a dichos 
efectos ser contratados para la realización de trabajos sobre una misma 

                                                        
417  Vid. art 58.2 RMAT  

418  En esta línea el art.56.3 del RMAT, a falta de una actualización adecuada a Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, hace las correspondientes remisiones a los artículos 71 y 93 de la derogada 
LGSS (Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social). 

419  El art.98.2 Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

420  Ley 47/2003, de 26 de noviembre General Presupuestaria. 
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entidad hasta transcurridos dos años desde la finalización del período de ocho 
años antes referido421.  
 

Las sociedades de auditoría o auditores de cuentas individuales 
concurrentes en relación con cada trabajo a adjudicar no podrán ser 
contratados cuando, en el año anterior a aquel en que van a desarrollar su 
trabajo o en ese mismo año, hayan realizado o realicen otros trabajos para la 
entidad, sobre áreas o materias respecto de las cuales deba pronunciarse el 
auditor en su informe. 
 

Cuando la financiación de la indicada colaboración se realice con cargo 
a créditos de los presupuestos de las entidades y servicios de la Seguridad 
Social adscritos a uno u otro departamento, será necesaria una orden del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social o del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad. 
 
3. CONTROL EXTRAORDINARIO. MEDIDAS CAUTELARES. 

 
La Ley 35/2014, aunque no incorporó modificaciones importantes en 

otros ámbitos de gestión de las Mutuas, sin embargo, contiene algunas 
adaptaciones respecto de la normativa anterior. 
 
PANIZO ROBLES422, advierte ciertos cambios en las medidas cautelares que 
la Administración le puede imponer a la Mutua pues, aunque en determinados 
supuestos se mantenga la regulación anterior, la nueva redacción hace figurar 
en la LGSS de formas expresa423, y dentro de las medidas cautelares, el cese en 
la colaboración por infracción calificada como muy grave, conforme a la 
legislación de infracciones y sanciones del orden social424.  
 
Asimismo, se recoge de manera más desarrollada la regulación en la 
determinación de los supuestos que dan lugar a la responsabilidad 
mancomunada de los empresarios asociados a la Mutua425 y la extensión de esa 
responsabilidad (durante el periodo de tiempo en el que haya permanecido 

                                                        
421  Vid MALDONADO MOLINA, op et loc cit. 

422  Vid. PANIZO ROBLES, J.A: “La reforma del régimen jurídico de las Mutuas: otra ocasión 
perdida”. En Revista de Derecho de la Seguridad Social, núm. 2, 2015, p.42. 

423  Vid art 100.2 f) Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

424  Texto refundido de la Ley de infracciones y sanciones del orden aprobado por el Real 
Decreto legislativo 5/2000 de 4 de agosto (LISOS). Al incluir esta previsión en la LGSS, la 
disposición derogatoria de la Ley 35/2014 cede a la derogación del artículo 44 de la LISOS.  

425  Apartado 4 del artículo 75 ter LGSS., en la redacción que incorpora el artículo único de la 
Ley 35/2014. 
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asociado el empresario), con la particularidad del establecimiento del plazo de 
prescripción de la responsabilidad situado en cinco años del cierre del ejercicio 
en que finalizó aquélla. A su vez, se trae a la LGSS, las causas de disolución y 
liquidación de la mutua que, en la legislación actual, se contiene en las normas 
reglamentarias426, sin que se establezcan innovaciones de interés respecto de la 
regulación actual.  
3.1. SUPUESTOS A LA LUZ DE LAS NUEVAS REFORMAS. 
 

El articulo 100 LGSS (introducido por la citada Ley 35/2014), y el 
artículo 60 RD 1993/1995 (modificado por el RD 1622/2011, de 14 de 
noviembre), indican los dos supuestos en los que el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social podrá adoptar medidas cautelares: 
a) Cuando la reserva de estabilización por contingencias profesionales no 
alcance el 80 por ciento de su cuantía mínima. 
b) Situaciones de hecho, deducidas de comprobaciones efectuadas por la 
Administración General del Estado, que muestren la existencia de un 
desequilibrio económico-financiero, que pongan en peligro la solvencia o 
liquidez de la Entidad, los intereses de los asociados, de los beneficiarios o de 
la Seguridad Social, o el incumplimiento de las obligaciones contraídas, así 
como la insuficiencia o irregularidad de la contabilidad o administración, en 
términos que impidan conocer la situación de la Mutua. 
 
3.2. EL MARCO JURÍDICO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES.  

 
Tal como se señaló en la introducción a este capítulo, el aumento del 

control por parte del Ministerio de empleo, se reflejó en la DF 3ª de la LPGE 
2011 la cual procedió a modificar con carácter permanente diversos artículos 
de la anterior LGSS. En concreto, se introdujeron cambios en relación a las 
medidas cautelares (art. 74.4 LGSS)427, que se salvo ciertos matices, se han 
mantenido hasta la regulación actual. 
 

La inclusión de las medidas cautelares en la anterior LGSS de 1994 
tenía como finalidad garantizar la transparencia en la gestión de las Mutuas428. 
Por ello y continuando con esta tendencia, el art. 100 de la LGSS contempla 
en la actualidad seis medidas cautelares, susceptibles de adoptarse individual o 

                                                        
426  Capítulo V del RMAT 

427  Vid GARCIA PERROTE ESCARTIN,I. Y MERCADER UGUINA, J.R., La reforma de la Seguridad 
Social 2011 Lex nova 1º ed. octubre 2011, p. 473. 

428  El artículo 39 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y 
de orden social, introdujo en la anterior Ley General de Seguridad Social de 1994 nuevas normas 
referidas a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales entre otras, en 
materia de medidas cautelares, todo ello con el fin, según la exposición de motivos, de reforzar la 
transparencia en la gestión de estos entes que, sin perjuicio de su carácter privado, "se dice" que 
administran recursos de naturaleza pública. 
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conjuntamente, en función de su adecuación a la situación a la que intentan 
dar respuesta, siempre tras la tramitación de un procedimiento o expediente 
administrativo con audiencia previa de la Mutua afectada.  

 
No obstante, su previsión es en algún caso lo suficientemente genérica 

o amplia para permitir dar cobertura a una gran diversidad de medidas 
concretas. Estas medidas se concretan en un orden aproximativo de menor a 
mayor intensidad de las medidas cautelares, coherencia en su eventual 
sucesión y progreso y alternatividad o complementariedad: 
 
1º-Requerir a la entidad para que en el plazo de un mes presente un plan de 
viabilidad, rehabilitación o saneamiento a corto o medio plazo, aprobado por 
su Junta Directiva, en el que se propongan las adecuadas medidas financieras, 
administrativas o de otro orden, formule previsión de los resultados y fije los 
plazos para su ejecución, a fin de superar la situación que dio origen a dicho 
requerimiento, y garantice en todo caso los derechos de los trabajadores 
protegidos y de la Seguridad Social. La duración del plan no será superior a 
tres años, según las circunstancias, y concretará en su forma y periodicidad las 
actuaciones a realizar. El Ministerio de Empleo lo aprobará o denegará en el 
plazo de un mes y, en su caso, fijará la periodicidad con que la entidad deberá 
informar de su desarrollo. 
 
2º -En todo caso, la Administración podrá convocar a los órganos de 
gobierno de la Mutua, con designación de la persona que deba presidir la 
reunión y dar cuenta de la situación. 
 
3º-Suspender en sus funciones a todos o algunos de los directivos de la 
entidad, debiendo ésta designar las personas que, aceptadas previamente por el 
Ministerio de Empleo, hayan de sustituirlos interinamente. Si la entidad no lo 
hiciera, podrá dicho Ministerio proceder a su designación. 
 
4º-Ordenar la ejecución de medidas correctoras429 de las tendencias 
desfavorables registradas en su desarrollo económico y en el cumplimiento de 
sus fines sociales durante los últimos ejercicios analizados. 
 
5º- Intervenir la entidad430 para comprobar y garantizar el correcto 
cumplimiento de órdenes concretas emanadas del citado Ministerio cuando, 
                                                        
429  Estas medidas pueden ordenarse de forma complementaria o sustitutiva de la inactividad 
de la Mutua y sus responsables, en su caso, se podrá ordenar la ejecución de medidas correctoras de 
los defectos de gestión y de sus consecuencias disfuncionales. 

430  Adicionalmente y quizá en supuestos más excepcionales, se podrá intervenir a la Mutua 
para comprobar y garantizar el cumplimiento de las medidas ordenadas y la protección de los 
derechos de los trabajadores y de la Seguridad Social, cuando sea necesario por haberse constatado 
la realidad o el riesgo de incumplimiento o de perjuicios a los beneficiarios o al Sistema, y también 
suspender de sus funciones a algunos o a todos los directivos, se supone que por su responsabilidad 
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en otro caso, pudieran infringirse tales órdenes y de ello derivarse perjuicio 
mediato o inmediato para los trabajadores protegidos y la Seguridad Social. 
6º- Ordenar el cese en la colaboración en caso de infracción calificada como 
muy grave conforme a lo previsto en la Ley de Infracciones y Sanciones del 
Orden Social 
Unas u otras medidas podrán adoptarse tras la comprobación de las 
correspondientes irregularidades por parte de la Inspección de Trabajo y de la 
Seguridad Social o, especialmente, de la Intervención General de la Seguridad 
Social (arts. 54 y 59 RD 1993/1995), además se instruirá el correspondiente 
procedimiento administrativo con audiencia previa de la entidad interesada. 
Tales medidas cesarán por acuerdo del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social cuando hayan desaparecido las causas que las motivaron. 
 
3.2.1. Otras medidas de excepción: derramas y sanciones. 
 
Junto con las medidas cautelares expuestas y sin perjuicio y con independencia 
de ellas, en las situaciones de déficit e insuficiencia de la reserva de 
obligaciones inmediatas para la cobertura de las contingencias profesionales 
antes referidas, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social puede acordar 
igualmente la reposición de tales reservas obligatorias mediante derramas de 
los empresarios asociados, si se estima necesario para la garantía de la 
cobertura de los trabajadores protegidos (art. 60.4 RD 1993/1995). 
 
Por otra parte, en el régimen de sanciones específicamente previsto para las 
infracciones de las Mutuas como entidades colaboradoras en la gestión de la 
Seguridad Social, se contemplan, aparte de las multas, y cuando la infracción 
lo aconseje y a propuesta de la Inspección de Trabajo, la intervención 
temporal de la entidad, para las faltas graves, y la remoción de sus órganos de 
gobierno, junto con la referida intervención, y hasta el cese en la colaboración, 
para las faltas muy graves (art. 44 LISOS). 
 
Las medidas cautelares son independientes de las sanciones que legalmente 
procedan por los mismos hechos, y de la responsabilidad mancomunada que 
analizaremos a continuación. 
 
3.3. RESPONSABILIDAD MANCOMUNADA. 
 

Es aquella existente entre varias personas, ya como acreedores, ya como 
deudores, entre las cuales se divide el beneficio o el peso de la obligación, 

                                                                                                                                                                   

en las deficiencias de gestión o por su pasividad en su resolución, debiendo la Mutua y en su 
defecto la propia Administración, designar a otros. En esta línea, vid. MALDONADO MOLINA 
J.A, y VILLAR CAÑADA, I.M Guía Sindical para representantes: Las Mutuas Colaboradoras con 
la Seguridad Social. Edita Secretaría de Salud Laboral y Medio ambiente UGT-CEC. 
http://www.ugt.es, P. 169 
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repartiendo la carga de la obligación entre los deudores, es decir, el crédito o la 
deuda se presumirán divididos en tantas partes iguales como acreedores o 
deudores haya: obligación mancomunada431 
 
El carácter asociativo de las Mutuas Colaboradoras también tiene como 
consecuencia la responsabilidad mancomunada de sus empresas asociadas en 
el cumplimiento de las obligaciones de cualquier naturaleza por parte de 
aquellas (art. 8 RD 1993/1995). 
 

Se trata de una responsabilidad subsidiaria respecto de la directa y 
principal de la Mutua, que se limita a la parte correspondiente a cada empresa 
asociada, en función de su participación en el objeto de la colaboración de 
aquella en la gestión de contingencias, prestaciones y servicios de la Seguridad 
Social, y que se extiende al patrimonio propio de la empresa, más allá, por 
tanto, del reparto de costes de gestión compensados con las primas o cuotas 
de Seguridad Social ingresadas por las empresas en la Tesorería General de la 
Seguridad Social y asignadas por ésta a las Mutuas en función de su actividad 
colaboradora432. 
 

La responsabilidad mancomunada está sujeta al Convenio de asociación 
que suscriban los empresarios asociados433 con la Mutua y se recogerá de 
forma expresa434 tanto en el mismo, como en los estatutos de estas entidades, 
así como el procedimiento para hacerla efectiva.  
 

La no renovación del convenio de asociación no implica para los 
empresarios la liberación de la responsabilidad mancomunada, ya que ésta es 
exigible incluso tras la baja de la empresa en la Mutua, extendiéndose la misma 
hasta la liquidación de las obligaciones correspondientes al período en el que 
se mantuvo su vinculación o hasta las que sean consecuencia de las 
operaciones realizadas en ese período, con un plazo de prescripción de cinco 
años desde el cierre del ejercicio correspondiente435. 
 

También el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, puede exigir la 
responsabilidad mancomunada de las empresas asociadas a una Mutua, en 
forma de derramas, que serán proporcionales a sus obligaciones de cotización 
                                                        
431  Vid Guías Jurídicas Wolters Kluwer: 

 http://guiasjuridicas.wolterskluwer.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAA
AEAMtMSbF1jTAAAUMTAzNLtbLUouLM_DxbIwMDCwNzAwuQQGZapUt-
ckhlQaptWmJOcSoAj8a8UDUAAAA=WKE 

432  MALDONADO MOLINA op. et loc. cit. 

433  Vid art.62.1 RMAT 

434  Vid.Art.20.1.2 d RMAT 

435  En este sentido vid. art.8.1 RMAT 
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y se considerarán recursos de la Seguridad Social, cuando sea necesario para 
garantizar las prestaciones de los trabajadores asegurados, una vez aplicadas 
las provisiones y reservas obligatorias o cuando éstas sean deficitarias, o para 
el resarcimiento de los gastos indebidos, de los excesos en los gastos de 
administración, o el pago de sanciones, en su caso (arts. 8, 60.4, 65, 66, 73, 79 
y 90 RD 1993/1995 y 74.1 anterior LGSS). 
 
3.3.1 Controles en relación con la responsabilidad mancomunada de las 
empresas asociadas. 
 
Señala el artículo 8 del RCM que la responsabilidad mancomunada de los 
empresarios asociados se extenderá a todas las obligaciones que legal o 
contractualmente alcancen a la mutua cuando ésta no las cumpliera a su 
debido tiempo, sin que los estatutos de la entidad puedan establecer limitación 
alguna a este respecto. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá 
exigir a las mutuas la ejecución de la responsabilidad mancomunada de sus 
socios cuando, una vez aplicadas la provisión y las reservas, ello resulte 
preciso para asegurar el otorgamiento de las prestaciones a los trabajadores 
asegurados, así como para el resarcimiento de gastos indebidos, exceso de 
gastos de administración o pago de sanciones. 
 
Las derramas que en su caso resulten necesarias para cubrir dicha 
responsabilidad, así como la establecida en el artículo 60.4 del RMAT, serán 
establecidas de conformidad con lo dispuesto en los estatutos y sometidas a la 
aprobación del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.  

 
3.3.2 Objeto de la responsabilidad mancomunada. 
 
Procede la responsabilidad mancomunada de los empresarios asociados en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando la reserva de estabilización de contingencias profesionales no 
alcance el 80% de la cuantía mínima para garantizar la adecuada dispensación 
de las prestaciones a los trabajadores, después de aplicarse las reservas en la 
forma establecida en el artículo 95 LGSS y el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social lo entienda necesario para garantizar la adecuada 
dispensación por la entidad de las prestaciones de la Seguridad Social o el 
cumplimento de sus obligaciones. 
En tal caso, el Ministerio de Empleo podrá acordar436 la reposición de las 
reservas de estabilización por contingencias profesionales y hasta el importe 

                                                        
436  Para GARCÍA-PERROTE ESCARTIN, en los últimos años, este es otro ejemplo del creciente 
refuerzo de la intervención que Ministerio de Empleo ejerce sobre las Mutuas, en este caso, con la 
reforma incorporada por la DT 3.0 LPGE 2011, del apartado 3 del art. 71 LGSS 1994, relativo a la 
posibilidad que, desde entonces, tiene el Ministerio de Trabajo de acordar la reposición de las 
reservas obligatorias de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. Vid 



 

 225 

mínimo prevista para la misma reglamentariamente, mediante el 
establecimiento de la correspondiente derrama entre sus asociados, como 
ejecución parcial437 de la responsabilidad mancomunada que asumen en los 
resultados de la gestión de la mutua (art. 60.4 RD 1993/1995, en la redacción 
dada por RD 1622/2011, de 14 de noviembre). 
b) Los gastos indebidos por no corresponder a prestaciones, servicios u otros 
conceptos comprendidos en la colaboración en la gestión de la Seguridad 
Social. 
c) Los excesos en los gastos de administración y por sanciones económicas 
impuestas. 
d) Las retribuciones o indemnizaciones del personal al servicio de la Mutua 
por cuantía superior a la establecida en las normas que regulen la relación 
laboral de aplicación o por superar las limitaciones legalmente establecidas.  
e) La cancelación del déficit que resulte de la liquidación de la Mutua, por la 
inexistencia de recursos suficientes una vez agotados los patrimonios en 
liquidación, incluido el patrimonio. 
f) Las obligaciones contraídas por la Mutua cuando la misma no las cumpla en 
la forma establecida legalmente. 
g) Las obligaciones atribuidas a la Mutua en virtud de la responsabilidad 
directa o subsidiaria, establecidas en el artículo 91.4 LGSS. 
 

La responsabilidad mancomunada se extenderá hasta el pago de las 
obligaciones contraídas438 durante el periodo de tiempo en el que haya 
permanecido asociado el empresario o sean consecuencia de operaciones 
realizadas durante el mismo. En caso de cese en la asociación, la 
responsabilidad prescribirá a los cinco años del cierre del ejercicio en que 
finalizó aquella. El sistema que se aplique para determinar las derramas 
salvaguardará la igualdad de los derechos y obligaciones de los empresarios 
asociados y será proporcional al importe de las cuotas de la Seguridad Social 
que les corresponda satisfacer por las contingencias protegidas por la Mutua. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                   

GARCIA PERROTE ESCARTIN, I. y MERCADER UGUINA, J.R La reforma de la Seguridad Social 2011 
Lex nova 1º ed. octubre 2011p.473 

437  En este sentido SANTOS RUESGA, cit. 

438  Vid art.69.2 RMAT 
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SECCIÓN SEGUNDA: LA COBERTURA DE LOS TRABAJADORES 
EN ESPAÑA  
 

Capítulo VII 

LA ACCIÓN PROTECTORA DE LAS MUTUAS 
COLABORADORAS CON LA SEGURIDAD SOCIAL CON 

ESPECIAL INCIDENCIA EN LA INCAPACIDAD TEMPORAL 

 
 

I. INTRODUCCIÓN 

 
El sistema de la Seguridad Social, dispensa parte de la protección 

pública encomendada en el artículo 41 de la Constitución Española a través de 
las Mutuas, (contribuyendo éstas en gran medida, a la sostenibilidad del 
mismo). La gestión de las diferentes prestaciones por parte de estas entidades, 
en colaboración con la Seguridad Social439, ha tenido una repercusión positiva 
para el sistema, incluso en períodos de crisis, donde han sido capaces de 
generar excedentes y aportar importantes recursos al Fondo de Reserva de la 
Seguridad Social.  
 

Por esta razón, el legislador ha modernizado su funcionamiento y 
gestión, reforzando sus niveles de transparencia, y eficiencia. Estas entidades, 
conviven en un panorama económico, donde se vive un riesgo de 
desbordamiento del gasto del sistema de Seguridad Social, un fenómeno que 
se ha visto incrementado por un cúmulo de circunstancias, que han llevado la 
misma a un hacer esfuerzo adicional para prestar sus servicios. El pago de un 
mayor número de pensiones, debido al envejecimiento gradual de la 

                                                        
439  Como acertadamente apunta LÓPEZ GANDÍA. (La colaboración en la gestión de la 
seguridad social entre lo público y privado: "Las Mutuas de la Seguridad Social): "esta expresión 
disfraza y disimula que de hecho realizan verdaderas funciones de gestoras, a las que se han ido 
aproximando, aunque sin equipararse con ellas, sino con sujeción a las mismas en muchos aspectos. 
Con la única excepción de la gestión de la prestación de cese de actividad de los trabajadores por 
cuenta propia o autónomo en la que la ley 32/2010 la configura como gestora si bien sin que ello 
suponga la asunción de todos los poderes de gestión". Vid. 
https://www.fraternidad.com/descargas/ FM-REVLM-23-04_1945_Revista-La-Mutua-numero-
23-Articulo-01.pdf.p.1 



 

 227 

población440, y los gastos derivados de la siniestralidad laboral, (donde España 
ha sido en la última década, el país de la Unión Europea con mayor índice de 
contingencias441), han sido hechos determinantes para que este incremento del 
gasto social sea una realidad.  
 

Por otra parte, este dato, se estabiliza con la cobertura de los 
trabajadores por tan sólo una veintena de Mutuas teniendo en cuenta, además, 
que en seis de ellas se concentra el 75% del volumen de cotizaciones 442. Todas 
estas entidades, han cerrado el ejercicio 2015 con un colectivo protegido de 
13.688.880 millones de personas, y han gestionado 740 millones de euros sólo 
para atender prestación por incapacidad temporal, a los que hay sumar 326,9 
millones de euros en prestaciones frente al riesgo durante el embarazo. Así las 
cosas, para MORENO DE LA VEGA Y LOMO443, se confirma que, en la 
actualidad, existe un evidente proceso de concentración de las Mutuas, tanto 
de orden económico como jurídico, tomando como recurso entre ellas, unirse 
a entidades de mayor tamaño que contribuyan no sólo a la preservación sino 
paralelamente al engrandecimiento de su nivel de eficiencia.  

 
La colaboración en la gestión de las Mutuas con la Seguridad Social, se 

desarrolla en relación con varias prestaciones, por ello, para asentar el 
planteamiento de partida a este tema, tomemos como referencia los cinco 
niveles operativos444 sobre los que se asienta el régimen competencial de estas 
entidades: 

                                                        
440  Según Informes del CES, en España se estima que en sólo 20 años (los transcurridos entre 
1970 y 1990) el grupo constituido por las personas mayores de 80 años "se ha duplicado, pasando 
de medio millón a más de 1,1 millones de personas, y todo hace prever que su número superará los 
2 millones en el año 2010, lo que en términos relativos supone que, para esa fecha, el 5% de los 
españoles tendrá más de 80 años". Vid. CES, Memoria sobre la situación socioeconómica y laboral, España 
1998, CES, Madrid, 1999, p. 552.  

441  Para un análisis más detallado sobre la influencia, que en dicha circunstancia ha podido 
tener la insuficiencia cuantitativa, (en su caso la ineficacia cualitativa), de la legislación sobre 
prevención de riesgos laborales, MARTÍN HERNÁNDEZ, Mª L.: “Inefectividad de la normativa de 
prevención de riesgos laborales y siniestralidad laboral en España”; Revista de Derecho Social, 2007, nº 
40.  

442  CORRALES ROMERO, H: “Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social y su lugar en el sistema de Seguridad Social”; en AAVV, Público 
y privado en el sistema de Seguridad Social, p 312.   

443  MORENO DE LA VEGA Y LOMO, F. "Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social y 
Prevención de riesgos laborales: Pasado, presente y futuro. Revista General de Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social 41 (2015), p.14. 

444  Vid. Preámbulo Ley 35/2014, de 26 de diciembre, por la que se modifica el texto 
refundido de  

 la Ley General de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. BOE. Núm. 314, p. 
105960. Cfr. CORRALES ROMERO, H.: “Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
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1º. Prestaciones de Seguridad Social.  
2º. Asistencia sanitaria.  
3º. Prevención de riesgos laborales 

4º. Rehabilitación física y psicológica.  
5º. Readaptación profesional. 
 

El objetivo temático del presente análisis se halla en el primero y 
segundo de estos apartados, un centro de imputación relevante en el que, la 
colaboración de las Mutuas con la Seguridad Social ha ido adquiriendo 
mayores competencias y mayores controles. Por esta razón, en el tratamiento 
del siguiente capítulo, todos epígrafes cuales escalones, se encontrarán 
necesariamente interconectados en una relación causa-efecto.  
 

Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, son asociaciones 
privadas de empresarios sin ánimo de lucro creadas para colaborar con la 
Seguridad Social en la gestión de algunas prestaciones. Son entidades privadas 
sin ánimo de lucro que gestionan y financian con recursos públicos (a través 
de las cuotas patronales por los conceptos que cubren) y que asumen la 
cobertura445 de los trabajadores de las empresas asociadas y autónomos 
adheridos. En concreto, se encargan de prestaciones económicas y de 
asistencia sanitaria. En este aspecto, también son responsables de la 
rehabilitación de los trabajadores en las bajas médicas por accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales. Protegen, en definitiva, a los 
trabajadores por cuenta ajena de las empresas asociadas a la mutua y a los 
autónomos adheridos a la Mutua. La protección que otorga la LGSS a los 
sujetos incluidos no es uniforme, sino que se diversifica en función de la causa 
que origina la situación protegida, pudiendo tener un origen "común" o bien 
una causa "profesional". Este carácter de la contingencia determina unos 
efectos importantes en orden a los requisitos exigibles, amplitud de la 
protección, entidad gestora o financiación. 
 

El papel desempeñado por las Mutuas en la cobertura de los 
trabajadores difiere según la contingencia acontecida, y la naturaleza de la 
prestación. Respecto a la primera, las Mutuas solo cubren contingencias 
profesionales, salvo los casos de incapacidad temporal IT446, de hecho, la 
                                                                                                                                                                   

Profesionales de la Seguridad Social y su lugar en el sistema de Seguridad Social”; en AAVV, Público 
y privado en el sistema de Seguridad Social, p. 316.  

445  Las Mutuas tienen atribuida una colaboración en la gestión respecto del riesgo de 
accidentes de trabajo..., enfermedad profesional, aunque los aseguradores reales sean el INSS y el 
INGESA Cfr. VIDA SORIA, MONEREO PÉREZ, QUESADA, MOLINA NAVARRETE, Manual de 
Seguridad Social. Ed. Tecnos, 12º Ed. P.128, igualmente cfr. SANTOS MIGUEL RUESGA B. "Mutuas 
de accidentes de Trabajo y la gestión económica de la Incapacidad Temporal", ANEXOS (3/3) en 
http://www.seg-social.es/prdi00/groups/public/documents/binario/119784.pdf, p.3 

446  Ampliamente vid. TORTUERO PLAZA, J.L.: “Actuación en el ámbito de la incapacidad 
temporal por contingencias comunes”, en SEMPERE NAVARRO, A.V. (Director), y DE VAL TENA, 
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colaboración es más extensa en los accidentes de trabajo (AT), que en los de 
enfermedades profesionales (EP), ya que, en el accidente de trabajo, la Mutua 
gestiona de principio a fin el accidente (pago prestación, asistencia sanitaria y 
rehabilitación), mientras que, en la enfermedad profesional, solo gestionan la 
prestación por IT. En los supuestos de incapacidad permanente y muerte y 
supervivencia responsabilidad de cobertura es de la Mutua la cual, capitaliza el 
importe. 
 

Respecto a la naturaleza de la prestación, en el caso de prestaciones 
económicas, la Mutua abona directamente los subsidios y las indemnizaciones, 
capitalizando el importe de las pensiones en la TGSS, en lo relativo a las 
prestaciones sanitarias, la Mutua, aunque considere recurrir a otros entes se 
hace cargo directamente. 
 

Lejos de presentar un canon hermenéutico y a efectos de realizar una 
clasificación más formal y pedagógica de estas prestaciones, siguiendo a 
MALDONADO MOLINA447, pueden reconducirse a tres clases: prestaciones 
económicas, prestaciones sanitarias, y prestaciones especiales. 
 
 
 
 
2. PRESTACIONES ECONÓMICAS 

 
 La participación de entidades privadas en la gestión de prestaciones que 
siguen siendo públicas mediante la fórmula de la colaboración de Mutuas es 
algo específico del sistema español de gestión de los riesgos profesionales. La 
colaboración en la gestión prestada por las Mutuas incluye por ello, la 
asunción de la cobertura de los trabajadores de las empresas asociadas (sin ser 
mutualidades448), así como de los autónomos adheridos a las Mutuas. Así, una 
Mutua gestiona las siguientes prestaciones económicas: 

 Prestaciones por contingencias profesionales de los trabajadores de las 
empresas asociadas  

                                                                                                                                                                   

A.L., Perfiles de las Mutuas de Accidentes de Trabajo. Centenario Fundacional de MAZ, Pamplona, 2005, 
págs. 77-91. 

447  Vid. MALDONADO MOLINA, J.A."Gestión y control de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social para representantes sindicales. Escuela Julián Besteiro. UGT 2015". 

448  Siguiendo a LÓPEZ GANDIA, (La colaboración en la gestión de la seguridad social entre lo 
público y privado: las Mutuas de la Seguridad Social) https://www.fraternidad.com/descargas/FM-
REVLM-23-04_1945_Revista-La-Mutua-numero-23-Articulo-01.pdf. Estas entidades, "no tienen 
carácter mutualista pues no están constituidas por los beneficiarios, sino por los empresarios que 
aseguran los riesgos profesionales de los trabajadores de las empresas asociadas, aunque a veces la 
ley les llama mutualistas". 
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 Subsidio de IT por contingencias comunes de los trabajadores de las 
empresas asociadas 

 Prestaciones por contingencias profesionales de los autónomos 
adheridos 

 Subsidio de IT, por contingencias comunes y profesionales, de los 
autónomos adheridos 

 Prestación por cese de actividad de los autónomos adheridos 

 
     Vamos a abordar cómo se concreta la colaboración de las Mutuas en la 

gestión de las mismas. Los mecanismos previstos para llevar a cabo la 
cobertura son diferentes según la contingencia acontecida, y según la 
naturaleza de la prestación, ya que la Mutua solo abona directamente los 
subsidios por IT y la indemnización por lesiones permanentes no invalidantes, 
haciéndose cargo en los demás supuestos del pago mediante la capitalización 
de los importes en la TGSS. 

 
     Así, la colaboración en la gestión de las Mutuas es más extensa en los 

casos de accidentes de trabajo que en los de enfermedades profesionales, ya 
que en esos supuestos la Mutua gestiona de principio a fin el accidente (pago 
de la IT, o gestión de la IP, pensiones por MS, asistencia sanitaria y 
rehabilitación), mientras que en los de enfermedad profesional solo gestionan 
la prestación por IT, mientras que las de IP y MS son responsabilidad de la 
entidad gestora (si bien a la Mutua le corresponde la contribución que se le 
asigne para hacer frente, en régimen de compensación, a los gastos generales 
derivados de tal contingencia)449. 
 
2.1. PRESTACIONES POR CONTINGENCIAS PROFESIONALES DE 
LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS ASOCIADAS 

 
Las Mutuas aun siendo entidades privadas450, sin ánimo de lucro, 

libremente constituidas por los empresarios, participan, en funciones y 
prestaciones propias de servicio público reafirmándose el carácter público de 
la Seguridad Social en el marco constitucional, en la medida en que asumen la 
cobertura de prestaciones regladas públicas, y únicamente se dedican a tales 
funciones, con el mismo alcance y garantías y sujetas a la normativa reguladora 
de las prestaciones objeto de colaboración que la propia Seguridad Social 
cuando actúa como entidad gestora . 
 

En el ámbito de las contingencias profesionales, la pretensión de las 
Mutuas “ha sido siempre la de llevar a cabo una gestión integral del accidente 

                                                        
449  Véase, al respecto, MALDONADO MOLINA, J.A. cit. 

450  Cfr. LÓPEZ GANDÍA, J. en “La reforma de las Mutuas y la sostenibilidad de la seguridad 
social”. Revista Jurídica de los Derechos Sociales. Julio-diciembre 2015, vol. 5, núm. 2/2015, pág. 163. 
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de trabajo”451, para lo que históricamente se les ha dotado de competencias en 
el ámbito de la prevención, y en el reparador. 
 

Dentro del catálogo de prestaciones por contingencias profesionales de 
los trabajadores de las empresas asociadas, las Mutuas colaboran en la gestión 
de las siguientes: 

 Subsidio de incapacidad temporal (IT) por contingencias 
profesionales 

 Prestación por cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave452 

 Prestaciones por riesgos durante la lactancia natural453, y el 
embarazo 

 Indemnización por lesiones permanentes no invalidantes 

 Prestaciones por incapacidad permanente (IP) derivada de 
contingencias profesionales 

 Prestaciones por muerte y supervivencia (MS) derivadas de 
contingencias profesionales: 
- Auxilio por defunción 

- Pensión de viudedad 

- Pensión de orfandad 

- Prestaciones en favor de familiares 

- Indemnización por muerte derivada de accidente de 
trabajo o enfermedad profesional 

  
    2.1.1 Aseguramiento del accidente de trabajo 

 
    A. El accidente de trabajo 

 
Las Mutuas, como se ha señalado, colaborando en la gestión con la 

Seguridad Social454, tienen como objetivo el desarrollo eficaz de una gran 

                                                        
451  MORENO VIDA, Mª.N, “Actuación en el ámbito de las contingencias profesionales”, en 
SEMPERE NAVARRO, A.V. (Director), y DE VAL TENA, A.L., Perfiles de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo. Centenario Fundacional de MAZ, Pamplona, 2005, pág. 56. 
452  Las Mutuas han reconocido 1.609 prestaciones por cuidado de menores con enfermedad 
grave durante 2015, lo que ha supuesto un abono de 34,14 millones de euros. Datos recogidos en 
http://www1.seg-social.es/ActivaInternet/Mutuas/REV_035256 

453  En lo que respecta al riesgo durante el embarazo, las Mutuas han atendido a más de 75.000 
mujeres trabajadoras embarazadas y abonado el subsidio correspondiente. En total, 326,9 millones 
de euros. A prestaciones por riesgo durante la lactancia se destinaron 6 millones de euros. 

454  Véase Art.80.1. LGSS, en esta línea, cfr. SANTOS MIGUEL RUESGA B. "Mutuas de 
accidentes de Trabajo y la gestión económica de la Incapacidad Temporal", ANEXOS (3/3), en: 
http://www.seg-social.es/prdi00/groups/public/documents/binario/119784.pdf, igualmente en 
FREMAP. 

 "¿Qué son las Mutuas?", vid. 
http://www.fremap.es/Conocenos/mutuas/Paginas/QueSonLasMutuas.aspx. 



 

 232 

esfera de actividades que van desde la gestión de las prestaciones económicas, 
hasta la asistencia sanitaria, incluida la rehabilitación, todas ellas comprendidas 
en la protección de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social455. La amplitud de este marco protector456, 
viene dado porque las Mutuas, desde un principio, asumen el aseguramiento 
de cuatro elementos interrelacionados que componen la situación protegible 
para el trabajador: el “riesgo”, la “contingencia”, el “hecho causante” y la 
“situación de necesidad”.  

 
El riesgo, para DURAND, es el estado potencial de sufrir un evento, 

futuro e incierto457, cuya actualización no depende exclusivamente de la 
voluntad del asegurado458. Una vez verificado el riesgo, se generan unas 
necesidades sociales, que representan una pérdida o una insuficiencia de rentas 
para el individuo. Ésta será la “contingencia”, que se define como la 
actualización concreta del estado potencial de riesgo social459, y de la cual 
deriva la denominada “situación de necesidad”460. El “hecho causante” es el 
suceso o acontecimiento concreto que da lugar a la contingencia, que a su vez 
provoca la situación de necesidad. Es ésta, y no el riesgo, el objeto de 
protección461. La contingencia profesional viene dada por el accidente de 
trabajo y la enfermedad profesional, por ello, para entrar a conocer los 
criterios que tiene la Mutua para identificar el carácter profesional de la 
contingencia462 a fin de ejercer sus funciones463 y para reconocer el derecho y 

                                                        
455  Vid. Art. 80. 2. LGSS 

456 Las prestaciones y los servicios atribuidos a la gestión de estas entidades, forman parte de la 
acción protectora del sistema y se dispensarán a favor de los trabajadores al servicio de los 
empresarios asociados y de los trabajadores por cuenta propia adheridos, en este sentido, véase. Art. 
82.1. LGSS 

457  CARNELUTTI relaciona íntimamente el concepto de "riesgo" con "accidente de trabajo" 
citando "… el accidente acontece con ocasión del trabajo cada vez que el trabajo determina el 
riesgo del que fue consecuencia el accidente» ("teoría del riesgo específico"). Vid. CARNELUTTI, 
F., Infortuni sul lavoro (Studi), vol. I, Athenaeum, Roma, 1913, p.34 

458 Sobre la noción de “riesgo”, vid., entre otros, DURAND, P., La política contemporánea de 
Seguridad Social, Trad. y Estudio Preliminar a cargo del Prof. VIDA SORIA, MTSS, Madrid, 1991, 
pp. 58-64; BORRAJO DACRUZ, E., Estudios Jurídicos de Previsión Social, Ed. Aguilar, Madrid, 1962, 
pp. 132-146; GARRIGUES, J., Contrato de seguro terrestre, Autor-Editor, Madrid, 1980, pp. 11-18; 
BENÍTEZ DE LUGO REYMUNDO, L., Tratado de Seguros, vol. I, Instituto Editorial Reus, 
Madrid, 1955, pp. 280 y 281. 

459 ALARCÓN CARACUEL, M.R. Y GONZÁLEZ ORTEGA, S., Compendio de Seguridad Social, Ed. 
Tecnos, Madrid, 1991, pp. 114 y 115. 

460 ALONSO OLEA, M. Y TORTUERO PLAZA, J.L., Instituciones de Seguridad Social, Ed. Civitas, 
Madrid, 1998, pp. 20 y 21. 

461 ALMANSA PASTOR, J.Mª.: «Del riesgo social a la protección de la necesidad», RIbSS, núm. 
6, 1971. 

462  Al respecto vid. http://www1.seg-social.es/ActivaInternet/Panorama/REV_034135 
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la cuantía de las prestaciones de los beneficiarios, se hace necesario delimitar 
en qué consiste el accidente de trabajo: 
 
Se entiende por accidente laboral, cualquier lesión corporal (física o psíquica), 
que sufre un trabajador por cuenta ajena, siempre que aquélla tenga una 
conexión con el trabajo464. El Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, define al accidente laboral o de trabajo como "toda lesión 
corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo 
que ejecute por cuenta ajena465". Para la jurisprudencia, el concepto de lesión 
en sentido amplio se integra tanto por el detrimento corporal súbito (golpe o 
herida) como por el prolongado (enfermedad) e incluye lesiones estrictamente 
físicas, las psíquicas y las fisiológicas466.  
 
La definición del accidente de trabajo consta así de tres elementos: en primer 
lugar, para que se dé el mismo, tiene que haber un contrato de trabajo entre 
dos sujetos, el accidente es algo que le sucede al trabajador como 
consecuencia de lo que hace el empresario; en segundo lugar, tiene que existir 
una relación entre el accidente y el trabajo, de manera que éste tiene que 
actuar como causa del mismo; y en tercer lugar, la relación de imputación no 
debe ser alterada por ningún elemento externo al trabajo.  
 

Estos elementos delimitadores del concepto de accidente de trabajo, 
son los criterios terminológicos que utiliza la Mutua para identificar al 

                                                                                                                                                                   
463  "Corresponderá a las Mutuas la determinación inicial del este carácter profesional de la 
contingencia, sin perjuicio de su posible revisión o calificación por la entidad gestora competente de 
acuerdo con las normas de aplicación". Vid. Art. 82.2. LGSS, en esta línea, véase, 
http://www.justizia.net/euskerajusticia?cjterm=entidad+gestora&bjterm=Buscar&idiomaBusq=E
S&primerElem=5 

464  Ampliamente FERNÁNDEZ AVILÉS, J.A, "Comentario al Art.115 LGSS" en VV.AA. 
Ley General de Seguridad Social comentada y con jurisprudencia. (Dir. MARTIN VALVERDE y GARCÍA 
MURICA, Coord. CASTRO ARGÜELLES), La Ley, Pamplona.2009, cit.pp.1298 y 1299, 
igualmente esta definición se recoge en https://www.ibermutuamur.es/corporativo/menu-
izquierdo-corporativo/hija-menu-izquierdo-corporativo 

465  V.gr. Art 156 LGSS, igualmente en http://www.istas.net/web/index_imprimir.asp?id 

 pagina=2390 

466  El Tribunal Supremo, establece que "la norma definitoria del accidente de trabajo es lo 
suficientemente amplia como para abarcar tanto la lesión sufrida de forma violenta o repentina, 
como la insidiosa o lenta, lo que abarca también las enfermedades que contraiga el trabajador con 
motivo de la realización de su trabajo. Es decir, que también son accidentes de trabajo la 
denominada enfermedad de trabajo o situación de deterioro físico derivado de una dolencia de 
etiología laboral o en la que el tipo de trabajo realizado ha sido un elemento coadyuvante en su 
producción". STS 7 octubre 2003 (RJ 7724) 
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accidente como la causa de IT467, y conceder así el derecho de subsidio al 
trabajador accidentado. Como se verá en posteriores epígrafes de este 
capítulo, este derecho se percibirá desde el día siguiente al de la baja, o 
inmediato a aquel en el que se haya producido el accidente. Sin embargo, 
como también se expondrá, si la baja fuese expedida con posterioridad a 
sobrevenir el evento dañoso, la percepción del subsidio no se iniciará de todos 
modos hasta el día siguiente a la expedición del correspondiente parte de baja 
art. 173.1 LGSS. 
 
B. El aseguramiento con la Mutua 

 
Los empresarios que opten por una Mutua468 para la protección de los 

accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, deberán crear un nexo 
de unión de carácter asociativo con la entidad, formalizando un convenio de 
asociación. Con este requisito se podrán proteger en la misma entidad a todos 
los trabajadores correspondientes a los centros de trabajo situados en la 
misma provincia, permitiendo a las Mutuas, desarrollar actividades como la 
colaboración en la gestión de las prestaciones económicas de la Seguridad 
Social. 
 
 Dentro del ámbito de las prestaciones, MALDONADO MOLINA469 
de forma pedagógica hace una distinción entre aquellas, cuyo aseguramiento 
corresponde a las Mutuas (cobertura directa), y las prestaciones cuyo pago se 
realiza directamente por estas entidades (cobertura indirecta). 
 

 1. Cobertura directa: 
 

- IT por accidente de trabajo. En este caso la intervención de la 
Mutua es completa, ya que: 

- Abona el subsidio 

- Se encarga de la expedición de los partes médicos de baja, 
confirmación de baja y alta, así como la declaración del 
derecho al subsidio, su denegación, suspensión, anulación 
y declaración de extinción (conforme a la normativa 
reguladora de la Seguridad social) 

- Prestación por cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave 

                                                        
467  Respecto de las contingencias profesionales, corresponderá a las Mutuas la determinación 
inicial del carácter profesional de la contingencia, sin perjuicio de su posible revisión o calificación 
por la entidad gestora competente de acuerdo con las normas de aplicación. 

468  Vid. Art. 83.1. LGSS 

469  Vid. MALDONADO MOLINA, J.A."Gestión y control de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social para representantes sindicales. Escuela Julián Besteiro. UGT 2015". 
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- Abona el subsidio 

- La gestiona la Mutua, pero se requiere informe del 
Servicio Público de Salud u órgano administrativo 
sanitario de la Comunidad Autónoma correspondiente, 
certificando la grave enfermedad del menor. 

- Lesiones permanentes no invalidantes 

- Abona la indemnización 

- Pero la verificación de la situación, el reconocimiento del 
derecho y la cuantía lo determina el INSS 

- Incapacidad Permanente parcial 

- Abona la indemnización 

- Pero la verificación de la situación, el reconocimiento del 
derecho y la cuantía lo determina el INSS 

- Indemnización por muerte derivada de accidente de trabajo 

- Abona la indemnización 

- Pero la verificación de la situación, el reconocimiento del 
derecho y la cuantía lo determina el INSS 

 
 2. Cobertura indirecta: 

 

- Pensiones de IP en los grados de total, absoluta y gran invalidez, 
derivadas de accidente de trabajo 

- Pensiones por muerte del trabajador en accidente de trabajo 

En estos casos, la Ley obliga a las mutuas a capitalizar el importe 
previsto para tales pensiones, por lo que: 
- El pago lo hace directamente la Seguridad Social (a través de 

la TGSS). 
- El reconocimiento de la prestación corresponde al INSS 

 
C. La actividad de colaboración.  
 

Las Mutuas deben entregar a la TGSS unas cantidades con objeto de 
garantizar el pago periódico de las pensiones por IP y MS derivadas de 
accidente de trabajo. Para ello se contemplan tres mecanismos470 (art. 260 
LGSS): 
 
1. Constitución del valor del capital coste 

 

                                                        
470  Cfr. MALDONADO MOLINA, J.A., op. cit. 
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Las Mutuas y, en su caso, las empresas responsables471 constituirán el 
valor actual del capital coste de las pensiones472 en la Tesorería General de la 
Seguridad Social, hasta el límite de su respectiva responsabilidad, que, con 
arreglo al art. 260 LGSS, se causen por incapacidad permanente o muerte 
debidas a accidente de trabajo o enfermedad profesional473. El Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social aprobará las tablas de mortalidad474 y la tasa de 
interés, aplicables para la determinación de los valores aludidos475. 
 
2. El reaseguro de los riesgos asumidos 

 
El reaseguro de los riesgos asumidos, presenta tres modalidades 

(reaseguro proporcional obligatorio, reaseguro proporcional facultativo, y 
cualquier otro sistema de compensación de resultados, que se ha concretado 
en el ingreso del capital coste en caso de prestaciones económicas periódicas 
por enfermedad profesional). En los casos que se reaseguren los riesgos, este 
reaseguro se realizará en la TGSS, y el importe reasegurado será el porcentaje 

                                                        
471  El Tribunal Supremo establece que a estos fines, los sujetos responsables de hacer el 
depósito son las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, así como 
empresarios individualmente considerados, sin que se extienda a otras entidades u organismos 
como podrían ser las Mutualidades de Previsión Social, fondos de pensiones, fundaciones laborales, 
etcétera. Véase. STS de 16 de octubre de 1990, RJ 8977. 

472  Siguiendo a MALDONADO MOLINA, el capital coste de pensiones se puede definir como la 
cuantificación de una cantidad garante del abono sostenido durante un período de tiempo incierto a 
un tercero titular de una prestación a cargo de un sujeto declarado responsable (Mutua); 
cuantificación efectuada por la TGSS en virtud de una tabla de cálculo actuarial aprobada por el 
Ministerio de Empleo. En palabras de la LGSS, por capital coste se ha de entender el valor actual 
de dichas prestaciones, que se determinará en función de las características de cada pensión y 
aplicando los criterios técnicos-actuariales más apropiados, de forma que los importes que se 
obtengan garanticen la cobertura de las prestaciones con el grado de aproximación más adecuado. 
Ampliamente MALDONADO MOLINA, J.A., "Comentario al Art. 201 LGSS" en VV. AA Comentarios 
a la Ley General de Seguridad Social, cit., p. 2245. 

473  El artículo 110.3 LGSS, recoge la anterior redacción que ofrecía el art. 87.3 LGSS de 1994, 
es decir "la obligación de capitalizar el importe de la pensiones causadas por incapacidad 
permanente o muerte derivadas de contingencias profesionales cuya responsabilidad corresponda 
asumir a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social 
o, en su caso, a las empresas declaradas responsables, debiendo tales entidades constituir en la 
TGSS los capitales coste correspondientes (hasta el límite de su respectiva responsabilidad)". 
Ampliamente MALDONADO MOLINA, J.A., J.A. "Comentario al Art. 201 LGSS" en VV. AA en Ley 
General de Seguridad Social comentada y con jurisprudencia., cit, p. 2.245. 

474  La Orden TAS/4054/2005, a efectos de la determinación de los capitales coste de 
pensiones derivadas de contingencias comunes y de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, recoge las citadas "tablas de mortalidad", que figuran como Anexos I a V de dicha 
orden, elaboradas en base a la propia experiencia del Sistema y bajo la denominación de Tablas de 
Mortalidad de Pensionistas de la Seguridad Social 2000. Igualmente, fija el tipo de interés de interés 
técnico nominal aplicable en la determinación del importe de los capitales coste de pensiones (4 por 
100 anual), y la tasa de revalorización (tasa de revalorización anual acumulativa del 2 por 100). 

475  Vid. art.260 LGSS 
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de los riesgos asumidos que se determine, pero sin que, en ningún caso, sea 
inferior al 10% ni superior al 30%. 
 
a) Protección por reaseguro obligatorio 

 
 El art. 260 LGSS, determina que, en él se incluirán exclusivamente las 

prestaciones de carácter periódico derivadas de los riesgos de incapacidad 
permanente, muerte y supervivencia que asuman respecto de sus trabajadores 
protegidos, correspondiendo, como compensación, a dicho Servicio Común el 
porcentaje de las cuotas satisfechas por las empresas asociadas por tales 
contingencias y que se determine por el Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social.  
 

Esta protección, no se extenderá a prestaciones que fueren anticipadas 
por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, sin 
perjuicio de sus derechos tanto a repetir frente al empresario responsable de 
tales prestaciones como, en caso de declaración de insolvencia del empresario, 
a ser reintegradas en su totalidad por las Entidades de la Seguridad Social en 
funciones de garantía476.Tampoco se extiende a prestaciones que no reúnan las 
características enunciadas (prestaciones periódicas por IP y MS), excluyéndose 
del reaseguro la incapacidad temporal, las prestaciones sanitarias y 
recuperadoras, así como las indemnizaciones por incapacidad permanente 
parcial477. 
 

Llegados a este punto, la cuestión más debatible es la determinación de 
qué entidad es la responsable del aseguramiento obligatorio, y qué criterios se 
deben seguir para su atribución, si hay que estar al momento del accidente que 
genera la protección, o al momento en que terminado el tratamiento sin 
curación, procede la incapacidad permanente. La jurisprudencia478 establece la 

                                                        
476  Al respecto, Vid. STS de 3 de abril de 1997, RJ 1997, 3048 

477  Vid. STS de 1 de febrero de 2000, RJ 2000, 1069; STS de 11 de abril de 2000, RJ 2000, 
5141; STS de 21 de noviembre de 2000, RJ 2000, 10295; STS de 5 de marzo de 2001, RJ 2001, 
2831; STS de 26 de marzo de 2001, RJ 2001, 4113 

478  Al respecto, el TS ha resuelto que "la noción de hecho causante que utiliza, de manera 
imprecisa, la legislación de Seguridad Social, no resulta aplicable a estos efectos, porque esa noción, 
que, como ha señalado la doctrina de esta Sala [SSTS 3 y 11 diciembre 91 (AR. 9037 y 9054), 7 de 
julio 92 (AR. 5588) y 18 julio (AR. 6682), entre otras], puede ser aplicable para determinar el 
momento en que ha de entenderse causada la prestación a efectos de derecho transitorio o para fijar 
el nacimiento de una situación protegida en aquellos casos en que los distintos efectos de la lesión 
constitutiva del accidente se despliegan de forma sucesiva (incapacidad temporal e incapacidad 
permanente o muerte), no lo es para determinar la entidad responsable de las secuelas que derivan 
del accidente de trabajo. En este caso ha de estarse a la fecha del accidente, porque éste es el riesgo 
asegurado, y lo mismo sucede en relación con el reaseguro, pues si éste existía en la fecha del 
accidente con un determinado contenido, que incluía las indemnizaciones a tanto alzado por 
incapacidad permanente parcial, la entidad que asume el reaseguro debe cubrir por este concepto, 
frente a la reasegurada, todas las consecuencias que se derivan del accidente, con independencia de 
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fecha del accidente como factor determinante, pues éste es el verdadero riesgo 
asegurado, al igual que sucede en relación con el reaseguro, pues si éste existía 
en la fecha del accidente con un determinado contenido, (que incluía las 
indemnizaciones a tanto alzado por incapacidad permanente parcial), la 
entidad que asume el reaseguro debe cubrir por este concepto, frente a la 
reasegurada, todas las consecuencias que se derivan del accidente, todo ello, 
con independencia de que para los accidentes posteriores a la fecha de entrada 
en vigor del RMAT (1 de enero de 1996) se excluya esa cobertura en lo que al 
reaseguro se refiere. 
 
b) Reaseguro proporcional facultativo. 
  

Cuando las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social hayan concertado facultativamente 
reaseguros complementarios del obligatorio para reasegurar el exceso de 
pérdidas por las cantidades que superen el límite máximo de responsabilidad 
obligatoria convenido, la liquidación de sus resultados se efectuará por la 
TGSS en la forma, plazos y condiciones estipulados en el concierto479. 
 
c) Otros sistemas de compensación de resultados. El ingreso del capital coste 
en caso de prestaciones económicas periódicas por enfermedad profesional.  
 
La liquidación de otros los sistemas de compensación de resultados de la 
gestión del régimen de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales480, 
precisando que "su liquidación se efectuará conforme a las reglas que 
establezca al respecto el MTIN, al disponer la sustitución por aquéllas de las 
modalidades del reaseguro obligatorio y facultativo". 
 
3. Renta cierta temporal por muerte del trabajador derivada de 
contingencia profesional.  
 

                                                                                                                                                                   

que para los accidentes posteriores a la fecha de entrada en vigor del RD 1993/1995 (del 1 de enero 
de 1996) se excluya esa cobertura en lo que al reaseguro se refiere. Esta es además la solución que 
ha dado de forma expresa el Derecho de la Seguridad Social cuando se ha enfrentado a este 
problema. Así, el número 3 de la DT 5.ª LGSS/1966, y luego el número 2 de la DT 6.ª de la 
LGSS/1974 establecieron que los contratos de seguros del ramo de accidentes extinguidos por el 
cese de las aseguradoras a partir de 30 de abril de 1966 continuarían produciendo efectos por los 
accidentes ocurridos hasta la expresada fecha. Es la producción del accidente la que determina la 
aseguradora responsable, aunque el efecto dañoso (la incapacidad o la muerte) aparezca con 
posterioridad". 

479  El art. 80.1 RD 2064/1995, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General sobre cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad Social, regula el reaseguro 
proporcional facultativo 

480  El art. 80.2 RD 2064/1995, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General sobre cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad Social. 
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Se trata de la creación de un fondo temporal, que solo procede cuando al 
fallecer el trabajador, no deja familiares supervivientes (por lo que no habría 
beneficiarios de las prestaciones que en otro caso se hubieran causado)481. En 
tales circunstancias, las Mutuas deberán ingresar en la TGSS los capitales en la 
cuantía necesaria para constituir una renta cierta temporal durante un período 
temporal de veinticinco años, del 30% del salario de los trabajadores que 
mueran por consecuencia mediata o inmediata de accidente de trabajo o 
enfermedad profesional sin dejar ningún familiar con derecho a pensión482. 
 
 
2.1.2. Aseguramiento de la enfermedad profesional 
 

La enfermedad profesional483 es la contraída a consecuencia del trabajo 
ejecutado por cuenta ajena en las actividades que se especifiquen en el cuadro 
que se apruebe por las disposiciones de aplicación y desarrollo de la Ley 
General de la Seguridad Social, y que esté provocada por la acción de los 
elementos o sustancias que en dicho cuadro se indiquen para cada enfermedad 
profesional. En tales disposiciones se establecerá el procedimiento que haya 
de observarse para la inclusión en dicho cuadro de nuevas enfermedades 
profesionales que se estime deban ser incorporadas al mismo. Dicho 
procedimiento comprenderá, en todo caso, como trámite preceptivo, el 
informe del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.  
 

El papel de colaboración en la gestión de las Mutuas de las prestaciones 
derivadas de enfermedades profesionales ha presentado tradicionalmente 
ciertas particularidades respecto de la gestión de los accidentes de trabajo. 
Si bien, desde el ámbito de la gestión, históricamente se ha hecho cierta 
referencia a las “contingencias profesionales484”, lo cierto es que las 
enfermedades profesionales no han recibido un tratamiento jurídico concreto 
hasta finales de los años 40485. Desde entonces, las Mutuas han venido 
                                                        
481  Ampliamente MALDONADO MOLINA, J.A. "Comentario al Art. 201 LGSS", cit., p. 2254 

482  Esta regla se recoge igualmente en el art. 63.3 del Real Decreto 1993/1995, de 7 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre colaboración de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, y en el art. 69.2 del RD 1415/2004, 
de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social. 

483  Vid. art. 157 LGSS 

484  VALENZUELA DE QUINTA, E.: “Las Mutuas de accidentes de trabajo y su papel en la 
colaboración con el sistema de la Seguridad Social”, en AA.VV, Los perfiles de la Mutua de Accidente de 
Trabajo, Aranzadi, 2005, pág. 246 y ss. 

485  A partir de esa fecha, la implantación de regulaciones especiales comenzó a ser progresiva 
(primero el seguro obligatorio de silicosis, y poco después, el seguro de enfermedades de los 
mineros) Para mayor extensión, vid. CARRERO DOMÍNGUEZ, C. Y QUINTERO LIMA, M.G.: “La 
Gestión de las Enfermedades Profesionales por las en Mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, La Ley, Madrid, 2007, pág.”, en Mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales (Coord. Jesús R. Mercader Uguina), La Ley, Madrid, 2007, pp. 395 y ss. 



 

 240 

asumiendo un papel secundario en la gestión de las enfermedades 
profesionales respecto al desempeñado en relación con los accidentes de 
trabajo. 
 
A. La gestión de las enfermedades profesionales  
 

Actualmente, la “gestión de las enfermedades profesionales” como 
integrantes de las contingencias profesionales comprende las diferentes 
formas existentes de intervención- pública y privada- en la gestión de la 
Seguridad Social, y de las prestaciones generadas por dicha contingencia. En 
este sentido, el aseguramiento público coexiste con el privado, a través de la 
colaboración que ofrecen las Mutuas empresariales y de la posible actuación 
de las empresas “auto aseguradoras” en la gestión de este tipo de riesgo.  
 

En efecto, la empresa puede ocuparse de la cobertura de las 
contingencias profesionales de sus trabajadores, a través de una Mutua 
Colaboradora o bien a través del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
(INSS). Además, existe la posibilidad de colaboración voluntaria de la empresa 
en la prestación de incapacidad temporal derivada de contingencias 
profesionales, y por tanto de la enfermedad profesional486. 
 

En caso de enfermedad profesional, las Mutuas solo asumen 
directamente el pago y gestión de la IT487 (en los mismos términos que el 
accidente de trabajo). El resto de las prestaciones por enfermedad profesional 
son gestionadas por el INSS, situándose la colaboración de las Mutuas en la 
entrega a la TGSS de los importes correspondientes, en los mismos términos 
antes analizados con el accidente de trabajo. No obstante, hay una 
singularidad, y es que la disposición adicional primera de la Orden 
TAS/4054/2005, de 27 de diciembre, por la que se desarrollan los criterios 
técnicos para la liquidación de capitales coste de pensiones y otras 
prestaciones periódicas de la Seguridad Social, prevé que las mutuas, en orden 
a la contribución que tienen asignada para hacer frente, en régimen de 
compensación, a las prestaciones derivadas de enfermedades profesionales 
distintas a las correspondientes a la situación de IT, pueden optar por sustituir 
dicha contribución por el ingreso del capital coste correspondiente de la 
pensión u otra prestación económica de carácter periódico. La opción de la 

                                                        
486  MORENO VIDA, Mª.N, “Actuación en el ámbito de las contingencias profesionales”, en 
SEMPERE NAVARRO, A.V. (Director), y DE VAL TENA, A.L., Perfiles de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo. Centenario Fundacional de MAZ, Pamplona, 2005, pág. 68. 

487  Cfr. SANTOS MIGUEL RUESGA B. "Mutuas de accidentes de Trabajo y la gestión 
económica de la Incapacidad Temporal", ANEXOS (3/3), en: 
http://www.segsocial.es/prdi00/groups/public/documents/binario/119784.pdf.; 

 MORENO VIDA, Mª.N, “Actuación en el ámbito de las contingencias profesionales”,  op. cit., 
pág. 67. 
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Mutua a favor de ingresar el capital coste llevará aparejada la correspondiente 
reducción en la aportación a los Servicios Comunes de la Seguridad Social. 
 

A estos efectos, la determinación del carácter profesional de la 
enfermedad que origina la situación de IP o muerte del trabajador 
corresponde al INSS. También corresponde al INSS la responsabilidad en 
orden a la gestión y mantenimiento de las prestaciones económicas periódicas 
por enfermedad profesional, así como la determinación de la mutua que, por 
haber ejercitado esta opción, resulte responsable del ingreso del capital488. 
 

En materia de notificación de las enfermedades profesionales hay que 
estar a lo dispuesto en la Orden TAS 1/2007, de 2 de enero, dictada en 
cumplimiento del mandato contenido en la DA 1ª del RD 1299/2006. En ella 
se establece el modelo de parte de enfermedad profesional, se dictan normas 
para su elaboración y transmisión y se crea el correspondiente fichero de datos 
personales489. 
 
2.2. GESTIÓN DE LA INCAPACIDAD TEMPORAL POR 
CONTINGENCIAS COMUNES DE LOS TRABAJADORES DE LAS 
EMPRESAS ASOCIADAS 

 
La Incapacidad Temporal (IT) se la ha venido considerando como un medio 
de suspensión subsidiada de la obligación del beneficiario de prestar servicios 
al que en ocasiones accede o dilata en fraude de ley, esto es, sin que concurra 
una discapacidad suficiente para el desarrollo de su actividad profesional. De 
ahí la cautela del legislador y el interés en facilitar un mayor control y una más 
eficaz gestión de esta contingencia490, evitando el posible uso indebido de la 
misma, dadas las repercusiones negativas que tal uso tiene en la propia 
prestación y en todo el Sistema de la Seguridad Social. 
El ámbito de actuación en la gestión de la prestación de IT derivadas de 
contingencias comunes491, fue extendido a las Mutuas Colaboradoras con la 

                                                        
488  Vid. MALDONADO MOLINA, J.A., Gestión y control de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social para representantes sindicales. Escuela Julián Besteiro, cit 

489  CARRERO DOMÍNGUEZ, C. Y QUINTERO LIMA, M.G.: “La Gestión de las Enfermedades 
Profesionales por las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales” en Mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, op cit., pág. 420; BLASCO LAHOZ, J.F., LÓPEZ GANDÍA, 
J.: MOMPARLER CARRASCO, Mª.A, Curso de Seguridad Social I, Parte General, 2ª edición, Editorial 
Tirant lo Blanch, Valencia, 2008, pp. 339 y ss. 

490  Vis. PANIZO ROBLES, J.A: El control de la incapacidad temporal: a propósito del Real 
Decreto 575/1997, de 18 de abril, RMT y AS, núm. 4, 1997, págs. 86 y 87. 

491  Sobre la gestión de las Mutuas de la prestación de IT derivada de contingencias comunes. 
vid. RODRÍGUEZ ESCANCIANO, S. "La colaboración de las Mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales en la gestión del régimen público de la Seguridad Social. 
Consideraciones ante una anunciada reforma" Revista de Trabajo y Seguridad Social. CEE. N° 372. 
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Seguridad Social incluyéndose de manera programática en el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio en sus artículos 68.2 a) y c). En estas 
disposiciones, se reconocía a las Mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social, no sólo la facultad de 
colaborar en la gestión de las contingencias profesionales, sino también la 
colaboración en la gestión de la Incapacidad Temporal derivada de 
contingencias comunes 

De forma más detallada, su disposición adicional undécima LGSS492, fue 
objeto de continuas modificaciones en su contenido, siendo la más 
significativa la realiza por el apartado dos del artículo único de la Ley 35/2014, 
aunque si bien como señala PANIZO ROBLES493, parte de las 
modificaciones que se incorporaron, ya habían sido adelantadas a través del 
RD 625/2014 de 18 de julio, por el que se regulan determinados aspectos de 
la gestión y el control de los procesos por incapacidad temporal, durante los 
primeros trescientos sesenta y cinco días de su duración494. Estos términos, en 
palabras de RODRÍGUEZ PIÑERO, "con un claro enfoque restrictivo-
represivo495" se han realizado una serie de reformas legislativas en la búsqueda 
de medios adecuados para evitar un posible fraude en el acceso a la prestación 
económica de IT. Se persigue si no reducir el gasto496, sí contener y maximizar 
el mismo, paliando los tantas veces denunciados problemas de ineficiencia y 
de falta de racionalidad inherentes a la gestión de esta contingencia497 con la 
finalidad de adaptar la anterior regulación a estos cambios normativos, 

                                                                                                                                                                   

Marzo 2014. http://www.laboral-social.com/Mutuas-accidente-trabajo-enfermedad-profesional-
seguridad-social-contingencias-comunes-incapacidad-temporal.html. 

492  Para MARTÍNEZ MORENO, la Disposición adicional 11.ª prevé, por una parte, que el 
empresario que haya optado por asegurar las contingencias profesionales de sus trabajadores con 
una Mutua, pueda hacer lo propio respecto de la IT por contingencias comunes. Vid. MARTÍNEZ 

MORENO, C. "Comentario a los arts. 128 a 133 + DD.AA. 11.ª, 37.ª y 40.ª LGSS en VV.AA. Ley 
General de Seguridad Social comentada y con jurisprudencia, (Dir. MARTIN VALVERDE y GARCÍA 
MURCIA, Coord. CASTRO ARGÜELLES), La Ley, Pamplona. 2009. 

493  Ampliamente vid. PANIZO ROBLES, J.A.: “La reforma del régimen jurídico de las Mutuas: 
otra ocasión perdida”. En Revista de Derecho de la Seguridad Social, núm. 2, 2015. 

494  Un análisis del Real Decreto 625/2014 en FERNÁNDEZ ORRICO. F.J. "Gestión y control 
de la incapacidad temporal tras el Real Decreto 625/2014 de 18 de julio". REDT N° 168. 2014 y 
PANIZO ROBLES, J.A., "Un nuevo paso en el control de la prestación de la Seguridad Social por 
incapacidad temporal: El Real Decreto 625/2014". Revista de Trabajo y Seguridad Social. CEF Nº 
377/78. Agosto/septiembre 2014. 

495  Cfr. M. RODRÍGUEZ-PIÑERO: «Prórroga de la situación de incapacidad temporal y 
reconocimiento de la incapacidad permanente», RL, núm. 13, 2004, pág. 8. 

496  De igual forma, así lo señaló muy acertadamente el Tribunal Supremo en su Crónica, de la 
Sala IV, correspondiente al año judicial 2001-2002, pág. 182. En torno al riesgo moral y al problema 
del fraude en los seguros de IT, véase, PASTOR BÓDMER, A. y PEROTE PEÑA, J., «La gestión 
de la Incapacidad Temporal en España», D.L, núm. 65, 2001 págs. 40 y ss. 

497  En esta línea véase MERCADER UGUINA , J.R.: "El control de la incapacidad temporal 
(historia de una sospecha)", RL, núm. 9, 2004, pág. 13. 
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también se han ido modificando los contenidos de ciertas disposiciones 
reglamentarias de desarrollo, como la rúbrica del Capítulo II del Título II498 y 
el art. 69.1499 del RD 1993/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General sobre Colaboración en la Gestión de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, 
entre otras. 
 
Desde la entrada en vigor de la citada Ley General de la Seguridad Social, la 
gestión de la prestación económica de la I.T. fue posible siempre que el 
empresario lo concertase por escrito en relación con los trabajadores a su 
servicio, y previa consulta a los representantes de los trabajadores.  

Actualmente la gestión de la prestación de IT derivadas de contingencias 
comunes encuentra sus pilares básicos en los arts. 80.2 letra b, 82.4500 , 83.1.a) 
del RD 8/2015, RD 625/2014, y los Arts. 69 y ss. R.D. 1993/95; RMAT.  
Vamos a tratar este apartado desde las mismas dos perspectivas realizadas 
anteriormente: Relación Empresa asociada y Mutua, y relación trabajador-
Mutua. 
 
 
2.2.1.  El subsidio por incapacidad temporal por contingencias comunes.  
  

La dinámica de la Incapacidad Temporal está directamente 
condicionada por dos hechos: 
 
1º Siempre y cuando la baja laboral se produzca cuando el trabajador en alta o 
en situación asimilada al alta debido a una enfermedad común o profesional o 
a un accidente, sea éste de trabajo o no, sufra lesiones que le incapaciten para 
                                                        
498  Redactada por el apartado diez del artículo único del R.D. 428/2004, de 12 de marzo, por 
el que se modifica el Reglamento general sobre colaboración en la gestión de las Mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, aprobado por el R.D. 
1993/1995, de 7 de diciembre («B.O.E.» 30 marzo). 

499  El número 1 del artículo 69 fue redactado por la R.D. 250/1997, 21 febrero («B.O.E.» 11 
marzo), por el que se modificó el Reglamento sobre colaboración de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
1993/1995, de 7 de diciembre, y el Reglamento general sobre inscripción de empresas y afiliación, 
altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
84/1996, de 26 de enero. 

500  El art. 82.4 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, (salvo los preceptos que cita de 

referencia) es casi una copia fiel de la disposición adicional undécima LGSS de 1994 con la única 
salvedad que el precepto de la LGSS más actual, incluye un nuevo apartado g) que señala 
expresamente:" Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social asumirán a su cargo, sin perjuicio 
del posible resarcimiento posterior por los servicios de salud o por las entidades gestoras de la 
Seguridad Social, el coste originado por la realización de pruebas diagnósticas, tratamientos y 
procesos de recuperación funcional dirigidos a evitar la prolongación innecesaria de los procesos de 
baja laboral por contingencias comunes de los trabajadores del sistema de la Seguridad Social y que 
deriven de los acuerdos o convenios que se celebren de acuerdo con lo previsto 
reglamentariamente". 
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la realización de su trabajo habitual, recibiendo para su curación y 
recuperación laboral asistencia sanitaria501.  
2º Que dicha situación o contingencia esté limitada en el tiempo502, aunque no 
siempre, como señala HURTADO GONZÁLEZ, el tiempo total en que el 
trabajador se encuentre de baja503, se halle cubierto por la protección que 
dispensa la Seguridad Social, pues existe una pequeña parte, en ciertos casos, 
sin cobertura, y otra parte en la que la responsabilidad se atribuye al 
empresario, que habrá de asumir el pago, bien del salario, bien de la propia 
prestación. Y de nuevo aquí se marcan diferencias de tratamiento en función 
del origen profesional o común de la contingencia, de la naturaleza del hecho 
causante. 
 
A. Beneficiarios 

 
Serán beneficiarios del subsidio por incapacidad temporal504 las personas 
incluidas en el Régimen General de la Seguridad Social que, debido a una 
enfermedad común o profesional y a accidente, sea o no de trabajo, reciben 
asistencia sanitaria de la Seguridad Social y estén impedidos para el trabajo, 
con una duración máxima de trescientos sesenta y cinco días, prorrogables por 
otros ciento ochenta días cuando se presuma que durante ellos puede el 
trabajador ser dado de alta médica por curación., acreditando un períodos 
mínimo de cotización505 de ciento ochenta días dentro de los cinco años 
inmediatamente anteriores al hecho causante. 
 
B. Nacimiento y duración del derecho al subsidio 

 
                                                        
501  Par el Tribunal Supremo, estas causas son las únicas que han de concurrir para reconocer 
la baja laboral. Por ello, si no se dan no puede tramitarse la baja laboral. Así sucede cuando se han 
«agotado todos los posibles diagnósticos que actualmente posee la ciencia sin que se haya detectado 
causa alguna, física o psíquica, que justifique el dolor» (STSJ de Castilla-La Mancha de 10 de junio 
de 1992; RJ 3255). 

502  Como señala MARTÍNEZ MORENO, "es lógico que la percepción del subsidio de IT 
vincule su duración a la de la propia situación protegida, y que cese en el momento mismo de 
concluir aquélla, esto es, en el que el trabajador sea definitivamente dado de alta, y que, por 
consiguiente, el subsidio en qué consiste la prestación que proporciona el sistema de Seguridad 
Social tenga un momento inicial y otro de agotamiento, que han de ser asimismo fijados por la 
norma legal". Vid. MARTÍNEZ MORENO, C. "Comentario al art.131 LGSS en VV.AA. Ley 
General de Seguridad Social comentada y con jurisprudencia, (Dir. MARTIN VALVERDE y 
GARCÍA MURCIA, Coord. CASTRO ARGÜELLES), La Ley, Pamplona. 2009. P..1.510 

503 Se entiende por impedimento indirecto aquel que imposibilita al trabajador la prestación de 
sus servicios no por causa de las lesiones o la patología que sufre, sino porque como consecuencia 
de ésta se encuentra incapaz para realizar el desplazamiento al centro de trabajo. Por todos, 
HURTADO GONZÁLEZ, L. En: ALARCÓN CARACUEL M. R. (director): Comentarios a la Ley 
General de Seguridad Social, Ed. Aranzadi. Madrid, 2003 pág. 850. 

504  Vid. Art. 172. LGSS. 

505  Vid.Art.169.1.a) LGSS 



 

 245 

Como bien es sido, esta dotación económica, compensa la ausencia de 
recursos derivados de la inactividad profesional del trabajador, así como, en su 
caso, el exceso de gastos que la contingencia conlleva. La prestación de 
asistencia sanitaria bajo los principios de eficacia y efectividad506, por su parte, 
persigue el restablecimiento de la salud y la recuperación profesional del 
trabajador, que éste recobre la capacidad necesaria para retornar al ejercicio de 
su actividad laboral (art. 98 LGSS de 1974). El subsidio se abonará a partir del 
cuarto día de baja en el trabajo, si bien desde el día cuarto al decimoquinto de 
baja, ambos inclusive, el subsidio estará a cargo del empresario507, y mientras 
el beneficiario se encuentre en situación de incapacidad temporal508, conforme 
a lo establecido en el artículo 169 LGSS509, constituyendo una excepción, las 
situaciones de huelga y cierre patronal aun cuando durante las mismas 
sobreviniera la contingencia de IT, no se causará derecho al subsidio510.  
 
C. Extinción del derecho al subsidio 

 
El derecho al subsidio se extinguirá por el transcurso del plazo máximo 

de quinientos cuarenta y cinco días naturales desde la baja médica; por alta 
médica por curación o mejoría que permita al trabajador realizar su trabajo 
habitual; por ser dado de alta el trabajador con o sin declaración de 
incapacidad permanente; por el reconocimiento de la pensión de jubilación; 
por la incomparecencia injustificada a cualquiera de las convocatorias para los 
exámenes y reconocimientos establecidos por los médicos adscritos al 
Instituto Nacional de la Seguridad Social o a la Mutua colaboradora con la 
Seguridad Social; o por fallecimiento511. 
 
Esta medida temporal se diseñó en principio y entre otras para reducir el gasto 
considerable que lleva el abono de dicho subsidio, no obstante, tras la 
reforma, el gasto sigue aumentando512 y las sospechas de fraude en la IT 
                                                        
506  Sobre este aspecto, vid. TOROLLO GONZÁLEZ, F.J.: «Aproximación a la eficacia de la 
asistencia sanitaria pública y a su valoración», en Estudios de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social. Homenaje la Profesor Juan Antonio Sagardoy Bengoechea, Tomo II, Madrid, 1999, págs. 
165 y ss. 

507  Vid. Art.173.LGSS 

508  Vid Art.173.2 LGSS 

509  "Tendrán la consideración de situaciones determinantes de incapacidad temporal: a) Las 
debidas a enfermedad común o profesional y a accidente, sea o no de trabajo, mientras el trabajador 
reciba asistencia sanitaria de la Seguridad Social y esté impedido para el trabajo, con una duración 
máxima de trescientos sesenta y cinco días, prorrogables por otros ciento ochenta días cuando se 
presuma que durante ellos puede el trabajador ser dado de alta médica por curación".  

510  Vid Art.173.3 LGSS 

511  Vid. Art. 174.1 LGSS.  

512  Una referencia a la evolución del gasto en I.T en MERCADER UGUINA J. R.: "El control de 
la incapacidad temporal.", op. cit., págs. 16 y 17. 
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continúan condicionado el ámbito, la gestión y el control de la contingencia 
que lo origina. Acción que, en modo alguno, debe abandonarse o debilitarse 
dado el interés social en la "recta administración de la IT", dado su elevado 
coste económico, no inferior al de la asistencia sanitaria cuando ésta se 
dispensa a requerimiento del paciente con el ánimo de demorar el alta 
médica513 o es consecuencia de una medicina defensiva ante posible 
responsabilidad. Costes que se unen los que soporta el empresario, a los que 
más adelante se hace también una somera referencia. 
 
D. Duración del Subsidio 

 
A efectos de determinar la duración del subsidio, se computarán los 

períodos de recaída en un mismo proceso. 
 
Cuando, iniciado un expediente de incapacidad permanente antes de que 
hubieran transcurrido los quinientos cuarenta y cinco días naturales de 
duración del subsidio de incapacidad temporal, se denegara el derecho a la 
prestación de incapacidad permanente, el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social será el único competente para emitir, dentro de los ciento ochenta días 
naturales posteriores a la resolución denegatoria, una nueva baja médica por la 
misma o similar patología, a través de los órganos competentes para evaluar, 
calificar y revisar la situación de incapacidad permanente del trabajador. En 
estos casos se reanudará el proceso de incapacidad temporal hasta el 
cumplimiento de los quinientos cuarenta y cinco días, como máximo. Cuando 
el derecho al subsidio se extinga por el transcurso del período de quinientos 
cuarenta y cinco días naturales fijado en el apartado anterior, se examinará 
necesariamente, en el plazo máximo de tres meses, el estado del incapacitado a 
efectos de su calificación, en el grado de incapacidad permanente que 
corresponda514. No obstante, en aquellos casos en los que, continuando la 
                                                        
513  Aunque hayan pasado algunas décadas, es todavía válido en el aspecto relativo a estos 
efectos traer a colación las importantes reflexiones de SÁNCHEZ CARO, J., en: "Problemática del 
acceso de las Mutuas a la información diagnosticada en procesos de incapacidad temporal", 
ponencia impartida de forma magistral en III Congreso Nacional de Derecho Sanitario, 1996, 
(http://www.aeds.org/congreso3/3cong 245.htm), pág. 5, que considera que "los costes 
representan sacrificios sanitarios que deben sufrir otros pacientes,…" ignorar los costes es ignorar 
los riesgos de mortalidad prematura y sufrimiento evitable que pueden correr terceras personas". 
En último extremo, que precisamente quienes no aceptan que los costes influyen en sus decisiones 
son los que están comportándose sin ética, esto es, sin respetar el principio de justicia". De ahí que 
la Declaración de la Comisión Central de Deontología sobre "Ética y Deontología de los partes y 
certificados de bajas y alta laborales en atención primaria y especializada y la función de los médicos 
inspectores en su control y supervisión", aprobada en la sesión 2/3 de febrero de 2001, se haya 
indicado que «el médico debe tener absoluta libertad e independencia pero a su vez el médico ha de 
ser consciente de sus deberes profesionales para con la comunidad, saber que es un gestor de 
recursos ajenos, y que está éticamente obligado a conseguir el rendimiento óptimo de los medios 
que la sociedad pone a su disposición por lo que en su actuación profesional siempre deberá primar 
el principio de justicia sobre el de beneficencia". 

514  Vid. Art.174.3 LGSS 
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necesidad de tratamiento médico por la expectativa de recuperación515 o la 
mejora del estado del trabajador, con vistas a su reincorporación laboral, la 
situación clínica del interesado hiciera aconsejable demorar la citada 
calificación, esta podrá retrasarse por el período preciso, sin que en ningún 
caso se puedan rebasar los setecientos treinta días naturales sumados los de 
incapacidad temporal y los de prolongación de sus efectos. Durante los 
períodos previstos en este apartado, de tres meses y de demora de la 
calificación, no subsistirá la obligación de cotizar. 
 

Extinguido el derecho a la prestación de incapacidad temporal por el 
transcurso del plazo de quinientos cuarenta y cinco días naturales de duración, 
con o sin declaración de incapacidad permanente, solo podrá generarse 
derecho a la prestación económica de incapacidad temporal516 por la misma o 
similar patología517, si media un período superior a ciento ochenta días 
naturales, a contar desde la resolución de la incapacidad permanente518. 

Otra de las causas de extinción es el alta médica con propuesta de 
incapacidad permanente, expedida antes de que el proceso hubiera alcanzado 
los trescientos sesenta y cinco días de duración, extinguirá la situación de 
incapacidad temporal519. Si, al agotamiento del plazo de trescientos sesenta y 
cinco días, el Instituto Nacional de la Seguridad Social acordase la iniciación 

                                                        
515  Ello es porque el Tribunal Supremo entiende que en la IT "los males o las secuelas que 
éste sufre (el trabajador) le impiden desarrollar su trabajo, pero no con carácter permanente, sino 
tan sólo temporal, pues se considera que podrá obtener curación de tales dolencias y recuperar su 
capacidad para el trabajo" Cfr. STS del 20 de diciembre de 1994 (RJ 10500). 

 Está claro que la IT no procede cuando «son crónicas y permanentes las lesiones que el 
actor padece», cfr. STSJ de Castilla-La Mancha de 17 de diciembre de 1999 (AS 4608), también 
cuando no "exista posibilidad razonable y objetiva de mejoría o recuperación mediante el adecuado 
tratamiento médico y rehabilitador, aunque las afecciones o lesiones que queden puedan ser 
incapacitantes para el trabajo, lo correcto en tales casos no es mantener la situación de IT, sino 
acudir o promover el oportuno expediente de invalidez permanente», incluso por el propio 
beneficiario, cfr. STSJ de Cataluña de 15 de mayo de 2002 (AS 2028). 

516  Este nuevo derecho se causará "siempre que el trabajador reúna, en la fecha de la nueva 
baja médica, los requisitos exigidos para ser beneficiario del subsidio de incapacidad temporal 
derivado de enfermedad común o profesional, o de accidente, sea o no de trabajo. A estos efectos, 
para acreditar el período de cotización necesario para acceder al subsidio de incapacidad temporal 
derivada de enfermedad común, se computarán exclusivamente las cotizaciones efectuadas a partir 
de la resolución de la incapacidad permanente". 

517  La LGSS en este punto, establece que "aun cuando se trate de la misma o similar patología 
y no hubiesen transcurrido ciento ochenta días naturales desde la denegación de la incapacidad 
permanente, podrá iniciarse un nuevo proceso de incapacidad temporal, por una sola vez, cuando el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, a través de los órganos competentes para evaluar, calificar 
y revisar la situación de incapacidad permanente del trabajador, considere que el trabajador puede 
recuperar su capacidad laboral. Para ello, el Instituto Nacional de la Seguridad Social acordará la 
baja a los exclusivos efectos de la prestación económica por incapacidad temporal". 

518  El art. 173 LGSS, regula el nacimiento del derecho al subsidio y su mantenimiento 
mientras se reúnan los requisitos constitutivos del art. 169. 

519  Vid. Art.174.4 LGSS 
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de un expediente de incapacidad permanente, la situación de incapacidad 
temporal se extinguirá en la fecha de cumplimiento del indicado plazo. 
Cuando, en el ejercicio de las competencias previstas en el artículo 170.2, el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social hubiese acordado la prórroga 
expresa de la situación de incapacidad temporal, y durante la misma iniciase 
un expediente de incapacidad permanente la situación de incapacidad 
temporal se extinguirá en la fecha de la resolución por la que se acuerde dicha 
iniciación. 
 

Cuando la extinción se produjera por alta médica con propuesta de 
incapacidad permanente, por acuerdo del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social de iniciación de expediente de incapacidad permanente, o por el 
transcurso de los quinientos cuarenta y cinco días naturales, el trabajador 
estará en la situación de prolongación de efectos económicos de la 
incapacidad temporal hasta que se califique la incapacidad permanente520. 
En los supuestos a los que se refiere el párrafo anterior, los efectos de la 
prestación económica de incapacidad permanente coincidirán con la fecha de 
la resolución de la entidad gestora por la que se reconozca, salvo que la misma 
sea superior a la que venía percibiendo el trabajador en concepto de 
prolongación de los efectos de la incapacidad temporal, en cuyo caso se 
retrotraerán aquellos efectos al día siguiente al de extinción de la incapacidad 
temporal. 
 

En el supuesto de extinción de la incapacidad temporal, anterior al 
agotamiento de los quinientos cuarenta y cinco días naturales de duración de 
la misma, sin que exista ulterior declaración de incapacidad permanente, 
subsistirá la obligación de cotizar mientras no se extinga la relación laboral o 
hasta la extinción del citado plazo de quinientos cuarenta y cinco días. 
 
 
E. Pérdida o suspensión del derecho al subsidio 

 
El derecho al subsidio por incapacidad temporal podrá ser denegado, 

anulado o suspendido521: 
a) Cuando el beneficiario haya actuado fraudulentamente para obtener o 
conservar dicha prestación. 
b) Cuando el beneficiario trabaje por cuenta propia o ajena. 
También podrá ser suspendido el derecho al subsidio cuando, sin causa 
razonable, el beneficiario rechace o abandone el tratamiento que le fuere 
indicado522. La incomparecencia del beneficiario a cualquiera de las 

                                                        
520  Vid. Art.174.5 LGSS 

521  Vid. Art. 175.1 LGSS. 

522  Vid. Art175.2 LGSS. 
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convocatorias realizadas por los médicos adscritos al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y a las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social para 
examen y reconocimiento médico producirá la suspensión cautelar del 
derecho, al objeto de comprobar si aquella fue o no justificada. 
Reglamentariamente se regulará el procedimiento de suspensión del derecho y 
sus efectos523. 
 
2.2.2.  Relación empresa asociada y Mutua. 
 
A. La opción por empresarios asociados  
 

Los empresarios que deseen formalizar la cobertura de la prestación 
económica por incapacidad temporal derivada de contingencias comunes de 
sus trabajadores con una la Mutua, podrán hacerlo si previamente optaron por 
formalizar la protección respecto de las contingencias de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales de su mismo personal con esa misma Mutua 
Colaboradora de la Seguridad Social. En tal caso, siempre la empresa asociada 
realice una petición de cobertura de estas contingencias para sus trabajadores, 
la Mutua estará obligada a asumirla524. 
 

Esta petición la realizará el empresario en el momento de formalizar 
con la Mutua el convenio de asociación525, yendo unida a la vigencia del 
mismo, la cobertura de las contingencias profesionales y fecha de fin de dicho 
concierto teniendo igualmente la duración de un año526 prorrogable por 
periodos de esta misma duración.  
 

La petición de la empresa de contratar la gestión de la IT por 
contingencias comunes con la Mutua debe ir acompañada de un informe del 
Comité de Empresa y/o Delegado/a de Personal, informe que es preceptivo 
pero no vinculante527 para el empresario. Por esta razón, su inexistencia no 
                                                        
523  Vid. art.175.3 LGSS 

524  Dicha opción, que deberá aceptarse obligatoriamente por la Mutua, comprenderá a la 
totalidad de los trabajadores de los centros de trabajo protegidos por la entidad, vid. art 69.1 RMAT 

525  Vid. art. 69.2 RMAT 

526  Vid. art. 62 RMAT 

527  Si existe representación unitaria de los trabajadores en la empresa, será preceptiva la 
consulta, aunque la decisión de esta representación no es vinculante. Debe presentarse a la Mutua la 
Como se vió en el epígrafe 5.2.1. titulado: "La autonomía en la elección empresarial", del capítulo V 
de esta obra, una de las grandes olvidadas por la Ley 35/2014, de 26 de diciembre, por la que se 
modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social en relación con el régimen 
jurídico de las Mutuas, ha sido la democratización en la elección de la Mutua o la también llamada 
"codecisión". Esta libertad tan demandada por los sindicatos y trabajadores se ha quedado reducida 
a un simple "informe de consulta" a la representación legal de los trabajadores., emitido al respecto 
por el comité de empresa o delegado de personal (si existiera), y que es entregado por el empresario 
a la Mutua en el momento de formalizar esta cobertura. Vid.art 69.3 RMAT. 
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supone la anulación del convenio, pero sí un defecto de forma. En Cataluña la 
Inspección de Trabajo ha entendido que es una obligación de la Mutua 
controlar que el contrato se ajusta a la normativa por lo que, ante la ausencia 
de informe, debiendo existir éste, ha procedido a sancionar a la empresa y a la 
Mutua. 
 

El régimen de cobertura será idéntico al que se recibiría si la cobertura 
la presta la entidad gestora, aunque con la notable diferencia de que 
corresponde a la Mutua la expedición de los partes médicos de baja, 
confirmación de baja y alta, así como la declaración del derecho al subsidio, su 
denegación, suspensión, anulación y declaración de extinción. 
 

Entre otras obligaciones528, cuando la Mutua realiza la gestión, asume529:  
1º. El pago de la prestación económica por I.T. derivada de contingencias 
comunes, en lugar del INSS. 
2º. El coste de las gestiones administrativas que la Mutua realice en relación 
con estas prestaciones. 
3º. El coste de los controles médicos de comprobación de la I.T. 
Por ello, la Mutua recibe de Tesorería un porcentaje de las cuotas por 
contingencia común que tanto la empresa como los trabajadores aportan al 
sistema de la Seguridad Social. 
 
B. Formalización de la opción de cobertura de prestación económica 
por Incapacidad Temporal por Contingencias Comunes.  

 
La opción de cobertura por IT por Contingencias Comunes, quedará 

formalizada en un anexo al «documento de asociación530» del empresario a la 
Mutua531, aprobado por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social532 y en el 
que se recogerán los derechos y obligaciones del empresario y de la entidad. 
En los supuestos contemplados en el artículo 62.4 RMAT533 y si el empresario 
optase por formalizar la cobertura de la prestación económica de la 

                                                        
528  A su vez, estas entidades, tienen que cumplir obligaciones tales como mantener la 

confidencialidad de los datos clínicos de los trabajadores/as. Vid. Art. 10 RD 625/2014, informar a 
la comisión de control y seguimiento de las Mutuas de su actividad. Véase art. 37 R.D. 993/95 
RMAT, incluir la actividad de gestión de la I.T. en los presupuestos de la Mutua. Vid. Art. 73 R.D. 
1993/95 RMAT, entre otras disposiciones. 

529  Vid. Arts. 71 y 72. R.D. 1993/95 RMAT. 

530  Art. 62.3 RMAT 

531  Art.70.1 RMAT 

532  Vid. ART.70.3 RMAT 

533  "Cuando el convenio de asociación no pueda suscribirse de manera inmediata, irá 
precedido de una proposición de asociación que, aceptada por la Mutua y recogida en el documento 
correspondiente, que se denominará «documento de proposición de asociación», implicará que 
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incapacidad temporal por contingencias comunes de sus trabajadores con la 
Mutua, se suscribirá también el correspondiente anexo al "documento de 
proposición de asociación". Una vez formalizada la cobertura, la Mutua podrá 
asumir la gestión de la prestación económica de incapacidad temporal por 
contingencias comunes del personal al servicio de sus asociados, en los 
mismos términos y con igual alcance que las entidades gestoras de la 
Seguridad Social. 
 
C. Límites temporales de suscripción o renuncia a la Mutua  
 

Siempre que falte como mínimo un mes para el vencimiento del 
documento de adhesión, el empresario podrá bien formalizar la ampliación de 
las coberturas a la gestión económica de la prestación de la IT por 
contingencia común, o bien renunciar a su cobertura. En este último caso, el 
empresario podrá renunciar a dicha cobertura sin que ello implique alterar sus 
restantes derechos y obligaciones como asociado a la entidad, respetando el 
período anual a aludido anteriormente534. 
 

Para ello, cursará a la Mutua notificación de renuncia donde, una vez 
realizada, el empresario ya no podrá volver a suscribirse nuevamente a la 
cobertura de la prestación económica por incapacidad temporal por 
contingencias comunes de su personal ofrecida por la Mutua, hasta el próximo 
vencimiento de su convenio de asociación, en cuyo momento podrá efectuar 
nueva comunicación al respecto a la entidad, también con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de dicho vencimiento.  
 
 
D. Materialización documental  
 

En cuanto a la misma, todos los datos relativos a las empresas que 
suscriban este convenio con la Mutua, quedarán reflejados en los Registros de 
empresas asociadas a la Mutua y de contingencias comunes referidos en los 
artículos 72.1 y 2 RMAT. Respecto a la colaboración en la gestión de la 
prestación económica por incapacidad temporal por contingencias comunes 
de los trabajadores de las empresas asociadas, las Mutuas deberán incluir en su 
memoria anual535 toda información relativa a las cotizaciones percibidas, y las 

                                                                                                                                                                   

aquélla asumirá las obligaciones que se deriven de la asociación cuando ésta pueda ser efectiva". 
Vid. art. 62.4. 

534  Como se aludió en el capítulo VII de esta obra, en el epígrafe relativo a "Responsabilidad 
Mancomunada de los empresarios", ésta, en todo caso, alcanzará también a las obligaciones que se 
hubiesen generado durante el período o períodos que hubiesen tenido cubierta esta prestación con 
la Mutua, según lo dispuesto en el artículo 8 del RMAT. 

535  Vid. 73.1. RMAT. 
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prestaciones económicas satisfechas. Libros que ya fueron referidos en los 
epígrafes 1.2.1A) y 1.2.2 del capítulo VII de esta obra. 

 
 
E. Régimen de la prestación y financiación  
 

Con igual alcance que las entidades gestoras de la Seguridad Social, las 
Mutuas Colaboradoras, deberán asumir la cobertura de la prestación 
económica por incapacidad temporal derivada de contingencias comunes536, 
en favor de los trabajadores empleados por sus empresarios asociados que 
hayan ejercitado esta opción con sujeción a las normas reguladoras de dicha 
prestación en el régimen de la Seguridad Social en que estén encuadrados. 
 

Para financiar las funciones y actividades atribuidas a las Mutuas por IT 
la Tesorería General de la Seguridad Social, entregará a las mismas, dinero 
público, es decir, la fracción de cuota que determine el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social. A las cotizaciones percibidas por las Mutuas por este 
concepto, según el artículo 71.2 del RMAT, no les será de aplicación la 
aportación para el sostenimiento537 de los servicios comunes538 de la Seguridad 
Social.  
 

Cuando, de conformidad con la normativa vigente, al respecto y en 
base a las competencias que tiene atribuidas, la Tesorería General de la 
Seguridad Social acuerde la concesión de aplazamientos o fraccionamientos en 
la cotización de empresas con la cobertura de la incapacidad temporal 
derivada de contingencias comunes de su personal formalizada con Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, por el citado servicio 
común se procederá a transferir a la Mutua correspondiente, al vencimiento 
de los sucesivos plazos de ingreso de cuotas por la empresa, la fracción de 

                                                        
536  Vid. Art. 71. 1. RMAT redactado por R.D. 576/1997, 18 abril («B.O.E.» 24 abril), por el 
que se modifica el Reglamento General sobre colaboración en la gestión de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, aprobado por R.D. 
1993/1995, 7 diciembre.  

537  Las Mutuas que asuman la cobertura de la prestación económica por IT por contingencias 
comunes, quedan exoneradas de las obligaciones recogidas en la Sección II del Capítulo III, del 
Reglamento General (arts. 75-77) sobre cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre. Véase, art.71.2 RMAT 

538  Llegados a este punto, debe señalarse que la referencia genérica a «los servicios comunes 
de la Seguridad Social» contenida en el art.71.2 RMAT ha sido introducida, en sustitución de la 
anterior referencia a «los servicios comunes y sociales de la Seguridad Social» conforme establece la 
disposición adicional única del R.D. 1041/2005, de 5 de septiembre, por el que se modifican los 
Reglamentos generales sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos 
de trabajadores en la Seguridad Social; sobre cotización y liquidación de otros derechos de la 
Seguridad Social; de recaudación de la Seguridad Social, y sobre colaboración de las Mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, así como el R.D. sobre el 
patrimonio de la Seguridad Social («B.O.E.» 16 septiembre).  

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/rd1041-2005.html#I48
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dichas cotizaciones que le corresponda, incrementada en la parte proporcional 
de los intereses a que se refiere el artículo 20.4 de la Ley General de la 
Seguridad Social que en su caso se hubiesen ingresado por la empresa539. 
 
2.2.3. Relación trabajador y Mutua. 
 
A. Reglas de reconocimiento del derecho y cuantía.  

 
1. La emisión del parte de baja médica 

 
El punto de partida para el reconocimiento del derecho a la cuantía de 

la prestación, viene dado por citado el parte de baja de incapacidad temporal, 
(cualquiera que sea la contingencia determinante), el cual se expedirá 
inmediatamente después del examen médico del trabajador, por el facultativo 
del servicio público de salud que lo realice540. La emisión del parte médico de 
baja es el acto que origina la iniciación de las actuaciones conducentes al 
reconocimiento del derecho al subsidio por incapacidad temporal541. Dichas 
actuaciones que tuvieron una implantación problemática542, vienen 

                                                        
539  Véase la Res. de 30 de julio de 2015, de la Dirección General de Ordenación de la 
Seguridad Social, por la que se establecen los términos para la aplicación a las Mutuas colaboradoras 
con la Seguridad Social de los coeficientes para la gestión de la prestación económica por 
incapacidad temporal derivada de contingencias comunes de los trabajadores por cuenta ajena de 
las empresas asociadas («B.O.E.» 8 agosto).   

540  Vid.art.3.1 Orden ESS/1187/2015, de 15 de junio, por la que se desarrolla el Real Decreto 
625/2014, de 18 de julio, por el que se regulan determinados aspectos de la gestión y control de los 
procesos por incapacidad temporal en los primeros trescientos sesenta y cinco días de su duración. 

541  Para PANIZO ROBLES, a través de la reforma proyectada, se establece de forma expresa la 
competencia de las Mutuas en la declaración del derecho a la prestación económica por IT, derivada 
de contingencias comunes, así como las de denegación, suspensión, anulación y declaración de la 
extinción del mismo, vid. PANIZO ROBLES, J.A. "La reforma del régimen jurídico de las Mutuas: 
otra ocasión perdida". Rev. de derecho de la Seguridad Social, ISSN 2386-7191, Nº. 2, 2015, págs. 
19-44. 

542  Desde la Sociedad Española de Medicina de Urgencias y Emergencias (SEMES) admiten 
que no estaban al tanto de este cambio que les atribuiría nuevas funciones, y se quejan de que nadie 
"les haya preguntado" a la hora de redactar el RD. Juan González, presidente de SEMES, explica 
que la norma ha sido "muy mal acogida por las CC.AA.", y asegura que "si esto se va a tener que 
hacer sí o sí, va a haber problemas". 

 Según explica González, en realidad, "la idea de que se de la baja en Urgencias, en vez de 
que el enfermo tenga que ir dando vueltas de un lado a otro pidiendo su baja, está bien, pero el 
problema es que todo esto no está automatizado". "Si yo le asignase a un paciente en Urgencias un 
diagnóstico directamente, y después él se fuera a la ventanilla, y ahí el dieran la baja firmada por el 
médico responsable de ese día, sería perfecto. El problema es que no creo que eso vaya a funcionar 
así", relata el presidente de SEMES, quien recuerda que Urgencias es un servicio "con una actividad 
clínica enorme" y donde "ni siquiera hay una tabla de códigos de diagnósticos implementada". 
Portavoces del Ministerio de Empleo llaman a la calma y señalan que se está haciendo una 
"interpretación" errónea de esta parte de la norma. "Una cosa es quién reconoce y otra quién 
atiende", apuntan, pero sin aclarar mucho más.  

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/557896-r-seguridad-social-30-jul-2015-terminos-para-la-aplicacion-a-las-mutuas-colaboradoras.html
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establecidas el art.82.4 LGSS 2015 y en la Orden ESS/1187/2015, de 15 de 
junio, por la que se desarrolla el Real Decreto 625/2014, de 18 de julio, por el 
que se regulan determinados aspectos de la gestión y control de los procesos 
por incapacidad temporal en los primeros trescientos sesenta y cinco días de 
su duración.  
 

La declaración de la baja médica, en los procesos de incapacidad 
temporal, cualquiera que sea la contingencia determinante, se formulará en el 
correspondiente parte médico de baja expedido por el médico543 del servicio 
público de salud que haya efectuado el reconocimiento del trabajador 
afectado. Si éste o la Mutua consideran que se trata de un proceso de duración 
estimada muy corta544, (inferior a cinco días naturales), extenderá un modelo 
de baja y alta al paciente, donde el médico tendrá que determinar desde el 
primer día cuánto va a durar dicha baja545. No obstante, el trabajador tendrá 
derecho a solicitar que se le realice un nuevo reconocimiento médico el día 
que se haya fijado como fecha de alta. En todo caso, si el facultativo, 
considera que el trabajador no se ha recuperado su capacidad laboral, podrá 
modificar la duración del proceso estimado inicialmente, expidiendo, al efecto, 

                                                                                                                                                                   

 Interpretación o no, lo cierto es que la norma no está 100% clara, y el Foro de Atención 
Primaria ya ha mandado un aviso, solicitando a los médicos que sean "absolutamente estrictos en el 
cumplimiento del RD", lo que supone que "sólo asumirían la IT en aquellas patologías cuyo 
diagnóstico y seguimiento realicen directamente". "Vamos a cumplir rigurosamente la ley, aunque 
somos conscientes de que esto va a generar problemas a nuestros pacientes", señala Sáez, quien 
explica que se van a distribuir unas hojas informativas para dejar claro "que si no damos una baja 
no es porque no queramos, sino porque no podemos". Vid. 
http://www.elmundo.es/salud/2015/11/13/564496ef268e3ea5498b4602.html 

543  La baja, debe ser emitida no por el médico de familia, sino por el médico que haya 
atendido al paciente tras la contingencia, que puede ser el de Urgencias, ya que la literalidad del RD 
625/2014 recoge que "la declaración de baja médica, en los procesos de incapacidad temporal, 
cualquiera que sea la contingencia determinante, se formulará en el correspondiente parte médico 
de baja expedido por el médico del servicio público de salud que haya efectuado el reconocimiento 
del trabajador afectado". 

544  Vid. art.3.1 Orden ESS/1187/2015, de 15 de junio, por la que se desarrolla el Real 
Decreto 625/2014, de 18 de julio. 

545  Para hacer un sistema más cómodo para el usuario y los servicios públicos de salud, el 
legislador no sólo agrupa todas las IT en cuatro tipos, (en función de la dolencia del paciente y del 
tiempo que el facultativo estime oportuno para recuperarse), sino que, además, utilizará para la baja 
muy corta un único parte según el modelo que figura como anexo I, de la citada Orden, haciendo 
constar, junto a los datos relativos a la baja, los identificativos del alta y la fecha de la misma, que 
podrá coincidir con el día de la baja o estar comprendida dentro de los tres días naturales siguientes. 
Se agilizan, pues, los trámites, porque en el caso de que la persona esté de baja más de cinco días, ya 
no tendrá que acudir al médico cada semana. Sin embargo, los médicos de familia advierten de que 
el sistema no está preparado para que la nueva rutina entre en vigor en apenas dos semanas. "Va a 
ser incumplible", señala Francisco José Sáez, vicepresidente de la Sociedad Española de Médicos 
Generales y de Familia (SEMG) y coordinador del Grupo de IT del Foro de Médicos de Atención 
Primaria, quien señala que "por el momento, ninguna Comunidad Autónoma (CCAA) tiene los 
nuevos partes de baja: sólo están publicados en el BOE".  

 Vid. http://www.elmundo.es/salud/2015/11/13/564496ef268e3ea5498b4602.html 
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un parte de confirmación de la baja546. Este primer parte de confirmación, 
dejará sin efecto el alta prevista en el parte de baja, y se indicarán aspectos 
como el diagnóstico, la nueva duración estimada y el tipo de proceso547 así 
como la fecha de la siguiente revisión médica. 
 

Si el facultativo del servicio público de salud o de la Mutua considera 
por la evolución del cuadro clínico de la contingencia del paciente, que se trata 
de un proceso de duración estimada corta (de 5 a 30 días naturales), media (de 
31 a 60 días naturales), o larga (de 61 o más días naturales)548, consignará en el 
parte de baja la fecha de la siguiente revisión médica prevista que, en ningún 
caso, excederá en más de siete días naturales a la fecha de la baja médica, 
tratándose de procesos de duración estimada corta o media, o de catorce días 
naturales tratándose de procesos de duración estimada larga549. En la fecha de 
la primera revisión médica se extenderá el parte de alta o, en caso de que 
proceda mantener la baja, el primer parte de confirmación. 
 

Todos estos partes citados, se remitirán al INSS principalmente por vía 
telemática en un plazo máximo de 24 horas, y éste, si la empresa tiene la 
gestión de la IT por contingencia común concertada con Mutua, remitirá a 
esta entidad colaboradora dicho parte de baja550. 
 
2. Remisión del parte y reconocimiento o denegación del derecho de 
subsidio por Incapacidad Temporal. 
 

Las Mutuas, una vez recibida la notificación, asumen la función de 
declaración del derecho a la prestación económica551, previo examen o 
revisión médica del trabajador/a, y en consecuencia podrán aceptar, denegar, 
suspender, anular o extinguir el subsidio por I.T. a lo largo de todo el proceso 
de baja. Los actos por los que se declare el derecho a la prestación económica 
o por los que se deniegue, suspenda, restrinja, anule o extinga el derecho, 

                                                        
546  Este será realizado en la forma prevista en el artículo 4 de la Orden ESS/1187/2015, de 15 
de junio, por la que se desarrolla el Real Decreto 625/2014, de 18 de julio. 

547  Vid. art. 2.1 misma Orden 

548  Vid. art. 2.1 misma Orden 

549  Vid. art. 3.3 misma Orden 

550  Este proceso permitirá que las empresas, desde el primer momento, puedan controlar las 
deducciones que se hacen de las prestaciones por incapacidad temporal al ingresar las cuotas de la 
Seguridad Social. 

551  La Mutua, tiene en todo caso, la facultad para comprobar la afiliación, alta y periodo de 
carencia. A partir de ahí la entidad podrá citar al trabajador, desde el momento que lo estime 
oportuno, tras recibir esa baja. La única limitación temporal a estas citaciones es que desde la 
comunicación de la cita hasta que ésta se haga efectiva han de mediar 4 días hábiles (Art. 9.3. RD 
625/2014). Cuando la entidad declare improcedente la baja, percibirá las cantidades indebidamente 
abonadas al trabajador/a, es decir, el trabajador deberá devolver el dinero percibido. 
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serán motivados552 y se formalizarán por escrito, quedando supeditada la 
eficacia de los mismos a su notificación a los beneficiarios, así como a los 
empresarios de aquellos beneficiarios que mantuvieran relación laboral 
(art.82.4 LGSS).  
 
3. Particularidades.  
 

En caso de enfermedad común o de accidente no laboral, el subsidio se 
abonará a partir del cuarto día de baja en el trabajo, si bien desde el día cuarto 
al decimoquinto de baja, ambos inclusive, el subsidio estará a cargo del 
empresario553. Los partes de baja se justarán a la previsión del seguimiento 
clínico. Es decir, los facultativos dispondrán de tablas orientativas de duración 
estándar de las bajas según las patologías del trabajador, su edad y su actividad 
laboral. Así la baja mínima será de cinco días y en este caso se podrá expedir el 
parte de baja y alta en la misma visita. Si la duración de la incapacidad 
temporal (IT) se estima en entre cinco y 30 días, el parte de confirmación de la 
baja deberá expedirse cada dos semanas554; si el proceso está previsto que dure 
entre 31 y 60 días, el parte de confirmación se dará cada 28 días, y en 
enfermedades de larga duración, de más de 61 días, la confirmación de la baja 
se expedirá cada 35 días. No obstante, expedida el alta médica, se entenderá 
extinguido el derecho al subsidio con efectos del día siguiente al de su 
expedición, salvo que dicha fecha sea festivo o víspera de festivo, en cuyo 
caso el derecho se mantendrá en tales días. 
 
Respecto a la prestación económica por IT derivada de contingencias 
comunes, las Mutuas la concederán en la cuantía y demás condiciones que 
resulten de las normas aplicables al régimen de la Seguridad Social en el que 
estuvieran encuadrados los trabajadores de las empresas asociadas. No 
obstante, hay reglas singulares para la determinación del importe: 
 
4. Reglas para la determinación del importe. 

 

                                                        
552  Siguiendo a PANIZO ROBLES, "si bien se mantiene el control sanitario de las altas y bajas 
médicas por parte de los servicios públicos de salud y de los servicios médicos de la Entidad 
gestora, se obliga a estas entidades a motivar adecuadamente sus actos en relación con la prestación 
de IT y su formalización por escrito, estando supeditada su eficacia a la notificación al beneficiario, 
notificación que, en los casos de trabajadores por cuenta ajena, se ha de efectuar también al 
empresario". Vid. PANIZO ROBLES, J.A. "La reforma del régimen jurídico de las mutuas: otra 
ocasión perdida". Op et loc cit. 

553  Vid. Art.173 LGSS 

554 Los empleados de baja médica ya no tendrán que desplazarse a su centro de salud cada 

siete días para recoger sus partes como se hacía hasta ahora. Vid art.4.2.b) Orden ESS/1187/2015, 
de 15 de junio, por la que se desarrolla el Real Decreto 625/2014, de 18 de julio. 
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Recibido el parte de baja médico, la Mutua comprobará el 
cumplimiento de los requisitos de afiliación/alta/período de carencia, y 
determinará el importe del subsidio, adoptando el acuerdo de declaración 
inicial del derecho a la prestación. 
 

Las cantidades que perciba el trabajador en concepto de IT tendrán 
carácter provisional durante el plazo de dos meses555 contado desde la fecha 
en que se efectuó la liquidación y pago, adquiriendo carácter definitivo al 
término final de este plazo excepto en el caso de que la Mutua, con 
anterioridad a la finalización del mismo, adopte el acuerdo de reconocimiento 
del derecho. En el caso de que el trabajador que se encuentra en estado de I.T. 
finalice su contrato de trabajo, la Mutua pasa a pago directo de la prestación 
(antes era pago delegado) y seguirá controlando el estado de esa baja (por 
ejemplo. mediante revisiones médicas, posibilidad de realizar propuesta de 
alta, etc.), aún después de la fecha de finalización del contrato. 
 
Durante este mismo plazo de tiempo: 
-Las Mutuas podrán dictar actos por los que determinen inicialmente y con 
carácter provisional el importe del subsidio 

-Las Mutuas podrán revisar sus actos de determinación inicial del subsidio y 
regularizar total o parcialmente la cuantía de las prestaciones económicas que 
hayan sido pagadas con carácter provisional, lo que efectuarán mediante 
acuerdo motivado. 
 

Toda intervención asistencial de la Mutua en el ámbito de la IT por 
contingencia común sólo se podrá hacer si existe consentimiento informado 
del trabajador y autorización del servicio público de salud (Art. 82.4 del RDL 
8/2015). 
 
B. Propuestas de alta médica. 

 
Las propuestas de alta son facultad de las Mutuas o entidades 

colaboradoras con la Seguridad Social quienes tienen atribuida la gestión 
económica de la IT por contingencia común. El procedimiento es el regulado 
en el art. 82 del RD 8/2015 que faculta para las propuestas de alta, reservando 

                                                        
555  Como novedad y sin que se prevea una regulación semejante respecto de la gestión 
realizada por las Entidades gestoras, se prevé que, una vez constatada la situación de baja médica, a 
través de la expedición del parte médico de baja, reconocido el subsidio por la Mutua y determinada 
su cuantía, durante los dos meses siguientes los pagos que se realicen tienen carácter provisional, 
pudiendo las Mutuas regularizar los pagos provisionales, que pasan a adquirir el carácter de 
definitivos cuando transcurra el mencionado plazo de dos meses. Vid. PANIZO ROBLES, J.A. La 
reforma del régimen jurídico de las Mutuas colaboradoras de la seguridad social y de la regulación 
de la cobertura de la prestación por cese de actividad. Un breve análisis con ocasión de la Ley 
35/2014 de 26 de diciembre. CEF Laboral social. Diciembre 2014 p. 9, vid. http://www.laboral-
social.com/files-laboral/PANIZOMUTUAS.pdf 
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siempre la extensión de la misma a las entidades inspectoras públicas, tanto de 
los sistemas públicos de salud, como del INSS. Si las Mutuas, consideran que 
el trabajador en baja pueda no estar impedido para el trabajo, podrán formular 
propuestas motivadas de alta médica a través de los médicos dependientes de 
las mismas, dirigidas a la Inspección Médica de los Servicios Públicos de 
Salud556. Las modificaciones contenidas en la Ley 35/2014Mutuas 
comunicarán simultáneamente al trabajador afectado y al INSS,  
 

Respecto de las propuestas de alta médica que pueden realizar los 
servicios médicos de las Mutuas ante la Inspección médica, cuando consideren 
que el trabajador en baja pueda no estar impedido para el trabajo, las 
modificaciones contenidas en la Ley 35/2014 se sintetizan en las siguientes:  

 
1º Al tiempo de formular la propuesta de alta, se ha de comunicar la 

misma al trabajador afectado y al INSS para su conocimiento557, tanto la 
estimación de la misma, con la emisión del alta, como su denegación, en cuyo 
caso acompañará informe médico motivado que la justifique.  

 
2º La Inspección Médica de los Servicios Públicos de Salud viene 

obligada a comunicar a la Mutua y al INSS su decisión en el plazo máximo de 
5 días hábiles desde el siguiente a la recepción de la propuesta de alta, 
reduciendo al tercio el plazo anterior que se situaba en 15 días, con su efecto 
en la posibilidad de contestar en plazo las propuestas formalizadas o hacerlo 
con la calidad necesaria. Si se estima la propuesta de alta, la Mutua ha de 
notificarla extinción del derecho al trabajador y a la empresa, señalando la 
fecha de efectos de la misma. A su vez, si la Inspección Médica considera 
necesario citar al trabajador para reconocimiento médico, ésta se ha de realizar 
dentro del plazo de cinco días, sin que por esta causa se amplíe el plazo para la 
contestación de la propuesta de alta. En caso de incomparecencia del 

                                                        
556 La nueva ley respeta que sean siempre los facultativos de los Servicios Públicos de Salud 
(SPS) o de la Seguridad Social (INSS) quienes tengan la última palabra para dar el alta médica a los 
trabajadores y que estos se incorporen a su puesto de trabajo, una vez restablecidos. En un 
principio, el Ejecutivo barajó la posibilidad de que las Mutuas pudieran dar el alta, pero lo han 
descartado finalmente. Es evidente que, en este tipo de gestión por CC, la Ley no concede a las 
Mutuas los mismos derechos que la Seguridad Social por medio del INSS, ni que la inspección 
médica de los sistemas públicos de salud. Ya que las inspecciones médicas públicas sí tienen la 
facultad de extender las altas en los procesos de IT de contingencia común, mientras que las 
Mutuas sólo tienen la competencia para emitir propuestas de alta. Además, las inspecciones médicas 
públicas tienen el acceso a todos los historiales clínicos, mientras que las mutuas están limitadas a lo 
que les aporta el INSS y a lo que el trabajador da su consentimiento. 

557  De los reconocimientos médicos que efectúe, la Mutua podrá hacer una “propuesta de 
alta” en dos instancias. Primera ante la inspección médica del sistema público de salud con plazo de 
respuesta de 5 días y ante la inspección médica del INSS si la anterior respuesta o no se da o no 
coincide con la propuesta de la Mutua y en este caso el plazo de respuesta es de 4 días. (Art. 82.4 
letra b del RDL 8/2015 y Art. 6 RD 625/2014). Afortunadamente, la Mutua no puede extender en 
ningún caso el alta por IT derivada de contingencia común. 
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trabajador al reconocimiento médico, y una vez comunicada a la Mutua tal 
incidencia, la entidad dispone de un plazo de 4 días para comprobar si la 
incomparecencia fue justificada, suspendiendo el pago del subsidio con 
efectos desde el día siguiente al de la incomparecencia. Si se justifica la 
incomparecencia, la Mutua ha de levantar la suspensión, reponiendo el 
derecho al subsidio, mientras que si se considera no justificada se ha de 
proceder a adoptar el acuerdo de extinción del derecho a la prestación.  

 
3º Si la Inspección Médica del Servicio Público de Salud desestima la 

propuesta de alta o bien no conteste a la misma en la forma y plazo 
establecidos, la Mutua puede solicitar la emisión del parte de alta a la entidad 
gestora competente, la que ha de contestar en el plazo de los 4 días siguientes 
al de su recepción, en los términos contenidos en el Real Decreto 625/2014.  
 

En el supuesto de que la Inspección Médica considere necesario citar al 
trabajador para revisión médica, ésta se realizará dentro del plazo de cinco 
días, y no suspenderá el cumplimiento de la obligación establecida en el 
mismo. 
 

No obstante, en el caso de incomparecencia del trabajador558 el día 
señalado para la revisión médica, se comunicará la inasistencia en el mismo día 
a la Mutua que realizó la propuesta. La Mutua dispondrá de un plazo de 
cuatro días para comprobar si la incomparecencia fue justificada y suspenderá 
el pago del subsidio con efectos desde el día siguiente al de la 
incomparecencia. En caso de que el trabajador justifique la incomparecencia, 
la Mutua acordará levantar la suspensión y repondrá el derecho al subsidio, y 
en caso de que la considere no justificada, adoptará el acuerdo de extinción del 
derecho y lo notificará al trabajador y a la empresa, consignando la fecha de 
efectos del mismo, que se corresponderá con el primer día siguiente al de su 
notificación al trabajador. La estimación de la propuesta de alta, dará lugar a 
que, la Mutua informe preceptivamente a la persona afectada559, notificando la 
extinción del derecho, y a la empresa, señalando la fecha de efectos de la 
misma. Si se acuerda el alta médica, ya sea por los facultativos o servicios 
médicos correspondientes, o bien por la Inspección Médica del 
correspondiente Servicio Público de Salud o del INSS, se debe comunicar la 
misma a: 

                                                        
558  En el caso de incomparecencia de las personas citadas para el control de la IT por 
contingencia común, la Mutua procede a la suspensión de la prestación. El trabajador o trabajadora 
en el plazo de 10 días tiene que justificar su incomparecencia. Si la Mutua no considera que la 
justificación sea suficiente, tiene la opción de extinguir la prestación. (Art. 9 RD 625/2014). En el 
caso de propuestas de alta, el plazo general de 10 días para justificar incomparecencias a 
reconocimientos médicos formalmente citados, se acortan a los tiempos limitados de 5 y 4 días 
(respectivamente si la propuesta de alta se formuló a la inspección del sistema público o del INSS). 

559  Vid. Art. 6.1. RD 625/2014 
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 Entidades Gestoras de la Seguridad Social. 
 Trabajador/a. 
 Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social. 
 La empresa. 

 
En cuanto a la desestimación de la propuesta de alta, cuando la Inspección 

Médica del Servicio Público de Salud hubiera desestimado la propuesta de alta 
formulada por la Mutua o bien no conteste a la misma en la forma y plazo 
establecidos, ésta podrá solicitar la emisión del parte de alta al INSS o al 
Instituto Social de la Marina. En ambos casos, el plazo para resolver la 
solicitud será de cuatro días siguientes al de su recepción. 

 
C. Subsidio e impugnación del alta médica expedida por la Mutua  
 

Si el trabajador no ha completado su restablecimiento de la 
contingencia común y no está en las condiciones físicas necesarias para 
desempeñar su trabajo, puede, mediante una revisión del alta560, evitar la 
reincorporación, percibiendo el subsidio durante esa prórroga.  
 

Frente a las altas médicas emitidas en los procesos de IT derivados de 
contingencias profesionales con anterioridad al agotamiento del plazo de los 
365 días de duración de dicha situación, el interesado podrá iniciar ante la 
Entidad gestora competente, el procedimiento administrativo especial 
regulado en el Real Decreto 1430/2009, de 11 de septiembre para la revisión 
de dicha alta561. 
 

En el caso en que el beneficiario, requiriese una baja médica por 
contingencia común y por el reconocimiento médico, se dedujese que el 
cuadro clínico, síntomas y evolución de la dolencia fueron la causa de una 
contingencia profesional (habiéndose ya emitido un alta médica), el Servicio 
Público de Salud, deberá realizar dos comunicaciones562: 
 
1º Al trabajador sobre la posibilidad de iniciar, este procedimiento especial de 
revisión  
2º A la Entidad gestora competente sobre la existencia de dos procesos 
distintos de IT que pudieran estar relacionados. 
 

                                                        
560  Vid art.4.1 Real Decreto 1430/2009, de 11 de septiembre de 11 de septiembre, por el que 
se desarrolla reglamentariamente la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de 
Seguridad Social, en relación con la prestación de incapacidad temporal. 

561  Vid art.4 Real Decreto 1430/2009. 

562  Vid art.4.5 Real Decreto 1430/2009, de 11 de septiembre. 
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En estos casos, se iniciará el abono de la prestación de IT por 
contingencias comunes hasta la fecha de la resolución del procedimiento, sin 
perjuicio de que cuando el alta expedida por la Mutua colaboradora con la 
Seguridad Social no produzca efecto alguno, ésta deba reintegrar a la Entidad 
gestora la prestación abonada al interesado y a éste la diferencia que resulte a 
su favor. 
 

El director provincial competente de la Entidad gestora 
correspondiente dictará, en el plazo máximo de 15 días hábiles, a contar desde 
la aportación de la documentación por parte de la Mutua, la resolución que 
corresponda, previo informe preceptivo del equipo de valoración de 
incapacidades que debe examinar y valorar el caso concreto563. 
 

En la resolución dictada, se hará constar la fecha y efectos del alta 
médica o el mantenimiento de la baja médica estableciendo la contingencia de 
la que deriva el proceso de IT, así como, en su caso, la improcedencia de otras 
bajas médicas que pudieran haberse emitido durante la tramitación de este 
procedimiento especial por el Servicio Público de Salud. En consecuencia, el 
procedimiento terminará los pronunciamientos señalados en el art.6.7 Real 
Decreto 1430/2009, de 11 de septiembre564. No obstante, si el trabajador 
hubiera recuperado la capacidad laboral durante la tramitación del 
procedimiento, se podrá declarar sin efectos el alta médica emitida por la 
entidad colaboradora por considerarla prematura. En estos casos, la 
resolución determinará la nueva fecha de efectos del alta médica y de 
extinción del proceso de IT. 
 

Cuando la Entidad gestora competente confirme el alta médica emitida 
por la entidad colaboradora o establezca una nueva fecha de extinción de la 
situación de IT, se considerarán indebidamente percibidas las prestaciones 
económicas de la IT, derivada de contingencias profesionales, que se hubieran 
abonado al interesado a partir de la fecha establecida en la resolución565. 
 

                                                        
563  Vid. art.6.5 Real Decreto 1430/2009, de 11 de septiembre. 

564  En este sentido el art. 6.7 Real Decreto 1430/2009, de 11 de septiembre establece los 
siguientes procedimientos:  
 - Confirmación del alta médica emitida por la Mutua de AT y EP de la Seguridad Social y 
declaración de la extinción del proceso de IT en la fecha de la mencionada alta. 
 - Mantenimiento de la situación de IT derivada de contingencia profesional por considerar 
que el interesado continúa con dolencias que le impiden trabajar. Por tanto, el alta médica emitida 
por la entidad colaboradora no producirá efecto alguno. 
 - Determinación de la contingencia, común o profesional, de la que derive la situación de 
IT, cuando coincidan procesos intercurrentes en el mismo período de tiempo y, por tanto, existan 
distintas bajas médicas. Asimismo, se fijarán los efectos que correspondan, en el proceso de IT, 
como consecuencia de la determinación de la contingencia causante. 

565  Vid art.4.3 Real Decreto 1430/2009, de 11 de septiembre. 
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El abono de la prestación, durante la tramitación de este procedimiento, será 
incompatible con las rentas derivadas del ejercicio de la actividad profesional. 

 
D. Control y seguimiento del trabajador. 

 
Las Mutuas, velando por sus propios intereses tras la contingencia común del 
trabajador, necesitan la comprobación de la concurrencia de los hechos que 
hayan originado la situación de necesidad tras la contingencia, así como de los 
requisitos que condicionen el nacimiento o mantenimiento del derecho, 
mediante exámenes y reconocimientos médicos566. Estas entidades sólo lo 
podrán hacer con medios propios de la misma Mutua o los que establezca en 
acuerdos con otras Mutuas, pero en ningún caso podrán servirse de medios 
concertados con otras entidades privadas para desarrollar las funciones de 
gestión de la prestación por incapacidad temporal por contingencias 
comunes567, algo que, si podrán hacer los empresarios, en cuanto al 
seguimiento de la contingencia568.  
 
1. El control de los requisitos 

 
Como se señaló anteriormente, si la Mutua tiene la gestión económica de I.T. 
por contingencias comunes con la empresa asociada, será la competente para 
realizar los actos de declaración, denegación, extinción, modificación, 
anulación y suspensión del subsidio de I.T.569 Estos actos, deberán ser siempre 
motivados y por escrito, quedando condicionada la eficacia de los mismos a la 
notificación a los beneficiarios, así como a sus empresarios. 
 
2. Revisiones médicas y pruebas diagnósticas 

 
Asimismo, las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social podrán 

realizar pruebas diagnósticas y tratamientos terapéuticos y rehabilitadores, con 
la finalidad de evitar la prolongación innecesaria de los procesos previstos en 
esta disposición, previa autorización del médico del Servicio Público de Salud 
y consentimiento informado del paciente. Los resultados de estas pruebas y 
tratamientos se pondrán a disposición del facultativo del Servicio Público de 
Salud que asista al trabajador a través de los servicios de interoperabilidad del 
                                                        
566  En este sentido, vid.Art.82.4.d) LGSS 2015 

567  Vid art.82.4 c) LGSS 2015 

568  El empresario está facultado con sus medios a hacer el seguimiento de los procesos de 
baja. El artículo 20.4 del Estatuto de los Trabajadores, posibilita al empresario a que, contando con 
sus propios recursos, pueda contratar empresas “médico-policía” especializadas en el seguimiento 
de estos procesos. No obstante, estas no tienen las mismas facultades de las Mutuas. Vid art.20.4 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

569  Vid arts. 82 R.D 8/2015 y Art. 80 R.D. 1993/95 RMAT.  
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Sistema Nacional de Salud, para su incorporación en la historia clínica 
electrónica del paciente570. 
 

Las pruebas diagnósticas y los tratamientos terapéuticos y 
rehabilitadores se realizarán principalmente en los Centros asistenciales 
gestionados por las Mutuas para dispensar la asistencia derivada de las 
contingencias profesionales, en el margen que permita su aprovechamiento, 
utilizando los medios destinados a la asistencia de patologías de origen 
profesional, y, con carácter subsidiario, podrán realizarse en centros 
concertados, autorizados para dispensar sus servicios en el ámbito de las 
contingencias profesionales, con sujeción a lo establecido en el párrafo 
anterior y en los términos que se establezcan reglamentariamente. En ningún 
caso las pruebas y tratamientos supondrán la asunción de la prestación de 
asistencia sanitaria derivada de contingencias comunes ni dará lugar a la 
dotación de recursos destinados a esta última. 
 

Sin perjuicio estos mecanismos y procedimientos, las entidades gestoras 
de la Seguridad Social o las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social 
podrán establecer acuerdos de colaboración, con el fin de mejorar la eficacia 
en la gestión y el control de la incapacidad temporal, con el Instituto Nacional 
de Gestión Sanitaria o los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas 
(disposición adicional undécima LGSS, redactada por Ley 35/2014).  
 
 
3. Límites y condiciones de las revisiones médicas 

 
Los reconocimientos médicos de las Mutuas podrán practicarse a partir 

del primer día de baja571, hay que tener en cuenta que, aunque desde el día 4 al 
15 la prestación está a cargo exclusivo del empleador, esta percepción 
económica no es salario, sino prestación. Por tanto, la Mutua puede proceder 
a la suspensión y extinción. Dichos médicos deben basarse en los datos572 que 
                                                        
570  La historia clínica es el conjunto de documentos en los que se contienen los datos, 
valoraciones e informaciones de cualquier tipo sobre la situación y evolución clínica de los pacientes 
a lo largo de su proceso asistencial (art. 13 Ley 3/2001, de 28 de mayo, reguladora del 
consentimiento informado y de la historia clínica de los pacientes). «Las historias clínicas son 
documentos confidenciales propiedad de la Administración sanitaria o entidad titular del centro 
sanitario, cuando el médico trabaje por cuenta y bajo la dependencia de una institución sanitaria. En 
caso contrario, la propiedad corresponde al médico que realiza la atención sanitaria» (art.18 Ley 
3/2001). 

571  La Ley 13/1996 de 30 de diciembre de medidas fiscales administrativas y del orden social, 
en su art.81 fue pionera en situar la esfera de competencia de la Mutua los actos de control de la 
situación de incapacidad temporal a partir del día de la baja médica. 

572  En los reconocimientos médicos, siempre se ha de cumplir rigurosamente con la 
obligación de guardar la confidencialidad de los datos médicos de la persona. El Real Decreto 
625/2014 así lo confirma respecto a la Ley Orgánica de Protección de Datos. (Art. 10 RD 
625/2014). 
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fundamenten el parte médico de baja y los partes de confirmación de la baja, 
así como en los derivados específicamente de los últimos reconocimientos y 
dictámenes realizados por el personal médico del servicio público de salud y/o 
Mutua. 
 

Para que los reconocimientos médicos cuenten con el mayor respaldo 
técnico posible, se pondrá a disposición de los médicos a los que competen 
dichas actuaciones tablas de duración media de las distintas patologías 
susceptibles de generar incapacidades laborales. Hoy están a disposición las 
tablas de la duración óptima de los procesos. Que tienen en cuenta la 
patología, edad y ocupación de la persona. Como así indica el art. 2.2. Párrafo 
3º del RD 625/2014 vigente. Respecto de las citaciones para examen o 
reconocimiento médico, la incomparecencia injustificada del beneficiario será 
causa de extinción del derecho a la prestación económica573, sin perjuicio de la 
suspensión cautelar prevista en el art. 175.3 LGSS incluyendo la realización de 
pruebas diagnósticas y tratamientos terapéuticos y rehabilitadores, siempre 
que tengan por objeto evitar la prolongación innecesaria de los procesos 
previstos en esta disposición, previa autorización del médico del Servicio 
Público de Salud y consentimiento informado del paciente574." 

 
4. La prestación sanitaria para adelantar la curación 

 
Cuando la Mutua tiene encomendada la gestión económica de la IT por 

CC, puede ofrecer asistencia sanitaria al paciente, con la finalidad de adelantar 
la curación y por tanto el alta médica. Esta asistencia sanitaria, en todos los 
casos, debe contar con el consentimiento del trabajador/a, y siempre es 
voluntaria. Además de la autorización del sistema público de salud que tiene 
atribuida la atención y la responsabilidad del proceso de IT por contingencia 
común. Esta asistencia sanitaria, suele traducirse en adelantar la realización de 
pruebas diagnósticas, tratamientos de rehabilitación, intervenciones 
quirúrgicas, etc.  
 
En el supuesto de que la Inspección Médica considere necesario citar al 
trabajador para revisión médica, esta se realizará dentro del plazo de cinco días 
previsto en el párrafo anterior y no suspenderá el cumplimiento de la 
obligación establecida en el mismo. 
 
2.3. PRESTACIONES POR CONTINGENCIAS PROFESIONALES DE 
LOS AUTÓNOMOS ADHERIDOS 

                                                        
573 Vid.Art.82.4.d) LGSS 2015 

574  Los resultados de las pruebas y tratamientos se han de poner a disposición del facultativo 
del Servicio Público de Salud que asista al trabajador a través de los servicios de interoperabilidad 
del Sistema Nacional de Salud. para su incorporación en la historia clínica electrónica del paciente. 
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El régimen de cobertura es similar al ya indicado anteriormente para los 

trabajadores por cuenta ajena, de modo que, respecto de las contingencias 
profesionales, la única prestación que gestiona directamente la Mutua sería la 
de IT. En las demás prestaciones, las Mutuas deben entregar a la TGSS ciertas 
cantidades con objeto de garantizar el pago periódico de las pensiones por IP 
y MS derivadas de contingencias profesionales. 
 

En el nuevo texto refundido se incluye la normativa con rango legal en 
materia de Seguridad Social que se ha ido aprobando desde 1994, 
armonizando, aclarando y regularizando su contenido, con excepción de la 
regulación del Régimen Especial de los Trabajadores del Mar575. A grandes 
rasgos, una de las notas más destacables del nuevo texto ha sido la 
incorporación por vez primera en la Ley General de la Seguridad Social las 
previsiones relativas al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
(RETA)576 (Título IV, artículos 305-326). 
 

Dentro de estas previsiones, el art. 305 LGSS, extiende su ámbito de 
aplicación de manera obligatoria, a las personas físicas mayores de dieciocho 
años que realicen una actividad económica o profesional a título lucrativo, a 
trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 
Propia Agrarios, y aquellos que ejerzan funciones de dirección y gerencia con 
el desempeño del cargo de consejero o administrador, o bien que posea el 
control efectivo de la sociedad577 
 
2.3.1. Alcance de la acción protectora. 
 

La acción protectora de este régimen especial578 se establece en el 
artículo 42 LGSS579, siendo el 42 b), el que contiene las prestaciones relativas a 
este epígrafe y que se reconocerán en los términos y condiciones que se 
determinan en la LGSS. El catálogo de prestaciones por contingencias 
profesionales de los autónomos adheridos, contiene las siguientes dotaciones:  
 

 Prestaciones por riesgos durante la lactancia natural, y el 
embarazo. 

                                                        
575  El Régimen Especial de los Trabajadores del Mar se regula en el Título Primero de la Ley 
47/2015, de 21 de octubre, reguladora de la protección social de las personas trabajadoras del 
sector marítimo-pesquero. 

576  Regulado en el Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, que continúa vigente en lo que no se 
oponga al Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

577  Vid de manera más extensa art.305 LGSS. 

578  Vid art.314 LGSS 

579  Vid art42 LGSS 
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 Prestación por cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave  

 Indemnización por lesiones permanentes no invalidantes. 

 Prestaciones por IP derivada de contingencias profesionales. 

 Prestaciones por MS derivadas de contingencias profesionales: 
 
- Auxilio por defunción 

- Pensión de viudedad 

- Pensión de orfandad  
- Prestaciones a favor de familiares 

- Indemnización por muerte derivada de accidente de trabajo o 
enfermedad profesional 

 
En todo caso, para el reconocimiento y abono de las prestaciones, los 

trabajadores incluidos en este régimen especial han de cumplir el requisito de 
estar al corriente en el pago de las cotizaciones580  
 
2.3.2. Cobertura de la incapacidad temporal. 
 

La cobertura de la prestación por incapacidad temporal en este régimen 
especial tendrá carácter obligatorio, salvo que se tenga cubierta dicha 
prestación en razón de la actividad realizada en otro régimen de la Seguridad 
Social581. Esta previsión, se entiende sin perjuicio a los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes582 los cuales, deberán incorporar 
obligatoriamente, dentro del ámbito de la acción protectora de la Seguridad 
Social, la cobertura de la incapacidad temporal y de los accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales. Artículo 326. Cobertura de la incapacidad 
temporal y de las contingencias profesionales. 
 
A. El accidente de trabajo y enfermedad profesional como objetos de 
protección. 
 
1. Consideraciones generales. 
 

El aseguramiento para los trabajadores autónomos, que establece el 
sistema de la Seguridad Social, posee numerosas particularidades y se asienta 
particularmente con matices en el concepto de accidente de trabajo que ofrece 
la LGSS en su art. 316.2. En tal sentido, dicho precepto entiende como 
accidente de trabajo del trabajador autónomo "...el ocurrido como 
consecuencia directa e inmediata del trabajo que realiza por su propia cuenta y 
                                                        
580  Vid.art47 LGSS 

581  Vid Art.315 LGSS 

582  De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 de la Ley 20/2007, de 11 de julio 
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que determina su inclusión en el campo de aplicación de este régimen 
especial". En esta línea, el art.3.2 del Real Decreto 1273/2003, de 10 de 
octubre583, considera al accidente de trabajo en idénticos términos, y completa 
además la noción de mismo, con una serie de inclusiones y exclusiones584. 
 

Ambos preceptos, excluyen de este ámbito las relaciones de causalidad 
indirecta o mediata (relaciones de "ocasionalidad" con el siniestro)585, lo que 
implica salvo para los TRADE, la exclusión de la noción de accidente de 
trabajo del trabajador autónomo, aquel sobrevenido "in itinere", al no guardar 
una relación directa con la consecuencia del trabajo. Esta particularidad se 
refuerza con la letra a) del apartado 3º del art. 3 del Real Decreto 1273/2003, 
de 10 de octubre586, donde entre otras, excluye expresamente de este ámbito 

                                                        
583 Más ampliamente, vid. Art. 3.2 RD 1273/2003, de 10 de octubre, que regula la cobertura de 
las contingencias profesionales de los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos. 

584  El art.3.2 del Real Decreto 1273/2003, de 10 de octubre , considera como accidente de 
trabajo: 

-  a) Los acaecidos en actos de salvamento y otros de naturaleza análoga, cuando 
unos y otros tengan conexión con el trabajo. 

-  b) Las lesiones que sufra el trabajador durante el tiempo y en el lugar del trabajo, 
cuando se pruebe la conexión con el trabajo realizado por cuenta propia. 

-  c) Las enfermedades, no incluidas en el art. 3.5 de este citado Real Decreto, que 
contraiga el trabajador con motivo de la realización de su trabajo, siempre que se pruebe 
que la enfermedad tuvo por causa exclusiva la ejecución de aquél. 

-  d) Las enfermedades o defectos padecidos con anterioridad por el trabajador, que 
se agraven como consecuencia de la lesión constitutiva del accidente. 

-  e) Las consecuencias del accidente que resulten modificadas en su naturaleza, 
duración, gravedad o terminación, por enfermedades intercurrentes, que constituyan 
complicaciones derivadas del proceso patológico determinado por el accidente mismo o 
tengan su origen en afecciones adquiridas en el nuevo medio en que se haya situado el 
paciente para su curación.  

585  Para FERNÁNDEZ AVILÉS, la noción de accidente establecida en esta norma encontraba ya 
su precedente en los arts. 31.4 D 2123/1971, de 23 de julio, que aprueba el Texto Refundido de las 
normas reguladoras del Régimen Especial Agrario, y 41.2 D 2864/1974, de 30 de agosto, que 
aprueba el Texto Refundido de las normas reguladoras del Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores del Mar, que —en el marco de su aseguramiento obligatorio— daban una noción 
de accidente de trabajo para los trabajadores por cuenta propia de estos regímenes en los términos 
de accidente «ocurrido como consecuencia directa e inmediata del trabajo que realizan y que determine su 
inclusión en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, en la explotación de que sean 
titulares»; y para los segundos se entiende accidente de trabajo "el ocurrido como consecuencia directa e 
inmediata del trabajo que realizan por su propia cuenta y que determina su inclusión" en ese régimen 
especial. Ampliamente FERNÁNDEZ AVILÉS, J.A, "Comentario al Art.115 LGSS" en VV.AA. Ley 
General de Seguridad Social comentada y con jurisprudencia., cit.pp.1298 y 1299. 

586  Entre las exclusiones, según el art.3.3 Real Decreto 1273/2003, de 10 de octubre: " No 
tendrán la consideración de accidentes de trabajo en el Régimen Especial de Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos: 

-  a) Los que sufra el trabajador al ir o al volver del lugar del trabajo. 
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de los accidentes laborales a los que sufra el trabajador al ir o al volver del 
lugar del trabajo. Prevalece pues, la exigencia de una causalidad con relación 
"directa e inmediata" dando lugar este aspecto a una jurisprudencia 
restrictiva587.  
 
Se entenderá, a idénticos efectos, por enfermedad profesional la contraída a 
consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta propia, que esté provocada por 
la acción de los elementos y sustancias y en las actividades que se especifican 
en la lista de enfermedades profesionales con las relaciones de las principales 
actividades capaces de producirlas, anexa al Real Decreto 1299/2006, de 10 de 
noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en 
el sistema de la Seguridad Social y se establecen criterios para su notificación y 
registro. 
 
2.3.3.  Cobertura de las contingencias profesionales. 
 
A. Particularidades: 
 
1. Trabajadores autónomos  
 

Los trabajadores incluidos en este régimen especial podrán mejorar 
voluntariamente el ámbito de su acción protectora incorporando la 
correspondiente a las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, siempre que tengan cubierta dentro del mismo régimen especial 
la prestación económica por incapacidad temporal. 
 

La cobertura de las contingencias profesionales se llevará a cabo con la 
misma entidad, gestora o colaboradora, con la que se haya formalizado la 
cobertura de la incapacidad temporal y determinará la obligación de efectuar 
las correspondientes cotizaciones, en los términos previstos en el artículo 308 
LGSS. 
 

Por las contingencias indicadas, se reconocerán las prestaciones que, 
por las mismas, se conceden a los trabajadores incluidos en el Régimen 
General de la Seguridad Social, en las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan. 

                                                                                                                                                                   

-  b) Los que sean debidos a fuerza mayor extraña al trabajo, entendiéndose por ésta 
la que sea de tal naturaleza que ninguna relación guarde con el trabajo que se ejecutaba al 
ocurrir el accidente. En ningún caso, se considera fuerza mayor extraña al trabajo la 
insolación, el rayo y otros fenómenos análogos de la naturaleza. 

-  c) Los que sean debidos a dolo o a imprudencia temeraria del trabajador". 

587  V. gr., quedan excluidos para los trabajadores por cuenta propia del REA los accidentes in 
itinere [STSJ Castilla-León 10 julio 1992 (AS 3837)], sin perjuicio de reconocer en determinados 
supuestos la aplicación de la doctrina legal sentada para el Régimen General". 
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Lo previsto en el artículo 316 LGSS, se entiende sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 317, respecto de los trabajadores autónomos económicamente 
dependientes, y en el artículo 326, respecto de los trabajadores del Sistema 
Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios. 
 
2. Trabajadores autónomos económicamente dependientes. 

 
Para los TRADES, toda lesión corporal que sufra con ocasión o por 

consecuencia de la actividad profesional, se considera accidente de trabajo 
incluido, el que sufra el trabajador al ir o volver del lugar de la prestación de la 
actividad, o por causa o consecuencia de la misma. Salvo prueba en contrario, 
se presumirá que el accidente no tiene relación con el trabajo cuando haya 
ocurrido fuera del desarrollo de la actividad profesional de que se trate588. En 
lo relativo a acción protectora de la Seguridad Social, deberán incorporar 
obligatoriamente, la cobertura de la incapacidad temporal y de los accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales589. 
 
3. Trabajadores autónomos agrarios. 

 
El Autónomo Agrario se encuadró, desde el 1 de enero de 2008 en su 

propio Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, el 
SETA, integrado dentro del RETA590. Por ello, la cobertura de la incapacidad 
temporal y de las contingencias de accidente de trabajo y enfermedad 
profesional tendrá carácter voluntario591 en este sistema especial, sin perjuicio 
de lo que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado puedan establecer, 
en particular, respecto de la protección por incapacidad permanente y muerte 
y supervivencia derivadas de dichas contingencias profesionales592. 
 
2.3.4. Efectos de las altas y las bajas. 
 
A. Alta médica o alta “administrativa”. 

 
Las altas iniciales o sucesivas tendrán efecto desde el primer día del mes 
natural en que concurran todas las condiciones, siempre que se haya solicitado 
en el plazo reglamentario. Por otra parte, las altas solicitadas fuera del plazo 

                                                        
588  Vid. Art. 317.3 LGSS. 

589  Vid. art. 26.3 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes. 

590  Más ampliamente vid. Ley 18/2007 de 14 de julio. 

591  De conformidad con lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 20/2007, de 
11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo. 

592  Vid.Art. 326 LGSS. 
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reglamentario tendrán asimismo efectos desde el día primero del mes natural 
en que se reúnan los requisitos para la inclusión en este Régimen Especial.  

En tales casos y sin perjuicio de las sanciones administrativas que procedan 
por su ingreso fuera de plazo, las cotizaciones correspondientes a períodos 
anteriores a la formalización del alta serán exigibles y producirán efectos en 
orden a las prestaciones una vez hayan sido ingresadas, con los recargos que 
legalmente correspondan, salvo que por aplicación de la prescripción no 
fueren exigibles dichas cuotas ni por ello válidas a efectos de prestaciones, y 
siempre que el alta se hubiera formalizado a partir de 1 de enero de 1994.  

 
B. Efectos de las bajas. 
 
Las bajas solicitadas en tiempo y forma establecidos surtirán efectos desde el 
día primero del mes siguiente a aquel en que el trabajador hubiere cesado en la 
actividad determinante de su inclusión. Si el trabajador no solicitara la baja o la 
solicitare en forma y plazo distintos a los establecidos al efecto o la misma se 
practicase de oficio, el alta así mantenida surtirá efectos en cuanto a la 
obligación de cotizar y no será considerado en situación de alta en cuanto al 
derecho de las prestaciones. En este caso, no se extinguirá la obligación de 
cotizar sino hasta el día en que la Tesorería General de la Seguridad Social 
conozca el cese en la actividad por cuenta propia o en la situación 
determinante de la inclusión en este Régimen Especial. No obstante, los 
interesados podrán probar, por cualquiera de los medios admitidos en 
derecho, que el cese en la actividad se produjo en otra fecha, a efectos de la 
extinción de la obligación de cotizar. La mera solicitud de la baja y el 
reconocimiento de la misma no extinguirá la obligación de cotizar ni 
producirá los demás efectos de aquella, si continuasen las condiciones 
necesarias para su inclusión en este Régimen Especial. 
 
 
2.3.5. Consideraciones sobre las cuotas anteriores al alta. 
 

Cuando, reuniéndose los requisitos para estar incluidos en este régimen 
especial, no se hubiera solicitado la preceptiva alta en los términos 
reglamentariamente previstos, las cotizaciones exigibles correspondientes a 
períodos anteriores a la formalización del alta producirán efectos respecto a 
las prestaciones, una vez hayan sido ingresadas con los recargos que 
legalmente procedan593. Sin perjuicio de las sanciones administrativas que 
procedan por su ingreso fuera de plazo, las referidas cotizaciones darán 
también lugar al devengo de intereses, que serán exigibles desde la 

                                                        
593  Vid.art.319.1 LGSS 
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correspondiente fecha en que debieron ser ingresadas, de conformidad con el 
tipo de interés legal del dinero vigente en el momento del pago594. 

 
 
2.4. SUBSIDIO DE INCAPACIDAD TEMPORAL, POR 
CONTINGENCIAS COMUNES Y PROFESIONALES, DE LOS 
AUTÓNOMOS ADHERIDOS 

 
La situación de incapacidad temporal por contingencia común se debe a la 
pérdida de la capacidad laboral por una alteración de la salud que no es 
derivada del trabajo habitual, con la percepción de asistencia sanitaria. La 
duración máxima es de doce meses prorrogables por otros seis cuando se 
presuma que durante ellos puede el trabajador ser dado de alta médica por 
curación.  
 
En los siguientes apartados se tratarán las particularidades en relación del 
autónomo adherido con la Mutua. 
2.4.1 Relación autónomo adherido y Mutua 

 
A. Evolución normativa y paralelismos  
 
Uno de los grandes avances del Sistema de Seguridad Social pocos años 
después de la entrada en vigor del RMAT, fue la inclusión de los trabajadores 
autónomos en el aseguramiento de la IT por riesgos comunes, y la protección 
que se les comenzó a ofrecer por dicha contingencia. Este hito, hizo ineludible 
una ampliación considerable del marco competencial de estas entidades 
colaboradoras para la gestión y el control de las situaciones constitutivas de 
IT. Por ello, para buscar la adaptación del régimen de colaboración de las 
Mutuas a los trabajadores por cuenta propia, fueron necesarias las 
modificaciones introducidas por las Leyes 13/1996, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y de Orden Social595 y la Ley 66/1997, para actualizar en este 
y otros aspectos el RMAT596 . 
 

Por fin, el RD 1382/2008, de 1 de agosto, adoptado en desarrollo de la 
Ley 18/2007, de 4 de julio, por la que se procede a la integración de los 
trabajadores por cuenta propia del RE Agrario de la Seguridad Social en el 
RETA, y la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, y 
                                                        
594  Vid.art.319.2 LGSS 

595  Ésta última inspiró a una nueva redacción de la disposición adicional undécima de la LGSS 
de 1994 incluyendo a los trabajadores autónomos.  

596  Los cambios fueron posibles tras la implantación del RD 250/1997, el RD 575/1997, por 
el que se regulan determinados aspectos de la gestión y control de la prestación económica de la 
Seguridad Social por incapacidad temporal, a su vez desarrollado en la Orden de 19 de junio de 
1997; y por el RD 576/1997. 
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que ha afectado a diversos reglamentos generales en el ámbito de la Seguridad 
Social, también ha producido ajustes en el Reglamento sobre Colaboración de 
las Mutuas, en relación con la formalización de la cobertura de la IT y de las 
contingencias profesionales de los trabajadores por cuenta propia o 
autónomos. 
 

La disposición adicional tercera de la Ley 20/2007, del Estatuto del 
trabajo autónomo ha completado este proceso de evolución de la cobertura de 
la contingencia de IT respecto de los trabajadores por cuenta propia, en el 
sentido de determinar la obligatoriedad de aseguramiento de la misma, a partir 
del primero de enero del año 2008, y de hacerlo, además, con una Mutua.  
 

Como se ha visto en epígrafes anteriores, el ámbito de actuación de las 
Mutuas en la gestión de la prestación por IT derivadas de contingencias 
comunes encuentra sus pilares básicos en los arts. 80.2 letra b, 82.4597 del RD 
8/2015, los Arts. 69 y ss. R.D. 1993/95; RMAT, y el RD 625/2014 en cuyos 
apartados extienden sus efectos tanto para los trabajadores de las empresas 
asociadas, como para los trabajadores por cuenta propia598, haciendo una 
remisión específica del art.82.4 LGSS a los artículos 83.1.b) y c) donde, se 
regulan determinados aspectos de la gestión y el control de los procesos por 
incapacidad temporal, durante los primeros trescientos sesenta y cinco días de 
su duración.  
 

Los trabajadores por cuenta propia, en el momento de cumplir ante la 
Tesorería General de la Seguridad Social sus respectivas obligaciones de 
inscripción de empresa, afiliación y alta, harán constar la entidad gestora o la 
Mutua colaboradora con la Seguridad Social por la que hayan optado para 
proteger las contingencias profesionales, la prestación económica por 
incapacidad temporal derivada de contingencias comunes y la protección por 
cese de actividad como se verá en los siguientes epígrafes, de acuerdo con las 
normas reguladoras del régimen de la Seguridad Social en el que se encuadren, 
y comunicarán a aquella sus posteriores modificaciones599. 

 
Corresponderá a la Tesorería General de la Seguridad Social el 

reconocimiento de tales declaraciones y de sus efectos legales, en los términos 
establecidos reglamentariamente y sin perjuicio de las particularidades que se 

                                                        
597  El art.82.4 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

598  El art. 2.2 del RD 625/2014 de 18 de julio, señala que " Lo dispuesto en este real decreto 
se aplicará, durante los primeros trescientos sesenta y cinco días, a los procesos de incapacidad 
temporal, cualquiera que sea la contingencia determinante, en los que se encuentren quienes estén 
incluidos en cualquiera de los regímenes que integran el sistema de la Seguridad Social, por 
desarrollar un trabajo o actividad por cuenta ajena o propia". 

599  Vid. Art. 83.1. LGSS 
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disponen en los apartados siguientes en caso de optarse a favor de una Mutua 
colaboradora con la Seguridad Social. 
 
La opción a favor de una Mutua colaboradora con la Seguridad Social se 
realizará en la forma y tendrá el alcance que se establecen seguidamente: 
 
B. Formalización de la cobertura de IT por los trabajadores autónomos600  

 
Los trabajadores comprendidos en el ámbito de aplicación del Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos cuya acción protectora incluya, voluntaria u obligatoriamente, la 
prestación económica por incapacidad temporal, deberán formalizar la misma 
con una Mutua colaboradora con la Seguridad Social, así como aquellos que 
cambien de entidad601. 

Los trabajadores autónomos adheridos a estas entidades, y que cubran 
con ellas las contingencias profesionales, voluntaria u obligatoriamente, 
deberán formalizar también su protección con la misma Mutua.  
 
La opción de cobertura por IT por Contingencias Comunes, quedará 
formalizada602 en el documento de adhesión del trabajador por cuenta propia a 
la Mutua603, dicho documento debe ser aceptado obligatoriamente por la 
entidad. Una vez aprobado el trámite por el Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social604, se incorporará al trabajador al ámbito gestor de la Mutua de forma 
externa a la base asociativa de la misma, pero, sin adquirir los derechos y 
obligaciones derivados de la asociación605. El periodo de vigencia de la 
adhesión será de un año, pudiendo prorrogarse por periodos de igual 
duración.  
 
C. Registros. 

                                                        
600  Desde 1 de enero de 2008, la cobertura de IT, se hizo obligatoria para los trabajadores 
autónomos (salvo cobertura de otro Régimen y Sistema Especial y Trabajadores Agrarios por 
Cuenta Propia).  

601  Vid Art. 83.1. b) LGSS. 

602  Arts. 62. y 75.1 RMAT, este último redactado por el número cuatro del artículo cuarto del 
R.D. 1382/2008, de 1 de agosto, por el que, en desarrollo de la Ley 18/2007, de 4 de julio, por la 
que se procede a la integración de los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario 
de la Seguridad Social en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, y la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, se 
modifican diversos reglamentos generales en el ámbito de la Seguridad Social («B.O.E.» 10 
septiembre). 

603  Art.70.1 RMAT 

604  Vid. ART.70.3 RMAT 

605  MALDONADO MOLINA ("Gestión y control de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social para 
representantes sindicales. Escuela Julián Besteiro. UGT 2015") 



 

 274 

  
Tal como se vio en el capítulo VII de esta obra, en el epígrafe 1.2.1 
correspondiente, el actual art.77 RMAT606, establece que las Mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social llevarán un registro607 de trabajadores 
por cuenta propia adheridos, en el que figurarán numerados correlativamente 
por fechas de adhesión, y que contendrá los datos a que se refiere el artículo 
75.2 RMAT, y también llevarán un Registro de contingencias de trabajadores 
por cuenta propia adheridos en el que se harán constar ordenadamente los 
datos personales y profesionales del trabajador por cuenta propia afectado, 
naturaleza de la contingencia, fecha de baja y alta médicas, importe de la 
prestación satisfecha y clase y gravedad de la lesión. 
 
D. La cobertura de prestación económica por Incapacidad Temporal 
por Contingencias Comunes.  
 

En todo caso, el ejercicio de la opción que se prevé en los párrafos 
anteriores de este apartado, quedará condicionada a que el interesado esté al 
corriente en el pago de cotizaciones a la Seguridad Social. 
 

Tal como se señaló en el capítulo V de esta obra en el epígrafe 
correspondiente al convenio de adhesión de los trabajadores autónomos a la 
Mutua, dicho convenio mostraba ciertas particularidades: 
 
La cobertura será voluntaria u obligatoria según el régimen en el que esté 
encuadrado el autónomo: 

- Voluntaria, si es un autónomo del Régimen Especial del Mar 

- Parcialmente obligatorio para el resto de los autónomos, ya que hay que 
diferenciar: 

Si es un autónomo del RETA, será obligatoria608 la cobertura por IT derivada 
de contingencias comunes, mientras que la cobertura por contingencias 

                                                        
606  Dicho art. 77 fue renumerado por R.D. 576/1997, 18 abril («B.O.E.» 24 abril), por el que 
se modifica el Reglamento General sobre colaboración en la gestión de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, aprobado por R.D. 1993/1995, 7 
diciembre, correspondiendo su contenido al anterior artículo 78.  

607  Número 1 del artículo 77 redactado por el apartado diecisiete del artículo único del R.D. 
428/2004, de 12 de marzo, por el que se modifica el Reglamento general sobre colaboración en la 
gestión de las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, 
aprobado por el R.D. 1993/1995, de 7 de diciembre («B.O.E.» 30 marzo). 

608  En el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general 
sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la 
Seguridad Social, se dispone en su apartado 2 que la cobertura de la prestación económica de IT 
derivada de contingencias comunes en el RETA tendrá carácter obligatorio, sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado siguiente, que se refiere a quienes se encuentren en situación de 
pluriactividad y tengan cubierta esa contingencia en otro régimen. Para estos últimos la cobertura en 
el RETA será voluntaria, y de nuevo a salvo de que se trate de trabajadores económicamente 
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profesionales (salvo excepciones) será voluntaria. Si es un autónomo del 
SETA (autónomos agrarios integrados en el RETA), la cobertura por IT 
derivada de contingencias comunes tendrá carácter voluntario mientras que 
será obligatoria por contingencias profesionales. 
 
Para la IT, tanto por contingencias comunes como profesionales: 

- Corresponde a la mutua la expedición de los partes médicos de baja, 
confirmación de baja y alta, así como la declaración del derecho al 
subsidio, su denegación, suspensión, anulación y declaración de 
extinción. 
- El autónomo está obligado a presentar ante la correspondiente mutua 
la declaración sobre la persona que gestione directamente el 
establecimiento mercantil, industrial o de otra naturaleza del que sean 
titulares o, en su caso, el cese temporal o definitivo en la actividad. 
- La cobertura se condiciona a que el autónomo esté al corriente en el 
pago de las cotizaciones de la Seguridad Social. 
- Las Mutuas concederán la prestación en la cuantía y demás 
condiciones que resulten de las normas aplicables al régimen de la 
Seguridad Social en el que estuvieran encuadrados los trabajadores que 
hubieran formulado su adhesión. 

 
Entre otras obligaciones609, cuando la mutua realiza la gestión, asume610:  
1. El pago de la prestación económica por I.T. derivada de contingencias 
comunes, en lugar del INSS. 
2. El coste de las gestiones administrativas que la mutua realice en relación 
con estas prestaciones. 
3. El coste de los controles médicos de comprobación de la I.T. 
Por ello, la Mutua recibe de Tesorería un porcentaje de las cuotas por 
contingencia común que tanto la empresa como los trabajadores aportan al 
sistema de la Seguridad Social. 
 
E. Régimen de la prestación y financiación  
 
1. Notas preliminares 

 

                                                                                                                                                                   

dependientes, o que realicen una actividad en la que la cobertura de las contingencias profesionales 
sea obligatoria, por su mayor riesgo de siniestralidad. 

609  A su vez, estas entidades, tienen que cumplir obligaciones tales como mantener la 
confidencialidad de los datos clínicos de los trabajadores/as. Vid. Art. 10 RD 625/2014, informar a 
la comisión de control y seguimiento de las Mutuas de su actividad. Véase art. 37 R.D. 993/95 
RMAT, incluir la actividad de gestión de la I.T. en los presupuestos de la Mutua. Vid. Art. 73 R.D. 
1993/95 RMAT, entre otras disposiciones. 

610  Vid. Arts. 71 y 72. R.D.1993/95 RMAT. 
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Para obtener la prestación económica por incapacidad temporal, es necesaria 
la formalización de la adhesión del trabajador por cuenta propia a la Mutua 611. 
A partir de ese momento, y con el mismo alcance que poseen las entidades 
gestoras de la Seguridad Social, las Mutuas colaboradoras deberán asumir 
obligatoriamente la cobertura de las prestaciones económicas a favor de los 
trabajadores por cuenta propia adheridos a aquellas en situación de 
incapacidad temporal612.  
 
2. Financiación de la prestación 

 
La financiación de las funciones y actividades atribuidas a las Mutuas en virtud 
de lo establecido en el párrafo anterior se efectuará mediante la entrega a las 
mismas, a través de la Tesorería General de la Seguridad Social, de la parte de 
cuota613 que determine el Ministerio de Empleo y Seguridad Social614 
 
F. Régimen financiero  
 

Los ingresos y gastos de las Mutuas derivados de la colaboración en la 
gestión de las prestaciones económicas de incapacidad temporal a favor de los 
trabajadores por cuenta propia adheridos se constituirán a todos los efectos 
parte junto a los demás ingresos y gastos obtenidos y realizados por estas 
entidades en la gestión de la referida prestación615 . Por ello, según lo 
establecido en el "recortado" art.79 RMAT616, todas las cotizaciones 
obtenidas, se incluirán en la base de cálculo del importe anual de la reserva de 
                                                        
611  "...mediante la firma del oportuno documento, en los términos y condiciones que resulten 
de la normativa correspondiente al régimen de Seguridad Social de que se trate, sin que por esta sola 
circunstancia adquiera la condición de asociado o mutualista de la entidad, ni sea tenido en cuenta a 
efectos de lo establecido en el artículo 9.2, en este sentido, véase art. 76.1 RMAT 

612  Este alcance, está supeditado a lo establecido en el capítulo II del Real Decreto 
1273/2003, de 10 de octubre, por el que se regula cobertura de las contingencias profesionales de 
los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, y la ampliación de la prestación por incapacidad temporal para los 
trabajadores por cuenta propia, y demás normativa de aplicación, con las particularidades recogidas 
en el RMAT.  

613  Vid. Art. 76.2 RMAT 

614  A esta parte de cuota por contingencias comunes del trabajador adherido, no le será de 
aplicación lo establecido en la sección segunda del capítulo III del Reglamento General sobre 
cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
2064/1995, de 22 de diciembre, respecto de la aportación para el sostenimiento de los servicios 
comunes de la Seguridad Social.  

615  Vid.Art.79.1 RMAT 

616  En lo relativo a los gastos de administración de las Mutuas por esta contingencia, el 
número doce del artículo único del R.D. 1622/2011, de 14 de noviembre, hace desaparecer éstos de 
la literalidad del artículo 79 RMAT, por el que se modifica el citado Reglamento sobre colaboración 
de las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, 
aprobado por el R.D. 1993/1995, de 7 de diciembre («B.O.E.» 17 noviembre).  

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/rd428-2004.html#I27
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/rd1041-2005.html#I48
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/rd1622-2011.html#I17
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estabilización establecida en el Art. 73.3 RMAT, siendo de idéntica aplicación 
lo establecido en este apartado respecto del destino del exceso del resultado 
económico positivo resultante, en los términos establecidos en él. Respecto a 
los datos económicos, las Mutuas los facilitarán al Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, con la periodicidad y en los términos que por este se 
establezcan, junto con la demás información relativa a la modalidad de 
colaboración en la gestión regulada por contingencias comunes.  
 
2.4.2. Régimen administrativo de la gestión. 
 
Cuando la Mutua realiza la gestión asume617:  
1º. El pago de la prestación económica por I.T. derivada de contingencias 
comunes, en lugar del INSS. 
2º. El coste de las gestiones administrativas que la Mutua realice en relación 
con estas prestaciones. 
3º. El coste de los controles médicos de comprobación de la I.T. 
Por ello, la Mutua recibe de Tesorería un porcentaje de las cuotas por 
contingencia común que tanto la empresa como los trabajadores aportan al 
sistema de la Seguridad Social. 
 
A. Tramitación de los partes de baja por Incapacidad Temporal  
 
1. Novedades de la emisión del parte de baja médica 

 
Tal como se señaló en el epígrafe relativo a la emisión del parte de baja 

por contingencias comunes de los trabajadores por cuenta ajena, es el acto que 
origina la iniciación de los procedimientos que conllevan al reconocimiento 
del derecho al subsidio por incapacidad temporal. Dichas actuaciones vienen 
establecidas en la LGSS 2015618 y en la Orden ESS/1187/2015, de 15 de 
junio, por la que se desarrolla el Real Decreto 625/2014, de 18 de julio, por el 
que se regulan determinados aspectos de la gestión y control de los procesos 
por incapacidad temporal en los primeros trescientos sesenta y cinco días de 
su duración619. Entre los cambios destacan la simplificación de algunos 
trámites para bajas cortas y la posibilidad de que las Mutuas pidan el alta 
exprés de un trabajador al INSS. La declaración de la baja médica, en los 
procesos de incapacidad temporal, es la misma por tanto para el trabajador 
adherido a la Mutua como el perteneciente a una empresa asociada.  
 

Los facultativos podrán usar como referencia las tablas de duración 
óptima de la baja de distintas patologías que se han ido elaborando con las 

                                                        
617  Vid. Arts. 71 y 72. RMAT 

618  Vid art.82.4 LGSS 

619  Vid art.2.1 Real Decreto 625/2014, de 18 de julio 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/rd1622-2011.html#I17
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estadísticas y los estudios de los últimos años. Si bien, la previsión inicial de la 
baja podrá ser actualizada en cualquier momento en función de cómo 
evolucione la salud del trabajador. Si el facultativo o la Mutua consideran que 
se trata de un proceso de duración estimada muy corta620, extenderá un 
modelo de baja y alta al paciente en un mismo acto médico, con lo que éste ya 
no tendrá que ir a por el parte que le autoriza a volver al trabajo (en los 
mismos términos que anteriormente vimos para los trabajadores por cuenta 
ajena). 
 

Las Mutuas y la Seguridad Social tienen con estas reformas más poder 
en las bajas médicas de los trabajadores. La nueva regulación muestra un 
incremento en la tendencia de los últimos años a dar más atribuciones a los 
inspectores de las Mutuas y del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
(INSS), conocidos en el argot como médicos policía, para controlar los partes 
de incapacidad temporal (IT) que dan los médicos de cabecera. Si el 
facultativo del servicio público de salud o de la Mutua considera que se trata 
de un proceso de duración estimada corta, media o larga, añadirá en el parte 
de baja la fecha de la siguiente revisión médica prevista621.  
 
2. Remisión del parte y reconocimiento o denegación del derecho de 
subsidio por Incapacidad Temporal 
 

Las Mutuas, cuando hayan sido pertinentemente notificadas, declararán 
legítimamente el derecho a la prestación económica622, por lo que someterán a 
un examen o revisión médica del trabajador/a, y en consecuencia podrán 
aceptar, denegar, suspender, anular o extinguir el subsidio por I.T. a lo largo 
de todo el proceso de baja. Todos ellos serán motivados y se formalizarán por 
escrito, quedando supeditada la eficacia de los mismos a su notificación a los 
beneficiarios, así como a los empresarios de aquellos beneficiarios que 
mantuvieran relación laboral623.  
 

                                                        
620  Los médicos de familia de los ambulatorios continúan dando las bajas por IT. Con la 
Orden ESS/1187/2015, de 15 de junio, por la que se desarrolla el Real Decreto 625/2014, de 18 de 
julio, establece que los partes que rellena el facultativo deberán incluir la duración estimada de la 
incapacidad en función de la patología y de un baremo que tiene en cuenta la duración media de las 
bajas para cada enfermedad y el estado del paciente. 

621  Periodos que, en ningún caso, excederán en más de siete días naturales a la fecha de la baja 
médica, tratándose de procesos de duración estimada corta o media, o de catorce días naturales 
tratándose de procesos de duración estimada larga. En la fecha de la primera revisión médica se 
extenderá el parte de alta o, en caso de que proceda mantener la baja, el primer parte de 
confirmación. 

622  La Mutua, comprobará la afiliación del autónomo, alta y periodo de carencia, así como 

entidad podrá citar al trabajador, desde el momento que lo estime oportuno, tras recibir esa baja.  

623  Vid. art.82.4 LGSS 
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Respecto a la prestación económica por IT derivada de contingencias 
comunes, las Mutuas la concederán en la cuantía y demás condiciones que 
resulten de las normas aplicables al RETA. No obstante, hay reglas singulares 
para la determinación del importe: 
 
B. Reglas para la determinación de la cuantía 

 
Las cantidades que perciba el trabajador autónomo en concepto de IT 

tendrán carácter provisional durante el plazo de dos meses624 contado desde la 
fecha en que se efectuó la liquidación y pago, adquiriendo carácter definitivo 
al término final de este plazo excepto en el caso de que la Mutua, con 
anterioridad a la finalización del mismo, adopte el acuerdo de reconocimiento 
del derecho. En el caso de que el trabajador que se encuentra en estado de I.T. 
finalice su contrato de trabajo, la Mutua pasa a pago directo de la prestación 
(antes era pago delegado) y seguirá controlando el estado de esa baja (por 
ejemplo. mediante revisiones médicas, posibilidad de realizar propuesta de 
alta, etc.), aún después de la fecha de finalización del contrato. 
 
Durante este mismo plazo de tiempo: 
-Las Mutuas podrán dictar actos por los que determinen inicialmente y con 
carácter provisional el importe del subsidio 

-Las Mutuas podrán revisar sus actos de determinación inicial del subsidio y 
regularizar total o parcialmente la cuantía de las prestaciones económicas que 
hayan sido pagadas con carácter provisional, lo que efectuarán mediante 
acuerdo motivado. Toda intervención asistencial de la Mutua en el ámbito de 
la IT por contingencia común sólo se podrá hacer si existe consentimiento 
informado del trabajador y autorización del servicio público de salud (Art. 
82.4 del RDL 8/2015). 
 
C. Las “Propuestas” de alta médica al trabajador autónomo 

 
Si las Mutuas, consideran que el trabajador en baja pueda no estar 

impedido para el trabajo no podrán darle el alta si está de baja por enfermedad 
común, en todo caso, solo podrán seguir dando altas si la baja está provocada 
por un accidente de trabajo o enfermedad profesional. En cambio, si podrán 
seguir "solicitando625" el alta de un trabajador que está de baja por enfermedad 
común a la Inspección Médica del Servicio Público de Salud, formulando 
propuestas motivadas de alta médica a través de los médicos dependientes de 
las mismas, dirigidas a la Inspección Médica de los Servicios Públicos de 
                                                        
624  Vid. PANIZO ROBLES, J.A: “El control de la incapacidad temporal: a propósito del Real 
Decreto 575/1997, de 18 de abril”, RMTAS, núm. 4, 1997, págs. 86 y 87. 

625  El procedimiento es el regulado en el art. 82 del RD 8/2015 que faculta para las 
propuestas de alta, reservando siempre la extensión de la misma a las entidades inspectoras 
públicas, tanto de los sistemas públicos de salud, como del INSS. 
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Salud. Las modificaciones contenidas en la Ley 35/2014Mutuas comunicarán 
simultáneamente al trabajador afectado y al INSS.  

 
Respecto de las propuestas de alta médica, así como las modificaciones 

contenidas en la Ley 35/2014 se trataron anteriormente para los trabajadores 
por cuenta ajena de las empresas asociadas teniendo idénticos efectos para los 
trabajadores por cuenta propia salvo algunos ligeros matices:  
 
1º- Con iguales efectos que al trabajador de la empresa asociada, la propuesta 
de alta, se ha de comunicar al trabajador autónomo afectado y al INSS para su 
conocimiento626, tanto la estimación de la misma, con la emisión del alta, 
como su denegación, en cuyo caso acompañará informe médico motivado que 
la justifique.  
 
2º- La Inspección Médica de los Servicios Públicos de Salud viene obligada a 
comunicar a la Mutua y al INSS su decisión. Si se estima la propuesta de alta, 
la Mutua ha de notificarla extinción del derecho al trabajador autónomo, 
señalando la fecha de efectos de la misma. Si la Inspección Médica considera 
necesario citar al trabajador para reconocimiento médico, ésta se ha de realizar 
dentro del plazo de cinco días, sin que por esta causa se amplíe el plazo para la 
contestación de la propuesta de alta.  
 
3º- La Mutua podrá solicitar el parte de alta a la entidad gestora competente, y 
ésta deberá contestar en el plazo de los 4 días siguientes al de su recepción, en 
los términos contenidos en el Real Decreto 625/2014, si la Inspección Médica 
del Servicio Público de Salud no estima la propuesta de alta o bien no conteste 
a la misma en la forma y plazo establecidos,  
 
La estimación de la propuesta de alta, dará lugar a que, la Mutua informe 
preceptivamente al autónomo afectado627, notificando la extinción del 
derecho, y señalando la fecha de efectos de la misma. Si se acuerda el alta 
médica, ya sea por los facultativos o servicios médicos correspondientes, o 
bien por la Inspección Médica del correspondiente Servicio Público de Salud 
o del INSS, se debe comunicar la misma a: 

 Entidades Gestoras de la Seguridad Social. 
 Trabajador/a autónomo 

 Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social. 

                                                        
626  De los reconocimientos médicos que efectúe, la Mutua podrá hacer una “propuesta de 
alta” en dos instancias. Primera ante la inspección médica del sistema público de salud con plazo de 
respuesta de 5 días y ante la inspección médica del INSS si la anterior respuesta o no se da o no 
coincide con la propuesta de la Mutua y en este caso el plazo de respuesta es de 4 días. (Art. 82.4 
letra b del RDL 8/2015 y Art. 6 RD 625/2014). Afortunadamente, la Mutua no puede extender en 
ningún caso el alta por IT derivada de contingencia común. 

627  Vid. Art. 6.1. RD 625/2014 



 

 281 

 
En cuanto a la desestimación de la propuesta de alta, cuando la Inspección 
Médica del Servicio Público de Salud hubiera desestimado la propuesta de alta 
formulada por la Mutua o bien no conteste a la misma en la forma y plazo 
establecidos, ésta podrá solicitar la emisión del parte de alta al INSS o al 
Instituto Social de la Marina. En ambos casos, el plazo para resolver la 
solicitud será de cuatro días siguientes al de su recepción. 

 
D. Subsidio e impugnación del alta médica expedida por la Mutua 

 
El trabajador por cuenta propia si no ha completado su restablecimiento de la 
contingencia común y no puede por ello, desempeñar su trabajo, podrá 
solicitar una revisión del alta628, percibiendo el subsidio durante esa prórroga y 
así evitar la reincorporación. 
 
E. Control y seguimiento del afectado 

 
Como hemos analizado con los trabajadores por cuenta ajena, las Mutuas ha 
de comprobar la concurrencia de los hechos que hayan originado la situación 
de necesidad tras la contingencia, así como de los requisitos que condicionen 
el nacimiento o mantenimiento del derecho, mediante exámenes y 
reconocimientos médicos.  
 
En lo relativo al control de los requisitos, revisiones médicas y pruebas 
diagnósticas, límites y condiciones de las revisiones médicas, así como la 
prestación sanitaria para adelantar la curación, nos remitimos a lo ya expuesto 
para los trabajadores por cuenta ajena, por no haber particularidades 
reseñables. 
 
2.5. PRESTACIÓN POR CESE DE ACTIVIDAD DE LOS 
AUTÓNOMOS ADHERIDOS 

 
Como alternativa a los mecanismos de desempleo establecidos a favor 

de los trabajadores por cuenta ajena, la Ley 32/2010 de 5 de agosto, estableció 
un sistema específico de protección por cese de actividad de los trabajadores 
por cuenta propia, si bien ligando el acceso al mismo a que los beneficiarios 
hubiesen dado cobertura previa a las contingencias profesionales.  
 

Tras algo más de tres años de vigencia del sistema de cobertura por cese 
de actividad, el mismo no acababa de despegar, pudiendo afirmarse que las 

                                                        
628  Vid art.4.1 Real Decreto 1430/2009, de 11 de septiembre de 11 de septiembre, por el que 
se desarrolla reglamentariamente la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de 
Seguridad Social, en relación con la prestación de incapacidad temporal. 
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expectativas que generó “se han visto defraudadas”629. Los motivos de este 
fracaso se sitúan en la rigidez en el acceso a la prestación, la dificultad de 
cumplir los requisitos que condicionaban el acceso a los correspondientes 
beneficios, en especial en lo que se refiere a la acreditación de la situación de 
cese de actividad, o los costes que el sistema implicaba para los beneficiarios. 
La Ley 35/2014 pretende salir al paso de tales deficiencias con el objetivo, 
según se establece en su preámbulo, de suavizar los requisitos y las 
formalidades de acceso a la protección y posibilitar la extensión de nuevos 
beneficiarios al mismo, aunque manteniendo el carácter voluntario de dicha 
cobertura, sin perjuicio de decisiones posteriores630. 
 

Este ámbito de protección, alcanza a los trabajadores autónomos 
comprendidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos (RETA), incluyendo a los trabajadores incluidos en el Sistema 
Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios y a los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes (TRADE), o bien ser Trabajador 
por Cuenta Propia o armador asimilado631 incluido en el Régimen Especial de 
los Trabajadores del Mar. La Ley 32/2010, de 5 de agosto estableció un 
sistema específico de protección para los trabajadores por cuenta propia632 
que, pudiendo y queriendo ejercer una actividad económica o profesional a 
título lucrativo, hubieren cesado en esa actividad633.  
 

Esta situación que comprende el abono de una prestación económica 
mensual por cese de actividad y la cotización a la Seguridad Social por 
contingencias comunes, podría llevar a confusiones terminológicas con la idea 
del retiro, pues "el asegurado cesa efectivamente en su actividad"634, pero a 
diferencia del primero, éste se concede cuando el trabajador llega al final de su 

                                                        
629  LÓPEZ GANDÍA, J. Y TOSCANI GIMÉNEZ, D.: La reforma de las Mutuas. Bomarzo. Albacete, 
2015, pág. 16. 

630  Vid. PANIZO ROBLES, J.A. La reforma del régimen jurídico de las Mutuas colaboradoras 
de la seguridad social y de la regulación de la cobertura de la prestación por cese de actividad. Un 
breve análisis con ocasión de la Ley 35/2014 de 26 de diciembre CEF Laboral social. Diciembre 
2014 p. 11, vid. http://www.laboral-social.com/files-laboral/PANIZOMUTUAS.pdf 

631  El Real Decreto 1541/2011, por un lado, amplia el ámbito subjetivo con los armadores de 
embarcaciones que, independientemente de su condición de empresarios de dicha embarcación, 
prestan servicio a bordo de la misma como el resto de la tripulación, enrolados como un tripulante 
más y percibiendo una parte del Monte Menor, si la retribución es a la parte, o un salario, como el 
resto de los tripulantes (disp. adic. sexta) y, por otro, y en este caso con entrada en vigor diferida a 1 
de enero de 2012, desarrolladas las condiciones y supuestos específicos por los que se rige esta 
prestación para los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Sistema Especial para 
trabajadores por cuenta propia agrarios (disp. adic. quinta). 

632  Desarrollada por RD 1541/2011, de 31 de octubre. 

633  Cfr. MALDONADO MOLINA , J.A, ."Gestión y control de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social para representantes sindicales. Escuela Julián Besteiro. UGT 2015". 

634 DURAND, P., La política contemporánea de Seguridad Social, cit., p. 265. 
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vida laboral. Las medidas se aplicaron con el fin de flexibilizar los requisitos 
de acceso a la prestación y ampliar los beneficiarios. La Ley 35/2014635 de 26 
de diciembre (BOE del 29) estableció la voluntariedad de la cobertura del cese 
de actividad para los trabajadores por cuenta propia o autónomos a partir del 
1 de enero de 2015.  
 

Dicha opción, deberá formalizarse con la Mutua colaboradora de la 
Seguridad Social con la que el trabajador autónomo haya formalizado el 
documento de adhesión para la cobertura de las contingencias comunes en el 
momento de causar alta en este Régimen Especial y sus efectos coincidirán 
con los de dicha alta. La renuncia o cobertura del riesgo que no se formalice 
con el alta, deberá efectuarse antes del 1 de octubre de cada año y surtirá 
efectos a partir del 1 de enero del año siguiente. Si el trabajador adherido opta 
por la cobertura, la Mutua gestionará dichos servicios derivados de la 
prestación económica por cese de actividad y procederá al reconocimiento, 
suspensión, extinción y reanudación de estas prestaciones, así como su 
dotación. 
 
 2.5.1. Requisitos de acceso a la prestación por cese de actividad. 
 

Las primeras dificultades que tienen los autónomos para poder acogerse 
a la prestación por cese de actividad, dentro del ámbito de la Seguridad Social, 
están insertas en la propia normativa.  
 

Para resolver esta problemática se hace necesario someter a análisis los 
requisitos establecidos en el RD.1541/2011 de 31 de octubre636 para el 
trabajador autónomo comprendido en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos (RETA)637: 
 
1º- "Estar afiliado y en situación de alta en la Seguridad Social, tener cubiertas las 
contingencias profesionales y estar al corriente en el pago de las cuotas de Seguridad Social".  

La cuota de autónomos es uno de principales obstáculos del colectivo 
para acceder a la prestación. No todos los trabajadores pueden abonar la cuota 
mensual a la Seguridad Social ascendiente a 264,44 euros, en el caso de que se 

                                                        
635  Vid. CABERO MORÁN, E.: “La Ley 35/2014 y sus Mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social", Trabajo y derecho: nueva revista de actualidad y relaciones laborales, núms. 2 y 3, 2015 

636  Vid. Capítulo I (Arts. 1-10) del Real Decreto 1541/2011, de 31 de octubre, por el que se 
desarrolla la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de 
protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos. 

637  Quedan comprendidos en esta categoría incluidos los trabajadores del Sistema Especial 
para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios (SETA), que inicien la cotización por cese de 
actividad a partir del 1 de enero de 2012 y a los trabajadores autónomos económicamente 
dependientes (TRADE), o bien ser Trabajador por Cuenta Propia o armador asimilado incluido en 
el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar. 
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opte solo por contingencias comunes, sin importar el volumen de ingresos. 
Como requisito de acceso a la prestación, la norma debería bajar 
considerablemente estas cotizaciones por igual a todos los trabajadores con el 
objeto también de facilitar la contratación y, de esta manera, el crecimiento y 
la competitividad empresarial". Esta reducción de las cotizaciones sería "tanto 
por Contingencias Profesionales, como por Contingencias Comunes". Otras 
asociaciones también han reclamado la cotización según el volumen de 
ingresos del autónomo. 

2º- "Contar con un período mínimo de cotización por cese de actividad de doce meses 
continuados e inmediatamente anteriores al cese, siendo computable el mes en que se 
produzca el hecho causante del cese de actividad".  

Este precepto, ofrece para el trabajador una garantía a medias, pues 
cotizar por cese de actividad aumenta la cuota de autónomo pero por otro, no 
asegura al cien por cien al trabajador que, una vez cerrado su negocio 
disponga de esa prestación, por la gran cantidad de documentación que debe 
presentar, la propuesta de lege ferenda se basaría en la equiparación de las 
prestaciones por desempleo para todos los autónomos con los trabajadores 
por cuenta ajena en tiempo, cantidades y condiciones administrativas". Esto 
podría provocar un cambio, así como una mayor flexibilidad por parte de las 
Mutuas colaboradoras, que son quienes gestionan la concesión de esta 
prestación, hasta ahora entregada solo al 20% de los autónomos que la 
solicitan.  
 
3º- "Que el cese en la actividad desarrollada por el trabajador se deba a motivos económicos, 
técnicos, productivos u organizativos, causas de fuerza mayor, pérdida de licencia 
administrativa, violencia de género, divorcio o acuerdo de separación matrimonial y sea 
debidamente justificado".  

La mayoría de las solicitudes de cese de actividad son rechazadas, es 
decir, de 1.381 solicitudes cursadas, 1.027, el 70% no consigue acreditar 
correctamente” la caída de los ingresos o el descenso de la actividad. Esto se 
debe a que los autónomos que se encuentran en el régimen fiscal de los 
módulos, están obligados a ingresar a Hacienda la cantidad correspondiente a 
factores de valoración que, en teoría, definen su capacidad económica y de 
ingresos. Por ejemplo, la extensión del local o el número de trabajadores. 
 
4º "Suscribir el compromiso de actividad para el mantenimiento de la prestación a fin de 
realizar las actividades formativas, de orientación profesional y de promoción de la actividad 
emprendedora a las que pueda convocarle el Servicio Público de Empleo correspondiente así 
como a efectos de cumplir las obligaciones de los artículos 17.1 g) y h) de la Ley 32/2010, 
de 5 de agosto".  

El problema que genera el compromiso de este requisito a la hora de 
pedir esta prestación, tiene una dificultad de carácter administrativo, que se 
debería resolver en otras ramas del derecho positivo, pues el solicitante, en la 
mayor parte de los casos lo suscribe sin darse cuenta, al firmar el impreso de 
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una solicitud de prestaciones y no leer la letra pequeña que figura al dorso. Es 
con dicho acto, cuando acepta el llamado “compromiso de actividad” , que le 
obliga a cumplir con los requisitos establecidos en la ley. 
Por ello, desde el momento de la solicitud, el trabajador puede incurrir por 
ignorancia en una infracción leve establecida en el ART. 24 la LISOS638: "No 
comparecer, previo requerimiento, ante los servicios públicos de empleo o las 
agencias de colocación. El requerimiento se puede hacer por carta, sms, mail o 
llamada telefónica". 
 
5º "No haber alcanzado la edad ordinaria de jubilación, salvo que no tuviera acreditado el 
período de cotización requerido para ello".  

Este requisito no ofrece dificultades, pero la realidad de las cifras está 
demostrando que la mayor parte de los autónomos prefiere ahorrarse esta 
cotización. Por un lado, por la escasa protección que brinda, con pocos meses 
de cobertura y, sobre todo, por las dificultades que tiene el proceso de 
demostrar el cese involuntario de actividad.  

 
6º Que no concurra ninguna de las incompatibilidades previstas en la Ley 
32/2010, de 5 de agosto. Este aspecto es tratado en el tema 9 de esta tesis. 
 
 
2.5.2. Duración de la prestación 

 

La duración de la cuantía, dependerá del tiempo que el trabajador/a 
haya estado cotizando639:  

AUTÓNOMOS DE MENOS DE 60 AÑOS 

MESES COTIZADOS  DURACIÓN DE LA PROTECCIÓN 

12 a 17 2 Meses 

18 a 23 3 Meses 

24 a 29 4 Meses 

30 a 35 5 Meses 

36 a 42 6 Meses 

43 a 47 8 Meses 

48 o más 12 Meses 

                                                        
638  Letra a) del número 3 del artículo 24 redactada por el número dos del artículo 8 de la Ley 
1/2014, de 28 de febrero, para la protección de los trabajadores a tiempo parcial y otras medidas 
urgentes en el orden económico y social («B.O.E.» 1 marzo). 

639  vid. MUTUA UNIVERSAL. Guía Básica para Autónomos: relación y trámites con la 
Seguridad Social y con las Mutuas de Accidentes Colaboradoras con la Seguridad Social, p.30, y en 
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/Trabajadoresdelmar/ProtecCese/index.htm 
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AUTÓNOMOS DE MÁS DE 60 AÑOS 

MESES COTIZADOS  DURACIÓN DE LA PROTECCIÓN 

12 a 17 2 Meses 

18 a 23 4 Meses 

24 a 29 6 Meses 

30 a 35 8 Meses 

36 a 42 10 Meses 

43 o más 12 Meses 

 
La cuantía de la prestación será del 70% de la base reguladora, calculada según 
el promedio de las bases por las que el trabajador hubiera cotizado640 durante 
los 12 meses anteriores a la situación legal de cese de actividad. La cantidad 
máxima podría alcanzar el 175% del Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples (IPREM), excepto si el trabajador tiene a su cargo a uno o más 
hijos. En ese caso la cuantía quedará establecida en el 200% y 225%, 
respectivamente641. 
 

Como señala MALDONADO MOLINA, esta cobertura por cese de 
actividad642, se ha incluido dentro de la cobertura por contingencias 
profesionales de los autónomos, de modo que como se ha señalado 
anteriormente, tiene un carácter optativo (solo procede si se opta por cotizar 
por contingencias profesionales y se gestiona por las Mutuas (salvo supuestos 
excepcionales). Así, el órgano gestor de esta prestación es la Mutua, que se 
encarga de la gestión de las funciones y servicios derivados de dicha 
prestación, el reconocimiento, suspensión, extinción y reanudación de las 
prestaciones, y el pago. En cuanto al procedimiento de formalización por cese 
de actividad643, su período de vigencia y efectos, se rigen por las normas de 

                                                        
640  El tipo de cotización correspondiente a la protección por cese de actividad, se fijará 
anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, siendo del 2,2%, aplicable a la base de 
cotización del autónomo. Los trabajadores autónomos acogidos al sistema de protección por cese 
en la actividad tendrán una reducción de 0,5 puntos porcentuales en la cotización por la cobertura 
de incapacidad temporal derivada de contingencias comunes. Como recurso para que éstos puedan 
realizar los cálculos relativos a sus percepciones mensuales, existen herramientas on line a través de 
webs como: www.paroparaautonomos.com. 

641 Véase, 
http://www.autonomosdeccoo.es/ccooautonomos/Inicio:925424EL_DESEMPLEO_DE_LOS_ 

 TRABAJADORES_AUTONOMOS 

642  Cfr. MALDONADO MOLINA , J.A, ."Gestión y control de las Mutuas colaboradoras con la 
Seguridad Social para representantes sindicales. Escuela Julián Besteiro. UGT 2015" 

643  Véase más ampliamente el desarrollo de los aspectos relativos a este epígrafe en el Capítulo 
5, epígrafe 5.6 titulado "Las infracciones y sanciones administrativas de las Mutuas en el Texto 
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aplicación a la colaboración de las Mutuas en la gestión de la Seguridad 
Social644.  
 

Por tanto, el autónomo que se encuentre en esta situación tiene 
respecto de la Mutua unas obligaciones similares a las que tiene un 
desempleado respecto del Servicio Público de Empleo: 

- Proporcionar la documentación e información que resulten necesarios a 
los efectos del reconocimiento, suspensión, extinción o reanudación de 
la prestación. 

- Solicitar la baja en la prestación por cese de actividad cuando se 
produzcan situaciones de suspensión o extinción del derecho o se dejen 
de reunir los requisitos exigidos. 

- Comparecer a requerimiento del órgano gestor. 
- Participar en acciones específicas de motivación, información, 

orientación, formación, reconversión o inserción profesional para 
incrementar su ocupabilidad, que se determinen por el órgano gestor.  
En este sentido, el autónomo debe suscribir el compromiso de 
actividad para mantener la prestación por desempleo, realizando 
actividades que el Servicio Público de Empleo pueda convocar645. 
 

A tenor de lo citado, los trabajadores por cuenta propia que no tengan 
cubierta la protección dispensada a las contingencias derivadas de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales con una Mutua, la tramitación de la 
solicitud y la gestión de la prestación por cese de actividad corresponderá: 

 
- En el ámbito del Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, al Instituto 
Social de la Marina. 
- En el ámbito del RETA, al Servicio Público de Empleo Estatal. 
 
3. PRESTACIONES SANITARIAS 

 
La principal misión que la Seguridad Social encomienda a las Mutuas es 

la de gestionar las prestaciones sanitarias (asistencia médica) y económicas 
(cobro de la baja laboral) en los casos de accidente de trabajo y enfermedad 
profesional.  
 

                                                                                                                                                                   

Refundido de la LISOS, apartado I. Incumplimiento de normativa en la gestión por cese de 
actividad de los trabajadores autónomos", p. 85. 

644  Vid. art. 16 Ley 32/2010, (redactado por Ley 35/2014). 

645  Estas actividades pueden ser formativas, de orientación profesional o de promoción de la 

actividad emprendedora. Además, deberá cumplir las obligaciones propias especificadas en los 
artículos 17.1 g) y h) de la Ley 32/2010, de 5 de agosto. 
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La dispensa de la prestación de asistencia sanitaria entre las que se 
incluye la prestación farmacológica646 no implica por sí misma el 
reconocimiento de una IT al trabajador. Dicho de forma distinta, la asistencia 
sanitaria no lleva aparejada necesariamente la prestación económica, ésta sólo 
se reconoce si en el trabajador concurre imposibilidad de prestar trabajo, 
además, como es lógico, de los requisitos de alta y carencia. En efecto, el 
trabajador puede disfrutar de la prestación de asistencia sanitaria sin 
declaración de IT. Es más, cabe mantener esta prestación asistencial una vez 
que se ha cursado el alta médica al trabajador por mejoría, en la consideración 
de que éste ha recuperado su capacidad para ejercer su actividad profesional, 
que puede reanudarse con la prestación simultánea de asistencia sanitaria. 
 

Una vez subrayado este aspecto, y a estos fines, las 
Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social podrán establecer según el 
RMAT, las instalaciones y servicios sanitarios647 y recuperadores para la 
prestación de la asistencia debida y la plena recuperación de los trabajadores 
incluidos en el ámbito de protección de las Mutuas648 (es decir, la asistencia 
sanitaria debida a contingencias profesionales pero también comunes que sea 
legalmente autorizada o que pueda realizarse y facturarse conforme a la 
normativa aplicable). Su régimen jurídico se contiene en el RD 1630/2011, de 
14 de noviembre, por el que se regula la prestación de servicios sanitarios y de 
recuperación por las Mutuas. 
 
3.1. SERVICIOS E INSTALACIONES. 
 
3.1.1. Requisitos y particularidades 

 
Siguiendo a MALDONADO MOLINA649, tales servicios e 

instalaciones, en cuanto que se hallan destinados a la cobertura de 
prestaciones incluidas en la acción protectora de la Seguridad Social e 
integradas en el Sistema Nacional de Salud: 

                                                        
646  En relación a las prestaciones de asistencia sanitaria, véase el clásico estudio de ALONSO 

OLEA. M: "Las prestaciones del Sistema Nacional de Salud", Madrid, 2ª ed., 1999, págs. 59 y ss. 

647  Como dato, la asistencia sanitaria procurada por las mutuas implicó un coste de 311,57 
millones de euros en 2015. De ellos, 24,38 fueron para contingencias comunes y 287,19 por 
contingencias profesionales. Se atendieron más de 1.215.000 pacientes y se impartieron más de 
4.800.000 sesiones de rehabilitación. 

648  Vid art.12.1 RMAT, Real Decreto 38/2010, de 15 de enero, por el que se modifica el 
Reglamento sobre colaboración de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre. 
(BOE núm. 14 de 16 de enero de 2010). 

649  Cfr. MALDONADO MOLINA, J.A, ."Gestión y control de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social para representantes sindicales. Escuela Julián Besteiro. UGT 2015". 
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 Deben coordinarse con los de las administraciones públicas sanitarias. 

 La creación, modificación y supresión de las referidas instalaciones y 
servicios sanitarios y recuperadores, requerirán la autorización del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, previa valoración e informe, 
preceptivo y determinante, de las administraciones sanitarias 
competentes acerca de la ubicación y características de las instalaciones 
y servicios propuestos y de su adecuación a las finalidades que deben 
cumplir. 

 Se ajustarán a lo establecido en esta materia en la normativa específica 
que resulte de aplicación en la comunidad autónoma donde se ubiquen 

 Forman parte del sector público estatal, en los términos establecidos en 
el artículo 2.1.d) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria650. 

 Los recursos con los que financian sus prestaciones forman parte del 
patrimonio de la Seguridad Social, sin que quepa establecer una relación 
privilegiada entre un grupo de empresas y trabajadores y una Mutua 
determinada, en perjuicio del resto. 
 

3.1.2. Carácter subsidiario de su utilización 

 
Las Mutuas, podrán hacer efectivas las prestaciones sanitarias y 

recuperadoras a su cargo mediante los recursos sanitarios y recuperadores 
gestionados por ellas, incluyendo los de las entidades y centros 
mancomunados651, los convenios con las administraciones públicas 
sanitarias652 o bien conciertos con medios privados contenidos en el Capítulo 
IV RD 1630/2011. En este caso último caso, su utilización tiene un carácter 
subsidiario, siendo posible solo si las Mutuas no disponen de recursos 
sanitarios y recuperadores (incluidos los mancomunados), no exista 
posibilidad de utilización de instalaciones de otras Mutuas en condiciones 
económicas al menos tan ventajosas como las que ofrezcan los conciertos 
privados, o no exista convenio con las administraciones públicas sanitarias a 
través de los cuales se pueda dispensar de forma adecuada la prestación de 
asistencia sanitaria y recuperadora en el área geográfica de influencia en la que 
se precise dicha asistencia (tomando como referente la provincia). 
 

Por otra parte, se requiere la previa existencia de instalaciones sanitarias 
en funcionamiento, que dispongan de la preceptiva autorización de la 
autoridad sanitaria competente y que lleven a cabo la prestación sanitaria o 
                                                        
650  Cfr. CABEZA PEREIRO, J. “La actuación de las mutuas en el ámbito del trabajo por cuenta 
propia”, en SEMPERE NAVARRO, A.V. (Director), y DE VAL TENA, A.L., Perfiles de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo. Centenario Fundacional de MAZ, Pamplona, 2005, págs. 159-179. 

651  Vid el desarrollo de esta cuestión en el articulado del Capítulo II del RD 1630/2011 

652  Véase ampliamente el Capítulo III RD 1630/2011 
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recuperadora objeto del concierto exclusivamente con sus propios recursos653, 
sin aportación alguna de medios personales o materiales por parte de la Mutua 
durante la vigencia del concierto.  
 

La vigencia de los conciertos con medios privados no podrá superar el 
periodo de dos años cuando la prestación de servicios se realice en centros 
hospitalarios, o de un año en el resto de los supuestos, y podrán prorrogarse 
expresamente por igual periodo, por acuerdo de la junta directiva, en el caso 
de persistir las circunstancias motivadoras del concierto654  
 

La fijación de las tarifas aplicables a los conciertos de asistencia sanitaria 
que suscriban las Mutuas con medios sanitarios y recuperadores privados 
deberá ajustarse, entre los precios de mercado en el área geográfica de 
influencia, y en función de la utilización de tales servicios sanitarios y 
recuperadores, al precio económicamente más ventajoso para la Mutua655.  
 
3.1.3. Uso concertado de medios y servicios. 
 

Las Mutuas también podrán contratar la prestación de servicios 
profesionales clínicos con personas físicas o jurídicas, cuando razones de 
especialidad, volumen de gestión u otras circunstancias concurrentes lo hagan 
aconsejable. Las tarifas a aplicar se ajustarán a lo previsto para los casos de 
conciertos con medios privados, con la deducción del coste por la utilización 
de las instalaciones de las Mutuas. Esta contratación no requiere autorización 
previa de la Administración. Solo se exige una comunicación en el plazo de un 
mes a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, acreditando 
que concurren las circunstancias exigidas (especialidad, volumen de gestión u 
otras) señalado expresamente por el art. 5 RD 1630/2011, de 14 de 
noviembre. 

 
Los conciertos no podrán suponer la sustitución de la función 

colaboradora atribuida a estas entidades ni posibilitar la utilización por 
terceros, con fines lucrativos, de los servicios o de las instalaciones o medios 
de las mismas. En todo caso, la compensación que se estipule no podrá 
consistir en la entrega de un porcentaje de la cuota. 
 

                                                        
653  No obstante, como excepción y en atención a las circunstancias concurrentes, la Dirección 
General del Ordenación de la Seguridad Social podrá autorizar que los tratamientos quirúrgicos o 
postquirúrgicos puedan prestarse con medios personales propios de las mutuas, en centros 
hospitalarios concertados debidamente autorizados. Vid. Art. 15.2 RD 1630/2011. 

 

654  Vid. Art. 11 RD. 1630/2011. 

655  Vid. Art. 13 RD. 1630/2011. 
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3.2. COLABORACIÓN CON LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE SALUD. 
 

Desde el 19 de septiembre de 2010, las Mutuas pueden colaborar con 
los servicios públicos de salud o entidades gestoras de la seguridad social en la 
labor de asistencia y recuperación profesional de trabajadores afectados por 
procesos de baja laboral por enfermedad común, a través de acuerdos o 
convenios de colaboración. A estos efectos y, sin perjuicio de un posterior 
resarcimiento por el servicio de salud o entidad gestora que sea responsable, 
las Mutuas pueden asumir a su cargo el coste originado por la realización de 
pruebas diagnósticas, tratamientos y procesos de recuperación funcional para 
evitar la prolongación innecesaria de procesos de IT (Disposición Adicional 
51 LGSS, añadida por Ley 35/2010, y art. 9.2 RD 1630/2011, de 14 de 
noviembre). 

 
Atendiendo a las circunstancias concurrentes en cada caso, el Ministerio 

de Empleo podrá autorizar a las Mutuas la utilización de sus medios sanitarios 
y recuperadores para la prestación de asistencia en supuestos distintos de los 
antes indicados. Ahora bien, los ingresos que las Mutuas puedan generar en 
las instalaciones y servicios sanitarios y recuperadores, como consecuencia de 
la dispensa de prestaciones y servicios a personas ajenas a su colectivo de 
trabajadores protegidos tendrán, en todo caso, el carácter de recursos de la 
Seguridad Social, integrados como ingresos en las pertinentes rúbricas 
contables presupuestarias. 
 

El art. 82.4.e) LGSS regula estas cuestiones, señalando que las Mutuas 
podrán celebrar convenios y acuerdos con las Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social y con los Servicios Públicos de Salud, previa autorización del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, para la realización en los Centros 
asistenciales que gestionan, de reconocimientos médicos, pruebas 
diagnósticas, informes, tratamientos sanitarios y rehabilitadores, incluidas 
intervenciones quirúrgicas, que aquellos les soliciten, en el margen que permita 
su destino a las funciones de la colaboración. Los convenios y acuerdos 
autorizados fijarán las compensaciones económicas que hayan de satisfacerse 
como compensación a la Mutua por los servicios dispensados, así como la 
forma y condiciones de pago.  
 

Esta es una clara manifestación de que las instalaciones de las Mutuas 
forman parte del Sistema Nacional de Salud. Los convenios de esta naturaleza 
pueden permitir que algunos tratamientos se lleven a cabo por las Mutuas, 
pasando a retribuirse, “cuando hasta ahora se consideraban una inversión de 
la Mutua para acortar las bajas y reducir el pago de prestaciones con el ahorro 
consiguiente” 656.  
                                                        
656  LÓPEZ GANDÍA, J. Y TOSCANI GIMÉNEZ, D.: La reforma de las Mutuas. Bomarzo. Albacete, 
2015, pág. 32. 
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3.3. CONCIERTOS CON ENTIDADES PRIVADAS. 
 

Con carácter subsidiario respecto de estos convenios y acuerdos, 
siempre que los Centros asistenciales que gestionan dispongan de un margen 
de aprovechamiento que lo permita, las Mutuas Colaboradoras con la 
Seguridad Social podrán celebrar conciertos con entidades privadas, previa 
autorización del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y mediante 
compensación económica, para la realización de las pruebas y los tratamientos 
señalados a favor de las personas que aquellos les soliciten, los cuales se 
supeditarán a que las actuaciones que se establezcan no perjudiquen los 
servicios a que los Centros están destinados, ni perturben la debida atención a 
los trabajadores protegidos ni a los que remitan las entidades públicas, ni 
minoren los niveles de calidad establecidos para los mismos. Se advierte, en 
todo caso, que los derechos de créditos que generen los convenios, acuerdos y 
conciertos son recursos públicos de la Seguridad Social657. 

 
Junto con la cobertura sanitaria de los trabajadores de las empresas 

asociadas y autónomos adheridos, se contempla la asistencia sanitaria a favor 
de personas que carezcan del derecho o cuando exista un tercero obligado a 
su pago (aún cuando se trate de personas que ostentan tal derecho, en casos 
de que exista un tercero responsable civil o penalmente658). Por otro lado, y 
como una muestra más del acercamiento del régimen del personal de las 
Mutuas al personal al servicio de la Administración, el artículo 1.5 del RD 
1630/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la prestación de servicios 
sanitarios y de recuperación por las Mutuas, extiende al personal sanitario que 
desarrolle las actividades sanitarias y recuperadoras encomendadas a las 
Mutuas, el régimen de incompatibilidades vigente en la comunidad autónoma 
en la que se desarrollen sus actividades (siempre que se encuentren afectados 
por lo previsto en el artículo 3.1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas). 
 
4. PRESTACIONES ESPECIALES 

 
4.1. CONSIDERACIONES GENERALES AL PERFIL DE LAS 
PRESTACIONES 

 
Son ayudas económicas y servicios que tienen por objeto atender 

situaciones no cubiertas por las prestaciones del Sistema de Seguridad Social, 

                                                        
657  Vid. Art 82.4.e) LGSS 

658  Así, Capítulo V del RD1630/2011 regula el régimen aplicable al establecimiento de las 
tarifas, la definición de los obligados al pago y el procedimiento de reclamación de la deuda en estos 
supuestos. 
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derivadas de un accidente de trabajo o enfermedad profesional, y como 
consecuencia de las cuales tenga lugar un estado de necesidad. Se financian a 
través del presupuesto aprobado por el Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social y con cargo a la Reserva de Asistencia Social generado por la 
Mutua659.Su concesión o denegación corresponde a la Comisión de 
Prestaciones Especiales. Estas ayudas, están dirigidas a un colectivo 
compuesto por tres grupos de beneficiarios, los trabajadores accidentados al 
servicio de los empresarios asociados a una Mutua, pensionistas que 
anteriormente hubiesen trabajado en una empresa asociada a la Mutua, y sus 
derechohabientes.  
 

Cada Mutua tiene su Comisión de Prestaciones Especiales660, que está 
formada por representantes de empresarios y trabajadores al 50%, los cuales 
son los responsables de estudiar, evaluar y otorgar estas ayudas. Otra de las 
funciones de las Comisiones de Prestaciones Especiales de las Mutuas es 
promover iniciativas que tienen como principal objetivo la recuperación 
profesional de aquellos trabajadores que, tras sufrir un accidente de trabajo o 
enfermedad profesional, no puedan seguir desarrollando su profesión 
habitual. Para alcanzar este objetivo se facilitan las herramientas necesarias 
para reorientar su carrera profesional a través de planes formativos 
específicos, en función de las habilidades y capacidades de los trabajadores 
afectados. De igual forma, este tipo de iniciativas se dirigen también a las 
empresas asociadas a una Mutua, ofreciéndoles apoyo y asesoramiento en el 
cumplimiento de sus obligaciones de contratación de personas discapacitadas 
o en la adopción de medidas alternativas. 
 
4.2. LA ESCASA INFORMACIÓN PARA POSIBLES BENEFICIARIOS.  

 
De manera ejemplificativa, estas ayudas se usan para el acondicionamiento de 
viviendas para adaptarlas al uso interior de una silla de ruedas, para la compra 
de camas articuladas, para sufragar los desplazamientos de los familiares del 
accidentado, ayudar económicamente a soportar los gastos de familiares 
dependientes que ante la pérdida del trabajador accidentado, se ven en una 
situación de necesidad económica demostrada, o para cualquier otro tipo de 
ayuda que sea solicitada y que se considere oportuna para paliar una situación 
de necesidad, entre otras. En cuanto a los fondos, el importe que las Mutuas 

                                                        
659  Vid. http://www.fremap.es/Empresas/Ayudamos/Paginas/PrestacionesEspeciales.aspx 

660  En el caso de MC Mutual, su comisión de prestaciones especiales de está formada por 
cuatro representantes de los trabajadores empleados por las empresas asociadas y cuatro 
representantes de las empresas mutualistas. La comisión se reúne cuatro veces al año para estudiar 
las solicitudes recibidas. una vez aceptada la petición, la comisión de prestaciones especiales 
determina su cuantía en función de la solicitud formulada, del estado de necesidad del trabajador y 
de la disponibilidad de presupuesto. La ayuda puede cubrir total o parcialmente la prestación 
solicitada. Véase. https://www.mc-mutual.com 
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destinan no puede considerarse importante (tomando en cuenta el volumen de 
sus presupuestos). Pero aun así lo habitual es que no se ejecuten en tu 
totalidad, ya que el número de solicitudes es bajo (circunstancia debida a la 
falta de difusión de tales prestaciones661 entre los trabajadores potencialmente 
beneficiarios). Así, en 2008 solo se ejecutó el 73% del importe presupuestado, 
destinando más de 90 millones de euros a este cometido en todo el territorio  

nacional, según datos dados a conocer por la Asociación de Mutuas de 
Accidentes de Trabajo (AMAT662).  
 
4.3. ESTUDIO DE LOS PRESUPUESTOS. 
 
Estas ayudas podrán solicitarse hasta 1 año después de haber ocurrido el 
accidente laboral o haber diagnosticado la enfermedad profesional, o bien 
hasta 1 año después de la declaración de la situación de invalidez permanente 
o fallecimiento663. 

 Tipo de ayudas. Hay que estar a lo previsto por cada Mutua. Por 
ejemplo: 
- Ayudas por bajos ingresos 

- Adecuación vivienda (baños y accesos) y vehículos (adaptación y 
compra del automóvil) 

- Prótesis, sillas de ruedas eléctricas 

- Asistencia de tercera persona 

- Formación y readaptación profesional 
- Tratamientos médicos, odontológicos y oculares 

- Desplazamiento y dietas de acompañantes del trabajador 
accidentado cuando requiere hospitalización y/o rehabilitación  

- Gastos de sepelio 

 
La referencia de estudio, viene proporcionada por los datos de la Mutua 
Colaboradora con la Seguridad Social nº 151 ASEPEYO, por ser la entidad 
cuya comisión (durante el pasado ejercicio 2015) atendió a 5.472 solicitudes de 
ayuda a las que se destinaron 11.069.121,77 €, la mayor cifre registrada en este 
estudio comparativo, lo que supone un aumento del 6,4 % del total concedido 
en 2014, con un promedio de 2.022,87 € por accidentado664. 

                                                        
661  Mi agradecimiento a los técnicos de ASEPEYO, FREMAP, Ibermutuamur y MC Mutual, 
en sus sedes de Almería, por su desinteresada colaboración que han hecho posible completar el 
presente apartado.  

662  Fuente: www.amat.com 

663  Vid. https://www.ibermutuamur.es/corporativo/ayudas-sociales-y-prestaciones-
especiales/ 

664  https://www.asepeyo.es/accidentes-de-trabajo/asistencia-social-cpe 
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Como dato Ibermutuamur, según publica en su web665, ha concedido a 
través de la Comisión de Prestaciones Especiales un total de 624.966 euros a 
ayudas sociales en su cuarta sesión celebrada en 2016, que tuvo lugar el pasado 
4 de octubre. Estas ayudas han sido dirigidas a 98 trabajadores de toda España 
y/o a sus familias que, debido a un accidente de trabajo o una enfermedad 
profesional, se encuentran en una situación de especial necesidad o requieren 
ayuda para su reinserción laboral y carecen de medios económicos para hacer 
frente a la situación. Así, el tipo de ayuda al que más fondos se han destinado 
para ayuda a los gastos de la vivienda habitual. En esta ocasión se han 
destinado para este fin 222.233,56 euros, que se han repartido entre 21 
trabajadores. El segundo tipo de ayuda a la que más dinero se ha dirigido, y 
coincidiendo también con las anteriores sesiones, es la ayuda para los gastos 

                                                        
665  Vid. https://www.ibermutuamur.es 
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de estudios de los hijos de los trabajadores accidentados o fallecidos por 
accidente laboral666.  
 

 
 

En total, se han destinado 205.400 euros, que han beneficiado a 22 
familias. Otra de las ayudas a la que más dinero se suele destinar es a la 
eliminación de barreras arquitectónicas de la vivienda habitual del trabajador 
accidentado. En esta ocasión se han dedicado a este tipo de ayuda 40.149 
euros. Aun así, Ibermutuamur con una red asistencial de 100 centros propios 
y más de 1.000 concertados distribuidos por todo el país667, ocupa el séptimo 
lugar en el ranking de presupuestos de prestaciones especiales668. 

                                                        
666  Datos proporcionados por Ibermutuamur. https://www.ibermutuamur.es 

667  https://www.ibermutuamur.es/corporativo/quienes-somos/ 

 
668  Fuente: Elaboración propia 
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Por su parte, otra importante ayuda concedida por la Comisión de 
Prestaciones Especiales669 en cada una de sus sesiones está destinada a los 
gastos extraordinarios ocasionados con ocasión del fallecimiento. En esta 
última sesión se han destinado a estos gastos un total de 10.000 euros, que han 
sido repartidos entre cinco familias. El resto de ayudas, con un total de 
89.928,53 euros, se han destinado a diversas necesidades, entre ellas, 26.820 
euros han tenido como finalidad la formación de los trabajadores 
accidentados con incapacidad sobrevenida facilitando su reorientación 
profesional y reinserción laboral. Por provincias, las que más ayudas han 
recibido son Madrid, con un total de 96.406 euros; Murcia, con 93.106 euros y 
Alicante con 78.421 euros. 
 

En lo que va de año, la Comisión de Prestaciones Especiales de 
Ibermutuamur ha concedido un total de 1.819.327,4 millones de euros en 
ayudas sociales. Todas estas ayudas son independientes y compatibles con las 

                                                        
669  La Comisión de Prestaciones Especiales de Ibermutuamur completa la acción protectora 
de la Mutua, estudiando y atendiendo las situaciones de especial necesidad mediante acciones 
concretas orientadas a mejorar la protección de los trabajadores accidentados laboralmente o 
diagnosticados de una enfermedad profesional y sus familias. 
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prestaciones reglamentarias de la Seguridad Social y su concesión se hace con 
cargo a la Reserva de Asistencia Social de la Mutua, dotada con el 10% del 
excedente anual que la entidad obtenga después de haber dotado la Reserva de 
Estabilización de contingencias profesionales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 299 

 
 
 

Capítulo VIII 

LA GESTIÓN DE LA INCAPACIDAD TEMPORAL EN 
EUROPA 

 
 
 

   1. RÉGIMEN COMPARADO DE LA GESTIÓN DE LA 
INCAPACIDAD TEMPORAL EN EUROPA. 

 
1.1 AFILIACIÓN Y SISTEMAS DE PROTECCIÓN. 
 
1.1.1. Afiliación de los autónomos a sistemas de protección económica por 
incapacidad temporal. 

 
Dentro de la organización y financiación de la prestación por 

incapacidad temporal en Europa, tan sólo unos pocos países excluyen a los 
autónomos de afiliarse a algún sistema de protección económica por ITCC, 
ya sea el general para los asalariados, que es lo más común, o uno o varios 
específicos para este tipo de trabajadores. La afiliación es voluntaria tan sólo 
en un subconjunto de países de la órbita de la extinta Unión Soviética 
(Bulgaria, Lituania, Polonia y la República Checa), además de en Suiza, con 
un peculiar sistema de protección sanitaria que lo asimila a un seguro de 
prima-riesgo. En dos países de Europa Occidental (Grecia e Italia), además 
de en dos países típicos del capitalismo anglosajón, no existe ningún tipo de 
cobertura pública a la que puedan acogerse los trabajadores para percibir 
algún tipo de ingreso en caso de enfermedad común. 

 
 
 
 

Estatus de los autónomos en los sistemas públicos de prestaciones 
económicas por ITCC670 

                                                        
670  Datos extraídos del MISSOC: Las tablas la citada base de datos comparativa contienen 
información detallada sobre la protección social en 32 países, estructurado en 12 capítulos 
principales (tablas): la financiación, la asistencia sanitaria, enfermedad, maternidad / paternidad, 
invalidez, vejez, supervivencia, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, familiares, 
desempleo, los recursos mínimos garantizados y de cuidado a largo plazo. Cada cuadro está 
dividido en numerosos temas (categorías) que se ocupan de aspectos como la base jurídica, ámbito 
de aplicación personal, condiciones de elegibilidad, la cantidad de beneficios, etc. 

 http://www.missoc.org/MISSOC/INFORMATIONBASE/COMPARATIVETABLES/
MISSOCDATABASE/comparativeTableSearch.jsp 



 

 300 

 
PAIS 

 

 
OBLIGATORIO 

 
VOLUNTARIO 

 
NINGUNO 

Alemania SI (1)   

Austria SI (1)   

Bélgica SI   

Bulgaria NO SI  

Chipre SI   

Dinamarca SI   

Eslovenia SI   

España SI   

Estonia SI   

Finlandia NO   

Francia SI   

Grecia NO  SI (2) 

Hungría SI   

Irlanda NO  SI (3) 

Islandia SI   

Italia NO  SI 

Letonia SI   

Lituania NO SI  

Luxemburgo SI   

Malta  SI   

 
Noruega 

 
SI 

  

Países Bajos NO  SI 

Polonia NO SI  

Portugal SI   

Reino Unido SI   

República 
Checa 

NO SI  

Rumanía SI   

Suecia SI   

Suiza NO SI  

 
(1) Salvo para los autónomos del sector primario, que no tienen protección.  

(2) Salvo para los autónomos del sector primario, cuya afiliación es obligatoria.  
(3) Los pescadores tienen un esquema de protección voluntario.  

 
 
1.1.2. Particularidades de las instituciones gestoras de la protección y la 
participación de las Mutuas. 
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En Europa la situación y jerarquía de la ITCC, dentro del sistema de 
prestaciones de la Seguridad Social (SS), es común para los autónomos. Lo 
que cambia, en varios países de Europa es el organismo o el entramado 
institucional encargado de la prestación de los servicios correspondientes. La 
regla general es que, en todos los países sea un ministerio, o varios, cuando la 
responsabilidad se la reparten el Ministerio de Salud, el de Bienestar u 
organismo con una denominación equivalente de naturaleza pública, (más 
propio de países mediterráneos y de la Europa del Este), existen grados 
diversos de autonomía con respecto al resto del aparato público para llevar a 
cabo las tareas sanitarias y de compensación salarial propias del esquema de 
protección por ITCC.  
 

Existen casos donde la prestación está directamente asociada al seguro 
médico general, como por ejemplo Alemania; existen ejemplos donde el 
conjunto de la SS acoge esta prestación sin distinciones, como Bulgaria; y 
existen otros sistemas donde la prestación tiene una financiación tarifada de 
manera común y su prestación la realizan otros, según se trate de la prestación 
sanitaria o de la compensatoria, como resulta en el caso español. Los niveles 
de descentralización de la prestación son igualmente diversos. Por ejemplo, en 
Dinamarca, Noruega o Polonia son las entidades descentralizadas, los 
Ayuntamientos salvo en el último caso, quienes realizan los pagos de las 
prestaciones por ITCC bajo la supervisión del Estado central. Las Mutuas u 
organismos asimilables no directamente en la esfera de responsabilidad 
política del sistema público de SS tienen una participación minoritaria en la 
gestión de la prestación por ITCC. Sólo en diez de los treinta países de la UE 
y del Espacio Económico Europeo (Islandia, Noruega y Suiza) tienen algún 
grado de implicación en estos servicios públicos y su naturaleza jurídica es 
diversa. Esta forma de provisión mutualista o asimilable, es la elección de la 
Europa central geográficamente, con independencia de su bagaje histórico.  

 
 

 
 
1.1.3. Modelos de participación de las Mutuas en la gestión de la incapacidad 
temporal por contingencias comunes.   
Como regla general, pueden fijarse tres tipos de modelos de participación de 
las Mutuas: 
 
A. Sistema centroeuropeo occidental:  
 
En los países de habla alemana (Austria, Suiza y Alemania), además del 
Benelux (Bélgica, Luxemburgo y los Países Bajos) y Eslovaquia, las Mutuas 
tienen contratada de manera exclusiva la prestación por ITCC tanto en su 
vertiente sanitaria como en la prestación sanitaria. Los agentes sociales tienen 
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una participación relevante o exclusiva en los órganos de gestión, por lo 
general elegidos de manera democrática entre los representantes de 
trabajadores y empresarios y con composición paritaria, y la intromisión del 
ejecutivo es mínima más allá de la fijación de unas reglas generales de fijación 
en el sistema general de la SS. Las diferencias dentro de este modelo estriban 
en la pluralidad del sistema:  
 
1. Eslovenia, Luxemburgo y los Países Bajos  
 
En estos países existe un sistema singular que tras un cierto bagaje ha dado 
unos resultados positivos, y que está siendo susceptible de ponerse en práctica 
por las políticas de otros países de reducido tamaño dentro y fuera de la 
Unión. Se trata del establecimiento de una única Mutua centralizada para todo 
el territorio que se encarga de la prestación de los servicios de ITCC por 
delegación del sistema común de la SS.  
 
1. Alemania, Suiza y Bélgica 

 
Existe una diversidad de Mutuas y la libertad de elección del trabajador de la 
institución de su preferencia es completa después de un proceso de 
liberalización que se ha acelerado en la última década. En el caso de Suiza, 
existe incluso la posibilidad de cotizaciones individualizadas para cada 
trabajador, una libertad que no existe en los otros países, donde las Mutuas 
tienen unas cotizaciones obligatorias que aplican al conjunto de los 
trabajadores, ya sea dentro de cada Mutua, como ocurre en Alemania, o para 
el conjunto de las Mutuas, como en Bélgica.  
 
3. Austria  
 
Es el único país de la Unión donde la afiliación a una determinada Mutua por 
razones territoriales u ocupacionales es obligatoria sin posibilidad de elección 
por parte del trabajador o de la empresa.  
 

Cuadro 5.2: Organismos encargados de la prestación por ITCC 

  

 País 

 
 

Servicio 
público 

 
 

Mutuas (con 

libertad de 

elección) 

 

Mutuas 
(sin 

libertad de 

elección) 

 

 Agentes 

Sociales 

 
 

 

 

 

 

Alemania  X    

Austria    X   

Bélgica  X    

Bulgaria X     
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Dinamarca X     

España X X    

Eslovaquia X X    

Eslovenia    X 

Estonia X     

Finlandia X     

Grecia X     

Hungría X     

Irlanda X     

Islandia X     

Italia X     

Letonia X     

Luxemburgo    X  

Malta X     

Noruega X     

Países Bajos    X 

Portugal X     

Reino Unido X     

República Checa X X    

Suecia X     

Suiza  X    

 
B. Sistema checoslovaco:  
 

La división en Eslovaquia y en la República Checa entre actividades del 
sector público y de las Mutuas es funcional en cuanto a su relación con la 
ITCC: mientras que estas últimas son las encargadas de prestar los servicios 
sanitarios, el sector público es el encargado de la gestión de los salarios que se 
dejan de percibir durante el periodo de baja. La división en los elementos de la 
cobertura de la prestación por ITCC, su componente sanitaria (los cuidados 
sanitarios, incluyendo la rehabilitación, y en algunos países el complemento de 
esos cuidados paliativos con otras formas de servicios sociales) y su vertiente 
asistencial de rentas (compensación por los salarios dejados de percibir 
durante ese periodo. 
 

Esta, es una práctica generalizada que cuenta con esquemas distintos 
según la relación laboral del trabajador), se extiende no sólo a la estructura 
organizativa encarga de prestar cada uno de esos elementos, sino también al 
entramado institucional-financiero encargado de costear esta prestación. Con 
la excepción de Suiza, donde las Mutuas pueden fijar de manera unilateral y 
discriminatoria según las características del trabajador las cotizaciones que 
sirven para financiar el sistema de protección por ITCC, la financiación es 
extraordinariamente parecida en cuanto a las características de los 
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trabajadores.  
 
1.1.4. Cobertura de la protección. 
 

Como elemento general, existen en Europa dos tipos de países en 
cuanto a su cobertura de la protección por ITCC, que es la derivada de una 
organización distinta de la cobertura sanitaria, la cual engloba por definición 
una parte importante de la prestación y que, como regla general en los países 
europeos, no suele encontrarse en estado puro, sino que engloba caracteres de 
ambos modelos. 
 
A. Modelo alemán contributivo. 

 
  Por una parte, está el modelo alemán o contributivo de sanidad pública, 
financiado por contribuciones sociales del factor trabajo que se aplican sobre 
las nóminas, con independencia de quien las pague, que por lo general suele 
ser una combinación de pagos empresariales y del propio trabajador cubierto 
por la garantía. Tanto los dependientes no activos de no activos de los 
trabajadores como, en la mayor parte de los casos, las personas inactivas sin 
relación de parentesco con un trabajador se benefician de esos pagos que 
financian la sanidad del conjunto. 
 
B. Modelo inglés.  
 

En contraposición se sitúa el modelo inglés o de cobertura universal, 
que implica que los pagos para la financiación de la prestación sanitaria son 
independientes de las cotizaciones sociales y se realizan con base a impuestos 
o tasas distintos de los que se cargan a las nóminas. De los treinta países que 
componen la UE y el Espacio Económico Europeo, en sólo siete las 
prestaciones sanitarias asociadas a la ITCC se pagan con ingresos distintos de 
las contribuciones sociales, lo cual representa un triunfo, al menos 
organizativo, del modelo alemán. Es un modelo no sólo efectivo en su 
principal ejemplo, sino también es el habitual en la Europa Central y Oriental. 
En cuanto a los países que optan por financiar, ya sea de manera única o 
complementaria, las prestaciones sanitarias de ITCC con base en 
contribuciones sociales, el modelo abrumadoramente utilizado es el de una 
contribución mixta de empresarios y asalariados. Sólo en Italia se trata de una 
financiación que realiza el empresario en exclusiva y sólo en Suiza y Polonia 
son los propios trabajadores los que cubren la totalidad de la contribución. 
 
1.1.5. Excepciones a la regla europea. 
 

Las excepciones a esta regla europea, los Estados donde la financiación 
del sistema sanitario no es contributiva, son los países nórdicos, con la 
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excepción de Noruega, y la Península Ibérica. Los otros dos países que se 
conforman según esta organización son variopintos en tamaño y tradiciones 
sociales y empresariales: Chipre y Letonia. Pero que la financiación exclusiva 
en base a impuestos u otros ingresos públicos de las contribuciones sociales 
sobre las nóminas sea minoritaria no significa que ingresos distintos de las 
cotizaciones sobre las nóminas no contribuyan en alguna medida a cubrir las 
prestaciones sanitarias de los trabajadores. De hecho, tan sólo en cinco países, 
unidos en un arco que va desde los Países Bajos hasta Italia, pasando por 
Alemania, Suiza y Eslovenia, las prestaciones sanitarias excluyen este tipo de 
financiación. 
 

Mucho más minoritaria es la participación de otros ingresos distintos de 
las contribuciones sociales en la financiación de las prestaciones sustitutivas 
del salario en caso de ITCC. No llegan ni a la mitad los países que optan por 
este modelo de financiación con base en impuestos o tasas y sólo Islandia 
paga a los trabajadores que no acuden a trabajar en razón de una ITCC 
exclusivamente con ingresos procedentes de los impuestos. Entre los países 
de mayor tradición de cobertura social, sólo Bélgica, Finlandia, Francia y el 
Reino Unido hacen aportaciones distintas a las contribuciones sociales para 
financiar el pago de estos salarios diferidos. Si la financiación sobre la base de 
cotizaciones sociales es la forma más común de financiación de la sustitución 
de rentas salariales, la distribución de su coste en nómina entre asalariados y 
trabajadores es, como en el caso de la prestación sanitaria, la fórmula 
abrumadoramente común en distintas dosis. Sólo Italia opta por un sistema de 
financiación exclusivamente pagado por los empresarios, y Suiza y Polonia 
son las únicas excepciones en las que el trabajador es el que realiza en solitario 
las contribuciones para su cobertura económica de la ITCC. 
 

Con independencia de cuál sea el órgano encargado de la gestión de la 
prestación por ITCC, son las autoridades públicas encargadas de velar por su 
supervisión las que también determinan las cuantías de esa financiación, ya sea 
por la transferencia directa de fondos o la obligatoriedad de dedicar tasas o 
impuestos específicos a esta labor o, lo que es más común, fijando los tipos de 
las contribuciones sociales en porcentajes sobre las nóminas. El primer 
elemento de diversidad en las cotizaciones es que no afectan con igual 
intensidad a todas las nóminas. Las divisiones son diversas: pueden ser por 
edad, como ocurre en algunos países del Este de Europa, o también por 
ocupación, donde se divide entre trabajadores manuales y no manuales, como 
en Italia, y según mecanismos mucho más complejos de clasificación, o por 
ramas de actividad. También existen topes mínimos y máximos en la base 
imponible para estas cotizaciones en no pocos países. 
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1.2. ESTUDIO COMPARATIVO DEL PERIODO DE DERECHO DE 
SUBSIDIO EN EUROPA.  

 
En el presente cuadro, se ha realizado un estudio singular contrastando 

la relación entre subsidios por IT en relación a la situación económica de 30 
países671 con el objetivo de comparar de forma rápida en un diagrama de 
barras la duración máxima de la prestación por IT en la relación a la riqueza 
de cada uno de ellos, y los datos sorprenden. 

 

Ilustración 1 

 
Dejando al margen las tasas de siniestralidad, en esta representación, 

países como Bulgaria e Irlanda son los que tienen un mayor periodo de 

                                                        
671  Téngase en cuenta que 28 de estos países, son estados miembros de la Unión Europea, (el 
Reino Unido ha aprobado su retirada en un referéndum convocado al efecto, proceso que todavía 
no se ha llevado a cabo) y Suiza e Islandia, que por su importancia económica también se suman a 
esta comparativa. 
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disfrute de la prestación por IT, velando más por la salud del trabajador y las 
economías familiares. España ocupa el décimo lugar en el ranking por detrás 
de países con una situación económica más precaria como Bulgaria, cuya 
lucha contra la exclusión social y el riesgo de pobreza es uno de los objetivos 
de la Estrategia 2020 de la Unión Europea672, lo que refleja el fracaso de las 
políticas públicas de integración. 
 

Parece que éste y otros países como Grecia y Portugal, aun teniendo 
menos recursos, en contra de los pronósticos, son más proclives velar 
prioritariamente por la recuperación de los trabajadores, concediendo largas 
prestaciones económicas por incapacidad temporal para cubrir la falta de 
ingresos que se producen en las familias cuando el trabajador, debido a una 
enfermedad o accidente, está imposibilitado temporalmente para trabajar y 
precisa asistencia sanitaria. Los datos de Bulgaria, donde el 22,3% de la 
población se encuentra en situación de riesgo de pobreza673, no contrastan con 
los de España, con el 21,8%, (siendo debido a las malas políticas y mal 
aprovechamiento de sus recursos económicos). No obstante, si el Gobierno 
no hace previsiones a estos efectos, harán falta escandalosas cifras positivas en 
los datos de empleo, para forzar el incremento de las prestaciones por 
incapacidad temporal. En 2014 hubo una brusca subida del empleo que 
sorprendió al Gobierno, que elevó su presupuesto para este concepto un 1,3% 
en el año 2015, las cuentas de 2016 recogieron un aumento en el gasto en 
incapacidad temporal del 9,2%, hasta los 5.397 millones de euros, las cifras 
hablan por sí solas. Para evitar estos "sustos" en el próximo ejercicio, deberían 
establecerse prioridades económicas y presupuestarse cifras mayores. 
 

                                                        
672  Eurostat, la agencia estadística de los 27, publicó ya en 2011 el 24,2% de la población está 
en riesgo de caer en situación de pobreza o de exclusión social. Es decir, por encima del 23,4% del 
2010 o del 23.5% de un año antes, lo que refleja el fracaso de las políticas públicas de integración. 
En total, casi 120 millones de europeos viven en esa situación. 

673  No se trata de pobreza absoluta del trabajador, sino que el nivel de ingresos de las 
personas es inferior al umbral del 60% de la mediana de la renta por unidad de consumo. La cuantía 
para determinar la pobreza, por lo tanto, varía en cada país y en función de cómo evolucionen los 
ingresos medios. Un sujeto puede ser pobre en un Estado y no en otro. Y viceversa. Un pobre de 
Suecia, por ejemplo, es un rico en Rumanía. Estos datos invitan a la reflexión. 
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TERCERA PARTE: RENTABILIDAD Y RIESGOS DE 
DESNATURALIZACIÓN DE LAS MUTUAS COLABORADORAS 

LA SEGURIDAD SOCIAL 
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SECCIÓN PRIMERA 

Capítulo IX 

EL RÉGIMEN ECONÓMICO DE LAS MUTUAS 

 
1. INTRODUCCIÓN. 
 

En este capítulo, partiendo de los antecedentes, se someterá a análisis el 
actual régimen económico de las Mutuas, la problemática derivada de sus 
afecciones y se procederá a un estudio de las posibles soluciones por parte del 
legislador para corregir estas dificultades. 
 

El régimen económico de las Mutuas, debido a factores económicos y a 
los cambios normativos, se ha convertido en uno de los temas más 
controvertidos674 que afectan directamente al mantenimiento y futuro de estas 
entidades. Éstas, como asociaciones privadas de empresarios sin ánimo de 
lucro, se financian con recursos públicos (a través de las cuotas patronales por 
los conceptos que cubren), y asumen la cobertura de los trabajadores de las 
empresas asociadas.  
 

En este contexto, las Mutuas, a pesar de su función social, sufren las 
consecuencias negativas de una falta de un nuevo reglamento de colaboración 
actualizado y coherente con la Ley 35/2014, de 26 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley General de la Seguridad Social en relación con el régimen 
jurídico de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social, disposición legal que, además de la 
reforma del régimen jurídico de las Mutuas, introduce cambios importantes en 
la regulación de la prestación por cese de actividad con la finalidad de 
flexibilizar los requisitos de acceso a la prestación y ampliar los eventuales 
beneficiarios de esta cobertura.  
 

Otras de las consecuencias negativas que afectan a su régimen 
económico es el tratamiento que se les da debido a su pretendida naturaleza 
ambigua, pues siendo entidades no lucrativas, sufren los cada vez más fuertes 
controles por parte del Estado como si se tratara de una entidad pública, 

                                                        
674  Debido a la fuerte crisis económica y a la escasez de recursos, las Mutuas están en el punto 
de mira de la Sociedad y el Estado responde de cómo gestionan, llevan sus cuentas y actúan. Por 
ello, a estas castigadas y deterioradas entidades, tanto el Tribunal de Cuentas como los Tribunales 
de Justicia, se les ejercen eficaces tareas de inspección y vigilancia de sus cuentas, con los efectos 
conocidos y las graves consecuencias para su imagen y solvencia. Los sindicatos siendo también 
legítimos representantes de los intereses de los trabajadores asociados, conscientes de su función, 
ejercen también tareas de vigilancia, que necesariamente han de ser tenidos en cuenta ya que 
representan a los usuarios y beneficiarios del sistema y también a los miles de personas que en ellas 
trabajan.  
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debido según PANIZO ROBLES675 a las extensiones en su campo de 
actuación y, por otra parte, de manera diferenciada, las restricciones más 
severas debido precisamente a su verdadera naturaleza privada. 
 

Para LÓPEZ GANDÍA676, este inconveniente surge, pues estas 
entidades no tienen carácter mutualista pues no están constituidas por los 
beneficiarios, sino por los empresarios que son en última instancia quienes 
aseguran los riesgos profesionales de los trabajadores de las empresas 
asociadas. De ahí su ambigüedad entre privatización y publificación. De un 
lado porque se trata de entidades privadas que si bien no persiguen ánimo de 
lucro sí que corren con una cierta responsabilidad (mancomunada) con cargo 
al patrimonio de los asociados, siendo el de las Mutuas, a partir de 1967, 
patrimonio de la Seguridad Social.  
 

Como dice DESDENTADO BONETE677, las Mutuas también se 
encuentran en una crisis de crecimiento y en una crisis de identidad, a lo que 
añadimos que una las ha llevado a la otra, y se discute tanto lo que son como lo 
que hacen y para quién lo hacen. Y detrás de todo ello está el de quién son.  
 

El tema es dilucidar el verdadero sentido de su patrimonio; en ello se 
basan buena parte de los argumentos en torno las disputas sobre su control y 
la orientación de sus actuaciones. 
 

Dentro del panorama actual, el régimen económico de las Mutuas tiene 
una importancia transcendental en la supervivencia de éstas, pues dichas 
entidades colaboradoras son creadas por la Ley, tanto en el sentido de que no 
responden al principio de iniciativa privada ni de libertad de empresa con base 
en el art. 38 de la Constitución, sino, si acaso, del art.22, pues en definitiva no 

                                                        
675  Para PANIZO ROBLES, también, en los últimos años, a la Mutuas, se les ha venido llevando 
a cabo una extensión de su campo de actuación, generalmente a través de disposiciones legales 
coyunturales (como son las leyes de Presupuestos Generales del Estado) o a través de disposiciones 
reglamentarias, y ha estado acompañada de un importante aumento del control de los poderes 
públicos, por lo que parte de la doctrina venía señalando que tales controles y limitaciones podían 
estar desnaturalizando las características de las Mutuas, como entes privados constituidos por la 
asociación de empresarios. Vid. PANIZO ROBLES, J.A La Reforma del Régimen Jurídico de las 
Mutuas Colaboradoras de la Seguridad Social, y de la Regulación de la cobertura de la prestación 
por cese de actividad, un breve análisis con ocasión de la Ley 35/2014, de 26 de Diciembre. CEF. 
Laboral Social. Diciembre 2014. http://www.laboral-social.com/files-
laboral/PANIZOMUTUAS.pdf 

676  Vid. LÓPEZ GANDÍA, J.: La reforma de las Mutuas y la sostenibilidad en el Sistema de 
Seguridad Social. Revista Jurídica de los Derechos Sociales, julio-diciembre de 2015 Vol.5, núm. 
2/2015 www.lexsocial.es 

677  DESDENTADO BONETE, A. Problemas de control de la incapacidad temporal. En especial, 
el control por las Mutuas de accidentes de trabajo. En: AGUSTÍ JULIÁ, J.; FERGAS FERNÁNDEZ, J. 
(Coord.) La Seguridad Social en continuo cambio: un análisis jurisprudencial. Albacete: Bomarzo, 2010.p. 
13-23. 
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dejan de ser entidades privadas que participan en importantes funciones 
públicas que velan por la salud y bienestar de millones de trabajadores, y a la 
vez son la manifestación del derecho de asociación reconocido 
constitucionalmente. Tal es la importancia de ello, que la Ley puede asignarles 
nuevas competencias según las exigencias y circunstancias del momento. 
 

La actividad colaborativa con la Seguridad Social es su señal de 
identidad, pues las Mutuas se crean únicamente para tal función. Y por ello su 
régimen jurídico y económico guarda cierto parecido con el régimen 
administrativo, si bien de acuerdo con criterios de proporcionalidad y 
ponderación al tratarse de asociaciones privadas. 
 

En su cometido, para realizar la gestión de procesos como los de 
incapacidad temporal (bajas médicas)678, las Mutuas reciben de la Seguridad 
Social las cotizaciones por accidente de trabajo que paga en exclusiva el 
empresario por cada trabajador y una fracción de las cuotas que pagan 
empresarios y trabajadores por contingencias comunes679, que son las que 
sirven para costear las bajas por enfermedades comunes, es decir, todas 
aquellas que no estén provocadas por un accidente laboral. 
 
Las Mutuas gestionan al año casi 9.000 millones de euros provenientes de las 
cotizaciones de empresarios y trabajadores, pero, igualmente, su financiación 
es especial: la ley les prohíbe tener beneficios. Ello hace que se den casos de 
cierta 'ingeniería financiera' y, por ejemplo, las dotaciones patrimoniales se 
traducen en subidas de sueldos 'de gran parte de la plantilla o sólo de sus 
directivos'. En cualquier caso, la Seguridad Social audita sus cuentas una vez al 
año. 

Respecto al 80% de los excedentes de la gestión de las bajas por 
accidentes se destina a labores de prevención y rehabilitación de los 
accidentados y el 20% restante a constituir reservas para la propia Mutua. En 
el caso de los excedentes de la gestión de las bajas por enfermedad común, el 

                                                        
678  En la actualidad, según datos estadísticos, hay 1,6 millones de empresas que han 
contratado con una Mutua la gestión de las bajas de sus empleados cuando tienen un accidente de 
trabajo, lo que afecta a 15 millones de trabajadores, y supone más del 95% del total de los 
asalariados. 

679  Las Mutuas evolucionaron a entidades instrumentales tras dar un salto cualitativo con la 
ley 42/1994, con la pérdida del principio de “especialidad” al producirse una extensión de 
competencias de las Mutuas a la cobertura y reparación de riesgos no profesionales (IT por causa 
común), como opción alternativa al INSS en trabajadores por cuenta ajena, o como única entidad 
gestora o colaboradora en trabajadores por cuenta propia del REA o de los regímenes especiales 
que opten por esta mejora voluntaria (tras la disp. ad. 14ª de la Ley 66/1997). Actualmente, más de 
un millón de compañías también han pactado con una mutua la gestión de las bajas por 
contingencias comunes, lo que afecta a 10,5 millones de trabajadores, el 60% del total. Asimismo, 
los autónomos que decidan cotizar por incapacidad temporal y por accidentes de trabajo deben 
hacerlo en la actualidad obligatoriamente a través de una Mutua. 
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90% se devuelve a la Seguridad Social, que lo destina a engrosar el fondo de 
reserva de las pensiones; y el 10% restante, lo reinvierten en sus reservas o en 
dotaciones patrimoniales. 
 

De ahí la importancia de que su régimen económico sea claro, y que se 
fiscalice de manera justa. Téngase en cuenta que para 2015, el presupuesto 
total de las Mutuas ha sido de unos doce mil millones de euros (12.529.170,98 
miles euros), de los que la mayoría corresponden a ingresos por 
cotizaciones680. 
 
2. INGRESOS DE LAS MUTUAS 

 
2.1. FUENTES TRADICIONALES  
  

A partir de su plena integración institucional en el sistema de la 
Seguridad Social, los ingresos ordinarios de las Mutuas provienen 
exclusivamente de las cuotas681 que los empresarios asociados realizan para la 
cobertura de dichas contingencias.  
 

Históricamente, se ha cuestionado la procedencia y naturaleza de estos 
ingresos, pues la razón residía en la calificación de “primas que daba el 
Decreto 907/1966 a estos beneficios”, concediendo libremente a las Mutuas 
disponer de hasta un 20% del exceso de sus excedentes para destinar las 
cuantías que fuesen necesarias a los fines que determinasen los estatutos de 
cada entidad o bien repartir en forma de extorno entre sus asociados, o 
dedicarlos, entre otros la mejora de su patrimonio682. 
 

Once años más tarde a la publicación del Decreto, el Libro Blanco de la 
Seguridad Social683, terminó matizando que, aunque las Mutuas se financien de 
cotizaciones impuestas y afectadas por el Estado a la Seguridad Social, no 
había existido, hasta fecha reciente, ningún precepto que así lo declarara, 
aunque terminó puntualizando que desde el primer momento ya existía una 

                                                        
680  Vid. http://www.seg-social.es/prdi00/groups/public/documents/binario/195521.pdf 

681  Así constaba en el Art. 48 del Decreto 907/1966, de 21 de abril, que aprueba el texto 
articulado primero de la Ley 193/1963, de 28 de diciembre, sobre Bases de la Seguridad Social, el 
cual dejaba poco lugar a dudas sobre la naturaleza de dichos ingresos, pues declaraba que los bienes, 
derechos, acciones y recursos de cualquier género adscritos a la Seguridad Social, constituyen un 
patrimonio afecto a sus fines, distinto al del Estado. 

682  VALENZUELA DE QUINTA, E. Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales: Nacimiento, evolución y perspectivas de futuro. En: GONZALO GONZÁLEZ, B.; 
NOGUEIRA GUASTAVINO, M. (Coord.) Cien años de Seguridad Social, Ob. Cit. p. 553. 

683  MINISTERIO DE TRABAJO. Libro Blanco de la Seguridad Social. Madrid: Subsecretaría 
de la 

 Seguridad Social, 1977. Ob. Cit. p. 449 



 

 313 

conciencia clara de que tales bienes integraban el patrimonio de la Seguridad 
Social.  
 

Ante esta grave ausencia normativa que pudo haber dado lugar a una 
seguridad jurídica, el Ministerio de Trabajo dispuso inmediatamente la 
adscripción de los ingresos de las Mutuas a la financiación de los Servicios 
Comunes, y, posteriormente, con la Ley 24/197684, se establecería, de manera 
clara y tajante, su plena integración en el patrimonio de la Seguridad Social.  

En esta línea, la LGSS/1974 estableció que “las primas del régimen de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales tendrán, a todos los 
efectos, la condición de cuotas de la Seguridad Social”685. Como tales, junto a 
“los bienes, derechos, acciones y recursos de cualquier género de la Seguridad 
Social, constituyen un patrimonio único afecto a sus fines, distinto del 
patrimonio del Estado”686.  
 

Por tanto, a partir de entonces, quedaría perfectamente claro que los 
ingresos obtenidos por las Mutuas como consecuencia de “las primas de 
accidentes de trabajo aportadas a las Mutuas Patronales por los empresarios 
asociados, así como los bienes muebles o inmuebles en que se puedan invertir 
dichos ingresos, forman parte del patrimonio de la Seguridad Social y están 
afectados al cumplimiento de los fines de ésta”687. Además, como lógica 
consecuencia de la afirmación anterior, se prohibió que las Mutuas pudieran 
dar lugar, a partir de ese momento, a la percepción de “beneficios económicos 
de ninguna clase” a favor de los asociados688, eliminando los antiguos 
“extornos”, o devolución de los excedentes de los ingresos por primas sobre 
los gastos689, permitidos por la LSS/1966. 
 
2.2. PERFIL ACTUAL 

 

                                                        
684  Así la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 24/1972, de 21 de junio, de financiación 
y perfeccionamiento de la acción protectora del Régimen General de la Seguridad Social, disponía 
textualmente: "Lo establecido en la presente Disposición Transitoria no será de aplicación a la 
cotización por accidente de trabajo y enfermedad profesional, cuyas primas tendrán a todos los 
efectos, la condición de cuotas de la Seguridad Social y cuya base de cotización se determinará de 
acuerdo con lo establecido en el artículo segundo desde· que se inició la vigencia de la presente". 

685  Vid. Art. 17. 4. Decreto 2065/1974, de 30 de mayo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

686  Vid. Art. 48 Decreto 2065/1974, de 30 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social. 

687  Art. 202.4 LSS/1974. 

688  Art. 202.3. LSS/1974. 

689  ALONSO OLEA, M.; TORTUERO PLAZA, J.L. Instituciones de Seguridad Social. decimoctava 
edición, Civitas, Madrid, 2002 p.155. 
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Actualmente, la rentabilidad que las Mutuas obtienen por el manejo del 
caudal procedente de las cotizaciones sociales y de la generación de liquidez al 
final de cada ejercicio (el resultado final, más las amortizaciones y las 
provisiones), conllevará a que, esta gestión quede sometida a un resultado 
económico patrimonial. 
 

Éste, sigue viniendo determinado anualmente por la diferencia entre los 
ingresos y los gastos imputables a las actividades comprendidas en cada uno 
de sus tres ámbitos de actuación, como son, de una parte, la gestión de las 
contingencias profesionales; a su vez, la gestión de la prestación económica 
por IT derivada de contingencias comunes; y, por último, la gestión de la 
protección por cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia. 
 
Actualmente, las Mutuas se financian690 a través de los siguientes ingresos, 
(véase ilustración 1). 
 
1º Las cuotas de la Seguridad Social adscritas a las mismas (que es la principal 
fuente de financiación). 
 
2º Los rendimientos, incrementos, contraprestaciones y compensaciones 
obtenidos tanto de la inversión financiera de estos recursos como de la 
enajenación y cese de la adscripción por cualquier título de los bienes muebles 
e inmuebles de la Seguridad Social adscritos a aquéllas. 
 
3º Mediante cualquier ingreso obtenido en virtud del ejercicio de la 
colaboración o por el empleo de los medios de la misma. 
 

Al no tener ánimo de lucro, los resultados económicos positivos 
obtenidos anualmente se destinan a incrementar distintas reservas con el fin 
de asegurar que haya fondos en el futuro para pagar las prestaciones. Existen 
varias reservas como la de estabilización de contingencias profesionales, la de 
contingencias comunes, la de cese de actividad, la de asistencia social o la 
reserva complementaria. 
 
Además de lo señalado, la TGSS entrega a las Mutuas: 
 
- Las cuotas por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
ingresadas en aquélla por los empresarios asociados a cada una o por los 
trabajadores por cuenta propia adheridos. 
 

                                                        
690  Véase art.84.1 Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
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- La fracción de cuota correspondiente a la gestión de la prestación económica 
por incapacidad temporal derivada de contingencias comunes691. 
 
- La cuota por cese en la actividad de los trabajadores autónomos. 
 
- Resto de cotizaciones que correspondan por las contingencias y prestaciones 
que gestionen previa deducción de las aportaciones destinadas a las Entidades 
Públicas del Sistema por el reaseguro obligatorio y por la gestión de los 
servicios comunes, así como de las cantidades que, en su caso, se establezcan 
legalmente. 
 

La Ley 39/2010, de PGE para 2011, modificó algunos elementos del 
régimen económico de las Mutuas, reformas que en determinados casos 
requieren de un desarrollo reglamentario. Así, el Real Decreto 1622/2011, de 
14 de noviembre, en su Disposición transitoria cuarta, bajo la rúbrica de 
Adaptación de los estatutos, se indicó que en el plazo de seis meses a partir de 
la entrada en vigor de este Real Decreto (18 de noviembre de 2011), las 
Mutuas adaptarían sus estatutos a lo dispuesto en el mismo. 
 

La Ley 35/2014, de 26 de diciembre, ha modificado también el régimen 
económico financiero de las Mutuas, además de regular a nivel legal algunos 
aspectos que hasta ese momento se contemplaban solo a nivel 
reglamentario692. 
 

                                                        
691  Tal como se señaló en el epígrafe 5.1 del capítulo anterior sobre la dinámica de 
funcionamiento de las Mutuas, la Ley 35/2014 de 26 de diciembre, al dar el calificativo de 
"Colaboradoras con la Seguridad Social" consiguen que estas entidades pasen a obtener ciertas 
competencias en enfermedades comunes. 

692 Véase MALDONADO MOLINA J.A, VILLAR CAÑADA, I.M Guía Sindical para 
representantes: Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social. Edita Secretaría de Salud 
Laboral y Medio ambiente UGT-CEC. http://www.ugt.es 
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Ilustración 2 
 
3. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

 
Las Mutuas deben asumir como gastos, los costes derivados de las 

prestaciones por contingencias profesionales, reconocidas a los trabajadores 
de sus empresarios socios, la contribución, fijada reglamentariamente, a los 
Servicios de Prevención y Recuperación y a los servicios centralizados del 
sistema, así como a los gastos de administración de la propia entidad, 
sometidos a límites y controles por parte de la Administración.  

 
Respecto a los gastos de administración, tradicionalmente la regulación 

y tratamiento de los mismos, vinieron dados por el Reglamento de 1967, el 
cual estableció un amplio margen, según el ámbito territorial y funcional de 
cada Mutua y la importancia de sus ingresos anuales, comprendido entre el 
cinco y el veinte por ciento de los ingresos.  
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Sin embargo, a pesar de que el Tribunal de Cuentas vendría poniendo 
de manifiesto que las Mutuas sobrepasaban los límites establecidos693, y que 
venían siendo relativamente superiores a los gastos de gestión de las 
Mutualidades Laborales694, el Reglamento de 1976 elevó el porcentaje mínimo 
de dichos gastos hasta el nueve por ciento de los ingresos695. 
 

En contraste con estas medidas que fueron efectivas en su momento, 
vamos a estudiar cómo destina actualmente la Mutua parte de sus ingresos 
para cubrir los gastos de funcionamiento de la misma, procediendo a analizar 
qué conceptos entran dentro de tales gastos, y cuáles son los límites entre 
gastos de administración y gestión lucrativa de una Mutua. 
 
3.1. CONCEPTO 

 
El artículo 84.4 la actual LGSS indica que "son gastos de administración 

de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social los derivados del 
sostenimiento y funcionamiento de los servicios administrativos de la 
colaboración y comprenderán los gastos de personal, los gastos corrientes en 
bienes y servicios, los gastos financieros y las amortizaciones de bienes 
inventariables, estarán limitados anualmente al importe resultante de aplicar 
sobre los ingresos de cada ejercicio el porcentaje que corresponda de la escala 
que se establecerá reglamentariamente". 
 
 
Los gastos de administración696 se dividen en categorías, la primera de las 
cuales es la principal: 
 
· Los derivados del sostenimiento y funcionamiento de sus servicios 
administrativos en el cumplimiento de los fines de la colaboración que tienen 
encomendados (gastos de administración correspondientes a la gestión de las 

                                                        
693  Véase al respecto: MARTÍN SERRANO. A.; COLMENAR LUIS, J. “Las Mutuas Patronales. La 
Gestión Privada de la Seguridad Social”. Madrid: Trívium, 1989, p. 159-160. 

694  A partir de datos extraídos en el Libro Blanco de la Seguridad Social y tomando 1975 como el 
año de referencia, los gastos de administración, para el conjunto de las Mutualidades estaban por 
debajo del 10% de sus ingresos, pero para las Mutuas el dato era peor pues sus gastos si superaban 
la décima parte. En el conjunto del gasto de la gestión del seguro, la proporción era del 31'6% para 
las Mutualidades, frente al enorme 68'4% para las Mutuas, que varía algo en relación a la gestión de 
las contingencias derivadas de riesgos de accidentes por cada una de las partes; ya que las Mutuas 
gestionaban el 66 por ciento de las contingencias profesionales frente al 33 por ciento gestionado 
por las Mutualidades. 

695  Fijada la escala mediante OM de 8 de mayo de 1977, que fija los gastos de administración y 
fianza. 

696  Véase el art. 24 RMAT, así como su Disposición Adicional Octava. 
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contingencias profesionales y la prestación económica de incapacidad 
temporal derivada de contingencias comunes) 

· Los de administración complementaria de la directa (“colaboradores 
externos”). 
 
Los gastos de administración comprenderán: 
· Gastos de personal 
· Gastos corrientes en bienes y servicios 

· Gastos financieros 

· Las amortizaciones de bienes inventariables afectos a esta actividad. 
 
3.1.1. Gastos de personal. 
 
Para la estimación de estos gastos se partirá del número de efectivos previstos 
para el ejercicio que proceda calculando sus retribuciones de acuerdo con lo 
establecido en la ley de presupuestos generales del Estado en vigor y en las 
demás disposiciones con incidencia en los gastos de esta naturaleza. El crédito 
resultante podrá incrementarse con el importe que corresponda al personal 
eventual imprescindible para suplencias en centros asistenciales por licencias, 
vacaciones, festivos y otras causas análogas o para tareas específicas 
coyunturales en centros administrativos, siempre que dichas suplencias no 
contravengan lo previsto al respecto en la ley de presupuestos generales del 
Estado en vigor. Las cuotas de la Seguridad Social se calcularán aplicando los 
tipos de cotización sobre las correspondientes bases de cotización establecidas 
en la normativa vigente. 
 
3.1.2. Gastos corrientes en bienes y servicios. 
 
Los gastos de esta naturaleza serán los que se justifiquen estrictamente como 
necesarios para el logro de los objetivos que se pretendan alcanzar697. Se 
determinarán cuantificando los consumos físicos, actividades y servicios, y la 
valoración de su importe a los precios pertinentes, de conformidad con las 
necesidades que hayan de contemplarse y con los baremos y tarifas aplicables. 

                                                        
697  Para LÓPEZ GANDÍA respecto a bienes, y dentro de estos los derechos, hay algunos gastos 
discutibles: 1º El art. 76.4 del anterior TRLGSS establecía que en ningún caso podrán ser 
financiados con cargo a recursos que formen parte del patrimonio de la Seguridad Social:  
 - la caución o garantía que, en su caso, deben constituir las Mutuas como consecuencia de 
las reclamaciones previas y de los recursos que las mismas planteen, tanto en vía administrativa 
como en vía judicial, contra las resoluciones de la Secretaría de Estado o de las Entidades Gestoras 
y Servicios Comunes de la Seguridad Social  
 - los gastos de cualquier orden que puedan derivarse de la impugnación de tales 
resoluciones.  
 - el abono del importe de las sanciones impuestas a las Mutuas por infracciones derivadas 
de su colaboración en la gestión de la Seguridad Social. Vid. LÓPEZ GANDÍA, J. La reforma de las 
Mutuas y la sostenibilidad de la seguridad social. Revista Jurídica de los Derechos Sociales. Julio-
diciembre 2015, vol.5, núm. 2/2015. Pág.166.  
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3.1.3. Gastos financieros. 
 
Se estimarán los intereses de los préstamos y otras deudas u operaciones 
financieras, de acuerdo con las condiciones pactadas en los contratos que los 
regulan, así como los gastos derivados de su constitución, modificación o 
cancelación. Se incluirán igualmente los intereses y otros gastos de naturaleza 
financiera devengados por cualquier operación patrimonial o de gestión que 
deban soportar los respectivos agentes gestores. 
 
3.1.4. Las amortizaciones de bienes inventariables afectos a esta actividad.  
 
Dentro de los gastos de administración, la amortización de los bienes 
inventariables posee, por su importancia económica, un gran sentido para la 
Mutua, dado que si ésta no cargase la depreciación (pérdida de valor) 
experimentada por sus activos inmovilizados en el transcurso del año en la 
cuenta de resultados, el beneficio resultaría ficticio, ya que al final de su vida 
útil el inmovilizado habría desaparecido y la Mutua se habría empobrecido (o 
descapitalizado, en términos técnicos). Por otro lado, si el balance de la Mutua 
sólo registrase el inmovilizado en términos brutos (esto es, el precio de 
adquisición de los inmovilizados), el activo no reflejaría el valor de los bienes 
de la misma en ese momento, sino el valor de los activos cuando se 
adquirieron, que evidentemente puede ser muy distinto. 
 
En el establecimiento de una política de amortización intervienen los 
siguientes factores: 
 
1º El precio de adquisición del inmovilizado, que incluye todos los gastos 
adicionales para su instalación y puesta en condiciones. 
2º La vida útil del inmovilizado. Es la menor de las tres vidas siguientes: 
- La vida física. 
- La vida técnica (obsolescencia): una máquina puede encontrarse en perfectas 
condiciones de trabajo pero poder sustituirse con ventaja económica por una 
segunda máquina que realiza mejor la misma función (ejemplos típicos son los 
ordenadores o los aparatos electrónicos). 
- La vida comercial: el producto, en cuya intervención interviene el 
inmovilizado puede haber sido sustituido por otro obtenido por 
procedimientos distintos. 
3º El valor residual del inmovilizado al final de su vida útil, que con frecuencia 
se estima nulo. 
4º El método de amortización empleado para repartir el coste del 
inmovilizado entre los períodos contables que constituyen su vida útil. 
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5º La base de la amortización, es decir, si la amortización pretende cubrir bien 
el coste original del inmovilizado, bien este mismo coste actualizado con un 
índice de precios que indique la pérdida de valor del dinero en períodos de 
inflación, o bien el coste de reposición del inmovilizado 

 
Para hacer frente a estos gastos, el Anteproyecto de Presupuestos Generales 
del Estado para 2016 fijó inicialmente un presupuesto destinado a las Mutuas 
Colaboradoras e ISM de 1.380,7 millones de euros, (el 31,9% del presupuesto 
total en sanidad698).  
 

Con la consolidación de la Ley de Presupuestos699, la presente medida 
se fijó en términos cuantitativos muy próximos, favoreciendo a las Mutuas y 
sobre todo a su personal, ello quedó reflejado en un aumento del límite del 
porcentaje del incremento de la masa salarial de sus trabajadores700. 
 

Interanualmente se produce un incremento del 4,76%, debido a las 
expectativas del Gobierno sobre crecimiento del empleo. En la legislatura, sin 
embargo, el gasto sanitario destinado a las MATEPSS e ISM ha 
experimentado un recorte del 7,5%.  

 
 

                                                        
698  La Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2016, aprobó en su artículo 2 apartado uno, los créditos para los programas de Sanidad en 
4.000.117,65 de Euros. Vid. Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2016. J, («BOE» núm. 260, de 30 de octubre de 2015 Referencia: BOE-A-2015-11644) 

699  La citada Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2016, establece en su artículo 24, 
apartado dos que: "Con efectos de 1 de enero de 2016 la masa salarial del personal laboral del sector público 
estatal no podrá experimentar un crecimiento superior al 1 por ciento", por consiguiente, las retribuciones del 
personal laboral que presta servicios en las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social debe 
experimentar un incremento del porcentaje expresado con efectos del 1º de Enero de este mismo 
año.   

700  Para Mutuas y su personal, esta medida fue uno de los primeros signos de mejora tras las 
condiciones impuestas por la Resolución de 11 de marzo de 2010, de la Secretaría de Estado de la 
Seguridad Social donde, para ellas, se fijó una dura reducción presupuestaria dando como resultado 
un paquete de medidas tales como: 

 Fijación del tope de incremento de masa salarial no superior al 3% respecto del año 2009. 

 No formalizar nuevos contratos de personal, salvo el personal sanitario. 

 No superar lo liquidado en 2009 en lo referente a gastos por servicios encomendados a 
empresas, profesionales o entidades ajenas al sistema (“colaboradores externos”)  

 Supresión de los gastos en publicidad y promoción, y dictámenes jurídicos externos. 

 No contraer compromisos de gasto que tengan por objeto la apertura de nuevas 
delegaciones administrativas y/o instalaciones de naturaleza asistencial, debiendo recurrir en caso 
de insuficiencia de medios, a conciertos con otras Mutuas, a entidades mancomunadas, o a 
instituciones del sector público (solo en caso de que estas alternativas no sean viables, 
excepcionalmente podrá autorizarse la apertura de nuevas instalaciones). 
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3.2. LÍMITES Y TARIFA VIGENTE 

 
Con carácter general, el artículo 24.2 del RMAT701, establece la fórmula 

para hallar el límite máximo para los gastos de administración de las Mutuas 
en cada ejercicio económico.  
 
Éste, vendrá establecido por la aplicación de unos porcentajes sobre la cifra de 
sus ingresos totales, establecidos por el Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social en dicho ejercicio, determinado cada tramo de la misma en función del 
importe de las cuotas por accidente de trabajo y enfermedad profesional que 
la entidad hubiese obtenido en el mismo ejercicio. 
 

TARIFA VIGENTE (LÍMITES)702 

Hasta 60.101.210,44 € 10% 

De 60.101.210,45 a 300.506.052,20 € 9.50% 

Desde 300.506.052,21 € 7.5% 

  
Para determinar qué se consideran ingresos totales, hay que deducir 
determinados conceptos: 
 

INGRESOS TOTALES: CONCEPTOS PARA SU CÁLCULO 

 

INCLUIDOS 

 
EXCLUIDOS 

 

1º-El importe de las cuotas por 
AT/EP que la entidad hubiese 
obtenido en el mismo ejercicio. 
(Sobre ingresos por cotizaciones en el 
mercado Mutual, véase ilustración 2) 

 

• Las cuotas derivadas de la gestión 
de la prestación económica de IT por 
contingencias comunes, hasta un 
límite máximo establecido por el 
Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social (hasta un 5% de las 
cotizaciones por este concepto703) 

                                                        
701  Vid. Art.24 R.D. 1993/1995, de 7 de diciembre («B.O.E.» 30 marzo). 

 

702  Véase disposición adicional octava R.D. 1993/1995, de 7 de diciembre («B.O.E.» 30 de 
marzo). 

703  Número 2 de la disposición adicional octava redactado, con efectos desde el día 1 de enero 
de 2004, por el apartado veintidós del artículo único del R.D. 428/2004, de 12 de marzo, por el que 
se modifica el Reglamento general sobre colaboración en la gestión de las Mutuas de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, aprobado por el R.D. 1993/1995, de 7 
de diciembre («B.O.E.» 30 marzo). 
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2º-Las bonificaciones en las cuotas 
empresariales de la Seguridad Social 
por medidas de fomento de empleo. 
 

 

3º-Las cuotas devengadas, pero no 
cobradas por corresponder a 
empresas morosas, siempre que el 
importe de dichas cotizaciones conste 
de modo fehaciente a la TGSS en 
cualquiera de los documentos 
establecidos para la gestión 
recaudatoria. 
 

 

 
Dentro de los ingresos por cotizaciones, el mercado mutual lo 

componen 20 mutuas, si bien seis de ellas, FREMAP (25,3%), ASEPEYO 
(16,3%), UNIVERSAL MUGENAT (8,8%), FRATERNIDAD-MUPRESPA 
(8,8%), MC MUTUAL (7,9%) e IBERMUTUAMUR (7,9%)704, concentran el 
75% de los ingresos por cotizaciones sociales, principal vía de ingresos de las 
Mutuas. 
 
 
 

                                                        
704  En términos de plantillas, estas seis Mutuas también suponen el 70% del volumen de 
trabajadores y trabajadoras del sector. Cabe destacar de este análisis que solo dos de ellas, FREMAP 
y ASEPEYO, concentran un tercio de los trabajadores y trabajadoras del sector y el 42% del 
ingreso por cotizaciones. 

 



 

 323 

 
 

Ilustración 3 
 
 
3.3. COLABORACIÓN EXTERNA 

 
El artículo 5 del RD 1993/1995, tras declarar que las mutuas no pueden 

tener ánimo de lucro sin que, en consecuencia, pueda imputarse gasto alguno 
a cargo de las Mutuas por actividades de mediación o captación de empresas 
asociadas o de trabajadores autónomos adheridos, matiza que no tendrá la 
consideración de operación de lucro mercantil la utilización por las mutuas, 
como complemento de su administración directa, de los servicios de terceros 
para gestiones de índole administrativa distintas de las de mediación o 
captación de empresas. 
 

Esta colaboración externa tiene un límite, y es que los gastos derivados, 
cualquiera que sea su naturaleza, no podrán superar el importe que a tal efecto 
fije el Ministerio de Empleo y Seguridad Social (disposición adicional cuarta  

RD 1993/1995). Estos gastos se calculan en función de las cuotas 
correspondientes a las empresas asociadas gestionadas por los colaboradores 
externos y de los regímenes a que corresponden: 
 
• El 3% sobre las cuotas del Régimen General, y el 5% en el Régimen Agrario 

• En la incapacidad temporal por contingencias comunes, se fija en el 1%. 
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Para que esta colaboración externa sea posible, se exige: 
• Que el colaborador se halle incorporado al sistema RED 

• Si no se ha incorporado, el porcentaje queda limitado al 1% 

Los últimos datos conocidos son los correspondientes al ejercicio 2007, donde 
los gastos correspondientes a la colaboración externa se situaron en 
125.748.250 euros705. 
  
4. ANÁLISIS DE LOS PRESUPUESTOS. 
 

La elaboración de los presupuestos de las Mutuas se realiza partiendo 
de que, a estos efectos, las Mutuas forman parte del sector público estatal (art. 
2.1 Ley 47/2003, General Presupuestaria), y sus cuentas se integran en los 
presupuestos de la Seguridad Social. Así, debe tenerse en cuenta que los 
presupuestos de la Seguridad Social los realiza el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, con los anteproyectos elaborados por: 
- Las entidades gestoras y servicios comunes, el Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria y el Instituto de Mayores y Servicios Sociales 

- las mutuas 

 
Por ello, el estudio de los presupuestos de las mutuas exige analizar dos 
cuestiones 

- Quién hace los presupuestos 

- La estructura de su presupuesto 

 
4.1. LA ELABORACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 

 
Los presupuestos de la Seguridad Social los realiza el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, con la agregación de los anteproyectos realizados por las 
distintas entidades gestoras, y los de las Mutuas. 
 
Las Mutuas deben confeccionar para cada ejercicio económico sus 
anteproyectos de presupuestos de ingresos y gastos (art. 73.3 LGSS), que se 
formularán en términos de programas. Debe ser aprobado por los oportunos 
órganos de la Mutua: 
- La Comisión de Control y Seguimiento debe participar en su elaboración. 
- Es aprobado por la Junta Directiva para su remisión a la Junta General 
(suscrito por todos los miembros de la Junta Directiva). 
- Es ratificado por la Junta General. 
 
 
 
4.2. ESTRUCTURA DE LOS PRESUPUESTOS 

                                                        
705  Véase: http://www.seg-social.es/prdi00/groups/public/documents/binario/130945.pdf) 
(página 71). 
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Los anteproyectos deberán ajustarse, en su elaboración y ejecución, a las 
normas y a los modelos que al efecto establezca el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social. Así, el presupuesto de la Seguridad Social, se configura 
mediante dos bloques: gastos e ingresos. En ambos bloques se diferencian las 
operaciones no financieras (corrientes y capital). 
 

 
PRESUPUESTOS: TIPOS DE OPERACIONES 

 

 
FINANCIERAS 

 
Movimientos de activos y pasivos financieros 

NO 
FINANCIERAS 

 
OPERACIONES 
CORRIENTES 

GASTOS : 
- coste de gestión de los servicios 

- gastos financieros 

- transferencias corrientes 

INGRESOS: 
- cotizaciones 

- ingresos por prestación de 
servicios 

- ingresos patrimoniales 

- aportaciones del Estado 

- otros recursos corrientes 

OPERACIONES 
DE CAPITAL 

GASTOS 

- inversiones reales 

- transferencias de capital 

INGRESOS 

- enajenación de inversiones reales 

- transferencias de capital recibidas 
(aportaciones del Estado para 
financiar inversiones reales) 

 
 4.2.1. Gastos. 
 
Se estructura en una triple clasificación: orgánica, por programas y económica. 
Como hemos indicado, los anteproyectos de las Mutuas deben confeccionarse 
en términos de programas. Así, en la clasificación por programas, los créditos 
se agrupan según la finalidad del gasto a realizar, utilizando para ello una 
división por áreas, grupos de programas y programas: 

 Las áreas responden a las competencias que con carácter genérico tiene 
atribuidas legalmente la Seguridad Social. 

 Los grupos de programas suponen una desagregación de las áreas en 
razón de la naturaleza de las prestaciones o servicios. 
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 Los programas incorporan el plan de acción o conjunto de actividades, 
entendidas como acciones uniformes al servicio de determinados 
objetivos que se pretenden alcanzar en el desarrollo de las mismas. 

 
Así, las Mutuas actúan en los siguientes programas706:  
 

ÁREAS GRUPOS DE 
PROGRAMAS 

PROGRAMAS 

1.Prestaciones 
económicas 

11. Gestión de 
prestaciones 
económicas 
contributivas 

1102. Incapacidad temporal y 
otras prestaciones 

1103. Capitales renta y otras 
compensaciones financieras 
de accidentes de trabajo 

2.Asistencia 
sanitaria 

21. Atención primaria 
de salud 

2122. Medicina ambulatoria 
de MATEPSS 

22. Atención 
especializada 

2224. Medicina hospitalaria 
de MATEPSS 

3. Servicios sociales 34. Otros servicios 
sociales 

3436. Higiene y seguridad en 
el trabajo 

4.Tesorería, 
Informática, otros 
servicios 

43. Gestión del 
patrimonio 

4364. Administración del 
patrimonio 

45. Administración y 
servicios generales de 
tesorería y otros 
servicios funcionales 
comunes 

4591. Dirección y servicios 
generales 

 
En el ejercicio de 2016, los gastos presupuestados fueron son los siguientes707 
 

TIPO OPERACIÓN CONCEPTO INGRESOS (miles 
de euros) 

Operaciones 
no 

Operaciones 
corrientes  

Gastos de personal 987.482,82 

                                                        
706  Vid. Resolución de 3 de junio de 2015, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social 
por la que se dictan instrucciones para la elaboración de los presupuestos para el ejercicio 2016 de 
las entidades gestoras de la Seguridad Social, Tesorería de la Seguridad Social, Mutuas 
Colaboradoras con la Seguridad Social y sus Centros mancomunados. Estructura por programas del 
presupuesto de gastos del Sistema de la Seguridad Social. ÁREA 1.- PRESTACIONES 
ECONÓMICAS. http://www.seg-
social.es/prdi00/groups/public/documents/binario/207672.pdf; (pág.27) 

707 Véase: http://www.seg-social.es/prdi00/groups/public/documents/binario/207581.pdf; 
pág. 224 



 

 327 

financieras Gastos corrientes en 
bienes y servicios 

809.970,69 

Gastos financieros 1.617,03 

Transferencias corrientes 7.714.428,29 

Operaciones 
de capital 

Inversiones reales 73.951,15 

Transferencias de capital 891.851,26 

Operaciones financieras Activos financieros 3.332.657,22 

Pasivos financieros 613,15 

TOTAL 13.812.571,61 

 
Cada uno de estos conceptos se desagrega por programas. 
 
 
4.2.2. Ingresos.  
 

Como en ejercicios anteriores, el presupuesto de ingresos también sigue 
desglosándose en capítulos, artículos, conceptos, subconceptos y partidas, con 
separación de los ingresos por "Operaciones Corrientes", por “Operaciones 
de Capital” y por “Operaciones Financieras 

 
En 2016, el presupuesto total de las Mutuas fue de trece millones 

ochocientos doce mil quinientos setenta y un euros con sesenta y un 
céntimos. (13.812.571,61 euros), de los que la mayoría corresponden a 
ingresos por cotizaciones708: 
 

 
TIPO OPERACIÓN 

 
CONCEPTO 

 
INGRESOS (en 
miles de euros) 

Operaciones 
no 
financieras 

Operaciones 
corrientes  

Cotizaciones sociales 11.788.080,00 

Tasas y otros ingresos 236.163,65 

                                                        
708  Véase: http://www.seg-social.es/prdi00/groups/public/documents/binario/207581.pdf; 
pág.18 
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Transferencias corrientes 101.599,06 

Ingresos patrimoniales 125.717,27 

Operaciones 
de capital 

Enajenación de 
inversiones reales 

108,15 

Transferencias de capital 15.802,95 

Operaciones financieras Activos financieros 1.544.100,53 

Pasivos financieros 1.000,00 

TOTAL 13.812.571,61 

 
 
 
 
 
5. LOS RECURSOS HUMANOS DE LAS MUTUAS. 
 
El conjunto de los recursos humanos que emplean las entidades para 
desarrollar sus funciones, reside en la plantilla de personal de las Mutuas, a 
continuación, se procederá según las memorias anuales a un análisis 
pormenorizado del número de trabajadores, según los datos facilitados por 
cada entidad.  
 

PERSONAL LABORAL DE LAS MUTUAS (ACTUALIZADO A 01-
ENE-2016) 

FREMAP709 4.211 

ASEPEYO710 3.398 

IBERMUTUAMUR711 1.906 

                                                        
709 Vid: 
http://www.fremap.es/SiteCollectionDocuments/Memorias/2015/Informe_Anual_2015. 

 pdf, pág. 14 

710  Vid Informe anual ASEPEYO 2015: 
https://www.asepeyo.es/documents/19/15327/informe-anual-Asepeyo-2015.pdf, pág. 88 

711  Véase:https://www.ibermutuamur.es/wp-
content/uploads/2016/07/Memoria2015_IBMM.pdf, p.3 
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FRATERNIDAD-MUPRESPA712 1.977 

MUTUA UNIVERSAL MUGENAT713 1.788 

MC Mutual (Midat Cyclops)714 1618 

MAZ715 1.242 

ACTIVA MUTUA 2008716 815 

UMIVALE717 679 

UNIÓN DE MUTUAS UNIMAT718 665 

MUTUALIA719 650 

MUTUA BALEAR720 458 

EGARSAT721 407 

                                                        
712  Vid. Https://www.fraternidad.com/memoria2015/pdf/01-FRATERNIDAD-EN-
CIFRAS.pdf 

713 Véase: Memoria 2015 Mutua Universal, pág. 95 
http://memoria.mutuauniversal.net/organizacion 

714  Vid. Memoria 2015 MC Mutual (Midat Cyclops), pág. 98, https://www.mc-
mutual.com/contenidos/opencms/es/webpublica/InformacionCorporativa/Memorias/resources/
memoria_2015_es/HTML/index.html#/98/ 

715  En esta línea, vid. Memoria 2015 Mutua Maz, pág. 28 
http://www.maz.es/Publicaciones/Memorias%20anuales/memoria-anual-mutua-maz-2015.pdf  

716  Vid. Memoria 2015 Activamutua, pág. 13, http://www.activamutua.es/wp-
content/uploads/2016/10/Mem%C3%B2ria-2015-CASTELL%C3%80.pdf  

717 Vid. Memoria 2015 Umivale, pág. 71 
Http://www.umivale.es/portal/export/sites/umivale/servicios/herramientas/formularios_y_docu
mentacion/documentacion/memoria_actividades.pdf 

718  Memoria 2015 Unión de Mutuas pág. 110 
http://www.uniondemutuas.es/images/Memorias/memoriarsc2015.pdf  

719  El 31/12/2015 un total de 650 personas integraron la plantilla de Mutualia, el personal con 
jornada completa ha sido de 576 personas y 679 han trabajado esta organización con diferentes 
contratos. Vid. Memoria 2015 Mutualia, pág 105, 
http://www.mutualia.es/opencms/export/shared/images/stories/pdf/Memoria_2015/memoria-
Mutualia-2015.pdf 

720  Vid. Mutua Balear:: http://www.mutuabalear.es/verfichero.php?id=102. P3P.3 

721  Véase EGARSAT. Memoria institucional 2015. Pág. 43 
http://www.egarsat.es/Conocenos/Memoria-de-Resultados. 
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MUTUA GALLEGA722 304 

MUTUA MONTAÑESA723 342 

MUTUA INTERCOMARCAL724 284 

MAC. MUTUA DE ACCIDENTES DE CANARIAS725 197 

MUTUA CESMA726 192 

SOLIMAT727 162 

MUTUA NAVARRA728 113 

TOTAL 21.246 

 
 

MUTUA TRABAJADORES HOMBRE MUJER TOTAL 

MUTUA NÚM. 1 MC 
Mutual (Midat 
Cyclops) 

Empleados: 1854 

Director Gerente 1 0 1 

Laboral 
fijo+temporal 

635 1219 1854 

MUTUA NÚM. 2 
MUTUALIA 

Empleados: 650 

Director Gerente 1 0 1 

Laboral 
fijo+temporal 

- - 650 

                                                        
722  Vid. Mutua Gallega, Memoria 2015. Pág. 17  

 http://www.mutuagallega.es/001/faarchivos/archivos/memoria/2015/es/Memoria_2015
_Mutua_Gallega.html 

723  Véase: http://www.mutuamontanesa.es/web/actividad-de-mutua-montanesa-y-venta-de-
prevemont/ 

 Datos actualizados del portal http://www.mutuamontanesa.es/web/wp-
content/uploads/2013/09/memoria_2015-definitiva1.pdf, pág8. 

724  Véase Anuario estadístico Mutua Intercomarcal, pág. 2 http://www.mutua-
intercomarcal.com/portal/mutua/87/Memoria-2015/cat 

725 Vid.: http://www.mac-mutua.org/wp-content/uploads/2016/11/MEMORIA2015.pdf 

 Web facilitada por el portal: https://www.mac-mutua.org/la-mutua. 

726  Véase Memoria anual 2015 Mutua CESMA, pág. 87  

 https://www.unglobalcompact.org/system/attachments/cop_2016/327361/original/2015
__Memoria_RSC_Imprenta_Definitiva_version_3.0_LARGA.pdf?1477043809 

727  Véase Memoria anual 2015 SOLIMAT.Pág.14 http://www.solimat.com/pdf/SOLIMAT-
memoria-2015.pdf 

728  Memoria anual 2015. Mutua Navarra. 1-PRESENTACIÓN 
http://www.mutuanavarra.es/Memoria/2015/index.php/presentacion/ 
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MUTUA NÚM. 3, 
Activa mutua 

Empleados: 815 

Director Gerente 1 0 1 

Laboral fijo 
+temporal 

- - 815 

MUTUA NÚM. 7, 
Mutua Montañesa 

Empleados: 340 

Director Gerente 1 0 1 

Laboral 
fijo+temporal 

150 190 340 

MUTUA NÚM. 10, 
Mutua UNniversal 
Empleados: 1788 

Director Gerente 1 0 1 

Laboral fijo 
+temporal 

676 1.112 1788 

MUTUA NÚM. 11, 
MAZ 

Empleados: 1242 

Director Gerente 1 0 1 

Laboral fijo - - 1.145 

Laboral+temporal - - 97 

MUTUA NÚM. 15, 
UMIVALE 

Empleados: 679 

Director Gerente 1 0 1 

Laboral 
fijo+temporal 

281 398 660 

MUTUA NÚM. 21, 
Mutua Navarra 

Empleados: 113 

Director Gerente 1 0 1 

Laboral 
fijo+temporal 

44 69 113 

MUTUA NÚM. 39, 
Mutua Intercomarcal 
Empleados: 284 

Director Gerente 1 0 1 

Laboral fijo 111 173 284 

MUTUA NÚM. 61, 
FREMAP 

Empleados: 4211 

Director Gerente 1 0 1 

Laboral fijo 1887 2324 4001 

Laboral temporal 70 186 210 

MUTUA NÚM. 72, 
SOLIMAT 

Empleados: 192 

Director Gerente 1 0 1 

Laboral 
fijo+temporal 

78 114 192 

MUTUA NÚM. 115, 
CESMA 

Empleados: 195 

Director Gerente 1 0 1 

Laboral 
fijo+temporal 

103 92 195 

MUTUA NÚM. 151, 
ASEPEYO 

Empleados: 3.398 

Director Gerente 1 0 1 

Laboral fijo 1.142 17077 3.149 

Laboral temporal 93 156 249 

MUTUA NÚM. 183, 
Mutua Balear. 
Empleados: 447 

Director Gerente 1 0 1 

Laboral 
fijo+temporal 

134 354 447 

MUTUA NÚM. 201, 
Mutua Gallega. 
Empleados: 304 

Director Gerente 1 0 1 

Laboral 
fijo+temporal 

153 151 293 

MUTUA NÚM. 267, 
Unión de Mutuas 

Empleados: 665 

Director Gerente 1 0 1 

Laboral fijo 212 403 615 

Laboral temporal 14 36 50 

MUTUA NÚM. 272, Director Gerente 1 0 1 
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MAC 

Empleados: 190 

Laboral 
fijo+temporal 

75 115 190 

MUTUA NÚM. 274, 
IBERMUTUAMUR 

Empleados: 1906 

Director Gerente 1 0 1 

Laboral fijo+ 
temporal 

811 1095 1906 

MUTUA NÚM. 275, 
Fraternidad-
MUPRESPA 

Empleados: 1977 

Director Gerente  1 0 1 

Laboral fijo 
+temporal 

825 1152 1977 

MUTUA NÚM. 276, 
EGARSAT 

Empleados: 407 

Director Gerente 1 0 1 

Laboral 
fijo+temporal 

134 272 407 

     

 
 
5.1. BALANCE INTERANUAL DEL VOLUMEN DE PLANTILLA.  

 
España vive con intensidad desde el 2009 hasta 2016 un periodo crítico 

en el plano económico, afectando seriamente al tejido industrial y empresarial 
del país. Este fenómeno se debió a una doble causa, tanto de índole legal 
como económica. 
 

La primera causa ha venido marcada por este periodo de declive 
económico que trajo consecuencias negativas al mercado laboral marcado por 
la destrucción de empleo que llegó a alcanzar los seis millones de parados. Las 
Mutuas, se han visto por ello muy afectadas debido a la disminución 
progresiva del número de trabajadores afiliados a la Seguridad Social, y a la 
aparición de economías sumergidas. 
 

Contra todo pronóstico, en la actualidad esta situación desfavorable 
sigue repercutiendo en las cuentas de la Seguridad Social, las cuales 
presentaron un saldo negativo de 6.128,06 millones de euros a 31 de agosto de 
2016729, frente a un saldo negativo de 5.352,86 millones de euros obtenidos en 
el mismo periodo del ejercicio anterior, según los datos de ejecución reflejados 
en el Sistema de Información Contable de la Seguridad Social. 
 

                                                        
729  Este saldo negativo de 6.128,06 millones de euros es la diferencia entre unos derechos 
reconocidos por operaciones no financieras de 83.845,42 millones de euros y unas obligaciones 
reconocidas de 89.973,48 millones de euros. Del volumen total de derechos reconocidos, el 91,53% 
corresponde a las Entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social y el 8,47% restante 
a las Mutuas Colaboradoras. En cuanto a las obligaciones, el 92,91% ha sido reconocido por las 
Entidades gestoras y el 7,09% por las Mutuas. Véase: http://www1.seg-
social.es/ActivaInternet/AfiliacionParo/REV_035407 



 

 333 

Dentro de este complejo contexto, en los últimos años, las Mutuas se 
están viendo marcadas consecuentemente por un periodo negativo para la 
evolución del empleo de su personal. Esta razón, se debe a varias causas:  
1º -La estricta política de austeridad del gasto presupuestario. 
2º -La disciplina en su ejecución. 
3º-Las medidas emanadas de la política del gobierno para hacer frente a la 
crisis económica. 
4º- El cumplimiento con los criterios de convergencia emanados de la Unión 
Europea,  
 

La segunda causa, es debida a la prohibición realizada por la Resolución 
de 11 de marzo de 2010, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, 
para 2010 de formalizar nuevos contratos de personal, salvo los del personal 
sanitario. 
 

Dentro del mercado laboral la destrucción de empleo ha traído como 
consecuencia inmediata, una bajada exponencial en el número de 
contingencias profesionales730, por lo que las Mutuas ya no necesitan tanto 
personal ni recursos de los que eran necesarios para satisfacer la anterior 
demanda.  
Algunas entidades para recortar gastos y agilizar los procesos, han diseñado 
sistemas de gestión eficaces, basados en la creación de herramientas 
informáticas731. 
 

El siguiente gráfico, muestra estos signos en los resultados de estos 
últimos 4 años, donde se evidencia esta disminución del número de 

                                                        
730  El índice de siniestralidad en 2.015 se ha situado, para los trabajadores por cuenta ajena en 
el 4,62%, para los trabajadores autónomos en el 1,52% y para el agregado de ambos colectivos un 
4,36%. Ello ha supuesto un cambio en la tendencia de años anteriores, que ha reflejado, durante los 
años de crisis económica, una caída continuada en la siniestralidad.  

 De esta forma el índice de siniestralidad ha iniciado un crecimiento que suele acompañar a 
las épocas de mayor actividad económica, debido sin duda al crecimiento de la actividad en sectores 
más siniestrables (construcción), a la aparición de horas extras, al empleo de trabajadores con 
menor formación y a la desaparición del miedo a la baja médica. 

 En función de todo ello, mantenemos como siempre el objetivo primordial de prestar a los 
trabajadores de nuestros empresarios asociados, un servicio cada vez más eficaz y de mayor calidad. 
Véase Memoria anual 2015 Mutua CESMA, pág. 8 

 https://www.unglobalcompact.org/system/attachments/cop_2016/327361/original/2015
__Memoria_RSC_Imprenta_Definitiva_version_3.0_LARGA.pdf?1477043809 

731  La tendencia desarrollada en los últimos años ha consistido en simplificar el sistema de 
gestión mediante potentes soluciones tecnológicas que integren todas las aplicaciones informáticas 
de la organización. Estas plataformas están permitiendo la implantación de una nueva metodología 
de trabajo con menos personal orientada a procesos, con objeto de alcanzar una mayor eficiencia y 
desarrollar el trabajo en equipo.  A modo de ejemplo véase: 
https://www.mutuauniversal.net/es/sobre-mutua-universal/recursos-humanos/ 
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trabajadores que conforman las plantillas de las Mutuas, bajando desde los 
22.686 trabajadores en el ejercicio 2012 a los actuales 21.237 miembros de 
personal de las mismas. 
 

 
No obstante, pese a estas reducciones de personal laboral, dentro del exigente 
escenario económico, en los últimos meses del 2013 empezaron a atisbarse los 
primeros indicios de cambios. Estos se han ido materializando positivamente 
hasta el ejercicio de 2016, el cual comenzó con perspectivas de incremento.  

 
La tendencia expansiva de la economía española parece estabilizada, 

ello supone un incremento continuado del empleo, un aumento de la afiliación 
a la Seguridad Social y una mejora en la recaudación de cuotas de las Mutuas.  

Esta situación, salvo circunstancias excepcionales que se pudieran producir, 
continuará durante los próximos años, por lo que se puede afirmar que 
España ha dejado atrás la crisis económica y la recesión. 
 

La razón de este fenómeno viene dada en términos macroeconómicos, 
dónde se ha ido consolidando un proceso lento de recuperación económica 
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que comenzó a mediados de 2013 y que ha permitido alcanzar, en el conjunto 
del año 2015, un crecimiento del 3,2% en el PIB, siendo éste el principal 
motor de este impulso la demanda nacional. 
 

Este balance, está siendo por tanto decisivo para el funcionamiento del 
mercado de trabajo pues, ha podido permitir finalizar el 2015 con un 
incremento del 3,18% en el número medio de afiliados a la Seguridad Social, 
(533.186 afiliados) incrementándose así la actividad desarrollada por el sector 
de la Mutuas732. Se trata del mayor incremento en un ejercicio desde 2006 y la 
segunda subida anual consecutiva tras la de 2014 (+417.574 cotizantes), un 
dato alentador para el restablecimiento de futuros empleos en Estas entidades.  

 
Estos signos, se materializan de las Mutuas con mayor volumen de 
trabajadores protegidos733 donde la recuperación económica y factores como 
la venta de sus sociedades de prevención contribuirán con más incidencia 
positiva en la solvencia de estas entidades. 
 

También se verán incrementados los beneficios registrados por la 
variación en el valor razonable de los activos financieros, consecuencia de las 
operaciones de venta necesarias para hacer frente a la devolución del exceso 
de reservas legales734 y que permitirán con más facilidad la eliminación del 
impacto sobre la cuenta de resultados producido por el fuerte incremento, del 
gasto por prestaciones sociales, que en el pasado 2015 han alcanzado según 
datos propios de FREMAP los 1.330,05 millones de euros.  

 
 
Fruto de ese mayor dinamismo, la actividad sanitaria se verá también 
incrementada, con mayor número de pacientes atendidos, que darán lugar a 
más consultas médicas, e intervenciones quirúrgicas.  
 
 
 

                                                        
732  Véase Memoria institucional ERGASAT 2015. Pág. 5 
http://www.egarsat.es/Conocenos/Memoria-de-Resultados. 

733  FREMAP sigue liderando al alcanzar la cifra de 4.196.065 trabajadores protegidos, dando 
cobertura al 24,42% del total de trabajadores afiliados al Sistema de la Seguridad Social, gracias a la 
recuperación económica, según datos facilitados por la Mutua, sus ingresos por cotizaciones 
sociales han alcanzado los 2.582,75 millones de euros, incrementando la cifra en un 5,81% respecto 
al ejercicio precedente, permitiéndonos alcanzar un resultado del ejercicio a distribuir de 323,53 
millones de euros, 52 millones más que en 2014. Véase en este sentido Vid: 
http://www.fremap.es/SiteCollectionDocuments/Memorias/2015/Informe_Anual_2015.pdf, 

 pág. 12  

734  Establecidas en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 35/2014, de 26 de diciembre. 
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5.2. EL IMPACTO DE LA RECESIÓN EN LA DISTRIBUCIÓN DE 
CATEGORÍAS PROFESIONALES. 
 
Tal como se señaló en el epígrafe anterior, el conjunto de los recursos 
humanos que emplean las Mutuas para desarrollar sus funciones, ha sufrido 
un proceso de simplificación y adaptación a los cambios ocasionados en el 
sector por el impacto de la crisis económica y la reforma legislativa.  

 
Esta última, ha consistido en reorientar su actividad a la esencia 

tradicional de las Mutuas, integrando las necesidades de la salud de la empresa 
y la vocación histórica de atención a la salud del trabajador. Para realizar esta 
labor, dentro de estas entidades, se ha potenciado considerablemente la 
coordinación con equipos de responsables que actúan como personal de 
apoyo a sus equipos sanitarios y que también velan, por la aplicación de 
políticas y procedimientos comunes de forma coordinada. 
 

Dentro de este marco, los trabajadores de las Mutuas, proporcionando 
servicios y asistencia sanitaria siguen siendo el principal activo de estas 
entidades; dependiendo de ellos la consecución del éxito, los resultados y la 
imagen positiva de la entidad. Por categoría profesional en términos 
cuantitativos, y de manera gráfica, véase cómo ha influido la adaptación y 
reorganización del personal de las Mutuas antes y durante la crisis económica, 
el detalle por categorías profesionales se expresa en el siguiente cuadro y 
gráfico comparativos, tomando dos años muy significativos: El ejercicio 
2007735, (el de mejores resultados antes de la crisis económica) y el ejercicio de 
2013736 (ya en plena recesión) como periodos de referencia:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                        
735  Vid. http://www.seg-social.es/prdi00/groups/public/documents/binario/130945.pdf 

736  Vid. Memoria Económico Financiera y de Gestión 2012-2013. 
http://www.segsocial.es/prdi00/groups/public/documents/binario/213699.pdf, pág.88 
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PERSONAL SANITARIO 

 

  

Como puede apreciarse, el personal sanitario experimentó variaciones 
debido a un aumento del número de facultativos y auxiliares de clínica un 
8,6% (351 trabajadores) y un 16,7% (226 trabajadores) respectivamente. 
 

  

De manera inversa, tanto los ayudantes técnicos sanitarios o asimilados, 
como los trabajadores de categorías diversas dentro de los programas de 
medicina ambulatoria y hospitalaria, experimentaron una bajada del 30,12% 
(1.488 trabajadores), y del 41,11% (1.369 trabajadores).  
 

 
 

PERSONAL NO SANITARIO 

 

CATEGORÍAS 
PROFESIONALES 

2007 2013 

 
Directivos 

 
162 

 
247 

 
Titulados superiores 

 
1.612 

 
1.612 

 
Titulados medios 

 
1.195 

 
1.195 

 
Técnicos de prevención 

 
641 

 
641 

CATEGORÍAS 
PROFESIONALES 

2007 2013 

Facultativos. 4.067 4.418 

Ayudantes técnicos 
sanitarios o 
asimilados. 

 
4.940 

 
3.452 

 

Auxiliares de clínica. 1.353 1.579 

Categorías diversas. 
(Programas de 

Medicina Ambulatoria 
y Hospitalaria) 

 
3.329 

 
1.960 
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Personal administrativo 

 
5.514 

 
8.643 

  
Personal subalterno y 
otros 

 
364 

 
535 

 
 
Respecto del personal no sanitario las variaciones no han sido tan 
significativas, aunque con excepciones, debido a un aumento del número de 
directivos, personal subalterno y administrativo, es decir un 52,46% (85 
trabajadores), un 52,46% (85 trabajadores) y un 56;7% (3.129 trabajadores) 
respectivamente. 
De forma estable y sin variaciones, se han mantenido en sus cifras durante 
cinco años, tanto titulados superiores, como medios y técnicos de prevención  
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En 2007, las Mutuas contaban con un personal de 23.177 empleados, de los 
que el 59,06% (13.689) tenían la calificación de personal sanitario, mientras 
que el 40,94% (9.488) era no sanitario. 
 
Estas cifras, en contraste respecto a 2013, sufrieron variaciones, debido al 
impacto de la crisis económica, en este sentido, las Mutuas redujeron su 
personal en un 2,11% pasando de de 23.177 a 22.686 empleados. En ese 
ejercicio, el 50,29% (11.409), tenían la calificación de personal sanitario y el 
56,74% (12.873) era personal no sanitario.  

 
 
6. LA RETRIBUCIÓN DEL PERSONAL  
 

La Ley 35/2014, somete a las Mutuas a un férreo control en orden a 
ciertas partidas. Así, como viene siendo ya habitual en estos últimos años737 las 
retribuciones del conjunto del personal estarán sujetas a las disposiciones 
sobre la masa salarial y a las limitaciones o restricciones que establezcan, en su 
caso, las Leyes de Presupuestos Generales del Estado de cada año.  
 

                                                        
737  En la retribución de algunos empleados de las Mutuas, fundamentalmente de su personal 
directivo, se han venido estableciendo limitaciones desde la Ley de Presupuestos para 2008.  
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El ejemplo más reciente de estas restricciones, viene dado por la Ley de 
Presupuestos para 2015 (disposición adicional vigésima Ley 36/2014), dónde 
se establecen las siguientes limitaciones: 
 
1º Cargos directivos (altos cargos y otros directivos), sus retribuciones no 
podrán exceder:  
A) Si empezaron a prestar sus servicios antes de 2010, del importe más alto 738 
de los que corresponda a los altos cargos del Gobierno de la Nación, de sus 
Órganos consultivos, de la Administración General del Estado, de los 
miembros del CGPJ, del Tribunal Constitucional y del Tribunal de Cuentas.  
  

B) Si empezaron a prestar sus servicios después de 2010: de las cuantías 
establecidas para dicho año en el régimen retributivo de los Directores 
Generales de las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad 
Social. 
 
2º Resto del personal: quedan sometidos a lo dispuesto en relación con el 
personal laboral del sector público estatal739 
 

Por otro lado, y como una muestra más del acercamiento del régimen 
del personal de las Mutuas al personal al servicio de la Administración, el 
artículo 1.5 del RD 1630/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la 
prestación de servicios sanitarios y de recuperación por las Mutuas, extiende al 
personal sanitario que desarrolle las actividades sanitarias y recuperadoras 
encomendadas a las Mutuas, el régimen de incompatibilidades vigente en la 
comunidad autónoma en la que se desarrollen sus actividades (siempre que se 
encuentren afectados por lo previsto en el artículo 3.1 de la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
administraciones públicas). 
 

Sin embargo, para MALDONADO MOLINA Y VILLAR 
CAÑADA740, este régimen común con el sector público no se concretó a 
efectos de limitar la retribución del personal directivo de las Mutuas, pues la 
normativa741 excluye de su campo de aplicación al personal de las entidades 

                                                        
738  Esta regla tiene una clara excepción pues, podrán percibir retribuciones complementarias 
por encima de esta cantidad si se prueba una dedicación exclusiva y, por consiguiente, la 
incompatibilidad para el desempeño de cualquier otra actividad retribuida. El importe de estas 
retribuciones complementarias tendrá la naturaleza de absorbible por las retribuciones básicas. 

739  La Resolución de 11 de marzo de 2010, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, 
prohibió para 2010 formalizar nuevos contratos de personal, salvo el sanitario. 

740  Véase MALDONADO MOLINA J.A, VILLAR CAÑADA, I.M Guía Sindical para 
representantes: Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social. Edita Secretaría de Salud 
Laboral y Medio ambiente UGT-CEC. http://www.ugt.es 

741  Véase la disposición adicional octava del RDL 3/2012, de 10 de febrero, que fija 
especialidades en la retribución e indemnizaciones por despido del sector público, y el RD 
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gestoras, servicios comunes y a las Mutuas742 (en su función pública de 
colaboración en la gestión de la Seguridad Social), así como sus centros y 
entidades mancomunados.  
 

Son excepciones que no desvirtúan el que las Mutuas formen parte del 
sector público (nótese que el artículo 3.1.g del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, incluye dentro del concepto de sector 
público a las Mutuas). 
 

Otra de las limitaciones a las están sometidas las Mutuas y que trae la 
Ley 35/2014, es la prohibición también que, con cargo a los recursos públicos, 
las Mutuas puedan satisfacer indemnizaciones por extinción de la relación 
laboral con su personal743, cualquiera que sea la forma de dicha relación y la 
causa de su extinción, que superen las establecidas en las disposiciones legales 
y reglamentarias reguladoras de dicha relación, ni tampoco establecer planes 
de pensiones744 para su personal, ni seguros colectivos que instrumenten 
compromisos por pensiones, ni planes de previsión social empresarial sin la 
aprobación del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.  
 

Sin embargo, sí que utiliza las retribuciones de los directivos en función 
de los resultados, y por tanto al servicio de la eficiencia y la sostenibilidad, 
pero según se entienda por el propio Ministerio, lo que significa a estos 
efectos mera eficiencia económica en términos de ingresos/gastos, lo que no 
necesariamente se puede traducir en eficiencia social al servicio de los 
trabajadores beneficiarios.  
 

Así, según la nueva ley a efectos retributivos, así como para la 
determinación del número máximo de personas que ejerzan funciones 
ejecutivas en las Mutuas, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social clasificará 
a las Mutuas por grupos en función de su volumen de cuotas, número de 
trabajadores protegidos y eficiencia en la gestión. 
  

                                                                                                                                                                   

451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los máximos responsables y 
directivos en el sector público empresarial y otras entidades. 

742  Ambas entidades están previstas en la letra d) del artículo 2,1 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria. 

743  Vid. LÓPEZ GANDÍA, J. La reforma de las Mutuas y la sostenibilidad de la seguridad social. 
Revista Jurídica de los Derechos Sociales. Julio-diciembre 2015, vol.5, núm. 2/2015.  

744  Los planes de pensiones, los planes de previsión social empresarial, los contratos de 
seguros, y las aportaciones y primas periódicas que se realicen estarán sujetos a los límites y criterios 
que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado establezcan en esta materia para el sector 
público. 
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Las retribuciones del Director Gerente y del personal que ejerza 
funciones ejecutivas en las Mutuas se clasificarán en básicas y 
complementarias y estarán sujetas a los límites máximos fijados para cada 
grupo por el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el 
régimen retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector 
público empresarial y otras entidades. Asimismo, estarán también sujetos a los 
límites previstos en el citado Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, el 
número máximo de personas que ejerzan funciones ejecutivas en cada Mutua.  
 

Un instrumento esencial es la retribución o complemento variable que 
tendrá carácter potestativo y que se otorga y fijas en función de la consecución 
de unos objetivos previamente establecidos por la Junta Directiva de la Mutua 
de conformidad con los criterios que pueda fijar el citado Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social.  
 

Estos objetivos tendrán carácter anual y deberán estar fundamentados 
en los resultados del ejercicio generados por la Mutua en la gestión de las 
diferentes actividades de la Seguridad Social en las que colabora.  
 

Es fundamental la previsión de la clasificación por desarrollo 
reglamentario de las Mutuas por grupos en función de su volumen de cuotas, 
número de trabajadores protegidos y eficiencia en la gestión a efectos de la 
determinación de ciertos aspectos retributivos, así como para la determinación 
del número máximo de personas que ejerzan funciones ejecutivas.  
 

En cuanto a las retribuciones, las del personal directivo y las del 
Director Gerente no venían reguladas en el RD 1993/1995 hasta el ejercicio 
2010, por lo que el régimen retributivo del personal directivo de las Mutuas, 
que no está sometido a convenio, carecía de regulación específica745.  
 
Por esta razón, el artículo 71 LGSS, tras la redacción dada por la citada Ley 
35/2014, comenzó a regular las retribuciones del Director Gerente y del 
personal que ejerza funciones ejecutivas en las Mutuas. 
 

Éstas tienen un régimen distinto según nos encontremos ante rentas 
básicas o complementarias, y en todo caso estarán sujetas a los límites 

                                                        
745  La disp. ad. 8ª de la LPE/2010, mantenida por la disp. ad. 59ª LPE/2011, a petición del 
Tribunal de Cuentas subsanó esta deficiencia. Y se estableció que con carácter general las 
retribuciones básicas no podían superar las retribuciones de los directores generales de las entidades 
gestoras de la Seguridad Social. No obstante, cabía la posibilidad de contemplar retribuciones 
complementarias por encima de la citada cantidad. El nuevo texto legal las precisa. Más 
ampliamente vid. LOPEZ GANDIA. J.: La reforma de las mutuas y la sostenibilidad de la 
seguridad social en: https://www.upo.es/revistas/index.php/lex_ 
social/article/download/1433/1149 
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máximos fijados para cada grupo por el Real Decreto 451/2012, de 5 de 
marzo. En ambos casos las fija la Junta Directiva, aunque los límites son 
distintos según que nos encontremos ante la retribución básica o 
complementaria 

 
a) Las retribuciones básicas del Director Gerente y del personal que ejerza 
funciones ejecutivas: 
Incluyen su retribución mínima obligatoria y se fijarán por la Junta Directiva 
conforme al grupo de clasificación en que resulte catalogada la Mutua. Por 
tanto, las retribuciones básicas deben tener como referente lo aprobado por el 
Ministerio. 
 
b) Retribuciones complementarias: 
Las retribuciones complementarias del Director Gerente y del personal que 
ejerza funciones ejecutivas comprenden un complemento del puesto y un 
complemento variable, que se fijarán por la Junta Directiva de la Mutua.  
 
- El complemento del puesto se asignará teniendo en cuenta la situación 
retributiva del directivo en comparación con puestos similares del mercado de 
referencia, la estructura organizativa dependiente del puesto, el peso relativo 
del puesto dentro de la organización y el nivel de responsabilidad.  
- El complemento variable, que tendrá carácter potestativo, retribuirá la 
consecución de unos objetivos previamente establecidos por la Junta Directiva 
de la Mutua de conformidad con los criterios que pueda fijar el Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social. Estos objetivos tendrán carácter anual y deberán 
estar fundamentados en los resultados del ejercicio generados por la Mutua en 
la gestión de las diferentes actividades de la Seguridad Social en las que 
colabora. 
 
En ningún caso, la retribución total puede exceder del doble de la retribución 
básica y ningún puesto podrá tener una retribución total superior a la que 
tenía con anterioridad 1 de enero de 2015 

. 
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Coste bruto anual por Mutua746 
 
Respecto al personal facultativo, la Ley 35/2014 recoge un régimen específico 
(disposición adicional sexta). Es un régimen excepcional, como dice la propia 
Ley, con el objetivo de que las Mutuas puedan prestar unos servicios médicos 
más especializados.  
 

                                                        
746  Estudio realizado por MALDONADO MOLINA J.A., extrayendo datos de las memorias 
económicas de las mutuas. Vid. Guía Sindical para representantes: Las Mutuas Colaboradoras con 
la Seguridad Social. Edita Secretaría de Salud Laboral y Medio ambiente UGT-CEC. 
http://www.ugt.es. Pág138. 



 

 345 

A tal efecto, el personal facultativo al servicio de las mismas podrá percibir 
unas retribuciones por encima del límite de retribuciones totales fijado para el 
Director Gerente de la Mutua para la que preste servicios, debiéndose 
respetar, en todo caso, las disposiciones sobre la masa salarial y las 
limitaciones o restricciones que establezcan, en su caso, las Leyes de PGE de 
cada año. 
 
La Ley de Presupuestos Generales de Estado para 2016, estableció, en materia 
retributiva de los empleados de las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad 
Social, la dependencia del Ministerio de Economía y Hacienda quien tendrá 
que autorizar, con carácter previo, la masa salarial que las Mutuas puedan 
disponer en cada ejercicio para abonar las retribuciones de sus empleados.  

 
Ello supone una modificación sustancial de las facultades de dirección y tutela 
que ejercía el Ministerio de Empleo y Seguridad Social y que se irá viendo 
cómo evoluciona en el futuro. 
 
6.1. PERSONAL LABORAL DE LOS ANTIGUOS CENTROS 
MANCOMUNADOS. 
  

Durante el año 2013, se produjo un hecho relevante de especial 
trascendencia, 
así en el BOE nº 231 de fecha de 26 de septiembre, se publicó el Real Decreto 

701/13, de racionalización del sector público, que, entre otras medidas, 
aprobó la disolución y liquidación de las Entidades mancomunadas de Mutuas 
de Accidentes, en particular de Corporación Mutua747 y Suma Intermutual.  
 

Entiende el Real Decreto que la finalidad de las Entidades 
mancomunadas puede cumplirse mediante los oportunos instrumentos de 
colaboración entre Mutuas, como son convenios y acuerdos, y que por tanto 
no resulta necesario la presencia de una persona jurídica interpuesta como era 
Corporación Mutua. 
 

En ese sentido, y en el expediente de liquidación de estas entidades 
como es el caso de Corporación Mutua, se han planteado y llevado a cabo 
desde ejercicio 2014, las medidas necesarias para poder continuar con el 

                                                        
747  En este sentido, por Resolución de la DGOSS de fecha 13/01/16, se ha autorizado la 
formalización del Acuerdo de Alianza estratégica entre las Mutuas que formaban Corporación 
Mutua (a excepción de Solimat), que recoge este deseo inequívoco de continuar con las líneas de 
trabajo de la citada entidad mancomunada ya disuelta. Así mismo, la citada Resolución también 
autorizó la utilización del término CORPORACION RAMA, como imagen común distinta de la de 
cada una de las Mutuas que la componen. Más ampliamente vid. más ampliamente: Memoria 
CESMA 2015 

En:https://www.unglobalcompact.org/system/attachments/cop_2016/327361/original/2015__M
emoria_RSC_Imprenta_Definitiva_version_3.0_LARGA.pdf?1477043809, p9 
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mayor número de acciones que han hecho posible los grandes beneficios 
obtenidos para las Mutuas de Corporación y por el propio sistema, 
pretendiéndose con ello, que continúen, como hasta ahora, la compartición de 
los centros ya existentes, el intercambio sanitario, la puesta en común de 
recursos humanos y materiales, y la apuesta más importante de Corporación 
que ha sido poder compartir conocimientos.  
 
Sin embargo, la centralización de compras no ha podido mantener748 ya que 
no está soportada por la Ley de Contratos del Sector Público y por tanto no 
tiene encaje legal.  
 
Según datos comunicados por las mutuas749 y tras las últimas reformas, con la 
entrada en vigor del 701/2013, de 20 de septiembre, de racionalización del 
sector público, se mantienen dos centros intermutuales: 
 
1º Centro Intermutual de Euskadi 
2º Centro de Recuperación y Rehabilitación de Levante. 
 

Ambos tienen por objeto la gestión y el mantenimiento en común, por 
las mutuas partícipes, de los hospitales situados en Bilbao y Valencia 
respectivamente, y su común aprovechamiento. 
 

TRABAJADORES DE ENTIDADES Y CENTROS MANCOMUNADOS 

 

Centro de Recuperación y Rehabilitación de Levante750 235 

Centro Intermutual de Euskadi751 90 

Corporación Mutua  - 

Suma Intermutual  - 

TOTAL 396 

 

  HOMBRE MUJER TOTAL 

Mutua núm 291 CENTRO 
INTERMUTUAL DE 

Director 
Gerente 

1 0 1 

                                                        
748  Véase Memoria anual 2015 Mutua CESMA. Pág. 8 
https://www.unglobalcompact.org/system/attachments/cop_2016/327361/original/2015__Mem
oria_RSC_Imprenta_Definitiva_version_3.0_LARGA.pdf?1477043809 

749 Vid: 
http://www.segsocial.es/Internet_1/InformacionEconomicof/InformacionContableFinancieraPru
ebas/cuentassegsocial/ejer14/cuenta14/abc/index.htm 

750 Véase: 
http://portaldelatransparencia.hilevante.com/documents/52570/53455/Presupuestos+2016+%28
2%29.pdf/17b8c305-98ea-4c69-92a1-18bdb4942714?version=1.0, pág. 7 

751  Véase: Memoria 2014 Hospital Intermutual Euskadi 
http://www.intermutualeuskadi.es/wp-content/uploads/2015/11/MEMORIA-2014.pdf, pág7 
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EUSKADI 

Empleados: 90 

Laboral 
fijo+ 
temporal 

- - 90 

Mutua núm. 292 CENTRO 
DE REHABILITACIÓN 
DE LEVANTE 

Empleados: 275 

Director 
Gerente 

1 0 1 

Laboral 
fijo+ 
temporal 

96 177 235 

 
7. LA NUEVA REGULACIÓN DEL RESULTADO ECONÓMICO 
POSITIVO: PROVISIÓN Y RESERVAS 

 
7.1 GESTIÓN Y TRATAMIENTO. 
 

El tratamiento que el Ordenamiento Jurídico ha dado a los resultados 
económicos de las Mutuas en sus ejercicios, ha venido marcado 
tradicionalmente por la máxima de que las Mutuas no pueden “dar lugar a la 
percepción de beneficios económicos de ninguna clase a favor de sus 
asociados”. Para atender a las razones que explican por qué hoy día se sigue 
manteniendo este mandato, debemos remontarnos a las disposiciones 
existentes en la época prodemocrática donde, se recogió desde un primer 
momento, con la LSS/1966752 este mandato, manteniendo además la 
excepción, incorporada en 1959, que aludía a que “en ningún caso se 
considerarán como beneficios los extornos que procedan de acuerdo con el 
art. 207”. 
 

En este artículo se establecía que, una vez constituidas las reservas 
reglamentarias, con los resultados positivos del ejercicio753, al menos el 80 por 
100 del “exceso de excedentes” resultante se debía adscribir a los fines 
generales de prevención y rehabilitación, pudiéndose extornar el resto (20%) 
entre los asociados, o bien destinarse a los fines fijados estatutariamente por 
cada entidad754.  
 

                                                        
752  Art. 202.3. LSS/1966. 

753  El Reglamento de 1967 establecía la Reserva de Obligaciones Inmediatas, que se dota con el 
25% de las cuotas; y la Reserva para Contingencias en Tramitación, que comprende el importe de las 
prestaciones definitivas y presuntas. Por su parte, el Reglamento de 1976, redujo al 15% las 
dotaciones del primero, y establece una nueva Reserva de Estabilización, que habría que dotar con una 
cantidad equivalente al 15% de la media anual de cuotas recaudadas en el último trienio. Puede 
verse, para su evolución: MARTÍN SERRANO.A, COLMENAR LUIS. J., Las Mutuas Patronales: 
Gestión Privada de la Seguridad Social. Madrid: Trívium, 1989, p. 216-224. 

754  Art. 28. Reglamento de 1967. 
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Esta extraordinaria autorización, que atentaba contra con el principio 
de caja única y las directrices de la LB/1963755 y con el Art. 48 LSS/1966756, 
fue suprimida por el Texto Refundido de 1974 (LSS/1974), donde se aclaraba, 
por una parte, en su Art. 17.4, que las “primas” del régimen de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales, tendrían, a todos los efectos, la 
condición de cuotas de la Seguridad Social. 
 

Dicha afirmación era contenida también en el artículo 4; y por otra, 
para no dejar lugar a dudas, en el artículo 202.4, establecía que los ingresos 
obtenidos por las Mutuas como consecuencia de las primas de accidente de 
trabajo aportadas a las mismas por los empresarios asociados, así como los 
bienes muebles e inmuebles en que pudieran invertirse dichos ingresos, 
forman parte del patrimonio de la Seguridad Social y están afectados al 
cumplimiento de sus fines.  

 
También la LSS/1974 estableció la nueva regulación del destino de los 

excedentes757, dejando a la determinación reglamentaria tanto la constitución 
de reservas como el destino del exceso de excedentes resultante de aplicar el 
80 por ciento a fines generales de prevención y rehabilitación758.  
 

Sin embargo, durante dicho período y con cargo a dicho 20 por ciento, 
las Mutualidades Laborales satisfacían a los beneficiarios de las víctimas de 
accidente de trabajo con muerte, cantidades entre 25.000 y 50.000 pesetas759.  
 

De manera que, dicho exceso de excedentes, en lugar de repartirse entre 
los empresarios, en concepto de devolución por las primas pagadas, o quedar 
como reserva en la Mutua, se distribuía, de manera mucho más justa y 
coherente, entre los damnificados, viéndose privados de dicha mejora los 
derechohabientes de los trabajadores al servicio de los empresarios asociados 

                                                        
755  Base 18. Apartado 77. 

756  Esta disposición, declaraba que los bienes, derechos, acciones y recursos de cualquier 
género adscritos a la Seguridad Social, constituían un patrimonio afecto a sus fines, distinto al del 
Estado. 

757  Art. 207. Decreto 2065/1974, de 30 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social. 

758  En esta línea, el Reglamento de Mutuas de 1976 estableció que, una vez cubiertas las reservas, 
y destinados al menos un 80 por ciento a los fines generales de prevención y rehabilitación, el resto, 
de acuerdo con lo establecido en los estatutos de cada Mutua, se destinaría, un diez por ciento a la 
asistencia social en favor de los trabajadores, o sus derechohabientes, o al servicio de los 
empresarios asociados, y el otro diez por ciento a la dotación de reservas voluntarias, o a la misma 
finalidad de asistencia social. 

759  RODRÍGUEZ SANTOS, B. Comentarios a la Ley de Seguridad Social (vol. I), (3ª) Valladolid: Lex 
Nova, 1983, p. 237. 
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a las Mutuas, con lo que, en este caso, las prestaciones del sistema público de 
la Seguridad Social no eran iguales para todos. 
 

En los años sucesivos, pero sobre todo en un pasado reciente, varias 
LPE incidieron en esta regulación, como sucedió con la modificación del 
anterior art.73 del TRLGSS760 por la LPE para 2008, la LP para 2011 y la 
Disposición Transitoria. 5ª de la LPE/2011 que afectan a las reservas761.  
 
En artículo 73 LGSS, se contemplaba en caso de resultado económico 
positivo anual obtenido por las Mutuas en su gestión su afectación, en primer 
lugar, a la dotación de las reservas reglamentarias. Y la propia ley contemplaba 
además el Fondo de Prevención y Rehabilitación al que se destinaba el exceso 

                                                        
760  Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social. 

761  La Disposición Transitoria quinta Ley 39/2010, de PGE para 2011, unificó las reservas 
obligatorias en la llamada “Reserva de estabilización por contingencias profesionales”. Y el no 
publicado proyecto de Real Decreto de 2 de diciembre de 2010 explicó la finalidad de esta nueva 
reserva unificada, buscando “la simplificación de las reservas a constituir por las Mutuas, 
sustituyendo las actualmente existentes en relación con las contingencias profesionales por una 
única reserva de estabilización que permita aumentar la trasparencia y facilite la gestión, sin olvidar 
que su fin último es soportar la solvencia financiera de estas entidades en orden a garantizar en todo 
momento el correcto otorgamiento de las prestaciones que dispensan”. Así, tras la Ley de PGE 
para 2011, el marco normativo quedó como sigue:   

 -Destino del resultado económico positivo: 

 A) Provisión para contingencias en tramitación (en el ámbito de las contingencias 
profesionales) 

 B) Reserva de estabilización por contingencias profesionales (que según la LPGE para 2011 
incluye las antiguas reservas por obligaciones inmediatas; de estabilización; así como las reservas 
voluntarias y asistencia social de los beneficiarios de la colaboración). 

 C) Reserva de estabilización incapacidad temporal por contingencias comunes. 

 -Cuando la reserva de estabilización de IT por contingencias comunes se encontrase dotada 
en su cuantía máxima, los resultados positivos que se derivan de esta gestión se destinaban: 

 1º) A dotar el Fondo de Reserva de la Seguridad Social 

 2º) Un 10% podrá destinarse al sistema de reducción de las cotizaciones por contingencias 
comunes de las empresas previsto en el artículo 73.4 LGSS, en proporción a los ahorros de costes 
generados al sistema a través de los procesos de colaboración previstos en dicho artículo 

 Destino del exceso del resultado económico positivo: Fondo de prevención y rehabilitación 

 Desde el 19 de septiembre de 2010, también se previó que se destinasen parte de los 
excedentes obtenidos en la gestión de las contingencias profesionales o de la IT por enfermedad 
común al establecimiento de un sistema de reducción de cotizaciones por contingencias comunes 
de las empresas, siempre que se hubiesen reducido los costes de la IT por debajo de unos 
determinados límites o por haber aplicado planes pactados en el ámbito de la empresa con los 
representantes de los trabajadores sobre modificación de las condiciones de trabajo o flexibilidad en 
el cambio de puestos de trabajo de trabajadores afectados por enfermedad común y mejoren el 
control de absentismo. 
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del resultado económico positivo obtenido por la gestión de las contingencias 
profesionales, una vez dotadas las indicadas reservas.  
 
Era pues el Reglamento el que regulaba las reservas que ahora pasan a 
contemplarse y regularse por el art.75 de la nueva ley 35/2014 que sustituye al 
actual artículo 73, regulando el resultado económico de las Mutuas y las 
reservas a constituir con cargo al mismo. Y así en cada uno de los ámbitos 
mencionados en el apartado 1 se constituirá una Reserva de Estabilización que 
se dotará con el resultado económico positivo obtenido anualmente, cuyo 
destino será corregir las posibles desigualdades de los resultados económicos 
generados entre los diferentes ejercicios en cada uno de los ámbitos.  
 
La ley las define con detalle. Se establece la obligación de limitar, con un nivel 
máximo de cobertura, tanto la dotación de la Reserva de Estabilización de las 
contingencias profesionales como la correspondiente a la Reserva de 
Estabilización por cese de actividad de los trabajadores autónomos y se 
mantiene la limitación existente en la Reserva de Estabilización ahora 
denominada de contingencias comunes.  
 
7.2. PERFIL ACTUAL 

 
Los factores negativos, que para el año 2016, están teniendo decisiva 

influencia en el devenir de la actividad de las Mutuas en general vienen dados 
entre otros por la Ley de Mutuas762 la cual, dio un nuevo tratamiento a las 
Reservas763, que ha supuesto de facto, una importante descapitalización de 
todas las Mutuas del sector.  
 

La regulación legal y reglamentaria ha venido fijando un preciso 
régimen jurídico para garantizar la solvencia de las Mutuas, así como el 
cumplimiento de sus distintos fines sociales. Una primera garantía ha sido el 
régimen de reservas obligatoria en parte para hacer frente a los capitales coste 
de las pensiones que se causen, de manera que esté asegurada la solvencia de 
la entidad y su capacidad económico-financiera para hacer frente a sus 
obligaciones.  

                                                        
762  Ley 35/2014, de 26 de diciembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las Mutuas. 

763  Una vez asumido el efecto de este nuevo criterio, solo queda pedir al Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social la especial sensibilidad necesaria al legislar la materialización de reservas 
entre el inmovilizado material y financiero, y especialmente en la participación en esta 
materialización de la Cuenta deudora con la Tesorería General. Véase Memoria anual 2015 Mutua 
CESMA. P. 8 
https://www.unglobalcompact.org/system/attachments/cop_2016/327361/original/2015__Mem
oria_RSC_Imprenta_Definitiva_version_3.0_LARGA.pdf?1477043809 
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Dotadas estas reservas, los eventuales “excedentes” o, mejor dicho, el 

resto de los resultados económicos positivos pues con éstos se dotan las 
reservas debían destinarse a atender ciertos fines, reglamentariamente fijados.  

 
 
 
7.2.1. Las novedades introducidas por la LPGE en 2011 y por la Ley 35/2014 
ante la falta de un nuevo reglamento de colaboración. 
 

Como se tratará en el próximo capítulo VII de esta obra, en los últimos 
años este nivel de control, supervisión e intervencionismo del Estado sobre 
las Mutuas, se ha visto incrementado considerablemente partiendo de 
reformas o modificaciones incorporadas por la LGPE 2011. Esta Ley, se 
centró en un refuerzo del control por el actual Ministerio de Empleo de 
diversos aspectos estratégicos de la gestión presente y futura de las Mutuas, 
regulando entre otros aspectos, el resultado económico positivo764 y las 
reservas a constituir con cargo a éste, cuestiones que por su importancia 
deben ser regulada con detalle, pues las Mutuas son entidades sin ánimo de 
lucro, y para cumplir con la legalidad, sus recursos deben destinarse 
cuidadosamente por ley, a financiar las prestaciones objeto de su colaboración, 
y a cubrir sus gastos de gestión en los términos ya analizados. 
 

La nueva Ley de Mutuas, (Ley 35/2014, de 26 de diciembre, por la que 
se modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social en 
relación con el régimen jurídico de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social) publicada en enero de 
2015, no ha tenido aún el desarrollo reglamentario correspondiente, lo que en 

                                                        
764  Para GARCÍA-PERROTE ESCARTÍN, la más significativa modificación realizada por la 
LGPE 2011, "viene de la mano de la desaparición del concepto de «excedentes» y su sustitución por 
el de «resultados económicos positivos». Modificación nada cosmética o meramente conceptual que 
constituye un verdadero cambio de sentido y significación de la función que deben cumplir los 
citados excedentes. La norma establece de forma clara el cambio de denominación, de modo que: 
«en lo sucesivo, todas las referencias normativas a los excedentes de las Mutuas de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de la seguridad Social, han de entenderse hechas al resultado 
económico positivo de dichas entidades» (art. 73.6 LGSS de 1994). La nueva redacción que obtiene 
este art. 73 en sus apartados 2 y 5 se centra en precisar el modo en que deberá aplicarse el resultado 
económico positivo obtenido por la gestión de la contingencia profesional. A tal fin, se establece, 
en primer lugar, que el "exceso del resultado económico positivo obtenido por la gestión de la 
contingencia profesional, una vez dotadas las indicadas reservas, deberá adscribirse a los fines 
generales de prevención y rehabilitación" (art. 73.2 LGSS) y, en segundo término, se subraya que 
«los fines actualmente atendidos con las reservas estatutarias, así como las ayudas de asistencia 
social a favor de los trabajadores protegidos por las Mutuas o sus derechohabientes se prestarán 
con cargo a los créditos presupuestarios de cada ejercicio, cuya dotación estará en función del 
resultado económico positivo por Contingencias Profesionales registrado en el último ejercicio 
económico liquidado» (ara. 715 LGSS). Vid GARCÍA PERROTE ESCARTÍN,I. y MERCADER UGUINA, 
J.R La reforma de la Seguridad Social 2011 Lex nova 1º ed. octubre 2011, p.473 
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materia de reservas y excedentes entre otras, trae consigo una regulación 
insuficiente y una incertidumbre en su aplicación, lo que conlleva en algunos 
casos a una cierta inseguridad jurídica. 
 

En 2016 debió haberse publicado el nuevo Reglamento de 
Colaboración de las Mutuas, un hecho trascendental para el sector que tendrá 
que saber asimilar y adaptarse a su nueva regulación. La Ley de Mutuas ha 
dado un cambio de tal magnitud a la regulación que hace necesario un 
Reglamento completamente nuevo que termine de configurar lo que a partir 
de ahora serán las Mutuas, algo muy diferente a lo que eran cuando nacieron 
en 1900. Este será el principal reto del legislador para los próximos años. 
 

Este reto se tendrá que afrontar en una discutida situación económica 
de mejora para el conjunto del país, con una clara de reducción de márgenes 
para el sector de las Mutuas, ya que con la recuperación económica llega 
también el incremento de la siniestralidad laboral y del absentismo en general. 
Conseguir una financiación adecuada para el aseguramiento de las 
Contingencias Comunes es el otro gran reto, del sector de las mismas. 
 

La importancia de la regulación de los excedentes y las reservas viene 
dada pues la Seguridad Social no solo recurre a su Fondo de Reserva para 
financiar la paga extra las de pensiones, sino que también utiliza el montante 
de activo procedente del fondo que contiene el dinero excedente de la gestión 
de las Mutuas. Estas medidas que utilizan estos recursos tan valiosos son los 
que garantizan la economía de las familias. 
 

Por esta razón en materia de excedentes, la ley prevé que aquellos que 
no se hayan destinado a los fines previstos, no podrán ser usados libremente o 
repartidos entre los asociados, sino que la normativa prevé su destino, 
distinguiendo qué hacer con ellos765.  
 

Así, las Mutuas constituirán obligatoriamente, al final de cada ejercicio y 
con cargo a los resultados de gestión del mismo, unas reservas (hasta la LPGE 
de 2011, llamadas “Reserva de obligaciones inmediatas” y “Reserva de 
estabilización”), y provisión de gastos (“Provisión para contingencias en 
tramitación”).  
 
Esta provisión y reservas obligatorias quedaron materializadas en los términos 
indicados en los artículos 75, 75 bis LGSS 1994, y disposición transitoria 

                                                        
765  Téngase en cuenta que se trata de ingresos mayoritariamente vía cotizaciones que tienen 
como fin hacer frente a futuras contingencias, por lo que esos ingresos deben reservarse para los 
gastos futuros (además de los presentes). Vid. MALDONADO MOLINA J.A. VILLAR CAÑADA, I.M. 
Guía Sindical para representantes: Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social. Edita 
Secretaría de Salud Laboral y Medio ambiente UGT-CEC. http://www.ugt.es. Pág. 69. 
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segunda Ley 35/2014, pues el legislador derogó lo dispuesto en el artículo 31 
RD 1993/1995766.  
 
- El art. 95.1 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
establece el destino que ha de tener este Resultado económico positivo: 
A) Provisión para contingencias en tramitación (en el ámbito de las 
contingencias profesionales) 

B) Reserva de estabilización por contingencias profesionales 

C) Reserva de estabilización incapacidad temporal por contingencias 
comunes767. 
D) Reserva de estabilización por cese de actividad768 
 
Respecto al exceso del resultado económico positivo, este tendrá tres destinos:  
A)  Fondo de contingencias profesionales 

B) Reserva complementaria 

C) Reserva asistencia social 
 
7.3. PROVISIÓN PARA CONTINGENCIAS EN TRAMITACIÓN. 
 

En el ámbito de la gestión de las contingencias profesionales se 
constituirá una provisión para contingencias en tramitación, que comprenderá 
la parte no reasegurada del importe estimado de las prestaciones de carácter 
periódico previstas por invalidez y por muerte y supervivencia derivadas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, que habiéndose iniciado 
las actuaciones necesarias en orden a su concesión a los accidentados o a sus 

                                                        
766  Era el Reglamento de colaboración el que regulaba las reservas. Ahora se encarga el art.75 
de la nueva ley, que sustituye al actual artículo 73, regulando el resultado económico de las Mutuas y 
las reservas a constituir con cargo al mismo. Y así en cada uno de los ámbitos mencionados en el 
apartado 1 se constituirá una Reserva de Estabilización que se dotará con el resultado económico 
positivo obtenido anualmente, cuyo destino será corregir las posibles desigualdades de los 
resultados económicos generados entre los diferentes ejercicios en cada uno de los ámbitos.  

 La ley las define con detalle y fija su cuantía. Suprime el Fondo de prevención que quedara 
extinguido (disp. trans. 4ª de la nueva ley) y lo sustituye por un Fondo de contingencias 
profesionales de características bastantes similares en cuanto a su destino pues retoma la regulación 
anterior del TRLGSS más la del art. 66.1 del RD 1993/1995, aunque añade nuevos objetivos. 

 El citado artículo 31 suprimido por el número tres del artículo único del R.D. 1622/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento sobre colaboración de las Mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, aprobado por el R.D. 
1993/1995, de 7 de diciembre («B.O.E.» 17 noviembre). 

767  Otra fuente de ingresos del Fondo de Reserva de la Seguridad Social, pues en todo caso, 
cuando ésta reserva por IT por CC se encuentre dotada en su cuantía máxima, los resultados 
positivos que se derivan de esta gestión se destinarán a dotar dicho Fondo. 

768  Vid. Art. 95.1 c) LGSS 
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beneficiarios, se encuentren pendientes (al final del ejercicio correspondiente) 
de un reconocimiento769.  
 

Esta reserva, se dotará con el resultado económico positivo anual 
obtenido por las Mutuas en su gestión de dichas contingencias y tendrá como 
destino corregir las posibles desigualdades de resultados económicos entre los 
diferentes ejercicios. La cuantía mínima de la reserva queda fijada en el 30 por 
ciento de la media anual de las cuotas percibidas en el último trienio por la 
mutua y por las expresadas contingencias. 
 

Una vez cubierta la cuantía mínima de la reserva de estabilización, las 
mutuas podrán destinar a incrementar la misma el 50 por ciento del resultado 
económico positivo anual no aplicado. Su regulación se contiene en el artículo 
65.2 del RD 1993/1995 que señala que, la provisión para contingencias en 
tramitación a constituir por las Mutuas, así como el resto de las provisiones 
que se constituyan por dichas entidades, se dotarán y aplicarán de acuerdo con 
las normas contables del sector público. 
 

En el caso de prestaciones de invalidez y con carácter general, se 
entenderá que se han iniciado dichas actuaciones, cuando la entidad haya 
presentado la correspondiente propuesta formal, con especificación del grado 
de incapacidad permanente previsto, ante el órgano competente de la 
Administración, para su evaluación y, en su caso, reconocimiento. 
  

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando, a juicio de los 
servicios médicos de la Mutua, exista la certeza de que el trabajador quedará 
afectado por secuelas que impliquen incapacidad permanente en alguno de sus 
grados, pero al final del ejercicio no concurran las circunstancias precisas para 
la iniciación del oportuno expediente, se podrán incluir en la provisión 
correspondiente a dicho ejercicio el importe presunto de la prestación que se 
estime habrá de satisfacerse por la entidad. Aquellas prestaciones que se 
incluyan en la provisión para contingencias en tramitación, en estas 
circunstancias, requerirán de la aprobación expresa a estos efectos, de la Junta 
directiva de la Mutua. 
 

Por lo que se refiere a las prestaciones derivadas de muerte, podrán 
incluirse también en la provisión aquellas que se prevean como consecuencia 
de partes de accidentes presentados en la Mutua antes de finalizar el ejercicio 
correspondiente. 
 
7.4. RESERVAS DE ESTABILIZACIÓN 

 
                                                        
769  Vid. Art. 95 Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
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Se constituirá una Reserva de Estabilización que se dotará con el 
resultado económico positivo obtenido anualmente, cuyo destino será corregir 
las posibles desigualdades de los resultados económicos generados entre los 
diferentes ejercicios en cada uno de los tres ámbitos de gestión: 
- Gestión de las contingencias profesionales 

- Gestión de la prestación económica de IT por contingencias comunes 

- Gestión de la prestación por cese de actividad de los autónomos 

La definición y establecimiento de los límites de dicha reserva y de la de 
estabilización por contingencias comunes, se efectuará reglamentariamente, 
previa consulta a los interlocutores sociales, de forma que no se produzca una 
disminución en el nivel global de dotación actual de las reservas constituidas 
por cada Mutua tras el último ejercicio presupuestario liquidado. 
 
Este desarrollo reglamentario dialogado empezó a gestarse con el proyecto de 
Real Decreto de 2 de diciembre de 2010, que fue sometido a los primeros 
informes preceptivos. Sin embargo, la tramitación del mismo fue paralizada a 
petición de las organizaciones empresariales, representadas en la mesa de 
diálogo social, para evitar posibles interferencias con algunos de los asuntos a 
tratar en dicha mesa. Al concluirse sin acuerdo la ronda de negociaciones, y en 
tanto tiene lugar la reordenación de las Mutuas prevista en la disposición 
adicional decimocuarta de la Ley 27/2011, en noviembre de 2011 se aprobó 
un desarrollo normativo parcial de algunas cuestiones inaplazables, entre las 
que está la reserva de estabilización por contingencias profesionales (RD 
1622/2011, de 14 de noviembre). 
 
 7.4.1. Reserva de estabilización por contingencias profesionales.  
 
 Conforme a la nueva redacción del artículo 65 del RD 1993/1995 (dada 
por el RD 1622/2011, de 14 de noviembre), la reserva de estabilización por 
contingencias profesionales: 

 Se dotará con el resultado económico positivo anual obtenido por las 
mutuas en su gestión de dichas contingencias 

 Tendrá como destino corregir las posibles desigualdades de resultados 
económicos entre los diferentes ejercicios. 

 
Es en la cuantía de la reserva donde hay diferencias entre la reforma 
proyectada en 2010, la aprobada en 2011, y la reforma introducida con la Ley 
35/2014, así: 
 
- En el proyecto de RD de 2 de diciembre de 2010, su cuantía queda fijada: 

 en el 30% de la media anual de las cuotas percibidas en el último 
trienio por la mutua y por tales contingencias. 
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 No obstante, las mutuas podrán optar por elevar la dotación de esta 
reserva hasta que alcance, como máximo, el 55% de la media anual de 
las cuotas a que se refiere el párrafo anterior. 
 

- En el RD 1622/2011, de 14 de noviembre, la cuantía mínima se fija: 
 en el 30% de la media anual de las cuotas percibidas en el último 

trienio por la mutua y por tales contingencias. 
 No obstante, las mutuas podrán optar por elevar la dotación de esta 

reserva con el 50% del resultado económico positivo anual. 
 

- La Ley 35/2014 modificó el artículo 75.2 LGSS 1994, dotando a la reserva 
de una cuantía mínima equivalente al 30 por ciento de la media anual de las 
cuotas ingresadas en el último trienio por las contingencias y prestaciones 
señaladas en el apartado 1.a), y voluntariamente, podrá elevarse hasta el 45 por 
ciento, que constituirá el nivel máximo de dotación de la reserva, cuando antes 
podía alcanzar hasta un 50%, mientras que ahora se limita a un 45%.  
 

Las ayudas de asistencia social a favor de los trabajadores protegidos 
por las mutuas o sus derechohabientes que, hasta la entrada en vigor del RD 
1662/2011, de 14 de noviembre, venían prestándose con cargo al Fondo de 
Asistencia Social lo harán en lo sucesivo con cargo a los créditos 
presupuestarios de cada ejercicio, cuya dotación estará en función del 
resultado económico positivo por contingencias profesionales registrado en el 
último ejercicio liquidado. En el supuesto de resultar estos inicialmente 
insuficientes se tramitarán las modificaciones de crédito que resulten precisas 
para su adecuación a las necesidades prestacionales, siempre que no superen la 
dotación media de los tres últimos ejercicios liquidados (disposición adicional 
primera RD 1622/2011). 
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Fuente: Informes Estadísticos de la Tesorería General de la Seguridad Social. 

Fuente: previsión de cierre para el ejercicio 2015 (AMAT)770. 
Cifras en millones de euros. 

 
7.4.2. Reserva de estabilización por Incapacidad Temporal derivada de 
contingencias comunes.  
 

Dentro de este el ámbito los resultados positivos que se deriven de la 
colaboración en la gestión de la IT derivada de contingencias comunes, se 
mantendrán en una reserva denominada “reserva de estabilización incapacidad 
temporal por contingencias comunes771”.  
 
Conforme a los cambios introducidos en el R.D. 1622/2011, de 14 de 
noviembre772, el destino exclusivo de estos fondos, será atender los posibles 
                                                        
770  Véase http://www.amat.es/Ficheros/15806.pdf 

771  Vid. Art.73.3. RMAT 

772  El art. 73.3 del RMAT fue entre otros, modificado por el número once del artículo único 
del R.D. 1622/2011, de 14 de noviembre por el que se modifica el Reglamento sobre colaboración 
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resultados negativos futuros que se produzcan en dicha gestión. Para su 
proceder, estos fondos, se fijan en el 5% de las cuotas percibidas en el último 
ejercicio por tales contingencias, aunque estas entidades, también podrán 
optar por elevar la dotación de esta reserva hasta el 25% de las mismas cuotas. 
En todo caso, en cuanto al excedente por la gestión de las contingencias 
comunes éste debe incorporarse íntegramente al Fondo de Reserva de la 
Seguridad Social. Así pues, se recupera el tope de la reserva de estabilización 
por contingencias profesionales, de modo que cuando se supere ese límite el 
exceso de excedente pasa formar parte de un Fondo de Riesgos Profesionales 
(adscrito a la Seguridad Social) así como, en su caso, de la reserva 
complementaria.  
 

En el supuesto de que la Mutua obtenga resultados negativos y después 
de aplicada la Reserva Complementaria continúe la persistencia del déficit o 
bien la dotación de la Reserva Específica se sitúe en una cuantía inferior a su 
nivel mínimo obligatorio, es decir, un importe equivalente al 5%, la Mutua 
procederá a la cancelación del déficit y a dotar la Reserva de Estabilización 
específica de este ámbito, hasta situarla en su nivel mínimo de cobertura, 
utilizando la Reserva de Estabilización de contingencias profesionales, 
siempre que ésta se encuentre correctamente dotada. Igualmente, cuando la 
reserva de estabilización de incapacidad temporal por contingencias comunes 
se encuentre dotada en su cuantía máxima, los resultados positivos que se 
deriven de esta gestión se ingresarán en el Fondo de Reserva de la Seguridad 
Social773. 
 

En el caso de esta gestión se obtenga un resultado negativo, que no 
pueda ser abonado mediante el procedimiento establecido como se ha 
descrito anteriormente, el mismo deberá ser cancelado mediante la 
correspondiente derrama entre los empresarios asociados a la Mutua y que 
tuvieron formalizada esta cobertura con la misma en el ejercicio en que dicho 
resultado se obtiene774. El importe individualizado de la derrama y los plazos 
para hacerla efectiva serán establecidos por la Mutua y sometidos a la Junta 
general que ha de aprobar las cuentas. A efectos de la determinación, 
aprobación y cobro de esta derrama, será de aplicación lo establecido en el 
artículo 8 del RMAT. Como medida de maniobra económica, la Junta general 

                                                                                                                                                                   

de las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, 
aprobado por el R.D. 1993/1995, de 7 de diciembre.  

773  A este Fondo, podrá destinarse a dicho fin un porcentaje máximo del 10 por ciento de los 
referidos resultados positivos en los términos y condiciones que establezcan las disposiciones 
específicas de desarrollo. (Obviamente, una vez que se establezca de forma reglamentaria el sistema 
de reducción de las cotizaciones por contingencias comunes de las empresas previsto en el artículo 
73.4 de la Ley General de la Seguridad Social, en proporción a los ahorros de costes generados al 
sistema a través de los procesos de colaboración previstos en dicho artículo).  

774  Vid.art.73.4 RMAT 
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de la Mutua, en los casos señalados anteriormente, podrá acordar que el cobro 
de la derrama quede suspendido hasta un máximo de tres años, desde el fin 
del ejercicio en que el resultado negativo se haya producido, teniendo en 
cuenta que los posibles resultados positivos que se generen durante dicho 
período podrán aplicarse a la cancelación parcial o total del negativo. 
 
7.4.3. Reserva de estabilización por cese de actividad.  
 

Esta reserva tiene como finalidad garantizar la suficiencia financiera del 
sistema de protección por cese de actividad del autónomo.  
 

Así en el art. 21 del RD 1541/2011 se establecían dos tipos de reserva, 
una de estabilización y otra complementara ambas para la prestación de cese 
de actividad y otra forma de cómputo. En efecto el resultado económico 
positivo obtenido de dicha gestión se destinará exclusivamente a la 
constitución de una Reservas de estabilización en las Mutuas ( el 80 por ciento 
del resultado positivo obtenido en cada ejercicio presupuestario cerrado) para 
garantizar la viabilidad financiera de la gestión de la protección por cese de 
actividad del trabajador autónomo y otra en la TGSS.  
 

Las Mutuas destinarán a la dotación de esta reserva el porcentaje, que 
cada año establezca el Ministerio de Trabajo e Inmigración en la Orden de 
cotización anual, del resultado positivo obtenido en cada ejercicio 
presupuestario cerrado, sin que en ningún caso dicho porcentaje pueda ser 
superior al 20 por ciento del mencionado resultado.  
 

En el nuevo texto legal tras la ley 35/2014 se modifica la forma de 
cálculo de la primera, que ya es por resultado positivo, sino que es el 5 por 
ciento775 de las cuotas ingresadas por esta contingencia durante el ejercicio, 
que podrá incrementarse voluntariamente hasta el 25 por ciento de las mismas 
cuotas, que constituirá el nivel máximo de cobertura. Mientras que la que se 
sitúa en la TGSS se constituye con la diferencia entre el importe destinado a la 
Reserva de Estabilización por cese de actividad y la totalidad del resultado 
neto positivo.  
 

Según el art.75.4. del TRLGSS tras la nueva ley el resultado negativo de 
la gestión de las prestaciones por cese en la actividad se cancelará aplicando la 
Reserva específica constituida en las Mutuas y, en caso de insuficiencia, se 
aplicará la Reserva Complementaria de Estabilización por cese de actividad 
constituida en la TGSS hasta extinguir el déficit y reponer hasta su nivel 
mínimo de dotación aquella Reserva, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente. Se recoge así la previsión del art. 22 del RD 1541/2011 

                                                        
775  Se fija en los mismos porcentajes que la de IT. 
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(viabilidad financiera del sistema de protección por cese de actividad) con la 
diferencia de que en el nuevo texto legal no cabe que una Mutua carezca de 
Reserva de Estabilización por cese de actividad. En este sentido el citado 
art.22 del RD 1541/1011 establece el procedimiento reglamentario de 
solicitud a la TGSS.  
 

El excedente que resulte después de dotar la Reserva de Estabilización 
por cese de actividad se ingresará en la TGSS con destino a la dotación de la 
Reserva Complementaria de Estabilización por cese de actividad, cuya 
finalidad será la cancelación de los déficits que puedan generar las Mutuas en 
este ámbito de la gestión después de aplicada su Reserva de Estabilización por 
cese de actividad, así como la reposición de la misma al nivel mínimo 
obligatorio, en los términos establecidos en el artículo 75.4, sin perjuicio de ser 
de aplicación a la misma las previsiones establecidas en los párrafos quinto y 
sexto, del apartado 1.a) de este artículo, sobre materialización y disposiciones 
transitorias de los fondos (art.75 bis 3 del nuevo texto legal).  

 

Fuente: Previsión de cierre para el ejercicio 2015 (AMAT)776. 
Cifras en millones de euros. 

                                                        
776  Véase : http://www.amat.es/Ficheros/15806.pdf 
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7.5. EL FONDO DE CONTINGENCIAS PROFESIONALES, 
RESERVAS COMPLEMENTARIAS, DE ASISTENCIA SOCIAL Y 
EXCEDENTES. 
 

La Ley 35/2014 ha introducido un nuevo artículo 75 bis en el que se 
regula el Fondo de contingencias profesionales, que sustituye al Fondo de 
Prevención y Rehabilitación. 
 

En el supuesto de que, una vez dotada la reserva de estabilización por 
contingencias profesionales, haya un excedente en los resultados económicos 
positivos obtenidos por la gestión de las contingencias profesionales, ese 
excedente se reparte entre tres Reservas. Antes de la reforma, el 100% iba 
destinado a un solo Fondo, que era el de Prevención y Rehabilitación.  
 

Con la nueva regulación, los excedentes sobrantes777 de la gestión de 
contingencias profesionales (una vez constituidas las provisiones para 
contingencias en tramitación y las reservas de estabilización), se reparten entre 
tres conceptos (volviendo a una situación muy similar a la que había antes de 
la reforma de 2011). Se distribuyen del siguiente modo: 
 
a) El 80 por ciento del excedente proveniente de contingencias profesionales- 
antes era el 100%- se destinará al citado Fondo de Contingencias 
Profesionales de la Seguridad Social, anteriormente denominado Fondo de 
Prevención y Rehabilitación, situado en TGSS y cuyos fondos se aplicarán, 
entre otras funciones, a actividades en investigación, desarrollo e innovación 
que mejoren las técnicas y tratamientos terapéuticos y rehabilitadores para la 
recuperación de los trabajadores y a incentivar acciones en prevención, así 
como a cubrir reducciones de cuotas por contingencias profesionales 
mediante la técnica “bonus-malus” como el antiguo Fondo de Prevención 
según la disp. ad. 61 ª LPE ley 42/2006 y el RD 404/2010 de 31 de marzo. Se 
destina el 3% del Fondo como máximo.  
 
Cuando los recursos disponibles que le corresponda a una Mutua sean 
insuficientes, ésta podrá acordar el destino, a tal fin, de recursos procedentes 
de las reservas voluntarias, o bien de la parte de las reservas obligatorias 

                                                        
777  Así, téngase en cuenta que este Fondo puede utilizarse también al igual que en la 
normativa anterior para atender con carácter transitorio a los fines propios del Sistema de la 
Seguridad Social, así como a las necesidades o desfases de tesorería, en la forma y condiciones que 
establezca el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, hasta su aplicación por el mismo Ministerio a 
los fines señalados. Vid. LÓPEZ GANDÍA, J.: “La reforma de las Mutuas y la sostenibilidad de la 
seguridad social”. Revista Jurídica de los Derechos Sociales. Julio-diciembre 2015, vol.5, núm. 
2/2015. Pág. 170.  
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correspondientes a la gestión de las contingencias profesionales, en la cuantía 
que exceda del límite mínimo reglamentariamente previsto.  
 

Previsiones éstas de gran trascendencia, porque el RD 404/2010 prevé 
que “la insuficiencia de recursos de la Mutua para el abono de la totalidad del 
incentivo que corresponda a la empresa será causa suficiente, sin otros 
requisitos, para que ésta pueda denunciar el convenio de asociación a su 
vencimiento” (artículo 9.2), denuncia que la empresa podía realizar incluso 
durante la fase transitoria del RD 38/2010, de 15 de enero.  
 
b) Reserva complementaria 

 
El 10 por ciento del excedente se aplicará a la dotación de la Reserva 
Complementaria que constituirán las Mutuas, cuyos recursos se podrán 
destinar al pago de exceso de gastos de administración, de gastos procesales 
derivados de pretensiones que no tengan por objeto prestaciones de Seguridad 
Social y de sanciones administrativas, en el caso de que no resulte necesaria su 
aplicación a los fines establecidos en el artículo 75.3. 
 
No obstante, el importe máximo de la misma no podrá superar la cuantía 
equivalente al 25 por ciento del nivel máximo de la Reserva de Estabilización 
de contingencias profesionales.  

 
En ningún caso la Reserva Complementaria podrá aplicarse al pago de gastos 
indebidos, por no corresponder a prestaciones, servicios u otros conceptos 
comprendidos en la colaboración, o a retribuciones o indemnizaciones del 
personal de las Mutuas por cuantía superior a la establecida en las normas de 
aplicación, los cuales serán pagados en la forma establecida en el artículo 75 
ter.4.  
 
c) Reserva de asistencia social 
 
El 10 por ciento del excedente se aplicará a la dotación de la Reserva de 
Asistencia Social, que se destinará al pago de prestaciones de asistencia social 
autorizadas, que comprenderán, entre otras, acciones de rehabilitación y de 
recuperación y reorientación profesional y medidas de apoyo a la adaptación 
de medios esenciales y puestos de trabajo, a favor de los trabajadores 
accidentados protegidos por las mismas y, en particular, para aquellos con 
discapacidad sobrevenida, así como, en su caso, ayudas a sus 
derechohabientes, las cuales serán ajenas y complementarias a las incluidas en 
la acción protectora de la Seguridad Social. 
 
En ningún caso la Reserva Complementaria y la Reserva de Asistencia Social 
podrán aplicarse al pago de gastos indebidos, por no corresponder a 
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prestaciones, servicios u otros conceptos comprendidos en la colaboración, o 
a retribuciones o indemnizaciones del personal de las Mutuas por cuantía 
superior a la establecida en las normas de aplicación, los cuales serán pagados 
en la forma establecida en el artículo 75 ter.4. 
 
De otra parte el excedente que reste de contingencias profesionales un vez 
dotada las Reservas y el que reste tras dotar la Reserva de Estabilización de 
contingencias comunes (cuya cuantía mínima es como mínimo el 5 por ciento 
de las cuotas ingresadas durante el ejercicio económico por las mencionadas 
contingencias, la cual podrá incrementarse voluntariamente hasta el 25 por 
ciento, que constituirá el nivel máximo de cobertura) se ingresan en el Fondo 
de Reserva de la Seguridad Social (art. 75 bis.2 del nuevo texto legal y art.73.3 
del RD 1993/1995) lo que permite a la Seguridad Social nutrirse de unos 
excedentes derivados de una gestión eficiente y atender a sus propios fines.  
 

Fuente: Informes Estadísticos de la Tesorería General de la Seguridad Social. 
Fuente: Previsión de cierre para el ejercicio 2015 (AMAT)778. 

Cifras en millones de euros. 

                                                        
778  Véase : http://www.amat.es/Ficheros/15806.pdf 
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Por otra parte puede aumentar el excedente que va a la TGSS, Y así se define 
el destino del excedente resultante para cada una de las contingencias una vez 
descontadas las reservas correspondientes:  

 
7.6 INTERCONEXIÓN ENTRE LAS RESERVAS 

 
Según el art. 75.3 del nuevo texto legal cuando se den resultados 

negativos en los ámbitos de las prestaciones derivadas de contingencias 
profesionales y en las de Incapacidad Temporal se cancelarán aplicando la 
respectiva Reserva de Estabilización. En caso de que la misma se sitúe por 
debajo de su nivel mínimo de cobertura, se repondrá hasta el mencionado 
nivel con cargo a la Reserva Complementaria prevista en el artículo 75 bis.1.b) 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.  
 

Asimismo, cuando después de realizadas las operaciones establecidas en 
el párrafo anterior persista el déficit en el ámbito de la gestión de las 
contingencias profesionales o la dotación de la Reserva de Estabilización 
Especifica sea inferior al mínimo obligatorio, se aplicará a la cancelación del  

déficit y a dotar la Reserva hasta el mencionado nivel mínimo obligatorio, el 
tramo de dotación voluntaria de la Reserva de Estabilización de contingencias 
comunes y, en caso de insuficiencia, será de aplicación, en su caso, lo 
establecido en el artículo 75 ter (medidas cautelares y responsabilidad 
mancomunada).  
 

Para el CES el cambio normativo en la determinación de las reservas y 
en la asignación de los excedentes podría afectar negativamente a la 
protección de los trabajadores y a la solvencia de las Mutuas, como 
consecuencia de la disminución de los recursos. Para algún grupo 
parlamentario se considera injusto que todos los excedentes de la gestión 
vayan a las cuentas de la Seguridad Social y nada llega a las empresas ni a las 
propias Mutuas y que es inconcebible que se pretenda mantener un régimen 
económico por el que los resultados positivos van a parar al Estado y las 
pérdidas se terminen cargando contra los empresarios asociados a las Mutuas.  

 
Pero no hay que olvidar que las Mutuas se han convertido cada vez más 

en un instrumento de colaboración al servicio ya directa y claramente de la 
eficiencia entendida en sentido económico y que acaba revirtiendo en la 
propia Seguridad Social que se nutre así de nuevos fondos y recursos.  
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8.  EL PATRIMONIO DE LAS MUTUAS. 

 
8.1. EL PATRIMONIO COMO RECURSO FINANCIERO DE LAS 
MUTUAS. 
 

Dentro de los recursos de que disponen las Mutuas para la financiación 
de sus actividades, los cambios en el régimen económico financiero de las 
mismas experimentados con la entrada en vigor de la Ley 35/2014 han llevado 
a la LGSS a actualizar la regulación de su patrimonio histórico y su afectación 
al fin social de la entidad. 
 

En principio, para PALOMAR OLMEDA779, el régimen jurídico de los 
bienes que componen el denominado Patrimonio Histórico se somete a la 
regla del derecho privado y a la libre ordenación por parte de las Mutuas en el 
ejercicio de sus potestades dominicales con las únicas referencias limitaciones 
de por un lado la de no tener ánimo de lucro y por otro lado la sección 
finalista de la totalidad del patrimonio al cumplimiento de los fines de la 
mutua a partir de estas dos limitaciones que se proyectan en la gestión del 
régimen utilización de los bienes patrimoniales propios de las mutuas es libre 
y puede realizarse conforme a las reglas generales del derecho privado. 
 

La LGSS establece en sus artículos 19.3780 y 103.1781, que los ingresos 
que las Mutuas obtengan como consecuencia de las primas de accidentes de 
trabajo aportadas a las mismas por los empresarios a ellas asociados (y por el 
resto de prestaciones que gestionan), así como los bienes muebles o inmuebles 
en que puedan invertirse dichos ingresos, forman parte del patrimonio de la 
Seguridad Social y están afectados al cumplimiento de los fines de ésta. 
 

Desde esta óptica, dado que las Mutuas tienen como objetivo la 
colaboración con la Seguridad Social, todos sus ingresos782 proceden 
directamente de la misma.  

                                                        
779  PALOMAR OLMEDA, A. "Controles Sobre las Mutuas" en AA.VV. Mutuas de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales Coord. Mercader Uguina, J.R. Ed La Ley 2007, cit., p. 138. 

780  El Art.19.3 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social., actualiza lo que se ha venido 
estableciendo en el anterior LGSS en su Art. 17, estableciendo que, la cotización correspondiente a 
las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se realizará mediante la 
aplicación de los tipos de cotización establecidos para cada actividad económica, ocupación o 
situación en la tarifa de primas establecidas legalmente. Las primas correspondientes tendrán a 
todos los efectos la condición de cuotas de la Seguridad Social. 

781  Las cuotas, bienes, derechos, acciones y recursos de cualquier otro género de la Seguridad 
Social constituyen un patrimonio único afecto a sus fines, distinto del patrimonio del Estado. 

782  Según el Tribunal de Cuentas, los fondos públicos del total de los ingresos de las Mutuas, 
por su carácter, haría aconsejable que el régimen de contratación, en general, del personal destinado 
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La TGSS ejerce exclusivamente, las funciones de recaudación de las 

cuotas, y las transfiere a las Mutuas las que les correspondan. 
 
Por otra parte, las Mutuas, en su colaboración en la gestión de la Seguridad 
Social, repartirán783 entre sus asociados, el importe de los siguientes 
conceptos: 
 
a) El coste del régimen de prestaciones aplicable a las contingencias en que 
tienen autorizada la colaboración y conforme a lo establecido en los apartados 
correspondientes del Reglamento de Colaboración de las Mutuas. 
b) El coste de los servicios para la prevención de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales a que se refiere el artículo 13784 del citado 
Reglamento, en función de lo que establezcan las disposiciones específicas que 
se aluden en el mismo. 
c) La contribución al sostenimiento de los Servicios Comunes de la Seguridad 
Social785, en la forma que se establezca por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social. 
 

Tal como se trató en el epígrafe correspondiente de este capítulo, el 
resultado económico patrimonial positivo anual obtenido en su gestión, se 
destina a la dotación de las reservas reglamentarias786. 
 

                                                                                                                                                                   

a prestar sus servicios en el sector, estuviera sujeto a los principios generales que inspiran el régimen 
de contratación de los empleados públicos, es decir, a los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad, así como al principio general de publicidad. Informe de Fiscalización sobre los 
procedimientos de contratación de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social. 2009. lII.4.5.4. Sobre la contratación laboral. 

783  Arts. 80.2 LGSS; y 7 Reglamento sobre colaboración. 

784  Estas actividades de prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
son a favor tanto de las empresas asociadas y de sus trabajadores dependientes, como de los 
trabajadores por cuenta propia adheridos que tengan cubiertas las contingencias citadas. 

785  La referencia a «los servicios comunes de la Seguridad Social» contenida en la letra c) del 
presente artículo ha sido introducida, en sustitución de la anterior referencia a "los servicios 
comunes y sociales de la Seguridad Social" conforme establece la disposición adicional única del 
R.D. 1041/2005, de 5 de septiembre, por el que se modifican los Reglamentos generales sobre 
inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la 
Seguridad Social; sobre cotización y liquidación de otros derechos de la Seguridad Social; de 
recaudación de la Seguridad Social, y sobre colaboración de las Mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social, así como el R.D. sobre el patrimonio de la 
Seguridad Social («B.O.E.» 16 septiembre). 

786  Arts. 95 LGSS; y 73.2 Reglamento sobre colaboración. Esta nueva disposición ha sido 
redactada por el número once del artículo único del R.D. 1622/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se modifica el Reglamento sobre colaboración de las Mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social, aprobado por el R.D. 1993/1995, de 7 de 
diciembre («B.O.E.» 17 noviembre). 
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Por tanto, forman parte del patrimonio de la Seguridad Social y están 
afectados al cumplimiento de los fines de ésta todos los bienes que reciben las 
Mutuas, bien sean ingresos dinerarios, o bienes muebles o inmuebles en que 
puedan invertirse (oficinas, hospitales, centros de rehabilitación, clínicas)787. 
En el caso de estos últimos, la TGSS figura como titular dominical de los 
mismos en el Registro de la Propiedad, apareciendo en el asiento registral su 
adscripción a la mutua que tiene encomendados su uso y gestión, lo que 
implica la asunción de las competencias para realizar, con cargo a su 
presupuesto, las obras de mantenimiento, reforma, rehabilitación, etc.  
 

En consecuencia, la TGSS es la única entidad de la Seguridad Social que 
tiene competencia para disponer la adquisición de estos bienes, su enajenación 
o cesión a otras entidades públicas o privadas, para formalizar los actos 
jurídicos derivados de aquellas, y para la formación, actualización y 
contabilización del Inventario788 General de Bienes y Derechos de la 
Seguridad Social. Todo, por tanto, es patrimonio de la Seguridad Social que se 
adscribe a las Mutuas para gestionar las prestaciones y servicios que tienen 
legalmente encomendados, que también es actividad de Seguridad Social, bajo 
la dirección y tutela del Ministerio de Trabajo. 
 

Las Mutuas, cuando entraron a formar parte del Sistema de Seguridad 
Social, lo hicieron conservando su naturaleza de asociación de empresarios y 
como organizaciones dotadas de una experiencia, recursos humanos y 
materiales acumulados a lo largo de su historia, fruto de su actividad, no 
lucrativa, en el aseguramiento de los riesgos profesionales.  

 
Como tales organizaciones, ya centradas en la colaboración con la 

Seguridad Social, destinan todos sus recursos a dicha actividad, recibiendo por 
ello las compensaciones correspondientes, por los gastos de funcionamiento y 
por la utilización de sus inmuebles. 

                                                        
787  A modo de ejemplo, antes de la crisis económica el Anuario Económico y de Gestión 
correspondiente al ejercicio 2007 Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social el total 
del inmovilizado alcanzaba los 2.147,03 millones de euros (inmaterial 63,73; material 924,90; 
inversiones financieras permanentes 1.158,39). 

788  En esta línea, el apartado 1 del artículo 5 del Real Decreto 1221/1992, de 9 de octubre, 
sobre el patrimonio de la Seguridad Social , establece que “compete a la Tesorería General de la 
Seguridad Social la formación, actualización y contabilización del Inventario General de Bienes y 
Derechos de la Seguridad Social, respecto de aquellos que constituyen el patrimonio de la misma, 
cualquiera que sea la forma de adquisición y la Entidad a la que figuren adscritos…” y que “… las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social ….que 
tengan adscritos por la Tesorería General de la Seguridad Social bienes inmuebles, registrarán estos 
contablemente, con señalamiento expreso del derecho de titularidad patrimonial por parte de aquel 
Servicio Común, mediante la apertura de las oportunas cuentas coordinadas con las de la Tesorería 
General de la Seguridad Social”. 
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Con todo lo expresado, en las Mutuas existen dos bloques o masas 
patrimoniales diferenciadas y afectas a los fines de la Seguridad Social: 
 
1º La masa patrimonial de bienes dirigida para el desarrollo de sus actividades 
de colaboración, propiedad de la Seguridad Social y afectada al cumplimiento 
de sus fines, del que forman parte: 
a) Los ingresos procedentes de las cuotas de la Seguridad Social789 obtenidas 
por las Mutuas como consecuencia de la gestión desarrollada de conformidad 
con lo establecido en la LGSS790 
b) Los bienes muebles o inmuebles en que puedan invertirse dichos ingresos. 
c) Las rentas y rendimientos de los bienes señalados y, en general, los 
derechos, acciones y recursos relacionados con los mismos. 
 

Tales bienes se encuentran sujetos a los resultados de dicha gestión, 
pudiendo liquidarse en caso de ser necesario, sin perjuicio de la 
responsabilidad mancomunada de los empresarios asociados, para el pago de 
prestaciones u otras obligaciones derivadas de la misma y, a los mismos 
efectos, durante el proceso de liquidación de la Mutua791. 
 
2º El patrimonio histórico de la Mutua, un bien cuya propiedad corresponde a 
esta asociación de empresarios”792. No obstante, dicho patrimonio, además de 
hallarse también afectado estrictamente al fin social de la Mutua, se encuentra 
sujeto a las facultades de dirección y tutela que sobre ellas corresponden al 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social793, sin que de su dedicación a los 
fines sociales de la Mutua puedan derivarse rendimientos o incrementos 
patrimoniales que, a su vez, constituyan gravamen para el patrimonio único de 
la Seguridad Social794. 
 
A tenor de lo expuesto, la ley ofrece plena coherencia795, pues las Mutuas, 
como asociaciones de empresarios sin ánimo de lucro, pueden ser titulares de 

                                                        
789  Dichas cuotas, pertenecen al patrimonio de la Seguridad Social. Véase art. 103 LGSS 

790  Véase art. 82 LGSS 

791  Art. 3 Real Decreto 1993/1995 de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social. 

792  Arts. 93.1 LGSS; 3 Reglamento sobre colaboración. 

793  Conforme a lo establecido en el artículo 5.2.c). 

794  Vid. Artículo 93.1 LGSS. 

795  La normativa sobre patrimonio se configura como especial frente a la de la ley 33/2003 de 
3 de noviembre (Ley 1671/2003) de patrimonio de las Administraciones Públicas y también 
respecto de la normativa común de la propia Seguridad Social, del RD 1221/1992 de 9 de octubre 
(LA Ley 3116/1992), sobre patrimonio de la Seguridad Social, que se aplicaría por remisión o de 
manera supletoria. Se elevan a rango legal algunas previsiones, no todas, del art. 4 del Reglamento 



 

 369 

un “patrimonio histórico o privativo796”, cuya propiedad les corresponde en 
su calidad de asociación de empresarios, sin perjuicio de las citadas facultades 
de dirección y tutela por parte del Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
conforme al artículo 5. 2.c) LGSS797.  
 

Este patrimonio, consiste en el montante de bienes adquiridos con 
anterioridad al 1 de enero de 1967 y aquellos que se adquirieron entre dicha 
fecha y el 31 de diciembre de 1975 con el 20% de sus excedentes, así como los 
que procedan de recursos distintos de los que tengan su origen en las cuotas 
de Seguridad Social798, mientras que son elementos del patrimonio privativo 
todos aquellos obtenidos a partir de 1976 con la inversión de dichos recursos.  
 

Dentro del concepto de bienes, también forman parte del citado 
patrimonio histórico, los títulos recibidos por una Mutua en virtud de las 
aportaciones dinerarias y no dinerarias efectuadas a la sociedad de prevención, 
así como el precio que pudieran obtener por posibles transmisiones, o el 
remanente que pudiera resultar con motivo del cese en sus actividades (art. 
13.5 RD 1993/1995, en la redacción dada por RD 1622/2011, de 14 de 
noviembre).  
 

La particularidad que posee el patrimonio histórico de las Mutuas, 
(cuyos bienes están excluidos del patrimonio de la Seguridad Social799), reside 
en que éste se halla igualmente afectado al fin social de la entidad, sin que de 

                                                                                                                                                                   

de colaboración lo que plantea si las no incorporadas, en el futuro podrán seguir contemplándose 
en el nuevo desarrollo reglamentario.  

 Véase: 
http://guiasjuridicas.wolterskluwer.es/Content/Documento.aspx?params=H4sIAAAAAAAEAMt
MSbF1jTAAAUtLU3MjtbLUouLM_DxbIwNDUwNDIzOQQGZapUtckhlQaptWmJOcSoAzMh
ExDUAAAA=WE 

796  El Tribunal de Cuentas, usa el término "patrimonio histórico" englobando los dos 
patrimonios, vid Informe Tribunal de Cuentas. Sesión de 30 de octubre de 2014, el Informe de 
Fiscalización del inmovilizado no financiero de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 
de la Seguridad Social, con especial referencia al proceso de segregación de los Servicios de Prevención Ajenos, y ha 
acordado su elevación a las Cortes Generales, según lo prevenido en el artículo 28.4 de la Ley de 
Funcionamiento. http://www.congreso.es/docu/inf_fiscTC/251-55.pdf 

797  El desarrollo de las funciones económico-financieras de la Seguridad Social, a excepción 
de las encomendadas en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y 
disposiciones concordantes al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas o, en su caso, a 
otros órganos a los que dicha ley otorgue competencias específicas en la materia, y de dirección y 
tutela de las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, así como de las entidades 
que colaboren en la gestión de la misma, pudiendo suspender o modificar los poderes y facultades 
de los mismos en los casos y con las formalidades y requisitos que se determinen 
reglamentariamente. 

798  Véase. Art. 93.1 LGSS 

799  D.A. 1ª Real Decreto 1221/1992, de 9 de octubre, regulador del patrimonio de la Seguridad 
Social. 
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su dedicación a los fines sociales de la Mutua, puedan derivarse rendimientos 
o incrementos patrimoniales que, a su vez, constituyan gravamen para el 
patrimonio único de la Seguridad Social. 
 
Se mantiene que, las Mutuas que cuenten con bienes inmuebles integrantes de 
su patrimonio histórico, destinados a ubicar centros y servicios sanitarios o 
administrativos para el desarrollo de las actividades propias de la colaboración 
con la Seguridad Social que tienen encomendada, podrán cargar en sus 
respectivas cuentas de gestión un canon o coste de compensación por la 
utilización de tales inmuebles, previa autorización y en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen. 
 
Por otra parte, y de manera más detallada, formarán parte del patrimonio 
histórico de las Mutuas los ingresos a los que se refieren los apartados 
siguientes: 
a) Las Mutuas que cuenten con bienes inmuebles integrantes de su patrimonio 
histórico, destinados a ubicar centros y servicios sanitarios o administrativos 
adscritos al desarrollo de las actividades propias de la colaboración con la 
Seguridad Social que tienen encomendada, podrán imputar en sus 
correspondientes cuentas de resultados un canon800 o coste de compensación 
por la utilización de tales inmuebles, para el desarrollo de las actividades 
propias de la colaboración con la Seguridad Social801. 
 
b) Las Mutuas que posean inmuebles vacíos que pertenezcan a su patrimonio 
histórico, que por las circunstancias concurrentes no puedan ser utilizados 
para la ubicación de centros y servicios sanitarios o administrativos para el 
desarrollo de actividades propias de la colaboración con la Seguridad Social y 
sean susceptibles de ser alquilados a terceros, podrán hacerlo a precios de 
mercado. 
 
c) Las Mutuas podrán percibir de las empresas que contribuyan eficazmente a 
la reducción de las contingencias profesionales de la Seguridad Social parte de 
los incentivos contemplados en la LGSS802, previo acuerdo de las partes. 
Reglamentariamente se establecerá el límite máximo de participación de las 
Mutuas en dichos incentivos. 
                                                        
800  El canon por uso del patrimonio histórico es un tema que ha suscitado una fuerte 
problemática en la gestión de las Mutuas y de la propia Seguridad Social, como se viene reflejando 
en los informes del Tribunal de Cuentas y también se ha puesto de relieve, en ocasiones, desde la 
Intervención General de la Seguridad Social. En esta línea, vid. 4.1 Real Decreto 1993/1995 de 7 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre colaboración de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.  

801  Véanse arts. 3.2 Real Decreto 1993/1995 de 7 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social.  

802  Véase art. 96.1.a) LGSS 
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Este patrimonio histórico se halla igualmente afectado estrictamente al fin 
social de la entidad, sin que de su dedicación a los fines sociales de la Mutua 
puedan derivarse rendimientos o incrementos patrimoniales. Ni los bienes ni 
los rendimientos que se produzcan pueden desviarse a la realización de 
actividades mercantiles803. 
 
8.2 CANON POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES INTEGRANTES 
DEL PATRIMONIO HISTÓRICO.  

 
           Al margen de esta consideración general, la regulación del patrimonio 
propio de las Mutuas prevé una fuente de ingresos adicional que ayuda a 
costear la depreciación de los bienes de la Mutua, denominada "canon por la 
utilización de los bienes inmuebles". El desarrollo de este recurso dio lugar a 
unas normas adicionales contempladas en la LGSS y el RMAT y cuya esencia 
es la de regular el régimen de utilización de bienes integrantes del Patrimonio 
histórico. 
 

Aunque de la dedicación de los bienes que integran el patrimonio 
histórico de las Mutuas a sus fines sociales no puedan derivarse beneficios 
lucrativos, ello no obsta que, aquellas que cuenten con instalaciones donde se 
ubiquen centros y servicios sanitarios y administrativos adscritos al desarrollo 
de las actividades propias de colaboración con la Seguridad Social, puedan, 
previa autorización804 del Ministerio de Empleo y Seguridad Social cobrar un 
canon805 o coste de compensación por su utilización. El importe del canon o coste de 
compensación por la utilización de tales bienes inmuebles, así como las 
condiciones para su imputación, se fijó inicialmente, sin perjuicio de las 
facultades atribuidas al Ministerio de Empleo y Seguridad Social, en la cuantía 
equivalente al 6 por 100 del valor catastral que tenga asignado el inmueble a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles806.  
 

                                                        
803  Véase art. 93.1 LGSS. 

804  En los supuestos de utilización del inmueble para fines distintos de los alegados por la ley, 
dicha autorización podrá ser modificada, suspendida o revocada por Ministerio inutilización 
temporal del inmueble u otros de naturaleza similar. Vid. Artículo 4.2 Reglamento sobre colaboración. 

805  Arts. 93.2.a) LGSS; 4.1 y Disposición Transitoria Tercera RMAT. (Acomodación de 
cánones por uso de inmuebles pertenecientes al patrimonio histórico). Las Mutuas que vengan 
imputando a sus cuentas de gestión cánones por la utilización de bienes inmuebles integrantes de su 
patrimonio histórico, deberán formular en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor del Real 
Decreto aprobatorio del presente Reglamento, la correspondiente solicitud para su acomodación a 
lo establecido en el artículo 4 y disposición adicional tercera, acompañando la documentación a que 
se refiere el apartado 4 de dicha disposición adicional. 

806  Disposición Adicional Tercera RMAT. 
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No obstante, en el caso de que el inmueble no tenga valor catastral 
asignado, se tendrán en cuenta transitoriamente las normas sobre valoración a 
efectos del impuesto sobre sociedades, así como la peritación técnica de su 
valor por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 

Las sucesivas modificaciones que en su caso se produzcan en los 
valores catastrales de los inmuebles darán lugar a la modificación automática 
del canon, sin más requisito que su comunicación y justificación ante el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social807. 
 

Autorizada la imputación del canon, serán a cargo del patrimonio 
histórico de la Mutua, sin que quepa su repercusión en la cuenta de resultados 
de la gestión, todos los gastos inherentes a la propiedad del inmueble808, tales 
como los de naturaleza impositiva, seguros, así como los gastos generales para 
el adecuado sostenimiento del inmueble y servicios, cuando éstos se deriven 
de la aplicación del régimen de la propiedad horizontal. 
 

Serán asimismo a cargo de dicho patrimonio los gastos de conservación 
de los inmuebles que no se deriven directamente de la actividad desarrollada 
en los mismos. No obstante, podrá autorizarse la imputación de cánones 
superiores, cuando resulten insuficientes para atender tales gastos y se acredite 
fehacientemente por la Mutua ante el Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social809. 
 
8.3. LAS APORTACIONES DE LAS MUTUAS A LAS SOCIEDADES DE 
PREVENCIÓN. 
 

La competencia desleal e intrusismo810 que ofrecían las Mutuas contra 
los servicios de prevención ajenos, especializados en prevención de riesgos, 
consistía en la utilización de una persona jurídica instrumental de ficción, (la 
sociedad de prevención de riesgos laborales), que ofrecía por sus servicios 
unos precios muy bajos con los que no podían competir los servicios de 
prevención. Esta doble actividad, por un lado, como entidades gestoras de la 
Seguridad Social y por otro, como sociedades de prevención a través de filiales 
participadas al 100% hacía muy difícil para las Mutuas, la separación entre la 
actividad pública y la mercantil creando una posición de dominio de estas 
sociedades filiales en el mercado de la prevención de riesgos laborales. 
                                                        
807  Disposición Adicional Tercera Reglamento sobre colaboración.4 

808  Disposición Adicional Tercera Reglamento sobre colaboración.3 

809  Disposición Adicional Tercera Reglamento sobre colaboración.3 

810  Un hecho que resulta más problemático para la Administración porque estas entidades 
tienen una labor pública de suma importancia para la que reciben un volumen de recursos públicos 
considerables. Cerca de 11 millones de euros a través de las cotizaciones sociales que pagan las 
empresas y los trabajadores en la cuota de enfermedades y accidentes profesionales. 
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El Tribunal Supremo, admitió que la actuación de las Mutuas en 

aquellos años tuvo lugar bajo el amparo de una normativa deficiente, oscura, y 
reconociendo inseguridad jurídica de las normas reguladoras de las Mutuas, 
cuando actuaban como Servicio de Prevención Ajeno, por esta razón, la 
jurisprudencia811 impulsó parte de la modificación del Reglamento sobre 
colaboración de las Mutuas de Accidentes de trabajo y Enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social trayendo consigo que, estas, (aun 
pudiendo participar con cargo a su patrimonio histórico, en las sociedades 
mercantiles de prevención constituidas a este único fin812), ya no podrán en 
ningún caso desarrollar directamente las funciones correspondientes a los 
servicios de prevención ajenos. En consecuencia, la posterior Ley 35/2014, 
introdujo cambios muy importantes en el mercado de la prevención, dado que 
estableció la obligación de que las Mutuas vendiesen o liquidasen antes del 30 
de junio del 2015 el 100% de sus Sociedades de Prevención.  
 

Tras la venta y gracias a la participación de la Comisión Nacional de los 
Mercados y de la Competencia, actualmente, las Mutuas Colaboradoras con la 
Seguridad Social, han pasando a desarrollar ciertas actividades para la 
prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales a favor 
de las empresas asociadas, de sus trabajadores dependientes y de los 
trabajadores por cuenta propia adheridos que tengan cubiertas sus 
contingencias con estas entidades813.  
 

Estas actividades, con su realización quedan excluidas de las 
obligatorias que los empresarios deban desarrollar a través de alguna de las 
modalidades de organización de la actividad preventiva, en cumplimiento de 
lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales. 
 

                                                        
811  La Sala 3ª, de lo Contencioso-Administrativo del TS ratificó en la ST de 4 de marzo de 
2014 (recurso 1995/2011) que las Mutuas incurrieron entre 2002 y 2005 en actos de competencia 
desleal en la prevención de riesgos laborales. En la sentencia, el Supremo admite que "la 
constatación de la conducta desleal de las Mutuas respecto de sus oponentes había sido ya llevada a 
cabo en el informe de fiscalización del Tribunal de Cuentas. En él censuraba que las Mutuas 
cargasen "[...] una parte considerable de sus gastos en materia de prevención a la Seguridad Social, 
aunque 'compensen' a ésta con el 85% de sus ingresos por esta actividad. Esta situación les 
permitiría ofrecer sus servicios en materia de prevención de riesgos a sus empresas asociadas, con 
precios inferiores a los costes reales, sin asumir por ello ningún riesgo financiero, lo que colocaría a 
las Mutuas en una posición de clara ventaja frente a las entidades privadas especializadas". 

812  Número 2 del artículo 13 redactado por el número uno del artículo único del R.D. 
1622/2011, de 14 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento sobre colaboración de las 
Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, aprobado por 
el R.D. 1993/1995, de 7 de diciembre («B.O.E.» 17 noviembre). 

813  Artículo 13. 1 y 5 Reglamento sobre colaboración. 
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Por ello, como las Mutuas ya no pueden desarrollar directamente las 
funciones correspondientes a los servicios de prevención ajenos, si puedan 
participar con cargo a su patrimonio histórico en las sociedades mercantiles de 
prevención constituidas a este único fin, en los términos y condiciones que se 
establezcan en las disposiciones de aplicación y desarrollo.  
 

En virtud de dichas aportaciones, los títulos recibidos por las Mutuas 
pasan a formar parte de su patrimonio histórico, así como los rendimientos 
percibidos procedentes de tales sociedades, que seguirán el régimen 
establecido para los ingresos de su patrimonio histórico814. 
 

Las operaciones de transmisión de participaciones, así como de 
disolución y liquidación de las sociedades de prevención, se regirán por lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y sus 
disposiciones de desarrollo. 

 
El Tribunal de Cuentas815, por su parte, añade que el Real Decreto 1622/2011, 
señala que “para poder iniciar las operaciones de transmisión de participaciones, fusión y 
demás modificaciones estructurales relacionadas con los servicios de prevención, es requisito 
necesario e imprescindible que se haya producido la efectiva segregación de los medios 
atribuidos a la sociedad de prevención y que esté concluida la separación de las mutuas como 
servicios de prevención ajenos. Asimismo, al objeto de verificar que se haya producido dicha 
segregación de la sociedad, se requiere la auditoría previa de la Intervención General de la 
Seguridad Social”. Por tanto, tras la adopción de las decisiones o acuerdos 
sociales, todas las actuaciones debían ser comunicadas a la IGSS, en orden a la 
realización de una auditoría sobre el proceso liquidatorio o de transmisión de 
la participación816. A su vez, la Resolución de 5 de noviembre de 2010 de la 
Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, complementó lo 
anterior, determinando que “en todo proceso de transmisión se solicitará 
informe externo que indique la valoración estimada de la participación en la 

                                                        
814  Vid. Art13.5 RMAT 

815  Vid. Tribunal de cuentas. Informe de Fiscalización sobre los procedimientos de contratación de las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. 2009, (I.7.- 
Participación del patrimonio histórico de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la seguridad social en el capital de las sociedades mercantiles de prevención). p.23, 
En: http://www.congreso.es/docu/inf_fiscTC/251-55.pdf  

 

816  El Consejo de Ministros celebrado el 18 de julio de 2014 aprobó el Proyecto de Ley por el 
que se modifica el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social en relación con el 
régimen jurídico de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social, estableciendo que dispondrán de plazo hasta el 31 de marzo de 2015 para vender 
el 100% de su participación en las sociedades mercantiles de prevención constituidas por las 
mismas.  
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sociedad de prevención, el método o métodos seguidos para obtenerla, así 
como, en su caso, las variables determinantes de la misma”. 
 
8.4 ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD DEL PATRIMONIO 
HISTÓRICO817 
 

Las Mutuas propietarias de bienes y derechos integrantes del 
patrimonio histórico, deben realizar la administración de los mismos teniendo 
en cuenta su estricta afectación al fin social de la entidad. 
 

Su uso está limitado, de manera que dicho patrimonio debe estar 
materializado en bienes de inmovilizado directamente utilizados en la gestión 
de la entidad o invertido con criterios de seguridad, liquidez y rentabilidad. En 
su caso, las inversiones financieras de las Mutuas deben combinar la seguridad 
y liquidez con la obtención de la adecuada rentabilidad que, en términos 
brutos y en promedio anual, no podrá ser inferior en más de 2 puntos al 
interés legal del dinero que esté fijado para el ejercicio correspondiente, 
debiendo la entidad justificar suficientemente y en caso contrario, los motivos 
por los que se haya obtenido una rentabilidad inferior818. 
 

Ni esos bienes ni los rendimientos que en su caso produzcan, pueden 
desviarse hacia la realización de actividades mercantiles, ni de su utilización o 
administración pueden derivarse beneficios de ningún tipo, que supongan 
vulneración del principio de igualdad de derechos de los empresarios 
asociados819. En cuanto a los rendimientos, deben revertir en todo caso al 
patrimonio histórico de la entidad. 
 

La contabilidad del patrimonio histórico de las Mutuas820, se ha de 
adaptar también al Plan General de Contabilidad de la Seguridad Social y 
demás normas que les resulten aplicables821, si bien en libros separados e 
incorporando su balance a la memoria anual. 
                                                        
817  Artículo 50 Reglamento sobre colaboración. 

818  En caso de que, por razones históricas, la materialización de este patrimonio no se ajuste 
en su totalidad a lo anterior, deberá comunicarse al Ministerio de Trabajo acompañando el plan 
previsto por la Mutua para su adaptación a lo indicado o, en su caso, justificación de los motivos 
que aconsejan mantener la situación existente. 

819  Dichos requisitos, aplicables a estas inversiones, son los mismos que el artículo 31.4 del 
Reglamento establece respecto a la materialización de las reservas y fondos propios (del patrimonio 
de la Seguridad Social adscrito a la Mutua). 

820  Artículo 51 Reglamento sobre colaboración. 

821  Las Mutuas llevarán su contabilidad al corriente y de forma clara y precisa, de manera que 
permita conocer en todo momento su verdadera situación económica y financiera y rendir, con 
referencia a cada ejercicio económico, que se ajustará al año natural, sus cuentas anuales. En su 
condición de Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social y administradoras de fondos públicos, 
deberán ajustarse, dentro del régimen de la contabilidad pública, al Plan General de Contabilidad de 
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Además, las Mutuas están obligadas a rendir las cuentas anuales de su 

patrimonio histórico, firmadas por todos los miembros de la Junta directiva, 
ante el Ministerio de Trabajo, con el detalle que dicho Departamento 
determine822. 
 
8.5. DESTINO DEL PATRIMONIO HISTÓRICO EN CASO DE 
DISOLUCIÓN  
 

En el caso de disolución de la Mutua, el artículo 20 j) Reglamento sobre 
colaboración establece que los Estatutos deben fijar sus causas, normas para 
practicar la liquidación y destino que haya de darse, de conformidad con lo 
establecido reglamentariamente, a los excedentes del patrimonio histórico que 
pudieran resultar, una vez terminado el proceso liquidatario823. 
 

En tal sentido, el artículo 72 LGSS tiene establecido que el resultado 
positivo que pudiera resultar, una vez terminado el proceso liquidatorio, se 

                                                                                                                                                                   

la Seguridad Social, estando sometidas a la rendición de las cuentas de su gestión al Tribunal de 
Cuentas. El Ministerio de Trabajo establecerá las restantes normas para la contabilidad de dichas 
Entidades Colaboradoras, de acuerdo con las directrices del régimen general de la contabilidad 
pública. Las cuentas anuales a rendir por las Mutuas comprenderán, al menos: el balance de 
situación, las cuentas de resultados, los estados de liquidación del presupuesto y la memoria, en la 
que se incluirá el cuadro de financiación. Artículo 22 Reglamento sobre colaboración. 

822  Artículo 52 Reglamento sobre colaboración. 

823  La Mutua, una vez recibido el acuerdo del Ministerio de Trabajo aprobando su disolución, 
debe designar de entre sus asociados, en el plazo de dos meses, a los liquidadores, dando cuenta de 
tales nombramientos al Ministerio. Los liquidadores, antes de quince días a partir de su 
confirmación tomarán posesión de sus cargos en asumiendo el gobierno directo de la entidad, sin 
perjuicio de las facultades que correspondan a la Junta general. Si la entidad no efectúa el 
nombramiento, o sustitución en su caso, de los liquidadores, dentro de los quince días siguientes a 
la fecha en que proceda, el Ministerio de Trabajo quedará facultado para designarlos. 

 Los liquidadores, en el plazo de dos meses desde su toma de posesión, darán cuenta de su 
actuación a la Junta general de la entidad y presentarán ante el Ministerio de Trabajo relación del 
saldo de las cuentas, que refleje la situación de la Mutua a la fecha de comienzo del proceso 
liquidatorio, acompañada de un informe sobre el plan financiero previsto para llevar a cabo la 
liquidación. 

 El Ministerio de Trabajo designará a uno o varios Inspectores de Trabajo para que actúen 
como interventores del proceso liquidatorio. 

 Terminado el proceso liquidatorio, los liquidadores redactarán el balance final y la memoria 
que debe contener, según proceda, propuesta de aplicación del excedente o de cancelación del 
déficit resultante. Documentos que, una vez aprobados por la Junta general, deben ser remitidos al 
Ministerio de Trabajo, y éste, previo informe del interventor o interventores, aprobará su contenido 
o formulará los reparos que estime pertinentes a fin de que sean subsanados por la entidad. 
Notificada la aprobación, la entidad dispone de un plazo de noventa días para justificar la aplicación 
del excedente o la cancelación del déficit de liquidación ante el Ministerio de Trabajo, quien, si 
procede, aprueba la liquidación y su cese como Mutua en liquidación, con la consiguiente 
cancelación registral y su publicación en el BOE. Arts. 40-44 Reglamento sobre colaboración. 
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destinará a los fines específicos de Seguridad Social que determinen los 
Estatutos. 
 

Obviamente, habrá de referirse al patrimonio histórico de la Mutua, 
puesto que respecto del patrimonio de la Seguridad Social adscrito a la misma 
no cabe disposición alguna por su parte. En definitiva, lo que se desprende, 
aunque no con la claridad que cabría esperar, de la delimitación que, al 
respecto, establece el artículo 46 Reglamento, es lo siguiente: Una vez terminado 
el proceso liquidatorio y garantizadas las obligaciones sociales, los excedentes 
que pudieran resultar serán ingresados en la TGSS. En cuanto a los 
excedentes del patrimonio histórico de la Mutua que pudieran resultar, se les 
dará la aplicación que al efecto se encuentre establecida en los Estatutos, 
debidamente autorizados conforme a las prescripciones reglamentarias824. 
Aplicación estatutaria que, de acuerdo con el artículo 72.3 LGSS, deberá tener 
su destino en “fines específicos de Seguridad Social”. 
 

No obstante, cuando existan prestaciones pendientes de su 
reconocimiento por haber sido objeto de recurso, o por circunstancias 
similares, que hagan imprevisible el período de tiempo en que podrán 
cumplimentarse los trámites de la liquidación, los liquidadores pueden solicitar 
al Ministerio de Trabajo que autorice su realización, siempre que la Mutua 
acredite contar con activos suficientes, ya sea del patrimonio de la Seguridad 
Social o de su patrimonio histórico, que garanticen el cumplimiento de las 
obligaciones que puedan derivarse. En el caso de que el Ministerio acceda, 
dichos activos son transferidos a la TGSS825. 
 

Por otra parte, si en la ejecución de los trámites pertinentes, la 
cancelación del déficit resultante de la liquidación de la Mutua requiriera exigir 
de los antiguos empresarios asociados la responsabilidad mancomunada que 

                                                        
824  Como ejemplo de tal aplicación, los Estatutos de Mutua Montañesa establecen que, “una vez 
terminado el proceso liquidatorio y satisfechas todas las responsabilidades sociales, los excedentes 
que pudieran resultar serán ingresados en la Tesorería General de la Seguridad Social. En el caso de 
que no resultaran afectadas, total o parcialmente, las Reservas Patrimoniales, el remanente que 
quedara se destinará, en primer lugar, a salvaguardar los derechos adquiridos por los asociados 
conforme a Estatutos anteriores que les fueran aplicables. En cuanto al resto, si lo hubiere, la Junta 
General acordará lo procedente. 

 Mientras que los de Mutual Midat Cyclops : “De acuerdo con el artículo 72.3 LGSS, los 
excedentes del patrimonio de la Seguridad Social que pudieran resultar, una vez terminado el 
proceso liquidatorio y garantizadas las obligaciones sociales, serán ingresados en la Tesorería 
General de la Seguridad Social. Los excedentes del patrimonio histórico de la Mutua que resulten 
una vez terminado el proceso liquidatorio, se destinarán a garantizar a los familiares o asimilados 
que tuvieren a su cargo las personas comprendidas en el campo de aplicación de la Seguridad Social, 
la protección adecuada frente a las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, mediante la donación a una Asociación o Fundación que, debidamente clasificada, 
tenga por objeto la realización de dichos fines. 

825  Artículo 44.4 Reglamento sobre colaboración 
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asumen, por haberse agotado todos los bienes de la misma, se procedería a la 
aplicación de las correspondientes derramas, cuyo cálculo y recaudación se 
efectuaría conforme al artículo 8, apartados 3 y 4, del Reglamento sobre 
colaboración826. 
Igualmente, el Ministerio de Trabajo, a instancia de los liquidadores y previo 
informe de los interventores, puede autorizar la disponibilidad total o parcial 
de la fianza para la cancelación de obligaciones pendientes, cuando las 
circunstancias concurrentes así lo aconsejen827. 
 

No obstante, cuando durante el proceso liquidatorio, a la vista del 
desarrollo del mismo, de las obligaciones pendientes de la entidad y de los 
recursos existentes para satisfacerlas, se evidenciase que no será necesario 
realizar la totalidad de los bienes muebles e inmuebles de la Mutua en 
liquidación, en orden a la finalización de dicho proceso, los liquidadores lo 
pondrán en conocimiento del Ministerio de Trabajo, quien, previo informe de 
los interventores y de la TGSS, podrá acordar su realización, o su entrega a 
dicho Servicio Común828. 
 
8.6. LA NATURALEZA DEL PATRIMONIO HISTÓRICO DE LAS 
MUTUAS  
 
Los últimos cambios normativos, llevados a cabo por las últimas reformas 
laborales han agravado la delicada situación del patrimonio histórico de las 
Mutuas, marcada por la reformulación de preceptos y por una regulación 
normativa a toda vista obsoleta e ineficiente, haciendo necesaria la regulación 
de un nuevo Reglamento de Colaboración de las Mutuas Colaboradoras con la 
Seguridad Social actualizado y acorde a la nueva LGSS. Esta carencia, 
combinada con la situación económica de declive, ha obligado en muchos 
casos a que estas entidades incurran en gastos indebidos, u otras actividades829, 
y sean investigadas en las auditorías las cuales, anualmente les hace la 
                                                        
826  Artículo 44.5 Reglamento sobre colaboración. 

827  Artículo 45 Reglamento sobre colaboración. 

828  Artículo 46 Reglamento sobre colaboración. 

829  Según el Informe Tribunal de Cuentas Nº1054: …”en la presente fiscalización ha sido 
objeto de revisión y análisis la existencia y aplicación de controles en la gestión del inventario de los 
bienes de inmovilizado no financiero de las MATEPSS y la comprobación de la realidad, exactitud y 
conformidad de los saldos incluidos en sus estados financieros”… 

 …”En particular, los objetivos de la fiscalización han sido los siguientes: a) Verificar la 
existencia física de los elementos de inmovilizado no financiero de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, si aquellos son propiedad de la 
Seguridad Social o de su patrimonio histórico o privativo, si están registrados en los libros contables 
y si se encuentran en condiciones de uso”. Vid. Informe Nº 1054 de fiscalización del inmovilizado 
no financiero de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la seguridad 
social, con especial referencia al proceso de segregación de los servicios de prevención ajenos en: 
http://www.congreso.es/docu/inf_fiscTC/251-55.pdf, p.11 

http://www.congreso.es/docu/inf_fiscTC/251-55.pdf
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Intervención del instituto público, que les reclama la devolución de este 
dinero, este aspecto es lo que el sector de las Mutuas se les denomina 
“ajustes”. 
El art.96.2 de la LGSS, impide a las Mutuas que devuelvan los gastos 
indebidos con el sobrante de las cotizaciones. Pueden hacerlo con su 
patrimonio histórico830, (el acumulado entre 1967 y 1975 que se integró en el 
Sistema de la Seguridad Social), pese a que, como dice la norma, esté también 
“afecto a los fines” del instituto público.  
Durante años, las Mutuas han ido devolviendo esos gastos de sus respectivos 
patrimonios históricos, y estos ahora tras ser esquilmados, están próximos a la 
quiebra.  
Antes de la entrada en vigor del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, las restricciones más elementales sobre el uso de los recursos 
del patrimonio histórico de las Mutuas, fueron introducidas por la D.A. 59ª de 
la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2011, donde se establecieron limitaciones en aspectos como las retribuciones 
de los cargos directivos, ya sugeridas por el Tribunal de Cuentas, así como la 
carga que se le imputa respecto a la financiación de las garantías, que deban 
constituir las Mutuas para interponer reclamaciones previas o recursos contra 
las resoluciones de la Seguridad Social, y el importe de las sanciones por 
infracciones derivadas de su colaboración en su gestión831. 
 

Todas estas limitaciones impuestas por una normativa no diseñada para 
hacer frente a las circunstancias derivadas de la problemática económica y 
social de los últimos tiempos, necesitan soluciones, y para encontrarlas, 
debemos indagar primero en nuestro Ordenamiento Jurídico sobre cuál es la 
verdadera naturaleza del patrimonio de las Mutuas.  
 
El Tribunal de cuentas, en su Informe de Fiscalización del inmovilizado no 
financiero Nº 1054, considera en términos del RMAT que: "El patrimonio 
histórico de cada Mutua se halla afecto al fin social de la entidad y sometido a 
la tutela del Ministerio de Empleo y Seguridad Social832, sin que de su 

                                                        
830  El art.100.5 LGSS establece que la Mutua podrá hacer frente a esta responsabilidad 
mediante el patrimonio previsto en el artículo 93. 

831  TC. Sala Segunda. Sentencia 121/2010, de 29 de noviembre de 2010. Cuestión de 
inconstitucionalidad 3988-2001. Planteada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 
de Tarragona respecto del artículo 28.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
Derecho a la legalidad de las sanciones administrativas y garantías del procedimiento administrativo 
sancionador: validez del precepto legal que impone a las Mutuas de accidentes de trabajo un recargo 
único del 20 por 100 para ingresos fuera de plazo. 

832  Véase: Tribunal de cuentas. Informe de Fiscalización del inmovilizado no financiero de las 

Mutuas de Accidentes de Trabajo y enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, con especial 
referencia al proceso de segregación de los servicios de prevención ajenos Nº 1.054, web. Cit. p.16 
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dedicación a los fines sociales de la Mutua puedan derivarse rendimientos o 
incrementos patrimoniales que, a su vez, constituyan gravamen para el 
patrimonio único de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo cual podrán cargar 
en sus respectivas cuentas de gestión un canon833 o coste de compensación 
por la utilización de bienes inmuebles para el desarrollo de las actividades 
propias de la colaboración con la Seguridad Social, tal y como establecen los 
artículos 3.2 y 4.1 del RCM". 
 

También, afirma el TS que..."dada la unidad y fin del destino de los 
bienes de las Mutuas en relación con las operaciones que constituyen su fin 
social, la LGSS, que limita las operaciones que pueden realizar las Mutuas, no 
contempla el destino de los bienes de su patrimonio histórico a fines distintos 
de los enumerados en dicha norma, bajo la tutela del Ministro de Trabajo, por 
lo que ha de excluirse cualquier repercusión económica en la Seguridad Social 
derivada de la utilización del patrimonio de la Mutua que no sea la posibilidad 
prevista de un canon o coste de compensación por la utilización de inmuebles, 
para quien, además, resulta evidente la posibilidad de fiscalización sobre el 
patrimonio histórico, implícita primero y luego expresamente reconocida por 
la norma, para cuya efectividad es imprescindible la realización de 
auditoría834". 
 

En definitiva, nos encontramos ante un patrimonio cuya constitución 
está perfectamente delimitada en el tiempo y en su procedencia (en general, 
los bienes incorporados con anterioridad a 1-1-1967; los provenientes, 
exclusivamente del 20% del exceso de excedentes durante el periodo 
comprendido entre esa fecha y el 31-12-1975; así como los que procedan de 
recursos distintos a las cuotas de la Seguridad Social), fuera de lo cual no cabe 
tal patrimonio. Se encuentra afecto al fin social de la Mutua y su régimen 
jurídico viene delimitado legalmente, precisamente, por la función social que 
el propio patrimonio desempeña.  
 

Pero, en ese sentido para el TS, si el patrimonio histórico está afecto al 
fin social y si las Mutuas, tal como tiene sentado la jurisprudencia 
contencioso-administrativa835, “en cuanto entidades colaboradoras en la 

                                                        
833  En esta línea, vid. MERCADER UGINA, J.R, y AA.VV.: Mutuas de Accidentes de trabajo 
y Enfermedades profesionales. Ed. La Ley, 1º Ed.2007 p.602.; p.138 

834  STS (Sala de lo Contencioso-Administrativo) Sentencias de 28 enero 2003 (RJ 2003\3274), 
11 de octubre de 1993 (RJ 1993, 8029), 8 de marzo de 1995 (RJ 1995, 2361), 15 de noviembre de 
1995 (RJ 1995, 8571), 3 de octubre de 1996 (RJ 1996, 7320), 13 de mayo de 1997 (RJ 1997, 4188), 3 
de junio de 1997 (RJ 1997, 5173), y 15 de diciembre de 1998 (RJ 1998, 10285). 

835  TRIBUNAL SUPREMO (Sala de lo Contencioso-Administrativo) Sentencias de 28 enero 
2003 (RJ 

 2003\3274), 11 de octubre de 1993 (RJ 1993, 8029), 8 de marzo de 1995 (RJ 1995, 2361), 
15 de noviembre de 1995 (RJ 1995, 8571), 3 de octubre de 1996 (RJ 1996, 7320), 13 de mayo de 
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gestión de la Seguridad Social, participan de su naturaleza y son en cierto 
modo Administración”, parece que es darle un destino inapropiado el 
constituir fianza o pagar sanciones con cargo al mismo836, dado que, como 
mantiene tal jurisprudencia, “el conflicto no se produce entre la 
Administración y un extraño o interesado ajeno a la misma y sí propiamente 
entre un órgano gestor y el que tiene encomendada la tutela y control de esa 
gestión”. 

                                                                                                                                                                   

1997 (RJ 1997, 4188), 3 de junio de 1997 (RJ 1997, 5173), 15 de diciembre de 1998 (RJ 1998, 
10285), 3 de diciembre de 2003 ( RJ 2004, 35), y 30 de marzo de 2004 (RJ 2004, 2318). 

836  Art. 76.4 LGSS/94. 
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Capítulo X 

LA ACCIÓN PREVENTIVA Y LAS MUTUAS 

 
 
1 INTRODUCCIÓN 

 
En este capítulo, abordaremos en varias etapas o fases temporales 

cómo el ordenamiento Jurídico ha ido tratando la acción preventiva de las 
Mutuas un hecho marcado por la simbiosis entre estas entidades y la 
prevención de riesgos laborales al objeto de valorar, desde una perspectiva 
crítica, los cambios funcionales que han sufrido desde asunción primigenia del 
papel de las Mutuas desde principios de siglo hasta nuestros días donde estas 
entidades habían sido conducidas a potenciar una actividad que les daba razón 
de ser, asumiendo un fuerte protagonismo en su función colaboradora 
poniendo en relación los conocimientos de la función reparadora con los de la 
prevención, una solución que debía mejorar los niveles preventivos del 
sistema”, lo que la llevó a una posición dominante casi hegemónica, en el 
mercado incipiente de servicios de prevención de riesgos laborales” Un auge y 
caída, donde la irracionalidad y precipitación del legislador ha creado por los 
motivos que veremos a continuación en los siguientes epígrafes, una serie de 
medidas de prohibición absoluta a pesar de que las Mutuas han venido 
desarrollando una importante labor como servicios de prevención ajenos y 
deberían seguir desempeñándola de manera voluntaria. Estas mutuas, tuvieron 
hasta el 31 de marzo de 2015 para desprenderse de sus sociedades de 
prevención o se verían obligados a liquidarlas 

 
También se estudiará el proceso de venta de las Sociedades de 

Prevención que, aunque haya estado dotado de una regulación deficiente han 
concurrido entidades compradoras de capital extranjero con proyectos muy 
diferenciados, 
 
2. LAS MUTUAS Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: 
EVOLUCIÓN HISTÓRICA Y MARCO RECIENTE 

 
 Las Mutuas, constituidas como entidades de asociación libre, (creadas 
por los empresarios) se han ido adaptando a la evolución y ampliando su 
protección, con la finalidad de prestar asistencia y cobertura económica 
derivadas de un accidente de trabajo o enfermedad profesional sufridos por 
los trabajadores protegidos. Pero hubo un momento hace dos décadas en que 
estas entidades colaboradoras fueron más allá de esa asistencia, tomando 
como nuevo objetivo la dimensión preventiva de la siniestralidad laboral. Esta 
dimensión de la actividad de la Mutuas, estuvo envuelta, en una gran 
controversia, pues en 1995, asumieron un fuerte protagonismo, y una posición 
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dominante casi hegemónica, en el mercado incipiente de servicios de 
prevención de riesgos laborales” al adentrarse a los ojos del legislador de 
manera "perniciosa" en la dimensión preventiva de la siniestralidad laboral a 
través de la creación por estas entidades de empresas de Servicios de 
Prevención Ajenos.  
 

Las mencionadas empresas son sociedades mercantiles constituidas por 
las Mutuas al amparo y bajo la cobertura económica de su patrimonio 
histórico o privado. Ha sido la forma de dar viabilidad a la habilitación 
conferida a las mismas por la anterior redacción del artículo 32 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, para 
desarrollar funciones de servicio de prevención ajeno, que están configuradas 
como actividades mercantiles, con su consiguiente fin de lucro.  
 

El patrimonio histórico ha realizado la aportación de todo el capital 
social y la Mutua, a través del mismo, es socio único, receptor de sus 
eventuales dividendos y comprometido con sus eventuales déficits e, incluso, 
insolvencias. De esta forma, la misma persona jurídica desarrolla una actividad 
pública de suma importancia y para la que recibe un volumen de recursos 
públicos considerable, y, mediante la ficción de una persona jurídica 
instrumental, desarrolla una actividad mercantil ajena a la Seguridad Social. En 
principio, es coherente pensar que quien debe asumir los costes de los daños 
derivados de la falta de prevención de riesgos laborales, por actuar como 
entidades aseguradoras de éstos en el marco del Sistema de Seguridad Social, 
tenga un gran interés por conocer por qué se producen los accidentes o las 
enfermedades derivadas del trabajo, por buscar o investigar las causas 
profundas de los mismos y, en la medida de lo posible, intentar anticiparse a 
ellos y evitar que se produzcan. En esta idea hay, por tanto, razones 
económicas –reducción de los costes derivados de la siniestralidad evitable- y 
razones sociales –mejora de la calidad de vida de los trabajadores-. Sin 
embargo, existió otra dimensión de la actividad de las Mutuas que ha estado 
envuelta, sobre todo desde 1995, en una gran polémica, que ha seguido hasta 
nuestros días, pese a los intentos de clarificar y ordenar esta cuestión a partir 
de 2005. El proceso ha sido lento, conflictivo y en cierto modo confuso.  
 

Las Mutuas, podrían emplear sus sociedades de prevención para la 
captación de empresas asociadas lo que puede dar lugar a una competencia 
entre mutuas poco deseable al no estar basada en la calidad del servicio 
prestado a las empresas asociadas y los trabajadores de éstas.  

 
Esta actividad generó situaciones de competencia desleal y abuso de 

posición dominante, donde la Mutua utilizó todo el bagaje de información, 
relaciones y posición que le otorga la gestión de la Seguridad Social en 
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beneficio de su sociedad mercantil, siendo que esta posición no la tendrían sus 
competidoras en el mercado. 
 

El proceso para resolver este problema ha sido muy lento, conflictivo lleno 
de múltiples reformas irracionales y en cierto modo confusas. Para estudiar el 
origen de la controversia, sus efectos y los cauces tomados por el legislador 
para solventarlos, de forma esquemática MALDONADO MOLINA837 
establece cuatro fases o lapsos temporales a fin de poder comprender mejor 
cómo se ha resuelto este complejo e incierto proceso, a los que añadiremos la 
siguiente etapa previa: 
 

a) Fase previa: La génesis de una "cultura preventiva". 
b) Fase I: Confusión plena de actividades preventivas de las Mutuas, como 

entidades colaboradoras y como SPA (1995-2005): marcada por la 
LPRL y el RSP 

c) fase II: segregación funcional, pero más formal que real, al mantenerse 
una fuerte vinculación organizativa y funcional (2005-2010): marcada 
por el RD 688/2005 

d) Fase III: Tránsito hacia una separación más efectiva, pero manteniendo 
y promoviendo un modelo abierto de cooperación (2011 en adelante): 
reformas en 2010 del artículo 32 LPRL –Ley 32/2010- y del artículo 13 
RMATEPS por RD 38/2010, primero, luego con la Resolución de 5 de 
noviembre de 2010, de la Dirección General de Ordenación de la 
Seguridad Social y finalmente, de momento, por RD 1622/2011, de 14 
de noviembre. 

e) Fase IV: Prohibición de desarrollar funciones correspondientes a los 
servicios de prevención ajenos, ni participar con cargo a su patrimonio 
histórico en el capital social de una sociedad mercantil en cuyo objeto 
figure la actividad de prevención (Disp. Final primera Ley 35/2014).  
 

2.1. FASE PREVIA: LA GÉNESIS DE UNA CULTURA PREVENTIVA.  

 
A principios del siglo XX, el desarrollo industrial y la creciente 

mecanización de los procesos productivos, provocaron un importante 
aumento de los accidentes de trabajo, con total desamparo para los 
trabajadores y sus familias. La Ley de Accidentes de Trabajo de 1900, 
aprobada el 30 de enero de 1900, definía el accidente de trabajo como “toda 
lesión corporal que el operario sufre con ocasión o por consecuencia del 
trabajo que ejecute por cuenta ajena”. Se declara, por primera vez, la 
responsabilidad directa y objetiva de las empresas en los accidentes sufridos 
por sus trabajadores y se fomenta la institución del seguro, pero su 

                                                        
837  MALDONADO MOLINA, "Gestión y control de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social para 
representantes sindicales. Escuela Julián Besteiro. UGT 2015". 
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obligatoriedad por parte del empresario y con carácter general no aparece 
hasta 1932.  

 
Esta Ley, produjo en España un gran desarrollo de medidas para la protección 
y seguridad de los obreros frente a los accidentes de trabajo838, sometiendo a 
rigurosos procedimientos jurídicos el objetivo de la reparación de los 
siniestros laborales839. Con la citada Ley de Accidentes de Trabajo, también 
nacieron las actuales Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social, como 
asociaciones privadas de empresarios para asegurar, dentro de los límites del 
Derecho Privado840, una virtual responsabilidad empresarial en contingencias 
que pudieran derivarse de la práctica profesional de los trabajadores a su 
servicio841.  
 

Varias décadas más tarde, la actividad aseguradora de las Mutuas se vió 
completada con las de prevención bajo el amparo de la Ley de Bases de la 
Seguridad Social de 1963 y en el Decreto 907/1966, (que aprobó el texto 
articulado de aquélla, que configuró la “Higiene y Seguridad en el Trabajo” 

                                                        
838  Entre ellas el Real Decreto de 2 de agosto de 1900, que aprueba un catálogo de mecanismos 
preventivos de accidentes de trabajo,: Real Orden Circular de 2 de junio de 1902, encomendando a los 
Gobernadores la vigilancia de empleo de andamiajes de seguridad en las construcciones de edificios; 
Real Orden de 29 de enero de 1903, Cuestionario sobre medidas de seguridad e higiene adoptadas 
voluntariamente por las empresas; Real Decreto de 15 de agosto de 1903, estableciendo el Reglamento 
para la declaración de incapacidades por causa de accidentes de trabajo; Real Decreto de 29 de julio de 
1905, constituyendo una comisión para el estudio del grisú, de los explosivos y de los accidentes en 
las minas; Real Decreto de 12 de octubre de 1910, que aprueba el proyecto de bases generales para la 
redacción de los reglamentos de higiene; Real Decreto de 13 de enero de 1916, sobre reconocimiento 
médico de los obreros; Real Decreto de 23 de enero de 1916, estableciendo las condiciones que deben 
reunir los andamios. 

839  Ministerio de Trabajo. Libro Blanco de la Seguridad Social. Madrid: Subsecretaría de la 
Seguridad Social. 1977, p. 17. 

840  CORRALES ROMERO, H.: “Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social y su lugar en el sistema de Seguridad Social”; en AAVV, Público 
y privado en el sistema de Seguridad Social, LABORUM, 2013, p 311.  

841  El Art. 12 de la Ley de Accidentes de Trabajo de 1900, marca el origen de las Mutuas, pues 
señalaba que "...los patrones podrán sustituir las obligaciones definidas en los artículos 4, 5 y 10, o 
cualquiera de ellas por el seguro hecho a su costa en cabeza del obrero de que se trate, de los riesgos 
a que se refiere cada uno de estos artículos respectivamente o todos ellos, en una sociedad de 
seguros debidamente constituida, que sea de las aceptadas para este efecto por el Ministerio de la 
Gobernación". Ampliamente pueden verse: MORENO DE LA VEGA Y LOMO, F. "Mutuas 
Colaboradoras con la Seguridad Social y Prevención de riesgos laborales: Pasado, presente y 
futuro”. Revista General de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social nº41 (2015), p.2, 
igualmente, HERNAIZ MÁRQUEZ, M. “Tratado elemental de derecho del trabajo”. Instituto de 
Estudios Políticos, 1969, Madrid. p. 376; MARTÍN VALVERDE, A. "La formación del Derecho 
del Trabajo en España", en “La legislación social en la historia de España. De la revolución liberal a 
1936”, Madrid (Congreso de los Diputados), 1987. Pág. 68, SEMPERE NAVARRO, A.V. Régimen 
jurídico de las Mutuas Patronales. Madrid: Civitas, 1986, p. 54-55. CREMADES SANZ-PASTOR. La 
responsabilidad empresarial derivada del accidente de trabajo RPS nº 88, 1970, citado por SEMPERE 

NAVARRO, V. Régimen jurídico de las Mutuas..., Ob. Cit. nota 99, p. 56 
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como un “Servicio Social” integrado dentro de la “acción protectora de la 
Seguridad Social). Este plan, considerado el auténtico origen de la prevención 
de riesgos laborales en España en términos de conciencia social, marca una 
nueva línea de ruta en favor de un ideal más privado que público.  

Por otra parte, las Mutuas pasaron a ser entidades colaboradoras con el 
Sistema, y en esta gestión pública842, continuaron realizando dichas 
actividades de prevención para evitar accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales en favor de los trabajadores y las empresas asociadas, 
considerándose estas actividades como prestaciones de Seguridad Social.  

 
2.2. PRIMERA ETAPA (1995-2005): CONFUSIÓN PLENA DE 
ACTIVIDADES PREVENTIVAS DE LAS MUTUAS COMO 
ENTIDADES COLABORADORAS Y COMO SERVICIOS DE 
PREVENCIÓN AJENOS. 
 

Estas entidades colaboradoras con la Seguridad Social, han tenido 
como objetivo buscar soluciones para reducir el índice de siniestralidad a 
través de la prevención de riesgos laborales, siendo a mediados de los años 
noventa del pasado siglo XX, cuando las Mutuas comenzaron a tener un papel 
protagonista en dicho cometido843, con la Directiva Marco 89/391/CEE, 
relativa a la aplicación de las medidas para promover la mejora de la seguridad 
y de la salud de los trabajadores en el trabajo, transpuesta en plazo por la Ley 
31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales844). Con esta 
"oportunidad", las Mutuas comenzaron a asumir directrices preventivas junto 
a las clásicas reparadoras; como apunta MORENO DE LA VEGA Y 
LOMO845, "su secreto, residía (según señalaban los técnicos en la materia), en 
el poseer un activo intangible de enorme valor social846 como es su proximidad a 

                                                        
842  La gestión del régimen de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales queda 
atribuida, en el Régimen General, a las Mutualidades Laborales, dentro del campo de sus respectivas 
competencias, y en los regímenes especiales, a las entidades de estructura mutualista. Esta gestión 
será compatible con la atribuía a las Mutuas patronales en las condiciones que reglamentariamente 
se determinen (Base Décimo Séptima, artículo setenta y tres, Ley 193/1963, de 28 de diciembre, 
sobre Bases de la Seguridad Social).  

843  MALDONADO MOLINA apunta que,"... el artículo 68 de la LGSS 1994 definía a las Mutuas, 
como una forma de asociacionismo empresarial sin ánimo de lucro y constituidas básicamente 
como entidades colaboradoras en la gestión de la Seguridad Social, sin perjuicio de la posibilidad de 
ejercer otras actividades de servicio legalmente previstas). Precisamente, en desarrollo de esta 
previsión legal, las Mutuas fueron reconocidas como prestadoras de un servicio de prevención 
ajeno para sus empresas asociadas". Vid. MALDONADO MOLINA, J.A."Gestión y control de las Mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social para representantes sindicales. cit. 

844  BOE de 10 de diciembre de 1995.  

845  MORENO DE LA VEGA Y LOMO, F. "Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social y 
Prevención de riesgos laborales: Pasado, presente y futuro. Revista General de Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social 41 (2015), p.3 

846  CORRALES ROMERO. H.: “Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social y su lugar en el sistema de Seguridad Social”; en AAVV, Público 
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sendas partes protagonistas de la relación jurídico laboral nacida al amparo de 
un contrato de trabajo". Esta Ley permitió de hecho integrar la cultura de la 
prevención en las empresas españolas847.  
 

Para impulsar los cambios que han de generar una adecuada cultura de 
la seguridad y salud en la empresa son fundamentales los aspectos legislativos 
y la formación ya en el mundo laboral848 pero varios autores apuntan a la 
necesidad de difundir dicha cultura de la prevención en todos los ámbitos de 
la vida 

 
La Ley 31/1995 en sus inicios, solicitaba al empresario cumplir con dos 
cometidos en aras de la seguridad en el trabajo: 
 

1ª. Determinando una mayor y mejor implicación de las empresas en todo 
cuanto concierne a la prevención de riesgos laborales849. 
 

2ª. Considerando nuevos mecanismos, que auxilien a las propias estructuras 
productivas en la reglamentación de tal fin850. Sucintamente, se trata de hacer 
comprender al empresario que la prevención de riesgos laborales es un puente 
hacia el éxito no sólo presente sino también futuro de su negocio. Estos 
mecanismos de auxilio venían proporcionados por las Mutuas en los términos 
establecidos por la versión derogada del art.32 de la citada Ley, donde estas 
entidades podrían desarrollar para las empresas a ellas asociadas, las funciones 
correspondientes a los servicios de prevención, siendo objeto de acreditación 
previa por la Administración laboral, mediante la comprobación de que 
reúnen los requisitos que se establezcan reglamentariamente y previa 
aprobación de la Administración sanitaria en cuanto a los aspectos de carácter 
sanitario. 
 

La presente disposición, fue ulteriormente fortalecida por el RMAT y el 
RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención. En este aspecto, comienza a evidenciarse un cambio 
notable en cuanto a la exégesis de la naturaleza jurídica de estas entidades.  

                                                                                                                                                                   

y privado en el sistema de Seguridad Social, p 329. 

847  Vid BARATO TRIGUERO, P, " Prevención de Riesgos Laborales y competencia" La Celosía, 
en: http://www.prevencionintegral.com/actualidad/noticias/2015/07/12/fin-sociedades-
prevencion-que-opina-ceoe. 

848  Vid COBOS SANCHIZ y AA.VV. Evidencias científicas bibliográficas sobre formación de 
trabajadores en prevención de riesgos laborales. Sevilla, noviembre de 2010. P.16 

849  Art. 16. Ley 31/1995.  

850  El Art. 32 Ley 31/1995. posteriormente fue redactado por la disposición final sexta de la 
Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de protección por cese 
de actividad de los trabajadores autónomos («B.O.E.» 6 agosto).  
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A) Por un lado, el RMAT establecía en su art.13 que las Mutuas podrían 
establecer instalaciones y servicios para la prevención de los accidentes de 
trabajo y de las enfermedades profesionales, con la autorización del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social y de conformidad con el régimen jurídico, 
económico y de funcionamiento que determinasen las disposiciones 
específicas en la materia. 
 
B) El RD 39/1997, de 17 de enero851, en su art. 22, establecía que la actuación 
de las Mutuas como servicios de prevención se desarrollaría en las mismas 
condiciones que las aplicables a los servicios de prevención ajenos, tomando en 
cuenta las prescripciones contenidas al respecto en la normativa específica aplicable a dichas 
entidades. 

 
Incide la doctrina especializada en el carácter vidrioso que preside la 

interpretación de la leyenda en las mismas condiciones, pues era algo ya aludido, 
no desarrollado y sin embargo presumido por la Disposición Transitoria 
segunda de la Ley 31/1995, lo cual permite dar pie a una tesis interpretativa, 
salvo mejor parecer, en cuya virtud se arbitra un trato de favor hacia las 
Mutuas respecto a otras entidades852. A pesar de su naturaleza privada, ha 
resultado una constante que las Mutuas colaboren en la gestión pública de la 
Seguridad Social, y que desde este lapso temporal de la década de los ´90 del 
siglo XX se les haga partícipes de una funcionalidad más pública que privada. 
Ello terminará siendo el embrión de una problemática que ha venido 
acompañando a las Mutuas a lo largo de las dos últimas décadas, y que 
describiremos a continuación. 
 
2.3. SEGUNDA ETAPA (2005-2010): SEGREGACIÓN FUNCIONAL 
PERO MÁS FORMAL QUE REAL AL MANTENERSE UNA FUERTE 
VINCULACION ORGANIZATIVA Y FUNCIONAL (2005-2010): 
MARCADA POR EL RD 688/2005. 
 

El origen del citado problema vino dado por la intervención de las 
Mutuas como Servicios de Prevención Ajenos. El fundamento de esta 
actuación se encontraba en el marco regulador de la política de prevención de 
riesgos laborales, el cual estableció un régimen excepcional y claramente 
favorable a las Mutuas que las hacían muy fuertes en relación a sus 
competidores directos, representados en los Servicios de Prevención Ajenos –
SPA- de naturaleza mercantil, pues quedaban exentas de pedir la debida 
acreditación.  

Como resultado de ese marco regulador –legal y reglamentario-, a 

                                                        
851  BOE de 31 de enero de 1997.  

852  GONZÁLEZ ORTEGA, S. (Coordinador): Comentarios al Reglamento de los Servicios de Prevención 
(RD. 39/1997, de 17 de enero); Ed Tirant Lo Blanch, 1997, pp. 168-169.   
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finales de 1998 todas las MATEPs registradas estaban acreditadas en materia 
de Prevención de riesgos laborales o PRL. 

 
La actividad de las Mutuas en esta parcela sólo encontraba una doble 
limitación: 

• Su ámbito de acción era únicamente el de las empresas asociadas, como 
se ha indicado. La entrada en vigor, el 6 de noviembre, de la reforma operada 
por la Ley 32/2010 en el artículo 32 LPRL marca, pues, un hito con la 
liberalización de las Sociedades de Prevención respecto de las Mutuas. Ahora 
la empresa podía elegir más libremente su SPA y la Sociedad de Prevención 
no tenía limitado su campo de acción a las asociadas a su Mutua promotora, lo 
que les abría todavía más el mercado preventivo853. Las Sociedades de 
Prevención se habían quejado de que esa restricción limitaba la competencia, 
pero recuérdese que ellas heredaron una posición de ventaja que han 
mantenido con creces (más del 80% de la cuota de mercado preventivo). 

• Quedaban sometidas al control por parte del poder público, que no 
sólo debía autorizar inicialmente su actividad preventiva, sino que podía 
suspenderla, una vez ejercida, si se comprobaba la negligencia en el 
cumplimiento de la actividad o la pérdida de los requisitos exigidos para su 
concesión. Sin embargo, nunca se ejerció un control rígido sobre las mismas, 
como evidencia el que todas obtuvieron acreditación y ninguna la perdió hasta 
2005.  

 
Como en un pasado le sucedió a la Seguridad Social y como en este 

caso era de prever854, las MATEPs marcadas por los genes del Sistema, 
terminaron por incurrir en su actividad preventiva en la clásica confusión855 de 
sus fuentes de financiación y en el uso indiscriminado de los medios 
materiales y recursos humanos con que éstas habían contado. De modo que 
los recursos se dedicaron indistintamente a ambas actividades preventivas: los 

                                                        
853  Vid. MALDONADO MOLINA, J.A. "Gestión y control de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social para representantes sindicales. Escuela Julián Besteiro. UGT 2015"). 

854  Que habría problemas ya lo había anunciado años antes Concepción Serrano Herrera, la 
entonces directora del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, quien en 
declaraciones efectuadas al Diario de Navarra en junio de 1993: "Serrano se refirió a los redactores del 
texto legal [los anteproyectos de la ley de prevención] como personas que no eran ni profesionales de la prevención ni 
protagonistas de esa seguridad que estaban legislando" Y solicitó "que se vuelvan a reunir casi con un juramento de 
que todo lo que no sirva para mejorar la seguridad e higiene se quede fuera, lo mismo que los intereses corporativos". 
La respuesta fue matar al mensajero, y Serrano fue cesada al día siguiente. 

855  Así, en el Real Decreto Ley 36/1978, de 16 de noviembre, se decidió borrar del marco de 
actuación de la Seguridad Social la actividad de prevención de riesgos, con lo que el Sistema de 
Seguridad Social quedaría a partir de ese momento excluido de la política preventiva de riesgos 
laborales, por lo que no podría contribuir a la financiación de este tipo de actividades. Sin embargo, 
sucesivas Leyes PGE mantuvieron un papel, más o menos intenso, de la Seguridad Social en este 
ámbito, detrayendo recursos para llevar a cabo actividades de prevención, con lo que ello representa 
no sólo de carga sobre el presupuesto público sino también de inseguridad jurídica sobre la 
situación a seguir –SSTC 65/1987 y 65/1990-.  
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ingresos se imputaban a recursos propios y los gastos a cuotas. Este desorden, 
generó como resultado la asunción por el patrimonio único de la Seguridad 
Social de costes “privados856”, y efectos perniciosos en la competencia con las 
entidades mercantiles857. La confusión por la combinación de funciones 
públicas y privadas de las Mutuas, fue una anunciada cuestión858 que hizo 
necesaria la exigencia de separación entre las distintas actividades preventivas 
mutuales, siendo la historia de un incumplimiento ampliamente consentido 
públicamente. 
 

Las claves fundamentales de este proceso, tanto las razones del mismo 
como su evolución desde 2005 hasta hoy que quedó planteada en la 
exposición de motivos del RD 688/2005, de 10 de junio859.  

 
                                                        
856  Fruto de las regularizaciones efectuadas, la Seguridad Social fue compensada con 
63.415.499,74 euros por los recursos personales y materiales que las Mutuas utilizaron en los 
servicios de prevención ajenos durante los años 2003 y 2004. Vid MALDONADO MOLINA. J.A y 

VILLAR CAÑADA, I.M., Guía Sindical para representantes: Las Mutuas Colaboradoras con la 
Seguridad Social. Edita Secretaría de Salud Laboral y Medio ambiente UGT-CEC. 
http://www.ugt.es.  

857  A tenor de lo expresado, la introducción realizada por el Informe Nº 1054 del Tribunal de 
Cuentas, relata: “En este sentido, se pronunció la Comisión Mixta Congreso-Senado para las 
Relaciones con el Tribunal de Cuentas, que, en sesión de 20 de diciembre de 2004, a la vista del 
Dictamen emitido en relación con la Declaración sobre la Cuenta General del Estado 
correspondiente al ejercicio 2001, acordó: “Instar al Gobierno a llevar a cabo las medidas necesarias 
para eliminar la situación de privilegio, por restricción de la libre competencia, que en el ámbito de 
los servicios de prevención ajenos vienen desarrollando las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social respecto de las Entidades Especializadas de 
Prevención de Riesgos Laborales, de carácter privado, reguladas en el Real Decreto 39/1997, de 17 
de enero”. Vid. Informe Nº 1054 de Fiscalización del inmovilizado no financiero de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, con especial referencia 
al proceso de segregación de los servicios de prevención ajenos. Sesión de 30 de octubre de 2014, 
p.19 en:  http://www.congreso.es/docu/inf_fiscTC/251-55.pdf 

858  Vid. “Memoria del análisis del impacto normativo del anteproyecto de la Ley por la que se 
modifica la Ley General de la Seguridad Social en relación con el Régimen jurídico de las Mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social” MINISTERIO DE 
EMLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

 En: http://www.servicios.mpr.es/seacyp/search_def_asp.aspx?crypt...: p.17.  

    

859  La exposición de motivos de la citada Ley, señala que "...sin embargo, el desarrollo por las 
Mutuas de la actividad como servicios de prevención ajenos en las condiciones indicadas, con la 
utilización compartida de medios, ha venido a introducir un obstáculo que dificulta 
considerablemente las tareas de control de dichas entidades en su condición de colaboradoras en la 
gestión de la Seguridad Social, como han puesto de relieve el Tribunal de Cuentas y la Intervención 
General de la Seguridad Social en los informes emitidos durante los últimos años, en los que 
también se ha señalado la restricción a la libre competencia que supone la actuación de las Mutuas, 
en tales condiciones, en relación con los restantes servicios de prevención ajenos". Vid Exposición 
de motivos RD 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el régimen de funcionamiento de las 
Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social como servicio 
de prevención ajeno. 
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El citado Real Decreto, intentó solventar la dificultad que conllevaba la 
simbiosis entre Mutua y prevención de riesgos laborales modificando el art. 
13.2, del RMAT con su art. 1.1, matizando que, las funciones o actividades 
que estas entidades pretendiesen realizar como servicios de prevención ajenos, 
podrán desarrollarse, pero a través de una de las siguientes modalidades: 
 
1º Conceder a la Mutua la posibilidad de participar en menor medida de esta 
actividad mediante la cesión del testigo de su "actividad preventiva" a una 
sociedad anónima o de responsabilidad limitada, denominada sociedad de 
prevención. El artículo 68.2.b TRLGSS 1994 reforzaba esta idea posibilitando 
a las Mutuas en su condición de colaboradoras en la gestión de la Seguridad 
Social (mediante una gestión directa), desarrollar actividades preventivas a 
favor de sus empresas asociadas, de sus trabajadores dependientes y de los 
trabajadores por cuenta propia adheridos. A tales fines las Mutuas podrán 
establecer centros e instalaciones para la dispensación de estos servicios, eso 
sí, previa autorización del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Esta 
actividad será financiada con cargo a las cuotas patronales. 
 
2º Si la Mutua decide seguir operando como servicio de prevención ajeno, 
podrá seguir haciéndolo, pero a través de una organización específica e 
independiente de la correspondiente a las funciones y actividades de la 
colaboración en la gestión de la Seguridad Social. Es decir, podrán realizar las 
actividades preventivas que para ellas prevé la LPRL, pero no de forma 
directa, sino a través de una forma de gestión indirecta, consistente en 
participar, con una porción de su patrimonio histórico, en una Sociedad 
Mercantil de Prevención o SMP creada a “este único fin860”. Esta actividad iría 
a cargo de los contratos que firmase la Mutua con las correspondientes 
empresas, que (desde nuestra fecha en referencia hasta el 6 de noviembre de 
2010) no quedaban restringidas a las asociadas a la Mutua titular del capital 
social de la SMP, sino que tenían libertad de contratación en el mercado 861. 
Con esta medida, su ámbito de influencia fueron las pymes y aquellas otras 
organizaciones que, en general y con fundamento estadístico, evidenciasen 
mayores índices de siniestralidad laboral862, dicha tarea se vino realizado hasta 
la Ley 35/2014. 

 
Esta matización de la cobertura como servicio de prevención ajeno, 

intentó ser un freno del legislador a la pretensión que tenían las Mutuas (y su 

                                                        
860  Vid ART 32 LPRL 

861  Vid MALDONADO MOLINA, J.A."Gestión y control de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social para representantes sindicales. Escuela Julián Besteiro. UGT 2015") 

862  Art. 2.2 O.TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, por el que se regulan las actividades preventivas 
en el ámbito de la Seguridad Social y la Financiación de la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales; 
BOE de 29 de noviembre de 2006.  
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instinto empresarial) de implementar este tipo de competencias y, por ello, se 
trató de coordinar el desafuero planteándoles esta doble la alternativa, bien 
seguir operando como servicio de prevención ajeno o, como principal 
novedad, ceder los menesteres a una "pretendidamente autónoma" sociedad 
de prevención. Este parámetro temporal supuso un antes y un después en la 
actividad de estas entidades; posteriormente tras estas medidas, se llegaría a 
afirmar que, las Mutuas han sido muy críticas con el nuevo marco de las actividades 
preventivas a raíz del 2006863. 
 
 
2.4. TERCERA ETAPA (2011-2014): ESTRATEGIAS HACIA UNA 
SEPARACIÓN MÁS EFECTIVA, PERO MANTENIENDO Y 
PROMOVIENDO UN MODELO ABIERTO DE COOPERACIÓN.  
 

Dentro de este proceso en curso, se produce un hito importante en 
cuanto al régimen competencial de las Mutuas con la prohibición del 
desarrollo directo de las funciones correspondientes a los servicios de 
prevención ajenos. 
 

Tal hecho, pareció no en exceso de revestir de cierta importancia pues 
la fuente legal que acogería las primicias de esta reforma, se escogió de manera 
poco acertada con la Disposición adicional IV de la Ley 20/2007 de 11 de 
julio, por la que se aprueba el Estatuto del Trabajo Autónomo864 y posteriormente 
con la precaria Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico 
de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos a través de su 
disposición final sexta865. 

 
Este precepto, señala que las Mutuas ya no podrán desarrollar 

directamente las funciones correspondientes a los servicios de prevención 
ajenos, pero si podrán participar con cargo a su patrimonio histórico en las 
sociedades mercantiles de prevención constituidas a este único fin, en los 
términos y condiciones que se establezcan en las disposiciones de aplicación y 
desarrollo. 
 

Siendo relevante la importancia del papel de las Mutuas en este aspecto866, 
esta apuesta supuso un gran fracaso en cuanto a eficacia, pues no generó 

                                                        
863  Vid: UGT-CASTILLA Y LEÓN: “De las Mutuas Patronales a las Mutuas de la Seguridad 
Social”, p 99. En: http://www.saludlaboral.ugtcyl.es/archivos/documentos/de-las-mutuas-
patronales-a-las-mutuas-de-la-seguridad-social.pdf 

864  BOE de 12 de julio de 2007.  

865  Vid disposición final sexta Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema 
específico de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos 

866  Recuérdese que la actividad de la Mutuas está respaldada por la Ley 35/2014 
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confianza alguna como para que las Mutuas perdiesen su nivel de acción en 
materia de prevención de riesgos laborales. Fue improcedente hasta ofensivo, 
regular una prohibición en materia de prevención de riesgos que protegen 
derechos fundamentales como la integridad física y la salud, con una ley 
específica, dirigida a los autónomos. No obstante, y aun dando por bueno este 
trabajo de fontanería y de injertos legislativos, se revela como absolutamente 
injusto e inapropiado el que ello quede oficializado en una disposición no 
marcadamente diseñada para tal cometido; hubiese merecido un tratamiento 
normativo propio, como en tantas ocasiones previas ha gozado, o sufrido, el 
art. 32 de la Ley 31/1995. 
 

Por lo que concierne a su la vacatio legis, la disposición final séptima de la 
Ley 32/2010, incorpora un paréntesis para la entrada en vigor de la misma de 
3 meses desde su publicación en el BOE. Para MORENO DE LA VEGA Y 
LOMO867, "el principal defecto achacable a la misma no reside tanto en su 
longevidad, pues ello pudiere estar perfectamente justificado en la 
desinversión, jurídica y no tanto económica, que las propias Mutuas deben 
efectuar en relación a las sociedades de prevención, cuanto en la laguna que se 
genera como consecuencia de la ausencia en la propia norma de un postulado 
para, con carácter sustitutivo, gobernar la cuestión. La prueba más palpable de 
esta indefinición jurídica reside en que cuando la Administración estatal decide 
tomar cartas en el asunto a través de la Resolución de 5 de noviembre de 2010 de la 
Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social 868 , ésta irrumpe al tráfico 
jurídico de manera coetánea a la Ley 32/2010, tratándose en consecuencia de 
un conglomerado de instrucciones en pos de acomodar la mencionada 
desinversión jurídica de Mutuas sobre sociedades de prevención, pero no para 
canalizar un iter de transitoriedad que, todo sea dicho, podía haber ganado un 
trimestre en el tiempo". 

 
 
2.4.1. Avances formales en el proceso de separación. 

 
Otra norma importante que intentó corregir estas irregularidades, fue el 

destacado Real Decreto 38/2010, de 15 de enero, por el que se modifica el 
Reglamento sobre colaboración de las Mutuas. Esta norma, heredera de las 
deficiencias que planteó la norma promotora de la separación (el RD 
688/2005 de 10 de Junio), reformó el párrafo d) del artículo 13.3 del RMAT, 
que queda redactado en los siguientes términos: 
 
«d) La actividad de las sociedades de prevención se desarrollará con total independencia y 
autonomía de los servicios de que dispongan las Mutuas para la prevención de los accidentes 

                                                        
867  MORENO DE LA VEGA Y LOMO, F. Mutuas Colaboradoras ... ob. Cit. p.11 

868  BOE de 6 de noviembre de 2010.  
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de trabajo y enfermedades profesionales a que se refiere el apartado 1. A estos efectos, deberá 
disponer de la organización, las instalaciones, el personal propio y los equipos necesarios 
para el desarrollo de la actividad. En este sentido, ningún trabajador al servicio de la 
mutua, cualquiera que sea su categoría, podrá percibir retribución, incentivo o complemento 
salarial alguno de la sociedad de prevención por ningún concepto, ni los trabajadores de ésta 
podrán percibirlos de la mutua. 
Las sociedades de prevención podrán concertar el desarrollo de actividades preventivas en las 
mismas condiciones y con el mismo alcance previsto para los restantes servicios de prevención 
ajenos.»  
 

Se entiende, por tanto, que las Sociedades de Prevención de las Mutuas 
abrieron su ámbito subjetivo de actuación a cualquier tipo de empresa, sin 
condicionar que la misma debía estar asociada869 a la Mutua titular del capital 
social de la Sociedad de Prevención.  
 
 

Otro avance en el proceso de separación fue el aportado por el RD 
1622/2011870, que modificó el RMAT, a través del apartado uno de su art. único, 
derogando y sustituyendo varios apartados del artículo 13 del Reglamento de 
colaboración de las Mutuas, merecedores de ser traídos a colación y 
comentados: 
 

La primera modificación llevada a cabo fue en el tercer párrafo del 
art.13.1, donde se establece para las Mutuas la facultad de crear, modificar y 
suprimir centros e instalaciones para la dispensación de las actividades 
preventivas (previa autorización previa del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración).  

 
En este orden de interés en idéntica importancia, sobresale la nueva 

redacción del art. 13.2 RMAT que, en diversos párrafos prohíbe a las Mutuas 
desarrollar directamente las funciones de un servicio de prevención ajeno 
aunque por otra parte, las autoriza a participar en las sociedades de prevención 
con cargo exclusivo a su patrimonio histórico.  

 
En esta sintonía, también el art. 13.3 RMAT, (después de las citadas 

modificaciones en su letra d) por el RD 38/2010), se modifica un año después 
en otros de sus apartados intensificando lo que ahora cabe entender como un 
régimen jurídico independiente de tales sociedades de prevención. De hecho, 

                                                        
869  Recordemos que hasta la entrada en vigor del RD 38/2010, si una empresa optaba por una 
sociedad de prevención, ésta debía ser la de la Mutua con quien tuviese cubierta la contingencia 
profesional. 

870  RD 1622/2011, de 14 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento sobre 
colaboración de las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 
Social. BOE de 17 de noviembre de 2011.  
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el precepto establecía novedosamente, que la participación en las sociedades 
mercantiles de prevención se ajustará a los siguientes requisitos: 
a) El objeto social de las sociedades de prevención será la actuación como 
servicio de prevención ajeno.   
b) La denominación social no podrá incluir el nombre de la mutua ni la 
expresión "Mutua de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social" o su acrónimo "MATEPSS".   

 
También los cambios llegaron al art. 13.5871, en sus párrafos, segundo, tercero 
y cuarto, especialmente en lo concerniente a la opción de las sociedades de 
prevención de fusionarse o reestructurarse con otras sociedades de prevención 
o terceras entidades siempre que, como condición inexcusable, hayan 
culminado la efectiva segregación de la Mutua de la que hasta ahora 
dependían.  

 
Por otra parte, el RD 1622/2011 también nació con deficiencias, 

concretadas en aspectos tales como: 
1º La concesión de un dilatado periodo transitorio para proceder a la 

separación, de modo que durante tres años pudieron seguir disponiendo de 
recursos adscritos a su actuación como entes colaboradores de la gestión de 
Seguridad Social. Un plazo ampliable con la debida autorización del Ministerio 
cuando concurriesen “circunstancias que así lo hagan aconsejable”. Por lo 
tanto, continuó su posición de ventaja competitiva en el mercado.  

 
2º Todo el proceso estuvo plagado de irregularidades e incumplimientos 

(utilización a efectos publicitarios de la nueva Sociedad de Prevención de los 
certificados de calidad de las Mutuas, uso de la marca de la Mutua en la 
denominación de la Sociedad de Prevención, publicidad conjunta, confusión 
en la utilización de medios técnicos y humanos, tales como personal sanitario, 
unidades móviles de salud, clínicas…). 

 
3ºLos Directores Generales de las MATEPs pudieron compatibilizar las 

funciones propias de su cargo y las de gestión de las Sociedades de Prevención 
durante el periodo transitorio. 

 
En definitiva, conforme al artículo 13 RMATEP en la redacción dada por el 

citado RD 1622/2011, y que se ha comentado, las Mutuas podían hasta la Ley 
35/2014 podían llevar a cabo dos tipos distintos, en principio, de actividades 
preventivas. A saber:  

 
                                                        
871  Número 5 del artículo 13 redactado por el número uno del artículo único del R.D. 
1622/2011, de 14 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento sobre colaboración de las 
Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, aprobado por 
el R.D. 1993/1995, de 7 de diciembre («B.O.E.» 17 noviembre). 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/rd1622-2011.html#I6
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Laboral/rd1622-2011.html#I6
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a) En su condición de colaboradoras en la gestión de la Seguridad Social, 
las Mutuas, mediante una gestión directa, podían desarrollar actividades 
preventivas a favor de sus empresas asociadas, de sus trabajadores 
dependientes y de los trabajadores por cuenta propia adheridos. 
  
b) Junto a estas actividades preventivas derivadas de su papel de 
colaboradoras en la gestión, la Mutuas, en su condición de Servicio de 
Prevención Ajeno, siempre que tenga la debida acreditación para ello, han 
venido pudiendo realizar, las actividades preventivas que para ellos prevé la 
LPRL, pero no de forma directa, sino a través de una forma de gestión 
indirecta, consistente en participar, con una porción de su patrimonio 
histórico, en una Sociedad Mercantil de Prevención –SMP- creada a “este 
único fin” (artículo 32 LPRL). Esta actividad iba a cargo de los contratos que 
firmase la Mutua con las correspondientes empresas, que desde el 6 de 
noviembre de 2010 no quedaban restringidas a las asociadas a la Mutua titular 
del capital social de la SMP, sino que tenían libertad de contratación en el 
mercado. 
 
Esta dualidad de papeles preventivos desde el principio se ha venido 
revelando, como se ha anticipado, muy conflictiva, llevando a sucesivas 
reformas normativas. Veamos brevemente como se completó todo el proceso. 
 
 
2.4.2 Consideraciones a los efectos de la actividad preventiva en la gestión 
directa por la Mutua.  
 
A. Los planes mutuales de acción preventiva con cargo a cuotas y el 
problema de la eficiencia de uso. 

 
En materia de prevención, el recurso a las Mutuas por parte de las 

empresas ha sido masivo por el hecho de proporcionar unos servicios rápidos 
y accesibles en el campo de los riesgos profesionales872.  

 
Estos servicios se han demandado incesantemente por ley para los 

trabajadores en aras de la protección de su integridad física dentro de una 
adecuada política de prevención de riesgos laborales, las Mutuas proporcionan 
recursos para la protección de los derechos subjetivos inherentes al trabajador, 
ya que son considerados de los más trascendentales873. Es tal la importancia de 
                                                        
872  Vid. IGARTUA MIRÓ Mª T.: Manual del Servicio de Prevención; TECNOS, 2002, p 130. 

873  Curiosamente y de manera contrapuesta a esta notoriedad, la doctrina critica que el 
legislador no revista de un contenido específico a este poder sino tan solo de manera indirecta a 
través de una remisión al correlativo deber del empresario en la materia (M.C. PALOMEQUE LÓPEZ: 
“El derecho de los trabajadores autónomos a la seguridad y salud en su trabajo”; Revista de Derecho 
Social, 2007, nº40, pp. 22-24). Asimismo, y para un abordaje más amplio de los condicionantes que 
integran tal deber empresarial, GARRIGUES GIMÉNEZ, A.: La organización de la prevención en la empresa; 
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la salvaguarda del sujeto, en el ejercicio de su obra o servicio, que dentro de 
las obligaciones del propio empresario874 se encuentra la formación preventiva 
para toda la plantilla de su empresa875 la cual, debe ser adaptada a los riesgos 
de los trabajos específicos876 
 

Este derecho, viene recogido dentro del ámbito de la relación laboral 
por el art. 4.2.d) ET877, expresado, en otros términos, como más llanamente ha 
señalado la doctrina "que el trabajador saliera del centro de trabajo con el mismo estado 
de salud y de integridad física con que había entrado en la empresa878".  

 
Las Mutuas por esta razón final y como entidades colaboradoras con la 

seguridad Social, han soportado el peso de la asunción de un gran régimen 
competencial que se encontraba asentado, como se aprecia en el siguiente 
cuadro, sobre cinco pilares o niveles operativos879.  

 
Todos estos pilares cuales fichas de dominó, están conectados en una 

relación causa-efecto siendo el área de prevención de riesgos laborales, (pilar 
rojo) la que acoge la educación en la acreditada cultura de prevención y que se 
constituye como "tutela previa a la contingencia" operando como la luz de 
guía en la mecánica de la cobertura.  
 
 

                                                                                                                                                                   

Servicio de Publicaciones de la Universidad Jaume I de Castellón, 1997, pp. 89-90. 

874  El empresario habrá de proporcionar formación en materia preventiva en el momento de 
la incorporación del trabajador a la empresa, cada vez que se produzcan cambios tecnológicos, 
organizativos o en los equipos de trabajo y adaptada a la evolución de los riesgos. Ha de repetirse 
siempre que sea necesario. El hecho de que un trabajador cambie de tareas dentro de la empresa 
supone la necesidad de desarrollar una nueva acción formativa (STSJ de Cantabria, de 21/09/2001).  

875  Ha de ser impartida a toda la plantilla, independientemente de la antigüedad, experiencia, 
modalidad de contrato o tiempo de permanencia en la empresa (STSJ de Madrid, de 21/01/2001 y 
STSJ de Comunidad Valenciana, de 20/01/2009). 

876  Adecuada o adaptada a los riesgos, a los trabajos específicos, a las características personales 
y profesionales del trabajador. De hecho, ha de acentuarse en el caso de empleados expuestos a un 
mayor nivel de riesgo o menos experimentados (STSJ de Castilla-La Mancha, de 28/05/2004). 

877  Vid art.4.2.d) del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. En esta línea, véase MARTÍN 

HERNÁNDEZ Mª L.: El derecho de los trabajadores a la seguridad y salud en el trabajo; CES, 2005. 

878  GARCÍA NINET,  J.I. Y VICENTE PALACIO, A.: “Los derechos de los trabajadores a la 
protección de la seguridad y salud en el trabajo y las obligaciones empresariales sobre estas mismas 
materias”; en AAVV, Lecciones sobre la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Servicio de Publicaciones 
de la Universidad Jaume I de Castellón, 1997, p 71.  

879  CORRALES ROMERO, H.: “Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social y su lugar en el sistema de Seguridad Social”; en AAVV, 
Público y privado en el sistema de Seguridad Social, Laborum 2013, p 316. 
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Las barras azules que figuran en este cuadro anterior, engloban la 
denominada "prevención con cargo a cuotas" de la que hablaremos a continuación y 
que viene prioritariamente realizada en la labor de las Comisiones de 
Prestaciones Especiales que, como dato, gestionan los beneficios de 
asistencia social con un presupuesto medio en los últimos años superior a los 
20 millones de euros880.  
 

Por otra parte, y en este lapso temporal objeto de estudio, dentro del 
campo de operación de la Mutua, se constata que la prevención de riesgos 
laborales tuvo un efecto positivo para trabajadores, empresarios y, por 
supuesto, para el sistema institucional en su integridad. Accediendo a los 
datos numéricos sobre contingencias gestionadas por las Mutuas:  
 
 

                                                        
880  Vid. SANZ CASADO P.: La actividad preventiva de las Mutuas de Accidentes de Trabajo 
como factor clave para la competitividad empresarial, p 7; Seminario Estrategia Española sobre 
Seguridad y Salud en el Trabajo 2014-2020, Universidad Internacional Menéndez Pelayo, 2014 
(inédito). 
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Estos efectos de esta actividad se deben a los Planes de Actividades 
Preventivas a favor de las empresas asociadas que realizan las Mutuas.  

 
Éstos consisten en la concesión de servicios preventivos con cargo a 

cuotas de la Seguridad Social. La actividad realizada por la Mutua en 
prevención de riesgos laborales, por su condición de entidad colaboradora en 
la gestión de la Seguridad Social, está sujeta a un marco legal que establece 
unas determinadas características normativas del servicio881, y deben ser 
aprobados por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social.  

 
 
De dicho marco legal destaca especialmente el artículo 82.3 de la Ley 

General de la Seguridad Social882, que entre otros aspectos establece que a los 
órganos de dirección y tutela de las Mutuas les corresponderá: 

 
1º La planificación periódica de las actividades preventivas de la Seguridad 

Social que desarrollarán las Mutuas, estableciendo, sus criterios, contenido y 
orden de preferencias, así como  

 

                                                        
881  Vid. https://www.asepeyo.es/documents/19/2796045/Plan-de-actividades-
preventivas.pdf 

882  Vid. RD.8/2015 de 30 de noviembre 
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2º La tutela de su desarrollo y evaluación su eficacia y eficiencia. 
  
En este mismo sentido se expresa la Orden TAS/3623/2006, de 28 de 

noviembre883, regulando que la Secretaría de Estado de la Seguridad Social 
establecerá la planificación anual de las actividades preventivas de las Mutuas, 
así como los criterios a seguir y la asignación de las prioridades en su 
ejecución.  

 
Por ello, estas entidades, deben adaptar anualmente la prestación de la 

actividad preventiva al plan de actividades preventivas que apruebe la 
Secretaría de Estado de la Seguridad Social a través de la correspondiente 
resolución884. 

 
La actividad preventiva de las Mutuas con cargo a sus presupuestos de 

gasto debería entenderse “de forma residual y con carácter transitorio885”, pero 
nada más lejos de la realidad, el Grupo de Trabajo de PRL creado por AMAT 
ha demostrado que la prevención de riesgos con cargo a cuotas, es un factor 
clave para la competitividad empresarial (en la medida en que podrían reducir 
su contribución a la Seguridad Social si consiguen reducir la siniestralidad).  

 
 

Por otra parte, dicha actividad preventiva también supone un "factor de 
dinamismo para la Seguridad Social", pues ésta no puede limitarse sólo a la 
faceta de reparación, entre otras cosas porque el elevado coste de los 
accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales perjudica la propia 
viabilidad del Sistema de Seguridad Social en general, y en particular de las 
Mutuas.  

 
A tal fin se reclama la posición de la OIT al respecto, que promueve la 

asunción de la rama preventiva por la Seguridad Social, y que es un factor 
clave para la competitividad empresarial886.  
                                                        
883  Orden TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, por la que se regulan las actividades 
preventivas en el ámbito de la Seguridad Social y la financiación de la Fundación para la Prevención 
de Riesgos Laborales. 

884  Conforme a esta normativa, la actuación preventiva de la Seguridad Social, financiada a 
través del Fondo de Prevención y Rehabilitación, se debe llevar a cabo básicamente a través de la 
Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales, como órgano tripartito, y encomiendas al 
INSHT, como órgano especializado de la Administración General. 

885  Más ampliamente Vid. MALDONADO MOLINA, J.A y VILLAR CAÑADA, I.M Guía 
Sindical para representantes: Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social. Edita Secretaría de 
Salud Laboral y Medio ambiente UGT-CEC. P.191, en http://www.ugt.es 

886  Recordar que la Organización Internacional del Trabajo, también se pronunció en materia 
de formación en la prevención, el Convenio 155 de la OIT, de 22 de junio de 1981, sobre seguridad 
y salud de los trabajadores y medio ambiente de trabajo, ratificado por España el 26 de julio de 
1985 ya hablaba en su artículo 5 de la "puesta en práctica de una política nacional coherente en esta 
materia". 
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No obstante, la actual política a tal fin sigue siendo la de considerar 

innecesaria la dedicación por las Mutuas de recursos de la Seguridad Social por 
el importe máximo887 de las cuotas relativas a contingencias profesionales del 
1%.  

Por eso lo fija actualmente en un máximo de 0,7% de sus ingresos por 
cuotas derivadas de contingencias profesionales, por lo que cada Plan deberá 
respetar esa limitación presupuestaria.  

 
Asimismo, el Plan de Actividades Preventivas de la Mutua deberá fijar 

claramente unas directrices que garanticen la mayor eficacia y eficiencia 
posibles, de modo que se trate de fondos orientados a la mejora de las 
medidas preventivas implantadas en cada empresa y, por tanto, a la reducción 
de la incidencia de los accidentes y enfermedades laborales. En todo caso, se 
prohíbe que a través de esta vía se pueda sustituir a la empresa en el 
cumplimiento de sus obligaciones preventivas.  

 
El Plan debe presentarse a la aprobación por la Dirección General de 

Ordenación de la Seguridad Social, con especificación de los aspectos más 
relevantes.  

A modo de ejemplo, a continuación, examinemos el siguiente cuadro-
modelo el cual resume el contenido del plan de actividades preventivas 
establecido por ASEPEYO para el año 2015888. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        
887  Vid. Art. 3.1 Orden TAS/3623/2006, de 28 de noviembre. 

888  En este lapso temporal, véase: Resolución de 4 de mayo de 2015, de la Secretaría de 
Estado de la Seguridad Social, por la que se establece el Plan general de actividades preventivas de 
la Seguridad Social, a aplicar por las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social en la 
planificación de sus actividades para el año 2015 (Resolución que prorroga los programas, criterios 
y actividades a aplicar por las Mutuas en la planificación de las actividades preventivas establecidos 
para 2014 en la Resolución de 21 de mayo de 2014. 
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PLAN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS889 

 
OBJETO 

Controlar y/o reducir las contingencias profesionales de la 
Seguridad Social, a través de la realización de actividades dirigidas a 
orientar, informar, asesorar y asistir técnicamente a los empresarios y 
a los trabajadores por cuenta propia 

 

P
R

O
G

R
A

M
A

S
89

0  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Programa de 
asesoramiento 
técnico a 
pymes y 

empresas de 
sectores 
preferentes 

 
 
 
 1a891 

DESTINATARIOS 
(Requisitos mínimos) 

ACTIVIDADES A 
DESARROLLAR 

-Plantilla < 50 
trabajadores 

-Actividad incluida 
en alguna de las 
divisiones de mayor 
número de accidentes 
de trabajo graves y 
mortales producidos 
en el año 

-Análisis de causas 
que hayan podido 
provocar los 
elevados índices. 
-Asesoramiento 
para corregir las 
deficiencias 
detectadas. 

 
 
 
 
1b892 

 
I acc (año) > I acc 
(año siguiente) 

o haber padecido un 
accidente grave o  

-Análisis de causas 
que originaron la 
especial 
accidentalidad. 
-Información sobre 
los resultados del 
estudio realizado y  

                                                        
889  Dicho plan abarca a 30 sectores productivos que concentran el mayor porcentaje de los de 
carácter grave o mortal. La Seguridad Social envió a los Agentes Sociales el proyecto de Resolución 
en el que se estableció el Plan General de Actividades Preventivas de la Seguridad Social que se 
aplicó por las Mutuas en 2015. En el programa de asesoramiento técnico a PYMES se definían los 
sectores que registraban mayor número de accidentes graves y mortales. También se contemplaba la 
definición de las enfermedades profesionales declaradas y los sectores de actividad a los que 
correspondían, con un total, de 28 tipos de enfermedades profesionales de diferentes sectores. Por 
otro lado, el plan modificó la denominación del servicio Prevención10.es que pasó a denominarse 
Prevencion25.es, ya que desde el año 2014 va destinado a la prevención de riesgos laborales en 
empresas de hasta 25 trabajadores y a los trabajadores autónomos adheridos. Finalmente, en el 
proyecto se mantuvo la posibilidad de que participasen las Comunidades Autónomas que 
compartían con la Seguridad Social la coordinación de las actividades preventivas. Esta fue la 
forma, por la que pudieron completar los programas del plan con las particularidades que 
consideren oportunas en el desarrollo de las actividades. 

890  Dentro de este apartado, se incluye el Programa para el control del gasto en prestaciones 
económicas de la Seguridad Social por contingencias profesionales.  

891  Atención específica a empresas de hasta 50 trabajadores que pertenezcan a sectores de 
actividad en los que concurra un mayor volumen de accidentes de trabajo graves y mortales, 
sectores éstos que aparecen determinados en la relación que se incluye como Anexo I. 

892  Atención específica a empresas que han superado los índices de siniestralidad propios frente a los obtenidos 
en el año anterior, en ambos casos por accidentes graves y mortales. 
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   mortal en (año) las medidas que, en 
consecuencia, 
convendría adoptar. 

 
 
 1c893 

Haber declarado una 
enfermedad 
profesional con baja 
causada por los 
agentes y en los 
sectores que superan 
en el año límites de 
siniestralidad 
establecidos en el 
sistema de alerta del 
registro CEPROSS 

-Estudio de las 
posibles causas de 
las enfermedades. 
-Información sobre 
los resultados  
del estudio. 

 
 
Programa de 
asesoramiento 

a empresas o 
actividades 

concurrentes894 

 
 
Centros de trabajo en 
los que concurran 
trabajadores de dos o 
más empresas, o 
trabajadores 
autónomos (alguna 
de cuyas empresas o 
trabajadores se 
encuentre asociada o 
adherido a la mutua). 

Información y 
asesoramiento a las 
empresas y a los 
trabajadores 

autónomos 
implicados sobre la 
aplicación de los 
medios de 
coordinación 
existentes para la 
prevención de los 
riesgos laborales. 

 
Programa de difusión 
del 
servicio de la 
Seguridad 

Social “Prevención10. 
es895” 

 
Empresas asociadas 
de hasta 25 
trabajadores, y 
autónomos adheridos 

Jornadas al objeto 
de proporcionar: 
-Información sobre 
las funcionalidades 
que ofrece 

«Prevención10.es», 
Mostrar su 
utilización 

                                                        
893  Atención específica a las empresas que hayan declarado en el año en cuestión enfermedades profesionales con 
baja, causadas por los agentes y en los sectores de actividad indicados en el Anexo II. 

894  Programa de asesoramiento a empresas o actividades concurrentes, en los centros de trabajo en los que 
concurran trabajadores de dos o más empresas, incluidas contratistas y subcontratista o trabajadores autónomos, 
cuando alguna de sus empresas o alguno de cuyos trabajadores se encuentre asociada o adherido a la Mutua. En estos 
casos la Mutua habrá de informar y asesorar sobre la aplicación de los medios de coordinación existentes para la 
prevención de riesgos laborales. 

895  El Programa de difusión del servicio de la Seguridad Social denominado “Prevención10.es”, consistente en 
la realización de jornadas informativas entre las empresas asociadas de hasta 25 trabajadores o autónomos adheridos. 
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2.4.3. La actividad preventiva de las Mutuas en la gestión indirecta. 
 

A. Habilitación legal a las MATEPS para concertar actividades como 
Servicios de Prevención Ajenos. 

 
Llegados a este punto, se marcó un nuevo hito de importancia 

transcendental en los intereses económicos de las Mutuas. Éste vino dado por 
la ruptura del legislador con la tendencia marcada en las anteriores 
regulaciones, pasando de la permisividad a la prohibición de la actividad 
preventiva de las Mutuas como SPA. Este hecho viene corroborado por la 
comparativa de redacciones del artículo 32 LPRL, entre la redacción de 
6/11/2010, y su antecedente. Respecto a la primera, el precepto normativo 
señala que: “...no podrán desarrollar directamente las funciones 
correspondientes a los servicios de prevención ajenos. Ello sin perjuicio de 
que puedan participar con cargo a su patrimonio histórico en las sociedades 
mercantiles de prevención constituidas a este único fin, en los términos y 
condiciones que se establezcan en las disposiciones de aplicación y 
desarrollo”. El cambio de tornas, resultó fundamental en comparación con el 
texto legal vigente antes del 6 de noviembre de 2010, según el cual: “Las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social podrán desarrollar para las empresas a ellas asociadas las 
funciones correspondientes a los servicios de prevención, con sujeción a lo 
dispuesto en el apartado 5 del artículo 31”. 

 
La nueva situación, partía de una simple evolución del modelo de 

gestión indirecta que ya venían realizando los servicios públicos estatales, a la 
hora de crear entidades organizativas mediadoras para la prestación de 
servicios titularidad pública, un modelo gestión, que ahora era puesto en 
práctica por las Mutuas con su actividad preventiva como SPA. Con esta 
nueva regulación no sólo se reflejaría el proceso de separación funcional y 
financiera iniciado en 2005, sino que supondría una seria apuesta por una 
radicalización del mismo. No obstante, la indeterminación del texto legal en la 
práctica, hizo patente el fracaso de estas intenciones y que, de nuevo, dicho 
cambio fuese más formal que real896 dejando otra vez que el modelo final 
quedase de nuevo en manos del Gobierno, a quien compete llevar a cabo la 
normativa de desarrollo, unilateral o, como debería, pactada. 

 
 
 

                                                        
896  Vid. MALDONADO MOLINA, J.A. "Gestión y control de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social para representantes sindicales. Escuela Julián Besteiro. UGT 2015”, p.194. En: http://www.ugt.es 
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B. La participación en las Sociedades Mercantiles de Prevención de las 
Mutuas. 
 

La reforma de 2010 supuso, por tanto, autorizar a las Mutuas a actuar 
mediante una forma de gestión mercantil indirecta como SPA. Ante la 
trascendencia de esta situación, en la norma reguladora se recogían algunas 
limitaciones que afectaban a la configuración de su objeto social. Así, al menos 
en el plano formal, se establecía un fuerte intervencionismo público de este 
modelo de empresa, pese a su naturaleza mercantil, de modo que se extendía a 
ellas el modelo de control y fiscalización propio de las MATEPs por la 
Intervención General de la Seguridad Social, que incluye la autorización 
ministerial de su constitución. De ahí que la Seguridad Social se reservase una 
importante función de tutela, en garantía de su transparencia y corrección de 
su funcionamiento. 

 
 
 

2.5. CUARTA ETAPA (2014-EN ADELANTE): EL FIN DE LAS 
ACTIVIDADES DE LAS MUTUAS COMO SERVICIOS DE 
PREVENCIÓN AJENOS CON LA LEY 35/2014, DE 26 DE 
DICIEMBRE. 
 

La Ley 35/2014, aportando como otras normas vistas "modificaciones 
incesantes, pero con una racionalidad aplazada897" ha dado un mal paso898 
pues en materia de prevención, ha dejado a las Mutuas tan sólo la realización 
de actividades de simple gestión dirigidas a la reducción de las contingencias 
profesionales899"que propugna la LGSS 2015. La Ley 35/2014, de 26 de 
diciembre900, redefinió a las Mutuas con el apelativo de "colaboradoras con la 

                                                        
897  Podrían extenderse también a la Ley 35/2014 los calificativos de "Modificaciones 
incesantes, racionalidad aplazada" con los que originalmente MOLINA NAVARRETE terminó de 
titular su acertado artículo: "La reforma en materia de Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales" publicado en Temas laborales: Revista andaluza de trabajo y bienestar 
social, ISSN 0213-0750, Nº 112, 2011.  

898  En opinión del CES, “la desvinculación de las Mutuas de determinadas actuaciones en el 
ámbito de la prevención impediría aprovechar las externalidades positivas que genera la gestión 
conjunta de materias tan íntimamente relacionadas como son los accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales y la prevención de los riesgos laborales. Vid Dictamen del CES de 22 
de enero de 2014. 

899  Art. único, apartado 1, Ley 35/2014 introdujo nueva redacción al artículo 68.3.c), primer 
párrafo, último inciso, de la LGSS (Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio), dándole un 
espíritu preventivo. Esta idea contrasta con su equivalente, el art.80.2.a) de la posterior LGSS (Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, que enmarca la "simple gestión" de las actividades de 
prevención dentro de la acción protectora de las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social. 

900  Ley 35/2014, de 26 de diciembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las Mutuas de Accidentes de 
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Seguridad Social. Esta terminología, podría haber dado entrada a una configuración 
de las mismas más pluralista, en cuanto entidades colaboradoras del sistema público en 
materia de prevención de riesgos profesionales901. No obstante, las comentadas 
reformas de 2005 y 2010, junto con otra serie de factores902 han determinado 
que en la Ley 35/2014, de 26 de diciembre, se pusiese fin para estas entidades, 
realizar dichas labores intrusivas en servicios de prevención903, (tras haber sido 
reconocidas en un pasado como las únicas entidades con experiencia, y 
disponer de la mayor parte de los medios técnicos y humanos en esta área). 
Esta prohibición de participar por parte de las Mutuas en actividades 
mercantiles de prevención es completada por la Dispos. Transitoria tercera 
que regula el régimen y los plazos para realizar la desinversión de las Mutuas 
en las sociedades de prevención.  

 
Así, si las Mutuas podían anteriormente participar en las sociedades 

mercantiles de prevención constituidas por las mismas al amparo del anterior 
art. 32 LPRL, a partir del momento actual, lo único que podrán aportar son 
propuestas de venta de tales participaciones de capital antes del 31 de marzo 
de 2015 así como, llegado el caso, la completa enajenación de las 
participaciones con anterioridad al 30 de junio del presente. En todo caso, la 
perentoriedad del plazo de un año con que se impuso dicha enajenación fue 
muy difícilmente realizable en muchos casos y no debería haberse inducido a 
comprometer el patrimonio de la Mutua a través de decisiones precipitadas.  
 

Si finalizado este plazo, las Mutuas no hubiesen enajenado la totalidad 
de sus participaciones en las sociedades de prevención, éstas entrarían en 
causa de disolución, debiendo la Mutua trasladar al Ministerio de Empleo el 
acuerdo de disolución, debidamente inscrito en el Registro Mercantil y con los 
documentos que le sean requeridos, durante el mes de julio de 2015, dando 

                                                                                                                                                                   

Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. (BOE de 29 de diciembre de 2014).  

901  Destacados representantes de la doctrina especializada como MONEREO PÉREZ, opinan 
muy acertadamente que "una vez que ha desaparecido nominalmente, al menos, la adjetivación de patronal de las 
Mutuas, podría darse acaso entrada hacia una configuración de las mismas más pluralista en cuanto entidades 
colaboradoras del sistema público tanto en materia propiamente aseguradora-reparadora como en cuanto a entidades 
operativas de prevención de riesgos profesionales" (MONEREO PÉREZ J.L.: “La protección integral de los 
riesgos profesionales a veinte años de vigencia de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales:  
prevención versus reparación”; Revista de Derecho de la Seguridad Social, 2015, nº 3, p 23), lo cual puede 
entenderse como una declaración de intenciones en favor de potenciar su ámbito de influencia.  

902  Estos podrían sustanciarse sobre el principio de competencia y libre mercado en el ámbito 
de los servicios de prevención, el aumento de los controles de la actividad de las Mutuas como SPA, 
las dudas y por último, los problemas derivados de la separación funcional (entre estas actividades y 
su papel principal como colaboradoras en la gestión de la Seguridad Social). 

903  Se prohíbe “...desarrollar las funciones correspondientes a los servicios de prevención 
ajenos, ni participar con cargo a su patrimonio histórico en el capital social de una sociedad 
mercantil en cuyo objeto figure la actividad de prevención”. Vid. Disp. final primera Ley 35/2014, 
que modifica el art. 32 LPRL. 
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cuenta de la actuaciones desarrolladas y previstas para la liquidación de la 
sociedad y el plazo estimado para finalizar el proceso liquidatorio, resultados 
previstos y aplicaciones. Esta irracional y precipitada medida de prohibición 
absoluta de que las Mutuas participen en las sociedades mercantiles de 
prevención es inadecuada y carente de justificación real, por cuanto que las 
Mutuas han venido desarrollando una importante labor como servicios de 
prevención ajenos y deberían seguir desempeñándola de manera voluntaria.  

 
 
En el período trascurrido hasta la total desinversión, las Mutuas ya no 

podrán celebrar contratos con la sociedad de prevención propia ni de otra 
Mutua, ni realizar aportaciones a las mismas o contraer obligaciones a favor o 
en beneficio de aquéllas, excepto autorización expresa del Ministerio de 
Empleo. En su virtud, se reafirma la opción legal ya declarada de impedir a las 
Mutuas cualquier tipo de contacto con aquello que pueda ser entendido como 
potestad competencial de un servicio de prevención ajeno y se incrementa, 
como novedad, con la más firme imposibilidad de favorecer a las sociedades 
de prevención mediante hipotéticos cargos a su patrimonio histórico, práctica 
esta que, salvo puntuales reformas, venía operando como último vestigio de 
interferencia lícita entre Mutuas y prevención de riesgos laborales, en sentido 
técnico. 
 

Más allá de la valoración, positiva o negativa, de esta nueva regulación 
prohibitiva para las Mutuas (reflejada en el propio Dictamen del CES sobre el 
anteproyecto de Ley que contiene ambas posturas, la favorable y la 
desfavorable a la “salida” de las Mutuas del ámbito de las actividades 
mercantiles de prevención)904, lo cierto es que la misma deja puntos débiles, 
como el destino de los trabajadores de las sociedades de prevención. Hubiese 
sido deseable que la nueva regulación aludiese expresamente a esta cuestión y 
estableciese garantías para los derechos de los trabajadores905. 

 
 
 

 

                                                        
904  LÓPEZ GANDÍA, J. Y TOSCANI GIMÉNEZ, D.: La reforma de las Mutuas. Bomarzo. Albacete, 
2015. Pág. 154. 

905 En este sentido, el grupo parlamentario de Izquierda Plural proponía que si en un período 
de cinco años desde la enajenación por parte de la Mutua se produjera el cese individual o colectivo 
de las relaciones laborales por causas económicas, técnica, organizativas o de producción, la Mutua 
debería responder de manera subsidiaria con cargo a su patrimonio histórico y a la Reserva 
Complementaria de las obligaciones que se pudieran derivar respecto al personal que fue cedido 
desde la sociedad de prevención proveniente inicialmente de la Mutua, propietaria anterior de 
dichas participaciones. 
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3. LA VENTA DE LOS OPERADORES DE PEVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES. 
 

Las sociedades de prevención ofrecen las cuatro especialidades 
preventivas legalmente establecidas: seguridad en el trabajo, higiene industrial, 
ergonomía y psicología aplicada y medicina del trabajo. Las tres primeras 
especialidades son puramente técnicas y consisten básicamente en la 
acreditación del lugar de trabajo, llevada a cabo por profesionales con perfil 
técnico, mientras que la cuarta consiste en la realización de chequeos médicos 
periódicos a los trabajadores por parte de médicos especializados en medicina 
del trabajo. 
 

La venta de las sociedades de prevención de las Mutuas colaboradoras, 
ha sido un proceso de grandes implicaciones. Estas Mutuas, tuvieron hasta el 
31 de marzo de 2015 para desprenderse de sus sociedades de prevención o se 
verían obligados a liquidarlas.  
 

La conjunción por una parte de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales906 (en la cual se estableció la obligación de que todas las empresas 
organizasen la prevención de riesgos de sus trabajadores mediante un servicio 
de prevención), y por otra, el Reglamento de los Servicios de Prevención 907 
(donde se establecieron los requisitos que debían cumplir dichos servicios de 
prevención), hizo posible la creación del “Servicio de Prevención Ajeno”, 
empresas dedicadas exclusivamente a la prevención y acreditadas por la 
Autoridad Laboral, que pueden ser contratadas por cualquier empresa para 
externalizar este servicio. 
 

Estas entidades, estaban compuestas por empresas que hacían 
programas de prevención de riesgos laborales o reconocimientos médicos, y 
llegaron a suponer el 60% del sector de la prevención en España dando 
empleo a cerca de 10.000 personas, y los servicios de prevención ajenos de 
carácter mercantil, (siendo estos últimos, empresas privadas creadas 
específicamente para prestar servicios preventivos ante una gran demanda).  

 
Por las preferencias del mercado, encaminadas a demandar dichos 

servicios por un bajo coste, estas citadas empresas que competían con las de 
las Mutuas, no obtenían demanda ni rentabilidad suficiente al no poder 
competir con las ventajas notables que poseían los servicios de prevención de 
las Mutuas ya que, al estar provistas de dinero público podían realizar 
actividades comerciales acabando la cuantía de las cotizaciones sociales en 

                                                        
906  Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

907  Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención. 
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otros fines que no fuera la cobertura de accidentes laborales, (ofreciendo al 
mismo tiempo precios de mercado considerablemente más bajos que sus 
competidoras mercantiles908).  

 
Este hecho generó situaciones de competencia desleal hacia las 

empresas mercantiles, este hecho fue denunciado por el Tribunal de cuentas y 
verificado por el informe Durán909.  
 

Para solventar esta cuestión, Durán propuso: “Deslindar nítidamente en la 
actuación de las Mutuas su vertiente gestora de prestaciones y su actuación como entidades 
implicadas en el modelo de gestión de la prevención”. Y, además, “Aprobar cuanto antes la 
normativa... que regule la prohibición de que las Mutuas financien su actividad como 
servicios de prevención ajenos con cargo a los recursos públicos a los que acceden en su calidad 
de colaboradoras con la Seguridad Social”. Estos argumentos para buscar una 
solución a la controversia, y la presión añadida de los informes del Tribunal de 
Cuentas, fueron la base del Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, por el que 
se regula el régimen de funcionamiento de las Mutuas de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales de la Seguridad Social como servicio de 
prevención ajeno.  
 

A pesar de las ventajas con que gozaban estos servicios de prevención 
de las Mutuas, entraron en pérdidas importantes, por lo que la Seguridad 
Social se vio obligada a autorizar repetidos aumentos de capital con cargo al 
patrimonio histórico de sus Mutuas propietarias910.  

 
Esta situación, a todas luces insostenible, dio lugar mediante la ley 

35/2014, la venta o liquidación forzosa de estas entidades, antes de que la 
Seguridad Social tuviera que acabar cubriendo el déficit de las sociedades de 
prevención. Muchas son las voces que se preguntan si la venta de las 
sociedades de prevención, que hasta la fecha eran propiedad de las Mutuas, no 
deberían haberse sometido al procedimiento de un concurso público, que 

                                                        
908  Pero lo que un inicio fue una necesidad práctica, se convirtió en una grave distorsión de 
mercado, dado que las Sociedades de Prevención utilizaban recursos de las Mutuas (pagados con los 
impuestos de todos, a través de las cotizaciones a la Seguridad Social), para competir en un mercado 
privado, lo cual era competencia desleal para los servicios privados. Vid. 
http://www.ergasia.es/venta-liquidacion-de-las-sociedades-de-prevencion-n-1-es.html 

909  Según este informe “La concurrencia en el mercado de entidades... sometidas a tan diferentes 
condiciones...viene ocasionando distorsiones en el mercado... Estas distorsiones provienen de la doble condición de las 
Mutuas... [que] les permite una oferta de servicios que difícilmente pueden igualar el resto de entidades”. Vid. 
Durán López, F. Informe sobre riesgos laborales y su prevención. La seguridad y la salud en el 
trabajo en España. Madrid. Presidencia del Gobierno. 2001, pp. 90-91  

910  Vid CASTEJÓN VILELLA. E: Servicios de prevención ajenos, novedades. Véase: 
http://www.prevencionintegral.com/comunidad/blog/entre-sin-llamar/2015/06/29/servicios-
prevencion-ajenos-novedades 
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valorara la idoneidad de los nuevos propietarios para asegurar el desempeño 
de las tareas preventivas que tienen encomendadas. 
 

Cuando se empiezan a conocer los resultados de la apresurada venta de 
las sociedades de prevención, Se produce una situación inesperada, tal como 
muestra el siguiente cuadro según los datos de ASPRECAT911. 

ADQUISICIONES OPERADORES PRL 

Nombre comercial Facturación 2013 (en 
millones) 

Comprador 

Grupo MPE 2,19 ANTEA 

ASEPEYO 
PREVENCIÓN 

68,28 DIRECTIVOS 

   

UMIVALE 
PREVENCIÓN 

20,15 DIRECTIVOS 
VALORA EQUIPE 

30%+MUTUALISTAS 
(22) 70% 

MAS 
PREVENCIÓN 

25,82 ECHEVARNE 

NUEVA ACTIVA 10,48 EMPRESARIOS 

PREVIMAC 3,02 GRUPO PFA 

ERGASAT 11,29 GRUPO PREVING 

PREVENNA 3,51 GRUPO PREVING 

FREMAP 
SEGURIDAD Y 

SALUD 

123,91 IDC SALUD 

FRATERNIDAD 
MUPRESPA 

61,98 IDC SALUD 

UNIPRESALUD 45,59 IDC SALUD 

MC PREVENCIÓN 41,98 IDC SALUD 

MUTUALIA 15,78 IGUALATORIO 
MÉDICO 

QUIRÚRGICO 

MUGATRA 3,24 INVERHISMEX 
(CARLOS 

MOURIÑO912) 

                                                        
911  Vid. GONZÁLEZ RUIZ, M. El futuro de los SPA. Véase : 
http://prl.foment.com/es/cursos-prevencion-riesgos-laborales-anteriores/grupo-de-debate-prl-el-
futuro-de-los-servicios-de-prevencion-ajenos#.VYEzh_ntmko. Igualmente: 
https://prezi.com/cc1_09re0yvx/nueva-distribucion-del-mercado-de-operadores-de-prl/ 

912  El comprador de MUGATRA es Inverhismex (Inversiones Hispano Mexicanas), 
propiedad de Carlos Mouriño, un empresario conocido por su actividad en diferentes sectores, 
como por ejemplo el sector energético mexicano.  
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IBERMUTUAMUR 
PREVENCIÓN 

54,94 INVERPREN 

(DIRECTIVOS) 

UNIMAT 
PREVENCIÓN 

11,14 MUTUALISTAS (30) 

PREVEMONT 5,52 NORPREVENCIÓN 

PREVIS 8,24 PREVISORA BALEAR 

PREVINT 5,01 EMPRESARIOS 

LABORSALUS 14,80 GRUPO PFA 

SPRIL 12,75 GRUPO PFA 

Las Mutuas vendieron sus respectivas sociedades de prevención con la 
autorización del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. En ese grupo se 
integraba FREMAP, la mayor sociedad de prevención, que por sí sola 
representa un 15% de la facturación del sector (sociedades de prevención + 
servicios de prevención ajenos “mercantiles”), estimada por ASPRECAT en 
800 millones de euros en el año 2013913. Una minoría de Mutuas, sin embargo, 
vendió sus sociedades de prevención ingeniosamente a sus directivos y 
empresas mutualistas, permitiendo que la Mutua continúe "de forma 
indirecta" controlando en buena medida las ex- sociedades de prevención. 
 

 

                                                        
913 Datos obtenidos de ASPRECAT, vid: http://www.asprecat.org/es/ 
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3.1. LOS NUEVOS COMPRADORES 

 
Al proceso de venta de las Sociedades de Prevención han concurrido 

entidades con proyectos muy diferenciados, que analizamos a continuación. 
En primer lugar, debemos poner de relieve la irrupción del fondo de capital 
riesgo CVC en el proceso de venta (vehiculizando su inversión a través del 
grupo empresarial IDC Quirón), ya que con la adquisición de FREMAP 
Unipresalud, MC Prevención y Fraternidad Prevención, alcanzará una cuota 
de mercado del 27,4% (más de 263 millones de Euros). Este volumen se sitúa 
al límite de la regulación en materia de Competencia, otorgando al líder 
dominante la capacidad de imprimir ciertas dinámicas en el mercado914. 
 
Por otra parte, y como una diferente tipología competitiva, destaca la 
evolución de jugadores endógenos. Es el caso entidades como 
Norprevención, PFA y de manera destacada, Grupo Preving. Éste último, se 
trata de un proyecto altamente profesionalizado y consolidado en el mercado. 
Con la adquisición de Egarsat Sociedad de Prevención (incluyendo sus filiales) 
y Prevenna, este competidor alcanza un tamaño de 36,7 millones de euros, lo 
que supone la cuarta posición en el ranking sectorial. Es un proyecto con 
mayores rasgos de eficiencia operacional, sinergias territoriales y de recursos 
en general. Todo ello permite prever una capacidad sucesiva de integración de 
Operadores. Se define así una tipología de player que asumirá un papel 
proactivo en la conformación del Sector a medio plazo. 
 

En tercer lugar, encontramos un perfil de Competidor que surgen 
como consecuencia de operaciones de MBO (Management Buy Out), donde 
los equipos directivos han protagonizado la adquisición de las Sociedades de 
Prevención. Es el caso de Aspy (anterior filial preventiva de Asepeyo) o 
Cualtis (Sociedad de Prevención de Ibermutuamur). Ambas representarán más 
de un 13% de la cuota de mercado lo que supone un tamaño conjunto 
superior a 129 millones de euros. Una extensión de la anterior tipología 
representa proyectos como Valora Prevención (procedente de Umivale) o 
Unimat (Unión de Mutuas), donde se ha producido un mix en el accionariado 
entre equipos directivos y un conjunto de empresas mutualistas. 
 

Así mismo, la nueva morfología sectorial ha atraído el interés de 
inversores procedentes de otros sectores de alguna forma relacionados. Es el 
caso de de Laboratorios Echevarne (que ha adquirido MAS Prevención), o la 
aseguradora IMQ (ha adquirido la Sociedad de Prevención de Mutualia). 
 

                                                        
914  Véase: http://www.prevencionintegral.com/actualidad/noticias/2015/09/26/evolucion-
nuevos-horizontes-sector-prevencion-riesgos-laborales 
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Como se observa en la información gráfica aportada, el segmento de los 
10 primeros Competidores aglutina 553 millones de euros, un 57,68 % de la 
cuota de mercado. El siguiente tramo (Operadores con tamaño entre 13,5 y 6 
millones de euros) concentra una cuota de 157 millones, un 16,41%.La actual 
se trata de una configuración determinante para el Sector, pues junto a la 
elevada cuota que concentran pocos Operadores se une el exclusivo carácter 
privado de todos ellos (una vez desaparecida la figura de las filiales Mutuales). 
Estos factores introducen en el sistema elementos de sofisticación a todos los 
niveles dada la necesidad de ganar cuota sobre la base de un modelo 
empresarial solvente y aportador de valor. Se suscita, por tanto, a nuestro 
modo de ver, la necesidad de reinterpretar las Fortalezas y Debilidades hasta 
ahora atribuidas a cada tipo de Jugador en el Sector. 
 

Junto a los grandes Operadores, existirán otros de menor magnitud, 
que reúnen al menos las siguientes características: 1) elevada concentración 
geográfica, 2) los volúmenes mínimos que permitan instalar capacidades 
críticas y, 3) capaces, en función de los puntos anteriores, de rentabilizar los 
costes asociados al sostenimiento de las condiciones de acreditación o el cre-
ciente nivel de responsabilidad (contingencias) asociados a la actividad de un 
SPA. El Sector de la PRL queda así caracterizado como un mercado único y 
libre que deberá tender, de una forma unívoca, al cumplimiento de su misión: 
defender y preservar, con el mejor criterio científico posible, la salud de las 
trabajadoras y los trabajadores.  

 
La nueva conformación del Sector requerirá un proceso de adaptación 

de las entidades integradas: nuevas culturas emergerán de la convivencia de las 
actuales culturas empresariales entre elementos de capital, operadores 
industriales, servicios privados y sociedades ligadas a Mutuas. En definitiva, un 
sector que se renueva. Un sector que ya pone rumbo hacia sus nuevos 
horizontes915. 
 

El gigante sanitario IDC Salud (hasta 2013 llamado Capio), controlado 
por el fondo de capital riesgo CVC, protagoniza el proceso de privatización de 
las sociedades de prevención de las Mutuas de accidentes de trabajo, que debe 
terminar el próximo 31 de marzo. IDC, que en enero compró las clínicas 
Quirón, se ha llevado las sociedades de prevención de Fraternidad, Mutua 
Universal y MC Mutual. Ahora, es la favorita para quedarse la de Fremap, con 
lo que tendría un 30% del mercado con una inversión que fuentes del sector 
cifran en unos. Un competidor que, además, ha pagado un precio que, fuentes 
                                                        
915  En estos términos concluye el Comité de dirección del Grupo Preving. en: “Evolución y 
nuevos horizontes del sector de la prevención de riesgos laborales” Observatorio autonómico. Prl. 
Serprecova. Septiembre 2015.P.8  

 Véase: https://prevention-world.com/wp-
content/uploads/sites/4/edd/2015/09/Reportaje-Sector-PRL.pdf 
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del sector sitúan alrededor de los 100 millones de euros por una facturación 
estimada en unos 230 millones al año, un precio que, al parecer, ha sido un 
30% superior al de las mejores ofertas alternativas y que querrá rentabilizar 
rápidamente. No se olvide que IDC Salud está controlada por el fondo de 
capital riesgo CVC Capital Partners, una entidad de capital riesgo británica que 
desde el año 1981, ha realizado más de 250 inversiones de capital riesgo en un 
amplio rango de países y sectores916. 

 

 
Ranking de compradores a partir de junio de 2015. 

(Cifras porcentuales estimativas calculadas a partir de datos 
obtenidos de ASPRECAT10917) 

                                                        
916  Más ampliamente CASTEJÓN VILELLA. E, Servicios de prevención ajenos, novedades. 
Entre sin llamar, véase: http://www.prevencionintegral.com/comunidad/blog/entre-sin-
llamar/2015/06/29/servicios-prevencion-ajenos-novedades 

917  Vid. GOZÁLEZ RUIZ, M. Op. cit. Igualmente Vid. 
https://prezi.com/cc1_09re0yvx/nueva-distribucion-del-mercado-de-operadores-de-prl/ 
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100 millones de euros y que supera con creces lo que están ofertando sus 
competidores. El negocio incluye los reconocimientos médicos a 1,6 millones 
de trabajadores de empresas, con lo que IDC Salud formará el mayor 
conglomerado de sanidad privada en España. 
 
 
3.2. LOS EFECTOS DE LA VENTA DE LAS SPA EN LA 
SINIESTRALIDAD LABORAL. 
 
 

Periodo: oct 2015-sept 2016 respecto a oct 2014-sep 2015 
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Capítulo XI 

LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS DE 
LAS MUTUAS EN EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LISOS  

 
1. LAS MUTUAS COMO SUJETOS INFRACTORES. 

 
Las Mutuas, sin perjuicio de la realización de otras prestaciones, 

servicios y actividades, que le sean legalmente atribuidas» (art. 68.1 LGSS), y 
como entidades colaboradoras con la Seguridad Social918, forman parte del 
elenco de sujetos susceptibles de incurrir en la responsabilidad derivada del 
incumplimiento de las previsiones legales que regulan sus obligaciones en 
relación con la Seguridad Social. 
 

La razón principal de esta inclusión, es que éstas tienen atribuida la 
gestión del accidente de trabajo y la enfermedad profesional: incluyendo altas 
o bajas, prestaciones económicas, asistencia sanitaria y rehabilitación, que 
correspondan por las contingencias de incapacidad temporal, incapacidad 
permanente y muerte y supervivencia derivadas de accidente de trabajo o de 
enfermedad profesional, gestionando asimismo, la prestación económica de 
incapacidad temporal derivada de contingencias comunes919.  
 

Dentro del ámbito subjetivo de las infracciones920, el art. 2 del Texto 
Refundido de la LISOS en referencia a los sujetos responsables de la 
infracción921 delimita con eficacia su alcance, identificando como sujetos 

                                                        
918  Para SEMPERE NAVARRO estas entidades sólo colaboran o ayudan en las tareas de gestión, 
pero no gestionan, permanecen en un nivel distinto al previsto para las Entidades Gestoras 
ciñéndose su ámbito de colaboración al previsto en las normas de Seguridad Social. Véase. 
SEMPERE NAVARRO, A.V.; MARTÍN JIMÉNEZ, R., en AA.VV., Comentarios a la Ley de 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, Thomson-Aranzadi, Cizur Menor, 2003, pág. 62. 

919  La disposición adicional 11ª LGSS autoriza a las Mutuas para gestionar la cobertura que 
dispensa el Sistema de la Seguridad Social frente a la incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes, respecto de los trabajadores al servicio de empresas asociadas, cuando éstas 
formalicen la protección de las contingencias profesionales en las mismas y opten por que la 
cobertura de la prestación económica de esta situación se lleve a efecto por la Mutua 
correspondiente. 

920  Entre otras, no remitir al organismo competente, dentro del plazo y debidamente 
cumplimentados, los partes de accidentes de trabajo; no informar a los empresarios asociados, 
trabajadores y órganos de representación del personal, y a las personas que acrediten un interés 
personal y directo, acerca de los datos a ellos referentes que obren en la entidad; o, en fin, llevar a 
cabo operaciones distintas a aquellas a las que deben limitar su actividad. 

921  El Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto opta por utilizar la técnica de 
identificar al sujeto responsable en relación con la norma sustantiva cuya infracción se tipifica. Así, 
la norma parte de la indagación previa acerca del sujeto a quien las normas sustantivas convierten 
en responsable del cumplimiento de las obligaciones para, a partir de esa identificación, determinar 
la responsabilidad derivada del incumplimiento de un conjunto de sujetos. Con una formulación 
amplia, los responsables son «las personas físicas o jurídicas y las comunidades de bienes que 
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responsables de las mismas“ a las personas físicas o jurídicas y las comunidades de 
bienes que incurran en las acciones u omisiones tipificadas como infracción922” en la Ley 
para, a continuación, especificar quiénes pueden ser sancionados, siendo ellos, 
y no otros, los destinatarios del régimen administrativo sancionador que 
contiene la norma923.  
 

En contraste con la redacción original del art. 2 de la LISOS924 de 1988, 
se puede observar cómo el número de sujetos infractores925 ha aumentado 
significativamente, al tiempo que la responsabilidad de los sujetos que ya 
aparecían como infractores en la LISOS de ese año se ha extendido por causas 
sociales y tecnológicas, ahora a materias no previstas en aquel momento. 

                                                                                                                                                                   

incurran en las acciones u omisiones tipificadas como infracción». De modo más concreto, el 
artículo 2 LISOS identifica como responsables a un amplísimo número de sujetos, cada uno de ellos 
en su ámbito de actuación y en relación con las obligaciones que le imponen las normas laborales y 
de Seguridad Social4. A pesar del amplio número de responsables ex artículo 2 LISOS, lo cierto es 
que este precepto parte de una identificación en la que el empresario persona física, jurídica o 
comunidad de bienes, como sujeto de la relación laboral, asume un papel protagonista, 
convirtiéndolo por ello, en responsable de la mayoría de las infracciones laborales que tipifica. Vid: 
MELÉNDEZ MORILLO-VELARDE, L. Los sujetos responsables en la Ley de Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social. AA.VV., Comentarios a la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, Thomson-Aranzadi, Cizur Menor, 2003, pág.93 

922  Se trata de una formulación que recuerda a la recogida en el artículo 1.2 Et cuando 
establece que puede ser empresario laboral no sólo una persona física, sino también las personas 
jurídicas y las comunidades de bienes.  

923  Véase GARCÍA BLASCO, J.: Infracciones y sanciones en materia laboral. Un comentario a la Ley 
8/1988, de 7 de abril, Civitas, Madrid, 1989, pág. 57, para éste, no existen otros sujetos pasivos de la 
potestad sancionadora que los que expresa o implícitamente aparecen o son susceptibles de 
incluirse en el artículo 2 de la Ley. En esta misma línea, vid., CAMAS RODA, F.: «Las infracciones y 
sanciones administrativas del empresario en el orden social», Revista de Trabajo y Seguridad Social-
CEF, núm. 254, 2004, pág.19. 

924  Vid. Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones en el orden social. 

925  Los distintos apartados del artículo 2 LISOS se refieren al empresario; trabajadores por 
cuenta propia o ajena o asimilados, perceptores y solicitantes de las prestaciones de Seguridad 
Social, las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales y demás entidades 
colaboradoras en la gestión, las entidades o empresas responsables de la gestión de prestaciones; 
solicitantes de subvenciones públicas; transportistas, agentes consignatarios, representantes; 
cooperativas; agencias de colocación; empresas de trabajo temporal; empresas usuarias; promotores 
y propietarios de obra; entidades especializadas que actúen como servicios de prevención ajenos a 
las empresas; personas o entidades que desarrollen la actividad de auditoría del sistema de 
prevención de las empresas; entidades acreditadas para desarrollar y certificar la formación en 
materia de prevención de riesgos laborales; personas físicas o jurídicas y comunidades de bienes 
titulares de los centros de trabajo y empresas de dimensión comunitaria; sociedades europeas y las 
sociedades cooperativas europeas con domicilio social en España, sociedades, entidades jurídicas y, 
en su caso, las personas físicas domiciliadas en España que participen directamente en la 
constitución de una sociedad europea o de una sociedad cooperativa europea, personas físicas o 
jurídicas o comunidades de bienes titulares de los centros de trabajo situados en España de las 
sociedades europeas y de las sociedades cooperativas europeas y de sus empresas filiales y de las 
sociedades y entidades jurídicas participantes, cualquiera que sea el Estado miembro en que se 
encuentren domiciliadas y, en fin, empresas de inserción. 
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En el ámbito de la relación jurídica de Seguridad Social, aquel art. 2.2 de 

la LISOS de 1988, simplemente enunciaba como sujetos responsables a los 
empresarios, trabajadores por cuenta propia o ajena o asimilados, beneficiarios 
y peticionarios de las prestaciones de Seguridad Social, así como las Mutuas 
Patronales.  
 

Posteriormente, el art. 2.2 de la LISOS de 1988 fue modificado926 de 
forma que ya no van a ser sólo responsables los anteriormente citados, sino 
cualquier sujeto que efectúe algún tipo de actuación vinculada con la 
Seguridad Social927. 
Los responsables enumerados por el artículo 2.2 LISOS lo son en relación con 
las infracciones tipificadas en el ámbito de la Seguridad Social. Por ello, la 
identificación de los sujetos responsables se extrae de la consideración 
conjunta de las previsiones de los artículos 2.2 y 20 a 32 LISOS. 
 

Con independencia de su denominación y de la mayor o menor 
funcionalidad que en cada momento hayan tenido, las Mutuas siempre han 
formado parte del listado de sujetos responsables en el ámbito de la relación 
jurídica de Seguridad Social. En otras áreas, también aparece la posibilidad de 
que las Mutuas sean responsables de conductas antijurídicas desde la vertiente 
administrativa de la LISOS. Señaladamente, es lo que sucede en el campo de la 
prevención de riesgos laborales, cuando intervienen como servicios de 
prevención ajenos. 
 

El art. 32 de la LPRL facultó a las Mutuas para desarrollar las funciones 
correspondientes a los servicios de prevención ajenos en relación con las 
empresas a ellas asociadas928; así, a las funciones propias como entidades 

                                                        
926  Desde la óptica de la actual LISOS, para calificar a las Mutuas como sujetos responsables y 
que sus acciones antijurídicas no quedasen impunes, se modificó el anterior art. 2.2 de la LISOS de 
1988 por el art. 35 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
del Orden Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1998; Corr. Err., BOE núm. 109, de 7 de 
mayo de 1999), para ampliar precisamente el colectivo de sujetos responsables en materia de 
Seguridad Social. 

927  Para SEMPERE NAVARRO, con esta forma genérica de identificación del infractor el 
legislador consigue “abarcar a todos los posibles sujetos infractores, que siempre serán personas 
físicas, jurídicas o comunidades de bienes”. Vid. SEMPERE NAVARRO, A.V.; MARTÍN JIMÉNEZ, R., 
en AA.VV., Comentarios a la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, Thomson-
Aranzadi, Cizur Menor, 2003, pág. 54.  

928  También, véase, Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, que aprueba el Reglamento de 
servicios de prevención de riesgos laborales (BOE núm. 27, de 31 de enero de 1997) y el Real 
Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, que aprueba el Reglamento sobre colaboración de las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales en la gestión de la Seguridad Social 
(BOE núm. 296, de 12 de diciembre de 1995), en adelante RMAT. 
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colaboradoras en la gestión de la Seguridad Social, se sumó el desarrollo de la 
actividad preventiva como servicios de prevención ajenos. Para desarrollar 
esta nueva actividad privada, las Mutuas utilizaron en un primer momento los 
medios personales y materiales afectos a los fines de su colaboración en la 
gestión de la Seguridad Social, lo que dificultó notablemente su control en 
calidad de entidades colaboradoras con la Seguridad Social; esta situación 
motivó la reforma del art. 22 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero y la de 
los arts. 13 y 37 del RMAT929.  
 

De acuerdo con estas modificaciones, a partir del 11 de junio de 2005, 
la actividad preventiva de las Mutuas como servicio de prevención ajeno se 
llevaría a cabo a través de una sociedad de prevención (sociedad anónima o de 
responsabilidad limitada), con personalidad jurídica propia, o bien 
directamente por la propia Mutua, a través de una organización específica e 
independiente de la correspondiente a las funciones y actividades de la 
colaboración en la gestión de la Seguridad Social.  
 

En cualquier caso, para la LISOS, las Mutuas cuando intervienen como 
entidades colaboradoras en la gestión, son claros sujetos responsables tanto en 
materia de Seguridad Social (art. 2.2 Texto Refundido LISOS), como también 
en materia de prevención de riesgos laborales, cuando actúen como servicio 
de prevención ajeno a las empresas asociadas, constituyendo para ello una 
organización específica con medios propios, distintos de los medios 
empleados para realizar sus funciones como entidades colaboradoras con la 
Seguridad Social (art. 2.9 Texto Refundido LISOS)930. Todo ello, sin que esto 
elimine la posibilidad de que las Mutuas también asuman responsabilidades en 
la medida que actúen en otros terrenos como la libertad sindical, el de las 
relaciones laborales, la contratación irregular de extranjeros, etc. 
 

La LISOS, persiguiendo no la imposición directa de sanciones frente a 
incumplimientos, sino, ante todo, «el cumplimiento de las normas sustantivas» 

                                                        
929  Para LÓPEZ ROMERO-GONZÁLEZ, esta reforma fue lleva a cabo a través del Real Decreto 
688/2005, de 10 de junio, que regula el régimen de funcionamiento de las Mutuas de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno 
(BOE núm. 139, de 11 de junio de 2005). Sobre el papel de las Mutuas como servicios de 
prevención ajenos, vid., LÓPEZ-ROMERO GONZÁLEZ, Mª P.: “La actuación de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social como servicios de 
prevención ajenos: el Real Decreto 688/2005”, Información Laboral, núm. 35, 2005, Págs. 3-12. 

930  En el supuesto de que la Mutua opte por realizar los servicios de prevención ajenos a 
través de una persona jurídica distinta de la Mutua, la denominación social de ésta incluirá el 
término sociedad de prevención y no podrá incluir el de mutua ni la expresión mutua de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social o su acrónimo MATEPSS, salvo 
para hacer referencia a la Mutua que sea titular de su capital [art. 13.3.b) Real Decreto 1993/1995, 
de 7 de diciembre]. En este caso, el sujeto responsable a efectos del régimen administrativo 
sancionador, como servicio de prevención ajeno, no será la Mutua sino la sociedad de prevención. 
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por parte de la Mutua, toma medidas necesarias para garantizar la legalidad y 
transparencia de sus actuaciones. Por la importancia que genera en el futuro 
de nuestro Sistema de Seguridad Social, así como su sostenibilidad y 
equilibrio, procedamos a examen dentro del ámbito de la responsabilidad de 
las Mutuas, el régimen de infracciones contra la misma contemplado en la 
LISOS.  
 
2. INFRACCIONES DE LAS MUTUAS COMO ENTIDADES 
COLABORADORAS EN LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL. 
 

Como se ha reiterado anteriormente, las Mutuas Colaboradoras con la 
Seguridad Social, se incluyen entre el elenco de sujetos susceptibles de incurrir 
en la responsabilidad derivada del incumplimiento de las previsiones legales 
que regulan sus obligaciones en relación con la Seguridad Social931. En nuestro 
Ordenamiento Jurídico, en lo relativo en materia de infracciones, sanciones, 
así como el procedimiento sancionador, el art. 55 del RMAT hace un reenvío 
específico al Capítulo III Sección del Texto Refundido la LISOS 
(«Infracciones en materia de Seguridad Social»).  
 

El contenido de esta citada Sección Tercera merece atención, pues 
viene integrado por tres artículos que engloban el cuadro de infracciones (arts. 
27 a 29). Éstos, en un principio hasta 2010 no sufrieron significativas 
variaciones, lo cual, hasta ese momento contrastaba con las numerosas 
reformas que había experimentado la normativa sustantiva de las Mutuas, y 
con los continuos cambios y modificaciones que había tenido el listado de 
infracciones administrativas en otras materias; de forma que, la anterior 
redacción quedaba obsoleta, pues era un simple calco de la recogida en su día 
en los arts. 19-21 de la LISOS de 1988932. 
 

                                                        
931  Vid. MELÉNDEZ MORILLO-VELARDE, L. "Los sujetos responsables en la Ley de 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social". VV., Comentarios a la Ley de Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social, Thomson-Aranzadi, Cizur Menor, 2003, pág.105 

932  El art. 29 del Texto Refundido de la LISOS añade dos infracciones muy graves que no 
recogía el art. 21 de la LISOS de 1988: 

 – No diferenciar las actividades desarrolladas como servicios de prevención, o no imputar a 
las mismas los costes derivados de tales actividades (art. 29.6 Texto Refundido LISOS). 

 – Incumplir el régimen de incompatibilidades y prohibiciones establecido en el art. 75 de la 
LGSS (art. 29.7 Texto Refundido LISOS). 

 La falta de inclusión de las dos infracciones que se recogen a continuación es obvia, al ser 
consecuencia de normas posteriores a la misma. En este sentido, vid., BLASCO LAHOZ, J.F.: «Las 
infracciones y sanciones en materia de Seguridad Social tras la publicación del nuevo Texto 
Refundido de Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social», AL, núm. 9, 2001, FL 41. 
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A partir de 2010, las necesidades de ofrecer mayor protección han 
permitido que la norma sancionadora haya evolucionado en la redacción de 
algunos de sus artículos (ante también los significativos cambios operados en 
el derecho sustantivo)933. 
 

 Estas novedades, se han centrado en establecer normas más específicas 
y dotadas de una mayor precisión terminológica (como las relativas a 
infracciones graves y muy graves dentro del sistema específico de protección 
por cese de actividad de los trabajadores autónomos). 
 

En este apartado de infracciones se hace conveniente tener una visión 
de conjunto de estas nuevas previsiones normativas sometiendo la 
configuración de los arts. 27 al 29 de la vigente LISOS a un examen 
pormenorizado. 

 
 

2.1. INFRACCIONES LEVES. 
 

Como infracciones susceptibles de ser cometidas por las Mutuas 
Colaboradoras con la Seguridad Social, el art. 27 de la LISOS tipifica en cuatro 
apartados el catálogo de infracciones leves de las Mutuas, todas ellas referidas 
a obligaciones formales o de carácter informativo934. 
 

En orden a la tipificación de las infracciones y sanciones leves en 
materia de Seguridad Social, una gran parte de estas obligaciones 
documentales, aparecen establecidas en disposiciones reglamentarias y no en 
normas de rango superior. Llegados a este punto, se hace necesario abrir un 
inciso sobre cómo se articula la relación entre Ley y Reglamento.  
 

La LISOS no incorpora el principio de reserva de Ley, sino el principio 
de cobertura legal, ya que, de ese modo y con este término se permite según 

                                                        
933  De hecho, cada día van surgiendo menos desajustes de los que existían en 1988, entre las 
previsiones de la LISOS y las del bloque normativo por ella tutelado. 

934  Sobre las infracciones leves de las Mutuas en materia de Seguridad Social, vid., SEMPERE 

NAVARRO, A.V.: “Comentario al artículo 27. Infracciones leves”, en AAVV (Dir., GARCÍA 

BLASCO, J. y Coord., MORENO VIDA, Mª N.): Comentario sistemático al Texto Refundido de la 
Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social y normas concordantes, Comares, Granada, 
2006, págs. 413-421; MERCADER UGUINA, J.R.: “Comentario al artículo 27”,en AAVV (Coord., 
SEMPERE NAVARRO, A.V.): Comentario a la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
Thomson-Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2003, págs. 301-307; y MERCADER UGUINA, J.R. Y 

NIETO ROJAS, P.: “Infracciones de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Seguridad Social”, en 
AAVV (Coord., MERCADER UGUINA, J.R.): Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales, La Ley-Mutua Fraternidad, Madrid, 2007, págs. 587-593.  
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PARADA VÁZQUEZ935, la colaboración reglamentaria (“reglamentos 
Ejecutivos”) a la hora de identificar las conductas tuteladas. 
 

Las numerosas remisiones que realiza el art. 27 de la LISOS para 
delimitar las infracciones leves de las Mutuas en materia de Seguridad Social, 
puede inducir a cuestionar la compatibilidad del art. 25 CE (principio 
constitucional de tipicidad que informa el régimen administrativo 
sancionador), con esos conceptos jurídicos indeterminados acogidos por la 
Ley. 
 

Aunque al legislador no le sea lícito realizar remisiones en blanco, sí se 
le puede, (según la jurisprudencia contenciosa), otorgar una cierta cuota de 
flexibilidad en la actividad reglamentaria de desarrollo, a condición de que la 
Ley de cobertura aborde el núcleo esencial del régimen sancionador936; el 
control del nivel tolerable de flexibilidad queda diferido a criterios de 
razonabilidad, debiendo manejarse criterios lógicos, técnicos o de experiencia, 
de tal forma que permitan prever con suficiente seguridad la naturaleza y las 
características esenciales de las conductas constitutivas de infracción 
tipificada937. 
 

Conforme al art. 27.1 de la LISOS, se considera infracción leve 
de la Mutua no cumplir las obligaciones formales relativas a 
diligencia, remisión y conservación de libros, registros, documentos y 
relaciones de trabajadores, así como de los boletines estadísticos.  
 
La realización del tipo, sólo surgirá cuando concurran simultáneamente tres 
aspectos:  

• Que existan obligaciones formales a cargo de las Mutuas y que estén 
adecuadamente tipificadas. 
• Que las obligaciones incumplidas aludan a alguna de las tres modalidades 
reseñadas (diligencia, remisión, conservación). 
• Que los soportes documentales en cuestión y su contenido se corresponda 
con alguno de los legalmente relacionados. 
 

                                                        
935  En este sentido, vid., PARADA VÁZQUEZ, R.: Derecho Administrativo I. Parte General, 
Marcial Pons, 8ª ed., Madrid, 1996, págs. 64 y 65. 

936  La Sala de Contencioso del Tribunal Supremo resuelve esta problemática señalando que 
“...No se exige en todo caso una minuciosa descripción de la conducta sancionada, pero sí que 
incorpore elementos suficientes para que su concreción sea factible en virtud de criterios lógicos, 
técnicos y de experiencia”. Véase STS, Contencioso-Administrativo, de 21 de marzo de 1991 (RJ 
1991, 2888. FJ 8). 

937  Vid. STC de 29 de marzo de 1993 (RTC 1993, 116). 
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El art 27 de la LISOS, para complementar su contenido, realiza una remisión 
genérica al catálogo de obligaciones formales del Art.21.1 del RMAT938, dónde 
se regula una buena parte de las obligaciones formales de las Mutuas939. Así, 
por la literalidad de este precepto, éstas deben cumplir con las siguientes 
consideraciones: 
 
1-Obligatoriedad de llevar los libros. 
 
-1º) Libro de Actas de cada uno de los órganos de gobierno de la entidad, de 
la Comisión de control y seguimiento y de la Comisión de prestaciones 
especiales. 
-2º) Libros oficiales de contabilidad. 
-3º) Libro de Actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social940.  

 
Debemos destacar que antes del 2013, existía la obligación por parte de las 
empresas, ya fueran personas físicas como jurídicas, de tener y diligenciar un 
Libro de Visitas por Centro de Trabajo. 
 
Este era de hecho, el soporte que los funcionarios de la Inspección utilizaban 
para extender sus diligencias, bien cuando se personaban en un centro de 
trabajo o bien cuando requerían la comparecencia del sujeto inspeccionado en 
dependencias públicas y en el que, además, se anotaban las actuaciones 
comprobatorias en materia de prevención de riesgos laborales. 
 
Tras la publicación de la Ley 23/2015 de 21 de julio, Ordenadora del Sistema 
de Inspección de Trabajo y seguridad Social, desaparece la obligación941 para 

                                                        
938  Véase el art. 21.1 Real Decreto 1993/1995 de 7 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social. (RMAT). 

939  Incluso en sus instalaciones, en este sentido, véase el art. 12.6 del RMAT donde se 
prescribe que: “... las instalaciones y servicios dedicados a la recuperación médica y profesional de 
los trabajadores llevarán Libros de Asistencias y de Reclamaciones”, aunque en ciertas 
Comunidades Autónomas parece que esta obligación ha de entenderse sustituida por la de contar 
con hojas de reclamaciones. 

940  Vid. http://www.ccelpa.org/wp-content/uploads/2016/09/nuevo-modelo-de-diligencia-
de-la-ITSS.pdf 

941  La Orden ESS/1452/2016, de 10 de junio, regula un nuevo procedimiento para 
documentación de las actuaciones de la Inspección de Trabajo, estableciendo qué debe incorporarse 
a las diligencias, así como su formato y su remisión a los sujetos inspeccionados. 

 En el Consejo de Ministros de 10 de Julio de 2015, se acordaron 20 medidas para la 
reducción de las cargas administrativas, entre las que se encontraba la suspensión de la 
obligatoriedad del libro de visitas electrónico de la Inspección de Trabajo, indicando en la medida 
número 9: 
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las empresas de adquirir, llevar y diligenciar los libros de visitas como venían 
haciendo hasta la fecha al establecer en su actuación que realicen con ocasión 
de las visitas a los centros de trabajo o de las comprobaciones efectuadas 
mediante comparecencia del sujeto inspeccionado en dependencias públicas 
(...) no se impondrán obligaciones a los interesados para adquirir o diligenciar 
cualquier clase de libros o formularios para la realización de dichas diligencias"  

 
2-Obligatoriedad de llevar los registros. 
 
Respecto ello, la referencia que el art. 27.1 de la LISOS hace a los mismos, se 
ajusta con el art.21.3 y otros del RMAT, que mencionan los siguientes tipos de 
Registros: 
-1º) Registro de empresas asociadas942. 
-2º) Registro de trabajadores por cuenta propia adheridos943. 
-3º) Registro de reconocimientos médicos944.  
-4º) Registro de contingencias profesionales de los trabajadores por 
cuenta ajena de las empresas asociadas.  

-5º) Registro de contingencias comunes de los trabajadores por cuenta 
ajena de las empresas asociadas.  

-6º) Registro de las contingencias de los trabajadores por cuenta propia 
adheridos945. 
 
Junto a los Libros y Registros, otra de las obligaciones formales de las Mutuas, 
es la llevanza de éstos de forma electrónica, las cuales ofrecen un soporte más 
eficaz a la actividad de las mismas946.  
 
El art. 27.1 de la LISOS establece tres tipos de obligaciones que recaen sobre 
las Mutuas en orden a los diversos soportes documentales (conservación, 
diligencia, y remisión,). El análisis del contenido de estas obligaciones, en su 
planteamiento puede llevar a errores de interpretación normativa947, y ha de 
hacerse con cautela. 

                                                                                                                                                                   

 "Se sustituirá la obligación de puesta a disposición de un libro electrónico de visitas y 
mediante la correspondiente Orden Ministerial se regulará la documentación de las actuaciones 
inspectoras de la manera más eficiente posible, sin generar cargas administrativas a las empresas y a 
la vez dotando a las actuaciones de seguridad jurídica, quedando la administración y no de las 
empresas las obligaciones relativas a la constancia de las actuaciones" 

942  Vid. Arts. 68.1 y 72.1 RMAT. 

943  Vid. Arts. 77.1 y 75.2 RMAT 

944  Vid. Arts. 26.1 68.2. 1º, 68.2º RMAT y 196 y 197 de la LGSS. 

945  Véanse arts. 21.6 y 77.2 RMAT. 

946  En esta línea, vid. art. 21.4 RMAT 

947  En cuanto a diligencia, remisión o actuación, SEMPERE NAVARRO Y ARIETA MARTÍNEZ 
aportan tres ideas interpretativas fundamentales: 
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Finalmente, otra de las obligaciones formales de las Mutuas es la de llevar un 
control actualizado y pormenorizado por provincias, de asociados y adheridos, 
cotizaciones y prestaciones satisfechas, así como de los gastos e ingresos (art. 
21.5 RMAT).  
 
En general, la infracción surge cuando se descuidan todas estas obligaciones 
respecto de estos soportes documentales, pero sin que pueda subsumirse aquí 
la conducta (de mayor gravedad) consistente en “no llevar al día y en la forma 
establecida” esos libros, puesto que en tal caso estaríamos ante el ilícito grave 
del art. 28.1 de la LISOS. 
 
B. Incumplimientos formales sobre reconocimientos médicos.  
 
En esta materia, el art. 27.2 de la LISOS tipifica como infracción leve de las 
Mutuas el incumplimiento de estas obligaciones formales, dando así 
notoriedad al cumplimiento de los deberes sobre inscripción, registro y 
conservación de documentos o certificados en materia de reconocimientos 
médicos obligatorios. 
 
Dentro de la protección eficaz que concede el Ordenamiento en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, los trabajadores tienen derecho a 
reconocimientos médicos en función de los riesgos inherentes a la actividad 
que será desempeñada en el trabajo948. 
 

                                                                                                                                                                   

 – Diligencia de documentos: la expresión normativa podría aludir a la llevanza en regla, 
cumplimentación, actualización e integración de los documentos pertinentes en cada caso; pero si 
así se interpretase, la superposición del art. 27.1 del Texto Refundido de la LISOS con el 28.1 sería 
inevitable e inconveniente. Por tanto, es más probable que la infracción vaya referida al trámite de 
diligenciado que debe cumplimentarse ante el Ministerio del ramo, conforme a lo ya expuesto. 

 – Remisión de documentos: buena parte del soporte documental de la actividad de las 
Mutuas trasciende del ámbito de sus estructuras internas. El destinatario básico de estos 
documentos es el Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

 – Conservación de los documentos: la obligación de custodia o depósito, en condiciones 
adecuadas para su exhibición o aportación a los procedimientos administrativos o judiciales queda 
así reforzada desde la óptica sancionadora. Así, las Mutuas deberán guardar por un período mínimo 
de 5 años la documentación relativa a prestaciones, contabilidad, justificación de ingresos y gastos y, 
en general, la derivada de la gestión que realizan (art. 16 RMAT). Vid. SEMPERE NAVARRO, A; Y 

ARIETA MARTÍNEZ, M; "Las infracciones y sanciones administrativas de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales en el Texto Refundido de la LISOS" Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración". 
http://www.empleo.gob.es/es/publica/pub_electronicas/destacadas/revista/numeros/78/Est09.pdf. 

948  Vid. Art. 4.2.d) Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y arts. 14.1. 4º y 22.1. 1º Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.  
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Esta vigilancia del estado de salud se llevará a cabo a través de los mismos 
que, por regla general, tienen carácter voluntario949 para el trabajador.  
 
La norma sancionadora se refiere a los reconocimientos médicos obligatorios, 
que surgen cuando:  
-1º) Resulten imprescindibles para evaluar los efectos de las condiciones de 
trabajo sobre la salud de los trabajadores. 
 -2º) Resulten necesarios para verificar si el estado de salud del trabajador 
puede constituir un peligro para el mismo, para los demás trabajadores o para 
otras personas relacionadas con la empresa. 
 -3º) Así esté establecido en una disposición legal en relación con la protección 
de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad950. 
 
Esta infracción, de manera inequívoca y como viene deduciendo la doctrina 951, 
enlaza con el tenor del 196 de la LGSS, que establece la obligación legal de las 
empresas952 de someter a los trabajadores a reconocimientos médicos 

                                                        
949  El art. 22.1 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales., (LPRL) 
señala, como regla general, que los reconocimientos médicos sólo podrán llevarse a cabo cuando el 
trabajador “preste su consentimiento”, siempre que se ofrezcan los reconocimientos médicos 
adecuados y se practiquen bajo esta condición. 

950  El reconocimiento médico obligatorio se practicará, previo informe de los representantes 
de los trabajadores (véase art. 22.1. párrafo 2º LPRL), y se llevará a cabo por el personal sanitario 
con competencia técnica, formación y capacidad acreditada (en este sentido, vid. Art. 22.6 LPRL), 
de tal forma que cause las menores molestias al trabajador y sea proporcional al riesgo (art.22.1. 3º 
LPRL). Únicamente tendrán acceso a la información médica de carácter personal el propio 
trabajador sometido al reconocimiento médico (art. 22.3 LPRL), el personal médico y las 
autoridades sanitarias (art. 22.4.2º LPRL), no así el empresario y personal de la empresa con 
responsabilidades en materia de prevención, salvo consentimiento expreso del trabajador (art. 
22.4.párrafo 2º LPRL), que únicamente tendrán acceso a las conclusiones del reconocimiento 
médico que guarden relación con la aptitud del trabajador para el desempeño del puesto de trabajo 
o con la necesidad de introducir o mejorar las medidas de protección y prevención (art. 22.4.3º 
LPRL). 

951  Siguiendo con la línea sostenida por SEMPERE NAVARRO Y ARIETA MARTÍNEZ: “… no 
tiene sentido que se traslade la miméticamente obligación de las Mutuas a este terreno, pues los 
reconocimientos contemplados en la normativa sobre prevención de riesgos laborales son inhábiles 
para generar acciones u omisiones contrarias a las disposiciones legales y reglamentarias que regulan 
el sistema de la Seguridad Social, que es el presupuesto del que debe partirse (art. 20.1 LISOS)”. 
Vid. SEMPERE NAVARRO Y ARIETA MARTÍNEZ, M; "Las infracciones y sanciones administrativas 
de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales en el Texto Refundido de la 
LISOS" Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración". Pág. 221 

 http://www.empleo.gob.es/es/publica/pub_electronicas/destacadas/revista/numeros/78
/Est09.pdf. 

952  Se trata de las empresas en las que se realicen actividades según las condiciones detalladas 
por el Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, que aprueba el cuadro de enfermedades 
profesionales; por ejemplo, aquellas empresas en las que el nivel de ruido sea superior a los 80 
decibelios, habida cuenta de que en el cuadro de enfermedades profesionales aparece la exposición 
a esos ruidos superiores a 80 decibelios durante ocho horas diarias o cuarenta horas semanales, 
como agente físico causante de determinadas enfermedades profesionales, como las hipoacusias. 
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obligatorios antes de que exista una relación laboral, en los casos en los que se 
trate de cubrir un puesto de trabajo con riesgo de enfermedades profesionales 
(así, por ejemplo, la Orden Ministerial de 31 de octubre de 1984, que establece 
la obligación de reconocimiento previo en labores con riesgo por amianto).  
 
Si como resultado de estos reconocimientos y pruebas, quedase acreditado 
que el estado de salud del potencial trabajador es incompatible con los riesgos 
inherentes al puesto de trabajo, estará justificada su no contratación.  
 

Por ello y para reforzar la obligatoriedad de las revisiones médicas, la 
previsión del art.27.2 LISOS también enlaza con el art. 197 de la citada Ley 
General de la Seguridad Social que señala que las entidades gestoras y las 
Mutuas Colaboradoras la Seguridad Social, antes de asumir la protección por 
accidente de trabajo y enfermedad profesional del personal empleado en 
industrias con riesgo específico de esta última contingencia, deben conocer el 
certificado del reconocimiento médico previo, haciendo constar en la 
documentación correspondiente que tal obligación ha sido cumplida.  
 

La necesidad de aquilatar cuándo nos encontramos en presencia de la 
conducta descrita como infractora por parte de la Mutua se evidencia al 
reparar en que se considera infracción leve (de la empresa) el incumplimiento 
de obligaciones de carácter formal o documental exigidas en la normativa de 
prevención de riesgos laborales y que no estén tipificadas como graves o muy 
graves (art.11.5 LISOS)953 
 
C. Irregularidades documentales en accidentes leves 

 
El art. 27.3 de la LISOS considera como infracción leve no remitir al 

organismo competente, dentro del plazo y debidamente cumplimentados, los 
partes de accidentes de trabajo cuando éstos tengan carácter leve. Desde la 
óptica de técnica legislativa conviene resaltar dos aspectos: el cúmulo de 
remisiones o de previsiones «en blanco» que contiene, al omitir la concreción 
de cuál sea el destinatario de los documentos en cuestión, su contenido 
mínimo, el plazo para la remisión o el origen de tales «partes»; también resalta 
que se subordina el carácter (leve) de la infracción a la similar entidad del 
accidente, en concordancia con la previsión del art. 28.4 de la propia LISOS, 

                                                        
953  Del mismo modo, es falta grave “no realizar los reconocimientos médicos y pruebas 
periódicas del estado de salud” (art. 12.2 LISOS) o “no registrar y archivar los datos obtenidos en 
las evaluaciones, controles, reconocimientos, investigaciones o informes a que se refieren los 
artículos 16, 22 y 23 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales” 
(art. 12.4 LISOS). Todo ello, en relación con la obligación empresarial de elaborar y conservar la 
documentación relativa a la «práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores» (art. 
23.1.d LPRL). 
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de modo que la conducta infractora no se identifica sólo con la pasividad 
documental sino también con la levedad del accidente.  
 
Nótese, además, que la infracción administrativa va referida expresamente a la 
falta de remisión de los partes de accidentes de trabajo leves954, no así los de 
enfermedades profesionales. Para la adecuada comprensión de esta infracción, 
conviene recordar el contenido y alcance del deber del empresario de notificar 
por escrito a la autoridad laboral los daños para la salud de los trabajadores a 
su servicio que se hubieran producido con motivo del desarrollo de su trabajo 
(art. 23.3 LPRL). Se trata del tradicional parte de accidentes, para cuya 
normalización se prevé un procedimiento reglamentario, que regula la Orden 
de 16 de diciembre de 1987955.  
 

Los partes de accidente de trabajo, la relación de accidentes de trabajo 
ocurridos sin baja médica, y la relación de altas o fallecimiento de trabajadores 
accidentados se cumplimentarán en los modelos que regula la Orden 
TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, y se podrán tramitar como establece la 
Orden de 16 de diciembre de 1987 o por vía electrónica, por medio de la 
aplicación informática Delt@.  
 

 Las Mutuas presentarán ante la autoridad laboral de la provincia donde 
radique el Centro de trabajo del trabajador accidentado, en el plazo máximo 
de diez días hábiles desde la recepción de los modelos, correctamente 
cumplimentados o subsanados por ella, los ejemplares destinados a la 
Dirección General de Informática y Estadística del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y a dicha autoridad laboral (art. 4, párrafo 2º Orden de 16 de 
diciembre de 1987). 
 

El art. 27.4 de la LISOS describe como infracción leve la conducta 
omisiva de la Mutua que se traduzca en «no informar» a diversos sujetos sobre 
los datos que posea la entidad y que les conciernan de manera directa. En 
concreto, surge el incumplimiento por el hecho de no informar a los 
empresarios asociados, trabajadores y órganos de representación del personal, 
y a las personas que acrediten interés personal y directo, acerca de los datos a 
ellos referentes que obren en la entidad. Puesto que se está presuponiendo la 
existencia del derecho a ser informados, interesa realizar un breve apunte al 
respecto. 
 

                                                        
954  Sobre remisión extemporánea por la Mutua Patronal de los partes de accidentes de trabajo, 
vid., STS, Contencioso-Administrativo, de 11 de diciembre de 1985 (RJ 1986, 650). También, vid., 
STSJ de Madrid, Contencioso-Administrativo, de 12 de diciembre de 2003 (JUR 2004, 252190). 

955  BOE núm. 311, de 29 de diciembre de 1987; Corr. Err., BOE núm. 57, de 7 de marzo de 
1988. 
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Concretamente, el art. 15.2 del RMAT reconoce el derecho de las 
empresas asociadas, los trabajadores por cuenta ajena y los trabajadores por 
cuenta propia adheridos a ser informados por las Mutuas acerca de los datos a 
ellos referentes que obren en las mis- mas, derecho que se traduce en la 
obligación de las Mutuas de suministrar dicha información que, como 
recuerda el art. 15.4 del RMAT, estará sometida a lo establecido en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal.  
 

Esta Ley Orgánica expresa que uno de los principios generales de la 
Ley, junto con el de la congruencia y racionalidad, es el de consentimiento o 
autodeterminación, consistente en la posibilidad de determinar el nivel de 
protección de los datos referentes a la persona, siendo la base de la misma la 
exigibilidad del consentimiento del afectado para que los datos puedan ser 
incorporados a un fichero.  
 
No obstante, los arts. 2 y 6 de la Ley excepcionan la necesidad de 
consentimiento cuando los datos de carácter personal se refieran a personas 
vinculadas por una relación laboral y sean necesarios para el mantenimiento de 
las relaciones o para el cumplimiento del contrato. 
 

En este orden de ideas cabe traer a colación la doctrina sentada en la 
STC 202/1999, de 8 de noviembre, que analizó la constitucionalidad de una 
base de datos en la que constan todas las bajas por incapacidad temporal de 
los trabajadores extendidas por facultativos de la Seguridad Social. El TC 
otorgó el amparo al trabajador reclamante por considerar que los datos 
relativos a su salud son sensibles y, por tanto, sólo cabe recabarlos por 
razones de interés general cuando así lo disponga una ley o el afectado 
consienta expresamente (art. 7.3 Ley Orgánica 15/1999). El TC consideró que 
la base de datos sobre tratamiento y conservación de bajas, altas y diagnósticos 
médicos vulneró el art. 18 de la CE porque se creó sin mediar consentimiento 
expreso de los titulares de la información tratada, conculcando así su derecho 
a la intimidad personal956. 
 
2.2. INFRACCIONES GRAVES. 
 

La LISOS en su art.28, actualmente establece un total de once clases de 
infracciones de cierta relevancia, que como sujetos activos pueden llevar a 

                                                        
956  Con fecha 24 de mayo de 2005, la Agencia Española de Protección de Datos dictó una 
resolución en la que sostuvo que la Mutua actúa amparada por un interés legítimo, con efectos en 
las situaciones previstas legalmente, en su caso, respecto de reconocimientos de prestaciones o de 
cualquier otro derecho que el sistema atribuya a los beneficiarios. 



 

 430 

cabo las Mutuas en materia de Seguridad Social. Estos incumplimientos 
contaminan la naturaleza del desempeño propio de estas entidades957. 
 
A. Mala gestión de los Libros obligatorios y oficiales. 
 
En lo referente a los libros que deban de llevar las Mutuas, el art. 28.1 de la 
LISOS tipifica dos tipos de acciones, (ambas atinentes a la irregularidad de las 
obligaciones documentales que pesan sobre la Mutua):  

 
1º No llevanza al día y en la forma establecida los libros obligatorios,  

2º Incumplir la misma medida con los libros oficiales de contabilidad o 
sistema contable autorizado, de conformidad con el plan general de 
contabilidad y normas presupuestarias de la Seguridad Social.  
 
El primer punto, constituye una infracción administrativa grave que la Mutua 
no lleve al día y en la forma establecida los libros obligatorios958.  
 
La referencia a los libros que deban de llevar las Mutuas encuentra una 
respuesta clara en el art. 21.1 del RMAT, que recoge como se reiteró 
anteriormente, los libros que las Mutuas están obligadas a llevar:  

 
-1º) Libro de Actas de cada uno de los órganos de gobierno de la entidad, de 
la Comisión de control y seguimiento y de la Comisión de prestaciones 
especiales. 
-2º) Libros oficiales de contabilidad, en este aspecto se otorga la consideración 
de infracción grave el hecho de que la Mutua no lleve al día y en la forma 
establecida los libros oficiales de contabilidad o sistema contable autorizado, 
de conformidad con el plan general de contabilidad y normas presupuestarias 
de la Seguridad Social.  
 
El art. 22.1 del RMAT establece, indispensablemente, la obligación por parte 
de las Mutuas de llevar su contabilidad al corriente y de forma clara y precisa, 
de manera que ésta, permita conocer su verdadera situación económica, 

                                                        
957  Sobre las infracciones graves de las Mutuas en materia de Seguridad Social, vid., 
MERCADER UGUINA, J.R.: “Comentario artículo 28”, en AAVV (Coord., SEMPERE NAVARRO): 
Comentario a la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, Thomson-Aranzadi, Cizur 
Menor (Navarra), 2003, págs. 308-319; MERCADER UGUINA, J.R. Y NIETO ROJAS, P.: 
“Infracciones de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Seguridad Social”, ob. cit., págs. 593-605; y 
SEMPERE NAVARRO, A.V.: “Comentario al artículo 28. Infracciones graves”, en AAVV (Dir., 
GARCÍA BLASCO, J. y Coord., MORENO VIDA, Mª N.): Comentario sistemático al Texto Refundido 
de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social y normas concordantes, Comares, 
Granada, 2006, págs. 423-433. 

958  En clara concordancia con el tipo ya examinado del art. 27.1 LISOS, que tipifica como 
infracción leve una serie de incumplimientos formales respecto de tales libros. 
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financiera y que las citadas puedan rendir sus cuentas con referencia a cada 
ejercicio económico, que se ajustará al año natural. 
 
El art. 22.3 del RMAT, establece cuatro elementos que deben contener las 
cuentas anuales de las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social:  

1º Balance de situación. 
2º Las cuentas de resultados. 
3º Los estados de liquidación del presupuesto. 
4º La memoria, en la que se incluirá el cuadro de financiación. 
 
Llegados a este punto, todos estos requisitos que la norma impone a las 
Mutuas, tienen una importancia trascendental en aspectos como la lucha 
anticorrupción, pues como entidades colaboradoras con la Seguridad Social 
administran dinero público, siendo parte sector público administrativo del 
Estado, siéndoles de aplicación las reglas presupuestarias y contables de la Ley 
General Presupuestaria959.  
 

En esta materia que nos ocupa, la relevancia de las Mutuas por su 
importante papel es creciente960, pues al formar parte del sector público estatal 
éstas tienen la obligación de aplicar los principios contables públicos y las 
reglas establecidas en el Plan General de Contabilidad Pública (art. 121 Ley 
47/2003), y más concretamente, el de la Seguridad Social, debiendo rendir 
cuentas de su gestión al Tribunal de Cuentas (art. 22.2 RMAT).  

 
Una consecuencia de esta relevancia progresiva de las Mutuas marcó 

otro hecho que sucedió el mes de enero de 2008 con la adaptación de las 
mismas a las nuevas tecnologías. La Gerencia de Informática de la Seguridad 
Social (GISS) como encargada de los servicios de tecnologías de la 
Información y de las comunicaciones de la Seguridad Social, empezó a 
gestionar el Sistema de Información Contable de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedad Profesional (SICOMAT). Desde ese momento y con 

                                                        
959  Ley 47/2003, de 23 de noviembre, General Presupuestaria BOE núm. 284, de 27 de 
noviembre de 2003. 

960  Decimos "creciente" porque esta situación ha llevado a un hito determinante en nuestro 
Ordenamiento, pues no sólo el legislador se ha apresurado a disponer sobre ellas en las Leyes 
financieras (por las que se rige la Administración del Estado), sino también en las normas que rigen 
la contabilidad pública, hasta el extremo de que la Resolución de 22 de diciembre de 1998, de la 
Intervención General de la Administración del Estado, aprobó la adaptación del Plan General de 
Contabilidad Pública de 6 de mayo de 1994 a estas entidades. En este plan, las Mutuas aparecen 
descritas como sujetos que gestionan dos patrimonios independientes (el de la Seguridad Social y el 
histórico). Esta gran verdad, hace pues, que deban figurar de forma independiente las operaciones 
referidas a cada uno de ellos. 
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este sistema, se obtiene una información inmediata de las cuentas de los 
ejercicios anuales de cada una de las Mutuas961. 
 

La manipulación del dinero público demanda al legislador que aumente 
las exigencias, controles internos o externos y otros requisitos. Por esta razón, 
se multiplican las intervenciones o auditorías, se restringe su autonomía 
financiera; aparecen severas incompatibilidades funcionales o económicas para 
el personal Directivo; las contrataciones de las Mutuas se someten a reglas 
propias del sector público; el procedimiento a seguir o los requisitos de sus 
decisiones se asimilan a las emanadas de la Administración.  
 

El Estado, en definitiva, pone todos los medios a su alcance para estar 
cada vez más presente en la supervisión, reservándose crecientes facultades 
fiscalizadoras, al tiempo que aumentan los condicionantes a la actuación de las 
Mutuas962.  
 
B. Incumplimiento de las normas asociativas legítimamente establecidas 

 
La evolución normativa de estos últimos años ha incidido en el cuadro 

de infracciones graves del art. 28.2963 tipificando como infracciones graves 
hasta cinco conductas realizadas por las Mutuas cuando sobrepasan los límites 
legalmente establecidos en los siguientes términos: 
 
1º-No aceptar la asociación de empresas no incluidas en el ámbito territorial o 
funcional de la entidad sin estar autorizadas. 
2º-No admisión de toda proposición de asociación que formulen las 
empresas, pero ahora comprendidas en su ámbito de actuación. 
3º- Concertar convenios de asociación de duración superior a un año. 
4º-No proteger a la totalidad de los trabajadores identificando desde ahora 
como tales a aquellos que pertenezcan a una empresa asociada 
correspondientes a centros de trabajo situados en la misma provincia. 

                                                        
961  En este sentido, véase. Resolución de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, de 29 
de diciembre de 2006, que establece los criterios a seguir para la incorporación de las Mutuas de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social al Sistema de 
Información Contable de la Seguridad Social (BOE núm. 12, de 13 de enero de 2007). 

962  Esta actuación por parte del Estado, se ampara en el art. 41 de la Constitución Española 
de 1978, posibilitando la asunción de responsabilidad por parte de los poderes públicos sobre el 
Sistema de la Seguridad Social, y controlando en consecuencia la función de las Mutuas como 
entidades gestoras. Por las necesidades sociales, nuestro ordenamiento jurídico se esfuerza por 
otorgar mayores competencias a estas entidades privadas, pero a su vez por seguridad, trata de 
controlarlas más restrictivamente. 

963  Número 2 del artículo 28 redactado por el apartado cinco de la disposición final segunda 
de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de protección por 
cese de actividad de los trabajadores autónomos («B.O.E.» 6 agosto). 
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5º-No atender a las solicitudes de cobertura de la protección por cese de 
actividad de los trabajadores autónomos con los que tengan formalizada la 
cobertura por contingencias profesionales.  
 

Por seguridad jurídica, las Mutuas encuentran limitaciones, y sufren de 
un intervencionismo estatal que permite que su naturaleza asociativa no lo sea 
en términos absolutos. Hay cinco puntos en el precepto del 28.2 de la LISOS 
que refuerzan esta teoría que desde un principio empezaron a sostener con la 
anterior LGSS y LISOS, SEMPERE NAVARRO, Y ARIETA MARTÍNEZ. 
 
* El actual art. 72.1 a) de la nueva LGSS, con una redacción más amplia y 
precisa, despeja aun más las tradicionales incógnitas que planteaban la 
determinación de conceptos tan usuales como empresa y centro de trabajo964,  
 

Valiéndose de esta última definición, este precepto a su vez, arbitra 
tanto la libre decisión empresarial (eligiendo a una u otra Mutua en cada 
provincia) como una cierta coherencia en la gestión (evitando opciones 
individuales y exigiendo uniformidad en el ámbito provincial). 
 

 Por esta razón, los empresarios asociados a la Mutua han de proteger 
en ella a todos los trabajadores correspondientes a los centros de trabajo 
situados en la misma provincia a efectos de contingencias profesionales. Un 
criterio parecido ha de observarse cuando la empresa decida que la cobertura 
de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes de ese mismo personal se lleve a efecto por la misma 
Mutua. 
 

En concordancia con este principio de integridad provincial del 
aseguramiento prescribe la norma sancionadora que si la Mutua acepta la 
asociación de empresas no incluidas en su ámbito territorial o funcional de 
actuación incurre en infracción administrativa grave965. 
 
* Por su lado, el art.72.2 de la LGSS prescribe que las Mutuas Colaboradoras 
con la Seguridad Social deberán aceptar toda proposición de asociación y de 
adhesión que se les formule, sin que la falta de pago de las cotizaciones 
sociales les excuse del cumplimiento de la obligación ni constituya causa de 
resolución del convenio o documento suscrito, o sus anexos. La Mutua, como 
asociación empresarial carece de potestad para llevar a cabo una acepción por 

                                                        
964  El art.72.1.a) de la actual LGSS, hace una remisión idéntica a la que en su momento hizo el 
art. 70.2 de la anterior Ley, pero en esta ocasión, el reenvío se hace al nuevo Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores respecto a la definición de centros de trabajo. 

965  Sobre este punto, vid., STS, Contencioso-Administrativo, de 23 de mayo de 1979 (RJ 
1979, 2574). 
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su cuenta de empresas asociadas; es técnicamente inviable por ley, la táctica de 
seleccionar o rechazar empresas en función de la falta de pago de las 
cotizaciones sociales, su baja siniestralidad etc., ya que en tal caso cometería 
una infracción administrativa grave; por eso viene obligada a aceptar en cada 
uno de los ámbitos provinciales a los que extienda su actividad, la 
incorporación de nuevas empresas, considerándose ilegales las previsiones 
estatutarias contrarias a la incorporación o tendentes a obstaculizar el libre 
acceso de empresas. La Mutua también incurre en infracción administrativa 
grave cuando niega la adhesión de trabajadores por cuenta propia que desean 
incorporarse a la misma. 
 
* Dentro de este catálogo, otra infracción administrativa grave que se 
incorpora también en el art. 28.2 de la LISOS es la conducta de la Mutua 
consistente en acordar convenios966 de asociación de duración superior a un 
año. Como ya se vió anteriormente, este negocio jurídico se establece a través 
de un documento de asociación en el que se hacen constar sobre el papel los 
principales derechos y obligaciones que genera. Este lazo asociativo entre la 
empresa y la Mutua tiene un régimen jurídico específico, que se adapta en sus 
elementos esenciales a la voluntad de las partes967, El art. 62.2 del RMAT 
establece que el convenio de asociación será de un año, deduciéndose 
prorrogado tácitamente por períodos de igual duración, salvo denuncia por 
parte del empresario, que notificará con, al menos, un mes de antelación a la 
fecha de vencimiento968.  
 
* La Mutua que no protege a la totalidad de los trabajadores de una empresa 
asociada correspondientes a centros de trabajo ubicados en la misma provincia 
donde actúe la Mutua, finalmente, también incurre en infracción 
administrativa grave. Se trata de una consecuencia del carácter absoluto que 
posee el ya examinado art. de la 72.1a) LGSS: Los empresarios que opten por 
una Mutua para la protección de los accidentes de trabajo y las enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social deberán formalizar con la misma el 
convenio de asociación y proteger en la misma entidad a todos los 
trabajadores correspondientes a los centros de trabajo situados en la misma 

                                                        
966  Aclarando la terminología, la relación que media entre la empresa asociada y la Mutua 
debería identificarse como un simple contrato, pero el legislador ha optado por el término 
"convenio", una expresión que si hace justicia a la ausencia de ánimo de lucro. Esta es la razón por 
la que se identifica a esta relación entre sujetos como «convenio de asociación» y no "contrato de 
asociación", pues la palabra convenio, identificada por el DRAE se entiende como "Acuerdo o 
pacto" sin necesidad de contraprestación. Véase Diccionario de la Real Academia de la Lengua 
Española en versión web: http://dle.rae.es/?w=convenio. 

967  Ello no obsta, sin perjuicio de condiciones particulares que éstas puedan pactar respetando 
las normas de Seguridad Social. 

968  Sobre la denuncia del convenio de asociación por la empresa asociada, vid., STS, 
Contencioso-Administrativo, de 21 de diciembre de 2000 (RJ 2001, 87). 
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provincia, entendiéndose por éstos como ya se reiteró, la definición contenida 
en el nuevo Estatuto de los Trabajadores. 
 
C. Irregularidad en la denominación, su uso y funcionamiento interno 

 
La vigente LISOS contempla en la redacción del art. 28.3 dos aspectos que 
lejos de aparecer mezclados, si que deberían de haberse contemplado por 
separado, tanto por su disparidad como por su contenido: Nos referimos en 
primer lugar a la "denominación de la entidad y su utilización" (arts. 11 y 20.1. 
1º RMAT) y, en un segundo término, la "constitución y funcionamiento de 
sus órganos de gobierno y de participación" (arts. 32-37 y 67 RMAT).  
 
* La Mutua que no observe lo dispuesto por la ley en cuanto a su 
denominación y su utilización, incide en infracción administrativa grave. Este 
aspecto concuerda con los términos contenidos en el art. 11 del RMAT, 
conforme al cual, en la denominación de la entidad se consignará 
obligatoriamente la tradicional expresión “Mutua de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social”. 
Esta expresión que utiliza el presente artículo obviamente queda obsoleta pues 
con el artículo único de la Ley 35/2014 se dió una nueva redacción a la Ley 
General de la Seguridad Social (LGSS), incidiendo en aspectos como el 
cambio en la denominación de las Mutuas, que pasan a denominarse Mutuas 
Colaboradoras con la Seguridad Social969.  
 

Además, el art. 11 del RMAT, exige que la denominación de la entidad 
se consigne seguida del número con que haya sido inscrita en el Registro.  
 
Esta expresión, deberá ser utilizada en todos los centros y dependencias de la 
entidad, así como en sus relaciones tanto con sus propios socios, trabajadores 
protegidos, y adheridos, como con terceros.  
 

Como se señaló en el capítulo III, epígrafe 2.2 de esta obra, en los 
Estatutos de las Mutuas se establecerá necesariamente y con carácter 
                                                        
969  Para PANIZO ROBLES un cambio que, conforme al propio preámbulo de la ley, tiene como 
finalidad identificar más claramente la participación de estas entidades en la gestión de la Seguridad 
Social, cuyo objeto exclusivo es la colaboración en la gestión de la Seguridad Social. Ahora bien, si 
en la ley, en su formulación como proyecto (tanto en la versión aprobada por el Gobierno, como en 
su aprobación por el Congreso de los Diputados) la denominación era de «Mutuas Colaboradoras 
de la Seguridad Social», con lo cual se destacaban dos aspectos básicos, como son los de la finalidad 
de la actuación de la Mutua, la colaboración en la gestión del sistema de la Seguridad Social, sistema 
del que formaban parte, por el contrario con el nombre definitivo parece que desparece esa 
«pertenencia» de la Mutua en relación con el sistema de la Seguridad Social, de modo que, conforme 
a la ley, unas entidades privadas de base empresarial asociativa colaboran con la Seguridad Social. 
Vid. PANIZO ROBLES, J.A; La reforma del Régimen Jurídico de las Mutuas Colaboradoras de la seguridad 
Social y de la regulación de la cobertura de la prestación por cese de actividad: Un breve análisis con ocasión de la Ley 
35/2014 de 26 de Diciembre. http://www.laboral-social.com/files-laboral/PANIZOMUTUAS.pdf 
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obligatorio su denominación (art. 20.1. 1º RMAT). Partiendo de la idea de que 
una Mutua posea centros y dependencias y que, de ningún modo, ésta podrá 
utilizar el nombre de otra entidad, se plantea la cuestión de, si llegados a este 
punto, pueda incluirse en esta apertura de la norma, el hecho de que dos o 
más Mutuas decidan poner en común servicios e instalaciones de tipo 
sanitario o recuperador para los trabajadores accidentados y enfermos 
profesionales (arts. 12.2970 y 11.4 RMAT).  
 
El principio de tipicidad para evitar confusiones, elimina esa posibilidad, pues 
esas instalaciones y servicios poseen una personalidad diferenciada a la de la 
Mutua. 
 

La impericia del legislador es evidente, pues a pesar de que pueda dar la 
impresión de exista una relación contradictoria entre la norma sustantiva y la 
sancionadora, y que la analogía no pueda utilizarse en este ámbito, la finalidad 
de esta tarea normativa es impedir de forma abrupta y poco cuidada posibles 
conductas lesivas para proteger con mayor eficacia los intereses de los 
trabajadores. 
  
* También incurre en infracción administrativa grave la Mutua que no observa 
las normas relativas a la constitución y funcionamiento de sus órganos de 
gobierno y de participación.  
 
Tal como se señaló en el CAPITULO VI, de esta obra, los órganos de 
gobierno y participación de las Mutuas971 tienen la siguiente composición972:  
-1º La Junta General (arts. 32.1 y 33 RMAT). 
-2ºLa Junta Directiva (arts. 32.1 y 34 RMAT). 
-3ºLa Comisión de Control y Seguimiento (arts. 32.3 y 37 RMAT973). 
-4º La Comisión de Prestaciones Especiales (arts. 32.4 y 67 RMAT).  

 

                                                        
970  ¿Qué sucede con la denominación que adopten las instalaciones y servicios de las Mutuas?, 
El artículo 12.2 RMAT, prescribe que en ellas se deberá consignar obligatoriamente la expresión 
«Centro Mancomunado de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social». 

971  Véase en relación con los Órganos de Gobierno y Participación de las Mutuas el Capítulo 
IV del Título 1 del Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre colaboración en la gestión de las MATEPSS (BOE 12/12/1995). Modificado 
por el Real Decreto 576/1997, de 18 de abril (BOE 24/4/1997). 

972  La composición es ofrecida por el artículo 105.1 del citado Real Decreto 1993/1995, de 7 
de diciembre. 

973  También, véase, Orden de 2 de agosto de 1995, sobre Composición y el reglamento de 
régimen y funcionamiento de las Comisiones de Control y Seguimiento de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social (BOE núm. 192, de 12 
de agosto de 1995; Corr. Err., BOE núm. 220, de 14 de septiembre de 1995). 
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La principal tarea de una Mutua es nombrar un Director Gerente, al cual se le 
dota de funciones ejecutivas y de gestión, sin que pueda ser un asociado (arts. 
32.2 y 35 RMAT).  
En este epígrafe de sanciones Sin entrar en detalles ajenos a este capítulo, 
repasemos brevemente para mayor comodidad las líneas básicas de todos 
ellos. 
 
– El órgano superior de Gobierno de la Mutua es la Junta General, el cual 
está integrado por todos los asociados y por un representante de los 
trabajadores, elegido de entre los miembros del comité o comités de empresa 
o de los delegados de personal, o en su caso, de los representantes sindicales 
del personal de la Mutua. Sus funciones las establecen los Estatutos y, en 
todo caso, le corresponde la designación o remoción de los miembros de la 
Junta Directiva, aprobación de los anteproyectos de presupuestos y cuentas 
anuales, reforma de los estatutos, fusión, absorción y disolución, designación 
de los liquidadores y la exigencia de responsabilidad a los miembros de la 
Junta Directiva974. 
 
– El órgano colegiado que desarrolla las funciones de gobierno de la entidad, 
administración y representación es como se señaló, la Junta Directiva la cual, 
está compuesta por el número de asociados que señalen los Estatutos, hasta 
un máximo de 20, formando parte de la misma el representante de los 
trabajadores. El TS975 muy acertadamente apreció que una Mutua incurría en 
infracción administrativa grave al ser ocupado un cargo directivo de la misma 
por una persona que no era un empresario del ramo, una infracción cometida 
a pesar de que la misma Mutua, desconocía la situación sobrevenida a partir 
de un momento determinado en el que la persona que ocupaba el cargo 
directivo dejó de ser empresario. 
 

                                                        
974  Vid. Resolución de la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, de 10 de 
mayo de 2000, que dicta instrucciones relativas a la preparación, convocatoria, desarrollo y 
constancia documental de las Juntas Generales de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social (BOE núm. 142, de 14 de junio de 2000; Corr. 
Err., BOE núm. 192, de 11 de agosto de 2000). 

975      Es clara en este término la STS, Contencioso-Administrativo, de 13 de enero de 2000 (RJ 
2000, 261), la cual señaló que: 

 ..."En cuanto a esta conducta que la Administración consideró como infracción no procede 
acoger las alegaciones de la Mutua Patronal según las cuales no existió verdaderamente una falta o 
infracción, pues la Mutua desconocía la situación sobrevenida a partir de un momento determinado 
en el que la persona que ocupaba el cargo directivo dejó de ser empresario. Aun dejando aparte que 
esta falta de intencionalidad constituye una mera alegación de la entidad recurrente, sin que conste 
de ningún modo el desconocimiento del cambio de «status», lo cierto es que no puede dejar de 
apreciarse una conducta negligente de la Mutua que no tuvo la diligencia debida en cuanto al 
necesario conocimiento de que el directivo en cuestión reunía los requisitos necesarios para 
continuar siéndolo. En consecuencia, debe estimarse que efectivamente se produjo la falta o 
infracción, a calificar como grave". 
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– La Comisión de Control y Seguimiento es el órgano colegiado y paritario de 
participación institucional en la Mutua. Corresponde al Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social976 el número de miembros que la integran, con un máximo 
de 10, en función de la dimensión y características que tenga cada Mutua. El 
presidente de la Comisión será el que en cada momento lo sea de la propia 
Mutua. 
 
– La Comisión de Prestaciones Especiales, como órgano de participación, está 
integrada por un número paritario de representantes de los empresarios 
asociados y por trabajadores empleados por dichos empresarios asociados, y 
tiene una función de carácter decisorio para una materia muy concreta y 
marginal, como es la concesión de prestaciones de asistencia social en 
supuestos de necesidad originados a los trabajadores de las empresas asociadas 
o a sus derechohabientes por contingencias profesionales. 
 
 
– Por último, el órgano unipersonal y ejecutivo máximo de la Mutua es el 
Director Gerente. Con el personal que ostente este cargo, la Mutua también 
puede cometer infracciones punibles. Tal sería el caso si ésta, concediese 
autorización al Director Gerente para desarrollar otras actividades retribuidas 
ocasionales Esta infracción administrativa tendría también el carácter de grave, 
pues infringiría la norma al no observar las reglas relativas a ... la constitución 
y funcionamiento de sus órganos de gobierno977, desde el momento en que los 
Estatutos de la Mutua sancionada impiden ser miembros de la Junta Directiva 
a aquellos asociados que desempeñen cargos o funciones en otras Mutuas; por 
esta razón, este hecho es sancionable incluso con independencia de que el 
Director General utilizara o no esa autorización. 
 
D. Irregularidades en partes de accidentes o enfermedades 

 
Incurre en un incumplimiento grave la conducta consistente en no 

remitir al organismo competente, dentro del plazo y debidamente 
cumplimentados, los partes978 de accidentes de trabajo y enfermedad 
                                                        
976  Véase Real Decreto 343/2012, de 10 de febrero, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

977  Vid., STS CONT 23 de octubre de 2001 (RJ 2002, 450). 

978  Cumplir con este precepto es una tarea que a veces se torna compleja, pues el 
procedimiento de remisión de los partes de confirmación o subsanación de errores por razones 
técnicas ha sido y es insuficiente. En este inciso, el Informe de fiscalización sobre la gestión y 
control de la incapacidad temporal para las entidades del Sistema de Seguridad Social Nº1.027” del 
Tribunal de Cuentas sobre la gestión de la misma en 2011 y 2012, se vertían numerosas dudas entre 
las cuales una de ellas recaía sobre la gestión de la IT por accidente de trabajo de las Mutuas, un 
aspecto de la gestión que vulneraba el derecho a la Salud de los trabajadores y trabajadoras. 

 Según este informe, entre las numerosas conclusiones relativas a la gestión y control de las 
Mutuas de Accidente de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, cabe 
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profesional, cuando tengan carácter grave, muy grave o produzcan la muerte 
del trabajador (art. 28.4 LISOS). 
 
No obstante, y siempre que el accidente posea carácter leve, la falta de 
remisión de los partes de accidentes de trabajo al organismo competente 
dentro del plazo, debidamente cumplimentados, constituye una infracción 
administrativa de tal carácter (art. 27.3 LISOS), mientras que será constitutiva 
de infracción administrativa grave cuando el accidente tenga el carácter de 
grave, muy grave979 o produzca la muerte del trabajador (art. 28.4 LISOS).  
 

Por otro lado, según la Orden TAS/1/2007, de 2 de enero980, las 
Mutuas están obligadas a elaborar y tramitar el parte de enfermedad 
profesional que establece, sin perjuicio del deber de las empresas o, en su 
caso, de los trabajadores por cuenta propia, de facilitar a aquéllas la 
información que obre en su poder y les sea requerida para la elaboración de 
dicho parte.  
 

La elaboración y tramitación del parte de enfermedad profesional serán 
llevados a cabo por la Mutuas en su totalidad por vía electrónica (art. 2 Orden 
TAS/1/2007, de 2 de enero), por medio de la aplicación informática 
CEPROSS981 (art. 4 Orden TAS/1/2007, de 2 de enero). Esta aplicación 
informática, se configura como el conjunto de medios que permiten tanto la 
transmisión por vía electrónica como la creación del correspondiente fichero 
de datos personales con la información que se describe en la disposición 
adicional primera y en el anexo de la citada orden.  
 

                                                                                                                                                                   

destacar que ..." El procedimiento implantado para la transmisión diaria por las MATEPSS al 
Instituto Nacional de Seguridad Social de los partes médicos de alta y baja en los procedimientos de 
contingencias profesionales a su cargo presentó numerosas deficiencias, dado que no permitía la 
transmisión de los partes médicos de confirmación ni la corrección de errores por parte de las 
Mutuas. Además, exigía que ciertos errores sólo pudieran ser solventados por las direcciones 
provinciales del INSS, lo que conllevó la falta de homogeneidad en su tratamiento y ausencia de 
soluciones concretas sobre multitud de errores. 

979  En definitiva, el grado de leve o grave de la infracción está en función de la gravedad del 
accidente que haya sufrido el trabajador. 

980  Orden TAS/1/2007, de 2 de enero, por la que se establece el modelo de parte de 
enfermedad profesional, se dictan normas para su elaboración y transmisión y se crea el 
correspondiente fichero de datos personales. 

981  El sistema CEPROSS (Comunicación de Enfermedades Profesionales en la Seguridad 
Social) tiene como objetivo poner a disposición de la Administración Laboral, la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, y demás administraciones, instituciones, organizaciones y entidades para 
las que la materia tratada resulte de interés, una serie coherente y ordenada de datos que faciliten el 
cumplimiento de sus fines en materia de salud y seguridad en el trabajo. Vid. Observatorio de 
enfermedades profesionales (CEPROSS) y de enfermedades causadas por el trabajo 
(PANOTRATSS), informe anual 2015. http://www.seg-
social.es/prdi00/groups/public/documents/binario/145097.pdf 
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Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que se haya 
producido el diagnóstico de la enfermedad profesional leve, las Mutuas 
realizarán la comunicación inicial del parte de enfermedad profesional 
tramitándose el resto de los datos requeridos en el plazo máximo de 5 días 
hábiles siguientes a la comunicación inicial (art. 6 Orden TAS/1/2007, de 2 de 
enero). 
 
E. Irregularidades contables y económicas particulares 

 
Este apartado del art. 28.5 LISOS comprende cuatro importantes 

aspectos: Constitución y cuantía en materia de fianza, gastos de 
administración, reservas obligatorias y remisión documental: 
 
1º La fianza, se constituye con fondos ajenos al patrimonio de la Seguridad 
Social y establecido por el art. 69.1c) LGSS, se trata de un requerimiento 
elemental exigido para que una Mutua pueda constituirse y colaborar982 en la 
gestión de la Seguridad Social.  
  
– Con una cuantía que no podrá ser inferior a 180.306 euros, el RMAT en su 
art.19.1, añade también la posibilidad de efectuar el pago de esta fianza983 
mediante valores públicos anotados, o bien mediante aval bancario984 de 
carácter solidario prestado por la entidad de crédito y por tiempo indefinido 
mientras el Ministerio no autorice su liberación e inscrito en el Registro 
Especial de Avales985 o mediante seguro de caución. También podrá admitirse 
la aportación de bienes inmuebles en la proporción, términos y condiciones 
que se determinen en las disposiciones de desarrollo. 
 
 – La fianza queda afecta al cumplimiento de las obligaciones de la Mutua y 
sólo se devolverá en caso de disolución y liquidación de la entidad, siempre 
que no exista ninguna responsabilidad pendiente que pueda afectarla986.  
 

El Ministerio podrá acordar, de oficio o a solicitud de la Mutua 
correspondiente, la disponibilidad total o parcial de la fianza, en los supuestos 
a que se refieren los artículos 8.2, (sobre ejecución de la responsabilidad 

                                                        
982  En esta línea, véanse los arts. 9.3ª y 19 RMAT 

983  Estos contenidos fueron aportados en su momento por la Orden de 2 de abril de 1984, 
sobre colaboración de las Mutuas Patronales. «BOE» núm. 88, de 12 de abril de 1984, páginas 
10414 a 10416.  

984  Conforme al artículo 19.1 RMAT, la fianza será constituida en la Caja General de 
Depósitos por los empresarios promotores de la entidad a disposición del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social. 

985  Véase MERCADER UGUINA, J.R; Mutuas de Accidentes de trabajo y Enfermedades 
profesionales. Ed. La Ley, 1º Ed.2007 pág. 100. 

986  Véase el art. 19.3 RMAT  
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mancomunada de sus socios), y el art.45 (sobre disolución o liquidación de la 
fianza)987. Una vez acordada la disponibilidad de la misma, deberá reponerse 
en el plazo máximo de seis meses, incurriendo en caso contrario en causa de 
disolución. 
 
2º Gastos de administración de las Mutuas988, si bien su régimen jurídico está 
marcado por la forma de actuación no lucrativa de las mismas, su control 
interno en este sentido se ha mostrado tradicionalmente problemático989.  
 

Para los citados gastos, la norma prescribe que, en cada ejercicio 
económico, se establecerá un tope máximo o límite990, el cual se calculará 
aplicando sobre la cifra de los ingresos totales de la Mutua, una escala de 
porcentajes (del ejercicio correspondiente) que establecerá el Ministerio de 
Trabajo e Inmigración. De esta forma, irá determinándose cada tramo de la 
escala en función del importe de las cuotas por accidente de trabajo y 
enfermedad profesional que la entidad hubiese obtenido en el mismo ejercicio.  

  

De esta misma forma, aquellos gastos de administración 
correspondientes a las cuotas de la Seguridad Social obtenidos por la Mutua 
para la gestión de la prestación económica de incapacidad temporal derivada 
de contingencias comunes, el límite máximo de gastos de administración será 
el que establezca el Ministerio de Empleo, siendo la escala para el cálculo del 
límite máximo de gastos de administración la establecida en la disposición 
adicional octava del RMAT. 
 
3º Las reservas de estabilización para contingencias profesionales y cese de 
actividad.  
Para garantizar la viabilidad financiera de la gestión de la protección por parte 
de las Mutuas, una de las novedades que los trae la reforma del RMAT, es que 
éstas constituirán necesariamente, al final de cada ejercicio, dos reservas, una 

                                                        
987  Véase al respecto, el art. 45 RMAT, conforme al cual, en el transcurso del proceso 
liquidatorio, el Ministerio, a instancia de los liquidadores y previo informe del interventor o 
interventores del referido proceso, podrá autorizar la disponibilidad total o parcial de la fianza para 
la cancelación de obligaciones pendientes, cuando las circunstancias concurrentes así lo aconsejen. 

988  El art.24.1 RMAT considera como tales los derivados del sostenimiento y funcionamiento 
de sus servicios administrativos en el cumplimiento de los fines de la colaboración que tienen 
encomendados y los de administración complementaria de la directa; comprenden los gastos de 
personal, gastos corrientes en bienes y servicios, gastos financieros y las amortizaciones de bienes 
inventariables afectos a esta actividad. Véase el art. 24.1 RMAT, así como su Disposición Adicional 
Octava. 

989  Sobre este inciso, véase caso «Mutua Granadina», (Mutua General de Accidentes de 
Trabajo n.° 91), en lo dispuesto contra la Resolución de la Dirección General de Servicios de la 
Seguridad Social de 13 de abril de 1983; STS, Contencioso-Administrativo, de 30 de junio de 1989 
(RJ 1989, 4485). 

990  Vid. art.24.2 RMAT  
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de estabilización por contingencias profesionales991, y otra por cese de 
actividad992. La materialización de ambas y su gestión serán llevadas a cabo de 
la misma forma y condiciones.  
En términos generales, estas reservas suponen una garantía de futuro993 y 
representa una salvaguarda para el cumplimiento de las obligaciones, 
permitiendo así, gracias a su nueva regulación994 que se aumente aún más la 
trasparencia, y se facilite la gestión de la mutua. Los propósitos básicos 
perseguidos con esta materialización se sitúan en la obtención de una mayor 
seguridad de la inversión, y liquidez.  
 

Respecto a la reserva para contingencias profesionales, se dotará a la 
Mutua con su resultado económico positivo anual (en la gestión de dichas 
contingencias) y se tendrá como fin corregir de esta forma, las posibles 
diferencias de resultados económicos entre los diferentes ejercicios. 
 

Respecto a cuantía mínima de la reserva, actualmente, el art.65 del 
RMAT, prevé que ésta quede fijada en un 30 por ciento de la media anual de 

                                                        
991  El cambio sufrido respecto a la anterior redacción del art.65 RMAT, ha venido dado por 

una simplificación muy significativa de las reservas mediante la sustitución de las actualmente 
existentes, por un tipo de reservas de estabilización más simple. Esta razón de utilidad, ha sido 
posible, debido a la modificación de la regulación legal de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales, (hoy Mutuas Colaboradoras de la Seguridad Social), contenida en el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 
1/1994, de 20 de junio, dicha regulación fue modificada por la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2011.  

992  En estas últimas, el resultado contable obtenido de la gestión del sistema de protección 
por cese de actividad, será determinado por las Mutuas para cada ejercicio presupuestario 
finalizado. Este resultado se calculará en base a las reglas de contabilidad analítica que se 
determinen por la Intervención General de la Seguridad Social. De esta forma, cada Mutua 
destinará a la dotación de su correspondiente reserva, al menos, el 80 por ciento del resultado 
positivo obtenido en cada ejercicio presupuestario cerrado. Vid art. 21 del Real Decreto 1541/2011, 
de 31 de octubre, por el que se desarrolló la derogada Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se 
establece un sistema específico de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos.  

993  Esta era una de las finalidades de la "aparcada" provisión para contingencias en 
tramitación a constituir por las Mutuas. El art.31 RMAT, que señalaba que al finalizar cada ejercicio, 
la Mutua estaba obligada a constituir una provisión para contingencias de tramitación, reserva de 
obligaciones inmediatas, y la reserva de estabilización. Este artículo, fue suprimido por el número 
tres del artículo único del R.D. 1622/2011, de 14 de noviembre, por el que se modificó el 
Reglamento sobre colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social, aprobado por el R.D. 1993/1995, de 7 de diciembre («B.O.E.» 
17 noviembre), señalaba que al finalizar cada ejercicio, la Mutua estaba obligada a constituir una 
provisión para contingencias de tramitación, reserva de obligaciones inmediatas, y la reserva de 
estabilización.  

994  Vid la nueva redacción del art.65 RMAT, redactado por el número ocho del artículo único 
del R.D. 1622/2011, de 14 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento sobre colaboración 
de las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, 
aprobado por el R.D. 1993/1995, de 7 de diciembre («B.O.E.» 17 noviembre). 
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las cuotas percibidas en el último trienio por la mutua y por las expresadas 
contingencias. 
 

En el caso de se haya cubierto ese porcentaje de reserva de 
estabilización, las Mutuas podrán destinar a incrementar la misma el 50 por 
ciento del resultado económico positivo anual no aplicado995.  
En todo caso, deben dotarse de acuerdo con las normas a las que han de 
someterse los entes que deben aplicar los principios contables públicos, 
remisión en bloque a normas aplicables a sujetos de naturaleza privada996. 
 
4º Remisión documental. 
 

El art. 28.5 de la LISOS considera como infracción grave la falta de 
remisión dentro del plazo al organismo competente del balance anual, 
memoria y cuenta de resultados, y presupuesto de ingresos y gastos 
debidamente aprobados y confeccionados.  
 

Si bien con esta conducta omisiva por parte de la Mutua, se quebranta 
lo dispuesto en el art.28.5 LISOS, el incumplimiento de esta remisión de 
información, es un delito contra el Sistema de Seguridad Social y se castiga, 
por parte de la Administración de forma inexorable pues la falta de 
transparencia997, (independientemente de la causa que la provoque o justifique) 
se convierte en una falta de diligencia visible y previsible por la Mutua. 
 

No entrando en los motivos998 (que han originado a que la Mutua 
cometa esta infracción grave), el legislador ha tipificado esta falta cualificada 
por el resultado, para en rigor luchar contra la corrupción y ejercer la tutela 
administrativa en temas de actividad económica. 
                                                        
995  Vid art.65.2 RMAT. 

996  En este sentido, véase la Disposición Adicional quincuagésima octava de la Ley 51/2007 
(«Provisiones a constituir por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 
de la Seguridad Social») inciso 2º. 

997  La transparencia de la información en la actividad gestora de las Mutuas era uno de los 
objetivos implícitos de la Ley 35/2014 por la que se modifica el régimen jurídico de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades, la cual viene a dar cumplimiento al mandato legislativo 
establecido por la disposición adicional decimocuarta de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre 
actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social. 

998  Esta idea es sostenida por SEMPERE NAVARRO Y ARIETA MARTÍNEZ..."Estamos ante un 
incumplimiento definido por el resultado (dentro del plazo, esos documentos no aparecen), sin que 
importe cuál sea el motivo de la pasividad (demora, inejecución, etc.); quizá sea excesivo que surja la 
infracción grave por el mero retraso en la entrega de todos esos documentos, de igual modo que 
sorprende el que no se realice escalado alguno sobre el nivel temporal o material de 
incumplimiento, pero de nuevo todo se justifica por el rigor con que la tutela administrativa se 
ejerce en temas de funcionamiento económico". Vid. SEMPERE NAVARRO, A.V, Y ARIETA 

MARTÍNEZ, M.; "Las infracciones y sanciones administrativas de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales en el Texto Refundido de la LISOS"op. cit pág. 232. 
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F. Resistencia administrativa de la Mutua    
 

El análisis del art. 28.6 LISOS pone de relieve tres conductas 
infractoras de las Mutuas, dirigidas esta vez a no facilitar información a las 
autoridades y a las empresas asociadas, y a coordinador su actuación con las 
Entidades gestoras y Servicios comunes y con las Administraciones 
competentes en materia de gestión.  
 
* Estas conductas de no hacer u omisivas favorecen la opacidad de sus 
actuaciones e infringen las siguientes obligaciones por parte de las Mutuas: 
 
1º Facilitar al Ministerio Empleo y Seguridad Social los datos que les solicite 
en aras de la transparencia sobre las actividades que desarrollan en el ejercicio 
de su colaboración en la gestión, y en relación con su patrimonio histórico 
también deben facilitar a las autoridades sanitarias la información sobre 
asistencia sanitaria y morbilidad que les requieran999. Ante tales obligaciones, 
se considera infracción administrativa grave la negativa de la Mutua a facilitar 
a las autoridades cuantos datos soliciten en materia de colaboración. 
 
 
2º No coordinar la actuación de la entidad con dichos organismos y con las 
Administraciones competentes en materia de gestión de servicios sociales u 
otras materias en las que colaboren las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales1000. 
 
3º Por último, se considera infracción administrativa grave, el hecho de no 
expedir a los empresarios asociados los certificados de cese de la asociación. 
El encuadre de esta exigencia dentro de las conductas graves, contrasta con el 
carácter leve, que ofrece el art. 27.4 de la LISOS ante la resistencia 
administrativa que pueda ofrecer la Mutua a dar información a empresarios1001 
o trabajadores. 
Es muy importante y censurable resaltar la gravedad que se observa en esta 
conducta, pues con ella, se lesiona frontalmente el bien jurídico protegido, es 
decir, la libertad asociativa del empleador, actualizada en su decisión de 

                                                        
999  Véase art. 15.1 RMAT. 

1000  Véase art. 14 del RMAT, que recoge la obligación de las Mutuas de coordinar su actuación 
con las Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social, así como con las 
Administraciones públicas que tengan atribuidas competencias relacionadas con los distintos 
aspectos de la colaboración en la gestión que tenga encomendada. 

1001  Al menos en esta acción, el art. 28.6 LISOS, si le otorga gravedad a un hecho puntual, esto 
es que la Mutua no expida al empresario asociado un certificado de cese de asociación. Si 
optásemos por llevar una óptica más restrictiva de la LISOS, no se van a calificar en este apartado el 
ignorar obligaciones permanentes y periódicas de la Mutua en este sentido. 
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abandonar una Mutua y concertar la protección de los trabajadores con otra 
entidad. 
 

Este hecho, juega un papel muy importante en la suscripción del 
convenio de asociación1002, el cual tendrá un plazo de vigencia de un año1003, 
debiendo coincidir en todo caso su vencimiento con el último día del mes, y 
se entenderá prorrogado tácitamente por períodos anuales, salvo denuncia en 
contrario del empresario, debidamente notificada, con un mes de antelación, 
como mínimo, a la fecha del vencimiento.  
 

Precisamente, una vez denunciado el convenio de asociación en la 
forma y plazo establecidos en el párrafo anterior, la Mutua deberá entregar 
diligentemente al empresario, en un plazo de diez días (desde la notificación 
de la denuncia), una certificación acreditativa del cese y de la fecha de efectos 
del mismo.  
 
G. Publicidad no autorizada 

 
Otra infracción grave que puede infringir una Mutua es la tipificada por 

el art. 28.7 LISOS consistente en dar publicidad o difundir públicamente 
informaciones y datos1004 referentes a su actuación, sin la previa autorización 
del órgano superior de vigilancia y tutela, cuando la misma se requiera.  

 
La obligatoriedad esta autorización es una muestra de la sumisión de las 

Mutuas a los requerimientos de la administración. El RMAT en su art.15.1, 
exige también la obligación por parte de las Mutuas, a facilitar al Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social cuantos datos les solicite para tener un adecuado y 
completo conocimiento de las actividades que desarrollan en el ejercicio de su 
colaboración en la gestión, así como respecto de la gestión y administración de 
su patrimonio histórico. Asimismo, las Mutuas facilitarán también a las 
autoridades sanitarias la información sobre asistencia sanitaria y mortalidad 
que les requieran. 
 

                                                        
1002  Véase epígrafe 5.3 A2) de este capítulo. 

1003  Vid. Art. 62.2 RMAT. 

1004  En todo caso, prohibición de la cesión de datos que puedan realizar las Mutuas encuentra 
su amparo en el artículo 18 de la constitución española de 1978, sobre el derecho a la intimidad 
familiar y personal y el secreto de las comunicaciones. Hasta el 14 de enero de 2000, este derecho 
según el art.15.4 RMAT venía sometido a lo establecido en la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de 
octubre, de regulación del tratamiento automatizado de los datos de carácter personal. Hoy el Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre de desarrollo de la actual Ley Orgánica de Protección de 
Datos (Ley Orgánica 15/99 de 13 de diciembre); desarrolla tanto los principios de la ley, como las 
medidas de seguridad a aplicar en los sistemas de información, aplicándose tanto a ficheros en 
soporte automatizado, como en cualquier otro tipo de soportes.  
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La publicidad no autorizada encuentra una puerta semiabierta en el 
art.15.3 del RMAT1005 el cual limita esta potestad restrictiva de la 
administración autorizando a las Mutuas a divulgar informaciones y datos 
referentes a su actuación, siempre que los mismos se limiten a la colaboración 
en la gestión ejercida por la Mutua y no contengan comparaciones con la 
llevada a cabo por otras Entidades. 
 
H. Decisiones económico-financieras no autorizadas 

 
El informe Nº 1.119 del Tribunal de Cuentas1006, delata que ésta ha sido 

la conducta más incipiente en cuanto a infracciones en los últimos años, por 
ello se hará un análisis detallado del precepto que la prescribe.  

 
El art. 28.8 LISOS señala como infracción grave el no solicitar en 

tiempo y forma establecidos las autorizaciones preceptivas en materia de 
inversiones, contratación con terceros, revalorización de activos y 
actualización de balances, y cualesquiera otras en materia económico-
financiera en que así lo exijan las disposiciones en vigor.  
 

Las Mutuas son entidades del sector público que, si bien forman parte 
de él1007, no reúnen la condición de Administraciones públicas1008, por ello, la 
actividad que realizan dentro del sector público, como entidades 
colaboradoras con la Seguridad Social, explica que deban solicitar autorización 
antes de adoptar numerosas decisiones.  

 

                                                        
1005  Véase art.15.3 del RMAT. 

1006  Este informe sobre los procedimientos de contratación de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, aprobado por el Tribunal de Cuentas 
el 26 de noviembre de 2015, revela que estas entidades sin ánimo de lucro han cargado gastos 
injustificados que no puede asumir la Seguridad Social o son indebidos. Véase más ampliamente: 
Informe Nº 1.119 de fiscalización sobre la gestión y control efectuados por las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades profesionales de la Seguridad Social en materia de asistencia 
sanitaria concertada con medios ajenos. En: www.tcu.es/repositorio/4d4446e2-3732-4783-8900-
d3dd23952539/I1119.pdf 

1007  Véase en esta línea, la redacción del artículo 3.1.g) del vigente Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Publico (TRLCSP).  

1008  El artículo 3.1.g) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP), incluye, dentro de su ámbito subjetivo, a las Mutuas, con la denominación de “poder 
adjudicador” y no de “Administración pública”, señalando que, “A los efectos de esta Ley, se considera que 
forman parte del sector público los siguientes entes, organismos y entidades: (…) g) Las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social”. Vid. Informe Nº 1.119 de fiscalización sobre 
la gestión y control efectuados por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social en materia de asistencia sanitaria concertada con medios ajenos, 
pág. 21.  
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El desarrollo de funciones públicas, somete la actividad que realizan las 
Mutuas y, singularmente, su gran patrimonio, al control de la Administración 
Pública.  Como tales, las Mutuas poseen una significativa fuente de ingresos, 
según establece el art. 70.1 LGSS, éstas se financian mediante cuotas de la 
Seguridad Social adscritas a las mismas, los rendimientos, incrementos, 
contraprestaciones y compensaciones obtenidos tanto de la inversión 
financiera de estos recursos como de la enajenación y de adscripción por 
cualquier título de los bienes muebles e inmuebles de la Seguridad Social 
adscritos a aquéllas y, en general, mediante cualquier ingreso obtenido en 
virtud del ejercicio de la colaboración o por el empleo de los medios de la 
misma. 
 

La Tesorería General de la Seguridad Social confiere a las Mutuas una 
gran cuantía económica derivada de las cuotas por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales (ingresadas en aquélla por los empresarios 
asociados a cada una o por los trabajadores por cuenta propia adheridos), así 
como la fracción de cuota correspondiente a la gestión de la prestación 
económica por incapacidad temporal derivada de contingencias comunes, la 
cuota por cese en la actividad de los trabajadores autónomos y el resto de 
cotizaciones que correspondan por las contingencias y prestaciones que 
gestionen, previa deducción de las aportaciones destinadas a las Entidades 
Públicas del Sistema por el reaseguro obligatorio y por la gestión de los 
servicios comunes, así como de las cantidades que, en su caso, se establezcan 
legalmente. 
En la medida que los bienes de las Mutuas están vinculados a una función 
pública, la totalidad de éstos quedan sometidos a un régimen de controles y 
vigilancia en cuanto a su disponibilidad que, si bien tienen carácter 
programático, según el Tribunal de cuentas son nulos1009.  
 

No obstante, los fondos a invertir por las Mutuas no son de su plena 
disponibilidad pues dentro de ellos, existen unos ingresos que tienen, a todos 
los efectos, la consideración de cuotas de la Seguridad Social, formando parte 
del patrimonio de ésta y encontrándose afectos al cumplimiento de sus 
fines1010.  
 

                                                        
1009  Verificar las actuaciones de coordinación y control efectuadas por la Dirección General de 
Ordenación de la Seguridad Social sobre las MATEPSS y los Centros Mancomunados en materia 
de asistencia sanitaria concertada con medios ajenos ha sido uno de los objetivos de la fiscalización 
que ha llevado a cabo el Tribunal de Cuentas, desde la perspectiva del cumplimiento de los 
principios de eficacia, eficiencia y economía, analizando si la formalización de los conciertos de 
asistencia sanitaria con medios ajenos por las MATEPSS y los Centros Mancomunados se realizó 
conforme a los principios de eficiencia y economía.  

1010  STS CONT de 9 de diciembre de 1996 (RJ 1996, 8932). 
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El poder y el protagonismo social de las Mutuas se acentúa por la 
importancia económica que éstas tienen. La resolución de 29 de diciembre de 
2006 de incorporación de las Mutuas al Sistema de Información Contable de 
la Seguridad Social, recuerda expresamente por ello que, éstas forman del 
sector público estatal y, dentro del él, del sector público administrativo 
siéndoles de aplicación, por tanto, los principios contables públicos y las 
normas establecidas en el Plan General de Contabilidad Pública1011. 
 

En este contexto, el art. 28.8 LISOS tipifica como infracciones graves 
de las Mutuas la falta de autorización en tiempo y forma para realizar 
determinadas operaciones en materia económica financiera1012: 1) Inversiones, 
2) contratación con terceros, 3) revalorización de activos, 4) actualización de 
balances, 5) cualesquiera otras actividades en materia económico financiera 
que exijan la preceptiva autorización previa. 
 
Dentro de este marco de operaciones, procedamos a ver los dos ejemplos más 
usuales: 
 
A) La contratación con terceros: 
 

Ésta es una de las actividades económico financieras clave que, por su 
importancia, exigen para su desarrollo la previa autorización. 
 

Las Mutuas, tienen capacidad para realizar un gran abanico de negocios 
jurídicos y dentro de ellos, los contratos en la esfera privada1013. El TRLCSP 
recoge los de gestión de servicios públicos1014 definidos como aquéllos en cuya 
virtud las Mutuas encomiendan a una persona, natural o jurídica, la gestión de 
un servicio cuya prestación ha sido asumida como propia de su competencia 
por la mutua encomendante.  
 

                                                        
1011  Vid. Resolución de 29 diciembre de 2006 (BOE 23 enero 2007), de la Secretaría de Estado 
para la Seguridad Social, por la que se establecen los criterios a seguir para la incorporación de las 
Mutuas al Sistema de Información Contable de la Seguridad Social. 

1012  Sobre el alcance de esta infracción, vid., STSJ de Madrid, Contencioso-Administrativo, de 
22 de noviembre de 2001 (JUR 2002, 93434). 

1013  En este sentido, el artículo 20 del TRLCSP establece que tendrán la consideración de 
contratos privados los celebrados por los entes, organismos y entidades del sector público que no 
reúnan la condición de Administraciones públicas (como es el caso de las Mutuas), dado que son 
poderes adjudicadores. Estos contratos privados se rigen, en cuanto a su preparación y 
adjudicación, en defecto de normas específicas, por el TRLCSP y sus disposiciones de desarrollo, 
aplicándose supletoriamente las restantes normas de derecho administrativo o, en su caso, las de 
derecho privado; aunque, en cuanto a sus efectos y extinción, estos contratos se regirán por el 
derecho privado. 

1014  De los que, a modo de ejemplo, forman parte los conciertos de asistencia sanitaria 
formalizados con medios ajenos. 
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Asimismo, el TRLCSP señala que las Mutuas solo podrán realizar 
contratos de gestión de servicios públicos respecto a la gestión de la 
prestación de la asistencia sanitaria. 
 

Por tanto, las Mutuas pueden gestionar indirectamente, mediante 
contratos de gestión de servicios públicos, la asistencia sanitaria a través de 
terceras personas, físicas o jurídicas, por lo que son aplicables las 
prescripciones establecidas en el TRLCSP en materia de preparación y 
adjudicación de los conciertos. Asimismo, en estos contratos de gestión de 
servicios públicos no procede la subcontratación, salvo para prestaciones 
accesorias. 
 
B) El arrendamiento financiero de bienes, donde será necesario obtener la 
autorización previa del Ministerio de Empleo y Seguridad Social para realizar 
los contratos que las Mutuas pretendan suscribir y en los que la cuantía total 
de la operación, incluyendo costes financieros e impuestos, exceda del importe 
que se fije por el Ministerio (art. 27 RMAT)1015. 
 

Entre las limitaciones que todo esto comporta se halla también la 
oposición de la norma a que las Mutuas contraigan por su cuenta y riesgo, 
obligaciones con cargo a operaciones de capital por inversiones reales sin la 
previa autorización del Ministerio, salvo en supuestos poco relevantes (art. 28 
RMAT); igual autorización se precisa en orden a la disposición sobre 
inmuebles, respecto de los que se prevé una especie de derecho de tanteo por 
parte de las restantes Mutuas o Entidades Gestoras (art. 29 RMAT).  

 
I. Incumplimiento de normativa en la gestión por cese de actividad de los 
trabajadores autónomos 

 
Dentro de las labores que la LISOS concede a la Mutua1016, están las 

contempladas en el marco normativo de las funciones y servicios derivados de 

                                                        
1015  La STS Contencioso-Administrativo, de 10 de junio de 2002 (RJ 2002, 8608) argumenta 
que para que las Mutuas puedan formalizar contratos de arrendamiento u obligaciones de 
inversiones reales, es necesaria una autorización previa de la Dirección General de Régimen 
Económico y Jurídico de la Seguridad Social tal cómo lo establecía la Orden de 2 de abril de 1984; 
un requisito que también quedó de manifiesto en la STS, Contencioso-Administrativo, de 29 de 
mayo de 2002 (RJ 2002, 8597), que subraya la necesidad para la Mutua de haber obtenido la 
preceptiva autorización para realizar gastos como resultado de su proyecto de construcción de un 
inmueble. 

1016  El art.22.5 LISOS en la redacción dada por la Disposición final segunda que modifica el 
texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, formaliza la protección por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, y en su caso, de la incapacidad temporal del personal a su servicio, así 
como de los trabajadores autónomos la protección por cese de actividad en entidad distinta de la 
que legalmente corresponda. 
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la gestión de la prestación económica por cese de actividad de los trabajadores 
autónomos1017. 
 

La Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, tiene por 
objeto, desde un punto de vista sancionador, controlar la actuación de las 
Mutuas en este marco, contribuyendo a regular el sistema específico de 
protección para los trabajadores autónomos y TRADES que, ejercen 
actividades económicas o profesionales a título lucrativo. 
 
Para tener una visión global de este ámbito de protección del art. 28.9 de la 
LISOS, se hace necesario delimitar primero en qué es y en qué consiste el 
objeto de protección del bien: 
 

Los pilares principales del sistema específico de protección por cese de 
actividad de los trabajadores autónomos, fueron implantados con la derogada 
Ley 32/2010, de 5 de agosto1018, creando un derecho sustantivo «ex novo». A 
tal fin, los destinatarios1019 de esta protección, gozan de una prestación 
económica que gestiona la Mutua. Ésta, comprende los siguientes derechos: 
1º-El abono de una prestación económica mensual por cese de actividad. 
2º -La cotización a la Seguridad Social por contingencias comunes. 
3º-Programas formativos y de inserción laboral para facilitar la 
reincorporación del autónomo al mercado de trabajo. 
 

Dentro del catálogo de infracciones que puede cometer la Mutua a la 
hora de conceder estas prestaciones, el art. 28.9 LISOS, tipifica una sola 
acción omisiva que puede dar lugar a otras cuatro nuevas faltas graves. 
 

Tales son consistentes en una inobservancia por parte de la Mutua, de 
la normativa relativa al reconocimiento, suspensión, extinción y reanudación 

                                                        
1017  Real Decreto 1541/2011, de 31 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 
32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de 
protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos. 

1018  Ley 32/2010, derogada por la disposición derogatoria única del Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la LGSS. En la actualidad la 
protección por cese de actividad, se encuentra recogida en el título V de la LGSS 2015. 

1019  Según el ámbito objetivo de protección del Art.2.1 de la Ley 32/2010 son, aquellos sujetos 
que voluntariamente hayan optado por cotizar para esta contingencia, y están comprendidos en el 
Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos (RETA), los trabajadores 
del Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios (SETA), que inicien la 
cotización por cese de actividad a partir del 1 de enero de 2012 y a los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes (TRADE), o bien los trabajadores por Cuenta Propia o armador 
asimilado incluido en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar. 
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derivada de la gestión de la prestación por cese de actividad de los 
trabajadores autónomos1020. 
 

Estas infracciones atentan contra la protección Cese de Actividad de los 
Trabajadores Autónomos (en adelante protección CATA), la cual tiene por 
objeto proteger al trabajador autónomo que, por motivos ajenos a su 
voluntad, cesa totalmente en su actividad laboral de forma temporal o 
definitiva.  
 

Esta nueva protección, supone un avance en el proyecto de lograr la 
equidad con el nivel de protección dispensado al trabajador por cuenta ajena. 
Por esta razón, la LISOS se ha adaptado a estas nuevas necesidades 
tipificando el citado cuarteto de acciones:  
1º-Inobservancia por parte de la Mutua, de la normativa relativa al 
reconocimiento por cese de actividad. 
2º-No aplicar lo dispuesto sobre las causas de suspensión del derecho a la 
protección por cese de actividad.  
3º- Vulnerar las condiciones de extinción del derecho a la protección por cese 
de actividad. 
4º-Infracción de la normativa relativa a la reanudación por cese de actividad. 
 
1º-Inobservancia por parte de la Mutua, de la normativa relativa al 
reconocimiento por cese de actividad. 
 
Esta medida, es una de las soluciones diseñadas con las que el legislador 
pretende acabar con el factor que ayuda a desincentivar aún más a los 
autónomos para cotizar por cese de actividad, es decir la dificultad para cobrar 
esta prestación. 
 

La LISOS sanciona la inobservancia por parte de la Mutua de la 
normativa relativa al reconocimiento dentro de su marco de obligaciones. En 
este sentido, como entidad gestora, debe comprobar de manera objetiva, si en 
cada solicitud se cumple el principal requisito1021 que se necesita para conceder 
dicha prestación al beneficiario, es decir, que éste se encuentre en situación 
legal de cese de actividad. 
 
La acción omisiva del art.28.9 LISOS conlleva automáticamente también dos 
conductas: 

                                                        
1020  El número 9 del artículo 28 fue introducido por el apartado seis de la disposición final 
segunda de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de 
protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos («B.O.E.» 6 agosto). 

1021  Sin duda, éste está claramente entresacado del requisito de encontrarse en situación legal 
de desempleo previsto y desarrollado para trabajadores por cuenta ajena, en esta línea, véase el art. 
208 de la LGSS. 
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1º No valorar cada una de las situaciones de cese en la actividad para estos 
trabajadores por cuenta propia que se establecen en el RD 1541/20111022. 
2º Incumplir el mandato legal, de tener en cuenta la documentación a 
presentar por los citados trabajadores con objeto de confirmar esta situación 
legal de cese. 
 

Esta actuación lesiva, por tanto, se tipifica como una infracción grave, 
pues la no observancia de la normativa, cierra aun más la puerta a los 
autónomos para tener acceso al cobro de la prestación, y al Sistema de 
Seguridad Social por no contar con autónomos incentivados a aportar el 2,2% 
de cotización adicional por cese.  
 

En sentido práctico los datos estadísticos que se verán a continuación, 
muestran que la actual redacción del art.28.9 de la LISOS, después de estos 
últimos años no ha contribuido en gran medida a condicionar el 
comportamiento infractor de la Mutua. 
 

Desde el año 20101023, cerca del 80% de las solicitudes para liquidar el 
paro del autónomo por cualesquiera causas de las expresadas en la ley, fueron 
desestimadas, y ello fue debido a la dificultad para acreditar formalmente el 
cese de actividad del negocio, cuyas bases fueron desarrolladas en el Real 
Decreto 1541/2011 de 31 de octubre. 
 

El legislador por mejorar esta situación, introdujo en 2015 diferentes 
novedades en términos generales, destinadas a facilitar el acceso a la 
prestación e incrementar el porcentaje de autónomos que se pudiesen 
beneficiar de la misma.  
 

                                                        
1022  El Real Decreto 1541/2011, de 31 de octubre, amplía considerablemente el catálogo de 
situaciones por cese de actividad que contenía el artículo 5 de la derogada Ley 32/2010.  

 Actualmente, las situaciones legales de cese de actividad quedan determinadas por: 

 1º- Motivos económicos, técnicos, productivos u organizativos. (Artículo 4).  

 2º- Cese de actividad por fuerza mayor. (Artículo 5).  

 3º- Pérdida de licencia administrativa (Artículo 6).  

 4º- Violencia de género (Artículo 7).  

 5º- Divorcio o acuerdo de separación matrimonial. (Artículo 8).  

 6º- Acreditación de la situación legal de cese de actividad en los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes. (Artículo 9).  

 7º- Situación legal de cese de actividad por aquellos trabajadores autónomos que ejercen su 
actividad profesional conjuntamente, o por los socios trabajadores, y aspirantes a socios en periodo 
de prueba, de las de cooperativas de trabajo asociado. (Artículo 10). 

1023  Datos ofrecidos por la Organización de Profesionales y Autónomos (OPA). 
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Estas medidas estaban incluidas en la Disposición Adicional Segunda 
de la Ley 35/20141024. Y ello ha hecho que, según datos facilitados por OPA, 
el 47% de las solicitudes presentadas en 2015 hayan sido aprobadas, una cifra 
considerablemente superior al 17% de años anteriores. En 2016 la tónica es 
similar, por lo que cabe decir que estas medidas correctoras han tenido efecto, 
pero no el suficiente. 
 

Según este estudio entre los años 2014 y 2016 reflejados en la 
ilustración 1, después de los esfuerzos del legislador, las Mutuas siguen sin 
conceder las suficientes prestaciones1025 cuyos requisitos marca la ley y 
continúan también actuando con criterios no del todo claros e introduciendo 
calificaciones subjetivas. 
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Ilustración 4: En el siguiente cuadro, véase contraste comparativo de 

solicitudes presentadas y denegadas, según datos facilitados por OPA. 
 

La redacción del artículo de la LISOS, no ayuda al cumplimiento del 
cometido del reglamento aprobado por el Real Decreto 1541/2011, de 31 de 
octubre, un ejemplo relevante es el reconocimiento de cese de actividad 
motivado por razones económicas o por pérdidas. 
 

                                                        
1024  Ley 35/2014, de 26 de diciembre, por la que se modifica el texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. 
1025  Este fenómeno persiste aun habiéndose superado las dificultades iniciales marcadas por la 
ley para conseguir la aprobación de la prestación por cese de actividad, ya que antes de la 
derogación de la Ley 32/ 2010 de 6 de agosto, los requisitos que exigían las mutuas para demostrar 
el cese de actividad eran muy rigurosos. 
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En este apartado, con la finalidad de conceder un mayor número de 
prestaciones, se viene a imponer al autónomo, unas nuevas condiciones muy 
factibles1026 para la demostración de la causa del abandono de la actividad. 
 

En todo caso, la LISOS con su art.28.9, obliga a la Mutua a 
pronunciarse siguiendo la normativa vigente debiendo entrar a valorar 
justificadamente sobre este aspecto facilitando el acceso a la prestación 
teniendo en cuenta los datos aportados por el trabajador.  
 

En definitiva, si la Mutua sigue, a pesar de las reformas legales, 
obstruyendo el acceso a la prestación, ignorar los preceptos legales para el 
reconocimiento de cese de actividad, contribuye exponencialmente aun más al 
aumento del porcentaje de autónomos que no se pueden beneficiar de la 
misma.  
 
2º- No aplicar lo dispuesto sobre las causas de suspensión del derecho a la 
protección por cese de actividad.  
 

Este precepto tipifica que incumplir con la suspensión del derecho, 
supone por parte de la Mutua, continuar abonando de manera ilícita la 
prestación económica y la cotización al beneficiario. Esta conducta omisiva, 
supone un ataque frontal al Sistema de Seguridad Social y por ello, el concepto 
de gravedad viene dado por el daño causado, un aspecto genérico donde que 
deja en un segundo plano la cuantía del perjuicio a la Seguridad Social.  
 

El derecho a la protección por cese de actividad debe obligatoriamente 
suspenderse por la Mutua en los siguientes supuestos1027:  
 
A) Durante el período que corresponda por imposición de sanción debida a 
infracción leve o grave, en los términos establecidos en la LISOS1028. 
B) Durante el cumplimiento de condena que implique privación de 
libertad1029. 
                                                        
1026 De manera ejemplificativa, desde la aprobación de la nueva Ley de Mutuas en otoño de 
2014, para acreditar el cese de actividad por pérdidas sólo es necesario alegar un 10% menos de 
ingresos que de gastos., una medida que ha dado resultados positivos, a pesar de que el legislador 
olvidó, que buena parte del colectivo está sujeto a efectos del IRPF al Régimen Objetivo de 
Módulos, basado en criterios de beneficios estimados, por lo que no sólo no lleva contabilidad, sino 
que en ningún caso el autónomo puede demostrar el rendimiento neto negativo o pérdidas 
contables, como convencionalmente son conocidas. 

1027  El artículo 15 sobre suspensión y reanudación del derecho a la protección del Real 
Decreto 1541/2011, de 31 de octubre, en su inciso 1º, dispone que el derecho a la protección por 
cese de actividad se suspenderá y reanudará de acuerdo con lo establecido tanto en el citado 
artículo, como en el artículo 10 de la Ley 32/2010, de 5 de agosto. 

1028  Vid.Art.10.1.a) Ley 32/2010 de 5 de agosto 

1029  Vid.Art.10.1.b) Ley 32/2010 de 5 de agosto 
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C) Durante el período de realización de un trabajo por cuenta propia o por 
cuenta ajena, salvo que su duración sea igual o superior a doce meses, siempre 
que genere derecho a la protección por cese de actividad como autónomo1030. 
D) Supuestos de traslado de residencia al extranjero1031.  
E) La salida ocasional al extranjero por tiempo no superior a 30 días naturales 
por una sola vez cada año, siempre que esa salida esté previamente 
comunicada y autorizada por el órgano gestor. 
 

Todos estos hechos en sí, son constitutivos de una infracción grave por 
razón de su previsión en el tipo aplicado, y su comisión lejos de ser 
imprudente es intencionada, pues las Mutuas poseen una relación de sujeción 
especial de tutela de la Administración, y por ende, conocen la normativa a la 
que están sujetas en su función colaboradora, por tanto en ningún caso podrá 
justificar que su actuación se ampare dentro de la creencia de que su actuar era 
lícito. 
 

La lógica que ha seguido el legislador para perseguir el ilícito de esta 
conducta, no se basa por tanto en la sanción de una simple irregularidad, sino 
en la conjunción de un elemento volitivo y cognoscitivo en la actuación de la 
Mutua para atentar contra los intereses consolidados de la propia 
Administración y confirmados por los tribunales. 
 
3º- Vulnerar las condiciones de extinción del derecho a la protección por cese 
de actividad. 
 

La Mutua como entidad colaboradora, puede denegar la extinción de la 
prestación por cese de actividad y seguir concediendo ilegítimamente al 
trabajador la prestación de manera ininterrumpida, causando un perjuicio 
económico al Sistema de Seguridad Social.  

 
El incumplimiento de esta obligación1032 por parte de la Mutua, atenta 

contra la observancia de los casos de extinción del derecho a la protección por 
cese de actividad, generando las siguientes conductas: 
  

                                                        
1030  Vid. Art. 10.1.c) y 11.1.c) Ley 32/2010 de 5 de agosto 

1031  En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.1.f) de la Ley 32/2010, 5 de agosto, el derecho a 
la protección por cese de actividad queda suspendido en los supuestos de traslado de residencia al 
extranjero en los que el beneficiario declare que es para la búsqueda o realización de trabajo, o 
perfeccionamiento profesional, o cooperación internacional, por un periodo continuado inferior a 
doce meses, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto sobre la exportación de las prestaciones en 
las normas de la Unión Europea.  

1032  Sus principios se establecieron en el artículo 11 en sus incisos 1º y 2º de la Ley 32/2010. 
Véase art. 11 de la derogada Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema 
específico de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos. 
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a) No observar por dolo o negligencia, el agotamiento del plazo de duración 
de la prestación. 
b) Ignorar las sanciones impuestas al destinatario de la prestación en los 
términos establecidos en la LISOS. 
c) No conceder la extinción al trabajador mientras se encuentre en plena 
realización de un trabajo por cuenta ajena o propia1033 durante un tiempo igual 
o superior a 12 meses1034.  
d) Continuar con la concesión de la prestación aun habiendo cumplido el 
trabajador la edad de jubilación ordinaria o, teórica1035 y sus requisitos. 
e) Por resistencia administrativa al reconocimiento de pensión de jubilación o 
de incapacidad permanente. 
f) Desatender el incumplimiento de la justificación presentada por el 
trabajador autónomo por traslado de residencia al extranjero1036. 
g) Seguir concediendo la prestación aun habiendo renunciado voluntariamente 
el trabajador al derecho, o habiendo fallecido. 
 

La comisión de las condiciones de extinción del derecho a la protección 
por cese de actividad, comporta situaciones de cobro indebido al trabajador, 
donde se le obliga al reintegro de prestaciones indebidamente percibidas1037. 
En todo caso, será el órgano gestor1038 el que declare como indebida la 
prestación.  
 

La Mutua, comunicará a la Tesorería General de la Seguridad Social la 
decisión declarando indebida la prestación, siendo de aplicación el 

                                                        
1033  A los efectos del art. 15.1.a) del RD 1541/2011, de 31 de octubre, se considerará trabajo 
toda actividad, que genere o pueda generar retribución o ingresos económicos, por cuenta ajena o 
propia, incompatibles con esta protección. 

1034  Para este último caso, y según lo dispuesto en el art.11.1.c) Ley 32/2010, la Mutua debe 
conceder la extinción siempre que se genere derecho a la protección por cese de actividad como 
trabajador autónomo. 

1035  Éste es el caso de los trabajadores por cuenta propia encuadrados en el Régimen Especial 
de los Trabajadores del Mar. 

1036  Supondrá la extinción del derecho si el traslado de residencia al extranjero se realiza 
incumpliendo la declaración del beneficiario (para la búsqueda o realización de trabajo, o 
perfeccionamiento profesional, o cooperación internacional), por un periodo continuado inferior a 
doce meses, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto sobre la exportación de las prestaciones en 
las normas de la Unión Europea, Vid. Art. 15.1.b) 

1037  Dentro de las obligaciones de los trabajadores autónomos., está el reintegro de las 
prestaciones indebidamente percibidas. Vid art.347.1. f) Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

1038  Corresponde a la Mutua como entidad gestora, declarar como indebida la prestación en los 
supuestos en los que las prestaciones hayan sido indebidamente percibidas como consecuencia de 
cualquier situación que haya generado un cobro indebido. Vid. Art 31.1.d) Real Decreto 1541/2011, 
de 31 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 32/2010, de 5 de agosto. 
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procedimiento previsto en el artículo 80 del Real Decreto 1415/2004, de 11 
de junio, para el reintegro de prestaciones indebidamente percibidas. 
 

4º- Infracción de la normativa relativa a la reanudación de la prestación por 
cese de actividad. 
 
Esta inobservancia por parte de la Mutua de lo establecido en la norma, da 
lugar a dos conductas lesivas que implican numerosos incumplimientos, tales 
son: 
 
1º-No reanudación de la prestación1039 y la cotización a la Seguridad Social 
cuando se hubiera suspendido el derecho a la protección por cese de actividad 
en las siguientes circunstancias: 
A) Ante un cese de actividad justificado, no reanudar la prestación y a la 
cotización a la Seguridad Social a partir del día primero del mes siguiente al del 
cese de actividad en el caso de que la suspensión del derecho se produjo por el 
trabajo por cuenta propia.  
B) En caso de que esta suspensión se produjese por cualquier otra causa, no 
reanudar el derecho a la prestación y a la cotización a la Seguridad Social a 
partir del día siguiente al de la finalización de esta causa aun habiendo 
declarado el trabajador de forma justificada1040, que ha finalizado la misma y 
habiendo aportado la documentación justificativa que le hubiese requerido el 
órgano gestor.  
C) No reanudar la prestación y de la cotización a la Seguridad Social a partir 
del día de presentación de la petición, cuando dicha solicitud de reanudación 
se haya presentado fuera del plazo antes indicado de 15 días, descontando del 
periodo que exista entre el día en el que expiró el plazo de solicitud y el día en 
el que se presentó la misma.  
Como consecuencia, la no reanudación por inobservancia legal de la Mutua, 
supone la negativa a que el trabajador pueda percibir la prestación por cese de 
actividad que restase por la cuantía reconocida en el momento del nacimiento 
del derecho, así como de la cotización a la Seguridad Social por la base 
reguladora correspondiente al nacimiento del derecho1041.  

                                                        
1039  Vid. Art.15.2 R.D 1541/2011, de 31 de octubre. 

1040  Al igual como sucede en la prestación por desempleo, la protección por cese de actividad, 
debe reanudarse en los términos que empezó a esbozar el artículo 10.3 de la Ley 32/2010, es decir, 
previa solicitud del interesado, siempre que éste acredite que ha finalizado la causa de suspensión y 
que se mantiene la situación legal de cese de actividad. 

1041  En definitiva, hasta que la situación no se regularice y se subsane la actuación lesiva de la 
Mutua, el no reconocimiento de la reanudación bien por resistencia administrativa o negligencia de 
la misma, priva al trabajador temporalmente de: 

 A)-El derecho al disfrute de la prestación económica pendiente de percibir.  

 B)-Derecho a la cotización, no pudiéndose contar como establece la ley a partir del primer 
día del mes siguiente al de la solicitud de la reanudación. 
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2º-Proceder en los casos de suspensión por sanción, a la reanudación cuando 
esa sanción haya supuesto la reducción y pérdida del período de percepción 
hasta el agotamiento de la duración del derecho. 
 

Dentro del complejo mundo de las infracciones a la Seguridad Social y 
quienes pueden cometerlas, estas dos conductas infractoras deberían 
tipificarse específicamente como delitos autónomos. Esto es debido a que, 
para su determinación el legislador ha mirado inextricablemente hacia la ratio 
iuris o valor jurídico protegido por la norma; que en primer caso, atenta 
contra los intereses del beneficiario al no concederle la Mutua la reanudación 
de su prestación y en un segundo caso donde la misma, concede de manera 
ilícita el derecho de percepción a dicho beneficiario. 
 
J. Vulnerar lo establecido en la normativa respecto a la gestión del desarrollo 
de convocatorias y acciones específicas de formación, orientación profesional, 
información, motivación, reconversión o inserción profesional del trabajador 
autónomo que se determinen 

El nuevo art. 28.10 de la LISOS, (al igual que el artículo anterior), tiene por 
objeto, la protección de los trabajadores autónomos en su cese de actividad 
bajo la citada Ley 32/2010, de 5 de agosto. 
 

La esfera de la protección por cese, no sólo comprende el abono de una 
prestación económica mensual por cese de actividad y la cotización a la 
Seguridad Social por contingencias comunes, sino que también se 
complementa con medidas o acciones de formación e inserción laboral1042 
para facilitar la reincorporación del trabajador autónomo al mercado de 
trabajo.  
 

Dentro de la tarea gestora de las prestaciones por cese de actividad, la 
Mutua tiene encomendada sólo la gestión de las prestaciones económicas, 
dejando el Art.19.1 RD. 1541/2011 al SEPE, el desarrollo de convocatorias y 
acciones específicas de formación, orientación profesional, información, 
motivación, reconversión o inserción profesional del trabajador autónomo 
que se determinen. 
 

Para entrar a conocer las en este sentido las faltas que en esta prestación 
de servicios pueden cometer las Mutuas, así como las debilidades1043 que 
                                                                                                                                                                   

 

1042  Vid. Art 329.2, Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

1043  Sometiendo a un análisis exhaustivo la literalidad del Art.28.10 de las LISOS, puede 
inducirse a pensar que esta redacción carezca de sentido pues el legislador no puede prohibir a la 
Mutua el incumplimiento de obligaciones que legítimamente están encomendadas al SEPE. 
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ofrece el marco de infracciones del citado art. 28.10 de la LISOS, analicemos 
previamente qué son los programas individualizados de Orientación y 
Formación Profesional, y qué papel desempeñan las Mutuas. 
 

En el periodo de cese, el trabajador, necesita en muchos supuestos de 
una nueva y adecuada formación para poder llevar a cabo una reincorporación 
al mercado laboral con éxito, pues hay personas que ante la adversidad ven 
siempre una oportunidad de mejora y de poder demostrar toda su 
capacidad1044. 
 

Estas medidas formativas, le permitirán además, desempeñar su trabajo 
de forma más competitiva e incluso le capacitará para afrontar tareas nuevas 
con menores reticencias, pues se sentirán mejor preparados. Ello, proporciona 
un enriquecimiento profesional y personal que le favorecerá de una buena 
disposición para la continua mejora de sus competencias y resultados.  
 

La formación en el periodo de cese de actividad, no sólo es una medida 
necesaria para conseguir cierto nivel formativo para desempeñar un mejor 
servicio a la clientela, sino, además un factor esencial para mejorar la 
motivación laboral1045. 
 

El papel de la Mutua en estas acciones específicas de motivación, 
información, orientación, formación, reconversión o inserción profesional, es 
de suma importancia pues, aun estando encomendadas estas funciones al 
SEPE, dichas prestaciones necesitan para su gestión de una actividad 
colaborativa por parte de la Mutua que detallaremos a continuación: 
 
J.1-Colaboración entre la mutua y los servicios Públicos de empleo 
correspondientes 

 
Para poder llevar a cabo la aplicación de estas medidas específicas de 

formación, orientación profesional, y promoción de la actividad 
emprendedora por cese de actividad, bien la Mutua1046, el Servicio Público de 

                                                        
1044  "Para las personas inteligentes no existe la suerte, pero si la oportunidad”. Vid dicha 
referencia y otras realizadas al Prof. SANTOS RAMIREZ, J.A, en: 
http://www.monografias.com/trabajos33/motivacion-laboral/motivacion-laboral.shtml 

1045  Este último aspecto es el sustrato de la motivación del trabajador, la cual según SANTOS 

RAMÍREZ “Es un proceso, reflejo de la personalidad del individuo". Esta será por tanto uno de los 
factores básicos que le hará partir con ventaja en un mercado laboral saturado y competitivo. Véase 
SANTOS RAMIREZ, J.A.: Estudios de Psicología laboral y Administración de Recursos Humanos. 
San Salvador, Universidad de El Salvador. 1993), pág..68. 

1046  Siempre que el trabajador tenga concertada con la Mutua la cobertura de la protección por 
cese de actividad en el momento del cese. Véase art.28.1 Real Decreto 1541/2011, de 31 de 
octubre. 
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Empleo Estatal o el Instituto Social de la Marina) deberán cooperar y 
colaborar1047 con los Servicios Públicos de Empleo correspondientes en la 
realización de estas tareas de acuerdo a sus competencias. 
 

El Servicio Público de empleo Estatal para llevar a cabo la gestión de 
los citados servicios de formación conforme a la normativa, necesita 
previamente que las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social o 
entidades gestoras (con la que el trabajador y trabajadora autónomos haya 
formalizado el documento de adhesión), identifiquen expresamente a estos 
beneficiarios mediante un reconocimiento previo. 
 

Este reconocimiento, posibilita la concesión del disfrute de estas 
prestaciones siendo esta labor, una parte inicial del proceso de gestión1048 del 
desarrollo de las citadas convocatorias y acciones específicas de formación, 
orientación profesional, información, motivación, reconversión o inserción 
profesional del trabajador autónomo 

 
Para ello, las Mutuas o entidades gestoras, han de comunicar 

mensualmente al citado Servicio Público de Empleo las resoluciones que éstas 
hayan dictado, reconociendo al trabajador autónomo como beneficiario de las 
prestaciones por cese de actividad.  

 
Dicha comunicación se realizará en la forma y con el contenido que 

determine el Servicio Público de Empleo Estatal, que dará traslado de la 
misma, conjuntamente con la información derivada de la gestión realizada por 
el mismo, a los respectivos Servicios Públicos de Empleo Autonómicos. 
 

Tras este trámite, los Servicios Públicos de Empleo (SEPE), facilitan a 
los beneficiarios de la protección por cese de actividad, todas las acciones 
específicas de formación, orientación profesional y promoción de la actividad 
emprendedora. En todo caso, también verificarán que dicho beneficiario esté 
a disposición del mismo Servicio Público de empleo o de la Mutua siempre 
que se le convoque. 
 

                                                        
1047  Vid. Art.27.1 Real Decreto 1541/2011, de 31 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 
32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de protección por cese de 
actividad de los trabajadores autónomos. 

1048  La LGSS en su art346.1 en cuanto al órgano gestor, señala expresamente: “Salvo lo 
establecido en el artículo anterior y en el apartado 3 de este artículo, corresponde a las Mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social la gestión de las funciones y servicios derivados de la 
protección por cese de actividad, sin perjuicio de las competencias atribuidas a los órganos 
competentes en materia de sanciones por infracciones en el orden social y de las competencias de 
dirección y tutela atribuidas al Ministerio de Empleo y Seguridad Social en el artículo 98.1”. 
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En los supuestos en los que el beneficiario incumpla dichas 
obligaciones, el SEPE podrá requerir su comparecencia debiendo informar a 
la Mutua sobre dicho incumplimiento.  
 

El art.28.10 de la LISOS, constituye un tipo de Infracción grave por 
parte de la Mutua, que se materializa en un incumplimiento de cooperación, el 
cual, de manera automática, desencadena de manera inevitable una 
obstrucción administrativa para la concesión legítima de la prestación por cese 
de actividad.  
 
J.2-Faltas relativas al incumplimiento de cooperación 

 
La no observancia de la Ley por parte de la Mutua, genera dos acciones 

relativas a la gestión de la misma, en cuanto al incumplimiento de cooperación 
con los Servicios públicos de empleo. Éstos, pueden ser sancionables sino 
media causa alguna de justificación, tales son: 

 
1º-No comunicar mensualmente al SEPE las resoluciones que éstas hayan 
dictado, reconociendo1049 al trabajador autónomo como beneficiario también 
de las prestaciones económicas por cese de actividad.  
 
2º No realizar dicha comunicación a forma y contenido que determine el 
Servicio Público de Empleo Estatal, impidiendo que el SEPE dé traslado de la 
misma, a los respectivos Servicios Públicos de Empleo Autonómicos.  
 

Estas dos acciones, conllevan finalmente a concluir que el legislador ha 
permitido que el art.28.10 de la LISOS, guarde una estrecha relación con el 
28.9, pues para que el trabajador autónomo tenga derecho a las prestaciones 
relativas a las acciones específicas de formación, orientación profesional y 
promoción de la actividad emprendedora, necesita por parte de la Mutua que 
no vulnere la normativa y cumpla con lo establecido para hacer posible la 
gestión de la prestación, mediante un reconocimiento previo de su situación, 
una condición que le da derecho a disfrutar no solo de la prestación formativa, 
si no económica, por ello se debe concluir que la infracción del art 28.9, 
genera automáticamente la infracción del 28.10.  
 
K. La declaración o denegación de la fuerza mayor como situación legal del 
cese de actividad de los trabajadores autónomos sin tener en consideración la 
documentación aportada por el solicitante.  
 

                                                        
1049  La falta de comunicación al SEPE puede ser una infracción debida a otra negligencia en la 
falta de reconocimiento de la prestación del trabajador, (art.28.9 LISOS) un aspecto que el número 
10 del presente artículo lo subsume con el término genérico de "gestión". 



 

 462 

Además de los motivos económicos, técnicos, productivos u 
organizativos y el cese de actividad de los trabajadores autónomos y TRADE, 
existen otras causas como las de fuerza mayor1050 para alegar cese de actividad, 
y que necesitan de una documentación propia para justificar las causas 
alegadas. 
 

El art.28.11 de la LISOS, constituye una garantía para el beneficiario de 
que la Mutua con la que tenga cubierta sus contingencias profesionales, 
someterá a exámen la documentación aportada por el trabajador a fin de 
declarar a los efectos del artículo 6.1.b) de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, 
sobre la concurrencia o no de esta circunstancia1051. 
 
Para ello, el trabajador autónomo presentará a la Mutua: 
 
A) Una declaración jurada, en la que deberá constar la fecha de la producción 
de la fuerza mayor. 
 
B) La documentación en la que se detalle, mediante los medios de prueba que 
estime necesarios, en qué consiste el suceso, su naturaleza imprevisible, o 
previsible pero inevitable, su relación con la imposibilidad de continuar con la 
actividad, indicando si la fuerza mayor es determinante del cese definitivo o 
temporal de la actividad y en este último caso, la duración del cese temporal 
aunque sea estimada, y cualesquiera otros aspectos que permitan al órgano 
gestor declarar tal circunstancia. 
 

La finalidad del cumplimiento de estos requisitos, es la obtención por 
parte del trabajador de una declaración de fuerza mayor1052 que abra la puerta 
al abono de una prestación económica mensual por cese de actividad y la 
cotización a la Seguridad Social por contingencias comunes. 
 

                                                        
1050  La LGSS califica como situación legal de cese de actividad la sobrevenida por fuerza 
mayor, éste es un factor determinante del cese temporal o definitivo de la actividad económica o 
profesional. Véase. Artículo 331.1.b) Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.  

1051  En este sentido, la acreditación de fuerza mayor, se hará mediante declaración expedida 
por los órganos gestores en los que se ubique territorialmente el negocio o la industria afectados 
por el acontecimiento causante de fuerza mayor. Vid. Art. 6.1.b) de la Ley 32/2010, de 5 de agosto. 

1052  La declaración o denegación de esta circunstancia, no viene dada por la arbitrariedad de la 
Mutua en un papel de policía médica, sino que ésta debe pronunciarse justificadamente sobre este 
aspecto en base un mandato legal expreso. En este inciso, la LISOS vela por esta garantía de 
reconocimiento en su art.28.9, obligando a la Mutua. 
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Dentro del campo de actuación de las Mutuas, la LISOS considera 
infracción grave, la declaración o denegación de la fuerza mayor sin tener en 
consideración la documentación aportada por el solicitante1053. 
 

La prestación económica por cese de actividad se complementa con 
acciones de formación e inserción laboral para facilitar su reincorporación al 
mercado de trabajo, gestionadas por los Servicios Públicos de Empleo de las 
Comunidades Autónomas o por el Instituto Social de la Marina. 
 

La declaración o denegación de la fuerza mayor como situación legal 
del cese de actividad de los trabajadores autónomos sin tener en consideración 
la documentación aportada por el solicitante, genera situaciones de 
indefensión jurídica, económica y moral de los autónomos, pues en este y 
otros casos según aluden algunas Mutuas por razones subjetivas y de 
normativas internas, no siempre la documentación o pruebas que aleguen tal 
contingencia, no suponen una causa técnica, productiva u organizativa para 
acceder a la prestación por cese de actividad. 
 
En temas similares, las Mutuas consultadas admiten no solo lo «farragoso» de 
esta ley, sino el carácter “subjetivo” de su aplicación. “Ante la duda, porque 
también se producen casos de picaresca y de intento de fraude, directamente 
denegamos la solicitud de la prestación por cese de actividad, porque no hay 
que olvidar que las Mutuas estamos gestionando el dinero público”1054.  
 
2.3 INFRACCIONES MUY GRAVES. 
 

Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social están sujetas a un 
régimen tutelar, y como personas jurídicas, pueden vulnerarlo1055 mediante 
actuaciones y desviaciones funcionales, económicas, etc. 

                                                        
1053 Véase número 11 del artículo 28 introducido por el apartado seis de la disposición final 
segunda de la derogada Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico 
de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos («B.O.E.» 6 agosto). 

1054  http://www.lasprovincias.es/v/20140308/alicante/mutuas-deniegan-tres-cada-
20140308.html 

1055  Para MELÉNDEZ MORILLO-VELARDE: "Sabido es que la gestión de la Seguridad Social no 
sólo se lleva a cabo por las Entidades Gestoras, como sujetos de Derecho Público creados con tal 
objeto. Al contrario, desde hace ya tiempo se admite en el sistema de protección social la 
participación de sujetos de Derecho Privado que auxilian o ayudan a las Entidades Gestoras en su 
actividad. En los términos previstos por el artículo 67.1 LGSS, la colaboración en la gestión del 
Sistema de la Seguridad Social se llevará a cabo por Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social y por empresas, de acuerdo con lo establecido 
en la presente sección. No son sólo estas entidades las autorizadas para colaborar con las Entidades 
Gestoras Públicas, sino que el artículo 67.2 permite que colaboren en la gestión asociaciones, 
fundaciones y entidades públicas y privadas, previa su inscripción en un registro público". Vid: 
MELÉNDEZ MORILLO-VELARDE, L. Los sujetos responsables en la Ley de Infracciones y 
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De ello trata el CAPITULO III Sección III del Texto Refundido de la LISOS 
el cual, en su art. 29 distribuye en nueve incisos, un catálogo de infracciones 
que pueden llevar a cabo estas entidades en el desempeño de su actividad 
gestora1056.  
 
A. La extralimitación de su esfera funcional 
 

El Art. 29.1 LISOS, considera como infracción administrativa muy 
grave que la Mutua lleve a cabo operaciones distintas de aquellas a las que 
debe limitar su actividad en el campo de la Seguridad Social. 
 

El marco sancionador de este precepto, tiene como finalidad delimitar 
la tarea que debe llevar a cabo la Mutua en su colaboración gestora, 
constituyendo ésta un aspecto de trascendental importancia dentro del marco 
de sus obligaciones.  
 

Esta afirmación encuentra su principal evidencia en normas 
reglamentarias como el RMAT, que matizan con precisión numerosos 
aspectos a los que refiere el precepto, así como el nuevo art. 68.1 de la LGSS 
el cual, ha fijado "la colaboración" como el principal objetivo de la Mutua, 
posibilitando con ello cualquier actuación fuera del ámbito de las 
contingencias profesionales.  
  

Tipificar las extralimitaciones del alcance funcional que poseen las 
Mutuas, es una tarea compleja que ha exigido al legislador crear una norma 
con un extenso radio de actuación, pues la esfera funcional de las Mutuas, 
dada por las circunstancias y las normas, puede ser muy amplia y en otras 
tener un margen muy restrictivo, de manera ejemplificativa, veamos cuatro 
supuestos:  
 
1º- Siempre y cuando la empresa tenga concertada con la Mutua la cobertura 
de los riesgos profesionales, existirán circunstancias donde el ámbito funcional 
de la Mutua será muy amplio como sucede en los supuestos de gestión y el 

                                                                                                                                                                   

Sanciones en el Orden Social. VV., Comentarios a la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
Thomson-Aranzadi, Cizur Menor, 2003, pág.104 

1056  Sobre las infracciones muy graves de las Mutuas en materia de Seguridad Social, vid., 
MERCADER UGUINA, J.R.: "Comentario artículo 29", en AAVV (Coord., SEMPERE NAVARRO, 
A.V.): Comentario a la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, Thomson-Aranzadi, 
Cizur Menor (Navarra), 2003, págs. 320-329; MERCADER UGUINA, J.R. Y NIETO ROJAS, P.: 
"Infracciones de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Seguridad Social", ob. cit., págs. 605-617; y 
SEMPERE NAVARRO, A.V.: "Comentario al artículo 29. Infracciones muy graves", en AAVV (Dir., 
GARCÍA BLASCO, J. y Coord., MORENO VIDA, Mª N.): Comentario sistemático al Texto Refundido 
de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social y normas concordantes, Comares, 
Granada, 2006, págs. 436-446. 



 

 465 

pago de las prestaciones económicas por riesgo durante el embarazo y durante 
la lactancia natural1057.  
  
2º- En otras ocasiones, el ámbito funcional de las Mutuas vendrá ampliado 
por el Reglamento de colaboración1058, identificando la tarea colaboradora en 
la gestión, con toda actividad de mediación en la gestión de prestaciones 
(económicas y/o técnicas) derivadas de las contingencias profesionales objeto 
de protección por el Sistema de Seguridad Social. 
 
3º- Además de la gestión de las prestaciones económicas, también la LGSS 
amplía la esfera funcional de estas entidades, asignando otras actividades 
como las de prevención de riesgos laborales y recuperación por contingencias, 
distinguiendo la Ley (art. 68.2.b LGSS) dos tipos de actuaciones: 
 
1º Intervenir en este ámbito dentro del Sistema de Seguridad Social en 
actividades se vinculen a la cobertura de prestaciones incluidas en la acción 
protectora del mismo1059. 
 
2º Actuar fuera del Sistema como Servicio de Prevención para las empresas a 
ellas asociadas en el ámbito de la Salud y Seguridad en el trabajo1060. 
 
Estas acciones1061 vienen dadas por la realización de estudios tales como: 
A) Análisis e investigación de las causas y factores determinantes de los 
accidentes y enfermedades,  
B) Encuestas y estadísticas de siniestralidad. 
C) Asesoramiento en materia preventiva, entre otras. 
 
4º- Dentro del ámbito funcional de las contingencias comunes, la tarea 
colaboradora de las Mutuas, si que encontrará serias limitaciones, pues la 
colaboración sólo se ceñirá a la prestación económica por la contingencia de 

                                                        
1057  Vid. arts. 135.4 y 135.ter de la LGSS. 

1058 En este sentido, gestionan además altas o bajas, prestaciones económicas, asistencia 
sanitaria y rehabilitación. En este sentido, véanse los arts.12 y 61 y ss. RMAT. 

1059  Vid. art.12 RMAT, que regula los servicios Sanitarios y recuperadores para los trabajadores 
accidentados en el trabajo y enfermos profesionales, que la STS 29 octubre 2001 [RJ 2001, 10023] 
considera que tienen la condición de entidades del Servicio Nacional de la Salud).  

1060  Véanse el art.32 de la LPRL; el RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención; el RD 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el 
régimen de funcionamiento de las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de 
la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno. Que se trata de sociedades de prevención en 
nada altera ese planteamiento, hecho de manera más cruda para su mejor comprensión. 

1061  Véase la Orden TAS 3623/2006, de 28 noviembre, por la que se regulan las actividades 
preventivas en el ámbito de la Seguridad Social y la financiación de la Fundación para la Prevención 
de Riesgos Laborales. 
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incapacidad temporal1062, distinguiendo la Ley según se trate de trabajadores 
por cuenta propia incluidos en el RETA y en el REA o trabajadores por 
cuenta ajena.  
 

Conocido todo lo anterior, se evidencia como se citó anteriormente el 
enorme radio de acción que posee la previsión del art. 29.1 LISOS, al 
considerar como infracción administrativa muy grave el que la Mutua lleve a 
cabo operaciones distintas de aquellas a las que debe limitar su actividad en el 
campo de la Seguridad Social.  
 

En la práctica, de manera ejemplificativa, esta tutela administrativa 
alcanza su máximo nivel en cuestiones relativas al convenio de asociación 
cuando se alude a la práctica de insertar en los mismos, condiciones1063 que se 
opongan a las normas de la Seguridad Social y de las que regulan la 
colaboración en la gestión de las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad 
Social. 
 

En definitiva y a pesar de la redacción del Art.29.1 de la LISOS, las 
Mutuas aun sometiéndose a una auditoría anual por parte del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social, recurrentemente se les han ido descubriendo 
graves irregularidades tales como abusos en su gestión, lo que ha llevado al 
Ministerio a tener que someter a intervención alguna de las más importantes, 
fijando incompatibilidades en sus funciones. 
 
 
B. Deficiente contribución a los servicios Comunes o reaseguro  

 
La segunda de las infracciones que tipifica el art. 29.2 LISOS se refiere 

al incumplimiento de las obligaciones que procedan en materia de reaseguro o 
del sistema establecido de compensación de resultados. Antes de analizar la 
conducta transgresora de la Mutua, conviene previamente delimitar en qué 
consiste el alcance de esta tarea susceptible de infracción.  
 

Para el sostenimiento de los servicios comunes y sociales del Sistema de 
Seguridad Social, las Mutuas están obligadas a abonar una cuantía, a fin de 

                                                        
1062  Vid. art. 68, y Disposición Adicional 11ª LGSS; arts. 69 y ss. RMAT; y el Real Decreto 
575/1997, de 18 de abril). 

1063  En esta línea véase art. 62.1 del RMAT conforme al cual en el convenio de asociación se 
determinarán los derechos y obligaciones de los asociados y de la Mutua, de acuerdo con los 
preceptos reglamentarios y en los Estatutos de la entidad, con declaración expresa de la 
responsabilidad mancomunada de los asociados. 
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contribuir a la financiación del coste de la asunción de las funciones que 
tenían atribuidas los extinguidos servicios comunes y sociales de ésta1064. 
Estas aportaciones, son calculadas con arreglo a un procedimiento donde se 
aplica un coeficiente o porcentaje fijados, para cada ejercicio económico, por 
el Ministerio de Empleo y Seguridad Social. La Tesorería General de la 
Seguridad Social aplicará el citado coeficiente sobre las cuotas ingresadas que 
correspondan a cada una de las Mutuas afectadas, una vez descontada la parte 
relativa al reaseguro obligatorio. 
 

De manera ejemplificativa, en la tabla siguiente se reflejan de forma 
evolutiva, los coeficientes que se han ido aplicando, durante el periodo 2005 a 
2015 de acuerdo a las Órdenes por las que se desarrollan las normas de 
cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y 
Formación Profesional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        
1064  Vid. Art. 75.1 Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de otros derechos de la Seguridad Social.  
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Tabla Nº3: 
 

 
 

El coeficiente general del 16,00% se mantuvo constante durante el 
período que transcurre desde el ejercicio 2011 hasta el ejercicio 2015, lo que 
ha permitido continuar con un exceso de aportaciones por parte de las 
Mutuas.  
 

El incumplimiento de esta obligación de abono que, proceda en materia 
de reaseguro o del sistema establecido de compensación de resultados al 
margen de la acción recaudatoria, permite la imposición de una sanción 
administrativa a las Mutuas. 
 

El reaseguro estuvo en su día confiado al Servicio de Reaseguro de 
Accidentes de Trabajo1065, pero este organismo fue suprimido1066, y sus 
                                                        
1065  El Servicio de Reaseguro de Accidentes fue creado por la Ley de 8 de mayo de 1942 (BOE 
núm. 140, de 20 de mayo de 1942), procediendo la Orden de 20 de abril de 1961, a la aprobación de 



 

 469 

funciones asumidas por la Tesorería General de la Seguridad Social1067. De 
este modo, producido el accidente de trabajo y reconocido el derecho a 
pensiones por incapacidad permanente o muerte y supervivencia a favor de 
los trabajadores o sus derechohabientes, la TGSS se hará cargo del pago de las 
prestaciones, interesando de la Mutua el depósito del 70 por 100 del capital 
coste determinado por la Entidad gestora competente.  
 

Así, la Tesorería abonará a las Mutuas el 30 por 100 de las demás 
prestaciones por lesiones permanentes no invalidantes, incapacidad y muertes 
y supervivencia, cuyo pago efectuarán éstas directamente a sus beneficiarios. 
En definitiva, a través del reaseguro, la Tesorería contribuye a la constitución 
de capital en proporción a la cuota parte reasegurada, al tiempo que anticipa la 
porción no reasegurada sin perjuicio de recabar de la Mutua su entrega. 
 

En un pasado reciente, la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 20081068 comenzó a introducir 
una serie de modificaciones en la LGSS dirigidas a que las Mutuas tuviesen 
obligaciones protectoras respecto a la enfermedad profesional análogas a las 
que ya tenían sobre los accidentes de trabajo, y que han influido notablemente 
en el ámbito de aplicación de la infracción que tipifica el art. 29.2 del Texto 
Refundido de la LISOS, ya que si bien hasta la fecha, únicamente incluía el 
incumplimiento de las obligaciones que procedan en materia de reaseguro o 
del sistema establecido de compensación de resultados para los casos de 
prestaciones derivadas de accidente de trabajo, ahora se extiende a los casos 
de enfermedad profesional; en último término, la responsabilidad 
administrativa de las Mutuas se amplía considerablemente.  
 

No obstante, en la actualidad es cuestionable que las Mutuas deban 
contribuir a la asunción del coste de todos los Servicios o funciones 
anteriores, pues de media, en los últimos 10 años, las Mutuas se han hecho 
cargo del 96,70% del Presupuesto por Operaciones Corrientes de la Tesorería 
                                                                                                                                                                   

su Reglamento de funcionamiento (BOE núm. 127, de 29 de mayo de 1961; Corr. Err., BOE núm. 
154, de 29 de junio de 1961). 

1066  El Servicio de Reaseguro de Accidentes fue suprimido por el Real Decreto Ley 13/1980, 
de 3 de octubre, que modificó la Ley de 20 de junio de 1968, sobre Juntas de Puertos y Estatuto de 
Autonomía, y extingue determinados Organismos y Servicios dependientes del Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social (BOE núm. 241, de 7 de octubre de 1980; Corr. Err., BOE núm. 248, de 
15 de octubre de 1980). 

1067  Vid. art. 1.1.j) del Real Decreto 1314/1984, de 20 de junio, que regula la estructura y 
competencias de la Tesorería General de la Seguridad Social (BOE núm. 165, de 11 de julio de 
1984); y la Orden de 27 de enero de 1981, que regula la asunción por la Tesorería General de la 
Seguridad Social de las funciones del Servicio de Reaseguro de Accidentes de Trabajo (BOE núm. 
28, de 2 de febrero de 1981). 

1068  BOE núm. 310, de 27 de diciembre de 2007; Corr. Err., BOE núm. 64, de 14 de marzo de 
2008. 
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General de la Seguridad Social (TGSS)1069. Por tanto, se puede concluir que las 
Mutuas han abonado en exceso al Sistema de la Seguridad Social con un 
importe total acumulado de 8.513,87millones de euros en los últimos diez 
años, según la hipótesis anteriormente indicada. 
 

Para hacer frente a una hipotética deficiente contribución a los servicios 
Comunes o reaseguro y poder cumplir con lo establecido en el 29.2 de la 
LISOS, las cantidades o porcentajes a abonar por las Mutuas para el 
sostenimiento de los servicios comunes y sociales del Sistema de Seguridad 
Social, deberían ser más aún más asequibles, pues se ha demostrado que 
durante el período 2005-2014 con un coeficiente constante de aportación de 
las Mutuas situado en el 16% en los últimos años, el exceso de aportación 
medio anual para el sostenimiento de los Servicios Comunes de la Seguridad 
Social, ascendió a 851,39 millones de euros anuales. 
 
C. Cotizaciones o ingresos irregulares 

 
La cotización por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 

de la Seguridad Social se efectúa mediante aportaciones de los empresarios, 
aplicando a las bases de cotización por contingencias profesionales unos 
porcentajes legalmente establecidos (art. 141.1 LGSS y art. 11.1 RD 
2064/1995, de 22 de diciembre1070). Desde el 1 de enero de 2007 dichos, 
porcentajes son los que figuran en la tarifa de primas aprobada por la 
Disposición Adicional Cuarta1071 de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 20071072 y que se mantienen 
hasta la actualidad. 
 

La nueva tarifa de primas de cotización por contingencias 
profesionales, ha venido acompañada de la aparición de una nueva lista de 
enfermedades profesionales siendo ésta, la respuesta del legislador a la 
necesidad de simplificar la gestión y tarificación en este apartado, relacionando 

                                                        
1069 Vid. Borrador de Informe sobre la evolución de la aportación a cargo de las Mutuas 
Colaboradoras con la Seguridad Social para el Sostenimiento de los Servicios Comunes de la 
Seguridad Social Octubre de 201 5 http://www.amat.es/Ficheros/15771.pdf. 

1070  Número 1 del artículo 11 redactado por el número uno del artículo 3 del R.D.-Ley 
29/2012, 28 diciembre, de mejora de gestión y protección social en el Sistema Especial para 
Empleados de Hogar y otras medidas de carácter económico y social («B.O.E.» 31 diciembre). 

1071  Véase Disposición adicional cuarta. Tarifa de primas para la cotización a la Seguridad 
Social por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales ha sido dictada con efectos de 1 de 
enero de 2014, por la disposición final décima novena de la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2014, a excepción de la regla tercera de su apartado 
Dos.  

1072  Vid. BOE núm. 311, de 29 de diciembre de 2006; Corr. Err., BOE núm. 52, de 1 de marzo 
de 2007.  
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de forma directa la prima a abonar con el riesgo correspondiente a la actividad 
realizada. 
 

Resaltando algunos aspectos que guardan relación con la infracción del 
art. 29.3 LISOS, recordemos que la Mutua no puede determinar la tarifa 
aplicable y que, en todo caso, la responsabilidad por la eventual 
infracotización recae sobre el empresario.  
 

En muchas ocasiones, las Mutuas se encuentran desbordadas de 
numerosas consultas por parte de sus empresarios asociados, pues el sistema 
de cotización por contingencias profesionales, es de tal complejidad que lleva 
a que éstos, ante la duda, consulten acerca de qué tipo procede aplicar. Es 
básicamente por esta razón que estas entidades, cometan errores o desajustes 
derivados por su interpretación1073; conllevando su responsabilidad.  
 

A tal efecto, la finalidad que persigue el citado art. 29.3 de la LISOS es 
señalar expresamente como una infracción muy grave por parte de la Mutua la 
conducta de: “aplicar epígrafes de la tarifa de primas o, en su caso, las 
adicionales que procedan, distintas de las que sean perceptivamente 
obligatorias, según las actividades y trabajos de cada empresa". 
 

A tenor de lo expresado en la LISOS, puede pensarse que si una Mutua 
puede ser sancionada por aplicar tipos de cotización indebidos, es porque a la 
misma, y no al empresario, le corresponde de forma legítima la tarea de 
hacerlo, siendo sólo ella la que puede ser sancionada cuando se entiende que 
el tipo seleccionado es incorrecto. 
 

Este argumento goza de insostenibilidad pues la Jurisprudencia, de 
manera clarificadora ha venido señalando, que la responsabilidad de la 
adecuada cotización recae sobre el empresario, pues es éste el único sujeto que 
ha de cotizar por contingencias profesionales, y como tal, es el responsable de 
la obligación de cotizar y de conocer la normativa aplicable a este respecto. 
 

Por ello, en el ámbito de las relaciones entre la Seguridad Social y el 
Empresario, respecto de la cuantía de sus obligaciones de cotización, el hecho 
de que la Mutua, designada para la gestión de la contingencia de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales, opine o señale erróneamente sobre la 
aplicación un determinado epígrafe de la tarifa de primas, no interfiere en 
ningún sentido en la obligación de cotización del empresario, en quien recae 
precisamente esta ineludible responsabilidad1074. 
                                                        
1073  Vid., STSJ de las Islas Baleares, Contencioso- Administrativo, de 18 de septiembre de 1995 
(RJCA 1995, 865). 

1074  En este sentido, vid., SSTS, Contencioso Administrativo, de 20 de junio de 1995 (RJ 1995, 
4664 y 4665), 18 de octubre de 1997 (RJ 1997, 7801) y 10 de febrero de 1999 (RJ 1999, 914). 
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En todo caso, si el empresario presenta dudas sobre la determinación 

del tipo de cotización aplicable, no debería realizar tal consulta a la Mutua a la 
que se encuentre asociado, sino a la Tesorería General de la Seguridad 
Social1075 que es quien, tiene la obligación de prestar este servicio dentro de los 
términos reglamentariamente establecidos. Esta información se le 
proporcionará en función de la actividad económica declarada por la empresa 
o por el trabajador autónomo o, en su caso, por las ocupaciones o situaciones 
de los trabajadores, con independencia de que, para la formalización de la 
protección frente a las contingencias profesionales, se hubiera optado en favor 
de una entidad gestora de la Seguridad Social o de una entidad colaboradora 
de la misma 

 
La discordancia entre normas sustantivas y el 29.3 de la LISOS, 

convierte en necesaria una nueva redacción de mayor precisión legislativa. Las 
divergencias en cuestión sólo sirven para sembrar dudas acerca del papel que 
cada sujeto desempeña en el campo de la cotización, así como para socavar 
parcialmente la seguridad jurídica. 
 

En la segunda parte del apartado, se afronta la conducta consistente en 
promover u obtener el ingreso de cantidades equivalentes o sustitutorias de las 
cuotas de la Seguridad Social por procedimientos diferentes a los 
reglamentarios. 
 
D. Recurso indebido a servicios asistenciales 

 
El art. 29.4 LISOS establece como una infracción1076 muy grave por 

parte de la Mutua, la de concertar, utilizar o establecer servicios sanitarios, de 
prevención de accidentes, de recuperación o de rehabilitación propios o de 
terceros, sin la previa autorización del organismo competente.  
 

La razón por la que el legislador ha redactado este inciso, en principio 
viene dada para indicar que sólo es posible crear estos servicios sanitarios y 
recuperadores previa autorización del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social donde, será de gran importancia, el informe que emita el organismo 
que, en cada caso tenga atribuida la gestión de la asistencia sanitaria de la 
Seguridad Social. 
 

                                                        
1075  Véase. Disp. Adic. Cuarta de la Ley 42/2006 

1076  Sobre el alcance de esta infracción, vid., SSTSJ de Madrid, Contencioso-Administrativo, de 
28 de abril de 1995 (RJCA 1995, 522) y 22 de junio de 2002 (JUR 2002, 29594). 
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Junto al marco de infracciones en materia de Seguridad Social, este 
precepto también determina, de manera confusa y poco descriptiva, conductas 
relacionadas con la "prevención de accidentes".  
 

Estas acciones, vienen dadas pues las Mutuas, conforme a lo 
establecido el Reglamento de Colaboración, el cual las dota de libertad plena 
para crear, modificar, o suprimir, instalaciones y servicios sanitarios y 
recuperadores para la prestación de la asistencia y plena recuperación de los 
trabajadores accidentados en el trabajo, así como enfermos profesionales1077.  
 
También el legislador ha hecho extensivo el ámbito de actuación de la Mutuas 
a contingencias no profesionales, interviniendo en el tratamiento integral de 
riesgos profesionales (prevención, reducción de riesgos, asistencia sanitaria, 
rehabilitación y readaptación profesionales), adjudicándolas también funciones 
relativas a los servicios de prevención de riesgos profesionales para las 
empresas a ellas asociadas (art. 68.2 LGSS y art. 32 LPRL).  
 

Para SEMPERE NAVARRO y ARIETA MARTÍNEZ1078, existe la 
posibilidad de que las Mutuas puedan desarrollar la función de suministro de 
los Servicios de Prevención a las empresas que así lo soliciten, con dos 
limitaciones: una, que tales actividades se desarrollen exclusivamente para las 
empresas a ellas asociadas y, dos, que las Mutuas se sometan a la doble 
autorización administrativa que exige el art. 31.5 de la LPRL. 
 

Las actividades de la Mutua como Servicio de Prevención ajeno se 
regirán por lo dispuesto en el art. 13.2 del RMAT y podrá desarrollarse por 
medio de una sociedad de prevención (anónima o de responsabilidad 
limitada), o bien directamente por la Mutua, a través de una organización 
específica e independiente de la correspondiente a las funciones y actividades 
de la colaboración en la gestión de la Seguridad Social.  
 
La incorrecta redacción ofrecida por el art. 29.4 LISOS que constituye como 
infracción administrativa muy grave el hecho de constituirse la Mutua como 
servicio de prevención ajeno sin las preceptivas autorizaciones1079, se hace 

                                                        
1077  Vid. Arts. 12.1 y 13 RMAT.  

1078  Vid. SEMPERE NAVARRO, A; ARIETA MARTÍNEZ,M; "Las infracciones y sanciones 
administrativas de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales en el Texto 
Refundido de la LISOS" Revista del Ministerio de Trabajo e Inmigración" Nº78 pág. 240. 

1079  Para que las Mutuas puedan actuar como servicios de prevención ajenos deberán ser 
objeto de acreditación por la Administración laboral, mediante la comprobación de que reúnen los 
requisitos, y previa aprobación de la Administración sanitaria en cuanto a los aspectos de carácter 
sanitario (art. 31.5 LPRL). En definitiva, son dos las autorizaciones que la Mutua debe reunir para 
actuar como servicio de prevención ajeno, una de la Autoridad laboral y otra de la Autoridad 
Sanitaria. La Autoridad laboral competente será la del lugar en donde radiquen las instalaciones 
principales de la Mutua (art. 23 Real Decreto 39/1997). Las Mutuas deberán mantener las 
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insuficiente, pues también serán de aplicación a las Mutuas las infracciones 
previstas en materia de prevención de riesgos laborales para los servicios de 
prevención ajenos. 
 
 
E. Exigencia irregular de garantía a las empresas asociadas 

 
El art. 64 del RMAT señala que las Mutuas podrán exigir a los 

asociados, al tiempo de convenir la asociación y en concepto de garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones como tales, el ingreso, por una sola vez, de 
una cantidad equivalente al importe de un trimestre, como máximo, de las 
cuotas correspondientes. En correspondencia con tal previsión surge el tipo 
infractor examinado: constituye infracción administrativa muy grave de la 
Mutua exigir a las empresas asociadas, al convenir la asociación, el ingreso de 
cantidades superiores al importe anticipado de un trimestre de las 
correspondientes cuotas en concepto de garantía o bien exigir dicho ingreso 
más de una vez (art. 29.5 Texto Refundido LISOS). 
 
F. Graves anomalías económico- financieras 

 
La necesidad de reflexionar y debatir sobre el modelo actual de gestión 

de las Mutuas, y las posibles conductas infractoras que comentan lejos de 
orientarse al servicio de la salud, ha llevado al legislador a diseñar el art. 29.6 
del Texto Refundido de la LISOS el cual tipifica un catálogo de ocho 
infracciones muy graves implicadas con el área económico financiera. 
 

Estas entidades, con gestión privada, ejercen funciones públicas, al dar 
servicio a los trabajadores de las empresas asociadas que sufren daños como 
consecuencia del trabajo que realizan. Por tal motivo, y por la importancia que 
conlleva la gestión del dinero público procedente de las cotizaciones a la 
seguridad social, se hace necesario que las Mutuas, deban someterse a las 
orientaciones y controles que establece la Dirección General de Ordenación 
de la Seguridad Social  
 

En la calibración de este marco infractor, la LISOS sanciona conductas 
muy graves pero descritas de forma muy genérica, una ventaja que acoge 
acciones muy diversas pero que deben ser perfiladas por la jurisprudencia. 
 
A tenor de lo expresado, y por su relevancia, a continuación, se procederá a 
describir qué acciones tipifica el art.29.6 LISOS: 

                                                                                                                                                                   

condiciones en que se basó su acreditación como servicios de prevención, y cualquier modificación 
de las mismas será comunicada a la Autoridad laboral que la concedió (art. 27 Real Decreto 
39/1997). 
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A) Ejercitar la colaboración en la gestión con ánimo de lucro1080, no teniendo 
la consideración de tal, la utilización por estas entidades de los servicios de 
terceros para la gestión administrativa salvo captación de empresas o la 
mediación, teniendo en cuenta que los gastos derivados, cualquiera que sea su 
naturaleza, no podrán superar el importe que a tal efecto fije el Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social1081.  
 
B) No destinar el patrimonio rigurosamente al fin social de la Mutua1082, 
utilizar su patrimonio para costear los gastos generados para el desarrollo de 
una campaña de vacunación lejos de la prevención de enfermedades 
profesionales o accidentes de trabajo1083; o el incumplimiento de la Resolución 
de 18 de mayo de 1990, en relación con unos ajustes contables 
correspondientes a diferentes gastos cargados a la Seguridad Social y que no 
pueden ser imputados a la misma1084. 
 
C) Repartir beneficios económicos a favor de sus empresarios asociados1085, ni 
a la sustitución de éstos en las obligaciones que se derivan de su condición de 
tales (art. 5.2 RMAT)1086. 
 

                                                        
1080  En estos términos, el Art. 5.1.1º RMAT puntualiza: “... no sirviendo su colaboración 
gestora como fundamento a actividades de lucro mercantil, sin que, en consecuencia, pueda 
imputarse gasto alguno a cargo de estas entidades por actividades de mediación o captación de 
empresas asociadas o de trabajadores por cuenta propia adheridos”. 

1081  A tal efecto, sobre lo tratado, constituyen un pilar básico las previsiones de la Orden TAS 
3859/2007, de 27 diciembre, prontamente modificada por la Orden TAS 401/2008, de 15 enero. 

1082  La Sala de lo Contencioso del TS consideró que los fondos de las Mutuas patronales, y, en 
general, su patrimonio, están destinados al cumplimiento de sus fines, entre los cuales no puede 
estar en ningún caso el pago de impuestos de sus empleados, ya que: “... no olvidemos que lo que se 
ha producido en el supuesto de autos, ha sido, con todas sus diferencias, una subrogación en el 
pago de las obligaciones tributarias de uno de sus trabajadores más cualificados”. En este sentido, 
vid. STS, Contencioso-Administrativo, de 23 de octubre de 2001 (RJ 2001, 450. FJ 1 

1083  Considerado por la Doctrina judicial, vid., STSJ Cataluña CONT 12 de mayo de 2001 
(JUR 2001, 258266). 

1084  Vid., STSJ Cataluña CONT de 20 de abril de 2006 (JUR 2006. 233942). 

1085  Compartir beneficios entre los asociados, tanto directos como indirectos (entrega de 
materiales, prestación de servicios, etc.); constituyen infracciones muy graves que no tardaron en ser 
calificadas como tales, además por la jurisprudencia. Llamativo en este término fue la ratificación 
por la Sala de lo Contencioso del TS de una sanción impuesta por una infracción muy grave a una 
Mutua por la existencia de cantidades fijas y periódicas que implicaban la percepción de unos 
beneficios económicos a favor de los empresarios asociados y también por haber financiado la 
adquisición de aparatos médicos. Vid., STS CONT 15 de junio de 1998 (RJ 1998, 4762). También, 
vid., STSJ de Madrid, de 10 de junio de 2001 (JUR 2001, 56544). 

1086  Sobre la imposición de sanciones a las Mutuas por realizar operaciones de lucro mercantil, 
vid., STS, Contencioso-Administrativo, de 24 de junio de 1988 (RJ 1988, 4725). 
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D) Afectar los excedentes anuales a otros fines diferentes de los 
reglamentarios1087: Éstos están destinados a la constitución de las reservas 
obligatorias1088 (provisión para contingencias de tramitación, reserva de 
obligaciones inmediatas y reserva de estabilización). Una vez cubiertas las 
reservas obligatorias, el resto de excedentes se destinará, en un 80 por 100, a 
los fines generales de la prevención y rehabilitación1089, y el 20 por 100 del 
restante a los fines que reglamentariamente se determinen1090. 
 
Las Mutuas, con el objeto de incentivar la adopción de medidas y procesos 
que contribuyan eficazmente y de manera contrastable a la reducción de la 
siniestralidad laboral, mediante un sistema de “bonus-malus” en los términos 
y condiciones que se determinen reglamentariamente1091, también destinarán 
un 15 por 1001092 del referido 80 por 100 de esos citados excedentes, sin 
ingresarlo en la cuenta especial a disposición del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración.  

                                                        
1087  Sobre la imposición de sanciones por destinar los excedentes anuales a fines distintos de 
los reglamentariamente establecidos, vid., STS CONT 28 de enero de 2003 (RJ 2003, 976). 
También, vid., SSTSJ Cataluña CONT de 30 de marzo de 2006 (JUR 2006, 234046) y 6 de abril de 
2006 (JUR 2006, 234014). 

1088  Véase art. 96.1a) Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

1089  Corresponde al Ministerio de Trabajo e Inmigración, dentro de la afectación a los fines 
generales señalados, determinar el destino concreto que haya de darse al 80 por 100 (art. 66.1. 
párrafo 2º Real Decreto 1993/1995). 

1090  En este sentido art. 96.1b) del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, destina este 20% a dos 
fines:  

 1ºUn 10 por ciento, que se destinará a la dotación de la Reserva Complementaria que 
constituyan las Mutuas, con cuyos recursos se podrán pagar de exceso de gastos de administración, 
de gastos procesales derivados de pretensiones que no tengan por objeto prestaciones de Seguridad 
Social y de sanciones administrativas, en el caso de que no resulte necesaria su aplicación a los fines 
establecidos en el artículo 95.3. 

 2º Otro 10 por ciento del excedente se aplicará a la dotación de la Reserva de Asistencia 
Social, el cual, irá dirigido al pago de prestaciones de asistencia social autorizadas, que 
comprenderán, entre otras, acciones de rehabilitación y de recuperación y reorientación profesional 
y medidas de apoyo a la adaptación de medios esenciales y puestos de trabajo, a favor de los 
trabajadores accidentados protegidos por las mismas y, de manera particular, para aquellos 
trabajadores con discapacidad sobrevenida, así como, en su caso, ayudas a sus derechohabientes, 
que serán ajenas y complementarias a las incluidas en la acción protectora de la Seguridad Social. 
Reglamentariamente se desarrollará el régimen de las aplicaciones de estas reservas. 

1091  La redacción del art. 98 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, afecta 
(como lo hizo el Art.73.3 de la anterior LGSS) al alcance del art. 29.6 del Texto Refundido de la 
LISOS, pues constituirá infracción administrativa muy grave no destinar el 15 por 100 de ese 80 por 
100 a incentivar medidas y procesos que contribuyan a reducir la siniestralidad laboral. 

1092  Vid. Disposición Final Octava. Uno, de Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2008. 
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Con la pertinente autorización1093 previa del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración, las Mutuas podrán destinar una parte de los fondos procedentes 
del 80 por 100 reservados para fines generales de la prevención y 
rehabilitación, a la creación o renovación de centros o servicios de prevención 
y rehabilitación gestionada por aquéllas.  

 
E) Ante causas de disolución obligatoria, no comunicarlo al órgano 
competente y continuar en el ejercicio de la colaboración: la Mutua puede 
disolverse1094 por un acuerdo libre adoptado en Junta General extraordinaria, 
o de forma obligatoria, por dejar de concurrir los requisitos necesarios para su 
constitución y funcionamiento1095. En todo caso, la Mutua está obligada sin 
dilaciones y con una antelación mínima de tres meses, a comunicar1096 al 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social la fecha en que haya de producirse el 
cese en la colaboración.  
 
F) No diferenciar las actividades desarrolladas como servicios de prevención, 
o no imputar a las mismas los costes derivados de tales actividades : las 
funciones que las Mutuas puedan desarrollar como servicios de prevención 

                                                        
1093  Véase art. 66.1.párrafo 3º del RMAT. 

1094  En este sentido, vid. Art. 83.2 Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre 

1095  Vid. art.101 LGSS 

1096  De lo contrario, la Mutua incurre en infracción administrativa muy grave, sin perjuicio de 
que cualquiera de los mutualistas pueda ponerlo en conocimiento del Ministerio, vid. art. 39.2. 
párrafo 2º RMAT 
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ajenos para las empresas asociadas son distintas e independientes de las 
actividad de prevención, recuperación y demás que puedan desarrollar como 
colaboradoras en la gestión de la Seguridad Social [art.68.2.b) LGSS, art. 13.2 
RMAT y art. 22.párrafo 2º Real Decreto 39/1997]. 
 

Dentro de las tareas que desarrollan las Mutuas, el legislador1097, realizó 
una distinción entre la actividad que desarrollan conforme a su actuación 
voluntaria como servicios de prevención ajenos, y la preventiva dentro del 
ámbito de la Seguridad social. 
 

Por ello, los medios personales y materiales afectos a los fines de la 
colaboración en la gestión de la Seguridad Social no pueden destinarse al 
desarrollo de la actividad como servicio de prevención ajeno. 
 

Si la Mutua utiliza medios personales y/o materiales afectos a la 
colaboración en la gestión de la Seguridad Social para realizar funciones como 
servicio de prevención ajeno, incurre en la infracción administrativa muy grave 
que tipifica el art. 29.6 del Texto Refundido de la LISOS. Dichas actividades, 
de producirse, provocarán una intervención administrativa y judicial se 
producirá tras agotarse los plazos requeridos por la Seguridad Social para que 
la Mutua adopte una serie de medidas y continúe su labor. 
 
G. Incumplimiento de incompatibilidades y prohibiciones 

 
Por seguridad jurídica, huyendo de los intereses internos particulares de 

sus miembros y asociados, las Mutuas deben cumplir con presteza la 
consecución de los objetivos que les son propios, y para ello, la LGSS utiliza 
el mecanismo de la incompatibilidad, el cual cercena la posibilidad de que los 
cargos directivos de la entidad sean desempeñados por quienes pueden tener 
algún tipo de interés diverso al institucional.  
 

Los arts. 87 al 91 de la LGSS abordan de manera distribuida el régimen 
de incompatibilidades de quienes se sitúan al frente de sus órganos de 
gobierno. Aunque dicho precepto afecta a la Mutua como tal, la eventual 
sanción que puede imponerse cuando se quebrantan las incompatibilidades 
que describe se rige por lo dispuesto en el Texto Refundido de la LISOS. 
 

El cargo unipersonal de dirección ejecutiva (al margen su 
denominación) se configura como órgano de carácter profesional, rodeándose 

                                                        
1097  El Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, modificó el art. 22 del Real Decreto 39/1997, y 
los arts. 13 y 37 del RMAT. De este modo, no sólo quedaron diferenciadas ambas actividades, sino 
también las fuentes de financiación de cada una de ellas. 
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de un importante número de limitaciones a su ejercicio. En concreto, no 
pueden ostentarlo: 
 
A) Quienes pertenezcan al Consejo de Administración o desempeñen 
cualquier actividad remunerada en cualquier empresa asociada a la Mutua1098.  
 
B) Quienes, como consecuencia de un expediente sancionador, hubiesen sido 
suspendidos de sus funciones, hasta el tiempo que dure la suspensión1099.  
 
C) No podrán formar parte de la Junta Directiva de la Mutua, ni ejercer el 
cargo de director gerente, gerente o asimilado, las personas que, en su 
condición de agentes o comisionistas, se dediquen a la tramitación por cuenta 
de la Mutua, de convenios de asociación para la cobertura de los riesgos 
profesionales (art. 91 LGSS)1100. 
 
D) La persona que mantenga una relación laboral con la Mutua, de prestación 
de servicios de carácter profesional o que, por cualquier otro concepto, 
perciba prestaciones económicas de la Mutua, tampoco podrá formar parte de 
la Junta Directiva de la Mutua, ni por sí misma ni en representación de la 
empresa asociada, con la única excepción del representante de los 
trabajadores1101. 
 
E) Las empresas o personas que forman parte de la Junta Directiva, que 
desempeñan la dirección ejecutiva, o que forman parte de la Comisión de 
Control y Seguimiento o de la Comisión de Prestaciones Especiales en una 
Mutua, no podrán ocupar esos mismos cargos en otra Mutua (art. 91.1 
LGSS)1102. 

                                                        
1098  La razón por la que surge esta incompatibilidad, es fruto de la necesidad de neutralizar 
posibles intereses particulares de sus asociados u órganos de gobierno, algo muy fácil de detectar: 
vid. Art 88.1 LGSS. 

1099  En realidad, esta es la idea que recoge el art.91.1 LGSS pero más habría que pensar en la 
existencia de una prohibición que en la de una incompatibilidad.  

1100 Las personas que ejercen tales cargos, tienen vedada la tramitación de esos convenios de 
asociación a título lucrativo. Por ello, esta otra prohibición abarca, a toda operación de 
intermediación remunerada a favor de la Mutua: para empresas o autónomos, contingencias 
profesionales o comunes e incluso, quizá, para el concierto de los servicios de prevención. 

1101  Véase art. 87.4 LGSS. 

1102  Esta limitación normativa se justifica por la razón de que una empresa puede haber 
protegido a sus trabajadores mediante convenios de asociación con Mutuas diversas, toda vez que el 
ámbito en que se ha de preservar la unidad de opción es el de la provincia (art. 84 LGSS); por lo 
tanto, una empresa implantada en territorio más amplio puede pertenecer a varias Mutuas. Más 
difícil de aprehender es la finalidad del precepto, puesto que el de las Mutuas (al menos sobre el 
papel) no es un campo de competencia empresarial ni de obtención de beneficios, donde la 
información y la intervención administrativa son valores mucho más presentes que el secreto o la 
reserva ante las demás entidades similares; si la empresa cumple sus obligaciones respecto de varias 
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F) No podrá recaer en una misma persona y simultáneamente más de un 
cargo de la Junta Directiva de las Mutuas, ya sea por sí mismos, o como 
mutualistas en representación de otras empresas asociadas (art. 91.1 LGSS). 
 
G) En ningún caso, el Director Gerente no podrá comprar ni vender para sí 
mismo, ni directamente ni por persona o entidad interpuesta, cualquier activo 
patrimonial de la Mutua1103  
 
H) Finalmente, no podrán realizar esos actos quienes estén vinculados a 
aquellos cargos o personas mediante relación conyugal o de parentesco, en 
línea directa o colateral, por consanguinidad, adopción o afinidad, hasta el 
cuarto grado, ni las personas jurídicas en las que cualquiera de las 
mencionadas personas, cargos o parientes sean titulares, directa o indirecta1104. 
 

El incumplimiento del régimen de incompatibilidades descrito es 
constitutivo de infracción administrativa muy grave, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 29.7 LISOS1105; por cierto, el art. 91 de la LGSS también 
prescribe que el incumplimiento de sus reglas sobre incompatibilidades “se 
considerará falta muy grave”, norma que viene a reiterar lo previsto en la 
LISOS y a completar el juego de remisiones cruzadas. 
 
G. Falseamiento de la declaración de fuerza mayor para disfrute fraudulento 
de la prestación por cese de actividad. Connivencia para la obtención de 
prestaciones indebidas, o para eludir el cumplimiento de las obligaciones.  
  
El art. 29.8 LISOS1106 establece dos conductas que constituyen una infracción 
muy grave por parte de la Mutua: 
 
1º Falseamiento de la declaración de fuerza mayor para que los trabajadores 
autónomos obtengan o disfruten fraudulentamente la prestación por cese de 
actividad. 
 
2º La connivencia con los trabajadores autónomos para la obtención de 
prestaciones indebidas, o para eludir el cumplimiento de las obligaciones que a 

                                                                                                                                                                   

Mutuas y entra en juego su responsabilidad mancomunada, ¿por qué no puede ejercer en plenitud 
sus derechos sociales? 

1103  Así lo expresan los art. 35.2 RMAT y 91.2 LGSS. 

1104  Véase art.91.2 LGSS 

1105  Vid., STSJ Cataluña CONT 6 de julio de 1998 (RJCA 1998, 3262). 

1106  Número 8 del artículo 29 introducido por el apartado siete de la disposición final segunda 
de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de protección por 
cese de actividad de los trabajadores autónomos («B.O.E.» 6 agosto). 
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cualquiera de ellos corresponda en materia de la prestación por cese de 
actividad. 
 

Tal como se señaló en el epígrafe dedicado al estudio de la conducta 
infractora del Art.28.11LISOS, existen causas que provocan el cese de 
actividad de los trabajadores autónomos y TRADE, como son las de fuerza 
mayor1107. 
 

Para obtener el pago de la prestación, el trabajador autónomo 
presentará a la Mutua una declaración jurada acreditativa de la producción de 
la fuerza mayor, junto con la documentación y medios de prueba pertinentes. 
 

La finalidad del cumplimiento de estos requisitos, es la obtención por 
parte del trabajador de una declaración1108 que abra la puerta al abono de una 
prestación económica mensual por cese de actividad y la cotización a la 
Seguridad Social por contingencias comunes. 
 

Dentro del campo de actuación de las Mutuas, la LISOS considera 
infracción muy grave, el falseamiento de la declaración de fuerza mayor para 
que los trabajadores autónomos obtengan o disfruten fraudulentamente la 
prestación por cese de actividad. 
 

El falseamiento, como conducta descrita dentro de la doctrina del 
fraude1109, puede venir dado a través de la concesión ilícita de la prestación 
pese a la insuficiencia de documentación aportada por el solicitante, o bien a 
través de un reconocimiento carente de requisitos legítimos sobre las 
condiciones que den lugar al derecho de cobro de la prestación. 
 
La prestación económica por cese de actividad se complementa con acciones 
de formación e inserción laboral para facilitar su reincorporación al mercado 

                                                        
1107  La LGSS califica como situación legal de cese de actividad la sobrevenida por fuerza 
mayor, éste es un factor determinante del cese temporal o definitivo de la actividad económica o 
profesional. Véase. Artículo 331.1.b) Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.  

1108  La declaración o denegación de esta circunstancia, no viene dada por la arbitrariedad de la 
Mutua en un papel de policía médica, sino que ésta debe pronunciarse justificadamente sobre este 
aspecto en base un mandato legal expreso. En este inciso, la LISOS vela por esta garantía de 
reconocimiento en su art.28.9, obligando con ello a la Mutua a darle cumplimiento. 

1109  La doctrina del fraude se encuentra regulada en el artículo 6.4 del Código Civil que 
establece: “Los actos realizados al amparo del texto de una norma que persigan un resultado 
prohibido por el ordenamiento jurídico, o contrario a él, se considerarán ejecutados en fraude de 
Ley y no impedirán la debida aplicación de la norma que se hubiere tratado de eludir”. 
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de trabajo, gestionadas por los Servicios Públicos de Empleo de las 
Comunidades Autónomas o por el Instituto Social de la Marina. 
 
Para llevar a cabo el reconocimiento ilícito de la situación por cese de 
actividad es necesaria la comisión de falsedad declarativa sobre la situación de 
fuerza mayor, (una condición definitiva que le da derecho a disfrutar al 
trabajador no solo de la prestación económica, sino también formativa). La 
LISOS, subsume las infracciones del 28.9 y 28.10, dentro de esta conducta 
muy grave descrita en el Art.29.8. 
 

Respecto a la connivencia de la Mutua con los trabajadores autónomos, 
para la obtención de prestaciones indebidas, o incluso para eludir el 
cumplimiento de las obligaciones que a cualquiera de ellos corresponda en 
materia de la prestación por cese de actividad, supone una serie de sanciones 
tanto para el empresario como para el trabajador, desde diferentes ámbitos. 
 
Así, la Ley de Infracciones y Sanciones del Orden Social tipifica y sanciona la 
acción tanto para la Mutua como para el trabajador. El artículo 29.8 de la 
citada ley califica como muy grave la infracción de la Mutua que consista en 
“la connivencia con sus trabajadores o con los demás beneficiarios para la 
obtención de prestaciones indebidas”. En cuanto a los trabajadores, el artículo 
26.1 califica también como muy grave la acción del trabajador de “actuar 
fraudulentamente con el fin de obtener prestaciones indebidas o superiores a 
las que le correspondan (…)”. 
 

En cuanto a la sanción, para la Mutua, según el artículo 40.1 c), las 
infracciones muy graves se sancionarán con una multa económica que oscila 
entre 6.251 y los 187.515 euros. Para los trabajadores, se encuentra regulada 
en el artículo 47.1 c) del mismo texto legal y consistirá, en el caso de recibir la 
prestación por cese de actividad, en su extinción e igualmente se les podrá 
excluir del derecho a percibir cualquier prestación económica y, en su caso, 
ayuda del fomento del empleo durante un año, así como el derecho a 
participar durante ese periodo en formación profesional para el empleo. Ello 
significa que la ITSS impone sanciones tanto a la Mutua como al trabajador. 
El fraude o abuso de derecho no puede presumirse: “Solo podrán declararse si 
existen indicios suficientes para ello, que necesariamente habrán de extraerse 
de hechos que aparezcan como probados”.  
 
H. Falta de diligencia suficiente en la supervisión de la gestión de la 
prestación, de forma reiterada y prolongada en el tiempo 

 
El Texto refundido del RD 5/2000 considera dentro de las infracciones 

de las Mutuas en materia de Seguridad Social, la falta de diligencia suficiente 
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en la supervisión de la gestión de la prestación, de forma reiterada y 
prolongada en el tiempo1110. 
 

A la hora de determinar el cumplimiento del tipo previsto en el Art.29.9 
LISOS, la tarea del intérprete, en consecuencia, se torna más compleja e 
insegura, pues este precepto tipifica una falta muy grave de omisión que en 
ocasiones y debido a la escasez de cargas de prueba1111, supone una infracción 
difícilmente demostrable. 
 

El deber cuidado, necesario para el desarrollo de una actividad 
determinada, se traduce en un deber objetivo por parte de la Mutua. La no 
realización de ésta, constituye la imprudencia, vista como una forma de 
desvalor de la acción y por lo tanto perteneciente al injusto típico, la 
infracción de una diligencia o cuidado debe tener una naturaleza objetiva y 
general. 
 

El hecho por parte de la Mutua, de no cumplir con las condiciones de 
supervisión de acceso o periodo de disfrute de la prestación económica del 
beneficiario, supone una omisión de la diligencia debida como fundamento de 
la imprudencia que se traduce en un ataque frontal al Sistema de Seguridad 
Social y por ello, el concepto de extrema gravedad viene dado por el daño 
causado, un aspecto pone en primer plano la cuantía derivada del perjuicio a la 
Seguridad Social. 
 

Las consecuencias disciplinarias y de derecho administrativo que, 
derivadas de la existencia de esta infracción se dan, vienen establecidas por el 
artículo 40.1 c), donde, este tipo de infracciones muy graves se sancionan con 
una multa económica que oscila entre 6.251 y los 187.515 euros, como se 
reiteró en el epígrafe anterior. 
 
3. EL PASADO INFRACTOR DE LAS MUTUAS COMO SERVICIOS 
DE PREVENCIÓN AJENOS. 
 

Dentro del sistema general de gestión de la empresa, el empresario debe 
dar prioridad a la prevención de riesgos laborales. Por la seguridad de los 
trabajadores, y para que se cumpla con eficacia, debe hacerlo en todos los 
niveles jerárquicos de la misma, donde debe ir implantando y aplicando un 
plan de prevención de riesgos laborales, que incluirá la estructura organizativa, 
las responsabilidades, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los 
                                                        
1110  Número 9 del artículo 29 introducido por el apartado ocho de la disposición final segunda 
de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de protección por 
cese de actividad de los trabajadores autónomos («B.O.E.» 6 agosto). Vigencia: 6 noviembre 2010 

1111  Es imprescindible recordar constantemente que nos encontramos en el ámbito del 
Derecho Sancionador y que ha de actuarse conforme a las reglas o principios que lo presiden. 
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procesos y los recursos necesarios para realizar la acción de prevención de 
riesgos en la empresa1112. 
 

A la hora de organizar los recursos necesarios para el desarrollo de la 
actividad preventiva, el empresario puede hacerlo directamente1113 o recurrir al 
asesoramiento y apoyo de entidades especializadas que actúen como servicios 
de prevención ajenos, y que deberán: 
 
– Contratar sus servicios con la empresa por escrito y con el contenido 
mínimo obligatorio que señala el art. 20.1 del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero. Además, la entidad que realice funciones como servicio de prevención 
ajeno no deberá mantener con la empresa vinculaciones distintas a las propias 
de su actuación como servicio de prevención que puedan afectar a su 
independencia o influir en el resultado de sus actividades (art. 17.c) Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero). 
 
– Disponer de las instalaciones y los recursos materiales y humanos que les 
permitan desarrollar adecuadamente la actividad preventiva que hubieran 
concertado (arts. 17.a) y 18 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero). 
 
– Contar con las autorizaciones administrativas correspondientes y 
actualizadas (art. 31.5 Ley 31/1995, de 8 de noviembre y arts. 17.d), 17.e) y 
23-28 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero). 
 
– Mantener a disposición de las autoridades laborales y sanitarias una memoria 
en la que figurarán las empresas o centros de trabajo en los que se ha prestado 
servicios durante dicho período, indicando la naturaleza de éstos (art. 20.2 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero). 
 
– Constituir una garantía que cubra su eventual responsabilidad (art. 17.b) 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero). 
 
– Cumplir las funciones que han contratado como servicios de prevención 
ajenos (art. 19 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero). 

                                                        
1112  Véase art. 16 LPRL y art. 1 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 

1113  El empresario puede organizar directamente la actividad preventiva en la empresa: 

 – Asumiendo personalmente tal actividad (arts. 10.1.a) y 11 Real Decreto 39/1997, de 17 
de enero). 

 – Designando a uno o varios trabajadores para llevarla a cabo (arts. 10.1.b) y 12 Real 
Decreto 

 39/1997, de 17 de enero). 

 – Constituyendo un servicio de prevención propio (arts. 10.1.c), 14 y 15 Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero). 
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El art. 2.9 del Texto Refundido de la LISOS incluye, entre los sujetos 

infractores en materia de prevención de riesgos laborales, a las entidades 
especializadas que actúen como servicios de prevención ajenos a las empresas, 
y su art. 5.2 define la infracción en este ámbito como las acciones u omisiones 
de los diferentes sujetos responsables que incumplan las normas legales, 
reglamentarias y cláusulas normativas de los convenios colectivos en materia 
de seguridad y salud en el trabajo sujetas a responsabilidad conforme a esta 
Ley. Además, el Texto Refundido tipifica en siete números las infracciones 
leves (art. 11 Texto Refundido LISOS), en veintinueve las infracciones graves 
(art. 12 Texto Refundido) y en diecisiete las muy graves, y para ello diferencia 
las infracciones que son del empresario, de las atribuidas a los servicios de 
prevención ajenos. 
 

Cuando las Mutuas1114 cuentan con una organización específica y un 
régimen de funcionamiento1115 para intervenir como servicios de prevención 
ajenos, pueden incurrir en las siguientes infracciones: 
 
– Son infracciones leves las que supongan incumplimientos de la normativa de 
prevención de riesgos laborales, siempre que carezcan de trascendencia grave 
para la integridad física o la salud de los trabajadores (art. 11.4 Texto 
Refundido LISOS); cuando tengan trascendencia grave, la infracción será 
grave (art. 12.16 Texto Refundido LISOS)1116. También son infracciones leves 

                                                        
1114  El papel de las Mutuas Colaboradoras de la Seguridad Social en su actuación como 
Servicio de Prevención Ajeno queda establecido en el artículo 32 de la Ley 31/1995 de 8 de 
Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en el que se hace referencia expresa a que las 
Mutuas: 

 "Podrán desarrollar para las empresas a ellas asociadas las funciones correspondientes a los 
servicios de prevención, con sujeción a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 31". Dicho 
apartado establece que cualquier entidad especializada que pretenda actuar como servicio de 
prevención deberá ser objeto de acreditación tanto por parte de la Administración Laboral como 
por parte de la Administración Sanitaria. 

1115  El régimen de funcionamiento de las Mutuas como Servicio de Prevención se regula por el 
Real Decreto 688/2005, de 10 de junio. 

1116  Especialmente, pueden generar un riesgo grave para la integridad física o la salud de los 
trabajadores, los incumplimientos en materia de: 

 – Comunicación a la autoridad laboral cuando legalmente proceda, de las sustancias, 
agentes físicos, químicos y biológicos, o procesos utilizados en las empresas. 

 – Diseño, elección, instalación, disposición, utilización y mantenimiento de los lugares de 
trabajo, herramientas, maquinaria y equipos. 

 – Prohibiciones o limitaciones respecto de operaciones, procesos y uso de agentes físicos, 
químicos y biológicos en los lugares de trabajo. 

 – Limitaciones respecto del número de trabajadores que puedan quedar expuestos a 
determinados agentes físicos, químicos y biológicos. 
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cualesquiera otras que afecten a obligaciones de carácter formal o documental 
exigidas en la normativa de prevención de riesgos laborales y que no estén 
tipificadas como graves o muy graves (art. 11.5 Texto Refundido LISOS). 
 
– Son infracciones graves facilitar a la autoridad laboral datos de forma o con 
contenido inexactos, omitir los que hubiera debido consignar, así como no 
comunicar cualquier modificación de sus condiciones de acreditación o 
autorización (art. 12.21 Texto Refundido LISOS). También son infracciones 
graves de las Mutuas, cuando actúan como servicios de prevención ajenos, 
incumplir las obligaciones derivadas de actividades correspondientes a 
servicios de prevención ajenos respecto de sus empresarios concertados, de 
acuerdo con la normativa aplicable (art. 12.22 Texto Refundido LISOS)1117. 
 
– Son infracciones muy graves de la Mutuas, ejercer sus actividades sin contar 
con la preceptiva acreditación o autorización, cuando ésta hubiera sido 
suspendida o extinguida, cuando hubiera caducado la autorización provisional, 
así como cuando se excedan en su actuación del alcance en la misma (art. 
13.11 Texto Refundido LISOS). También es infracción muy grave mantener 
con las empresas asociadas vinculaciones comerciales, financieras o de 
cualquier otro tipo, distintas de la colaboración en la gestión de la Seguridad 
Social (art. 13.12 Texto Refundido LISOS).    

                                                                                                                                                                   

 – Utilización de modalidades determinadas de muestreo, medición y evaluación de 
resultados. 

 – Medidas de protección colectiva o individual. 

 – Señalización de seguridad y etiquetado y envasado de sustancias peligrosas, en cuanto 
éstas se manipulen o empleen en el proceso productivo. 

 – Servicios o medidas de higiene personal. 

 – Registro de los niveles de exposición a agentes físicos, químicos y biológicos, listas de 
trabajadores expuestos y expedientes médicos. 

1117  Concretamente, las Mutuas incurren en infracción grave cuando no cumplen con las 
funciones que tienen asignadas de proporcionar a la empresa el asesoramiento y apoyo que precise 
en función de los tipos de riesgo en ella existentes y en lo referente a (art. 31.3 LPRL y art. 19 Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero): 

 – El diseño, implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales que 
permita la integración de la prevención en la empresa. 

 – La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la salud de los 
trabajadores. 

 – La planificación de la actividad preventiva y la determinación de las prioridades en la 
adopción de las medidas preventivas y la vigilancia de su eficacia. 

 – La información y la formación de los trabajadores. 

 – La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 

 – La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del 
trabajo. 
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También pueden incluirse como infracciones muy graves de las Mutuas 
cuando actúan como servicios de prevención ajenos, otras recogidas en 
materia de Seguridad Social1118. 
 
La tipificación que el Texto Refundido de la LISOS hace de las conductas 
infractoras de las Mutuas como servicios de prevención ajenos puede dar lugar 
a equívocos, debido al empleo de conceptos jurídicos indeterminados y la 
amplitud de su interpretación. El modo tan detallado que el legislador tiene de 
tipificar la mayoría de las infracciones en la norma contrasta con la amplitud 
que emplea para algunas en materia de prevención de riesgos laborales.  

 
Llama especialmente la atención los términos que emplea para tipificar como 
infracción grave de los servicios de prevención ajenos el incumplimiento de 
las obligaciones derivadas de actividades correspondientes a Servicios de 
Prevención ajenos respecto de sus empresarios concertados de acuerdo con la 
normativa aplicable1119.  
 
Las conductas de los servicios de prevención ajenos descritas como 
infractoras necesitan del complemento de la norma sustantiva que constituye 
la conducta infractora, en este caso de la LPRL y el Real Decreto 39/19971120. 
 
Por otra parte, es conveniente destacar que la vinculación de la Mutua con la 
empresa que ha concertado los servicios de prevención es un contrato civil y, 
en consecuencia, la actividad preventiva de las Mutuas, como servicios de 

                                                        
1118  Así, son infracciones graves de las Mutuas: 

 – Concertar, utilizar o establecer servicios de prevención de accidentes sin la previa 
autorización del organismo competente (art. 29.4 Texto Refundido LISOS). 

 – No diferenciar las actividades desarrolladas como servicios de prevención, o no imputar a 
las mismas los costes derivados de tales actividades (art. 29.6 Texto Refundido LISOS). 

1119  Para VIDA SORIA, J., la expresión “El incumplimiento de las obligaciones derivadas de 
actividades correspondientes a Servicios de Prevención ajenos respecto de sus empresarios 
concertados de acuerdo con la normativa aplicable”, no puede referirse más que a los servicios 
expresamente concertados y no cumplidos por el Servicio de Prevención, pero en ningún caso los 
que corresponda realizar al empleador. Y de esos servicios concertados, será sancionable sólo la 
actividad propia del Servicio de Prevención, es decir, “el asesoramiento y apoyo”. Con exclusión 
aquí, naturalmente, de otras conductas que la ley sí tipifica expresamente como infractoras. Vid. 
VIDA SORIA, J.: “La situación jurídica y la responsabilidad de los Servicios de Prevención ajenos 
en el sistema normativo de la prevención de riesgos laborales: responsabilidades y controles a los 
que está sometida su actividad”, Actualidad Laboral, núm. 15, 2004. 

1120  Sobre la forma más o menos rigurosa de tipificar los ilícitos administrativos en el Texto 
Refundido de la LISOS, vid., CAVAS MARTÍNEZ, F.: “La tutela sancionadora en materia laboral: de 
la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones en el orden social, al Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social (y II)”, AS, núm. 15, 2000 (BIB 2000, 1.718); y MERCADER UGUINA, 
J.R. Y TOLOSA TRIBIÑO, C.: Derecho Administrativo Laboral, Tirant lo Blanch, Valencia, 2000, 
pág. 577. 
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prevención ajenos, es de naturaleza privada y distinta de la actividad 
preventiva pública que desarrollan en el ámbito de la Seguridad Social, 
pudiendo derivarse de ella responsabilidades civiles. En este sentido, la 
empresa asociada que tiene concertado con una Mutua el servicio de 
prevención puede repetir contra ésta por las sanciones administrativas que 
haya tenido que afrontar por incumplimientos de la normativa de Prevención. 
Sin embargo, de ahí no puede derivarse una responsabilidad administrativa 
para la Mutua, porque ello supondría aceptar una posibilidad de desviación de 
responsabilidades del empleador (que es el que tiene el poder ejecutivo en la 
empresa, no se olvide) hacia el Servicio de Prevención (que tiene sólo una 
labor y una posibilidad de acción de “asesoramiento y apoyo”), y esa 
desviación va contra lo previsto por la misma Ley, que habla reiteradamente 
de «sin perjuicio de la responsabilidad empresarial»1121. 
 
3.1 SANCIONES ADMINISTRATIVAS IMPONIBLES A LAS MUTUAS.  
 
Podrán imponerse en los grados de mínimo, medio y máximo, las sanciones 
por las infracciones de las Mutuas que tipifica el Texto Refundido de la 
LISOS, en función con carácter general, de la negligencia e intencionalidad del 
sujeto infractor, fraude o connivencia, incumplimiento de las advertencias 
previas y requerimientos de la inspección, número de trabajadores o 
beneficiarios afectados en su caso, perjuicio causado y cantidad defraudada. 
Para la graduación de las sanciones en materia de prevención de riesgos 
laborales se tendrán en cuenta los criterios que recoge el art. 39.3 del Texto 
Refundido de la LISOS. La persistencia continuada en la comisión de una 
infracción se sancionará en su grado máximo. 
 
 
3.1.1. Por infracciones en materia de Seguridad Social. 
 
Las infracciones de las Mutuas en el ámbito de la relación jurídica de 
Seguridad Social se sancionarán1122: 

                                                        
1121  En esta línea, vid., VIDA SORIA, J.: “La situación jurídica y la responsabilidad de los 
Servicios de Prevención ajenos en el sistema normativo de la prevención de riesgos laborales: 
responsabilidades y controles a los que está sometida su actividad”, ob. cit. (; del mismo autor, vid.. 
La situación jurídica y la responsabilidad de los servicios de prevención ajenos en el sistema 
normativo de la prevención de riesgos laborales: responsabilidades y controles a los que está 
sometida su actividad, ASPA, Madrid, 2004. También vid., DEL REY GUANTER, S. Y GALA 

DURÁN, C.: “Responsabilidades administrativas del empresario y de los servicios de prevención 
ajenos en materia de prevención de riesgos laborales”, en AAVV (Coord., VEGA LÓPEZ, J.J): 
Responsabilidades y responsables en materia de prevención de riesgos laborales, Instituto Canario 
de Seguridad Social, Canarias, 2004, págs. 215-310; SALA FRANCO, T.: “La responsabilidad de los 
servicios de prevención ajenos a la empresa y del personal a su servicio”, Actualidad Laboral, núm. 
1, 2000, págs. 183-193. 

1122  Véase art. 40.1 Texto Refundido LISOS. 
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Las sanciones impuestas a las Mutuas por infracciones derivadas de su 
colaboración en la gestión de la Seguridad Social en ningún caso podrán ser 
financiadas con cargo a recursos que formen parte del patrimonio de la 
Seguridad Social (art. 101 LGSS). 
 
Con independencia de las sanciones pecuniarias señaladas, las Mutuas también 
podrán quedar afectadas por las siguientes medidas1123: 
 
– La intervención temporal de la entidad, en caso de infracción calificada de 
grave. 
– La remoción de sus órganos de gobierno, juntamente con la intervención 
temporal de la entidad, o bien el cese de aquéllas en la colaboración, en caso 
de infracción calificada de muy grave. 
 
No conviene pasar por alto que, comparablemente a las medidas 
sancionadoras descritas, y sus obligaciones1124, el art. 244 de la LGSS prevé la 
responsabilidad directa de las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social 

                                                        
1123  Estas medidas serán adoptadas, a propuesta de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, por la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, o el correspondiente órgano de Gobierno 
de las Comunidades Autónomas, en función de su competencia en orden a la imposición de 
sanciones. Vid. Art. 44 Texto Refundido LISOS 

1124  Respecto a sus obligaciones, las Mutuas deberán ingresar a favor de los fines generales de 
prevención y rehabilitación de la Seguridad Social el importe de las primas percibidas, así como una 
cantidad igual a la que equivalgan las responsabilidades a cargo de la empresa, en los supuestos de 
recargo de prestaciones económicas de la Seguridad Social por falta de medidas de seguridad. En 
este sentido véase art. 244 LGSS. 

 
INFRACCIONES 

 
Grado Mínimo 

 
Grado Medio 

 
Grado Máximo 

 
Leves 

 

 
60 a 125 euros 

 
126 a 310 euros 

 
311 a 625 euros 

 
Graves 

 
626 a 1.250 
euros 

 
1.251 a 3.125 
euros 

 
3.126 a 6.250 
euros 

 
 
Muy graves 

 
 
6.251 a 25.000 
euros 

 
 
25.001 a 100.005 
euros 

 
 
100.006 a 
187.515 euros 
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cuando, antes de tomar a su cargo la protección por contingencias 
profesionales del personal empleado en industrias con riesgo específico de 
enfermedad profesional, no hagan constar en la documentación 
correspondiente que conocen el certificado del reconocimiento médico al que 
han sido sometidos los trabajadores antes de su contratación.  

 
En caso de reincidencia en el incumplimiento de esta obligación, se anulará la 
autorización de la Mutua para colaborar en la gestión de la Seguridad Social, 
pudiendo exigirse cualesquiera otras responsabilidades que procedan de 
acuerdo con lo previsto en la LGSS y en sus disposiciones de aplicación y 
desarrollo. 
 
3.1.2. Por infracciones en materia de prevención de riesgos laborales. 
 
En materia de prevención de riesgos laborales, las conductas infractoras de las 
Mutuas pueden ser sancionadas cuando intervengan como servicios de 
prevención ajenos. En este caso, la LISOS sanciona1125 mediante una escala de 
menor a mayor gravedad, cada una de las infracciones en función de los 
derechos y deberes afectados en cada caso, según el siguiente cuadro: 
 

 

Además de las multas señaladas, las infracciones por faltas graves y muy 
graves podrán dar lugar a la cancelación de la autorización otorgada por la 
Autoridad laboral para desarrollar la actividad como servicio de prevención 
ajeno. 
 
Si las multas, por sanciones en materia de Seguridad Social no pueden 
cumplirse con cargo al patrimonio de la Seguridad Social (art. 101 LGSS), con 

                                                        
1125  Vid. art. 40.1 Texto Refundido LISOS 

 
INFRACCIONES 

 
Grado Mínimo 

 
Grado Medio 

 
Grado Máximo 

 
Leves 

 

 
40 a 405 euros 

 
406 a 815 euros 

 
816 a 2.045 
euros 

 
Graves 

 
2.046 a 8.195 
euros 

 
8.196 a 20.490 
euros 

 
20.491 a 40.985 
euros 

 
 
Muy graves 

 
 
40.986 a 
163.955 euros 

 
 
163.956 a 
409.890euros 

 
 
409.891 a 
819.780 euros 
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menor razón se podrán cumplir las sanciones en materia de Seguridad Social 
cuando las Mutuas intervienen como servicio de prevención ajeno, por la 
separación de medios materiales y personales que existe entre este tipo de 
funciones y las que realizan en la colaboración de la gestión de la Seguridad 
Social. 
 
 
3.1.3. La potestad sancionadora de las mutuas.  
 

La potestad sancionadora es entendida como aquella facultad que posee 
la administración pública de imponer sanciones a través de un procedimiento 
administrativo1126. 
 
Su ejercicio, viene establecido para las administraciones públicas en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que expresa 
que dicha potestad se ejercerá cuando ésta, haya sido expresamente 
reconocida por una norma con rango de Ley, aplicando el procedimiento 
previsto para su ejercicio y de acuerdo con lo establecido en la norma y en la 
Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas1127 y, cuando se trate de Entidades Locales, de conformidad con lo 
dispuesto en el Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 
 

En cuanto a los órganos administrativos que la tengan expresamente 
atribuida, también el ejercicio de la potestad sancionadora corresponde por 
disposición de rango legal o reglamentario.  
 

Las Mutuas colaboradoras carecen de potestad sancionadora por dos 
razones: 
1º Si la Administración pública tiene potestad sancionadora impuesta por ley, 
las Mutuas de Colaboradoras con la Seguridad Social carecen de una norma 
que les atribuya esta facultad, pues, no se consideran tal entidad pública1128.  
                                                        
1126  Entendida la sanción administrativa como aquel mal infligido a un administrado como 
consecuencia de una conducta ilícita, con finalidad represora, consistiendo la sanción en la 
privación de un bien o derecho, o la imposición de un deber, al estar vedada para la administración 
pública las sanciones consistentes en privación de libertad. Véase enciclopedia jurídica: 
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/potestad-sancionadora/potestad-sancionadora.htm. 

1127  Así lo establece el Principio de legalidad previsto en el art.25 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

1128  Las Mutuas Colaboradoras tienen la naturaleza, a efectos de la aplicación de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) de poder 
adjudicador que no tienen la consideración de Administración Pública, conforme al artículo 3.3 b) 
de dicha Ley. Asimismo, en virtud de lo dispuesto en los artículos 2.d) y 3.1.a) de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria (en adelante LGP), forman parte del sector público 
administrativo de carácter estatal. 
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2º Dentro del marco de competencias de gestión que poseen las Mutuas, el 
legislador no ha incluido entre ellas el ejercicio de actividades puramente 
sancionadoras1129, una facultad que si está encomendada por la LISOS1130 a las 
entidades gestoras.  
 

Tras lo señalado, el contenido de la colaboración genera confusiones, 
pues el debate sobre la viabilidad de una posible potestad sancionadora de la 
Mutua, surge cuando se realiza un estudio comparativo del art. 25.1 de la 
LISOS con el art. 175 de la LGSS. 
 

La Ley General de la Seguridad Social, señala en este último precepto 
que, el derecho al subsidio, podrá ser suspendido cuando el beneficiario 
trabaje por cuenta propia o ajena, mientras que la LISOS tipifica como 
infracción grave de los trabajadores en materia de Seguridad Social el efectuar 
trabajos por cuenta propia o ajena durante la percepción de la prestación, 
cuando exista incompatibilidad legal o reglamentariamente establecida, una 
infracción que trae como consecuencia la pérdida de la prestación durante un 
período de tres meses1131. 
  

El núcleo central que genera la confusión de atribución o no de 
potestad sancionadora, reside en que, el art. 25 de la LISOS tipifica como 
infracción grave una de las conductas descritas por el art 175 LGSS1132.  
 

Este último, se limita a describir el contenido del acto, sin precisar el 
resto de elementos, lo cual plantea serias dudas sobre su alcance y, 
especialmente acerca de su naturaleza jurídica, como acto de gestión o de 
sanción, mientras que el art.25, señala la naturaleza sancionadora del acto, el 
órgano competente para adoptarlo (Entidad gestora) y su duración (tres 
meses). 
 

Según lo establecido en el Reglamento de Colaboración de las Mutuas, 
la tarea de declarar del derecho al subsidio al beneficiario, corresponde 
legítimamente a las Mutuas así como su denegación, suspensión anulación y 
                                                        
1129  La razón que ha llevado a la adopción de esta medida, está justificada en que la LGSS 
considera que las Mutuas no son Entidades gestoras sino entidades colaboradoras de la Seguridad 
Social. Véanse arts. 79 y 80 LGSS.  

1130  El art. 48.4 de la citada Ley precisa que, la imposición de sanciones por infracciones leves y 
graves a los trabajadores, en materia de Seguridad Social corresponde a la Entidad gestora de la 
Seguridad Social u organismo público de colocación competente 

1131  Vid. art. 47.1.b).párrafo 1º Texto Refundido LISOS. 

1132  Para SEMPERE NAVARRO y ARETA MARTÍNEZ, este inconveniente ya existía con las 
conductas descritas por el anterior art. 132 de la LGSS, (actual art 175 LGSS). Vid. SEMPERE 

NAVARRO, A; ARETA MARTÍNEZ,M; "Las infracciones y sanciones administrativas de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales en el Texto Refundido de la LISOS" Revista del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración" Nº78. Pág. 250. 
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declaración de extinción1133 en los procesos de incapacidad temporal 
correspondientes a trabajadores de empresas asociadas y de los trabajadores 
por cuenta propia adheridos1134. 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por el Reglamento, cabe deducir que la 
suspensión del subsidio de incapacidad temporal a la que hace referencia el 
art.175 de la LGSS se incluiría dentro del abanico de funciones que las Mutuas 
tienen asignadas, como entidades que colaboran en la gestión de la Seguridad 
Social. La Doctrina unificada a pesar de las últimas reformas laborales, ha 
contribuido en gran medida a delimitar las facultades gestoras, y en su caso 
sancionadoras de las Mutuas en materia de denegación, anulación o 
suspensión del derecho a las prestaciones de incapacidad temporal, con la 
STS, RCUD, de 5 de octubre de 2006 (Rc 2966/2005) y STS 9 de octubre de 
2006 (Rc 2905/2005). 
 

Según esta corriente, si exceptuamos la falta de competencia para las 
altas médicas (hasta tanto no exista desarrollo reglamentario)1135, en todos los 
demás supuestos, la interpretación legal que se lleva a cabo, conduce a 
reconocer plenas competencias a las Mutuas con la salvedad de que, en los 
supuestos de acreditarse la realización por el beneficiario de trabajos por 
cuenta propia o ajena, la anulación o suspensión no puede ir más allá del 
período que se acredite de realización de trabajos, toda vez que si se excediese 
temporalmente la suspensión de dicho período nos hallaríamos en presencia 
de una sanción para la que la Mutua carece de atribuciones1136. 
                                                        
1133  Antes de la entrada en vigor del RD 8/2015 de 30 de octubre , por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, mucho se debatió en torno al carácter y 
naturaleza de las facultades que se reconocían a las Mutuas para extinguir el cobro de la prestación 
de IT en estos casos, en virtud de las facultades de gestión y de control que les atribuían las normas 
reguladoras de la colaboración en la gestión (arts. 48 y 68.2 LGSS; RD 1993/1995, de 7 de 
diciembre, por el que se aprobó el Reglamento de colaboración de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales, modificado por los RRDD 575 y 576/1997, de 18 de abril, 
adoptados tras la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de 
Orden Social, que reforzó decididamente el papel de las Mutuas en la gestión de la IT; y después 
por RD 1117/1998, RD 428/2004, de 12 de marzo y el RD 1041/2005, de 5 de septiembre). 

1134  Vid. art. 80.1. párrafo 2º RMAT. 

1135  En lo concerniente a las altas médicas, la competencia la tienen atribuida los facultativos 
del Servicio Público de Salud y también los adscritos al INSS, sin perjuicio de que las Mutuas 
puedan formular propuestas motivadas de alta médica (art. 174 LGSS).  

1136  El TS señala que no tendrá naturaleza sancionadora, toda suspensión del subsidio que 
venga impuesto por la Mutua siempre que el beneficiario realice un trabajo cuya duración 
coincidiese con el número de días trabajados mientras se percibía la prestación. En todo caso, dicha 
suspensión si sería sancionadora si fuera por tiempo superior al tiempo trabajado durante la 
percepción del mismo. 

 Sobre la naturaleza del acto de la Mutua que ordena la suspensión del subsidio de 
incapacidad temporal vid., ARETA MARTÍNEZ, M.: “Alcance de la facultad de las Mutuas para 
controlar la situación de incapacidad temporal y acordar la suspensión del subsidio correspondiente: 
trabajador por cuenta propia del Régimen Especial Agrario”, AS, núm. 1, 2006 (BIB 2006, 388); 
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Es reseñable, que la naturaleza jurídica del fenómeno dependa de que el 

ejercicio de la facultad se atribuya a un diverso ente (Mutua, gestión, entidad 
gestora, sanción) y de que el período de suspensión coincida con el de 
prestación de servicios (gestión) o no (sanción)1137. Pero también hay 
opiniones para las cuales la calificación como actos de “gestión ordinaria” de 
todos los previstos en los arts. 174 y 175 de la LGSS deviene una estrategia 
hábil para la resolución del conflicto al ampliar caprichosamente la gestión e 
invadir el ámbito de la sanción1138. 
 
 

                                                                                                                                                                   

BURGOS GINER, Mª A.: “La facultad de las Mutuas sobre la suspensión o pérdida del subsidio por 
incapacidad temporal”, ASl, núms. 7-8, 2006 (BIB 2006, 885); FERNÁNDEZ-LOMANA GARCÍA, M.: 
“El control por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de las bajas 
médicas por contingencias comunes: situación actual y perspectivas”, Actualidad Laboral, núm. 8, 
2008; RODRÍGUEZ IZQUIERDO, R.: “La competencia de las Mutuas de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en materia de suspensión del derecho a la 
prestación por incapacidad temporal por prestar ser- vicios por cuenta ajena o propia», AS, Tomo I, 
2004 (BIB 2004, 258). 

 

1137  Afirma con acierto DE LA PUEBLA PINILLA, que la medida se antoja del todo 
inoperante ya que presupone un seguimiento continuo a través de detective. Como ejemplo, si sólo 
se verifica el seguimiento a través de detective durante tres días, la suspensión será únicamente por 
esos tres días, continuando el percibo del subsidio el resto de la IT aún cuando continúe trabajando 
por cuenta propia o ajena. Vid. DE LA PUEBLA PINILLA, A.: “Incompetencia de la Mutua para 
extinguir el subsidio de incapacidad temporal aunque el beneficiario trabaje por propia o ajena” , 
Actualidad Laboral, núm. 8, 2007, http://revista-actualidadlaboral.laley.es),  

 

1138  En este sentido, vid., FERREIRO REGUEIRO, C.: “Sobre la potestad sancionadora de 
las Mutuas en la gestión del subsidio de incapacidad temporal”, Aranzadi Social, núm. 3, 2007 (BIB 
2007, 536). 
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Capítulo XII 

 
CONCLUSIONES Y PROPUESTAS DE LEGE FERENDA 

 

En este apartado, partiendo de las ideas expuestas en este trabajo de 
investigación, se dará realce de manera ilustrativa a las siguientes notas 
conclusivas que han formado parte de la construcción teórica del presente 
trabajo. 

I- La crisis del desarrollo evolutivo de las Mutuas  

El legislador, limitando el ámbito competencial del Estado, ha dotado a las 
Mutuas de mayores facultades tanto en la gestión de las prestaciones por 
contingencias profesionales, como la llevada a cabo por contingencias 
comunes.  

A pesar de que, actualmente con las últimas reformas se sigue manteniendo el 
ámbito de actuación de las Mutuas en materia de prestaciones y servicios, 
(formando con ello, parte de la acción protectora de la Seguridad Social), las 
incongruencias halladas entre la teoría y la realidad estudiada en este trabajo, 
muestran una situación diferente que se concluye en los siguientes puntos: 

1º Aunque en sentido jurídico y técnico la razón de ser y auténtica función de 
las Mutuas se mantienen en la norma, la realidad muestra que estas entidades, 
tras numerosas reformas, han perdido su verdadera razón de ser original, 
evolucionado a entidades multiusos pudiendo ser ubicadas en el terreno de las 
personas jurídicas de derecho público.  

2º En cuanto a su naturaleza, si las analizamos desde la perspectiva de la 
legislación general en la materia, su carácter asociativo es una cuestión 
controvertida, pues tal como se ha estudiado en los capítulos de   
configuración   y   funcionamiento,   concluimos que su   naturaleza no  se 
corresponde  con  las  asociaciones  clásicas amparadas  por  el  artículo  22  
de  la  Constitución,  dado  que el carácter de la obligatoriedad de la 
autorización previa para su creación, las sesga de la libertad  de creación   
organización   y funcionamiento  internos  libres de injerencias  externas,  que  
deberían poseer y que configuran  por tanto la  esencia  del  derecho  de 
asociación. 

En tal caso, podría considerárselas a medio camino entre asociaciones 
singulares regidas por una  legislación específica o bien como entidades de 
carácter corporativo, pues siendo legalmente asociaciones, su constitución y 
actuación deben ser autorizadas por el Ministerio de Empleo y su cese 
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significa su disolución, si  el  Código  Civil contempla  de  forma  genérica  la  
constitución,  patrimonio, capacidad, ,  responsabilidad  y  extinción  de  las  
personas  jurídicas,  tales  requisitos  que cumplen las Mutuas, vienen 
establecidos en la LGSS. 

3º Por su encuadramiento clásico dentro del derecho privado, las mayores 
competencias en la actividad colaboradora que ejercen con el sistema público 
de la Seguridad Social y el sometimiento al tradicional control del Ministerio 
de Empleo, invitan a pesar que no se tratan ya de entidades de naturaleza 
privada pues el papel que las Mutuas realizan dentro del régimen público de 
seguridad social, proclamado en el artículo 41 de nuestra Carta Magna, no 
encuentra una conexión directa con dicha naturaleza, pues la impericia 
legislativa reformista sigue sin aclarar el tipo de relación jurídica entre las 
Mutuas y la Seguridad Social (a la hora de colaborar con estas últimas en la 
gestión), lo que a estas entidades las hace incumplir también el principio de 
autonomía e independencia de los poderes públicos. 

 

4º- Si el legislador ha pretendido que las Mutuas sean un instrumento que 
colabore en la gestión de la protección de los derechos de los trabajadores y al 
mismo tiempo sea una herramienta eficaz para la defensa de los intereses 
empresariales  en  el  ámbito  de  la  Seguridad  Social,  con estas reformas que 
no solucionan los conflictos emergentes relativos a la protección de los 
trabajadores de las empresas asociadas y adheridos, lo ha conseguido, 
logrando convertir de manera progresiva a las Mutuas en entidades a medio 
camino entre una manifestación de privatización de la Seguridad Social y una 
publificación de las Mutuas.   

En sentido político, ya se duda cuáles son las líneas que las definen y por las 
que podría discurrir su futuro. Actualmente, como se ha estudiado, las Mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social se han convertido en unas instituciones 
con un poder y una función mixta avanzada pues siendo entidades 
pretendidamente privadas, se han visto inmersas en un sistema de 
participación en funciones públicas. 

Siempre con fundamento en razones económicas y de mayor eficacia, pero sin 
dar respuesta al problema, las últimas reformas también han ido dirigidas al 
completo acoso y derribo del espíritu de estas entidades, llegándose a 
convertir en el brazo privado de la Administración. Esta situación genera 
situaciones de riesgo, pues debido al riguroso régimen de responsabilidades 
que se establece, las Mutuas pueden perder su naturaleza privada y asociativa, 
integrándose en el sector público estatal a través de la colaboración en la 
gestión con la seguridad Social realizando una actividad delegada directamente 
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por los poderes públicos llegando al extremo de quedar sujetas a las 
instrucciones que recibiesen, sin más concreción ni mayores precisiones. 

Para seguir manteniendo  el eficaz modelo de colaboración de las Mutuas en la 
gestión de la Seguridad Social, como propuesta de Lege Ferenda, primero se 
ha seguir manteniendo la naturaleza de las mismas, y corregir los defectos que, 
de entre un abanico de enmiendas que ha ido realizado el legislador hasta este 
momento, siguen manteniéndose por tratar de resolver por el camino más 
corto una problemática que viene marcada desde hace mucho tiempo por las 
circunstancias económicas tan complejas que atraviesa la sociedad y cuyos 
auténticos perdedores son los trabajadores y sus familias. 

Es por ello, que, pese a estas argumentaciones, debe hacerse finalmente 
necesario casar la vertiente teórica y conceptual otorgada por el Art. 80.1 de la 
LGSS con la verdadera dimensión funcional y practica que marca la realidad 
de las Mutuas. Las modificaciones legislativas que surjan en el futuro, serán de 
gran trascendencia y merecerán un debate muy pausado que debe comenzar 
hoy, y en el que no se pretenda optar al mismo tiempo por la naturaleza 
privada asociativa de las Mutuas, y su contraria, es decir, la plena sujeción de 
las mismas a las normas de funcionamiento del sector público estatal. 

 

II- El innecesario fortalecimiento de las Mutuas en sus competencias. 

Uno de los puntos de partida y una de las causas prioritarias de la 
investigación que se ha realizado, ha sido el estudio de una de las funciones 
más relevantes que realizan las Mutuas, es decir, la asunción de la cobertura de 
la prestación económica por incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes del personal al servicio de los empresarios asociados, así como las de 
los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos (RETA). 

A título ilustrativo, uno de los objetivos de la reforma fue hacer frente al 
absentismo laboral injustificado, en este sentido, el legislador ha cometido el 
error de endurecer las medidas en los nuevos procesos de incapacidad 
temporal por enfermedad común, mediante la solicitud por parte de la Mutua 
del alta médica del trabajador que será concedida “de facto” si no se cumplen 
de manera taxativa todos los requisitos determinados por la ley. Con esta 
medida, y sin derivarse responsabilidades de este hecho se ha fomentado el 
fenómeno contrario “el presentismo laboral”, donde la gente va a trabajar aun 
estando enferma por el miedo a las represalias y posible pérdida del puesto de 
trabajo. 
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La asimilación intencional que ha hecho la Ley 35/2014, de 26 de diciembre 
del concepto de “absentismo” al de “incapacidad temporal”, ha marcado un 
cambio significativo en el sistema de bajas médicas. Ello es tal, pues la Ley de 
forma expresa atribuye como competencias de las Mutuas la declaración, 
denegación, suspensión, anulación y declaración de la extinción del derecho a 
la prestación económica por IT, derivada de contingencias comunes, por otra 
parte, los Servicios Públicos de Salud y los servicios médicos de la entidad 
gestora siguen manteniendo el control sanitario de las altas y bajas médicas. 
Con este avance, se permite a las Mutuas emitir propuestas de alta en 
Contingencias Comunes, cuestionando así las bajas emitidas por los médicos 
del sistema público y poniendo en entredicho su profesionalidad. Hasta la 
fecha, la gestión de las bajas las tramitaba el médico de cabecera. De hecho, si 
el trabajador acudía a Urgencias por accidente o enfermedad, al día siguiente 
debía acudir a su médico de familia para que terminase de cumplimentare el 
correspondiente parte de baja.  

Otro signo de retroceso que favorece el debilitamiento de buena parte de los 
principios básicos, ha sido la publicación en el BOE de la orden 
ESS/1887/2015 del 15 de junio, donde se viene a establecer que: "El parte 
médico de baja de incapacidad temporal, cualquiera que se la contingencia 
determinante, se expedirá inmediatamente después del reconocimiento 
médico del trabajador, por el facultativo del servicio público de salud que lo 
realice".   

Finalmente, entendemos este cambio a peor, al romper con buena parte de lo 
conseguido hasta la fecha en materia de protección de la salud de los 
trabajadores, este avance tiene un carácter marcadamente involutivo. Además, 
es de resaltar el desacierto que se advierte en el mismo proceso de reforma, 
pues la naturaleza coyuntural de las razones que han llevado al legislador a 
tomar medidas para evitar la ausencia innecesaria del trabajador en su puesto, 
no soluciona la naturaleza estructural del problema, y de forma precipitada 
realiza una serie de modificaciones que operan, incidiendo en el mismo núcleo 
del derecho social fundamental a la asistencia sanitaria.  

 

El control del absentismo es un problema que deberían haber resuelto los 
empresarios y que sin ninguna necesidad se ha trasladado a la Seguridad 
Social., por ello, la solución no es recortar derechos, sino la realización de un 
esfuerzo por parte del legislador para diseñar medidas que fomenten y no 
destruyan la conciencia responsable de los trabajadores en el uso de las 
prestaciones. 
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Es, por tanto, que existen vías alternativas en el largo plazo para administrar el 
gasto público sin eliminar los fundamentos mismos del sistema.  

 

Si el espíritu de la reforma ha tenido como objetivo el pretendido ahorro 
económico para el Estado, estas medidas no reparan en los costes en términos 
sociales de ellas derivadas, y en ningún momento suponen la ser la solución 
eficaz para justificar tal alteración. 

 

III- El alto coste del mayor control de las Mutuas 

El estudio del régimen económico de las Mutuas evidencia que el legislador, 
ha reforzado notablemente el control de estas entidades por parte del 
Ministerio de Empleo. Dentro del ámbito de la gestión del citado régimen 
económico mutual, este control tiene un alto coste económico pues incide en 
uno de los aspectos estratégicos más importantes como es el resultado 
económico positivo y las reservas a constituir con cargo a éste. 

 

Ante la falta de una regulación precisa y detallada en este aspecto, las Mutuas 
se encuentran en situaciones de riesgo que favorecen la comisión de 
infracciones. Como se ha estudiado, dichas entidades gestionan al año 
cuantiosos ingresos provenientes de las cotizaciones de empresarios y 
trabajadores, pero la ley les prohíbe tener beneficios. Esta carencia 
reglamentaria, en los mejores casos, ha provocado confusiones y errores de 
interpretación en cuanto al concepto y destino de beneficios, desencadenando 
cierto número de infracciones por parte de estas entidades en materia de 
seguridad Social. 

 

Ante el creciente desbordamiento de la labor auditora del Estado sobre las 
Mutuas, velando por el cumplimiento de la legalidad, ha llevado la 
externalización de estos servicios siendo esta la respuesta, para hacer frente al 
cada vez mayor número de supuestos casos 'ingeniería financiera'. 

 

Con esta labor de verificación que supone al Estado un alto coste, el Tribunal 
de Cuentas vela por el destino de las dotaciones patrimoniales denunciando en 
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ocasiones de manera tardía e improbada los casos de malversación de fondos 
públicos, en beneficio de las Mutuas o sus empresarios asociados.  

 

La importancia de la regulación de los excedentes y las reservas viene dada, 
pues la Seguridad Social no solo recurre a su Fondo de Reserva para financiar 
la paga extra las de pensiones, sino que también utiliza el montante de activo 
procedente del fondo que contiene el dinero excedente de la gestión de las 
Mutuas. Estas medidas que utilizan estos recursos tan valiosos, son los que 
garantizan la economía de las familias. Por esta razón, en esta materia de 
excedentes, el legislador tiene la misión de desarrollar un reglamento 
actualizado para regular más concisamente el destino de los mismos y evitar 
errores interpretativos o comisión de infracciones por el hecho de limitarse a 
señalar en la norma de manera genérica que hacer y o qué no hacer con ellos. 
De ahí la importancia de que su régimen económico sea claro, y que se regule 
de manera justa. 

 

 

IV. La participación simbólica en la gestión de la prestación por ITCC 
en Europa 

El estudio realizado en Europa, evidencia que las Mutuas u organismos 
asimilables de Derecho puramente privado, tienen una participación simbólica 
en la gestión de la prestación por ITCC. Sólo en diez de los treinta países de la 
UE y del Espacio Económico Europeo, tienen algún grado de implicación en 
estos servicios públicos y su naturaleza jurídica es diversa. Esta forma de 
provisión mutualista o asimilable de forma significativa, ha sido la elección de 
unos pocos países de la Europa central, con independencia de su bagaje 
histórico.   

Dentro de esos modelos centroeuropeos de participación en la gestión de la 
incapacidad temporal por contingencias comunes, las Mutuas si tienen 
contratada de manera exclusiva la prestación por ITCC tanto en su vertiente 
sanitaria como en la prestación sanitaria.  

En el resto de Europa, y como ejemplo partiendo del estatus de los 
autónomos en los sistemas públicos de prestaciones económicas por ITCC, 
hay casos donde la afiliación a algún sistema de protección económica por 
ITCC, puede ser bien voluntaria, o de carácter inviable, existiendo también 
otros sistemas donde no se dé ningún tipo de cobertura pública a la que 
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puedan acogerse los trabajadores para percibir algún tipo de ingreso en caso 
de enfermedad común.  

Respecto al estudio comparativo del periodo de derecho de subsidio en 30 
países del ámbito europeo, se concluye que, ante una misma realidad, y 
regulando igual objeto, existen países que, aun teniendo menos recursos, son 
más proclives velar prioritariamente por la recuperación de los trabajadores, 
concediendo largas prestaciones económicas por incapacidad temporal.  

Este valioso exponente en los países europeos más pobres, representa un 
modelo de eficiencia que constituye un elemento esencial para recuperación 
económica tanto del estado como de las empresas, pues el tiempo de 
recuperación, devuelve la salud a los trabajadores, implicando menores costes 
en la producción. La concesión justa del subsidio de incapacidad temporal, 
representa una argumentación incontestable, pues es un derecho que hace 
posible el disfrute de los restantes derechos laborales y sociales, con los que 
guarda una relación de dependencia funcional  

Al margen de los planteamientos jurídico políticos de cada Estado, este 
aspecto solidario que favorece la efectiva realización del derecho a la 
protección de la salud contrasta con los mediocres datos ofrecidos en esta 
materia por España. 

Pese a la cuestionada reforma de la que han sido objeto las Mutuas, así como 
las bases en que las se sustentan las modificaciones introducidas, otro punto 
convergente a la conclusión anterior, viene dado por las malas políticas y el 
mal aprovechamiento de sus recursos económicos. Éstos, no deben constituir 
un criterio suficiente para hacer olvidar que uno de los objetivos que tiene la 
colaboración en la gestión que realizan las Mutuas por incapacidad temporal, 
es la protección de un derecho social fundamental como es la salud de los 
trabajadores. A tal efecto, es preciso acoger un enfoque que permita realizar 
futuras previsiones a estos efectos para forzar de manera material el 
incremento de las prestaciones por incapacidad temporal. 

 

V- Las graves deficiencias del sistema de cobertura por cese de 
actividad 

El funcionamiento cohesionado de nuestro Ordenamiento jurídico, pasa por 
reconocer que las Mutuas, como entidades dotadas con personalidad jurídica, 
son sujetos susceptibles de incurrir en la responsabilidad derivada del 
incumplimiento de las previsiones legales que regulan sus obligaciones en el 
ámbito de su relación jurídica con la Seguridad Social.  
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El sistema de cobertura por cese de actividad, ha mostrado y sigue mostrando 
deficiencias graves pues no consigue a pesar de sus reformas, ser eficaz debido 
a la rigidez en el acceso a la prestación, este aspecto crea situaciones 
oportunistas que invitan a las Mutuas a la comisión de un gran número de 
infracciones en esta y otras materias de Seguridad Social.  

Como contramedida para tipificar estas y otras actuaciones, el art. 55 del 
RMAT realiza un reenvío específico al Capítulo III Sección del Texto 
Refundido la LISOS («Infracciones en materia de Seguridad Social»), pero este 
catálogo no es una vía óptima para solucionar las deficiencias de la Ley 
35/2014 que dan origen al problema. 

Según se establece el preámbulo de la citada Ley, el objetivo, es suavizar los 
requisitos y las formalidades de acceso a la protección y posibilitar la extensión 
de nuevos beneficiarios al mismo, aunque manteniendo el carácter voluntario 
de dicha cobertura, sin perjuicio de decisiones posteriores. 

Las innovaciones que se introducen en la regulación del sistema de protección 
por cese de actividad siguen adoleciendo de los siguientes elementos: 

1º Falta de mayor flexibilidad por parte del legislador para establecer los 
requisitos de acceso a la prestación, un factor que incrementa 
considerablemente las dificultades que tienen los autónomos para poder 
acogerse a la prestación por cese de actividad, la mayoría de las solicitudes de 
cese de actividad son rechazadas.  

2º Falta de diligencia por parte de la Mutua para realizar las verificaciones de 
reconocimiento de dichas prestaciones. 

3º El consecuente de los dos anteriores apartados, es decir, el número 
reducido de solicitudes de concesión de esta prestación a pesar de la aparente 
flexibilidad de los últimos cambios normativos.  

La gestión de la prestación por cese de actividad continúa siendo insuficiente y 
supone para los autónomos una pérdida de confianza pese a las reformas. 

 Dentro de las propuestas de Lege Ferenda, para resolver definitivamente los 
problemas planteados, y evitar el oportunismo de las Mutuas en su 
discrecionalidad a la hora de conceder las prestaciones, se debería por tanto de 
volver a regular con más nitidez ciertas disposiciones del Real Decreto 
1541/2011, de 31 de octubre, relativas a la redacción de los siguientes 
artículos: 
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1º Nacimiento del derecho a la protección (Artículo 2.1 apartados letra "a-g") 

2º Acreditación de la situación legal de cese de actividad por motivos 
económicos, técnicos, productivos u organizativos (Artículo 4) Con unas 
medidas que diesen mayores facilidades de flexibilización y acreditación de 
pérdidas, teniendo en cuenta también, las reducciones de ganancias tras el 
pago de impuestos estatales como el IVA,  IRPF,  podremos al menos contar 
con un nuevo instrumento legal que haga definitivamente eficaz una 
prestación que hubiera sido fundamental para evitar el cierre de numerosas 
PYMES, pero que bien gestionada sigue siendo hoy todavía una garantía para 
una buena parte de autónomos que ven como el cierre temporal o total de sus 
negocios no es sólo un problema económico, sino también suponer un 
importante obstáculo social en términos personales y familiares. 

3ºAcreditación de la situación legal de cese de actividad en los trabajadores 
autónomos económicamente dependientes. (Artículo 9):  Deberían de 
adaptarse todas estas disposiciones a la realidad de este colectivo, que en parte 
es el más desprotegido 

4º Artículo 10: Acreditación de la situación legal de cese de actividad por los 
trabajadores autónomos que ejercen su actividad profesional conjuntamente, 
por los socios trabajadores, y aspirantes a socios en periodo de prueba, de las 
de cooperativas de trabajo asociado. 

Por otra parte se debería regular una participación más comprometida de las 
asociaciones de autónomos de mayor peso específico en las Comisiones de 
Control y Vigilancia de las Mutuas, paso también de gran trascendencia, ya 
que será la única fórmula de realizar un seguimiento de la gestión de estas 
entidades con respecto a las prestaciones propias de los autónomos, puesto 
que estos en  la Ley, aunque sean cotizantes, no se les reconoce el carácter de 
asociados, sino únicamente de simples adheridos, por lo que no participan 
directamente en las decisiones orgánicas ni tampoco pueden acceder a los 
órganos de gobierno mutuales.  

Son pasos mejorables, pero que al menos van colocando al colectivo en un 
nivel de capacidad de gestión de sus propias cotizaciones que hasta ahora no 
teníamos. 

 

VI. Las graves pérdidas ocasionadas por la venta de las sociedades 
mercantiles de prevención  

Otro punto temático de partida, ha tenido por objeto hacer una revisión y 
retomar la exegética sobre la utilidad de la acción protectora de las Mutuas 
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colaboradoras entre otros, en el entramado de la prevención de riesgos 
laborales.  En este sentido, si de una parte se las prohíbe actuar como 
Servicios de Prevención ajenos, por otra se les permite llevar a cabo otras 
acciones preventivas asistenciales ligadas a la cobertura de los riesgos 
profesionales de sus asociados y adheridos intentando reducir los accidentes 
de trabajo y las situaciones que desencadenen de las enfermedades 
profesionales. 

Como paso previo a la norma jurídica, debe existir una realidad social por 
acotar, pero en este caso, las  modificaciones incesantes, ambiguas, indefinidas 
y contradictorias que han sufrido estas entidades en su regulación, aderezadas 
por la impericia legislativa, no han estado acordes a la realidad ni han sido lo 
suficientemente eficaces, como para marcar la línea divisoria entre los campos 
competenciales de las Mutuas y el de las empresas mercantiles en materia de 
prevención, dando lugar a situaciones abusivas, confusiones y consecuencias 
no deseadas. 

  Estas circunstancias que han originado un cambio en el orden jurídico, 
(rompiendo el vínculo hasta ahora existente entre las Mutuas y unas 
organizaciones sociales de tipo mercantil que poco o nada tienen que ver con 
el edificio jurídico de la Seguridad Social), han terminado con la urgente 
necesidad de vender de los servicios de prevención de las primeras. Las 
políticas insensatas de desregularización, han favorecido también a una venta 
en la que se han perdido recursos, potencial, y experiencia únicos donde, se 
realizaron grandes inversiones en materia de prevención. No deberían ser 
enajenables, los mecanismos preventivos que protegen la  integridad física de 
los trabajadores de las causas de siniestralidad, pero aun así, los nuevos 
compradores, (gigantes del capital riesgo) que han licitado a precios bajos, 
poseen (tras un proceso sigiloso con enormes implicaciones), un negocio que 
se sitúa dentro de un sector que presenta unas perspectivas de crecimiento 
prometedoras y que incluye los reconocimientos médicos a 1,6 millones de 
trabajadores de empresas,  formando con la compra el mayor conglomerado 
de sanidad privada en España. 

Para estudiar el maltrato que ha sufrido la provechosa simbiosis entre las 
Mutuas y la prevención de riesgos laborales, se ha analizado una línea 
temporal dividida en cinco etapas, desde inicios de siglo hasta nuestros días, 
donde se ha apreciado un perfil pronunciadamente sinodal respecto a su 
naturaleza y capacidad de influencia en el ámbito público-privado. 

En contraste con lo expuesto, a las Mutuas se les prohíben de forma 
incondicional e injusta seguir gestionando en el ámbito más rentable de la 
prestación profesional de servicios, ya sea autónoma o dependiente, como es 
la prevención de riesgos laborales. Con la nueva Ley de Seguridad Social, el 
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legislador perdió absolutamente la confiabilidad en estas entidades al objeto de 
participar en la cultura preventiva, otorgando un nuevo perfil a las Mutuas 
dentro de la Seguridad Social y materializando la separación radical de 
funciones públicas y privadas. Las consecuencias originadas por las confusas y 
cambiantes legislaciones de años anteriores que confundieron a las Mutuas, 
originaron dos causas significativas que han impulsado este cambio de signo 
legislativo.  

La primera de ellas ha sido la mala praxis del modus operandi reflejada en 
casos de competencia desleal, un hecho denunciado en el campo de la 
prevención, entre las propias Mutuas o respecto de entidades especializadas 
externas. La segunda razón es de orden económica donde las Mutuas con la 
venta de sus sociedades de prevención, podrán al menos compensar su deuda 
histórica con el sistema público de Seguridad Social cercana a los 40 millones 
de euros. Sea como fuere, los datos sobre los que se asienta la empírica 
permiten concluir en un espíritu contrapuesto al proclamado con la reforma 
de la Ley 35/2014. 

Compartiendo de este modo la tesis de los especialistas en la materia la 
segmentación del régimen competencial de estas instituciones ha sido por 
parte del legislador un grave error pues lo contrario es lo que hubiese 
resultado verdaderamente aconsejable. En otros términos, en vez de privar a 
las Mutuas de primer núcleo de su ámbito funcional, "la prevención", lo más 
rentable hubiese sido asegurar la integralidad de la protección frente al riesgo 
profesional, entendida esta como la utilidad contrastada para los sistemas de 
protección social de disponer de entidades especializadas a las que poder 
atribuir de forma conjunta las funciones relacionadas con todo el ciclo de la 
protección. 

Aunque la Ley 35/2014 y posterior LGSS parecen no cuestionarse el creciente 
papel de las Mutuas, realizan un atentado  contra las mismas, pues no sólo se 
pierde una gran oportunidad para delimitar claramente su papel en el ámbito 
de colaboración en la gestión del régimen público de la Seguridad Social sino 
que además se incide muy negativamente, en el ámbito de la protección de 
riesgos laborales haciéndola menos eficaz con la eliminación de la experiencia 
que ofrecían las Mutuas en este terreno. 

Es un hecho que cuando todas las partes implicadas en el régimen operativo 
de una institución se ven beneficiadas por el mismo, haciendo necesario su 
refrendo legal, el legislador responde, pero a la contraria a través de su 
expresión más irracional e intransigente.  

Debería realizarse un último planteamiento de enmienda legal (a corto-medio 
plazo) para fomentar la cultura de la prevención y donde se permitiera a las 
Mutuas utilizar todo su bagaje técnico y formativo mediante el asesoramiento 
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y aportación de su experiencia preventiva de manera constante al ámbito de 
las instituciones educativas a través de los programas de orientación educativa 
y profesional.  Desde un punto de vista pedagógico, si las Mutuas 
proporcionan información en el aula a los alumnos y alumnas de prevención 
en aras de la salud, fortalecerán uno de los pilares básicos del bienestar, de tal 
manera que si se plantea al futuro trabajador una salud laboral estaremos 
buscando una iniciativa para lograr la felicidad del empleado. En 
consecuencia, existe una ligazón entre prevención y educación cuya 
divergencia, recurriendo de este modo a la tez opuesta, es termómetro de la 
siniestralidad. 

 

 

VII- La necesidad de crear un nuevo Reglamento de Colaboración 
actualizado y coherente con la Ley 35/2014, de 26 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley General de la Seguridad Social.  

La regulación legal de la Mutuas colaboradoras, lejos de contribuir a impulsar 
y reforzar el modelo mutualista en nuestro país, ha venido sufriendo de 
sucesivas reformas, bien a través de las efectuadas en actual LGSS o por las 
llevadas a cabo en el tradicional Reglamento sobre Colaboración entre otras. 

El alcance de este goteo normativo no puede interpretarse sino en clave 
regresiva. Y es que, de las medidas adoptadas, la conclusión a la que se cabe 
llegar no es sólo que se abstienen de introducir avance alguno en el sistema de 
Seguridad Social, sino que estas nuevas medidas (creadas para las necesidades 
actuales) interactúan con antiguas (del viejo reglamento) creadas para las 
necesidades de hace 22 años las cuales, tienen que efectuar adaptaciones 
normativas y nuevos reenvíos creando situaciones caóticas. En consecuencia, 
el régimen jurídico de las Mutuas se encuentra disperso falto de rigor y 
complejo, cuya observancia conlleva al Estado un alto coste económico.  

 

El legislador, sin el desarrollo reglamentario correspondiente, introdujo entre 
otras, con la Ley 35/2014 y la LPGE en 2011 ciertas novedades en el citado 
régimen jurídico de las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. Estos 
avances, aun gozando de generalidad, han estado adolecidos de una falta de 
racionalidad, generado un marco normativo que, si es creciente, también es 
insostenible y falto seguridad jurídica, pues coloca a las Mutuas, en una 
situación extremadamente confusa. Este dato se ha probado fehacientemente, 
ya que, estando la nueva Ley en vigor, estas entidades han continuado 
aplicando las previsiones del Reglamento del año 1995.  
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Con la necesidad de lograr un adecuado marco normativo y de gestión, se 
hace necesario un nuevo Reglamento de Colaboración, con la finalidad de 
combatir la inseguridad jurídica en materias como: asistencia sanitaria y 
recuperadora; unificación de los gastos de administración; funcionamiento y 
composición de los Órganos de Gobierno y Participación entre otras. 

 

También se haría necesario un desarrollo reglamentario eficaz sobre 
incentivos como el Bonus-malus, para que las empresas continúen reduciendo 
sus índices de siniestralidad tan denunciados por los sindicatos. En este 
sentido para optimizar ese sistema es necesario que el legislador establezca 
nuevas medidas reglamentarias para conseguir tramitaciones de solicitudes 
más ágiles y sencillas proponiéndose un sistema objetivo centrado en el 
comportamiento de la siniestralidad. 
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Real Decreto de 2 de agosto de 1900 

Real Orden de 10 de noviembre de 1900  

Real Decreto de 28 de julio de 1900  

Real Orden Circular de 2 de junio de 1902 

Real Orden de 29 de enero de 1903  

Real Decreto de 15 de agosto de 1903  

Real Decreto de 29 de julio de 1905,  

Real Orden de 28 de diciembre de 1906 

Real Decreto de 12 de octubre de 1910,  

Real Decreto de 13 de enero de 1916,  

Real Decreto de 23 de enero de 1916  

Ley de 8 de mayo de 1942 (BOE núm. 140, de 20 de mayo de 1942) 

Ley 193/1963, de 28 de diciembre, de Bases de la Seguridad Social, 

Orden de 25 de noviembre de 1966. 

Orden de 28 de diciembre de 1966. 

Decreto 907/1966, de 21 de abril, aprobado el texto articulado primero de la 

Ley 193/1963, de 28 de diciembre, sobre Bases de la Seguridad Social 
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Reglamento de Colaboración de las Mutuas en la gestión de la Seguridad 

Social, aprobado por el citado Decreto 2959/1966, de 24 de noviembre,  

Decreto 1563/1967, de 6 de julio, que apruebaa un nuevo Reglamento de 

Colaboración.  

Orden de 13 de octubre de 1967 

Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, 

Decreto 2065/1974 de 30 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley General de la Seguridad Social.   

Real Decreto 1509/1976, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 

General sobre colaboración de las Mutuas Patronales de Accidentes de 

Trabajo en la gestión de la Seguridad Social. 

OM de 8 de mayo de 1977 

Real Decreto 2564/1977, de 6 de octubre, sobre nueva estructura de gestión 

en el Mutualismo laboral y racionalización de la competencia de algunos 

regímenes especiales de la Seguridad Social.  

RD 3064/1978, de 22 de diciembre  

Real Decreto Ley 36/1978, de 16 de noviembre 

 

 

 INSTRUMENTOS CONVENCIONALES 

Convenio 155 de la OIT, de 22 de junio de 1981, sobre seguridad y salud de 

los trabajadores y medio ambiente de trabajo, ratificado por España el 26 de 

julio de 1985 
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NORMATIVA POST CONSTITUCIONAL 

NORMA CONSTITUCIONAL 

Constitución Española de 6 de diciembre de 1978  

 

LEGISLACIÓN INFRACONSTITUCIONAL 

 

1979 

Real Decreto 2930/1979 de 29 de diciembre modificado por el Real Decreto 

2475/1985 de 27 de diciembre. 

1980 

Real Decreto-Ley 13/1980, de 3 de octubre, (BOE núm. 241,  de  7 de  

octubre  de  1980;  Corr. Err., BOE núm. 248, de 15 de octubre de 1980). 

 

1981 

Orden de 27 de enero de  1981, por la que se regula la asistencia médico-

farmacéutica y de servicios sociales, previstos en el artículo tercero de la Ley 

5/1979, de 18 de septiembre. (BOE núm. 28, de 2 de febrero de 1981). 

 

1983 

Resolución de la Dirección General de Servicios de la Seguridad Social de 13 

de abril de 1983 
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1984 

Orden de 2 de abril de 1984, sobre colaboración de las Mutuas Patronales. 

«BOE» núm. 88, de 12 de abril de 1984,  

Real Decreto 1314/1984, de 20 de junio, (BOE núm. 165, de 11 de julio de 

1984) 

1986 

Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad 

 

1987 

Orden de 16 de diciembre de 1987 por la que se establecen nuevos modelos 

para la notificación de accidentes de trabajo y se dan instrucciones para su 

cumplimentación y tramitación. 

1988 

Resolución de 1 de diciembre de 1998, de la Secretaría de Estado para las 

Administraciones Públicas, por la que se publica la relación de procedimientos 

de la Administración General del Estado (BOE 22-10-1988), (RCL 2988). 

Resolución de la Intervención General de la Seguridad Social, de 22 de 

diciembre de 1998 

1990 

Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990. 

Boletín Oficial del Estado, núm. 156 de 30 de junio de 1990 

1991 
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Ley 3/2001, de 28 de mayo, reguladora del consentimiento informado y de la 

historia clínica de los pacientes 

 

 

1992 

Real Decreto 1221/1992, de 9 de octubre, sobre el patrimonio de la Seguridad 

Social 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 

1993 

Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de reforma del 

régimen jurídico de la función pública y de la protección por desempleo  

1994 

Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de junio, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.  

Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y de 

orden social;  

1995 

Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores  

 

Orden de 2 de agosto de 1995, sobre Composición y el reglamento de 

régimen y funcionamiento de las Comisiones de Control y Seguimiento de las 

Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
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Seguridad Social (BOE núm.  192, de 12 de agosto de  1995;  Corr. Err., BOE 

núm. 220, de 14 de septiembre de 1995). 

Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de Seguros 

Privados 

 

Real Decreto 1993/1995 de 7 de diciembre por el que se aprueba el 

Reglamento sobre colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 

Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social 

Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento General sobre cotización y liquidación de otros derechos de la 

Seguridad Social . 

Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el 

régimen del control interno ejercido por la Intervención General de la 

Administración del Estado 

Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la 

Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre. 

 

1996 

Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita.  

Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 

general sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de 

datos de trabajadores en la Seguridad Social 

Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

del Registro Mercantil. 
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RD 397/1996, por el que se regula el Registro de Prestaciones Sociales 

Públicas. 

Ley 13/1996 de 30 de diciembre de medidas fiscales administrativas y del 

orden social, en su art.81 fue pionera en situar la esfera de competencia de la 

Mutua los actos de control de la situación de incapacidad temporal a partir del 

día de la baja médica 

 

1997 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, que aprueba el Reglamento de 

servicios de prevención de riesgos laborales (BOE núm. 27, de 31 de enero de 

1997 

R.D. 250/1997, 21 febrero («B.O.E.» 11 marzo), por el que se modifica el 

Reglamento sobre colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 

Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social 

R.D. 576/1997, 18 abril («B.O.E.» 24 abril), por el que se modifica el 

Reglamento General sobre colaboración en la gestión de las Mutuas de 

Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social 

Orden de 22 de abril de 1997 por la que se regula el régimen de 

funcionamiento de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 

Profesionales de la Seguridad Social en el desarrollo de prevención de riesgos 

laborales y los principios de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas en lo concerniente a actos preparatorios y de adjudicación de la 

asociación pretendida. 

Ley 15/1997, de 25 de abril, sobre habilitación de nuevas formas de gestión 

del Sistema Nacional de Salud 
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RD 575/1997, por el que se regulan determinados aspectos de la gestión y 

control de la prestación económica de la Seguridad Social por incapacidad 

temporal, a su vez desarrollado en la Orden de 19 de junio de 1997; y por el 

Real Decreto  39/1997).   

Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de regulación del tratamiento 

automatizado de los datos de carácter personal.  

Orden de 19 de junio de 1997, por la que se desarrolla el Real Decreto 

575/1997, de 18 de abril, que modifica determinados aspectos de la gestión y 

del control de la prestación económica de la Seguridad Social por incapacidad 

temporal (Vigente hasta el 01 de Diciembre de 2015). 

Ley 42/1997 de 14  de  noviembre,  Ordenadora  de  la   Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social. 

Ley 66/1997, de 30 de diciembre de medidas fiscales, administrativas y de 

orden social 

 

 

1998 

Real Decreto 1117/1998, de 5 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 

575/1997, en desarrollo del apartado 1, párrafo segundo, del artículo 131 bis) 

de la Ley General de la Seguridad Social. 

Resolución de 1 de diciembre de 1998, de la Secretaría de Estado para la 

Administración Pública, por la que se publica la relación de procedimientos de 

la Administración General del Estado (BOE 22-12-1998), (RCL 2988) 

Resolución de 22 de diciembre de 1998, de la Intervención General de la 

Administración del Estado, aprobó la adaptación del Plan General de 

Contabilidad Pública de 6 de mayo de 1994  
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Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 

Orden Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1998 

 

1999 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 

personal.  

Ley 55/1999, de 29 de diciembre de medidas fiscales, administrativas y de 

orden social  

 

2000 

RD 138/2000 de 4, de febrero, así como en la Orden Ministerial de 12 de 

febrero de 1998. 

Resolución de la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, de 

10 de mayo de 2000, que dicta instrucciones relativas a la preparación, 

convocatoria, desarrollo y constancia documental de las Juntas Generales de 

las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 

Seguridad Social (BOE núm. 142, de 14 de junio de 2000; Corr. Err., BOE 

núm. 192, de 11 de agosto de 2000).  

Texto refundido de la Ley de infracciones y sanciones del orden aprobado por 

el Real Decreto legislativo 5/2000 de 4 de agosto (LISOS). 

Ley 14/2000, de 29 de diciembre de medidas fiscales, administrativas y de 

orden social 
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2001 

 

Real Decreto 1251/2001, de 16 de noviembre, por el que se regulan las 

prestaciones económicas del sistema de la Seguridad Social por maternidad y 

riesgo durante el embarazo. 

 

2002 

ORDEN TAS/2926/2002, de 19 de noviembre, por la que se establecen 

nuevos modelos para la notificación de los accidentes de trabajo y se posibilita 

su transmisión por procedimiento electrónico.  BOE nº 279 21/11/2002 

Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones 

Real Decreto 1430/2002, de 27 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de mutualidades de previsión social. 

Ley 53/2002, de 30 de diciembre de medidas fiscales, administrativas y de 

orden social  

 

2003 

Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 

Salud. 

Real Decreto 1273/2003, de 10 de octubre, por el que se regula cobertura de 

las contingencias profesionales de los trabajadores incluidos en el Régimen 

Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 

Autónomos 
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RD 1273/2003, de 10 de octubre, que regula la cobertura de las contingencias 

profesionales de los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la 

Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos 

Ley 47/2003, de 23 de noviembre, General Presupuestaria BOE núm. 284, de 

27 de noviembre de 2003.   

Ley General Presupuestaria (Ley 47/2003, de 26 de Noviembre). 

Ley 52/2003, de 1 de diciembre, sobre medidas específicas en materia de 

Seguridad Social  

 

2004 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 

de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 

en materia de coordinación de actividades empresariales  

Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el 

Reglamento de planes y fondos de pensiones.  

R.D. 428/2004, de 12 de marzo, por el que se modifica el Reglamento general 

sobre colaboración en la gestión de las mutuas de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales de la Seguridad Social  

RD 1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Recaudación de la Seguridad Social. 

 

2005 

Orden TAS/4054/2005, a efectos de la determinación de los capitales coste 

de pensiones derivadas de contingencias comunes y de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales 
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Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, que regula el régimen de 

funcionamiento de las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales de la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno (BOE 

núm. 139, de 11 de junio de 2005). 

R.D. 1041/2005, de 5 de septiembre, por el que se modifican los Reglamentos 

generales sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones 

de datos de trabajadores en la Seguridad Social; 

 

2006 

Resolución de 11 de abril de 2006, de la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social, sobre  el  Libro  de  Visitas  de  la  Inspección  de  Trabajo  y  

Seguridad  Social. 

Orden TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, por la que se regulan las 

actividades preventivas en el ámbito de la Seguridad Social y la financiación de 

la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales. 

Real  Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, que  aprueba el cuadro de 

enfermedades profesionales 

O.TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, por el que se regulan las actividades 

preventivas en el ámbito de la Seguridad Social y la Financiación de la 

Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales; BOE de 29 de 

noviembre de 2006.   

Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del  Estado para 

el año 2007. (BOE núm.  311,  de  29  de  diciembre  de  2006; Corr. Err., 

BOE núm. 52, de 1 de marzo de 2007). 

Resolución de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, de 29 de  

diciembre  de  2006,  que establece  los criterios a seguir para la incorporación  
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de las Mutuas  de  accidentes  de  trabajo  y enfermedades profesionales de la 

Seguridad Social al Sistema de Información Contable de la Seguridad Social 

(BOE núm. 12, de 13 de enero de 2007). 

 

2007 

Orden TAS/1/2007, de 2 de enero, por la que se establece el modelo de parte 

de enfermedad profesional, se dictan normas para su elaboración y 

transmisión y se crea el correspondiente fichero de datos personales. 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres. Boletín Oficial del Estado, núm. 71 de 23 de marzo de 2007 

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres Boletín Oficial del Estado, núm. 71 de 23 de marzo de 2007 

Ley 18/2007, de 4 de julio, por la que se procede a la integración de los 

trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario de la Seguridad 

Social en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 

Cuenta Propia o Autónomos.  

Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, («B.O.E.» 10 

septiembre). 

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (LCSP), 

Ley 51/2007, de  26  de diciembre, de  Presupuestos Generales del Estado 

para el año  2008. (BOE núm.  310,  de  27  de  diciembre  de  2007; Corr. 

Err., BOE núm. 64, de 14 de marzo de 2008). 

Orden TAS/3859/2007, de 27 de diciembre, por la que se regula la 

contraprestación a satisfacer por las MATEPSS por los servicios de 

administración complementaria de la directa, modificada por la Orden 
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TAS/401/2008, de 15 de febrero, y por la Orden TIN/221/2009, de 10 de 

febrero. 

Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre de desarrollo de la actual Ley 

Orgánica de Protección de Datos (Ley Orgánica 15/99 de 13 de diciembre);  

Orden TAS/3859/2007, de 27 de diciembre, por la que se regula la 

contraprestación a satisfacer por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 

Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social por los servicios de 

administración complementaria de la directa. 

Real Decreto 1765/2007, de 28 de diciembre que modifica el Reglamento 

sobre colaboración; así como su incorporación al sistema de información 

contable de la Seguridad Social a partir del día 1.º de enero de 2008.  

 

2008 

 

ORDEN TAS/401/2008, de 15 de febrero, por la que se modifica la Orden 

TAS/3859/2007, de 27 de diciembre, por la que se regula la contraprestación 

a satisfacer por las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales de la Seguridad Social por los servicios de administración 

complementaria de la directa. - Boletín Oficial del Estado de 20-02-2008 

 Resolución de 6 de octubre de 2008, de la Intervención General de la 

Administración del Estado, por la que se determina la estructura y contenido 

del resumen de las cuentas anuales de las entidades gestoras, servicios 

comunes y Mutuas y sus centros mancomunados, a efectos de su publicación 

en el Boletín Oficial del Estado. 
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Resolución de 25 de noviembre  de  2008,  de  la  Inspección  de  Trabajo  y  

Seguridad  Social,  sobre  el  Libro  de  Visitas  electrónico  de  la  Inspección  

de  Trabajo y Seguridad Social 

Resolución de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social de 25 de 

noviembre de 2008).  

Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 

año 2009  

 

2009 

Resolución de 20 de enero de 2009, de la Intervención General de la 

Administración del Estado, por la que se modifica la adaptación del Plan 

General de Contabilidad Pública a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 

enfermedades profesionales. 

Orden EHA/567/2009, de 4 de marzo, por la que se regula el procedimiento 

telemático de obtención, formulación, aprobación y rendición de las cuentas 

anuales de las entidades que integran el sistema de la Seguridad Social. 

Real Decreto 328/2009, de 13 de marzo, por el que se modifican el 

Reglamento general sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y 

variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social 

Real Decreto 1430/2009, de 11 de septiembre de 11 de septiembre, por el que 

se desarrolla reglamentariamente la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de 

medidas en materia de Seguridad Social, en relación con la prestación de 

incapacidad temporal. 

Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2010 
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2010 

Real Decreto 28/2010, de 15 de enero, por el que se modifica el Reglamento 

sobre colaboración de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales de la Seguridad Social 

Resolución 26 de enero de 2010, de la Intervención General de la 

Administración del Estado. 

Resolución de 11 de marzo de 2010, de la Secretaría de Estado de la Seguridad 

Social 

Orden TIN/866/2010, de 5 de abril, por la que se regulan los criterios que, en 

su función de colaboración con la Seguridad Social  

Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General 

de Contabilidad Pública. 

Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de 

protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos («B.O.E.» 6 

agosto).  

Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2011 
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2011 

Resolución de 1 de julio de 2011, de la Intervención General de la 

Administración del Estado, por la que se aprueba la adaptación del Plan 

General de Contabilidad Pública a las entidades que integran el sistema de la 

Seguridad Social. (NIPO: 790 -11-005-6) 

Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización 

del sistema de Seguridad Social. 

Real Decreto 1541/2011 de 31 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 

32/2010, de 5 de agosto, por la que se establece un sistema específico de 

protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos. 

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico (TRLCSP).   

R.D. 1622/2011, de 14 de noviembre por el que se modifica el citado 

Reglamento sobre colaboración de las Mutuas de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales de la Seguridad Social  

Real Decreto 1630/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la 

prestación de servicios sanitarios y de recuperación por las mutuas de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social.  
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2012 

Real Decreto 343/2012, de 10 de febrero, por el que se desarrolla la estructura 

orgánica básica del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.  

Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la 
reforma del mercado laboral. 
 

RD 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de 

los máximos responsables y directivos en el sector público empresarial y otras 

entidades. 

Resolución de 9 de mayo de 2012, de la Intervención General de la 

Administración del Estado, por la que se modifica la adaptación del Plan 

General de Contabilidad Pública a las entidades que integran el sistema de la 

Seguridad Social, aprobada por Resolución de 1 de julio de 2011.  

Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2012   

Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2013  

R.D.-Ley 29/2012, 28 diciembre, de mejora de gestión y protección social en 

el Sistema Especial para Empleados de Hogar y otras medidas de carácter 

económico y social («B.O.E.» 31 diciembre).  

 

2013 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 

Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2014. 
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2014 

Ley 1/2014, de 28 de febrero, para la protección de los trabajadores a tiempo 

parcial y otras medidas urgentes en el orden económico y social («B.O.E.» 1 

marzo). 

Real Decreto 625/2014, de 18 de julio, por el que se regulan determinados 

aspectos de la gestión y control de los procesos por incapacidad temporal en 

los primeros trescientos sesenta y cinco días de su duración 

Ley 35/2014, de 26 de diciembre, por la que se modifica el texto refundido de 

la Ley General de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las 

Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 

Seguridad Social. (BOE de 29 de diciembre de 2014).   

Resolución de  21  de  mayo  de  2014,  de  la  Secretaría  de  Estado  de  la  

Seguridad  Social,  por  la  que  se  establece  el  Plan  general  de  actividades  

preventivas de la Seguridad Social, a aplicar por las mutuas de accidentes de 

trabajo  y  enfermedades  profesionales  de  la  Seguridad  Social  en  la  

planificación de sus actividades para el año 2014. 

Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2015 («B.O.E.» 30 diciembre)  

 

 

 

2015 

Resolución de 4 de mayo de 2015, de la Secretaría de Estado de la Seguridad 

Social, por la que se establece el Plan general de actividades preventivas de la 

Seguridad Social, a aplicar por las mutuas colaboradoras con la Seguridad 

Social en la planificación de sus actividades para el año 2015 
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Orden ESS/1187/2015, de 15 de junio, por la que se desarrolla el Real 

Decreto 625/2014, de 18 de julio, por el que se regulan determinados 

aspectos de la gestión y control de los procesos por incapacidad temporal en 

los primeros trescientos sesenta y cinco días de su duración. 

Res. de 30 de julio de 2015, de la Dirección General de Ordenación de la 

Seguridad Social, por la que se establecen los términos para la aplicación a las 

mutuas colaboradoras con la Seguridad Social de los coeficientes para la 

gestión de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de 

contingencias comunes de los trabajadores por cuenta ajena de las empresas 

asociadas («B.O.E.» 8 agosto).   

Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social, 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

Ley 47/2015, de 21 de octubre, reguladora de la protección social de las 

personas trabajadoras del sector marítimo-pesquero. 

Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el 

año 2016. J, («BOE» núm. 260, de 30 de octubre de 2015 Referencia: BOE-A-

2015-11644) 

Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
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2016 

Resolución de la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social 

13/01/16 

Orden ESS/1452/2016, de 10 de junio, por la que se regula el modelo de 

diligencia de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.  
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ANEXO III: JURISPRUDENCIA Y DOCTRINA JUDICIAL 

 

STC 114/1992, de 14 de septiembre. 

STS de 29 de octubre de 2001 (recurso 4386/2000) 

STC 2/1981 de 30 de enero 

STC 159/1985 

STC 37/1994, de 10 de febrero (rtc 1994. 37) 

STC 129/1994. de 5 de mayo (rtc 1994.129). 

STC 121/2010, de 29 de noviembre de 2010.  

STC de 29 de marzo de 1993 (RTC 1993, 116). 

STS de 26 de enero de 1998 (recursos 548/1997 y 1730/1997),  

STS de 3 de dicembre 1991 AR. 9037 

STS de 16 de septiembre [Rec. 10355/1990],  

STS (Cont.-Adm.) de 18 de abril de 2003 (recurso 5274/1998)  

STS (Sala de lo Contencioso-Administrativo) de 28 enero 2003 (RJ 

2003\3274),  

STS (Sala de lo Contencioso-Administrativo) de 28 enero 2003 

(RJ2003\3274),  

STS (Social) de 26 de enero de 1998 (recursos 548/1997 y 1730/1997),  

STS (Social) de 26 septiembre 2007 (recurso 390/2006). 

STS 1-2-2000, R.° 694/1999 

STS 12-2-1997 y R.º 3406/1996 

STS 18-11-2005, R. ° 5352/2004. 
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STS 19-2-2001, R.° 4602/2000. 

STS 20-7-1995, R.° 3795/1994 

STS 28/6/2006 (R.° 345/2005) 

STS 29-11-1999 

STS 31-1-1997 R.C 320/1996. 

STS 5-3-2001 RD 4606/1999 

STS 7 octubre 2003 (RJ 7724) 

STS 9 de diciembre de 1992 [Tol 232793],  

STS 9 de octubre de 2006 (Rc 2905/2005). 

STS CONT 15 de junio de 1998  (RJ 1998, 4762).  

STS CONT 23 de octubre de 2001 (RJ 2002, 450). 

STS CONT 28 de enero de 2003  (RJ  2003,  976).   

STS CONT de 9 de diciembre de 1996 (RJ 1996, 8932). 

STS Contencioso-Administrativo,  de  10  de junio de 2002 (RJ 2002, 8608) 

STS de 1 de diciembre de2003 (recurso 4268/2002) 

STS de 1 de febrero de 2000, RJ 2000, 1069;  

STS de 10 de febrero de 1999 (RJ 1999, 914). 

STS de 11 de abril de 2000, RJ 2000, 5141;  

STS de 11 de diciembre 1991 (AR.9054),  

STS de 11 de julio de2001 (recurso 3813/2000)  

STS de 15 de diciembre de 2003 (recurso 12/2003) 

STS de 11 de octubre de 1993 (RJ 1993, 8029),  
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STS de 11 de octubre de 1993 (RJ 1993, 8029),  

 STS de 12 de julio de 2006 (recurso 1439/2005)  

STS de 13 de mayo [Rec. 9794/1991]  

STS de 13 de mayo de 1997 (RJ 1997, 4188),  

STS de 13 de mayo de 1997 (RJ 1997, 4188),  

STS de 14 de octubre [Rec. 6200/1990]  

STS de 15 de abril de 1981, Ar. 1761) 

STS de 15 de diciembre de 1998 (RJ 1998, 10285),  

STS de 15 de diciembre de 1998 (RJ 1998, 10285). 

STS de 15 de noviembre de 1995 (RJ 1995, 8571),  

STS de 15 de noviembre de 1995 (RJ 1995, 8571),  

STS de 15 de noviembre de 1995 [Rec. 1301/1993],  

STS de 16 de octubre de 1990, RJ 8977. 

STS de 18 de octubre de 1997 (RJ 1997, 7801)  

STS de 18 de septiembre de 2007 (recurso 201/2007) 

STS de 18 julio (AR. 6682),  

STS de 19 de enero de 2004 (recurso 49/2003)]. 

STS de 2 de julio [Rec. 9443/1991 y 9444/1991],  

STS de 2 de noviembre de 1989 (Ar. 7995), 

STS de 20 de abril de 1981 (Ar. 1761) 

STS de 20 de septiembre de 1988  

STS de 21 de noviembre de 2000, RJ 2000, 10295;  
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STS de 21 de noviembre de 2007 (recurso 3850/2006) 

STS de 23 de diciembre de 1996 [ Rec. 5312/1992],  

STS de 24 de mayo [Tol 23608],  

STS de 25 de marzo de 1999 [Tol 42318 y 42327]). 

STS de 26 de diciembre de 1962 (Ar. 5124) 

STS de 26 de diciembre de 1962, Ar. 5124,  

STS de 26 de marzo de 2001, RJ 2001, 4113 

STS de 26 septiembre 2007 (recurso 390/2006)]. 

STS de 27 de febrero de 2001 (recurso1225/2000)  

STS de 27 de marzo [Rec. 2986/1992],  

STS de 27 de octubre de 2004 (recurso 5097/2003). 

STS de 27 de septiembre de 1993 [Tol 233611],  

STS de 29 de diciembre de 1998 (recurso 859/1998)   

STS de 29 de marzo de 2007 (recurso 4047/2005)  

STS de 29 de octubre de 2001 (recurso 4386/2000) 

STS de 29 de octubre de 2002 (recurso 82/2002)  

STS de 29-10-1998.  

STS de 3 de abril de 1997, RJ 1997, 3048 

STS de 3 de diciembre de 2003 ( RJ 2004, 35),  

STS de 3 de junio de 1997 (RJ 1997, 5173),  

STS de 3 de junio de 1997 (RJ 1997, 5173),  

STS de 3 de junio de 1997 [Tol 194951]  
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STS de 3 de octubre de 1996 (RJ 1996, 7320),  

STS de 3 de octubre de 1996 (RJ 1996, 7320),  

STS de 30 de marzo de 2004 (RJ 2004, 2318). 

STS de 5 de diciembre  Rec. 8520/1992 

STS de 5 de marzo de 2001, RJ 2001, 2831;  

STS de 7 de julio 92 (AR. 5588)  

STS de 8 de febrero de 2007 (recurso 4429/2005),  

STS de 8 de febrero de 2007 (recurso 4429/2005), y  

STS de 8 de marzo [Tol 236784] 

STS de 8 de marzo de 1995 (RJ 1995, 2361),  

STS de 8 de marzo de 1995 (RJ 1995, 2361),  

STS de 8 de mayo de 1997 

STS de 9 de octubre de 2006 (recurso 3815/2001) 

STS del 20 de diciembre de 1994 (RJ 10500). 

STS Sala 3ª, de lo Contencioso-Administrativo de 4 de marzo de 2014 

(recurso 1995/2011)  

STS, Contencioso Administrativo, de 20 de junio de 1995 (RJ 1995) 

STS, Contencioso-Administrativo,  de  13  de enero de 2000 (RJ 2000, 261), 

STS, Contencioso-Administrativo,  de  23  de octubre de 2001 (RJ 2001, 450. 

STS, Contencioso-Administrativo,  de  24  de  junio de  1988  (RJ 1988, 4725). 

STS, Contencioso-Administrativo, de 11 de diciembre de 1985 (RJ  1986, 

650).   

STS, Contencioso-Administrativo, de 21 de diciembre de 2000 (RJ 2001, 87). 
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STS, Contencioso-Administrativo, de 21 de marzo de 1991 (RJ 1991, 2888. FJ 

8). 

STS, Contencioso-Administrativo, de 23 de mayo de 1979 (RJ 1979, 2574). 

STS, Contencioso-Administrativo, de 29 de mayo de 2002 (RJ 2002, 8597), 

STS, Contencioso-Administrativo, de 30 de junio de 1989 (RJ 1989, 4485). 

STS, RCUD, de  5 de  octubre de  2006 (Rc 2966/2005) 

 

 

DOCTRINA JUDICIAL 

 

STSJ de Madrid, de 10 de junio de 2001 (JUR 2001, 56544). 

STSJ de Castilla-La Mancha de 10 de junio de 1992; RJ 3255). 

STSJ de Castilla-La Mancha de 17 de diciembre de 1999 (AS 4608), 

STSJ de Cataluña de 15 de mayo de 2002 (AS 2028). 

STSJ Castilla-León 10 julio 1992 (AS 3837) 

STSJ   de   Cantabria, de   21/09/2001).   

STSJ de Madrid, de 21/01/2001 y  

STSJ de Comunidad Valenciana, de 20/01/2009). 

(STSJ de Castilla-La Mancha, de 28/05/2004). 

STSJ de Madrid, Contencioso-Administrativo, de 12 de diciembre de 2003 

(JUR 2004, 252190). 

STSJ de Madrid, Contencioso-Administrativo, de 22 de noviembre de 2001 

(JUR 2002, 93434). 

STSJ de las Islas Baleares, Contencioso- Administrativo, de 18  de  septiembre  

de  1995  (RJCA 1995, 865). 

STSJ de Madrid, Contencioso-Administrativo, de 28 de abril de 1995 (RJCA 

1995,  522)  
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STSJ de Madrid, Contencioso-Administrativo 22  de  junio de  2002  (JUR 

2002, 29594). 

STSJ Cataluña CONT de 30 de marzo de 2006 (JUR 2006, 234046)  

STSJ Cataluña CONT 6 de abril de 2006 (JUR 2006, 234014). 

STSJ Cataluña CONT 6 de  julio de  1998 (RJCA 1998, 3262). 
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